
Códigos de Ética de
Entidades Públicas

de Guatemala

COLECCIÓN DIGITAL



 
PRESENTACIÓN 

 

En el marco del Diplomado "Fortaleciendo la Transparencia, Ética y Anticorrupción" Alumni Engagement 
Innovation Fund -AEIF 2024-, en colaboración con la Asociación de Jóvenes Exbecarios del Departamento de 
Estado –AJEDE-, se presenta la “Colección Digital de Códigos de Ética de Entidades Públicas de Guatemala”. 
 

Esta iniciativa es uno de los dieciocho proyectos seleccionados para implementación en el marco del 
Diplomado, dicho proyecto tiene como objetivo unificar en formato digital los códigos de ética de las entidades 
públicas,  así como los principios y valores institucionales, los cuales son de acceso público en sus respectivas 
páginas Web y en publicaciones del Diario de Centroamérica.  

 

Para organizar e incluir los códigos de ética de las entidades públicas dentro del compendio, se ha tomado 
como base la última actualización del Organigrama Administrativo del Sector Público de la República de 
Guatemala (2023). Esta herramienta de apoyo facilita la comprensión de la estructura y funcionamiento del sector 
público, la articulación de las políticas públicas y la orientación del comportamiento ético administrativo. De 
algunos documentos, se extrajo únicamente la sección referente a los códigos de ética o principios y valores para 
incluir específicamente la temática pertinente. 
 

La colección es un esfuerzo significativo hacia la estandarización de las normas éticas. Al agrupar estos 
códigos de ética en un formato accesible para la población guatemalteca, se busca fomentar una cultura de 
integridad y responsabilidad, de los empleados y funcionarios públicos, así como los ciudadanos en general. Con 
esta recopilación, se desea facilitar el acceso a esta información, promoviendo una cultura de ética y 
transparencia. El primer tomo incluye a las entidades del Organigrama Administrativo, mientras que el segundo 
tomo será dedicado exclusivamente a los Gobiernos Locales (Municipalidades). 
 

La publicación de esta colección en la plataforma educativa de la Contraloría General de Cuentas (CGC) 
asegura un acceso confiable y fácil, permitiendo que todos los interesados puedan consultar estos documentos 
y comprender mejor los principios éticos que deben guiar el comportamiento en el servicio público. Al final de 
cada tomo, se incluye un “Catálogo de enlaces digitales” como referencia para localizar los documentos 
recopilados digitalmente. 
 

Este compendio también es una contribución a disposición de entidades públicas, universidades, 
organizaciones, establecimientos educativos y la población interesada para que lo puedan incluir en sus portales 
institucionales como material de consulta y estudio, con lo cual se buscar fortalecer la transparencia y la confianza 
pública. Además, estos códigos pueden ser tomados como un ejemplo para aquellas entidades que aún no 
cuentan con un código de ética accesible en las plataformas o no han dado a conocer sus principios y valores.  

 

Con este aporte académico al alcance de la sociedad guatemalteca, se busca contribuir con la reducción 
de conductas indebidas y de corrupción, promoviendo una cultura anticorrupción basada en la ética personal e 
institucional, generando cambios positivos para Guatemala.  
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

ACUERDO NÚMERO 22-2013 

 
CONSIDERANDO 

 
Que de conformidad con el artículo 203 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, el Organismo Judicial tiene como misión administrar justicia garantizado su 

acceso a la población, en procura de la paz y armonía social. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el cumplimiento de las normas de comportamiento ético es indispensable para lograr 

la visión del Organismo Judicial de aprobación, credibilidad y legitimidad social, a partir de 

liderar acciones de acceso y fortalecimiento al sistema judicial. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el personal del Organismo Judicial, como eje esencial, debe ajustar su función y su 

comportamiento al Sistema de Integridad Institucional, el cual se fundamenta en los 

valores y principios de justicia, independencia, integridad, honorabilidad, credibilidad, 

responsabilidad, transparencia, eficiencia, eficacia y efectividad, prudencia y respeto. 

 
POR TANTO 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el inciso f) del artículo 54 y 77 de la Ley de 

Organismo Judicial, Decreto 2-89 del Congreso de la República, la Corte Suprema de 

Justicia, integrada como corresponde, 

 
ACUERDA 

Las siguientes: 



 

 

Escuela de Estudios Judiciales  

 

__________________________________________                                                                                                                                  

Normas de Comportamiento Ético del Organismo Judicial 

4 

4 

 

NORMAS DE COMPORTAMIENTO ÉTICO  

DEL ORGANISMO JUDICIAL 
 
 

CAPÍTULO I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

 
Artículo 1. Ámbito de aplicación. Las normas de comportamiento ético del Organismo 

Judicial son aplicables a todo el personal de la Institución, en el ejercicio de sus funciones 

y responsabilidades, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas legales y reglamentarias 

aplicables. 

 
Artículo 2. Obligatoriedad. El personal Organismo Judicial  tiene la obligación de conocer 

y de cumplir íntegramente esta normativa y demostrar una conducta ética en su actuación 

pública y privada. 

 
Los órganos y mecanismos de control establecidos en la Ley de la Carrera Judicial, Ley de 

Servicio Civil del Organismo Judicial y demás disposiciones relacionadas, deben dentro de 

su respectiva competencia, velar por el estricto cumplimiento de estas normas. 
 

Corresponde a la Junta de Disciplina Judicial y a la Unidad de Régimen Disciplinario, 

conocer y resolver sobre las infracciones a las normas contenidas en este Reglamento. 

 
CAPÍTULO II 

 

VALORES Y PRINCIPIOS DE COMPORTAMIENTO ÉTICO 
 
Artículo 3. Objetivo. El persona del Organismo Judicial debe presentar un servicio público 

orientado a la solución de conflictos, la preservación de la paz, la estabilidad del sistema 
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democrático, los derechos humanos y la seguridad entre los ciudadanos, con base en los 

siguiente valores y principios de comportamiento ético. 

 
Artículo 4. Justicia. Dar y reconocer a cada persona lo que le corresponde o pertenece. 

El personal del Organismo Judicial debe: 

 
a) Tratar a todas las personas con equidad, dándoles a todas ellas un trato igualitario, 

en todas las situaciones que se presenten en el servicio de administración de 

justicia, tomando en cuenta la diversidad; 

b) Tomar conciencia y superar sus propios prejuicios culturales con motivo de su 

origen o formación, sobre todo si pueden incidir negativamente en una apropiada 

comprensión y valoración de los hechos y en la interpretación de las normas; 

c) Dar prioridad a aquellas personas que en los casos concretos se presenten en 

situaciones vulnerables o con capacidades diferentes; 

d) Impartir justicia, resolviendo con estricto apego y cumplimiento al ordenamiento 

jurídico y garantizar que sus decisiones sean justas y sustentadas en derecho; 

e) Ser concientes que todas las personas están sometidas por igual al imperio de la 

ley; 

f) Ser imparciales y evitar influencias de otras personas, grupos o partidos políticos, o 

de ser influido por el clamor público, por consideraciones de popularidad o 

notoriedad o por motivaciones impropias; 

g) Exhibir una conducta neutral, evitando todo tipo de comportamiento que pueda 

reflejar favoritismo, predisposición o prejuicio; 

h) Abstenerse de intervenir en aquellas causas en las que se vea comprometida su 

imparcialidad y evitar las situaciones que, directa o indirectamente, justifiquen 

apartarse de la causa; 
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i) Expresar de manera comprensible, ordenada, clara y precisa, las razones de 

derecho válidas y aptas para justificar la decisión judicial; sin recurrir a tecnicismos 

innecesarios; y 

j) Tener vocación de servicio, cumpliendo con celeridad y calidad las funciones 
asignadas, para satisfacer las necesidades de las y los usuarios del Organismo 
Judicial. 

 

Artículo 5. Independencia. Ejercer las funciones asignadas sin intervención ajena ni 

influencia real o aparente de factores externos. 
 

El personal del Organismo Judicial debe: 
 

a) Garantizar a las y los ciudadanos el derecho a ser juzgados bajo parámetros 

establecidos en el marco de constitucionalidad y legalidad, impartiendo justicia 

libremente, alejado de toda motivación ajena que influya en su decisión; 

b) Ejercer su derecho de denunciar cualquier amenaza o intento de perturbación a su 

independencia; 

c) Reconocer que le está éticamente velado participar en cualquier actividad política 

partidaria o involucrarse en situaciones o actividades incompatibles con sus 

funciones; y 

d) Obtenerse de mantener reuniones privadas con alguna de las partes involucradas 

en algún proceso judicial o administrativo que esté conociendo. 

 
Artículo 6. Integridad. Actuar con rectitud y dignidad en todos los aspectos de la vida. El 

personal del Organismo Judicial debe: 

 
a) Ser leal, fiel a los valores, principios éticos y objetivos plasmados en la misión y 

visión del Organismo Judicial; y 

b) Actuar dentro de las normas de comportamiento ético para generar confianza 

ciudadana hacia el Organismo Judicial. 
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Artículo 7. Honorabilidad. Actuar con honradez, de modo que sea digna de ser respetada 

y edifique la buena imagen personal y de la Institución. 
 

El personal del Organismo Judicial debe: 

a) Exhibir, en su vida profesional y privada, una conducta coherente con los valores y 

principios éticos establecidos en esta norma; 

b) Actuar con probidad, absteniéndose de formar parte de actos impropios que 

alteren el orden público y las buenas costumbres o, de cualquier manera, afecte la 

imagen del Organismo Judicial; y 

c) Practicar la honestidad, cimentando sus acciones en la verdad y en la justicia. 

 
 

Artículo 8. Credibilidad. Actuar en el cumplimiento de las normas y las leyes, generando 

confianza de las personas usuarias y de la población, en lo individual y hacia la institución. 

El personal del Organismo Judicial debe: 

a) Ser coherente en sus actos con lo que expresa y piensa; 

b) Evitar que pueda surgir cualquier duda sobre la legitimidad de sus acciones, 

ingresos o su situación patrimonial, y 

c) Comportarse de tal manera que, quien observa sensatamente, perciba un actuar 

legítimo, regular y correcto. 

 

Artículo 9. Responsabilidad. Cumplir con las funciones y obligaciones jurisdiccionales y/o 

administrativas asignadas. 

 
El personal del Organismo Judicial debe: 
 

a) Asumir un compromiso activo en el buen funcionamiento de todo el sistema 

judicial;  
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b) Observar, aceptar y sujetarse a las normas que rigen al Organismo Judicial; y 

c) Tener conocimiento pleno de las funciones relacionadas con el ejercicio de su 

competencia, fundamentada en el respeto a la dignidad del ser humano. 

 
Artículo 10. Transparencia. Actuar de forma clara y accesible, garantizando que las 

actuaciones sean legales y éticas. 

 
El personal del Organismo Judicial debe: 
 

a) Procurar mecanismo de registro de sus actos y permitir el acceso a los mismos, 

sin perjuicio de las excepciones a la publicidad legalmente establecidas; 

b) Custodiar la documentación e información que tenga a su cargo, evitando el mal 

uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización de las mismas; y 

c) Mantener reserva respeto de los asuntos sometidos a su conocimiento cuando la 

ley así lo establezca o, en ausencia de norma, cuando estime que los derechos o 

intereses legítimos de alguna de las partes en el proceso puedan verse afectados. 

 
Artículo 11. Eficiencia, eficacia y efectividad. Utilizar racionalmente los bienes y 

suministros asignados para el desempeño de sus funciones evitando su abuso, derroche o 

desaprovechamiento, en el logro de las metas y objetivos planteados por la Institución en 

el tiempo adecuado. 

 
El personal del Organismo Judicial debe: 

a) Proteger y conservar los recursos materiales y financieros así como las 

herramientas tecnológicas, utilizándolos única y exclusivamente con el propósito 

para el cual deben ser específicamente destinados; 

b) Realizar los esfuerzos, que sean necesarios para cumplir con las metas y objetivo 

de la Institución, de la mejor forma y en el menor tiempo posible; y 
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c) Desempeñarse con calidad humana, ofreciendo con espíritu de servicio una 

respuesta adecuada a las necesidades de las personas usuarias, atendiendo 

satisfactoriamente sus requerimientos, dando solución incluso a situaciones no 

previstas. 

 
Artículo 12. Prudencia. Considerar los efectos que pueden producir nuestros actos, 

conduciéndonos con cautela moderación y sensatez en la toma de decisiones. 

 
El personal del Organismo Judicial debe: 
 

a) Proceder con reflexión y precaución moderándose al hablar y actuar; 

b) Conducirse con templanza, manteniendo el control  de la voluntad y del equilibrio, 

cohesión y armonía interna en el ámbito individual o institucional; 

c) Analizar las distinta opciones que ofrece el deber ser, valorar las diferente 

consecuencias que traerán aparejadas cada una de ellas y emitir juicios objetivos; y 

d) Tener conciencia de las propias limitaciones y reconocer las cualidades existentes 

para tomar las mejores decisiones, sin llamar la atención ni esperar reconocimiento 

público. 

 
Artículo 13. Respeto. Relacionarse con las demás personas, tomando en consideración la 

diversidad de ideas, opiniones y percepciones, como base de la sana convivencia en 

sociedad. 
 

El personal del Organismo Judicial debe: 

a) Adoptar una actitud de servicio hacia las personas usuarias del Organismo Judicial; 

b) Guardar las reglas del correcto trato de los superiores hacia sus colaboradores y de 

éstos hacia los primeros; 
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c) Actuar con cortesía,  y de maneras afable, con amabilidad, consideración y buen 

trato, en todo momento y a todas las personas especialmente con aquellas 

personas con capacidades diferentes; y 

d) Conducirse con un lenguaje apropiado, observando en todo momento normas 

elementales de moral y urbanidad. 

 
CAPÍTULO III 

RELACIONES INSTITUCIONALES E INTERINSTITUCIONALES 

 
Artículo 14. Relaciones Institucionales. El personal del Organismo Judicial debe: 
 

a) Mantener, entre sí, las mejores relaciones personales y de cooperación, con el fin 

de lograr una administración de justicia eficiente y efectiva; y 

b) Fomentar la motivación laboral, el desarrollo profesional y la integridad ética y moral 

del personal, así como mantener una relación sustentada en el ejemplo, respeto 

mutuo, trabajo de equipo, actitud positiva y liderazgo. 

 

Artículo 15. Relaciones interinstitucionales. El personal del Organismo Judicial debe: 

a) Establecer y mantener permanente y efectiva coordinación con las instituciones del 

sector justicia y todas aquellas entidades del Estado, que contribuyan a hacer 

afectiva la administración de justicia; 

b) Impulsar el respeto a la independencia del Organismo Judicial  procurado la 

coordinación y cooperación interinstitucional, pero resguardando el carácter y 

términos del Organismo Judicial; y 

c) Respetar la independencia funcional e institucional de las otras entidades que 

integran el sector justicia. 
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CAPÍTULO IV 

DEBERES 

 

Artículo 16. Deberes. El personal del Organismo Judicial, en el ámbito de su 

competencia, debe: 

a) Mantener y promover los estándares de conducta definidos en la presente 

normativa y en la Constitución Política de la República de Guatemala y demás 

leyes; 

b) Impedir toda conducta impropia en la administración de justicia, por parte de 

abogados, fiscales, funcionarios y empleados del tribunal, o de cualquier otra 

persona; 

c) Asegurar que los procesos judiciales y la actuación del propio tribunal y sus 

servicios administrativos se desarrollen en un ambiente inalterable de disciplina, 

orden y respeto; y 

d) Observar las garantías constitucionales que aseguren el debido proceso. 

 

CAPÍTULO V 

OBLIGACIONES 

 

Artículo 17. Entrevistas con las partes. Las y Los funcionarios jurisdiccionales podrán 

sostener entrevistas con las partes o sus abogados, en tanto las comunicaciones o 

argumentos de los mismos no contravengan la igualdad procesal, ni impliquen la privación 

del derecho de defensa de alguna de las partes. 

 

Artículo 18. Influencia indebida en causas judiciales. Las y los funcionarios 

jurisdiccionales no deben ejerce influencia indebida en el ánimo del órgano jurisdiccional 

decisor, en provecho propio o de terceros. 
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Artículo 19. Información pública de las actuaciones judiciales. Las y los funcionarios 

jurisdiccionales no adelantarán, por ningún medio o circunstancias, su criterio sobre los 

asuntos que estén pendientes de resolución, procurando que los funcionarios o empleados 

bajo su dirección observen la misma conducta. 

 

Artículo 20. Conflicto de intereses. El personal del Organismo Judicial no debe utilizar 

su cargo para fomentar el éxito de negocios privados o para su beneficio personal. En tal 

sentido, le está expresamente prohibido: 

a) Incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 

b) Aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dádiva, presente, ofrecimiento o 

promesa, para realizar un acto relativo a su cargo o abstenerse de un acto que 

debiera practicar; 

c) Aceptar donación, empleo, cargo o comisión para sí, su cónyuge o parientes 

legales, que procedan de cualquier persona física o jurídica cuyas actividades 

profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 

sujetas a juicio, reguladas o supervisadas por el funcionario o empleado; y 

d) Intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, 

contratación, promoción, suspensión, remoción,  traslado, ascenso, cese o sanción 

de cualquier funcionario o empleado, cuando tengan interés personal, familiar o de 

negocios, o puedan derivar alguna ventaja o beneficio para ellos, su cónyuge o 

parientes legales. 

 

Artículo 21. Prohibiciones. Se considerarán incluidas en el presente capítulo las 

prohibiciones contenidas en la Ley Contra la Corrupción, Ley de la Carrera Judicial, Ley 

del Servicio Civil del Organismo Judicial y el Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo, 

suscrito entre le Organismo Judicial y el Sindicato de Trabajadores del Organismo Judicial. 
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CAPÍTULO VI 

SISTEMA DE CONSECUENCIAS 

 

Artículo 22. Consecuencias. El sistema de consecuencias es el resultado de la actuación 

del personal en la aplicación del Sistema de Integridad Institucional del Organismo Judicial, 

que se hará efectivo a través del reconocimiento de las mejores actuaciones y la censura 

de las infracciones al mismo. 

 

Artículo 23. Mérito. Es el reconocimiento de las actuaciones individuales e institucionales 

sobresalientes, en el ejercicio de la función jurisdiccional y administrativa, apegadas a las 

Normas de Comportamiento Ético, de acuerdo con lo establecido en la evaluación del 

desempeño profesional, laboral y personal. 

 

Artículo 24. Censura. Es la reprobación de la conducta de la persona que actúa de forma 

contraria a lo establecido en las Normas de Comportamiento Ético, lo cual deriva en un 

proceso disciplinario y/o penal, según el caso y las disposiciones legales y reglamentarias 

pertinentes, conforme a las disposiciones que para el efecto se dictarán. 
 

CAPÍTULO VII 

COMPROMISO 
 

Artículo 25. El Organismo Judicial Asume el compromiso de velar por la 

implementación, aplicación y desarrollo del Sistema de Integridad Institucional en todos 

sus componentes. Asimismo, llevar a cabo procesos de formación y difusión de las 

Normas de Comportamiento Ético con el personal del Organismo Judicial. 

 

Artículo 26. El personal del Organismo Judicial debe comprometerse de manera 

expresa con la misión, visión, y normas éticas que rigen a la Institución, entendiendo  que 

su cumplimiento es obligatorio y que con ello contribuye a brindar un servicio de justicia de 
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calidad, firmando para el efecto una carta de conocimiento y compromiso ante la Gerencia 

de Recursos Humanos. 

 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 27. Firma de carta de compromiso. El personal de nuevo ingreso deberá firmar 

la carta de conocimiento y compromiso prevista en el artículo 26 de este Acuerdo, 

simultáneamente en el acto de inicio de su relación laboral con el Organismo Judicial. 

 

Artículo 28. Otras normas. Las Normas establecidas en el presente Acuerdo no excluyen 

la observancia de otras disposiciones éticas relacionadas con el comportamiento humano. 

  

Artículo 29. Derogatoria. Se deroga el Acuerdo número 7-2001 de la Corte Suprema de 

Justicia que contiene las Normas Éticas del Organismo Judicial de la República de 

Guatemala y todas las demás normas que se opongan al presente Acuerdo. 
 

Artículo 30. Vigencia. El presente acuerdo entrará en vigencia treinta días después de su 

publicación en el Diario de Centro América. 

 

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala,   

el cinco de junio de dos mil trece. 

 

COMUNÍQUESE, 

 

Gabriel Antonio Medrano Valenzuela 

Presidente del Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia 
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 LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
  

CONSIDERANDO: 
  

Que la Corte Suprema de Justicia tiene la obligación de velar por el 
cumplimiento de la obligación de impartir justicia, para la preservación y 
fortalecimiento de la democracia. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los magistrados, jueces, funcionarios, auxiliares y trabajadores 
administrativos son el eje esencial de la administración de justicia y actúan para 
servicio de la comunidad, por lo que es necesario que su función sea prestada 
ajustándose a claras normas éticas y morales, que exigen de cada uno: honor, 
probidad, decoro, prudencia, rectitud, lealtad, respeto, independencia, 
imparcialidad, veracidad, eficacia, solidaridad y dignidad en todas y cada una de 
sus actuaciones, manifestando una conducta recta, ejemplar y demostrando 
honestidad y buena fe en todos sus actos. 
   

POR TANTO:  
En ejercicio de las atribuciones que le confiere  el inciso f) del artículo 54 de la 
Ley del Organismo Judicial 
   

ACUERDA:  
   

Las siguientes: 
   

NORMAS ÉTICAS DEL ORGANISMO JUDICIAL DE LA  
REPÚBLICA DE GUATEMALA  

   
CAPÍTULO I  

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN  
   

Artículo 1.°  Ámbito de aplicación.  Las normas serán aplicables a las 
actuaciones de todos los jueces, funcionarios y empleados del Organismo Judicial 
de Guatemala, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas 
   

ACUERDO NÚMERO 7-2001 
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Artículo 2.° Obligatoriedad.  Las normas contenidas en este acuerdo son de 
cumplimiento obligatorio para todo el personal del Organismo Judicial en lo que 
les fuere aplicable.  Los órganos establecidos en la Ley de la Carrera Judicial y 
Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial deben, dentro de su respectiva 
competencia, velar por el estricto cumplimiento de las mismas y en su caso 
aplicar las sanciones pertinentes a los infractores de conformidad con dichas 
leyes. 
   
Artículo 3.° Definiciones.  A los efectos de las presentes normas se entenderá 
por: 
   

a)       Juez: el funcionario electo como magistrado o nombrado como juez. 
b)       Empleado: los auxiliares judiciales y los trabajadores administrativos y 

técnicos. 
   
c)       A quo: juez o tribunal cuya resolución se puede apelar. 

   
d)       Ad quem: el juez o tribunal al cual se recurre contra una resolución 

determinada de otro inferior. 
   

e)       Sub judice: caso bajo juzgamiento, pendiente de resolución judicial. 
   

   
CAPÍTULO II  

VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS ESENCIALES DE LA ADMINISTRACIÓN  
DE JUSTICIA  

   
   

Artículo 4.° Valores fundamentales.  La administración de Justicia es una 
función que debe realizar el Estado prestando un servicio público esencial que ha 
de orientarse a la solución de conflictos, para preservar la paz, la estabilidad del 
sistema democrático, los derechos humanos y la seguridad entre los ciudadanos.  
Debe prestarse con los más altos niveles de eficiencia, calidad y teniendo 
presentes todos los valores  y postulados enumerados en el segundo 
considerando. 
   
Artículo 5.° La integridad y la independencia como principios de actuación.  
En el ejercicio de su misión, los jueces deben velar para que sus actuaciones 
respondan a normas de conducta que honren la integridad e independencia de su 
delicada función y que al mismo tiempo fortalezcan el respeto y la confianza en 
la judicatura. 
   
Artículo 6.° Moderación y autocrítica.  Quienes administran justicia deben 
emplear con moderación los recursos puestos a su disposición, teniendo en mente 
la responsabilidad personal en los actos que se ejecuten.  Asimismo deben 
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someter a verificación continua sus propias convicciones, con respeto absoluto a 
las de sus colegas, en caso de pertenecer a tribunales colegiados. 
   
Artículo 7.° Motivación y razonabilidad de las resoluciones judiciales.  En su 
tarea de motivación de las decisiones, el juez no debe limitarse a invocar la 
legislación aplicable, especialmente en las resoluciones sobre el fondo de los 
asuntos.  Antes bien, deberá responder a los argumentos y peticiones de las 
partes, de manera que la decisión aparezca ante ellas como razonable y 
adecuadamente fundamentada. 
   
Artículo 8.° Deber de transparencia.  El funcionario judicial debe documentar 
todos los actos de su gestión y permitir la publicidad de los mismos, garantizando 
así su transparencia, sin perjuicio de las excepciones a la publicidad que las leyes 
establezcan. 
   
Artículo 9.° Deber de secreto.  El juez tiene un deber de reserva respecto de 
los asuntos sub judice cuando la ley así lo establezca o, en ausencia de norma, 
cuando estime que los derechos o intereses legítimos de alguna de las partes en 
el proceso puedan verse afectados o cuando de manera evidente no exista un 
interés público en la información.  Asimismo, los jueces pertenecientes a órganos 
colegiados han de garantizar el secreto de las deliberaciones del tribunal. 
   
Artículo 10.  Limitación  a  la  independencia judicial.  La independencia del 
juez sólo está sujeta a la Constitución Política de la República de Guatemala, al 
resto del ordenamiento jurídico, y a los valores y principios fundamentales 
contenidos en los mismos. 
   
Artículo 11.  Promoción del Estado de Derecho.  Sin menoscabo del 
cumplimiento de sus deberes, el juez deberá participar y promover actividades 
orientadas hacia el mejoramiento y fortalecimiento del Estado de Derecho y de 
la Administración de Justicia y el respeto a los derechos humanos. 
   
   

CAPÍTULO III  
FUNCIONES, RELACIONES Y DISCIPLINA  

   
   

Artículo 12.  Cualidades exigibles al juez en el ejercicio de la función 
jurisdiccional.  Para el correcto desempeño de sus funciones, el juez debe ser 
laborioso, prudente, sereno, imparcial y cuidadoso.  Debe estar consagrado al 
estudio del Derecho, actualizando sus conocimientos y mejorando su formación 
en la medida en que le sea posible, y ser diligente en todas sus actuaciones. 
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Artículo 13.  Actualización y formación continuada.  Los funcionarios judiciales 
se comprometerán con la modernización y fortalecimiento institucional de sus 
despachos y del sistema de justicia. 
   
Artículo 14.  Restricción de las formalidades.  El juez debe restringir a lo 
indispensable toda formalidad que impida resolver los asuntos de su 
competencia.  Siempre que no haya norma prohibitiva, deberá promover un 
acercamiento entre las partes, o al menos, una moderación del antagonismo 
entre éstas. 
   
Conforme al principio de tutela judicial efectiva, el juez sólo podrá desestimar 
por motivos formales las pretensiones que se le presenten, cuando se trate de 
requisitos claramente establecidos en la ley, y éstos resulten insubsanables. 
   
Artículo 15.  Relaciones personales.  Los administradores de justicia deben 
mantener, entre sí y con su personal de apoyo, las mejores relaciones personales 
y de cooperación, con el fin de lograr, la más eficiente administración de la 
justicia. 
   
La conducta de los administradores de justicia debe enmarcarse en los cánones 
del respeto mutuo, la cordialidad y la colaboración profesional, sin que importen 
las diferencias jerárquicas. 
   
Los administradores de justicia evitarán hacer críticas infundadas o innecesarias 
que tiendan a menospreciar el prestigio de sus colegas jueces y procurarán que 
su conducta, en el desempeño profesional, se ajuste a estas normas éticas, y 
resulte ejemplar tanto en su proceder personal, como en el desempeño de las 
funciones judiciales. 
   
   
Artículo 16.  Respeto y disponibilidad para con las partes y los ciudadanos.  En 
el trato con las partes y sus abogados, el juez deberá adoptar una actitud de 
disponibilidad y respeto, cuidando que los contactos no permitan creer que 
existe trato privilegiado o que exceda de la relación funcional. 
   
En lo que tiene que ver con otros ciudadanos, debe mantener igual actitud, 
respetando el papel que corresponde a cada cual. 
   
Artículo 17.  Denuncia de actos impropios.  Cuando el administrador de 
justicia, o cualquier otro empleado, tenga conocimiento de un acto impropio o 
deshonroso de un colega o abogado, deberá promover los procedimientos que 
correspondan. 
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Artículo 18.  Deberes básicos de funcionarios y empleados del Organismo 
Judicial. Son deberes básicos y de elemental comportamiento de los funcionarios 
y empleados del Organismo Judicial, los siguientes: 
   

a) Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, 
empezando por la puntualidad en sus labores, y abstenerse de actos y 
omisiones que causen la suspensión o mal funcionamiento del servicio. 

 
b) Custodiar la documentación e información que tenga a su cargo, evitando 

el mal uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización de las 
mismas. 

 
c) Observar buena conducta en su empleo, tratando con respeto, diligencia, 

imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación, ya se 
trate de las partes, el público u otros servidores. 

 
d) No incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad. 

 
e) Abstenerse de aceptar o recibir, por sí o por interpósita persona, dádiva, 

presente, ofrecimiento o promesa, por realizar un acto relativo a su 
cargo o abstenerse de un acto que debiera practicar.  Tampoco, en el 
desempeño de su cargo, deberá aceptar donación, empleo, cargo o 
comisión para sí, su cónyuge o parientes legales, que procedan de 
cualquier persona físico o jurídica cuyas actividades profesionales, 
comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 
sujetas a juicio, reguladas o supervisadas por el funcionario o empleado. 

 
f) Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, 

nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, 
remoción, traslado, ascenso, cese o sanción de cualquier funcionario o 
empleado, cuando tengan interés personal, familiar o de negocios, o 
puedan derivar alguna ventaja o beneficio para ellos, su cónyuge o 
parientes legales. 

 
g) Desempeñar su puesto sin pretender beneficios adicionales al salario y 

demás prestaciones legales que el Organismo Judicial le otorga, por el 
desempeño de su función. 

 
h) Los superiores deben guardar las reglas del correcto trato con sus 

dependientes.  Asimismo, los funcionarios o empleados judiciales deben 
guardar respeto a sus superiores jerárquicos. 

   
Artículo 19.  Deberes especiales para quienes ejercen jurisdicción.  Además 
de las obligaciones anteriores y otras establecidas en las presentes normas de 
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ética que corresponden a quienes tienen funciones jurisdiccionales, son también 
deberes básicos de éstos los siguientes: 
   

a) Velar por que no se afecte la dignidad y el respeto debidos al tribunal. 
 
b) Dictar las medidas necesarias para impedir toda conducta impropia, en 

la administración de justicia, por parte de abogados, fiscales, 
funcionarios y empleados del tribunal, o de cualquier otra persona. 

 
c) Actuar con prudencia. 
 
d) Asegurar que el desarrollo de los procesos judiciales y la actuación del 

propio tribunal se desarrolle en un ambiente inalterable de disciplina, 
solemnidad y respeto.  No permitirán que los empleados o persona 
alguna alteren el orden que debe prevalecer. 

 
e) Tratar con cortesía a los abogados y demás personas que concurran al 

tribunal. 
 
f) Cuidar que los nombramientos de expertos, árbitros, depositarios y otros 

auxiliares, en los asuntos que conozcan, recaigan en personas 
competentes, imparciales y honorables.  

   
     

CAPÍTULO IV 
IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

     
Artículo 20. Imparcialidad. El juez debe ser imparcial y su conducta debe 
excluir toda apariencia de que es susceptible de actuar con base en influencias 
de otras personas, grupos o partidos o de ser influido por el clamor público, por 
consideraciones de popularidad o notoriedad, o por motivaciones impropias. Ha 
de tener siempre presente que su único empeño debe ser el de impartir justicia 
de conformidad con el Derecho aplicable, con absoluta ecuanimidad, sin 
preocuparle el reconocimiento o crítica que pueda darse a su labor. 
   
El juez debe impartir justicia libremente, únicamente estará sujeto a la ley y a 
los principios que la nutren, alejado de toda motivación afectiva que influya en 
su decisión. 
   
Artículo 21. Respeto a la dignidad y a la igualdad.  El juez deberá respetar la 
dignidad de las personas y reconocer la igualdad de todas ellas, sin incurrir en 
discriminación alguna por razón de sexo, cultura, ideología, raza, religión, 
idioma, nacionalidad o condición económica, personal o social. Deberá poner 
todos los medios a su alcance para tomar conciencia y, eventualmente, superar 
sus propios prejuicios culturales con motivo de su origen o formación, sobre 
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todos si pueden incidir negativamente en una apropiada comprensión y 
valoración de los hechos y en la interpretación de las normas. 
   
Artículo 22. Rechazo de presiones.  El juez deberá rechazar cualquier presión, 
indicación o solicitud de cualquier tipo, dirigida a influir  indebidamente en el 
tiempo y modo de resolver los casos bajo su conocimiento. En prevención de ello, 
deberá rechazar invitaciones o reuniones privadas con las partes al margen del 
ejercicio de sus funciones. Deberá evitar vinculación directa con centros de 
poder político partidario, sindical o empresarial que puedan condicionar el 
ejercicio de sus potestades o empañar la imagen de independencia e 
imparcialidad. 
   
En sus actuaciones deberá evitar actos o actitudes que propicien, de alguna 
manera, la impresión de sus relaciones sociales, de negocios, de familia o 
amistad, influyen en sus decisiones.  
   
Artículo 23. Imparcialidad de los empleados. Todo empleado judicial deber ser 
imparcial en el desempeño de sus funciones.  
   
El juez velará por el cumplimiento de este deber en lo referido a los empleados 
bajo su autoridad.  
   
Artículo 24. Límites de la relación jerárquica.  El ad quem no podrá intervenir, 
interferir y menos influir en los casos concretos que conoce el a quo y en las 
decisiones que adopte, cuyo tratamiento lo hará por la vía del recurso. 
   
Artículo 25. Abstención de Intervenir.  El juez debe abstenerse de intervenir en 
un procedimiento judicial cuando se encuentre comprendido en alguna de las 
causales de impedimento, excusa o recusación que señala la Ley del Organismo 
Judicial, y,  en general, cuando considere que su juicio puede verse influido por 
factores que comprometan la imparcialidad debida. 
   
   

CAPÍTULO V  
   

ACTIVIDADES POLÍTICAS PROHIBIDAS, DEBERES Y  
ENTREVISTAS PRIVADAS  

   
Artículo 26. Independencia y actividades políticas. Prohibiciones. Los jueces 
deben proteger y promover su propia independencia y en general, la del 
organismo judicial como factor de equilibrio en la estructura del sistema 
democrático. Por esta razón, el juez debe abstenerse de participar en el proceso 
político, sin menoscabo de su derecho de sufragio, a sus propias ideas sobre 
cuestiones políticas y a sus deberes y funciones conforme a la ley y reglamentos 
electorales. 
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Artículo 27. Actividades políticas de los funcionarios y empleados judiciales. 
Es deber del juez velar  porque los otros funcionarios y empleados del tribunal o 
tribunales bajo su jurisdicción  no empañen con su conducta política la imagen 
de imparcialidad del organismo judicial. 
   
Artículo 28. Concreciones del deber de diligencia.  El juez deberá intervenir 
durante el curso de cualquier procedimiento judicial para evitar dilaciones 
injustificadas y para esclarecer cualquier extremo o impedir una injusticia. 
   
Artículo 29. El juez como garante del derecho al debido proceso.  El juez 
tendrá siempre presente que no es un simple árbitro o moderador de un debate, 
sino que es un garante de la observancia de las garantías que aseguran un 
proceso justo, y que tiene respecto a ellos, en general, un deber de resultado, y 
no de mero respeto o no injerencia. 
   
Artículo 30. Prohibición de represalia por ejercicio  del derecho.  Durante todo 
el proceso, y especialmente al dictar sentencia, el juez no deberá permitir que 
su ánimo influya el ejercicio del derecho a un debido proceso. Antes bien, 
deberá velar porque este derecho sea ejercitado con todas las garantías. 
   
Artículo 31. Entrevistas privadas con las partes.  El juez velará porque las 
entrevistas privadas con las partes o sus abogados, o las comunicaciones o 
argumentos de los mismos no contravengan la igualdad procesal ni impliquen la 
privación del derecho de defensa de alguna de las partes. Además, pondrá 
especial cuidado que su imparcialidad de juicio no resulte afectada. 
   
     

CAPÍTULO VI  
COMPORTAMIENTO EN LOS JUICIOS  

   
Artículo 32. La consideración y el respeto como deber general. La rectitud del 
juez y su necesaria severidad en algunos casos no deben excluir el respeto y la 
consideración de las personas involucradas en el proceso. En particular, el juez 
ha de tomar en consideración la intimidad, el pudor y el dolor humanos en el 
orden a limitar la publicidad del proceso  cuando esta su suponga un riesgo  para 
la justicia ni para los derechos implicados. 
   
Artículo 33. Deber de consideración y cortesía. El juez debe ser considerado y 
respetuoso con las partes y sus abogados. Ha de serlo también con los testigos, 
expertos, depositarios, funcionarios del tribunal y todos los que comparezcan 
ante él. 
   
Asimismo el juez procurará que los empleados del tribunal, los abogados y 
cualesquiera otras personas que comparezcan ante él mantengan igual conducta. 
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Artículo 34. Puntualidad y retrasos.  El juez debe ser puntual en el 
cumplimiento de sus obligaciones, y reconocerá  el valor que tiene el tiempo de 
los abogados, litigantes, testigos, las partes y todos los que ante él comparezcan. 
   
El juez deberá esforzarse por evitar que las partes, sus abogados y demás 
personas mencionadas en el párrafo anterior causen demoras injustificadas en los 
litigios y deberá ser diligente en el despacho de los asuntos sometidos a su 
consideración. 
   

CAPÍTULO VII  
INFLUENCIAS Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD  

   
Artículo 35. Conflicto de intereses.  El juez no debe utilizar su cargo para 
fomentar el éxito de negocios privados o para su beneficio personal. 
   
Artículo 36. Influencia Indebida en causas judiciales.  El juez debe evitar toda 
conducta o actuación por la que, en provecho propio o de terceros, ejerza 
influencia indebida en el ánimo de otro juez en su función jurisdiccional. 
   
Artículo 37. Decoro y comportamiento público. El juez ha de ser escrupuloso 
en evitar actuaciones que razonablemente puedan dar lugar a la impresión de 
que sus relaciones sociales, de negocios, de familia o de amistad influyen en 
alguna forma en sus decisiones judiciales. 
   
Artículo 38. Discusión y explicación pública de las actuaciones judiciales. El 
juez podrá emitir declaraciones, directamente o mediante una oficina 
especializada del organismo judicial, siempre que no implique adelantar su 
criterio sobre los asuntos que estén pendientes de resolución. 
   
Asimismo, procurará que los funcionarios o empleados bajo su dirección observen 
la misma conducta. 
   
Artículo 39. Declaraciones a los medios de comunicación.  Los jueces, al 
ofrecer declaraciones a los medios de comunicación social, cuidarán que las 
mismas sean objetivas y que no comprometan su deber de imparcialidad. 
   
Respecto a las decisiones que adopte, no podrá limitar, salvo que exista una 
norma legal en contrario, la libertad de expresión o el derecho a la información. 
   

   
CAPÍTULO VIII  

DISPOSICIONES FINALES  
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Artículo 40. Otras normas.  Las normas establecidas en el presente Acuerdo no 
excluyen la observancia de otras disposiciones éticas, para lograr la finalidad de 
un correcto comportamiento humano. 
   
Artículo 41. Vigencia.  El presente acuerdo entrará en vigor treinta días después 
de su publicación en el Diario Oficial. 
    
Dado en el Palacio de Justicia, en la Ciudad de Guatemala, el veintiuno de 
marzo de dos mil uno. 
   

José Rolando Quesada Fernández 
Magistrado Vocal Primero 

De la Corte Suprema de Justicia 
 

Hector Anibal De León Velasco  
Magistrado Vocal Segundo 

De la Corte Suprema de Justicia 
 

Otto Marroquín Guerra 
Magistrado Vocal Tercero 

De La Corte Suprema de Justicia 
 

Alfonso Carillo Castillo 
Magistrado Vocal Cuarto 

De la Corte Suprema de Justicia 
 

Carlos Alfonso Alvarez Lobos Villatoro 
Magistrado Vocal Quinto 

De la Corte Suprema de Justicia 
 

Marieliz Lucero Sibley 
Magistrado Vocal Octavo 

De la Corte Suprema de Justicia 
 

Carlos Esteban Larios Ochaita 
Magistrado Vocal Noveno 

De la Corte Suprema de Justicia 
 

Edgardo Daniel Barreda Valenzuela 
Magistrado Vocal Décimo de la 

Corte Suprema de Justicia 
 

Napoleón Gutiérrez Vargas 
Magistrado Vocal Undécimo 
Corte Suprema de Justicia 
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Gerardo Alberto Hurtado Flores 

Magistrado Vocal Duodécimo de la 
Corte Suprema de Justicia 

 
Hilario Roderico Pineda Sánchez 
Magistrado Vocal Décimo Tercero 
De la Corte Suprema de Justicia 

 
Hector Raul Orellana Alarcon 

Magistrado 
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    JJUSTICIAUSTICIA

El personal del Organismo Judicial debe:

a) Tratar a todas las personas con equidad, dándoles a todas ellas 
un trato igualitario, en todas las situaciones que se presenten  en 
el servicio de administración de justicia,  tomando en cuenta la 
diversidad.

b) Tomar conciencia y superar sus propios prejuicios culturales con 
motivo de su origen o formación, sobre todo si pueden incidir 
negativamente en una apropiada comprensión y valoración de los 
hechos y en la interpretación de las normas.

Dar y 
reconocer a 
cada persona 

lo que le 
corresponde 
o pertenece. 

Mejor que el hombre que sabe lo que es 
justo es el hombre que ama lo justo.
Confucio
Filósofo chino, 551 AC-478 AC
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c) Dar prioridad a aquellas personas que en los casos 
concretos se presenten en situaciones vulnerables.  

d) Impartir justicia, resolviendo con estricto apego y 
cumplimiento al ordenamiento jurídico y garantizar que 
sus decisiones sean justas y sustentadas en derecho.

e) Ser conscientes que todas las personas están sometidas 
por igual al imperio de la ley.

f) Ser imparciales y evitar infl uencias de otras personas, 
grupos o partidos políticos, o de ser infl uido por el clamor 
público, por consideraciones de popularidad o notoriedad 
o por motivaciones impropias.

g) Exhibir una conducta neutral, evitando todo tipo 
de comportamiento que pueda refl ejar favoritismo, 
predisposición o prejuicio. 

h) Abstenerse de intervenir en aquellas causas en las que se 
vea comprometida su imparcialidad y evitar las situaciones 
que, directa o indirectamente, justifi quen apartarse de la 
causa.

i) Expresar de manera ordenada, clara y precisa, las razones 
de derecho válidas y  aptas para justifi car la decisión 
judicial; sin recurrir a tecnicismos innecesarios y de manera 
comprensible.

j) Tener vocación de servicio, cumpliendo con celeridad 
y calidad las funciones asignadas, para satisfacer las 
necesidades de las y los usuarios del Organismo Judicial.
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El personal del Organismo Judicial debe:

a) Garantizar a las y los ciudadanos el derecho a ser juzgados bajo 
parámetros establecidos en el marco de constitucionalidad 
y legalidad, impartiendo justicia libremente, alejado de toda 
motivación ajena que infl uya en su decisión.

b) Ejercer su derecho a denunciar cualquier amenaza o intento de 
perturbación a su independencia. 

c) Reconocer que le está éticamente vedado participar en cualquier 
actividad política partidaria o involucrase en situaciones o 
actividades incompatibles con sus funciones

d) Abstenerse de mantener reuniones privadas con alguna de las 
partes involucradas en algún proceso judicial o administrativos 
que esté conociendo.

Ejercer las 
funciones 

asignadas sin 
intervención 

ajena ni 
infl uencia real 

o aparente 
de factores 
externos. 

E llEEEj c llasEjEj
IINDEPENDENCIANDEPENDENCIA

La independencia del hombre consiste en esto: en 
que sabe lo que lo determina.
Georg Wilhelm Friedrich Hegel
Filósofo Aleman, 1770-1831



6

El personal del Organismo Judicial debe:

a) Ser leal, fi el a los valores, principios éticos y objetivos plasmados 
en la misión y visión del Organismo Judicial.

b) Actuar dentro de las  normas de comportamiento ético para 
generar confi anza ciudadana hacia el Organismo Judicial.

IINTEGRIDADNTEGRIDAD
Actuar con 
rectitud y 
dignidad en 
todos los 
aspectos 
de la vida. 

La integridad es hacer lo correcto 
aunque nadie nos esté viendo.  

Jim Stovall
Escritor y orador norteamericano , 1958
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El personal del Organismo Judicial debe:

a) Exhibir, en su vida profesional y privada, una conducta coherente 
con los valores y principios éticos establecidos en esta norma.

b) Actuar con probidad, absteniéndose de formar parte de actos 
impropios que alteren el orden público y las buenas costumbres o, 
de cualquier manera, afecte la imagen del Organismo Judicial.

c) Practicar la honestidad, cimentando sus acciones en la verdad y en 
la justicia.

HHONORABILIDADONORABILIDAD
Actuar  con 
honradez, de 

modo que sea 
digna de ser 
respetada  y 
edifi que la 

buena imagen 
personal y de la  
Institución.

“Todo aquello que para nuestra vida represente 
honorabilidad, no es suceptible de exigirse, 
sino de merecerse.” 
Eric Lenin Camejo Ocaña 
Escritor mexicano, 1965
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El personal del Organismo Judicial debe:

a) Ser coherente en sus actos con lo que expresa y piensa. 

b) Evitar que pueda surgir cualquier duda sobre la legitimidad de sus   
acciones, ingresos o su situación patrimonial.

c) Comportarse de tal manera que, quien observa sensatamente,  
perciba un actuar legítimo, regular y correcto.

CREDIBILIDADCREDIBILIDAD
Actuar en el 

cumplimiento de 
las normas y las 
leyes, generando 
confi anza de 
las personas 

usuarias y de la 
población, en lo 
individual y hacia 
la institución. 

“La conducta que genera más 
credibilidad e inspira más confi anza 
es actuar por el bien de los demás.”
Stephen Covey Jr.
Escritor y conferencista estadounidense
1932-2012
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El personal del Organismo Judicial debe:

a) Asumir un compromiso activo en el buen funcionamiento de todo 
el sistema judicial.

b) Observar, aceptar y sujetarse a las normas que rigen al Organismo 
Judicial.

c) Tener conocimiento pleno de las funciones relacionadas con el 
ejercicio de su competencia, fundamentada en el respeto a la 
dignidad del ser humano.

RESPONSABILIDAD

Cumplir con 
las funciones 
y obligaciones 

jurisdiccionales 
y/o 

administrativas 
asignadas. 

El verdadero buscador crece y aprende, 
y descubre que siempre es el principal 
responsable de lo que sucede.”
Jorge Bucay
Escritor y psicodramaturgo argentino, 1949
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El personal del Organismo Judicial debe:

a) Procurar mecanismos de registro de sus actos y permitir el acceso 
a los mismos, sin perjuicio de las excepciones a la publicidad 
legalmente establecidas.

b) Custodiar la documentación e información que tenga a su cargo, 
evitando el mal uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización de las mismas.

c) Mantener reserva respecto de los asuntos sometidos a su 
conocimiento cuando la ley así lo establezca o, en ausencia de 
norma, cuando estime que los derechos o intereses legítimos de 
alguna de las partes en el proceso puedan verse afectados.

TRANSPARENCIATRANSPARENCIA

Actuar de forma 
clara y accesible, 

garantizando que las 
actuaciones sean 
legales y éticas. 

“El verdadero valor consiste 
en hacer, sin testigos, lo 

que uno sería capaz de hacer 
ante todo el mundo” 

François de La Rochefoucauld
Escritor  fránces, 1613-1680
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El personal del Organismo Judicial debe:

a) Proteger y conservar los recursos materiales y fi nancieros 
así como las herramientas tecnológicas,  utilizándolos única 
y exclusivamente con el propósito para el cual deben ser 
específi camente destinados.

b) Realizar los esfuerzos, que sean necesarios para cumplir con las 
metas y objetivos de la Institución, de la mejor forma y en el 
menor tiempo posible.

c) Desempeñarse con calidad humana, ofreciendo con espíritu de 
servicio una respuesta adecuada a las necesidades de las personas 
usuarias, atendiendo satisfactoriamente sus requerimientos, 
dando solución incluso a situaciones no previstas.

EFICIENCIA, EFICACIA EFICIENCIA, EFICACIA 
Y EFECTIVIDADY EFECTIVIDAD

Utilizar racionalmente 
los bienes y 
suministros 

asignados para el 
desempeño de sus 
funciones evitando 

su abuso, derroche o 
desaprovechamiento, 
en el logro de las 
metas y objetivos 
planteados por la 
Institución en el 
tiempo adecuado. 

Nunca podría haber hecho lo que he hecho, sin 
los hábitos de puntualidad, orden y diligencia, sin la 
determinación de concentrar en mí un objetivo a la vez
Charles Dickens
Novelista inglés, 1812-1870
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El personal del Organismo Judicial debe:

a) Proceder con refl exión y precaución moderándose al hablar y 
actuar. 

b) Conducirse con templanza, manteniendo el control de la voluntad 
y del equilibrio, cohesión y armonía interna en el ámbito individual 
e institucional. 

c) Analizar las distintas opciones que ofrece el deber ser, valorar las 
diferentes consecuencias que traerán aparejadas cada una de ellas 
y emitir juicios objetivos.

d) Tener conciencia de las propias limitaciones y reconocer las 
cualidades existentes para tomar las mejores decisiones, sin llamar 
la atención ni esperar reconocimiento público.

PRUDENCIAPRUDENCIA
Considerar los 
efectos que 

pueden producir 
nuestros actos, 
conduciéndonos 

con cautela 
moderación y 
sensatez en la 

toma de decisiones. 

“Sé prudente. Lo mejor en todo es 
escoger la ocasión.”

Hesíodo
Poeta griego, 700 a.c.
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El personal del Organismo Judicial debe:

a) Adoptar una actitud de disponibilidad hacia las personas usuarias 
internas y externas del Organismo Judicial. 

b) Guardar las reglas del correcto trato de los superiores hacia sus 
colaboradores y de éstos hacia los primeros.

c) Actuar con cortesía, y de manera afable, con amabilidad, 
consideración y buen trato, en todo momento y a todas las 
personas.

d) Conducirse con un lenguaje apropiado al contexto cultural, 
observando en todo momento normas elementales de  moral y 
urbanidad.

RESPETORESPETO
Reconocer 

la legitimidad 
de las demás 
personas para 
ser distintas a 
mí, tomando en 
consideración 
la diversidad de 
ideas, opiniones 
y percepciones, 
como base de la 
sana convivencia 

en sociedad. 

“La bondad es el principio del tacto, y el respeto por 
los otros es la primera condición para saber vivir”
Henri Frédéric Amiel
Filósofo suizo, 1821-1881
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ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 62-2024

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 62-2024

Guatemala, 19 de abril de 2024

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que los 
funcionarios públicos son depositarios de la autoridad, responsables legalmente 
por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás superiores a ella, y en tal sentido, 
están al servicio del Estado. Asimismo, la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción determina que cada Estado Parte, de conformidad con los principios 
fundamentales de su ordenamiento jurídico, promoverá, entre otras cosas, la 
integridad, la honestidad y la responsabilidad entre sus funcionarios públicos, similar 
sentido al que se contempla en la Convención Interamericana contra la Corrupción.

CONSIDERANDO

Que los esfuerzos para combatir la corrupción en Guatemala han sido insuficientes, 
viéndose reflejado en las distintas evaluaciones del Índice de Percepción de la 
Corrupción de la Organización Transparencia Internacional, lo cual plantea el reto 
de tomar acciones que orienten el actuar de los servidores públicos, contratistas 
u otras personas vinculadas al Organismo Ejecutivo, deviniendo la emisión de 
preceptos éticos para tal efecto.

POR TANTO

En el ejercicio de las funciones que le confiere el Artículo 183 literal e) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; y con fundamento en los Artículos 195 de 
dicha norma superior y 16 del Decreto Número 114-97 del Congreso de la República 
de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo.
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Código de Ética del Organismo Ejecutivo

EN CONSEJO DE MINISTROS

ACUERDA

Emitir el siguiente:

CÓDIGO DE ÉTICA DEL ORGANISMO EJECUTIVO

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
El presente Acuerdo Gubernativo tiene por objeto propiciar la ética pública mediante 
el fomento de la integridad y el fortalecimiento de la probidad, estableciendo 
lineamientos de comportamiento ético dentro del Organismo Ejecutivo.

Artículo 2. Sujetos obligados.
El presente Acuerdo Gubernativo será aplicable a todos los servidores públicos de 
los órganos del Organismo Ejecutivo, contratistas del referido organismo u otras 
personas vinculadas a éste.

Artículo 3. Definiciones.
Para los efectos del presente Acuerdo Gubernativo se deberán atender las siguientes 
definiciones:
a. Contratista: Al tenor del Decreto Número 57-92 del Congreso de la República 

de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento contenido en 
el Acuerdo Gubernativo Número 122-2016, se refiere a la persona individual, 
nacional o extranjera, que presta sus servicios técnicos o profesionales a algún 
órgano del Organismo Ejecutivo en cumplimiento de un contrato administrativo.

b. Órganos del Organismo Ejecutivo: Se refiere a las instituciones públicas que por 
disposición del Artículo 5 del Decreto Número 114-97 del Congreso de la República 
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de Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo, conforman dicho Organismo de 
Estado.

c. Persona vinculada: Se refiere a la persona individual que se encuentra vinculada 
a algún órgano del Organismo Ejecutivo y es retribuida con dietas, o la que, sin 
recibir algún salario, honorario o dieta, recae sobre ella alguna designación o 
nombramiento de carácter ad-honorem.

d. Servidor público: Se refiere al funcionario público o empleado público que ocupa 
un puesto o cargo dentro de algún órgano del Organismo Ejecutivo, según lo 
dispuesto en el Decreto Número 1748 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley de Servicio Civil y su Reglamento contenido en el Acuerdo Gubernativo 
Número 18-98.

TÍTULO II 
PRINCIPIOS ÉTICOS

Artículo 4. Decálogo de principios éticos.
Los principios contenidos y desarrollados en el presente título se constituyen 
como los parámetros mínimos que deben orientar la actuación de todos los sujetos 
obligados que indica el Artículo 2 del presente Acuerdo Gubernativo, los cuales se 
enlistan a continuación:
a. Responsabilidad.
b. Vocación de servicio.
c. Transparencia.
d. Pertinencia cultural.
e. No discriminación.
f. Prudencia.
g. Primacía del bien común.
h. Adaptación.
i. Armonía.
j. Legalidad.
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Código de Ética del Organismo Ejecutivo

Artículo 5. Responsabilidad.
El reconocimiento de necesidades y la atención de los requerimientos de la población, 
es responsabilidad fundamental de todo órgano del Organismo Ejecutivo, y de esa 
cuenta, se debe promover la eficiencia y eficacia en el uso del tiempo, recursos y 
herramientas que se encuentran a disposición, buscando el bien común. Ser 
responsable implica comprometerse con el cumplimiento de los fines del Estado, y 
de esta forma evitar consecuencias perjudiciales para sí o para el Estado.

Artículo 6. Vocación de servicio.
La vocación de servicio involucra desarrollar las funciones o la prestación de servicios 
de manera comprometida con los fines y valores de la institución, reflejando una 
actitud respetuosa, solidaria, cortés, empática, tolerante, educada y paciente con 
los usuarios y sus integrantes.

Artículo 7. Transparencia.
La transparencia consiste en ajustar la conducta al derecho que tiene la población 
de informarse sobre las actuaciones de la administración pública, facilitándoles 
el acceso a la información sobre los actos, procedimientos, pronunciamientos y 
resoluciones de sus instituciones, en apego a lo dispuesto por la ley de la materia.

Artículo 8. Pertinencia cultural.
La pertinencia cultural implica incorporar un enfoque intercultural en el desarrollo de 
las funciones o prestación de servicios, lo que abarca considerar las características 
culturales particulares de las poblaciones maya, xinka y garífuna.

Artículo 9. No discriminación.
La no discriminación se refiere a garantizar el derecho de toda persona a ser tratada 
de forma igualitaria, sin distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en 
motivos de género, raza, etnia, idioma, edad, religión, situación socioeconómica, 
enfermedad, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, estado civil, 
nacionalidad o cualquier otro motivo, razón o circunstancia que impida o dificulte
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a una persona individual o jurídica, o grupo de personas, el ejercicio de un derecho 
legalmente establecido.

Artículo 10. Prudencia.
La prudencia conlleva actuar con cautela y moderación, teniendo como base el fin 
supremo del Estado, y absteniéndose en todo momento de generar daño o afectación 
a la institución. 

Artículo 11. Primacía del bien común.
La primacía del bien común se refiere a observar la premisa de que el interés social 
prevalece sobre el interés particular, buscando alcanzar equidad para la población, 
haciendo uso racional y eficiente de los recursos públicos, favoreciendo el progreso 
de la sociedad.

Artículo 12. Adaptación.
La adaptación implica actuar de manera que permita atender la necesidad de 
progreso de la población y contribuyendo a su desarrollo.

Artículo 13. Armonía.
La armonía se refiere a desarrollar acciones que promuevan el equilibrio y 
entendimiento con la población.

Artículo 14. Legalidad.
La legalidad conlleva desarrollar funciones o actividades con estricto apego a la 
Constitución Política de la República de Guatemala, a los Convenios y Tratados 
Internacionales en materia de Derechos Humanos ratificados por Guatemala, y a las 
leyes ordinarias del país.



9

Código de Ética del Organismo Ejecutivo

TÍTULO III 
OBLIGACIONES ÉTICAS Y SUS RESPONSABILIDADES

Artículo 15. Obligaciones éticas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones de carácter legal, gubernativas, 
contractuales o de otro tipo, las personas a las que se refiere el Artículo 2 del presente 
Acuerdo Gubernativo, tendrán las siguientes obligaciones de carácter éticas:
a. Cumplir con la mayor diligencia el ejercicio del cargo, función, designación o 

nombramiento, o el cumplimiento del contrato, según corresponda.
b. Actuar con puntualidad y con el debido esmero en el ejercicio del cargo, función, 

designación o nombramiento, o en el cumplimiento del contrato.
c. Abstenerse de actos u omisiones que causen mal funcionamiento o demora en el 

cumplimiento de las funciones de la institución.
d. Resguardar con el debido cuidado y diligencia la información o documentación 

que tenga a su disposición o le haya sido suministrada en virtud del ejercicio del 
cargo, función, designación o nombramiento, o derivado del cumplimiento del 
contrato; así como abstenerse de hacer un mal uso de esta.

e. Guardar reserva de la información catalogada como confidencial, según la 
normativa legal vigente, que se haya obtenido en el ejercicio del cargo, función, 
designación o nombramiento, o en el cumplimiento del contrato.

f. Mostrar buena conducta frente a terceros en el ejercicio del cargo, función, 
designación o nombramiento, o en el cumplimiento del contrato.

g. Actuar con total imparcialidad en el ejercicio del cargo, función, designación o 
nombramiento, o en el cumplimiento del contrato.

h. Destinar los recursos públicos exclusivamente para el ejercicio del cargo, función, 
designación o nombramiento, o para el cumplimiento del contrato, debiéndose 
abstener de abusar o utilizar los mismos para beneficio propio o de terceros.

i.  Actuar con decoro en el ejercicio del cargo, función, designación o nombramiento, 
o en el cumplimiento del contrato.

j. Evitar, actuaciones que razonablemente puedan dar la impresión que sus 
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relaciones de tipo social, familiar, de negocios o de cualquier otra índole, influyen 
en alguna forma en el ejercicio del cargo, función, designación o nombramiento, 
o en el cumplimiento del contrato; así como, acciones que pretendan la obtención 
de beneficios adicionales a los dispuestos en la normativa legal vigente, dádiva, 
favor, presente, ventaja, recompensa, compensación o retribución de cualquier 
tipo para sí, su cónyuge, conviviente o parientes dentro de los grados de ley.

k. Rechazar cualquier tipo de presión, indicación o solicitud dirigida a influir 
indebidamente o al margen de la normativa legal vigente, en cuanto al tiempo 
y forma del desempeño del cargo, función, designación o nombramiento, o del 
cumplimiento del contrato.

l. Utilizar los vehículos oficiales o propiedad de alguna institución del Organismo 
Ejecutivo exclusivamente para el ejercicio del cargo, función, designación o 
nombramiento, o para el cumplimiento del contrato. Se exceptúan los casos por 
motivos de seguridad que se encuentren justificados, cuenten con el análisis de 
riesgos respectivo y la debida autorización del Ministerio de Gobernación.

m. Participar en actividades que sean propias del ejercicio del cargo, función, 
designación o nombramiento, o para el cumplimiento del contrato, evitando 
cualquier tipo de intervención en actividades de tipo electoral o que por tales 
actos se afecte la Imagen de Imparcialidad y neutralidad del Organismo Ejecutivo. 
De lo anterior se exceptúa lo atinente al ejercicio del sufragio.

n. Utilizar el cargo, función, designación o nombramiento, o su vinculación 
contractual con el Organismo Ejecutivo para los fines de carácter público; evitando 
cualquier tipo de influencia indebida sobre otro servidor público, contratista o 
persona vinculada de dicho organismo, u otra entidad gubernamental, así como, 
el fomento del éxito de sus negocios privados o para su beneficio personal, de sus 
familiares y/o amigos.

o. Respetar la integridad física, psicológica, sexual y moral de las personas con las que 
se tiene relación en el ejercicio del cargo, función, designación o nombramiento, 
o en el cumplimiento del contrato, garantizando el libre ejercicio de sus derechos 
humanos.
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Artículo 16. Responsabilidades.
Las personas a las que se refiere el Artículo 2 del presente Acuerdo Gubernativo 
que contravengan los principios u obligaciones de carácter éticas, estarán sujetas 
a las responsabilidades y procedimientos que disponga la normativa específica de 
carácter legal, gubernativa, contractual o de otro tipo aplicable a la institución a la 
que pertenecen.

TÍTULO IV 
MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN

Artículo 17. Acciones en materia de probidad.
Los órganos del Organismo Ejecutivo deberán implementar, atendiendo a su 
estructura organizativa, una instancia de carácter técnico integrada por servidores 
públicos de la institución, la cual será encargada de las acciones en materia de 
probidad. En cuanto a los órganos de carácter temporal, cuando fuere aplicable, y 
las Gobernaciones Departamentales, se deberá designar a un funcionario que realice 
las acciones de la referida instancia.
 
Las acciones en materia de probidad que la instancia deberá realizar, serán las 
siguientes:
a. Asesorar técnicamente a las autoridades de la institución en materia ética.
b. Elaborar la propuesta de implementación del presente Acuerdo Gubernativo a 

nivel interno, a efecto de coadyuvar a garantizar su cumplimiento, la cual deberá 
ser aprobada por la máxima autoridad de la institución.

c. Ejecutar la implementación aprobada.
d. Coordinar la divulgación dentro de la institución del contenido del presente 

Acuerdo Gubernativo.
e. Diseñar e implementar programas periódicos y continuos de capacitación, 

formación y sensibilización en temas éticos y de probidad, dirigidos a las personas 
descritas en el Artículo 2 de este Acuerdo Gubernativo.
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f. Demás acciones que la máxima autoridad de la institución disponga en atención 
a los lineamientos técnicos que emanen de la Comisión Nacional contra la 
Corrupción o la entidad que designe el Presidente de la República.

Artículo 18. Disposiciones internas.
Los órganos del Organismo Ejecutivo deberán emitir las disposiciones que permitan 
exclusivamente la incorporación de los principios y obligaciones éticas desarrolladas 
en este Acuerdo Gubernativo.

Artículo 19. Otras acciones.
La máxima autoridad de cada órgano del Organismo Ejecutivo, deberá realizar las 
acciones en el ámbito de su competencia, a efecto de asegurar lo siguiente:
a. Que en los procedimientos de asignación de cargos prevalezca la idoneidad, 

capacidad, honradez y los méritos de los candidatos, atendiendo a la normativa 
legal vigente, a efecto que no influyan factores externos en la decisión.

b. Que en los procedimientos de adjudicación de contratos se preste el debido 
cumplimiento de las disposiciones de la materia, en completo resguardo de los 
intereses del Estado y del órgano que dirigen.

c. Procurar, en la medida de las capacidades técnicas y financieras con que se 
disponga, la mejora constante de los procedimientos y servicios públicos a 
través de los avances científicos y tecnológicos, atendiendo a las necesidades de 
desarrollo de la población y contribuyendo al desarrollo y crecimiento social.

d. Promover que las relaciones entre el Estado y los diversos sectores de la sociedad 
permitan abordar las problemáticas sociales.

e. Gestionar, en la medida de las capacidades técnicas y financieras con que se 
disponga, la adaptación de los procedimientos del servicio a las características 
geográficas, socioeconómicas, culturales y lingüísticas de las poblaciones, 
instaurando servicios libres de discriminación, multilingües y que integren los 
sistemas tradicionales de atención.

f. Informar de manera proactiva y de oficio actuaciones de interés de la población 
que no sean de carácter confidencial, contribuyendo a consolidar un gobierno 
abierto y facilitando el proceso de auditoría social.
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Artículo 20. Conocimiento y compromiso.
Los servidores públicos de los órganos del Organismo Ejecutivo, así como las 
personas vinculadas a este, deberán comprometerse de forma expresa, mediante 
carta de conocimiento y compromiso debidamente firmada, al cumplimiento de los 
principios y obligaciones éticas contenidos en el presente Acuerdo Gubernativo y 
en las disposiciones internas del órgano al que pertenecen. La referida carta deberá 
ratificarse en caso de ascenso, reingreso, permuta, traslado o cualquier otra acción 
de personal en el caso de los servidores públicos.

En cuanto a los contratistas, se deberá incluir dentro de las estipulaciones del 
contrato respectivo, lo atinente al conocimiento y compromiso de cumplimiento de 
los principios y obligaciones éticas contenidos en el presente Acuerdo Gubernativo 
y en las disposiciones internas del órgano en el que prestan sus servicios, así como 
las consecuencias que devengan del incumplimiento de estas.

TÍTULO V 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 21. Plazo para la implementación de la instancia en materia de probidad.
Para la implementación de la instancia encargada de asuntos de probidad, el 
plazo será de cuatro meses a partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo 
Gubernativo.

Artículo 22. Plazo para la emisión de disposiciones internas.
Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 18 del presente Acuerdo Gubernativo, 
el plazo será de dos meses a partir de la entrada en vigencia del presente.

Dentro del referido plazo se deberán llevar a cabo las acciones de divulgación 
del contenido de las disposiciones internas que se emitan, así como del presente 
Acuerdo Gubernativo.



La emisión de las disposiciones internas, así como la divulgación de su contenido 
y el del presente Acuerdo Gubernativo, se hará sin perjuicio de los casos en que 
no se haya implementado dentro del plazo recién indicado la instancia encargada 
de asuntos de probidad, quedando bajo la estricta responsabilidad de la máxima 
autoridad el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 23. Derogatoria.
Se deroga el Acuerdo Gubernativo Número 197-2004 de fecha 13 de julio de 2004, 
del Presidente de la República en Consejo de Ministros.

Artículo 24. Vigencia.
El presente Acuerdo Gubernativo empieza a regir el día de su publicación en el Diario 
de Centro América.

COMUNÍQUESE
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I. GLOSARIO 
 

AMSA: AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA 

CUENCA Y DEL LAGO DE AMATITLÁN, es el órgano responsable de 

planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las instituciones 

que correspondan, todos los trabajos que permitan rehabilitar el 

ecosistema de la Cuenca y del Lago de Amatitlán, generando los 

mecanismos necesarios para lograr sus objetivos. 

Código: Conjunto de normas legales sistemáticas que regulan 

unitariamente una materia determinada. 

Código de Ética: Es un documento que contiene el conjunto de 

principios, valores y normas que deben de asumir y repetir los 

funcionarios, servidores públicos, empleados públicos y asesores para 

desarrollar bien su labor y evitar conductas no profesionales, en suma, 

para servir al interés general. 

Cultura: Es el conjunto de valores, costumbres, creencias y prácticas 

que constituyen la forma de vida de un grupo en específico. 

Ética: Conjunto de normas morales que rigen la conducta humana. 

Ética Pública: Es un hacer colectivo, un proceso en el que la 

colectividad y los individuos van generando aquellas pautas de 

conducta y aquel carácter que permiten un mejor desarrollo de la 

convivencia y una mayor expansión de la autonomía y libertad del ser 

humano. Muestra aquellos principios, valores y virtudes deseables 

para ser aplicados en la conducta del hombre que se desempeña en la 

vida pública. 

Función Pública: Es el conjunto de relaciones laborales entre el 

Estado y sus servidores en donde las funciones desempeñadas son 

señaladas por la Constitución, una Ley o un reglamento. La función 
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pública es la actividad realizada en cabeza de personas naturales en 

nombre del Estado cuyo fin esta encaminado al logro de los fines 

esenciales del mismo estado. 

Normas de Conducta: Conjunto de reglas prácticas, que tiene por 

objeto regular el comportamiento de las personas entre sí, 

encaminadas a lograr entre sí, una convivencia armónica. Se refiere a 

conductas deseadas como, por ejemplo: la forma correcta de saludar, 

pedir la palabra, comportarse de determinada forma según el lugar y la 

circunstancia. 

Principios éticos: Son las reglas y creencias básicas sobre cómo 

debemos actuar y relacionarlos con los demás. En el ámbito de la 

ética pública serían las reglas y creencias básicas que inspiran a los 

servicios públicos, a fin de que este sirva de interés público y no a los 

intereses personales. A partir de ellas surgen los valores que, 

debidamente interiorizados, nos permitirán hacer reales esos 

principios en nuestra actuación cotidiana. 

Responsabilidad: Es el valor que se relaciona con cumplir con las 

obligaciones personales, familiares, laborales y ciudadanas; a la 

rendición de cuentas: con obedecer a la propia conciencia, a las 

autoridades y a Dios, no como un acto pasivo de esclavitud, sino como 

el ejercicio del compromiso que dignifica a cada persona.  

Valores: Son concepciones de lo deseable que guían nuestra 

conducta, sobre todo son creencias o cualidades que, atribuidas a las 

acciones, contribuyen a nuestro actuar sobre lo que está bien o mal, lo 

que está permitido y lo que está prohibido. Los valores asumidos 

aportan un peso en la elección de la acción y por ello, son elementos 

clave, si están bien elegidos, para guiarnos en el buen camino para el 

aseguramiento de los principios y del bien ultimo que perseguimos. 

Servicios: Situación laboral o sobre todo, funcionarial, en la que una 

persona desempeña efectivamente el puesto que corresponde.  
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II. PRESENTACIÓN. 
 
El Código de Ética tiene como objetivo comunicar y poner en 

práctica lo estándares éticos y orientar la cultura, misión y objetivos 

estratégicos de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la 

Cuenca y del Lago de Amatitlán.  

 

Así mismo este Código de Ética, presenta un marco ético que guía 

el comportamiento de todo el personal que brindé servicios para la 

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del Lago de 

Amatitlán, por tal razón, se espera compromiso y responsabilidad 

de cada integrante en cumplir con los valores y principios 

contenidos en este Código, a su vez se incita ser participe en 

fortalecer esta herramienta mediante constante 

retroalimentación expresada en base a opiniones, juicios fundados 

sobre el proceso de aprendizaje, con aciertos, errores y fortalezas, 

lo cual es de suma importancia para desarrollar un instrumento de 

calidad. 

 

Por lo anteriormente descrito se espera que el presente Código 

ayude a mantener el buen clima laboral, al promover de manera 

explícita obligaciones y derechos comunes, fomentando un 

ambiente de respeto e igualdad. 
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III. Misión y Visión de la Autoridad Para el Manejo 

Sustentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán.  
 

Misión:  

Somos la institución responsable de velar por el manejo 

sustentable de la Cuenca para lograr la recuperación y 

conservación del lago de Amatitlán. 

Visión:  

Ser reconocida como la autoridad que propicia el manejo 

sustentable de la Cuenca y el Lago de Amatitlán, a través de la 

aplicación de políticas y normativas ambientales.  

IV. Atribuciones de la Autoridad Para el Manejo 

Sustentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán.  
 

La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del 

Lago de Amatitlán, fue creada a través del Decreto          

Número 64-96 del Congreso de la República. Siendo facultada 

para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las 

instituciones que corresponda, todos los trabajos que permitan 

rehabilitar el ecosistema de la Cuenca y del Lago de Amatitlán, 

generando los mecanismos necesarios para lograr sus 

objetivos.  

V. Objetivo y alcance del Código de Ética.  
 

Objetivo. 

El presente Código tiene por objeto establecer normas de ética 

pública aplicables a la conducta de todas aquellas personas que 

prestan su servicio a la Autoridad para el Manejo Sustentable de 

la Cuenca y del Lago de Amatitlán, con el fin de crear una 
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cultura ética institucional que forme parte del desempeño 

personal. 

Alcance. 

Este documento es de aplicación para todas las personas que 

trabajan y colaboran en la Autoridad para el Manejo Sustentable 

de la Cuenca y del Lago de Amatitlán, en el desempeño de sus 

funciones de manera que asegure el comportamiento ético que 

se requiere en AMSA. 

VI. Ámbito de aplicación. 
 

El presente Código de Ética será de aplicación obligatoria en 

todas las actuaciones de los servidores y empleados públicos 

que laboran bajo cualquier renglón presupuestario, en la 

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del Lago 

de Amatitlán. 

VII. Obligatoriedad.  
 
El ingreso a la Autoridad para el Manejo Sustentable de la 

Cuenca y del Lago de Amatitlán implica tomar conocimiento del 

presente Código de Ética y asumir el compromiso de su debido 

cumplimiento. Las normas contenidas en este Código son de 

cumplimiento obligatorio para todo el personal de la institución. 

 

Todas las autoridades en sus diferentes unidades organizativas 

deben, dentro de su respectiva competencia, velar por el 

estricto cumplimiento de estas y, en su caso, disponer los 

correctivos necesarios y/o promover los expedientes 

disciplinarios en cumplimiento con los procesos administrativos 

establecidos por la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, a fin 

de aplicar las sanciones pertinentes a los infractores, de 

conformidad con la normativa vigente. 
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VIII. Responsabilidades institucionales:  

 
a) Respetar y cumplir con lo establecido en la Constitución 

Política de la República de Guatemala y el resto de las 

normas que integran el ordenamiento jurídico. 

  

b) Satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos, 

fundamentadas en consideraciones objetivas orientadas 

hacia la imparcialidad y el interés común. 

 

IX. Principios éticos fundamentales.  
 

Se establecen como principios éticos aquellos que norman el 

comportamiento y conducta del personal que presta servicio a la 

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del Lago 

de Amatitlán, los siguientes: 

• Integridad:  Este principio consiste en la capacidad de 

actuar con veracidad, congruencia y firmeza en las acciones, 

libre de toda influencia corrupta, también aplica el 

cumplimiento con leyes, normas y reglamentos que apliquen 

a la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y 

del Lago de Amatitlán.  

• Disciplina: Principio basado en el compromiso que 

voluntariamente se asume de acuerdo con el marco ético 

institucional. 

• Responsabilidad:  Consiste en tomar decisiones consientes 

e igualmente responder por actos propios, acciones y 

omisiones. 

• Decoro: Principio que consiste en comportarse conforme a 

la ética y protocolo de la institución. 

• Lealtad: Se refiere al sentimiento de respeto y fidelidad a los 

principios morales y a los compromisos establecidos y 
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adquiridos en el diario vivir, como el desempeño de las 

funciones que se realizan dentro de AMSA. 

• Compromiso: Todas las personas, como ciudadanos, 

tienen un compromiso con el resto de la sociedad que 

implica el cumplimiento de las leyes, la colaboración con un 

desarrollo productivo, y sobre todo la predisposición para 

colaborar por el beneficio de toda la comunidad de la que 

forma parte, a fin de vivir en orden y armonía. 

• Vocación de Servicio: Puede relacionarse con la 

solidaridad y el accionar desinteresado. Al brindar un 

servicio solidario, la persona recibe una recompensa que se 

puede calificar como interna o espiritual: la satisfacción de 

hacer aquello que se cree correcto. No se busca, en cambio, 

satisfacer un interés material u obtener otro tipo de rédito. 

 

X.      Valores institucionales fundamentales.  
 

Se establecen como valores institucionales fundamentales 

en la creación de una cultura ética y la búsqueda de un bien 

común. 

Veracidad: Valor que consiste en actuar con apego a la 

verdad, consiste en asumir responsabilidad y actuar de 

buena fe. 

Solidaridad: Valor que se caracteriza por la colaboración, lo 

que permite promover la fraternidad y la unidad institucional. 

Honorabilidad: Valor que consiste en conducirse y 

comportarse conforme a las reglas de honor. 

Imparcialidad: Actuar con objetividad y profesionalismo en 

el desempeño de las funciones. 

Discreción: Este valor consiste en proteger la información 

confidencial y evitar declaraciones públicas y/o cualesquiera 
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acciones que pueda comprometer el desempeño de las 

funciones oficiales o perjudicar la reputación de la entidad. 

Trabajo en equipo: Valor que consiste en el sentido de 

unidad institucional, trabajar bajo una misma sintonía para 

lograr la consecución de los objetivos y metas 

institucionales. 

 

XI. De la Probidad. 

Definición:   A los efectos de este Código, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la Ley de Integridad y las responsabilidades de los 

funcionarios y empleados públicos, La integridad debe 

entenderse como la observancia de una conducta de acuerdo 

con las disposiciones y el desempeño de esta especificación, el 

honor y la integridad de sus funciones y poderes, obligaciones 

contractuales, subordinadas a cualquier tipo de interés, 

personal, al interés social. 

Alcance: La calidad comprobada debe caracterizar a los 

servidores de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la 

Cuenca y del Lago de Amatitlán, tiene la forma permanente e 

incuestionable en su conducta interna y externa, congruente con 

lo dispuesto en este Código, mientras esté sujeta a la 

competencia de la dependencia, con pleno conocimiento de sus 

responsabilidades. Relaciones laborales o contractuales con 

instituciones y sociedades realizar para su conducta personal y 

profesional. 

Competencia profesional y personal: Resaltar la competencia 

personal y profesional en sus más amplias y diversas 

manifestaciones es una obligación fundamental de quienes 

prestan servicios dentro de la institución, con el fin de mantener 

y potenciar los gastos de categoría ética del máximo órgano 

fiscalizador de los asuntos públicos. 
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XII. De la Transparencia. 

Definición: Para los siguientes fines en este código, se 

entenderá por transparencia el respeto a los valores 

institucionales, las buenas prácticas administrativas y laborales 

por parte de los servidores y empleados públicos de AMSA.  

Actos Afectos:   La Autenticidad, de las acciones del ejercicio 

de las funciones, con el interés directo o indirecto para que la 

persona individual o jurídica obtenga información, de los que 

realicen los servidores públicos de la institución con la finalidad 

del debido cumplimiento de la ley de información pública.  

Racionalidad:  Los Servidores de la Institución deberán 

emplear prudencia, discreción y sentido común en el acceso, 

disposición y facilitación de la información pública. 

 

XIII. Aspectos normados dentro de la Institución.  
 

Son todos los temas relevantes para la institución y de 

observancia general y obligatoria, sobre los cuales el código 

de ética establece pautas, reglas y normativas de 

comportamiento tanto a lo interno como a lo externo de la 

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del 

Lago de Amatitlán. 

 

1. Respeto al lugar de trabajo. 

 

Los empleados de la Institución deberán esforzarse para 

crear un entorno de trabajo positivo y profesional en el que 

todos reciban un trato digno; considerando la diversidad de 

empleados de AMSA. En todo momento se deberá mostrar 

respeto para con quienes comparten, sean compañeros de 
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trabajo o de otras personas que se hallen dentro de las 

instalaciones o estén realizando algún tipo de servicio para 

la Institución.  

 

Todos deben rendir cuentas de sus acciones y, en 

consecuencia, asumir la responsabilidad de mantener una 

conducta profesional y respetuosa, así como de plantear 

inquietudes que puedan tener ante comportamientos 

irrespetuosos que se observen y tomar las medidas 

correspondientes para corregir cualquier falta en nuestro 

actuar. 

 

2. Desempeño del Cargo. 
 

2.1 Uso del tiempo  

El personal de AMSA debe emplear su tiempo de trabajo, 

únicamente para dar cumplimiento a las funciones de su 

cargo, y debe adoptar criterios de optimización, racionalidad 

y ahorro. 

Se abstendrá de organizar o promover reuniones en horas 

laborales, que interrumpan el desempeño normal de sus 

labores o el funcionamiento total o parcial de las oficinas, 

reduciendo el tiempo de trabajo, salvo el caso de que tales 

reuniones sean convocadas por la máxima Autoridad para 

tratar temas oficiales.  
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2.2  Cuidado y uso de los objetos propiedad de AMSA. 

El personal debe de hacer un uso responsable de los bienes 

y objetos de valor, propiedad de la Autoridad para el Manejo 

Sustentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán que estén 

a bajo su cargo. Si algo se pierde, se daña o es robado, el 

funcionario o empleado debe informar a la autoridad 

inmediata superior para que realice las diligencias 

administrativas que correspondan. 

Al mencionar la propiedad incluye, pero no se limita a: 

Vehículos, edificios, espacios, locales, uniformes, distintivos, 

credenciales, expedientes y equipos de video, aparatos de 

telecomunicación, y demás bienes que pertenezcan a la 

institución. 

2.3  Conocimiento y aplicación de normas. 

El personal de AMSA, debe conocer, respetar, cumplir y 

mantener conocimiento actualizado sobre las leyes, 

reglamentos y normatividad aplicable al desempeño de sus 

funciones.  

2.4  Desarrollo profesional. 

El personal de AMSA, debe de buscar de manera 

permanente su actualización y formación profesional y de 

sus colaboradores para el mejoramiento del desempeño. Por 

su parte, la Institución por medio de la máxima Autoridad, 

promoverá la actualización y formación de su personal. 

3. Fraudes y Denuncias. 

El personal debe informar a su inmediato superior o la 

máxima Autoridad, si tiene conocimiento de cualquier tipo de 

fraude a nivel interno o externo relacionado con AMSA, 
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posteriormente tomar las acciones disciplinarias 

correspondientes.  

4. Conflicto de intereses. 

Los conflictos de interés que surgen cuando se presenta 

alguna circunstancia o situación en la que los intereses 

individuales, familiares o de terceras personas divergen de 

los intereses de la institución. 

Es responsabilidad de todos preservar a la Institución libre 

de los perjuicios que puedan emanar de conflictos de 

intereses, reales o aparentes, por tal fin es prioridad evitar 

cualquier situación que suponga obligaciones para AMSA.   

5. Manejo de Información. 
 

Si por razones de trabajo posee información confidencial y 

datos sensibles queda terminantemente prohibido utilizarse 

en beneficio propio, la integridad y la discreción deberán 

guiar las acciones del personal de la Institución, cuando se 

brinde información a otros, tanto dentro como fuera de 

AMSA.  

 

XIV. Mecanismos para normar el comportamiento del     

Código de Ética. 
 

La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del 

Lago de Amatitlán, asegurará la comunicación y 

comprensión del presente Código de Ética, a través de una 

circular para todo el personal que se encuentra laborando y 

al personal de nuevo ingreso se le informará al momento de 

firmar el contrato, el Código de Ética también deberá 

publicarse en la página web de la institución.  
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1. Sistema de denuncias 

Es deber de todos los colaboradores de AMSA reportar 

cualquier caso que pudiera constituir incumplimiento de este 

Código de Ética, considerando que el manejo de la 

información será confidencial, asegurando en anonimato del 

denunciante, si así lo prefiere. Las denuncias deben de ser 

objetivas sin ánimo de perjudicar injustamente a nadie.  

La información presentada con relación a los casos 

reportados recibirá una respuesta profesional y confidencial. 

 

2. Las Instancias para realizar reportes y 

denuncias son los siguientes: 

a. Jefe Inmediato.  

b. La persona responsable de Recursos Humanos. 

c. El Comité de Ética 

 

3. Sanciones.  

Las violaciones a este código serán objeto de sanciones, las 

cuales se aplicarán en función de la gravedad de las faltas 

cometidas, pudiendo ir desde amonestación verbal, 

amonestación escrita, suspensión y el despido, hasta la 

denuncia penal ante las autoridades correspondientes, si el 

caso lo amerita, las cuales estarán apegadas a lo que 

establece el Código de Ética. 
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4. Criterios y Mecanismos para establecer 

sanciones y correcciones. 

 

• Amonestación Verbal. 

• Amonestación Escrita. 

• Suspensión Temporal. 

• Despido. 

 

5. Conformación del Comité de Ética. 

 

• Máxima Autoridad Administrativa 

• Unidad de Recursos Humanos. 

• Auditoría Interna 

• Asesoría Jurídica 

 

XV. De los derechos de los servidores y empleados de 

la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y 

del Lago de Amatitlán. 
 

Protección de la función pública. 

 

La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del 

Lago de Amatitlán, debe dispensar a los servidores públicos la 

protección que requiera el ejercicio de sus cargos y puestos de 

trabajo, salvaguardarles los derechos y beneficios que se 

establezcan por ley o reglamento, y otorgarles los tratamientos y 

consideraciones sociales e institucionales para garantizar la 

dignidad de la función pública. 
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Consultas.  

Los servidores públicos tienen derecho de realizar consultas 

ante la Comisión de Ética sobre la aplicación de este Código, y 

referentes a situaciones relacionadas con la ética institucional. 

 

XVI. Capacitación y campañas de difusión pública. 
 

Capacitación; difusión de valores.  

 

La Unidad de Recursos Humanos, con aval de la máxima 

Autoridad Administrativa de la Institución, promoverá 

permanentemente programas de capacitación sobre el 

contenido y la aplicación del presente Código de Ética para 

beneficio de los servidores públicos, de la Autoridad para el 

Manejo Sustentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán y los 

aspirantes a cargos en la Institución. 

 

La Unidad de Recursos Humanos elaborará un programa 

formativo integral de cursos, talleres o seminarios, entre otras 

iniciativas estratégicas, que promuevan una adecuada 

formación académica y operacional sobre la ética y su 

importancia en los procesos gubernamentales y privados.  

 

Además, podrá incorporar un diagnóstico del problema de la 

corrupción desde una metodología interdisciplinaria que 

explique los componentes económicos, políticos y 

socioculturales que lo constituyen; además de las medidas y 

los esfuerzos internacionales para atender el impacto de esta 

conducta administrativa en el Estado de Guatemala. 
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XVII. Disposiciones finales. 
 

Obligación de denunciar los actos contrarios a las normas 

éticas que se establecen en el código.  

 

Todos los servidores y empleados públicos de la Institución, 

bajo responsabilidad, tienen el deber de comunicar, así como 

cualquier persona tiene el derecho de denunciar, los actos 

contrarios a las normas éticas antes expuestas, ante la 

Comisión de Ética o el nivel jerárquico superior del servidor 

público concernido, a fin de que se tomen las medidas 

administrativas que correspondan. 

 

Observancia de otras normas. 

 

La observancia de las normas consignadas en el presente 

Código no excluye el cumplimiento de otras disposiciones de 

ética y disciplina, para lograr la excelencia en la gestión pública 

que le corresponde a la Autoridad para el Manejo Sustentable 

de la Cuenca y del Lago de Amatitlán, la credibilidad y 

confianza ciudadana en los servicios que se prestan. 

 

Interpretación de las normas.  

 

Los lineamientos contenidos en este Código no pretenden ser 

exhaustivos, y tienen como complemento las políticas de la 

Institución. La interpretación de estas normas se hará de 

manera integral con otras disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables al ejercicio de la autoridad conferida 

por la Constitución y las leyes al personal de la Institución, de 

manera que se logre la finalidad de un correcto y honorable 

comportamiento.  
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Además, se promoverá la consistencia a nivel Institucional en 

la interpretación y aplicación de esta normativa. 

 

Se dispone que los párrafos de las normas éticas contenidas 

en este Código no constituyen una limitación para ser 

interpretación más allá de su ordenamiento interno. 

 

Supletoriedad.  

 

La aplicación de este Código no excluye otras normas, de 

similar jerarquía, y que contribuyen a promover la conducta 

correcta, honorable e íntegra en el ejercicio de cualquier 

función pública. 

 

Aspectos no previstos.  

 

Cualquier duda, inquietud o situación no prevista en esta 

instrucción será comunicada a la máxima Autoridad 

Administrativa de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la 

Cuenca y del Lago de Amatitlán para que éste, previa consulta 

a la Comisión de Ética tome las decisiones oportunas. 

 

VIGENCIA. El presente Código de Ética entra en vigencia el 

inmediatamente.  
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PRINCIPIOS 
 

Con el propósito de mejorar el desempeño funcional y la conducta de los 
colaboradores de la Secretaría de Asuntos Administrativos y de Seguridad 

de la Presidencia de la República –SAAS–, además de impulsar, fortalecer y 
consolidar la cultura de respeto hacia los principios éticos, en concordancia 

con la gestión institucional, se proporciona a continuación los principios 
que rigen a la SAAS: 
 

1. Eficacia: Capacidad de lograr el objetivo que se desea o se espera en 
la ejecución de las funciones asignadas. 

 
2. Eficiencia: Consiste en hacer uso racional de los recursos para 

lograr el objetivo establecido. 

 
3. Transparencia: Condición que permite fomentar que la gestión de la 

Institución y su accionar se encuentren sujetos a la auditoría social 

permanente. 
 

4. Publicidad: Consiste en la publicación de los actos y la información 
en poder de la SAAS de acuerdo a la normativa aplicable, así como 
permitir a toda persona interesada y sin discriminación alguna el 

libre acceso a la información pública, a excepción de la información 
catalogada como confidencial y reservada. 

 
5. Equidad: Consistente en dar a cada uno lo que se merece. 

 

6. Confiabilidad: Cualidad de cada miembro de la Secretaría que 
permite que las personas protegidas depositen su confianza en ellos. 

 

7. Veracidad: Consiste en comportarse siempre con la verdad y de 
buena fe. 

 
8. Integridad: Consiste en actuar de forma recta, proba, intachable en 

el desempeño de las labores en la SAAS. 

 
9. Honestidad: Consiste en pensar, decir y actuar de manera 

coherente, correcta y sincera. 

 
10. Confidencialidad: Esencial en el actuar del personal de la SAAS en 

todo momento y principalmente con relación a la información 
obtenida, derivado a que se hace o se dice en la confianza que se 
mantendrá la reserva de lo hecho o dicho. 

 



 
 

11. Discreción: Consiste en la sensatez y prudencia para formar juicio, 
hablar y obrar en el momento oportuno. El personal de la SAAS 

evitará en todo momento llamar la atención innecesariamente y 
fomentar la divulgación de chismes. 

 

12. Disciplina: Consiste en la capacidad del personal de la SAAS para 
obedecer a la brevedad posible una instrucción superior, así mismo, 
actuar de una forma ordenada y constante, reflejando un adecuado 

comportamiento. 
 

13. Respeto: permite aceptar, apreciar y valorar las cualidades del 
prójimo y sus derechos. El personal de la SAAS actuará con respeto 
en todo lugar y momento, independientemente del nivel jerárquico. 

 
14. Lealtad: Consiste en guardar a alguien o algo la debida fidelidad. El 

personal de la SAAS deberá evitar realizar cualquier acción que 

vulnere el objeto y la imagen institucional. 
 

15. Versatilidad o Flexibilidad: Consiste en la capacidad del personal 
de la SAAS para adaptarse con facilidad, rapidez y buena actitud a 
las diversas funciones que le sean asignadas. 

 
16. Compromiso: Consiste en la capacidad de tomar conciencia de la 

importancia que tiene cumplir con el desarrollo del trabajo. El 
personal de la SAAS deberá dar todo su esfuerzo en el cumplimiento 
de sus funciones para lograr los objetivos institucionales. 

 
17. Cortesía: Consiste en actuar con amabilidad, atención y buena 

educación hacia otras personas. El personal de la SAAS deberá 

demostrar sus buenos modales al saludar y guardar las reglas de 
cortesía, lo que genera una buena convivencia. 

 
18. Responsabilidad: Consiste en dar cumplimiento a las obligaciones, 

poner atención y ser cuidadoso en su trabajo o puesto de servicio, 

asumiendo las consecuencias que se deriven de esto. 
 

19. Profesionalismo: Consiste en la manera o la forma de desarrollar 
cierta actividad profesional con un total compromiso, altos 
estándares de calidad, mesura y responsabilidad, acorde a su 

formación específica, siguiendo las pautas preestablecidas. Los 
empleados de la SAAS deberán actuar con profesionalismo, 
separando lo laboral de lo personal cumpliendo con las normas y 

objetivos establecidos en su puesto de servicio. 
 



 
 

20. Mística profesional: Consiste en tener sentido de pertenencia hacia 
la Secretaría, valorar y apreciar a las autoridades, compañeros, 

personal subordinado y al trabajo. Sentirse orgulloso e identificado 
con los valores y objetivos de la Institución. 

 

21. Imparcialidad: Consiste en razonar y actuar libre de prejuicios y 
coacciones para tomar decisiones con neutralidad, de forma correcta 
y objetiva. 

 
22. Prevención: Capacidad de anticiparse a las posibles amenazas 

internas o externas. 
 

23. Permanencia: Capacidad de ser constante, mantenerse en 

disponibilidad y controlar los riesgos que se presenten las 24 horas 
del día, los 365 días del año. 

 

24. Sacrificio: Consiste en el esfuerzo extraordinario para el 
cumplimiento de la misión de la SAAS, venciendo los propios gustos, 

intereses y comodidades. 
 

25. Valor: Capacidad de hacer frente a las posibles amenazas de 

cualquier situación de riesgo físico o moral, derivados del 
cumplimiento de la misión institucional. 
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PRESENTACIÓN 
 

El proceder de todo Servidor Público y personas que presten sus Servicios Técnicos y 

Profesionales en la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, 

está regulado por principios éticos y morales, así como valores que les permitan 

desempeñar sus funciones o actividades de una manera adecuada, con la finalidad de 

realizar su trabajo con transparencia y probidad. 

 

El presente Código de Ética, es un instrumento que será fundamental para la incorporación 

e implementación en una cultura organizacional basada en principios y valores, 

fundamentos morales y éticos, basado en normas de conducta para el correcto, honorable 

y adecuado cumplimiento de las funciones, atribuciones, actividades y tareas del Servidor 

Público y personas que presten Servicios Técnicos y Profesionales en la Secretaría. Estas 

normas están orientadas a prevenir conflictos de intereses y asegurar la preservación y el 

uso adecuado de los recursos asignados en el desempeño de su trabajo; a realizar con 

probidad y transparencia sus labores. Dichas normas ayudarán a preservar la confianza en 

la integridad de la gestión pública. 

 

Este Código Ética es de aplicación obligatoria para todos los Servidores Públicos y personas 

que presten sus Servicios Técnicos y Profesionales en la Secretaría, con la certeza de que en 

la medida que se actúe bajo principios éticos y morales, la Institución se fortalecerá, lo que 

permitirá mayor credibilidad, Integridad, Eficiencia y Transparencia ante la Institucionalidad 

del Estado, Organismos Internacionales y Nacionales, Sector Privado y cualquier otra 

Institución o persona individual que requiere los servicios de la misma, para el bien de la 

Nación. 
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MISIÓN 
 

Somos la entidad responsable de velar por el cumplimiento de la Ley contra la violencia 

sexual, explotación y trata de personas, teniendo como fin primordial asesorar a la 

institucionalidad del Estado, responsable en la materia, para prevenir, atender y proteger, 

impulsando estrategias eficaces para mejorar la calidad de vida de los niños, niñas, 

adolescentes y mujeres.  

 

 

VISIÓN 
 

Ser la institución líder en la asesoría e implementación de medidas contra la violencia 

sexual, explotación y trata de personas que garanticen los derechos de protección a la 

población prioritaria con un enfoque amplio e internacional. 
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TÍTULO I 
CAPÍTULO ÚNICO 

PARTE GENERAL 
 

Artículo 1. Colaborador de la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de 

Personas.  Denominado en adelante “Colaborador de la SVET”, es toda persona que de 

forma legal mantenga una relación laboral, profesional, contractual o de otra índole, con la 

Secretaría, llamado a orientar su conducta conforme a los principios, valores y normas que 

el presente Código establece. 

 

Artículo 2.  Objeto. El presente Código de Ética de la Secretaría contra la Violencia Sexual, 

Explotación y Trata de Personas, denominado en adelante como “El Código”, tiene por 

objeto orientar y establecer normas y principios que sean aplicables a la conducta ética de 

todo Colaborador de la SVET, con el fin de mejorar el ámbito de trabajo y de crear una 

cultura ética institucional que mejore y forme parte del desempeño laboral. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación.  Por su naturaleza ética, el presente Código es de 

aplicación obligatoria en todas las actuaciones del Colaborador de la SVET, sin distinción 

alguna y sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas. 

 

Artículo 4. Obligatoriedad.  Es de aplicación obligatoria para todo Colaborador de la SVET, 

quien deberá velar y cumplir por el efectivo cumplimiento de las disposiciones estipuladas 

en este Código. 

 

Artículo 5. Promoción y divulgación.  Corresponde a la Dirección Administrativa a través 

del Unidad de Recursos Humanos, promover y divulgar el contenido de “El Código”, a través 

de los diferentes medios digitales e impresos. 

TÍTULO II 
CAPITULO I 

ETICA PÚBLICA, PRINCIPIOS Y VALORES 
 

Artículo 6. Definición.   Para los efectos de éste código, se entenderá por Ética Pública, la 

orientación de las acciones personales e institucionales, traducidas en conductas dirigidas 

a la realización del bien común, guiadas por principios, valores comunes y socialmente 

aceptados conforme a la competencia de la SVET. 
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Artículo 7. Principios éticos fundamentales. Los principios éticos se presentan como guías 

que deben orientar de forma permanente la actuación y comportamiento de todo 

Colaborador de la SVET durante el desarrollo de las labores. Los principios éticos 

fundamentales son los siguientes:  

 

1. Probidad: Principio a través del cual el Colaborador la SVET debe observar una 

conducta honesta, recta e íntegra y desechar todo provecho o ventaja que este 

alejada del interés público, obtenido por sí o por otra persona, para sí o para terceros, 

en el desempeño de su función, con preeminencia del interés público sobre cualquier 

otro. 

 

2. Buena fe y lealtad: Principio a través del cual el Colaborador de la SVET debe actuar 

con sinceridad y fidelidad en bien del servicio público, procurando en todo momento 

actuar con razonabilidad, debiendo ser fiel a los a los compañeros, autoridades y a la 

Institución.  

 

3. Respeto: Principio a través del cual el Colaborador de la SVET debe respetar a los 

demás Colaboradores y a las personas con quienes debe tratar en el desempeño de 

su trabajo, evitando toda clase de desconsideración, mostrando una actitud positiva, 

una actitud de servicio y de compromiso, incorporándose la cortesía y el respeto 

como parte fundamental. 

 

4. Imparcialidad. Todo colaborador de la SVET deber ejercer sus funciones, 

atribuciones, actividades o tareas con imparcialidad, dando trato y servicio por igual 

a quien la norma señale, sin discriminación alguna, absteniéndose de intervenir en 

aquellos casos que puedan dar origen a interpretaciones de falta de imparcialidad. 

 

5. Independencia: Principio consistente en hallarse libre de predisposiciones que 

limiten la objetividad en el actuar. 

 

6. Transparencia y Publicidad. Todo Colaborador de la SVET debe actuar con 

transparencia en el cumplimiento de sus funciones, atribuciones, actividades o 

tareas, realizándolas de tal forma que quede claro y cristalino el proceder, haciendo 

público todo lo que se realiza y se requiere a través de la normativa legal vigente.  

 

7. Eficacia y eficiencia.  Principio que consiste en la capacidad de realizar sus funciones 

de una forma rápida y ágil, con el menor tiempo y el menor costo posible, pero 

logrando los objetivos y metas trazados.  
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8. Liderazgo: Principio basado en el conjunto de habilidades de una persona que 

pueden ejercer influencia positiva dentro de su equipo de trabajo. 

 

9.  Idoneidad y capacitación. Principio a través del cual el Colaborador de la SVET debe 

observación de una conducta idónea, conducta que exige que tenga y mantenga la 

aptitud para el adecuado desempeño de sus funciones, atribuciones, actividades o 

tareas, estando comprometidos a capacitarse y actualizarse constantemente.  

 

10. Disciplina: Principio basado en el compromiso que voluntariamente asume el 

Colaborador de la SVET para conducirse de acuerdo a lo establecido en el presente 

Código y por lo dispuesto y Leyes y Reglamentos aplicables;  

 

11. Compromiso: Principio consistente en que el servidor esté plenamente identificados 

con la Institución. 

 

Artículo 8. Valores institucionales fundamentales. Se establecen como valores 

institucionales fundamentales para la creación de una cultura ética, la búsqueda del bien 

común y llevar a cabo con efectividad la misión institucional los siguientes; 

 

1. Responsabilidad: Disposición y diligencia en el cumplimiento de las actividades o 

tareas asignadas, así como la disposición para asumir las consecuencias de los actos 

que realice. 

 

2. Honestidad:  Es un valor que refiere a velar por el interés colectivo y no el particular, 

evitando todo provecho personal alejado de los valores permitidos, obtenido por sí 

mismo o por otras personas; significa también que el funcionario o servidor público 

debe tener transparencia en los actos que realice. 

 

3. Respeto a la dignidad humana: Respetamos la dignidad del ser humano, 

comprometidos a trabajar en el diseño e implementación de medidas de prevención 

y el fortalecimiento de la atención a las víctimas de los delitos de violencia sexual, 

explotación y trata de personas y otros grupos identificados en situación de 

vulnerabilidad. 

 

4. Lealtad: Se traduce en constancia y solidaridad de los servidores públicos, 

trabajadores y colaboradores de la institución, autoridades superiores, compañeros 
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y personas que tenga a su cargo, siempre observando la prevalencia del interés 

institucional. 

 

5. Trabajo en equipo: Significa que todos los funcionarios deben estar comprometidos 

a trabajar en forma integrada, conscientes que la responsabilidad, el compromiso 

de cada uno suma al trabajo y resultados en equipo y la efectividad en las acciones 

realizadas. 

 

6. Efectividad: Los funcionarios y servidores públicos deben estar comprometidos con 

el alcance de los objetivos y la misión y la visión de la institución, en una forma 

eficiente y eficaz. 

 

7. Transparencia: Hace referencia a la ejecución de los actos de servicio, de tal manera 

que sean accesibles al conocimiento de toda persona que tenga interés legítimo en 

ellos. 

 

8. Igualdad: Exige atender a las personas que demandan o solicitan sus servicios sin 

ningún tipo de preferencias, tomando en consideración el mérito, legalidad, y 

motivaciones objetivas y no motivos religiosos, políticos o posición social o 

económica. 

 

Artículo 9. Actitudes requeridas para los Colaboradores de la SVET. Para los efectos de 

aplicación práctica de los principios y valores enumerados en los artículos anteriores, se 

consideran indispensables como mínimo las actitudes y comportamientos siguientes:  

 

1. Actitud positiva y de servicio: En el ejercicio de sus funciones, deberes, tareas o 

actividades el colaborador de la SVET, debe evidenciar su vocación de servicio y 

procurar porque todos sus actos estén acordes a las exigencias del puesto o 

actividad que desempeñe, con transparencia, excelencia, diligencia, calidad, 

responsabilidad, solidaridad, disciplina, constancia, cordialidad y cortesía. 

 

2. Mejora continua: El Colaborador de la SVET, debe estar anuente a la innovación y 

con disposición a los cambios institucionales. sí como a procesos de evaluación y 

auto evaluación. 

 

 



 

pág. 9 
 

3. Trabajo en Equipo: El Colaborador de la SVET, debe actuar siempre de manera 

solidaria, amable, tolerante ante sus compañeros de trabajo promoviendo un clima 

de cooperación, armonía laboral y de respeto a los compañeros de trabajo. 

 

4. Eficiencia: El Colaborador de la SVET, debe cumplir en el lugar, tiempo y forma las 

funciones, tareas o actividades que le corresponden, de conformidad con el plan de 

trabajo, manual de funciones, metas y objetivos de la dirección o unidad en donde 

realice su trabajo. 

 

5. Eficacia: El Colaborador de la SVET, debe procurar los mejores resultados en el 

desempeño de sus funciones, tareas o actividades, mediante la utilización racional 

y óptima de los recursos disponibles, evitando la duplicidad de esfuerzos y 

coadyuvando en la simplificación, agilización y modernización de los procesos y 

procedimientos institucionales, así como de lo encomendado. 

 

6. Identidad y lealtad: El Colaborador de la SVET debe conocer la organización y 

estructura de la institución y dar fiel cumplimiento a la Visión, Misión, Objetivos y 

Valores institucionales, actuar con lealtad y fortalecer la confianza de los 

compañeros de trabajo, así como de las personas o instituciones a las que se 

presenta el servicio. 

 

7. Justicia y Equidad:  El Colaborador de la SVET debe brindar un trato justo, 

respetuoso, equitativo e imparcial hacia sus compañeros de trabajo y demás 

personas que visiten por cualquier motivo la Institución, sin incurrir en algún tipo de 

discriminación, favoritismo, arbitrariedad o abuso de autoridad.  

 

8. Profesionalismo: El Colaborador de la SVET, debe cumplir con sus funciones, tareas 

o actividades de manera profesional, brindando un servicio de excelencia, 

proyectando una buena imagen institucional. 

 

9. Responsabilidad en el ejercicio de sus funciones, tareas o actividades. Deberá 

cumplir con la mayor diligencia y responsabilidad el ejercicio de sus funciones, 

tareas o actividades, ser puntual y abstenerse de actos u omisiones que causen mal 

funcionamiento en el desarrollo de las mismas. 

 

10. Proactividad: El Colaborador de la SVET debe anticiparse a los acontecimientos y 

estar preparado para actuar.  
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11. Resiliencia: El Colaborador de la SVET debe tener la capacidad de asumir las crisis y 

crecer ante la adversidad. 

 

12. Respeto, tolerancia e interculturalidad: Siendo Guatemala un país multiétnico, 

plurilingüe y multicultural, las actuaciones de todo Colaborador de la SVET deben 

llevarse a cabo respetando la dignidad de las personas, en donde el sentimiento de 

solidaridad y fraternidad guie las buenas relaciones interpersonales generando una 

deferencia y honra debida a las demás personas. 

 

13. Discreción: Sensatez para formar un juicio y tacto para hablar u obrar en el 

desarrollo de las funciones, actividades o tareas. 

 

14. Sinergia: Esta expresa una forma de trabajar juntos para producir excelentes 

resultados. 

 

Artículo 10. Actitudes y comportamientos no permitidos en los Colaboradores de la SVET. 

Para los efectos de aplicación práctica de lo establecido en los artículos anteriores se 

consideran como actitudes y comportamientos no permitidos en el desarrollo de las labores 

y actividades los siguientes:  

1. Falta de respeto: Comportamiento a través del cual se atenta contra la honra de las 

personas. 

 

2. Agresión verbal o uso de vocabulario inadecuado: Uso de lenguaje hostil u 

ofensivo, gritos, descalificaciones. Amenazas verbales públicas o privadas; directas 

o telefónicas. 

 

3. Acoso u hostigamiento psicológico: Comportamiento hostil que trasciende la 

intimidad psicológica, personal y moral del Colaborador de la SVET, que va en contra 

de los valores éticamente aceptados.  

 

4. Hablar mal de los Colaboradores o de la Institución: Comportamiento o Actitud que 

viene a dañar la imagen o reputación del Colaborador de la SVET o de la Institución, 

salvo los casos de veracidad o implique omisión de denuncia.   

 

5. Generar falsas sindicaciones: Comportamiento irresponsable a través del cual se 

acusa o responsabilizar a alguien sin fundamento, salvo los casos de veracidad de la 

información;  
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6. Ser descortés: Tratar de manera grosera, altanera y con modales fuera de lugar a 

los colaboradores;  

 

7. Hipocresía: Acto a través del cual se observa un comportamiento contrario a los 

valores sostenidos por el mismo Colaborador de la SVET, o de actuar de acuerdo a 

principios y valores que al mismo tiempo se critican.  Falta de sinceridad;  

 

8. Desavenencia: Actitud basada en provocar discordias, divisiones e intrigas 

personales e institucionales;  

 

9. Conflicto de Intereses: Comportamiento inadecuado del Colaborador de la SVET 

que se basa en involucrar intereses personales, laborales, económicos o financieros 

que puedan ir en contra o estar en conflicto con el cumplimiento de las funciones, 

actividades o tareas a su cargo;  

 

10. Retrasos consentidos: Actitud que conlleva el retraso de forma procurada la entrega 

de lo solicitado obstaculizando la correcta ejecución de las funciones de la 

Institución. 

 

Artículo 11. Recurrencia. Para los efectos de aplicación práctica de lo establecido en los 

artículos anteriores, se le considera recurrencia a la práctica constante o habitual de 

actitudes y comportamientos no permitidos en los Colaboradores de la SVET.  

Artículo 12. Cultura Ética Institucional. Se deberá promover la creación y promoción de una 

Cultura Ética Institucional la cual será clave para fomentar el desarrollo y consolidación de 

los principios y valores mencionados anteriormente, haciendo énfasis de su importancia a 

través del compromiso de lealtad, compañerismo, trabajo en equipo y el respeto entre los 

Colaboradores de la SVET.  

CAPITULO II 

PROBIDAD 
 
Artículo 13. Definición. Para los efectos de este código, sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, se entenderá 

por probidad, la observancia de una conducta acorde a las disposiciones establecidas en 

este código y una actitud enfocada en la honradez, integridad y rectitud honorable e 

incorruptible en el desempeño de sus funciones, atribuciones u obligaciones contractuales, 

sobreponiendo todo interés institucional al interés personal.  
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 Artículo 14. Alcance. Los Colaboradores de la SVET deben demostrar de forma permanente 

e incuestionable que su comportamiento dentro y fuera de la Institución es acorde a los 

principios, valores, deberes y obligaciones éticas establecidos en este código y en Leyes y 

Reglamentos aplicables, con plena comprensión de la responsabilidad que por la relación 

laboral o contractual con la Institución realice. 

 Artículo 15. Obligación de fomento de la probidad. Todo Colaborador de la SVET a través 

de su desempeño y actuaciones, deberá promoverán igualmente la probidad dando 

ejemplo de su proceder personal y profesional, cumpliendo con todo lo establecido en el 

presente Código, en la Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados 

Públicos y demás normativa vigente inherente al tema en mención.  

CAPITULO III 

TRANSPARENCIA 
 

Artículo 16. Definición institucional. Para los efectos de este código, se entenderá por 

transparencia como la garantía de la rendición de cuentas a través del ejercicio de las 

funciones, tareas y actividades, así como, el cumplimiento de toda normativa legal vigente 

en el desempeño de las mismas dentro y fuera de la Institución.  Poniendo a disposición del 

público en general la información de su actuación dentro de la administración pública de 

manera permanente, comprensible, completa, relevante, oportuna y confiable, a fin de la 

misma sea entendible y comprensible para quien la solicite o tenga acceso a ella. 

Artículo 17. Actuación. Los Colaboradores de la SVET actuarán con toda transparencia en 

el ejercicio de sus funciones, competencias, atribuciones, actividades o tareas asignadas. 

Evitarán desempeñarse de forma que genere opacidad o dudas, manteniendo una política 

de puertas abiertas, debiendo emplear prudencia, discreción y sentido común en el acceso, 

disposición y facilitación de información pública. 

CAPITULO IV 

DEBERES ÉTICOS 
 

Artículo 18. Deberes éticos de todo Colaborador de la SVET. Sin perjuicio de las 

obligaciones establecidas en la Constitución Política de la República, otras leyes y 

reglamentos aplicables, es deber ético de todo Colaborador de la SVET cumplir con lo 

siguiente: 

1. Integridad y Transparencia. Debe ejecutar sus funciones, tareas o actividades con 

integridad y transparencia, velando por que todas sus actuaciones respondan a los 

principios y valores de este Código, recordando que la naturaleza pública de sus 
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actos y el libre acceso a los mismos, sin más limitaciones que las legalmente 

establecidas.   

 

2. Uso adecuado de los recursos y bienes asignados.  El Colaborador de la SVET debe 

utilizar los recursos que le fueran asignados para el desempeño de sus funciones, 

tareas o actividades de manera racional, evitando el abuso, desperdicio o 

desaprovechamiento de los mismos.  No deberá emplear o permitir que otros 

utilicen éstos, para fines particulares o propósitos que no son aquellos para los 

cuales hubieran sido destinados. 

 

3. Responsabilidad. Todo Colaborador de la SVET deberá desarrollar sus funciones, 

tareas o actividades a cabalidad y en forma integral, asumiendo con pleno respeto, 

rindiendo cuentas y cumpliendo con los lineamientos de conducta establecidos en 

este Código. 

 

4. Secretividad. El Colaborador de la SVET no podrán revelar o facilitar la revelación de 

hechos actuaciones o documentos de los que tenga conocimiento por razón del 

cargo que ocupe o prestación de servicios que brinde y que, por disposición de la 

ley, deban permanecer en secreto. Asimismo, no podrán utilizar, con o sin fines de 

lucro, para sí o para un tercero información reservada a la cual haya tenido acceso, 

sin perjuicio de las sanciones que para el efecto les corresponde, según la ley 

respectiva. 

 

5. Denuncia de actos impropios. Los colaboradores de SVET que, en el desempeño de 

sus funciones, tareas o actividades observen o tengan conocimiento de acto 

impropio o deshonroso de otro colaborador de SVET deberá de informar a donde 

corresponde a efecto de buscar el proceder de acuerdo a la legislación vigente.  

 

6. Neutralidad. Debe actuar con imparcialidad frente a cualquier factor político, 

económico, social, cultural o de cualquier otra índole que pueda afectar la 

objetividad en el desempeño de sus funciones, tareas y actividades. Debe demostrar 

independencia en sus vínculos con personas, organizaciones, partidos políticos o 

instituciones distintas de la que presta los servicios. El Colaborador de la SVET no 

debe adoptar represalias de ningún tipo, ni ejercer coacción alguna contra otros 

colaboradores de la SVET u otras personas. 

 

7. Decoro y comportamiento público. Los Colaboradores de la SVET, deberán actuar 

con decoro, evitando actuaciones que razonablemente puedan dar la impresión de 
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que sus relaciones de tipo social, familiar o de negocios influyen en alguna forma en 

el desempeño de sus funciones públicas. 

CONFLICTO DE INTERESES 

 

Artículo 19. Conflicto de Intereses.  Conducta, acción o comportamiento en que incurre el 

Colaborador de la SVET, contraria a las funciones, atribuciones, actividades o tareas para las 

que fue contratado, en la que, movido por un interés particular, toma una decisión o realiza 

alguna gestión propia de sus funciones, actividades o tareas que realice, así como del cargo 

o prestación de servicio que brinde, en provecho suyo, de un familiar o un tercero y en 

perjuicio de la función pública. 

 

Artículo 20. Actitudes que pueden genera conflicto de intereses en los Colaborador de la 

SVET. Todo Colaborador de la SVET en el ámbito del desarrollo de sus funciones, tareas y 

actividades, deberá evitar incurrir en infracciones éticas y de conducta determinadas por 

las siguientes situaciones, sin perjuicio que las mismas puedan constituir un conflicto de 

interés, delitos o altas sancionadas en otros cuerpos legales, en cuyo caso se procederá 

conforme a las leyes vigentes.  

1. Involucrar intereses personales, laborales, económicos o financieros que puedan 

estar en conflicto con el cumplimiento de las funciones, tareas o actividades que 

realiza. 

 

2. Utilizar la infraestructura, bienes equipo o recursos públicos, a favor de intereses 

personales, partidistas o para cualquier otro interés distinto a la naturaleza de la 

Institución y que vaya en contra de los principios y valores contenidas en este 

Código. 

 

3. Ejercer presiones, amenazas o acoso contra otros colaboradores de la SVET, 

personas o instituciones con las que se trabaja, que pueda afectar la dignidad o 

inducirse a la realización de acciones dolosas. 

 

4. Realizar actividades de proselitismo político, dentro de la Institución, en actividades 

oficiales o la jornada de trabajo. 

 

5. Tomar represalia en contra de otros colaboradores que denuncien posibles actos 

que entren en conflicto con este Código u otras normativas vigentes. 
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6. Participar en transacciones u operaciones financieras o de cualquier otra índole, 

utilizando información privilegiada de la Institución o que pudiera tener acceso a 

ella por la naturaleza de sus funciones, tareas o actividades que realiza.  

 

7. Aprovechar el cargo o situación contractual para conseguir o procurar servicios 

especiales, nombramientos o beneficios personales, a favor terceros. 

 

8. Utilizar el poder que le confiere el ejercicio del cargo o situación contractual para 

tomar, participar o influir en la toma de decisiones en beneficio personal o de 

terceros.  

 

9. Ejercer en alguna forma la profesión en actividades ajenas al cargo de servidor 

público o de la prestación del servicio que brinde, cuando exista prohibición expresa.  

 

CAPITULO VI 

ACCIONES O MECANISMO PREVENTIVOS CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
Artículo 21. Acciones preventivas: Se declara prioritario y de interés institucional, toda 

acción destinada a frenar y erradicar la corrupción, a través de las siguientes acciones:  

1. Formación de la ética profesional,  

2. Información y divulgación de las normas éticas,  

3. Evitar que el Colaborador de SVET incurra en conflicto de intereses, 

4. Promoción de principios y valores éticos institucionales. 

Quedando la Dirección Administrativa a través de la Unidad de Recursos Humanos del 

cumplimiento, promoción y divulgación.  

 

CAPITULO VII 

COMITÉ DE ÉTICA 
 
Artículo 22. Comité de Ética: Se crea el Comité de Ética el cual tendrá la responsabilidad de 

conocer todas aquellas acciones que se deriven de la interpretación y aplicación de este 

código.  

 

Artículo 23. Integración y temporalidad del Comité de Ética: El Comité de Ética será 

nombrado por la Autoridad Superior de la SVET, el cual estará integrado por tres miembros 

titulares y dos miembros suplentes, quienes deberán ser Servidores Públicos y reunir los 

siguientes requisitos:  

1. Ser de reconocida honorabilidad 
2. Tener una trayectoria intachable en el desempeño de sus funciones,  
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3. No haber sido sancionados administrativamente según de acuerdo a lo establecido 

en la Ley de Servicio Civil. Para el efecto, se solicita a la Unidad de Recursos Humanos 

una constancia de carencia de llamadas de atención o procesos disciplinarios. 
4. Carecer de antecedentes penales y policíacos.  

 

La temporalidad de los miembros titulares y suplentes del Comité de Ética en sus funciones 

será de un año, pudiendo ser nombrados nuevamente para períodos posteriores, 

manteniendo la confidencialidad de sus actuaciones para salvaguardar la información 

sensible. 
 

Artículo 24. Funciones: El Comité de Ética tendrá a su cargo las funciones de orientar y 

establecer normas y principios que sean aplicables únicamente a la conducta ética de todo 

Colaborador de SVET, siendo estas: 

 

1. Conocer las acciones y denuncias que sean presentadas para su evaluación, análisis 

e interpretación, emitiendo las resoluciones transparentes, objetivas a los 

Colaboradores de la SVET que incurran en conductas y actividades contrarias a las 

establecidas en “El Código”; reuniéndose una (1) vez al mes, debiendo dejar 

constancia de sus actuaciones por medio de acta administrativa y/o un archivo 

histórico de su actuar. 

 

2. Establecer el procedimiento y normativa para regular el proceso de recepción y 

trámite de denuncias presentadas. 

 

3. Revisión periódica del cumplimiento de “El Código” y presentar las propuestas de 

actualización, cuando así lo consideren necesario.  

 

4. Proponer a la Autoridad Superior de la SVET, mecanismos que contribuyan a mejorar 

la Cultura Ética Institucional. 

 

5. Promover a través de la Dirección Administrativa y de la Unidad de Recursos 

Humanos, las acciones necesarias y oportunas para la divulgación y socialización del 

presente código, viabilizando la implementación práctica de éste;  

 

6. Crear y mantener un registro actualizado de sus actuaciones, que serán de acceso y 

consulta, únicamente para las partes involucradas;  
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7. Generar propuestas de mejora continua para los Colaboradores de la SVET, con la 

finalidad de que las acciones y conductas antiéticas recurrentes no se repitan. 

 

8. Presentar a la máxima autoridad de la SVET, informes trimestrales y un informe final 

al concluir su gestión, de las denuncias presentadas y de sus actuaciones. 

 

Artículo 25. Confidencialidad. El Comité de Ética, tanto en el ejercicio de sus funciones 

como finalizado el periodo de su nombramiento, deberá mantener la confidencialidad y 

reserva de sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, administrativas y 

penales en que se pudiera incurrir. 

CAPÍTULO VII 

DENUNCIAS Y SANCIONES 
 

Artículo 26. Denuncia.  Todo Colaborador de la SVET, no obstante, lo ya establecido 

legalmente en otras disposiciones, podrá presentar su denuncia ante el Comité de Ética, de 

actos contrarios a los establecido en “El Código” siempre que no constituya delito, a través 

del medio que para el efecto se habilite y de acuerdo con el procedimiento regulado por 

dicho Comité.  El Colaborador de la SVET deberá tener la certeza que toda denuncia 

presentada es confidencial. 

 

Artículo 27. Sanciones derivadas del incumpliendo de los deberes éticos. Serán 

sancionados de conformidad con los procedimientos disciplinarios con base a la Ley de 

Servicio Civil Decreto No. 1748 del Congreso de la República de Guatemala y su Reglamento 

Acuerdo Gubernativo No.18-98; Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y 

Empleados Decreto No.89-2002 del Congreso de la República de Guatemala y Reglamento 

Acuerdo Gubernativo No. 613-2005; así como, otras leyes, reglamentos y normativas 

aplicables o acciones administrativas según corresponda el caso. 

 

Artículo 28. Prescripción de las acciones antiéticas. Estas prescribirán a partir de los dos 

meses siguientes a la fecha de su entrada en de notificada la sanción.   

TITULO III 
CAPÍTULO ÚNICO 

PROCEDIMIENTOS 
 

Artículo 29. Procedimiento. Los procedimientos expresados en este Código, se realizarán 

respetando el derecho de defensa y el debido proceso administrativo mismo que se 

desarrollará en el reglamento respectivo.   
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Artículo 30. Inconformidades. Todo Colaborador de la SVET, que después de haber sido 

notificado de lo resuelto por el Comité de Ética, podrá presentar su inconformidad al 

Comité, dentro del plazo de cinco días de notificado; en caso contrario se tendrá por firme 

lo resuelto.  

 

Artículo 31. Divulgación y formación del presente código. Es de carácter obligatorio la 

divulgación y formación de la Cultura Ética, el cual estará a cargo de la Unidad de Recursos 

Humanos. 

TITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 32. Reglamento. El reglamento de este Código deberá ser emitido dentro de los 

tres (3) meses siguientes de nombrado e integrado el Comité de Ética. 

  

Artículo 33. Revisión. Las normas contenidas en el presente Código, así como sus 

reglamentos derivados, podrán ser objeto de revisión, mejora y actualización para el 

eficiente cumplimiento de sus fines. 

  

Artículo 34. Vigencia. El presente Código entrará en vigencia el día siguiente a su 

aprobación por la Autoridad Superior de la SVET.  
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Código de Ética
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Objetivo y alcance

El Código de Ética de la Senacyt
es el norte orientador de nuestra
cultura de trabajo y servicio.
Nuestros valores son nuestro
ADN   y es conforme a ellos que
debemos actuar y tomar deci-
siones en las prácticas institucio-
nales diarias y en las relaciones
que creemos y realicemos con
todos los miembros del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnología
y la ciudadanía guatemalteca.

La aplicación del presente Código
de Ética es de cumplimiento
para la alta dirección y  de todos
quienes integran la familia
Senacyt, indistintamente de las
modalidades de contratación.
En todo momento debemos
velar porque nuestras acciones y
decisiones sean éticas y transpa-
rentes.

Toda persona que tenga o
establezca una relación con la 

Senacyt, empezando por todos
los miembros del Sistema
Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía, e incluidos los proveedores,
contratistas, consultores exter-
nos y cualquier otra persona,
individual o jurídica, también
se regirá conforme a nuestro
código y políticas internas, el
incumplimiento a las mismas
puede ser motivo de termi-
nación de la relación con la
Senacyt.

El contenido de nuestro Código
de Ética es sin duda alguna,
producto de nuestras vivencias,
experiencias, entendimiento y
conocimiento en la Senacyt y
creemos firmemente que refleja
lo que representa ser parte de
esta gran familia.

#YoSoySenacyt
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El marco conforme al que nos regimos en la Secretaría 
Nacional de Ciencia y Tecnología es el siguiente:

 » Constitución Política de la República de Guatemala.

 » Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecno-
lógico Nacional, Decreto 63-91 del Congreso de la 
República.

 » Reglamento de la Ley de Promoción del Desarrollo 
Científico y Tecnológico Nacional, Acuerdo Guber-
nativo 34-94.

 » Ley de Creación del Fondo Nacional de Ciencia 
y Tecnología, Decreto 73-92 del Congreso de la 
República.

 » Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcio-
narios y Empleados Públicos, Decreto 89-2002 del 
Congreso de la República.

 » Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del 
Congreso de la República.

 » Ley Contra la Corrupción, Decreto 31-2012 del 
Congreso de la República.

 » Normas Generales de Control Interno Guberna-
mental.

 » Código de Ética y políticas internas.
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Nuestra filosofía

Misión
Promover la generación y el
uso de la ciencia, la tecnología
y la innovación, construyendo
espacios de colaboración entre
los sectores académicos, público,
productivo y sociedad civil,
para impulsar el desarrollo de
Guatemala.

Visión
Ser promotores del desarrollo de
Guatemala, poniendo la ciencia,
la tecnología y la innovación al
servicio de la sociedad.
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En la Senacyt creemos que
nuestros valores están inmersos
en nuestro ADN. Estos valores
nos identifican como personas,
ciudadanos   y como servidores
públicos. Guían nuestro compor-
tamiento diario y nuestra toma
de decisiones.

A donde quiera que vayamos y
con quien sea que nos relacione-
mos,  reflejamos lo que nuestra
cultura ética representa. 

Nuestros valores,
nuestro ADN
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Honestidad

Integridad Responsabilidad

Trabajo en
equipo

Respeto

Nuestros valores son:
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Honestidad

» Uso adecuadamente la
información y la guardo con
prudencia y confidencialidad.

» Hago buen uso de los recur-
sos tangibles e intangibles de 

la Senacyt y los utilizo única-
mente para el beneficio de la
institución.

» Soy  t ransparente  con
mis acciones.

Soy transparente con los demás a través
de mis acciones, siendo objetivo, veraz y
confiable. 

¿Cómo es vivencial  este valor en la Senacyt?
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Integridad

» Admito mis errores y me
responsabilizo por ellos. 

» Oriento con propuestas de
liderazgo y ejemplo.  

» Actúo conforme a los valores
de la Senacyt haciendo
siempre lo correcto.

Soy coherente entre lo que pienso, expreso
y hago. 

¿Cómo es vivencial  este valor en la Senacyt?
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Respeto

 » Me comunico de una manera 
asertiva. 

 » Soy tolerante con la opinión 
de los demás. 

 » Soy empático, me pongo en 
el lugar del otro.

Tolero la diversidad de pensamientos, 
opiniones e ideas, logrando una convi-
vencia armónica y pacífica.

¿Cómo es vivencial  este valor en la Senacyt?

Responsabilidad

 » Trabajo con excelencia dando 
más de lo que me piden. 

 » Cumplo en tiempo, modo y 
lugar con mis atribuciones. 

 » Soy proactivo y diligente con 
lo que me corresponde.

Realizo mis obligaciones con 
esmero y dedicación.

¿Cómo es vivencial  este valor en la Senacyt?
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Trabajo en
equipo

» Se que la responsabilidad es
compartida. 

» Conozco y confío en las capa-
cidades de mi equipo, me
comprometo y brindo apoyo. 

» Estoy en sintonía con mi
equipo, celebramos los éxitos
y enmendamos fracasos de
manera conjunta. 

Reconozco que soy parte de un equipo
multidisciplinario, compuesto por personas
que ponen sus competencias al servicio de la
Senacyt para alcanzar una meta en común. 

¿Cómo es vivencial  este valor en la Senacyt?
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Cumplimiento del Código de Ética y
políticas internas 

El cumplimiento de nuestro Código de Ética y nuestras políticas
internas es responsabilidad de todos, ya que estamos conven-
cidos que fortaleceremos la cultura ética y la institucionalidad
de la Senacyt.

Las políticas internas conforme a las que se deberá regir la
Senacyt, Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología -Sincyt- y los
demás grupos de interés, son las siguientes:
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1. Cumplimiento y anticorrupción : motivamos a nuestros 
colaboradores a conducirse con rectitud e integridad, así 
como a mantener una conducta coherente con los valores 
de la Senacyt. No aceptamos ni permitimos que ninguno de 
nuestros colaboradores acceda, bajo ninguna circunstancia, 
sea parte de ningún acto de corrupción y velamos por una 
cultura de cero tolerancia a la corrupción. 

2. Conflicto de Interés: estamos comprometidos con que 
nuestras actuaciones y toma de decisiones sean congruentes 
con los intereses de la Senacyt, haciendo a un lado cualquier 
interés personal que pudiera existir y evitando acciones que 
pudieran prestarse a malas interpretaciones. Nos anticipa-
mos a informar de cualquier conflicto de interés previo a la 
toma de decisiones y curso de acciones, para procurar que 
sean objetivas y transparentes. 

3. Privacidad y Manejo de la información: toda la información 
que la Senacyt tiene en virtud de los proyectos, actividades, 
colaboraciones y alianzas, se maneja con confidencialidad. 
Somos responsables de su buen uso y difusión. En este 
ámbito nos regimos además conforme a la Ley de Acceso 
a la Información Pública y a la Política Nacional de Datos 
Abiertos. 

Asimismo, la Senacyt es firme en cuanto a su postura en contra 
del acoso el acoso laboral y acoso sexual y, una politica específica 
se implementará y regulará lo relacionado.

Acoso laboral: esta institución no tolera ningún tipo de 
acoso en cualquiera de sus expresiones, ya sea verbal, 
f ísico, psicológico o sexual. La Secretaría busca ser un 
espacio seguro para todos sus colaboradores, usuarios 
y proveedores, rechazando expresamente todo tipo de 
abuso y fomentando la denuncia sin temor a represalias.  
En este ámbito nos regimos además conforme a la Ley 
contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer, así como el resto de instrumentos y protocolos 
vinculantes. 

Comité de ética

La Senacyt integrará un Comité de Ética, considerado como la 
máxima instancia que monitoreará las conductas y comporta-
miento de los integrantes de la institución. Se conformará por 
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integrantes anónimos, por un período de un año, debiendo 
evitarse la rotación de más del 50% de sus miembros. 

El Comité de Ética es la única instancia para conocer y resolver 
acerca de los casos relacionados con conductas éticamente 
inadecuadas, y tendrá a su cargo emitir una resolución transpa-
rente y confidencial para asegurar la protección de los derechos 
y bienestar de las partes interesadas.

Aunado a lo anterior, el Comité de Ética también tendrá a su 
cargo la revisión periódica del Código y de las políticas internas, 
pudiendo determinar los momentos oportunos para realizar 
actualizaciones, así como determinar la necesidad de desarrollar 
otras políticas que fortalezcan la cultura ética de la Senacyt.

Régimen sancionatorio

El incumplimiento del Código de Ética está sujeto a las dispo-
siciones de la Ley de Servicio Civil y su reglamento, y al Regla-
mento de  Personal de la Senacyt. 

El Comité de Ética será el responsable de determinar las sancio-
nes correspondientes, debiendo observar y respetar los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Servicio Civil y su reglamento, 
y  en el Reglamento de Personal para el efecto.

Mecanismos de denuncia

La Senacyt implementará canales idóneos que permitan denun-
ciar y reportar el incumplimiento al Código de Ética y a las políti-
cas internas. Estos canales deberán asegurar la confidencialidad 
y seguridad de los denunciantes. 

Toda denuncia o reporte es estrictamente confidencial y de 
conocimiento exclusivo del Comité de Ética.
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Política de 
cumplimiento y 
anticorrupción
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La Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología, comprometida 
con el desarrollo de sus funciones institucionales a través de una 
gestión basada en principios, lineamientos y objetivos social-
mente responsables y en cumplimiento de sus valores y princi-
pios éticos hace manifiesta su posición sobre “Cumplimiento y 
Anticorrupción”.

En congruencia con el Código de Ética, así como con la Misión, 
Visión y Valores de la Senacyt y con su cultura de cumplimiento, 
dicta la presente “Política de Cumplimiento y Anticorrupción”

La Senacyt es firme en su posición de rechazo de todo tipo de 
prácticas corruptas en cualquiera de sus formas y tomará las 
medidas necesarias con la finalidad de combatir frontalmente 
la corrupción institucional, buscando permanentemente 
implementar mecanismos, sistemas y controles adecuados que 
permitan su prevención, detección, tratamiento y sanción.

Referencias normativas

Ley Contra la Corrupción, Decreto 31-2012 del 
Congreso de la República de Guatemala,  

Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcio-
narios y Empleados Públicos, Decreto 89-2002 del 
Congreso de la República de Guatemala, Artos. 6, 
18 y 19

Convención Interamericana contra la Corrupción, 
Art. 6

Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, Art. 8

Objetivo y alcance

La Senacyt, en compromiso con las normativas nacionales, 
internacionales e institucionales, crea la presente política con 
el objetivo de establecer los procedimientos de actuación que 
deberán seguirse dentro de la Secretaría de manera preventiva, 
o en su caso, para tratar casos actuales de corrupción en cual-
quiera de sus manifestaciones, en los que pudiera encontrarse 
cualquiera de sus directores o colaboradores. 
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Con esta política se pretende además regular, prevenir, identifi-
car, evaluar, medir, erradicar, mitigar y monitorear el riesgo que 
los servidores públicos o terceros relacionados con la Senacyt 
que incurran en conductas de corrupción. 

De igual manera, la política será aplicable para aquellos casos 
que puedan vincularse entre empleados, proveedores, usuarios 
y otros grupos de interés de la Senacyt.

La presente política es de cumplimiento para la alta dirección, 
funcionarios y empleados públicos y todas aquellas personas que 
forman parte de la Senacyt, indistintamente de la modalidad 
de contratación, así como para todos los miembros del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología -Sincyt- y demás partes inte-
resadas que creen y sostengan relaciones de cualquier índole 
con la Senacyt.

Definiciones

Corrupción: Es la práctica de acciones u omisiones destina-
das a la defraudación, de forma premeditada y voluntaria, 
del sistema administrativo, operativo y normativo, así 
como en la toma de decisiones, obteniendo un beneficio 
personal o de terceros.   

Cohecho pasivo (según artículo 439 del Código Penal): Es 
el delito que conlleva solicitar o recibir, por sí o por persona 
intermedia, dádiva, regalo, favor o promesa a cambio de 
realizar o abstenerse a realizar un acto relativo al ejercicio 
de su cargo. 

Cohecho activo (según artículo 442 del Código Penal): 
Es el delito que conlleva dar regalos, dádivas, presentes, 
ofrecimientos o promesas con el objeto de obtener de un 
funcionario público la realización o abstención a realizar 
un acto relativo al ejercicio de sus funciones. 

Soborno: se refiere al cohecho en cualquiera de sus formas. 

Malversación (según artículo 447 del Código Penal): Es el 
delito que comete el funcionario o empleado público al dar 
a los caudales, bienes o fondos que administra un destino 
diferente al que se encuentra asignado. 

Peculado (según artículo 445 del Código Penal): Es el 
delito que comete el funcionario o empleado público que 
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sustrae o permita que se sustraiga bienes, caudales o 
fondos que tenga a su cargo por razón de sus funciones. 

Tráfico de influencias (según artículo 449 bis del Código 
Penal): Es el delito que comete una persona que por sí 
misma o a través de un tercero, o actuando como inter-
mediario, influya en un funcionario o empleado público, 
utilizando para ello su jerarquía, posición o amistad para 
obtener un beneficio indebido, para sí o para tercera 
persona, en un asunto que dicho servidor público esté 
conociendo.

Apropiación indebida: Es una forma de desviación de 
bienes o fondos de la institución a favor de sí mismo, sin 
justificación legal. 

Desviación de bienes: se refiere a la malversación o pecu-
lado. 

Abuso de funciones (según artículo 19 de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción): La realización 
u omisión de un acto, en violación a la ley, por parte de un 
funcionario público en el ejercicio de sus funciones, con 
objetivo de una obtención de beneficios indebidos para 
sí mismo o terceros. 

Enriquecimiento Ilícito (según artículo 448 bis del Código 
Penal):  Es el delito que comete un servidor público que 
obtenga para sí mismo o terceros, un beneficio patri-
monial que no corresponda al que haya podido obtener 
derivado del ejercicio del cargo y que no pueda justificar 
su procedencia lícita.

Encubrimiento (según artículo 24 de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción y artículo 474): 
Es el delito que comete quien, con conocimiento de actos 
de corrupción por parte de otra persona, sin haber parti-
cipado en ellos, interviniere con posterioridad a retener 
información, bienes, pruebas o rastros de las actuaciones 
delictivas. 

Obstaculización a la justicia (según artículo 25 de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción): 
Quien utilice la fuerza, amenazas, intimidación, soborne u 
ofrezca beneficios para inducir a una persona a dar falso 
testimonio u obstaculizar la prestación del mismo, así 
como la aportación de pruebas en procesos de corrupción. 
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Lineamientos

La Senacyt determinará los lineamientos que guiarán en la 
implementación, ejecución, vigilancia y sanción de la presente 
política bajo los cinco pilares siguientes:

1. Las actuaciones de los colaboradores y directores serán 
un total compromiso de CERO tolerancia a la corrupción 
en todas sus formas. 

2. La Senacyt fomenta y promueve dentro de toda la institu-
ción una cultura ética institucional encaminada a fortale-
cer la transparencia como rectora en todas las funciones 
de sus colaboradores. 

3. La Senacyt, en búsqueda de un relacionamiento trans-
parente entre los usuarios, funcionarios, proveedores 
y colaboradores, genera un ambiente de colaboración 
mutua, sentido de pertenencia y respeto de los intereses 
comunes en las relaciones de confianza. 

4. La Senacyt, para garantizar la gestión, vigilancia, segui-
miento y denuncia de actuaciones fraudulentas o corrup-
tas, tendrá a disposición de todos los colaboradores, usua-
rios, proveedores y directores un mecanismo de denuncia. 

5. La Senacyt promueve dentro de la institución una cultura 
de denuncia, protegiendo a sus colaboradores de posibles 
represalias, rigiéndose siempre con profesionalidad e 
imparcialidad ante el caso concreto. 

Conforme a la definición de corrupción, ésta conlleva la actuación 
u omisión premeditada, voluntaria, destinada a la defraudación 
por parte de los colaboradores de la Senacyt para obtener un 
beneficio personal o de terceros. De la misma forma, se consi-
dera una actuación u omisión corrupta aquella que conlleve 
el ofrecimiento o recepción de un beneficio personal, con el 
objetivo de influir o beneficiar indebidamente  en las acciones 
de un tercero.     

La corrupción, además, incluye actuaciones delictivas como el 
soborno, tráfico de influencias, malversación, apropiación inde-
bida, desviación de bienes, abuso de funciones, enriquecimiento 
ilícito, encubrimiento y obstaculización a la verdad. A manera de 
ejemplo se enlistan los siguientes supuestos:

 » El robo o malversación de fondos de la Senacyt, así como 
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sus suministros y equipos, o permitir que el hecho ocurra 
a cambio de un beneficio personal. 

 » Hacer una declaración falsa sobre formación educativa, 
experiencia laboral, atributos necesarios para una contra-
tación o ascenso por parte de empleados de la Secretaría. 

 » Presentación de información falsa, fraudulenta o adulte-
rada a sabiendas de su ilegitimidad, con la finalidad de 
recibir un beneficio personal. 

 » Presentar medios de justificación de gastos con recibos 
falsos o alterados. 

 » Solicitar u ofrecer sobornos a cambio de favores a usuarios, 
proveedores o cualquier otro interesado. 

 » Falsificar documentos o firmas, así como hacer declara-
ciones falsas.

Nuestra postura frente a la corrupción

La Senacyt exhorta a aquellas personas y entidades con los que 
realiza proyectos, actividades o colaboraciones a desarrollar e 
implementar programas éticos en coherencia con nuestros 
valores institucionales y políticas. 

La Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología no tiene tole-
rancia alguna ante ningún tipo de fraude, soborno o actuación 
considerada corrupta. Esto quiere decir que toda actuación u 
omisión considerada sospechosa de corrupción en cualquiera 
de sus formas se investigará a profundidad guardando la impar-
cialidad y profesionalidad. 

Cualquier comportamiento indebido por alguno de los colabo-
radores de esta institución o de cualquiera de los miembros del 
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, en sus relaciones con 
la Senacyt, que englobe activa o pasivamente un soborno, tráfico 
de influencias, malversación, apropiación indebida, desviación 
de bienes, abuso de funciones, enriquecimiento ilícito, encu-
brimiento y obstaculización a la verdad, dará lugar a medidas 
disciplinarias, incluyendo la destitución o rescisión contractual. 

De igual manera, todo comportamiento corrupto que tipifique 
en delitos regulados dentro de la legislación guatemalteca, serán 
denunciados ante las autoridades correspondientes.
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Participación activa de todos los 
colaboradores de la Senacyt contra la 
corrupción

Cada uno de los directores y colaboradores de la Senacyt 
deberán poner de su parte para combatir la corrupción en todas 
sus formas dentro de la institución. Esta implementación de la 
cultura anticorrupción conlleva:

1. Actuar conforme a los valores de la Senacyt: 

La Secretaría insta a sus colaboradores a ser honestos, utilizar 
los recursos y el tiempo dentro de la institución únicamente 
para propósitos oficiales y nunca en beneficio o ganancia 
personal. Alentamos a no caer en tentación ante la oportu-
nidad de un beneficio personal, a no ceder ante presiones 
o abusos de autoridad, ni intentar racionalizar una actividad 
fraudulenta.  

2. Dar el ejemplo: 

La alta dirección de la Senacyt, debe fomentar una cultura 
de integridad, marcar la pauta para el comportamiento ético 
y actuar con total sentido de pertenencia con la institución. 

Además, la alta dirección deberá expresar y explicar clara-
mente a sus colaboradores, los detrimentos institucionales 
que conlleva la corrupción, así como la defraudación de 
nuestros grupos de interés, usuarios y el resto de los ciuda-
danos guatemaltecos. Deben dejar claro que la Senacyt no 
tolera ningún acto de corrupción y que denunciará toda 
actuación u omisión considerada corrupta.  

3. Estar atento a las actuaciones de los demás y denunciar:

Las actuaciones corruptas usualmente comienzan en una 
escala pequeña, incrementando de forma progresiva. Por tal 
motivo, es necesario que los directores, servidores públicos, 
usuarios y proveedores estén atentos e informen sobre cual-
quier conducta o circunstancia insólita o que se separe de 
las actividades normales del colaborador, así como advertir 
cualquier indicio, señal o anomalía que podría conducir a un 
acto de corrupción. 

Si bien estas señales no necesariamente tipifican como un acto 
indebido, puede ser una advertencia de potenciales fraudes. A 
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modo de ejemplo, se pueden observar señales en aquellos casos
donde:

» El colaborador o director realiza con regularidad activida-
des ajenas a su cargo durante horas de trabajo. 

» El colaborador que constantemente incumple u obvia las
reglas establecidas.  

» El colaborador o director que insiste reiteradamente en
los servicios o trabajos de una sola entidad o persona,
queriendo evitar la competencia.  

» El colaborador que constantemente no logra llevar con
regularidad registros y controles adecuados de sus actua-
ciones, así como uso de fondos de la institución. 

» El colaborador o director que mantiene una relación
excepcionalmente estrecha con un proveedor o usuario.  

Denuncias y reportes

Usted tiene la responsabilidad de denunciar todo acto que
presuntamente represente una violación a la presente política
de cumplimiento y anticorrupción tan pronto como se dé cuenta
de que puede haberse cometido. Puede usar los canales puestos
a disposición por la Senacyt, para notificar sus inquietudes y
mantenerse en el anonimato si así lo desea. Si hace una denun-
cia, estará protegido de toda represalia.
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Política de 
conflicto de 

Interés
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La Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología, comprometida 
con el desarrollo de sus funciones institucionales a través de 
una gestión basada en principios, lineamientos y objetivos 
socialmente responsables y en cumplimiento de sus valores y 
principios éticos hace manifiesta su posición sobre “Conflicto 
de Interés”. 

En congruencia con el Código de Ética, así como con la Misión, 
Visión y Valores de la Senacyt y con su cultura de cumplimiento, 
dicta la presente “Política de Conflicto de Interés”. 

Objetivo y alcance

La Senacyt crea la presente política con el objetivo de establecer 
los procedimientos de actuación que deberán seguirse en la 
institución de manera preventiva, o en su caso, para tratar casos 
actuales de conflictos de interés, en los que pudiera encontrarse 
cualquiera de sus directores o colaboradores. De igual manera, la 
política será aplicable para aquellos conflictos que puedan plan-
tearse entre empleados, proveedores, usuarios y otros grupos de 
interés de la Secretaría.

La presente política es de cumplimiento para la alta dirección, 
funcionarios y empleados públicos y todas aquellas personas que 
forman parte de la Senacyt, indistintamente de la modalidad 
de contratación, así como para todos los miembros del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología y demás partes interesadas que 
creen y sostengan relaciones de cualquier índole con la Senacyt.

Referencias normativas

Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios 
y Empleados Públicos, Decreto 89-2002 del Congreso 
de la República de Guatemala, Artos. 6, 18 y 19

Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del 
Congreso de la República de Guatemala, Artos. 12 y 13

Ley Contra la Corrupción, Decreto 31-2012 del Congreso 
de la República de Guatemala, Artos. 11 y 35.

Código Penal, Decreto 17-73 del Congreso de la Repú-
blica de Guatemala, Artos. 217, 220 y 449 Bis. 
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Definiciones

Conflicto de Interés: Un conflicto de interés surge cuando 
se anteponen los intereses propios por encima de los inte-
reses de la Senacyt. Es también un conflicto de interés que 
la toma de decisiones o el actuar de un colaborador de la 
Senacyt, sea o pueda ser influenciado, por la existencia de 
relaciones personales, profesionales, familiares, financieras 
o de otra índole, que claramente interfieren con su obje-
tividad y lealtad, respecto de los intereses de la Senacyt .

La Senacyt considera el conflicto de interés bajo tres posi-
bles escenarios:

1. Conflicto de interés real, en el cual el colaborador de 
Senacyt se enfrenta a un conflicto existente. 

2. Conflicto de interés potencial, en el cual el colabora-
dor se encuentra o podría encontrarse en una situación 
que podría dar lugar a un conflicto de interés. 

3. Conflicto de interés percibido, en el cual el colabora-
dor se encuentra o podría encontrase en una situación 
que podría percibirse como conflictiva, aunque de 
hecho no sea así.

El conflicto de interés puede ser directo cuando es el 
propio colaborador de la Senacyt quién presenta el 
conflicto, mientras que un conflicto de interés indirecto 
devendría cuando provenga de un familiar inmediato o 
cercano del profesional de la Secretaría.

Lineamientos

Los lineamientos que guían la actuación ante un conflicto de 
interés dentro de la Senacyt son:

 » Abstenerse de participar en deliberaciones y en tomas de 
decisiones donde se tenga un conflicto de interés. 

 » Abstenerse de participar en deliberaciones y en tomas 
de decisiones en los asuntos en los que participó en una 
primera instancia.
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 » Abstenerse de acceder a la información confidencial de 
aquellos temas en los que se tenga un posible conflicto 
de interés. 

 » Ejercer sus labores de forma transparente y declarar 
proactivamente sobre aquellos conflictos de interés que 
pueda tener en el desarrollo de sus funciones dentro de 
la Senacyt. 

 » Colaborar en la resolución de los conflictos de interés.

La Senacyt establece los siguientes principios y pautas de actua-
ción en relación a los conflictos de interés. 

 » La prevención de situaciones que puedan ocasionar conflic-
tos de interés en la Senacyt priorizando la promoción de los 
intereses, principios y valores de la Secretaría en todos los 
colaboradores y directores, de manera que dentro de sus 
actuaciones se evite anteponer sus intereses personales a 
la misión de la Secretaría. 

 » Las actividades y funciones de la Senacyt serán realizadas, 
en todo momento, protegiendo los derechos e intereses 
legítimos de todos sus grupos de interés y usuarios, bajo el 
principio de igualdad de trato y no discriminación.

Compromisos y principios de actuación

La Senacyt fomenta a aquellas personas y entidades con los 
que realiza proyectos, actividades , convenios, y alianzas, a que 
desarrollen y apliquen programas éticos en coherencia con nues-
tros valores institucionales y políticas. La Secretaría tomará las 
medidas oportunas cuando considere que nuestros colaborado-
res, usuarios, proveedores y directores no han cumplido nuestras 
políticas y sus obligaciones, ya sea contractuales o laborales. 

La Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología respeta la priva-
cidad de sus colaboradores y directores, así como su derecho a 
participar en actividades lucrativas fuera del entorno laboral y a 
desarrollar otras actividades por cuenta propia o ajena, siempre 
que sus actividades no afecten al rendimiento de su trabajo, 
infrinja un pacto de exclusividad o genere un conflicto de interés.

La Senacyt rechaza y prohíbe la concurrencia desleal. Para que 
surja la concurrencia desleal no es imprescindible causar un 
daño o la aparición de un perjuicio económico para la institución, 
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sino que resulta suficiente la existencia de un riesgo o de una 
afectación potencial. 

La prohibición de la concurrencia desleal no es exigible única-
mente en los periodos de actividad del colaborador o director, 
sino también durante situaciones de suspensión de la relación 
laboral o situaciones de inactividad, como vacaciones, licencias, 
incapacidades temporales, etc. En la realización de cualquier 
actividad que pudiera generar un posible conflicto de interés 
en el marco de la presente política, el Comité de Ética, así como 
el resto de unidades y direcciones de la Secretaría involucradas 
actuarán en todo momento de forma imparcial y profesional.

La Senacyt velará por la transparencia f rente a cualquier 
autoridad, órgano f iscalizador y sociedad civil que requiera 
información relativa a los conflictos de interés. Además, queda 
prohibido utilizar a la Secretaría como plataforma de promoción 
de intereses externos, de negocios de otro tipo, o para beneficiar 
a amigos o familiares inmediatos o cercanos.   

La Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología no tolera de forma 
alguna cualquier tipo de corrupción en cualquiera de sus formas, 
lo cual significa que todo incidente o sospecha se investigará 
de fondo, así como cualquier comportamiento indebido de 
lugar a medidas disciplinarias para el personal. Estas medidas 
disciplinarias incluyen la remoción, despido justificado al cargo  
en casos graves, o la recisión del contrato u otras sanciones en 
el caso de los contratistas o asesores. 

Denuncias y reportes

Usted tiene la responsabilidad de denunciar todo acto que 
presuntamente represente una violación a la presente política de 
conflicto de interés tan pronto como se dé cuenta de que puede 
haberse cometido. Puede usar los canales puestos a disposición 
por la Senacyt, para notificar sus inquietudes y mantenerse en el 
anonimato si así lo desea. Si hace una denuncia, estará protegido 
de toda represalia.
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Política de 
Privacidad 

y Manejo de 
Información
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La Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología, comprometida 
con el desarrollo de sus funciones institucionales a través de 
una gestión basada en principios, lineamientos y objetivos 
socialmente responsables y en cumplimiento de sus valores y 
principios éticos hace manifiesta su posición sobre “Privacidad 
y Manejo de Información”.

En congruencia con el Código de Ética, así como con la Misión, 
Visión y Valores de la Senacyt y con su cultura de cumplimiento, 
dicta la presente “Política de Privacidad y Manejo de Informa-
ción”. 

Referencias normativas

Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 
57-2008 del Congreso de la República

Política Nacional de Datos Abiertos

Objetivo y alcance

El objetivo de la presente política es hacer de conocimiento de 
todos quienes integran el equipo de la Senacyt, sobre los linea-
mientos generarles de ésta con respecto al uso y la protección 
de la información y datos que la misma maneja. 

La presente política pretende proteger la información relacio-
nada con las operaciones personales de los colaboradores y 
usuarios, actividades institucionales internas y externas, infor-
mación confidencial, manejo de ciertos conflictos de interés y en 
especial el manejo de la información de las personas individuales 
y jurídicas, incluidos los datos sensibles, que soliciten su inscrip-
ción en el Directorio Nacional de Investigadores, en el Directorio 
Nacional de Entidades y en las Comisiones Técnicas Sectoriales e 
Intersectoriales del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología; así 
como la información relacionada con los proyectos y actividades 
que son presentadas a la Senacyt en los diferentes programas y 
líneas de financiamiento.    

Todo lo anterior en atención a la naturaleza de la Senacyt y su 
interacción con los sectores, académico, productivo, público, 
centros de investigación y en general, con el Sistema Nacional 
de Ciencia y Tecnología. 
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La presente política es de cumplimiento para la alta dirección, 
funcionarios y empleados públicos y todas aquellas personas que 
forman parte de la Senacyt, indistintamente de la modalidad 
de contratación, así como para todos los miembros del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología y demás partes interesadas 
que creen y sostengan relaciones de cualquier índole con la 
Secretaría.

Al ser una institución pública, la Senacyt además deberá velar 
por dar cumplimiento a las disposiciones legales contenidas en 
la Ley de Acceso a la Información Pública y en la Política Nacional 
de Datos Abiertos, en lo que fuere aplicable.

Definiciones

Información y datos: es toda información y datos escritos, 
audiovisuales, gráficos, archivos, físicos o electrónicos, que 
sean entregados, por medios físicos, digitales o electróni-
cos a la Senacyt, por motivo de una relación de cualquier 
índole que la persona interesada tenga o inicie con la 
Senacyt, la cual deberá manejarse de manera confidencial 
y cuya divulgación no es permitida. Esta definición no 
comprende la información que por disposición legal es 
pública.

Privacidad de información y datos: es el deber de manejar 
con confidencialidad toda la información y datos escritos, 
audiovisuales, gráficos, archivos, físicos o electrónicos, que 
sean entregados, por medios físicos, digitales o electróni-
cos a la Senacyt, por motivo de una relación de cualquier 
índole que la persona interesada tenga o inicie con la 
Senacyt. 

Manejo de Información: Es la recolección, almacena-
miento, manejo, procesamiento, transferencia y difusión 
de la información tanto institucional, administrativa, 
confidencial, pública, personal o reservada que tenga la 
Senacyt.

Datos sensibles o datos personales sensibles (conforme al 
artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública): 
Aquellos datos personales que se refieren a las carac-
terísticas físicas o morales de las personas o a hechos o 
circunstancias de su vida privada o actividad, tales como 
los hábitos personales, el origen racial, el origen étnico, 
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las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convic-
ciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos, 
preferencia o vida sexual, situación moral y familiar u otras 
cuestiones íntimas de similar naturaleza.

Información confidencial (conforme al artículo 9 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública): Es toda información 
en poder de los sujetos obligados que, por mandato 
constitucional o disposición expresa de una ley, tenga 
acceso restringido, o haya sido entregada por personas 
individuales o jurídicas bajo garantía de confidencialidad.

Información pública (conforme al artículo 9 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública): Es la información en 
poder de los sujetos obligados contenida en los expe-
dientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circula-
res, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente 
el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 
obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente 
o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 
cualquier medio sea escrito, impreso, sonoro, visual, elec-
trónico, informático u holográfico y que no sea confiden-
cial ni estar clasificado como temporalmente reservado.

Información reservada (conforme al artículo 9 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública): Es la información pública 
cuyo acceso se encuentra temporalmente restringido 
por disposición expresa de una ley, o haya sido clasificada 
como tal, siguiendo el procedimiento establecido en la 
presente ley.

Lineamientos 

Los lineamientos que se describen a continuación fueron creados 
para proteger tanto a la Senacyt, como a su personal y partes 
interesadas.

Para aplicar a las diferentes convocatorias relacionadas con el 
Fondo Nacional de Ciencia y Tecnología; para solicitar el registro 
e inscripción en el Directorio Nacional de Investigadores DNI, 
Directorio Nacional de Entidades DNE y Comisiones Técnicas 
Sectoriales e Intersectoriales del Sincyt; y, para aplicar a un 
proceso de contratación de personal en sus diferentes moda-
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lidades, los interesados entregarán a la Senacyt la información 
que se les requiera, bajo los entendidos siguientes:

 » La Senacyt hará de conocimiento de los interesados, de 
la existencia de la presente política y las buenas prácticas 
empleadas para el correcto uso y protección de la informa-
ción y datos que se reciben.

 » La información entregada será utilizada y mantenida en total 
reserva y solo para los fines para los que fue proporcionada.

 » Fuera de la información que por disposición legal debe 
requerir y trasmitir la Senacyt, los interesados tendrán 
derecho a indicar si acepta o no que el resto de información 
proveída sea utilizada para otros usos internos de la Senacyt.

 » Todas aquellas personas que provean información a la 
Senacyt, tendrán el derecho de conocer y acceder a la 
información que de ellas se tenga, así como a solicitar su 
corrección y actualización.

 » Las únicas excepciones a los lineamientos relacionados son 
las que por disposición legal expresa de las leyes de la Repú-
blica deban tomarse en consideración, dentro del marco 
de la Ley de Acceso a la Información Pública y la Política 
Nacional de Datos Abiertos.

 » El manejo de Información Pública, Información Confidencial 
e Información Confidencial, se regirá conforme a las disposi-
ciones de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Estas disposiciones también serán aplicables a otros procesos de 
registro, integración de bases de datos y recolección de informa-
ción que realice la Senacyt, dentro del marco de sus funciones. 

En los casos que corresponda, la Senacyt con respecto a 
información relacionada con un usuario, proyecto o actividad 
particular, tomando en consideración las implicaciones en temas 
de propiedad intelectual, industrial y derechos de autor, deberá 
regirse además por las normas contenidas en un convenio de 
confidencialidad expresa, debiendo velar y resguardar en simul-
táneo los intereses de la institución. 

Para preservar la reputación de la Senacyt, así como para evitar 
responsabilidades legales y regulatorias, es esencial que todos 
los colaboradores se esfuercen al máximo por preservar la priva-
cidad de los datos e información que se manejan en la institución 
de las partes interesadas.
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Los empleados, contratistas y consultores de la Senacyt que 
renuncien, se jubilen, sean cesados o sean transferidos conti-
nuarán sujetos a estas políticas y procedimientos relativos a la 
protección de la información y datos.

Adicionalmente, todo el personal de la Senacyt, indistintamente 
de la forma de contratación deberá cumplir con:

 » No utilizar la información confidencial de ninguna 
manera que pudiere causar perjuicio directo o indirecto 
a la Secretaría Nacional de Ciencia y tecnología. 

 » No revelar, divulgar o prestar claves de acceso, contra-
señas u otros a ninguna persona o entidad.

 » Apropiarse, tomar, reproducir o llevarse de la Senacyt, 
bases de datos de todo tipo, información personal, 
información reservada, datos sensibles o información 
confidencial por virtud de ley al finalizar su relación con 
dicha institución. En caso de incumplimiento la Senacyt 
podrá proceder conforme a lo establecido en el artículo 
67 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Casos de excepción

No existe deber de confidencialidad en los casos siguientes:

 » Cuando la información es de dominio público.

 » Cuando la información sea revelada por circunstancias 
ajenas a la Senacyt. 

Denuncias y reportes

Usted tiene la responsabilidad de denunciar todo acto que 
presuntamente represente una violación a la presente política 
de información tan pronto como se dé cuenta de que puede 
haberse cometido. Puede usar los canales puestos a disposición 
por la Senacyt, para notificar sus inquietudes y mantenerse en el 
anonimato si así lo desea. Si hace una denuncia, estará protegido 
de toda represalia.



Política contra 
el acoso laboral 
y acoso sexual
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La Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología (Senacyt), 
comprometida con el desarrollo de sus funciones instituciona-
les a través de una gestión basada en principios, lineamientos 
y objetivos socialmente responsables, y en cumplimiento de 
sus valores éticos, hace manifiesta su posición sobre la política 
contra el acoso laboral y acoso sexual de sus colaboradores.  

En congruencia con el compendio ético y los valores de la 
Senacyt, especialmente el valor del respeto, se dicta la siguiente 
política con la finalidad de erradicar toda situación, manifesta-
ción verbal, no verbal y física con denotación discriminatoria y 
sexual.  

La Senacyt es firme en su posición de rechazo total al acoso 
laboral y acoso sexual en cualesquiera de sus formas y tomará las 
medidas necesarias para combatir frontalmente estas conduc-
tas, buscando permanentemente implementar mecanismos 
que permitan su prevención, detección, tratamiento y sanción.  

Asimismo, velará por garantizar a la víctima una atención inte-
gral, sin represalias, evitando a toda costa la revictimización y la 
exposición a riesgos con su hostigador.

Referencias normativas

Constitución Política de la República de Guatemala 

Ley de Dignificación y Promoción Integral de la Mujer. 
Decreto 7-99 del Congreso de la República.  

Ley de femicidio y otras formas de violencia contra la 
mujer. Decreto 22-2008 del Congreso de la República.  

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
de Belém do Pará”.  

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 

Convenio Número 169 de la OIT sobre pueblos indíge-
nas y tribales en países independientes.  

Convenio Sobre la Discriminación (Empleo y ocupa-
ción) C111. 
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Recomendación general 19, adoptada por el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer.  

Recomendación general N°28, relativa al artículo 2 
de la Convención para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW/C/
GC/28, 16 de diciembre de 2010, párr. 5. Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.  

Resolución de la Conferencia Internacional del 
Trabajo Sobre Igualdad de Oportunidades y Trato 
para los Trabajadores y las Trabajadoras en el Empleo 
de 1985. 

Guía orientadora para el abordaje integral del acoso 
laboral y acoso sexual en el ámbito del trabajo en 
las instituciones públicas de Guatemala, Secretaría 
Presidencial de la Mujer, SEPREM, 2019.  

El acoso laboral y acoso sexual en el ámbito de trabajo es una 
realidad dentro de las instituciones del Estado. El Estado de 
Guatemala, en obediencia al control de convencionalidad y 
la legislación nacional, es el encargado de garantizar e imple-
mentar acciones que permitan generar condiciones dignas de 
trabajo que provean igualdad de derechos, seguridad y respeto, 
incluyendo a sus servidores públicos. Por tal motivo, en atención 
a las normativas nacionales e internacionales se crea la presente 
política de acoso laboral y acoso sexual, la cual busca garantizar a 
todos los miembros de la Senacyt un ambiente libre de violencia.  

Objetivo y alcance

La política interna contra el acoso laboral y acoso sexual pretende 
brindar a todas y todos los miembros de la institución los linea-
mientos generales sobre el abordaje integral del acoso laboral y 
acoso sexual dentro de la Senacyt, en busca de un ambiente de 
trabajo sin discriminación y libre de acoso.  

 » El acoso laboral y el acoso sexual pueden tener distintas 
direcciones: 

Acoso horizontal: aquel acoso laboral o sexual que se tenga 
entre colaboradores de la Senacyt 

Acoso vertical (jerárquico): es el acoso laboral o sexual que 
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se tenga de un colaborador hacia otro, que resguarde un 
poder con respecto a la situación laboral de la víctima. Esta 
direccionalidad del acoso puede ser de jefe a subalterno.   

La Senacyt, en coordinación con el comité de ética, promueven 
la cultura de denuncia sin temor a represalias, de manera confi-
dencial, anónima y garantizando la no revictimización.  

Definiciones

Acoso sexual en el ámbito del trabajo: Es una conducta de 
naturaleza sexual no deseada por la víctima que produce 
intimidación, ofensa o humillación, afectando como 
consecuencia su integridad física y psicológica, así como 
su desarrollo integral.  

El acoso sexual en el ámbito laboral no requiere necesa-
riamente de una relación de jerarquía entre colaborado-
res, ni tampoco una repetición constante de la conducta.   

Acoso laboral: Toda aquella situación sistemática y repe-
tida por la que, en el lugar de trabajo, un director, colabo-
rador o un grupo de trabajadores de la Senacyt hieran, 
humillen u ofendan a una víctima. El acoso puede ser de 
forma verbal o psicológica.  

El acoso laboral no requiere necesariamente de una 
relación de jerarquía entre colaboradores.  

Conducta física de naturaleza sexual: Todo contacto físico 
no deseado en el cuerpo de la víctima por parte de un 
miembro de la Senacyt que conlleve desde tocamientos, 
palmadas, pellizcos o roces innecesarios en el cuerpo.   

Conducta de naturaleza sexual: Aquel comportamiento 
por parte de un director, colaborador o personal de la 
Senacyt que invite o insista a mantener encuentros 
sexuales dentro o fuera del lugar de trabajo a otra persona. 
Asimismo, se considera una conducta de naturaleza sexual 
aquella expresión, insinuación, coacción o emisión de 
comentarios insinuantes u obscenos.   

La conducta de naturaleza sexual también incluye el compar-
tir material audiovisual, fotografías o contenido sexualmente 
sugestivo o pornográfico, silbidos, miradas lascivas o gestos 
que generen pensamientos de connotación sexual.
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Chantaje sexual: Es el ofrecimiento de beneficios labora-
les de parte de directores o colaboradores de la Senacyt 
a cambio de favores de naturaleza sexual por parte de 
la víctima. El chantaje sexual puede llevarse a cabo de 
manera explícita o implícita. Este chantaje también puede 
denotarse como una demanda de favor sexual, en el cual 
se acompaña de promesas de trato preferencial en favor 
de la víctima o amenazas en caso de negarse.  

Hostigador/a: Aquel miembro de la Senacyt, indepen-
dientemente de su sexualidad, que realiza las conductas 
o comportamientos de naturaleza o connotación sexual 
hacia la víctima. Esta persona se encuentra en una posi-
ción de autoridad, jerarquía o en situación de ventaja sobre 
la víctima.  

Observación clandestina: Es la irrupción de la intimidad 
de los miembros de la Senacyt, o cualquier otra persona 
que se encuentre dentro de la institución, en lugares 
reservados o privados como servicios sanitarios, espacios 
amigos de lactancia, entre otros. 

Relaciones desiguales de poder: Es el ejercicio del poder 
de dominación de una persona sobre otra de forma asimé-
trica, que limita la equidad y el respeto, imponiendo la 
anulación o subordinación.  

Víctima: Persona que sufra de un daño psicológico, físico 
o sexual por parte de otro colaborador o director de la 
Senacyt.  

Violencia de género: Todo tipo de violencia ejercida contra 
un miembro de la Senacyt debido a su identidad de 
género. 

Violencia contra la mujer: De conformidad con la Ley 
Contra el Femicidio y Otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, es toda acción u omisión que tenga como resultado 
el daño, sufrimiento físico, sexual, económico o psicológico 
para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de libertad.  

Manifestaciones del acoso laboral 

El acoso laboral responde a la interacción de relaciones de poder 
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o situaciones de ventaja entre los directores, jefes y colaboradores 
de la Senacyt, así como entre colaboradores que se encuentran 
en un mismo nivel jerárquico. Entre algunas de las conductas 
que pueden ser consideradas acoso laboral se encuentran: 

 » Los gritos e insultos a la víctima de forma repetitiva o siste-
mática.  

 » Asignar proyectos, tareas u objetivos con plazos imposibles 
de cumplir o inalcanzables. 

 » Sobrecargar a la víctima de acoso laboral con trabajo de 
forma selectiva y desmesurada. 

 » Amenazas continuas o coacciones reiteradas. 

 » Modificar las atribuciones de su puesto dolosamente. 

 » Ignorar o excluir a la víctima, generando un ambiente hostil 
de trabajo.  

 » Retener dolosamente información crucial para que la víctima 
efectúe su trabajo. 

 » Inducir a error a la víctima a través de manipulaciones de 
información.  

 » Difamación y distribución maliciosa de rumores dentro de 
la Senacyt, con la finalidad de afectar negativamente su 
reputación personal o profesional.  

 » Criticar continuamente y de forma destructiva el trabajo, las 
ideas, las propuestas o los proyectos de los que está a cargo 
la víctima.  

 » Impedir la toma de decisiones o iniciativas personales.  

 » Ridiculizar el trabajo o los logros de la víctima ante el resto 
de los colaboradores de la Senacyt.  

 » Fomentar o animar al resto de colaboradores a que partici-
pen en estas conductas de acoso laboral.  

A pesar que el acoso laboral no se encuentra regulado dentro 
de la legislación guatemalteca como delito, la misma es una 
representación de violencia sistematizada que necesita ser iden-
tificada y sancionada internamente dentro de las instituciones 
públicas.   
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Manifestaciones del acoso sexual

El acoso sexual dentro del ámbito laboral puede tener distintas 
manifestaciones, las cuales pueden ser de tipo verbal, no verbal 
y físicas. Dentro de estas acciones consideradas acoso sexual 
podemos encontrar, mas no de forma limitativa, las siguientes: 

 » Tocar partes del cuerpo de manera innecesaria, palmaditas, 
manoseos, roces deliberados, entre otros. 

 » Chantaje sexual. 

 » Contacto físico no solicitado, excesivo o innecesario como 
masajes, cosquillas o pellizcos.  

 » Invitación o incitación de actos sexuales, ya sea de forma 
directa o indirecta, para obtener mejores condiciones de 
trabajo o incluso la conservación de este.  

 » Hacer comentarios o insinuaciones sexuales, así como silbi-
dos y sonidos con denotación sexual. 

 » Contar chistes de carácter sexual o preguntar sobre fantasías 
eróticas a miembros de la Senacyt. 

 » Emitir comentarios que fomenten la homofobia, calificativos 
despectivos o insultos.  

 » Difusión de rumores sexuales, preguntar u hostigar a cual-
quier miembro de la Senacyt sobre su intimidad sexual.  

 » Exhibir fotografías o cualquier otro material audiovisual 
sexualmente explícito en el equipo de cómputo o dentro de 
las instalaciones de la Secretaría.  

 » Observaciones sugerentes y clandestinas a cualquier parte 
del cuerpo de la víctima.  

 » Peticiones expresas de actos con denotación sexual. 

 » Envío de cartas, correos electrónicos, llamadas, videollama-
das o mensajes con contenido sexual. 
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Nuestra postura frente al acoso 
laboral y acoso sexual

La Senacyt es consciente de la cultura de desigualdad entre 
ambos sexos, así como de aquellas personas que poseen una 
identidad de género distinta. El acoso laboral y acoso sexual tiene 
repercusiones en la vida de las personas, afectando su integridad 
física, psicológica y sexual.  

Además, la afectación no es únicamente hacia la víctima, sino a 
nivel institucional, pues toda la dinámica y el ámbito de trabajo 
se ve impactado en ambientes inseguros u hostiles. El acoso 
reduce la eficiencia y el rendimiento, reduce la moral del perso-
nal, así como su identificación con la institución.   

Por tales motivos, resulta necesaria la creación de una política 
que frontalmente apoye la lucha contra este tipo de manifesta-
ciones discriminatorias dentro de la institución, como lo son el 
acoso laboral y el sexual.  

La Secretaría busca ser un espacio seguro para todas y todos sus 
colaboradores, usuarios y proveedores, rechazando todo tipo de 
abuso y fomentando su denuncia sin temor a represalias.  

La Senacyt no tolera ningún tipo de acoso en cualquiera de 
sus expresiones, ya sea verbal, psicológico o con denotaciones 
sexuales, dentro o fuera del ámbito laboral.  

Además de investigar y sancionar al hostigador, se compromete 
a plantear acciones para prevenir el acoso laboral y acoso sexual 
dentro de la institución. Asimismo, velará por el correcto trato 
a la víctima de acoso evitando la revictimización, guardando la 
confidencialidad y objetividad en las investigaciones, así como 
del denunciante.

Acciones para prevenir el acoso 
laboral y acoso sexual 

a. Capacitaciones al personal de la Senacyt: La Senacyt, a 
través de la dirección de recursos humanos y la unidad de 
género, buscarán las capacitaciones necesarias con respecto a 
temas como el acoso laboral y acoso sexual, la desigualdad de 
género y relaciones de poder, la discriminación y el machismo.
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Las capacitaciones incluirán a todas y todos los miembros 
de la Senacyt, incluyendo a sus directores, quienes deberán 
fomentar a sus subalternos el respeto a través del ejemplo. 
Asimismo, velarán por brindar una corrección fraterna de 
aquellas conductas consideradas inapropiadas o con deno-
taciones despectivas hacia el sexo opuesto o una identidad 
de género distinta.  

b. Sistema de investigación a través del comité de ética: Ante 
la presentación de una denuncia por acoso laboral o sexual, 
el comité de ética ordenará a sus investigadores a buscar 
las evidencias necesarias para verificar la veracidad de los 
hechos de forma objetiva y confidencial, resguardando la 
identidad de la víctima.  

c. Campañas informativas: La dirección de recursos humanos, 
en conjunto con la dirección de popularización científica 
y tecnológica y bajo el acompañamiento de la unidad de 
género, velarán por la creación de campañas informativas 
con respecto al acoso laboral y acoso sexual, así como el 
fomento a la cultura de denuncia.  

d. Régimen disciplinario: El reglamento interno del personal 
de la Senacyt incluye sanciones disciplinarias para aquellas 
conductas consideradas leves, graves y gravísimas que 
conlleven manifestaciones o actitudes de acoso laboral 
o sexual. De manera que todo personal de la Senacyt que 
incurra en alguna de las faltas descritas en el reglamento 
o las que contenga la presente política serán sancionadas.   

Protocolo contra el acoso laboral y 
acoso sexual

La Senacyt elaborará un protocolo contra el acoso laboral y acoso 
sexual, el cual contendrá aquellos procedimientos de atención 
a la víctima, recepción de la denuncia, diligenciamiento a través 
del comité de ética y la sanción correspondiente. Para el efecto, 
los pasos para la presentación de denuncia serán: 

 » Recepción de la denuncia 

El miembro de la Senacyt que se encuentre en una situación 
de acoso laboral o sexual podrá iniciar el proceso de denuncia 
de dos maneras: 
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a. Presentando su denuncia ante el comité de ética de la 
Senacyt dentro de las plataformas virtuales para el efecto, 
por llamada telefónica o por correo electrónico.  

b. Acudiendo a sus superiores jerárquicos inmediatos, 
quienes podrán presentar la denuncia ante el comité de 
ética.  

Asimismo, los jefes inmediatos o compañeros de trabajo 
podrán presentar una denuncia ante el comité de ética 
cuando observen comportamientos que atenten contra la 
dignidad de alguno de los colaboradores de la Senacyt, los 
cuales deberán resguardarse con la debida confidencialidad 
y sin represalias.  

 » Diligenciamiento de la denuncia e investigación 

Enterado el comité de ética de la denuncia presentada, 
emitirá un aviso a la dirección de recursos humanos, asesoría 
jurídica y despacho superior, indicando la existencia de una 
denuncia por acoso laboral o sexual dentro de la Secretaría, 
reservándose el nombre de la víctima y el supuesto hosti-
gador.  

Posteriormente, librará un mandato de investigación, indi-
cando la línea de investigación con los hechos que debe de 
corroborar el equipo de investigadores. El equipo de inves-
tigadores estará facultado para recabar toda la información 
necesaria, solicitar informes, documentos, cualquier otro 
elemento de prueba, así como a entrevistar a personal de la 
Senacyt, guardando en todo momento la confidencialidad 
de los nombres de los denunciantes, la víctima y el supuesto 
hostigador.  

 » Pruebas de descargo del imputado 

Obtenidos los medios probatorios, el investigador enviará 
al comité de ética informe acompañado de evidencia que 
compruebe la existencia o inexistencia de acoso laboral o 
sexual en contra de la víctima.  

De existir evidencia suficiente, el comité de ética informará 
al supuesto hostigador que tiene una denuncia por acoso 
laboral o sexual en su contra, fijándole un plazo para aportar 
pruebas de descargo.  

 » Resolución y sanción por parte del comité de ética 

Presentadas las pruebas de descargo ante el comité de 
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ética, así como una declaración de los hechos por parte del 
imputado, el comité de ética resolverá y sancionará sobre la 
existencia o no de acoso laboral o sexual.  

Dependiendo de la gravedad del acto, notificará a los reme-
diadores, a la dirección de recursos humanos, a asesoría 
jurídica y a despacho superior la sanción que se le deberá 
aplicar al hostigador, pudiendo ser incluso la desvinculación 
del colaborador con la Senacyt.  

La Senacyt se compromete a que, en toda violación a la 
política de acoso laboral y acoso sexual, apoyará a la víctima 
pudiendo, además de lo mencionado con anterioridad: 

a. Derivar al colaborador víctima de acoso a redes de apoyo 
psicológico y legal que puedan asesorarlo.  

b. Respetar la decisión personal de la víctima sobre la 
presentación de una denuncia contra su hostigador o 
victimario ante el Ministerio Público.  

c. En caso la víctima decida presentar una denuncia contra 
su hostigador ante las autoridades competentes, se le 
dará acompañamiento y así como la entrega de docu-
mentación que requiera. 

d. Despacho superior podrá otorgar, a petición del comité 
de ética, la suspensión con goce de salario del colabo-
rador que sea víctima de acoso laboral o sexual dentro 
de la Senacyt, el teletrabajo o la reasignación de área de 
trabajo, de manera que se garantice su seguridad y se 
lleve con celeridad la investigación correspondiente.   

Denuncias y reportes

Usted tiene la responsabilidad de denunciar todo acto que 
presuntamente represente una violación a la presente política de 
acoso laboral y acoso sexual tan pronto como se dé cuenta que 
puede haberse cometido. Puede usar los canales de denuncia 
puestos a su disposición por la Senacyt, para notificar sus inquie-
tudes y mantenerse en el anonimato si así lo desea. Si hace una 
denuncia, estará protegido de toda represalia. 
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ACUERDO DE DIRECCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 23-2009

CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA PARA EL PERSONAL DEL 
FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA GUATEMALTECO

–F O D I G U A-
Guatemala, 16 de diciembre de 2009

El Director Ejecutivo 

CONSIDERANDO:
 
Que de conformidad a la Constitución Política de la República de Guatemala, 
hace mención en su sección novena, trabajadores del  Estado, artículo 107, 
donde  establece  que  los  trabajadores  del  Estado  están  al  servicio  de  la 
administración  pública  y  nunca  de  partido  político,  grupo,  organización  o 
persona alguna.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Convenio 169, de Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, establece dentro de sus Políticas Generales, en su artículo 2, 
el que los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la 
participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática 
con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de 
su integridad. Y en su artículo 3, menciona que los pueblos indígenas deberán 
gozar de los derechos humanos y libertades fundamentales con plenitud, y se 
aplicará tanto a mujeres como hombres sin discriminación u obstáculo alguno.

CONSIDERANDO:

Que  el  Acuerdo  sobre  Identidad  y  Derechos  de  los  Pueblos  Indígenas  de 
conformidad  a  la  Identidad  de  los  pueblos  indígenas,  se  menciona  que  es 
fundamental   reconocer  la  identidad  de  los  pueblos  indígenas  para  la 
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construcción de la  unidad nacional  basada en el  respeto y  ejercicio  de los 
derechos  políticos,  culturales,  económicos  y  espirituales  de  todos  los 
guatemaltecos, de igual manera  lo escrito en los derechos culturales, la cultura 
maya constituye el sustento original de la cultura guatemalteca, y al unirse con 
las  otras  culturas  indígenas,  constituye  un  factor  activo  y  dinámico  que 
coadyuva en el desarrollo y progreso de la sociedad guatemalteca.

CONSIDERANDO

Que la  Convención Interamericana contra la Corrupción, aprobada y ratificada 
por el Estado de Guatemala establece que los Estados Partes convienen en 
considerar  la  aplicabilidad  de  medidas  dentro  de  sus  propios  sistemas 
institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer Normas de Conducta 
para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas, 
mismas  que  deberán  estar  orientadas  a  prevenir  conflictos  de  intereses  y 
asegurar la preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a los 
funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones.

CONSIDERANDO

Que la ley del Organismo Ejecutivo establece dentro de los principios que rigen 
la función administrativa que el fin supremo del Estado es el bien común y que 
las  funciones  del  Organismo Ejecutivo  han  de  ejercitarse  en  orden  con  su 
consecución  y  arreglo  a  los  principios  de  solidaridad,  subsidiaridad, 
transparencia,  probidad,  eficacia,  eficiencia,  descentralización y participación 
ciudadana.

CONSIDERANDO

Que en los acuerdos de Paz, específicamente en el Acuerdo sobre Aspectos 
Socioeconómicos  y  Situación  Agraria  y  el  Fortalecimiento  del  Poder  Civil  y 
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Funciones  del  Ejército;  el  Estado  de  Guatemala  asumió  el  compromiso  de 
reformar,  fortalecer y modernizar la gestión pública, en aras de procurar un 
manejo  transparente  y  absolutamente  honrado  en  el  uso  de  los  recursos 
públicos como condición para lograr que las funciones  de la administración 
pública  tenga  la  capacidad  de  cumplir  con  el  fin  supremo  del  Estado  de 
Guatemala.

CONSIDERANDO

Que  la  naturaleza  del  Fondo  de  Desarrollo  Indígena  Guatemalteco  – 
FODIGUA- es Bipartita, de Gobierno y Organizaciones Indígenas, adscrita a la 
presidencia y por lo tanto regido por las normas establecidas en el Acuerdo 
Gubernativo No. 197-2004 del Organismo Ejecutivo, donde establece que los 
funcionarios públicos y empleados de dicho organismo tienen como función 
atender  los  principios  de  probidad,  responsabilidad,  honestidad,  lealtad, 
solidaridad,  transparencia,  integridad,  discreción,  rectitud,  imparcialidad, 
veracidad,  austeridad,  accesibilidad,  disponibilidad,  celeridad,  diligencia, 
disciplina,  eficiencia,  eficacia,  calidad,  respeto,  prudencia,  decoro,  honradez 
entre  otros  y  que  es  menester  la  formulación  y  cumplimiento  de  normas 
mínimas éticas que rijan su conducta en el ejercicio de los cargos.

POR TANTO

En ejercicio  al  Artículo   6  del  Acuerdo Gubernativo   435-94 reformado por 
medio del Acuerdo Gubernativo 32-2005 del 27 de enero de 2005, establece 
que  el  Director  Ejecutivo  tendrá  bajo  su  responsabilidad  la  coordinación 
administrativa y  técnica del  Fondo.  Y de las funciones que le  confieren los 
Artículos 29 numeral 3 del Decreto Número 1749 del Congreso de la República, 
“Ley de Servicio Civil;  25 numeral 3 del Acuerdo Gubernativo número 18-98 
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“Reglamento de la Ley de Servicio Civil”;  1 del Acuerdo Gubernativo número 
629-2007 y  2 del Acuerdo Gubernativo 636-2007.

ACUERDA

Artículo 1. Disposiciones generales: Tomando en cuenta que el Fondo de 

Desarrollo Indígena Guatemalteco –FODIGUA- es una entidad que tiene como 

objetivo posicionarse como una institución indígena del Estado, encargada de 

promover y generar procesos individuales y colectivos que aportan al desarrollo 

cultural, político, social, ambiental y económico de los pueblos Maya Garífuna y 

Xinka, la ciudadanía y la contribución a la transformación del Estado.  Además 

está  destinada  a  prestar  servicios  de  beneficio  para  el  desarrollo  de  los 

diferentes pueblos indígenas, constituyendo por tal razón los elementos más 

importantes  de  la  institución,  por  lo  que  todas  las  actuaciones  de  quienes 

laboran  en  esta  institución,  deberán  estar  encaminadas  a  satisfacer  los 

derechos  adquiridos  de  dichas  comunidades  con  base  en  la  práctica  de 

valores, expresadas en actitudes positivas y principios que tengan como punto 

de partida el respeto, la cordialidad, la amabilidad, y el bien común.

Artículo  2. Ámbito  de  Aplicación:  La  presente  normativa  desarrolla  los 

deberes, derechos y obligaciones inherentes a todas las personas que forman 

parte del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco – FODIGUA- normando 

su  conducta  en  los  siguientes  ámbitos:  trabajo,  relaciones  interpersonales 

internas (entre el personal) externas (comunidades / organizaciones indígenas, 
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organizaciones  gubernamentales/privadas,  instituciones  afines,  público  en 

general).

Articulo 3.   Definiciones:  para los efectos de la  aplicación de la presente 

normatividad  se entenderá por:

Trabajador,  Personal  o  Colaborador: Toda  aquella  persona  que  ha  sido 

contratada o contratado para desempeñar un cargo o prestar un servicio en 

FODIGUA, independientemente del tipo de relación laboral especificado en las 

leyes, código trabajo u otros documentos que se encuentren dentro del marco 

jurídico.

Servidor  Público:  para los efectos del  presente código se considera como 

servidor público o empleado de las entidades de la administración pública en 

cualquiera  de  los  niveles  jerárquicos  sea  éste   contratado,  designado  de 

confianza o electo que desempeñe actividades  o funciones en nombre o al 

servicio del estado.

Consultor o Asesor:  toda aquella persona profesional o no que preste sus 

servicios permanentes o de manera temporal sobre asuntos específicos en la 

institución.

Coordinadores regionales: Toda persona responsable a cargo de las áreas y 

regiones del país y que están vigentes para FODIGUA.
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Valores: Son cualidades humanas que favorecen la excelencia en el ser y en 

el  actuar,  que  en  este  caso  serán  asumidos  por  cada  uno  del  personal 

institucional de FODIGUA.

Artículo 4.  Valores y deberes éticos del trabajador o servidor público de 

FODIGUA

a) LA PRÁCTICA DIARIA DE LA ÉTICA: (loq’b’äl  pixab’)1

Los funcionarios, empleados y colaboradores de FODIGUA, deben asumir la 

responsabilidad de leer, comprender, aplicar y promover el cumplimiento de los 

principios  del  presente  código  de  ética  y  de  conducta.  La  clave  de  toda 

adopción de una decisión ética es acatar los valores, el código de ética y de 

conducta.

El servidor público o colaborador de FODIGUA, es responsable de su conducta 

y de las decisiones que tome en el ejercicio de su cargo,  debe velar por el 

interés público, especialmente de las comunidades indígenas, abstenerse de 

anteponer sus intereses personales a los de la institución. Las tareas que se le 

encomienden deben realizarse de acuerdo a los valores de la institución y en el 

marco  legal  establecido,  su  conducta  también  implica  pensar  en  el  posible 

impacto que sus palabras y  acciones puedan tener  para la  institución y su 

credibilidad.

1 loq’b’äl  pixab’. En idioma kaqchikel, significa: práctica de la ética o principios 
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La conducta fuera del ámbito laboral, es un asunto privado,  sin embargo los 

funcionarios  y  empleados  de  FODIGUA,  deben  dar  el  ejemplo,  actuando 

correctamente y acatando las leyes en su vida profesional y personal.

b). DESEMPEÑO DEL CARGO: (Aj samaj)2

• Responsabilidad de acuerdo a la filosofía maya, esto es sinónimo 

de Estado de la  paz,  sentido  de  la  responsabilidad (  Kuqb’ab’äl  

k’u’x)3,  Todas  las  tareas  y  funciones  asignadas  a  cada  uno  de  los 

empleados  del  FODIGUA,  deberán  cumplirse  oportunamente  con 

disciplina y  espíritu de equipo.  Favorece el  desarrollo espiritual  de la 

persona,  porque  tiene  relación  con  la  toma  de  decisiones  y  con  la 

perseverancia  para  el  alcance  de  metas  y  cumplimiento  de 

compromisos. 

• Transparencia La belleza y limpieza en nuestra vida (Ri ch’ajch’ojil,  

ri jeb’elik pa qak’aslem)4 Es un concepto de profunda observancia y 

aprecio en las comunidades indígenas. Ch’ajch’oj significa limpio, claro, 

transparente.  Este valor debe ser observable en todas las actitudes y 

acciones  de  los  funcionarios  y  funcionarias  como  los  empleados  del 

2 Aj samaj. En idioma kaqchikel, significa desempeño del cargo.
3 Kuqb’ab’äl k’u’x. En idioma kaqchikel, significa sentido de responsabilidad. 
4 Ri ch’ajch’ojil, ri jeb’elik pa qak’aslem. En idioma kaqchikel, significa; transparencia, su 
aplicabilidad deberá darse a nivel del desempeño de las funciones asignadas. 
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FODIGUA a las normas de conducta moral, social regida por la ética por 

lo  que  este  valor  debe reflejarse  en  el  desempeño de  las  funciones 

asignadas, como el manejo administrativo y financiero.

• Integridad (Tz’aqet)5 es el concepto de lo bien hecho, bien elaborado, 

lo bien concebido. Es la excelencia en el trabajo. En sentido de tz’aqet,  

ch’ajch’ojil y  de  jeb’el6, deben  estar  en  todas  las  obras  humanas;  el 

primero es para poder realizar en forma limpia, íntegra y ordenada los 

trabajos y la labor; el segundo es para buscar la perfección de las obras, 

la  creación  estética  y  el  logro  de  la  armonía.  Todas las  funciones y 

tareas  asignadas  a  los  funcionarios  y  empleados  de  FODIGUA,  se 

realizarán con rectitud, conducta intachable y coherencia en lo que se 

piensa, se dice y se hace. 

• Profesionalismo (Jeb’el’ samaj)7

Todas las funciones y tareas asignadas a los funcionarios y empleados 

de  FODIGUA,  buscan  aplicar  oportunamente  los  conocimientos  con 

capacidad y empeño en su realización hasta conseguir los resultados 

esperados con pasión hacia la excelencia.

5 Tz’aqet. En idioma kaqchikel, significa: lo bien hecho, bien elaborado,  lo bien concebido. Es la 
excelencia en el trabajo.
6 tz’aqet, ch’ajch’ojil y de jeb’el. En idioma kaqchikel. Limpieza, pureza, transparencia (son 
sinónimos)
7 Jeb’el’ sama  En idioma kaqchikel , significa: Trabajo bien hecho, con profesionalismo 

8



• Uso del tiempo: Respeto al tiempo (ta q’uxlaj ri a q’ij)8 

Quien pierde el tiempo, pierde vida.  Se debe valorar el uso adecuado 

del  tiempo y  para  ello  es  necesario  adecuar  la  vida  a  los  diferentes 

tiempos.  Como lo afirman las autoridades de la comunidad “el tiempo es 

igual que la vida, no deben desperdiciarse”.  El tiempo es como el fuego, 

un  recurso  no  renovable,  hay  que organizarse  bien  para  ser  lo  más 

productivo,  aprender  a  planificar  las  actividades  en  todo  sentido,  no 

existen  tiempos  malos  ni  buenos,  lo  que  existen  son  movimientos, 

trasformaciones e influencias del universo y la sociedad. Todo personal 

de FODIGUA, debe optimizar el tiempo en el traba

jo que le corresponde de acuerdo al manual de funcionamiento.

• El  alcance  de  la  plenitud,  el  cumplimiento  de  los  trabajos  y 

compromisos.  (Rutzaq’at k’aslem)9

Es un valor que expresa y motiva permanentemente a las personas y 

comunidades, el alcance de la plenitud, el cumplimiento de los trabajos, 

los compromisos y las aspiraciones.  Rutz’aqat10 también se desarrolla 

con  la  búsqueda  del  equilibrio  pero  sustentando  en  completar  las 

acciones iniciadas,  actividades o de las  cosas.  En la  práctica de las 

costumbres y formas de vida, todos ritos y procesos que realizan, tanto 

los signos sociales como en los trabajos prácticos, todos deben cumplir 
8Ta q’uxlaj ri a q’ij. En idioma kaqchikel, significa: uso optimo del tiempo
9 Rutzaq’at k’aslem.  En idioma kaqchikel, significa cumplimiento de los compromisos en la vida. 
10 Rutz’aqat. En el idioma kaqchikel, significa complemento, exactitud, bien hecho. El término es 
adaptable de acuerdo al tema que se está tratando.
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con  el  tz’aqat11.  El  tz’aqat, tiene  también  una  función  individual  y 

comunitaria,  por  lo  que  todo  personal  de  FODIGUA  debe  finalizar 

satisfactoriamente cada día con el resultado de un trabajo bien hecho. 

• Diligencia Mitijul12

Todo  funcionario  o  empleado  público  del  FODIGUA  debe  demostrar 

cotidianamente la cualidad de la persona diligente, dedicada al trabajo, 

responsable  y  creativa;  mitijul, es  la  diligencia  y  esmero  que  las 

personas deben poner en la relación de tareas y actividades.  También 

es la disposición de realizar el trabajo material e intelectual con  presión 

y agrado. 

• Uso adecuado de los  activos  fijos  y  no  fijos  institucionales:  (ta 

Chajijy  ri  a  samajib’al)13.  Todo  funcionario  o  empleado  público  de 

FODIGUA, debe hacer uso responsable de los bienes y objetos de valor 

que  son  propiedad  de  la  institución,  bien  sea  que  estén  bajo  su 

responsabilidad  o  no.  Si  algo  se  pierde,  se  daña  o  es  robado,  el 

funcionario o empleado debe informar inmediatamente lo sucedido a su 

jefe inmediato o al departamento de Recursos Humanos.

11Tz’aqat, en el idioma kaqchikel, significa: complemento, dar un poco más.   
12 Mitijul, en idioma kaqchikel, significa diligencia, responsabilidad, orden 
13 Ta Chajijy ri a samajib’al. En idioma kaqchikel, significa: cuidar y hacer buen uso de los 
activos o herramientas de trabajo que están bajo su responsabilidad
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• Tolerancia (kuq’ul  k’ux /  joyowen wachaj)14 Este valor nos permite 

comprender que cada uno de los integrantes de la comunidad tiene una 

verdad subjetiva, que el respeto por el otro es el reconocimiento a su 

dignidad como  persona humana, que nuestras sociedades tienen una 

condición de pluralismo cultural y que esa diferencia existente dentro de 

los  marcos  referenciales  es  un  elemento  generador  de  sabiduría 

colectiva.  Ante  tal  situación,  todo  funcionario  o  empleado  público  de 

FODIGUA, debe entender que todo individuo es único e irrepetible, que 

tiene  derecho  a  sus  propias  opiniones,  criterios  y  juicios,  que  los 

intereses de otros son particulares pero en este caso, el interés colectivo 

debe  prevalecer  sobre  el  interés  particular,  situación  que  debe  ser 

practicado y tomado en cuenta dentro como fuera de la institución. Este 

valor debe fundamentarse en la sencillez y la sensibilidad que facultan al 

ser  humano aceptar  su  verdadera  naturaleza,  debe  así  mismo estar 

reflejada en otros valores como el servicio, optimismo y constancia.  

• Eficiencia: (Jeb’elik)15 El personal institucional debe brindar calidad en 

cada una de las actividades y funciones a su cargo, procurando obtener 

capacitaciones sólidas y en forma permanente, aprovechar al máximo 

toda oportunidad que le proporcione FODIGUA que contribuya a mejorar 

la calidad de su trabajo.

14 kuq’ul k’ux / joyowen wachaj. En idioma kaqchikel, significa: tolerancia    
15 Jeb’elij; es el concepto de los bien hecho, elaborado, lo bien concebido. Es la excelencia en 
el trabajo. En sentido de ch’ajch’ojil y de jeb’el, deben estar en todas las obras humanas;
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• Lealtad y obediencia:  (Kataniman katukusan  chupan ri nimajay)16 

Los colaboradores de FODIGUA deben actuar con fidelidad y solidaridad 

hacia los miembros de la institución.  Deberá  cumplir las órdenes que le 

imparta el superior jerárquico, en la medida que reúna las formalidades 

del  caso y tengan por  objeto  la realización de actos de servicio  que 

vinculen con las funciones a su cargo. 

• Discreción (Ch’ojochi’)17. 

Los colaboradores de FODIGUA deben guardar reservas respecto de 

hechos o informaciones de los que tenga conocimiento  en ocasión del 

ejercicio  de  sus  funciones  y  deberes,  sin  perjuicio  de  las 

responsabilidades que le correspondan, en virtud de la ley que regula el 

acceso y la transparencia de la información pública.

• Respeto: (Loq’oxik)18 

El  servidor  público  o  colaborador  de  FODIGUA,  debe  adecuar  su 

conducta hacia el respeto a los demás compañeros, garantizando una 

relación interpersonal de respeto a la dignidad de la persona humana. 

 

16 Kataniman katukusan  chupan ri nimajay. En idioma kaqchikel, significa: actuar con fidelidad y 
solidaridad hacia los miembros de la institución, cumpliendo las órdenes que le imparta el 
superior jerárquico.
17 Ch’ojochi. En idioma kaqchikel, significa: limpio, claro, transparente en el quehacer
18 Loq’oxik. En idioma kaqchikel significa: respeto, palabra aplicable a toda acción.  
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c). RELACIÓN CON LAS COMUNIDADES: 

El personal  de FODIGUA, debe ofrecer a las comunidades un trato cordial, 

equitativo y de calidad, actuando siempre con profesionalismo.  De preferencia 

esa comunicación debe darse de acuerdo al idioma de la persona que acude a 

la institución.  Para su cumplimiento, el personal de FODIGUA debe garantizar: 

el  respeto,  la   comprensión,  un  servicio  accesible,  confiable  y  atención  y 

resolución oportuna a las solicitudes de proyectos y consultas relacionados a la 

misión institucional.

Artículo 5. Medidas disciplinarias:  El no cumplir con el presente Código de 

ética y conducta para el personal de FODIGUA,  se considerará una falta de 

conducta  y  el  servidor  público  o  colaborador  involucrado,  se  sujetará  a  un 

proceso de investigación que puede generar acciones disciplinarias.

Articulo 6.  Socialización del Código de Ética y Conducta.   El Fondo de 

Desarrollo  Indígena Guatemalteco –FODIGUA-  exhorta  a  los  trabajadores a 

mantener una abierta comunicación, vital para la implementación del presente 

código de  ética y conducta.

Artículo 7. Aplicación del Código de Ética y Conducta.  Cada uno de los 

servidores públicos o trabajador de la institución deberán conocerlo y aplicarlo 

en cada aspecto de su vida como colaborador  y parte del equipo del Fondo de 

Desarrollo Indígena Guatemalteco, -FODIGUA-.
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Artículo 8. Agradecimiento. Se agradece el apoyo a la Doctora Clara Noelia 

Cúmes Salazar, por el aporte brindado en la elaboración del presente código 

de ética. 

Artículo 9. Vigencia. El presente Acuerdo entrará en vigor inmediatamente.

COMUNÍQUESE:

PEM GUADALUPE ZAMORA LÓPEZ

DIRECTOR EJECUTIVO

FODIGUA

BIBLIOGRAFÍA:
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EL CONTENIDO 
DE ESTE ANEXO, 
CONSTITUYE 
UNA SÍNTESIS DE 
LO QUE EL 
PERSONAL DEBE  
TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN 
EN SU PROCEDER 
DENTRO DE LA 
INSTITUCIÓN. NO 
CONSTITUYE 
PROPIAMENTE 
PARTE DEL 
CÓDIGO, PERO 
ILUSTRA DE 
MANERA 
SENCILLA EL 
COMPROMISO 
QUE CADA UNO 
DEBE ASUMIR. 
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CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DEL CÓDIGO

Me comprometo:
A conocer, respetar y cumplir las leyes, reglamentos y 

normativas aplicables para el desempeño de mis actividades 

Proporcionar a las 
comunidades la 
información que

corresponda a sus
inquietudes relacionadas

con proyectos 

Demostrar 
siempre una 

actitud de
tolerancia y 
respeto ante 

las circunstancias 

Actuar con
honestidad y lealtad

a la institución 
en mi relación

con la comunidad

Conocer y 
aplicar de manera

imparcial la
normatividad,
lineamientos, 

y reglas según mis
funciones

Fomentar el
conocimiento de la

norma 

DEBO
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USO DEL CARGO PÚBLICO

Me comprometo a : 
Conducirme bajo los principios y valores institucionales garantizando el 
interés de la FODIGUA, manteniendo la filosofía de servicio que propicie 
confianza en la sociedad y me comprometo a abstenerme de anteponer 

mis intereses personales a los de la institución.

Realizar actos o 
conductas que guarden

el prestigio y buena
imagen de la 

institución 

Orientar mi 
trabajo

a la misión de
FODIGUA aportando 

al máximo mis 
capacidades, 

conocimientos y
esfuerzos

Mantener una 
conducta propositiva
diligente, honesta 

e imparcial al
proporcionar 
los servicios 

Denunciar
y rechazar la 
complicidad o 

ser partícipe de 
actos de corrupción,

fraude o abuso

Actuar con 
honradez en apego a 

normas internas
establecidas por 

FODIGUA

DEBO
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MANEJO DE LA INFORMACIÓN:
Me comprometo a

Manejar la información a mi cargo o a la que tenga acceso con 
la debida confidencialidad y reserva. Tomar las medidas 

necesarias para garantizar la integridad y disponibilidad de la 
misma.

Actuar con 
imparcialidad,

cuidado, 
dedicación en la 

elaboración
y preparación de 

la información 
interna.

Respetar
los canales oficiales
establecidos para
solicitar o facilitar 

información

Conocer, respetar
y aplicar la 

normativa vigente
en materia de 
información 

Resguardar y 
proteger la información

bajo mi 
responsabilidad

Proporcionar 
información veraz
y oportuna a las

personas facultadas

Guardar  
reserva de la 
información 
institucional, 
respetando lo
establecido
en  la ley de

acceso

DEBO
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RELACIÓN CON LOS COMPAÑEROS DE TRABAJO

Me comprometo a: 
Actuar con dignidad y respeto a mí mismo (a) y hacia todos mis 
compañeros de trabajo, promover un trato amable y cordial con 

independencia de género, etnia, capacidades diferentes, edad, religión, 
condición social y nivel jerárquico.

Coordinar 
adecuada y 

oportunamente con los
otros departamentos para

los procedimientos 
que corresponden 
a mis atribuciones

Reconocer los 
méritos de mis

compañeros (as)
evitando apropiarme

de sus ideas o
iniciativas 

Evitar conductas
y actitudes ofensivas
prepotentes, uso de 

lenguaje soez al 
dirigirme hacia 
mis compañeros

(as) 

Ofrecer un trato 
basado en el respeto
mutuo, la cortes ía,

y la equidad 
sin importar
la jerarquía

Fomentar 
conductas que 

promuevan
una cultura ética 

y de calidad 
hacia las 

comunidades 

Sensibilizar a mis 
compañeros sobre
la importancia del 
trabajo en equipo

DEBO
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USO Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS
Me comprometo a : 

Emplear de manera racional y productiva los recursos que me 
proporcione FODIGUA, bajo criterios de calidad, optimización y 

racionalidad

Dar aviso a las 
instancias competentes

de cualquier
desviación o
mal uso  de
los recursos

Realizar según 
la normativa; la 

comprobación de 
gastos y recursos
financieros que

me asignen

Utilizar adecuada 
y eficientemente 

los bienes y servicios
otorgados por 

FODIGUA
preservando su
funcionalidad
y durabilidad

Acudir puntualmente 
a mi tarea 

Y 
respetar el
horario de 

trabajo

DEBO
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SEGURIDAD E HIGIENE

Me comprometo a:  
Cuidar de mi salud, seguridad y la de mis compañeros

Cuidar mi aseo 
e imagen 
personal 

Mantener mi lugar 
de trabajo 

ordenado, limpio
y seguro

Colaborar en lo
necesario para 

la realización de las 
acciones de 
seguridad y 
protección
de la salud

Atender 
la normatividad

respecto a las áreas
designadas a fuma, así
como la normatividad

relativa a la
seguridad

interna

Reportar toda
situación que pudiera 

ser  riesgosa para
la salud, la seguridad 

e higiene para mi 
y mis compañeros

DEBO
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DESARROLLO PROFESIONAL
Me comprometo a: 

Buscar de manera permanente mi actualización y formación profesional y 
de mis colaboradores, para el mejoramiento de nuestro desempeño 

laboral

Mejorar mis
funciones aplicando
los conocimientos
adquiridos a través

de cursos de 
capacitación 

proporcionados por 
FODIGUA

Compartir mis 
conocimientos con 

mis compañeros
aportando experiencias

personales que
coadyuven a la

Misión de
FODIGUA

Solicitar y 
proponer

los cursos de
capacitación 

necesarias para 
mi desarrollo 
profesional 

Brindar 
las facilidades 
necesarias a

mis colaboradores
para tomar 
cursos de 

capacitación

Mantener 
permanentemente 

actualizado mis
conocimientos 
para desarrollar

mis 
funciones

Aprovechar las 
actividades y programas

de capacitación y 
desarrollo que 

brinde FODIGUA, 
para mejorar 

mi desempeño

DEBO

2



2



Secretaría Técnica del Consejo
Nacional de Seguridad y sus

Dependencias de Apoyo
(STCNS)

Código de Ética
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Consejo Nacional de la
Juventud (CONJUVE)

Código de Ética
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Oficina Nacional de Servicio
Civil (ONSEC)

Valores y Principios
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Los valores y principios descritos en el Acuerdo de Dirección No. D-161-2017 de fecha 
31 de octubre de 2017, constituyen los pilares en los que se fundamenta el actuar de los 
colaboradores de la Oficina Nacional de Servicio Civil, siendo ellos: 
 
ARTÍCULO 4. Valores y Principios. Los trabajadores de la Oficina Nacional de 
Servicio Civil deben observar los siguientes valores y principios en el ejercicio de sus 
labores: 
 
a. Pertenencia: Todo trabajador de la Oficina debe orientar su esfuerzo a lograr la 
realización de los fines institucionales y velar por los intereses de los usuarios en 
armonía con los del Estado. 
  
b. Disciplina: Todo trabajador de la Oficina debe cumplir con las normas establecidas 
y mostrar iniciativa e interés en el desempeño de sus funciones para desarrollarlas con 
orden. 
  
c. Responsabilidad: Todo trabajador de la Oficina debe asumir las consecuencias de 
sus actos, conducirse consciente y responsablemente, haciendo uso de la libre 
voluntad que le permite reflexionar, administrar, orientar y valorar los resultados de 
sus acciones. 
  
d. Honestidad y Honradez: Todo trabajador debe conducirse con integridad, 
comprometerse, expresarse y actuar con coherencia y autenticidad de acuerdo con los 
valores de verdad y justicia ante la sociedad. 
  
e. Confidencialidad: Todo trabajador de la Oficina está obligado a observar con ética 
el manejo de la información y asuntos de carácter reservado a que tenga acceso y que 
por su naturaleza e implicaciones no pueden ser discutidos o divulgados a terceros. 
  
f. Lealtad: Todo trabajador de la Oficina debe observar fidelidad a la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Ley de Servicio Civil y su Reglamento y toda 
normativa vigente dentro de la Oficina. 
  
g. Transparencia: Todo trabajador de la Oficina debe estar comprometido con el 
manejo responsable y transparente de los bienes que en el ejercicio de sus atribuciones 
le sean asignados, teniendo la disposición de rendir cuentas cuando le sea requerido. 



  
h. Respeto: Los trabajadores de la Oficina están obligados a guardar el debido respeto 
entre sí, a los usuarios, a las autoridades de la Oficina y a los subalternos. 
  
i. Justicia y Equidad: Los trabajadores de la Oficina deben dar un trato justo a todos 
sus usuarios, gestionando los asuntos sometidos a su competencia con equidad e 
imparcialidad sin discriminación alguna. 
  
j. Solidaridad: Los trabajadores de la Oficina deben prestarse colaboración y apoyo 
entre sí, para lograr los objetivos y materializar los principios de la Oficina Nacional de 
Servicio Civil. 
  
k. Eficacia y Eficiencia: Todo trabajador de la Oficina en el desempeño de sus 
atribuciones, debe buscar el logro de los objetivos trazados, utilizando adecuadamente 
y de manera responsable el tiempo y los recursos asignados. 
 



Defensoría de la Mujer Indígena
(DEMI)

Principios y Valores
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Autoridad para el Manejo
Sustentable de la Cuenca del
Lago de Atitlán y su Entorno

(AMSCLAE)

Principios y Valores
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Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Alimentación
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Código de Ética
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ACUERDO MINISTERIAL No. 38-2022

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Edificio Monja Blanca: Guatemala, 07 de febrero de 2022.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala, es función de 
cada Ministro de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su Ministerio, así 
como velar por el estricto cumplimiento de las leyes, la probidad administrativa y dictar 
acuerdos, resoluciones, circulares y otras disposiciones relacionadas con el despacho de sus 
asuntos de conformidad con la ley.

Que la Convención Interamericana contra la Corrupción y de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción, el Estado de Guatemala asumió el compromiso de crear, 
mantener y fortalecer normas de conducta para el correcto cumplimiento de las funciones 
públicas, mismas que deberán ser orientadas a prevenir conflictos de intereses y asegurar la 
preservación y uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios públicos en el 
desempeño de sus funciones y de esa cuenta se emitió el Acuerdo Gubernativo Número 
197-2004 referente a las Normas de Ética del Organismo Ejecutivo.

Que las atribuciones, funciones y actividades públicas que realizan los funcionarios, 
empleados, y los colaboradores del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
requiere de un valioso grado de responsabilidad y especialidad que debe relacionarse con el 
profesionalismo y experiencia adquirida, lo cual es posible por medio del establecimiento de 
un Código de Ética, con el propósito de contar con la calidad del servicio público prestado, de 
manera institucional. 

Que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación de conformidad con el artículo 29 
de la Ley del Organismo Ejecutivo Derecho Número 114-97 del Congreso de la República de 
Guatemala le corresponde: “…atender los asuntos concernientes al régimen jurídico que rige la 
producción agrícola, pecuaria e hidrobiológica, esta última en lo que le ataña, así como 
aquellas que tienen por objeto mejorar las condiciones alimenticias de la población, la sanidad 
agropecuaria y el desarrollo productivo nacional…”; y de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
del Servicio Civil, Decreto 1748 del Congreso de la República de Guatemala expresa que “…Es 
responsabilidad de los Ministros de Estado y de los funcionarios que dirigen las dependencias 
incorporadas al régimen de Servicio Civil, cumplir y hacer que se cumpla esta ley, en sus 
respectivas dependencias…”. por lo que no puede pasar por alto los compromisos que tiene 
con el Estado de Guatemala, por lo que ve necesario incorporar los lineamientos que 
establezca el objetivo de incentivar un adecuado cumplimiento de la función pública, basados 
en principios fundamentales de la integridad, honestidad, transparencia y la responsabilidad 
de los servidores públicos.
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POR TANTO:
Con base a lo establecido en los Artículos 194, literales a), b) y f) de la Constitución Política de la
República de Guatemala; 27 literal m) y 29 de la Ley del Organismo Ejecutivo, 10 de la Ley del
Servicio Civil, Decreto 1748 del Congreso de la República de Guatemala y el Acuerdo
Gubernativo 338-2010 Reglamento Orgánico del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación, emite el siguiente:

ACUERDA:

EMITIR

EL CÓDIGO DE ÉTICA 
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN, 

de conformidad con lo siguiente: 
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b)

a)

c)

PRINCIPIOS Y VALORES
ARTÍCULO 1. Los funcionarios, empleados y colaboradores del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, son el eje del agro público y su función debe atender a principios de 
probidad, responsabilidad, honestidad, lealtad, solidaridad, transparencia, integridad, 
discreción, rectitud, imparcialidad, veracidad, austeridad, accesibilidad, disponibilidad 
voluntaria.  

ARTÍCULO 2. El propósito de este Código de Ética es determinar la buena conducta del 
personal que conforma el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, mejorando el 
ámbito de trabajo y la atención que proporciona al usuario que requiere de los servicios de este 
Ministerio, persiguiendo el cumplimiento de las leyes relacionadas con la institución. 

ARTÍCULO 3. Las premisas que deberán regir la conducta de los funcionarios, empleados y 
colaboradores del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, así como la aplicación 
del presente Código de Ética son:

CAPÍTULOI.

Transparencia: Todo funcionario, empleado y colaborador del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación se 
conducirá con probidad, honestidad, honradez e integridad en 
la realización de acciones para la presentación de servicios que 
beneficien a la población objetivo, en el marco institucional en 
cumplimiento del Plan Estratégico Institucional y la obtención 
de los resultados previstos. 

Coordinación y comunicación: El accionar del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, tendrá como soporte la 
coordinación y comunicación permanente y estratégica en la 
gestión interna y externa, para la obtención de los resultados 
previstos.

Institucionalidad: En la gestión institucional se 
guardará el debido respeto y observancia a las leyes 
relacionadas, procurando la eficiencia y efectividad 

en las acciones.
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e)

d)

f)

ARTÍCULO 4. Ámbito de aplicación. El presente Código de Ética, es aplicable a todos los
funcionarios, empelados y colaboradores del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación, sin distinción alguna y sin contravenir con lo dispuesto en otras normas. 

ARTÍCULO 5. Obligatoriedad. Es obligatorio para todos los funcionarios, empleados y
colaboradores del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, practicar y velar por el
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Código de Ética. 

Equidad: Como fundamento de los derechos humanos y de la justicia
social, brinda a cada persona las oportunidades necesarias para
satisfacer sus necesidades de acuerdo a sus condiciones y
características específicas (sexo, edad, etnia, condición socioeconómica
y cultura, entre otros). La equidad es considerada como un principio
que busca asegurar a todas las personas hombres y mujeres, igualdad
de oportunidades para acceder a mejores condiciones de vida.

Primacía del ser humano: El ser humano es el centro de
las acciones y las estrategias a desarrollar, se busca su
máximo beneficio y bienestar.

Búsqueda de consensos: La resolución de conflictos
o desacuerdos que surjan en la implementación del
Código de Ética, se obtendrá a través del dialogo, el

respeto a todas las opiniones y la concreción de
acuerdos y consensos.
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EL DEBER ÉTICO
ARTÍCULO 6. Deberes éticos de los funcionarios, empleados y colaboradores del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, sin menoscabo de las obligaciones contenidas en la 
Constitución Política de la República de Guatemala, otras leyes y reglamentos establecidos, 
tienen los siguientes deberes éticos:

CAPÍTULOII.

5

a)
Respeto. Todos los funcionarios, empleados y colaboradores del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, deben 
proporcionar una atención cordial y de apoyo a los usuarios que 
a él se dirigen para solventar sus gestiones con relación a los 
servicios que se prestan.

b)

Agilidad. Deben de atenderse las solicitudes de los usuarios 
de forma ágil, garantizando transparencia y solución de las 

mismas.

c)
Responsabilidad. Los funcionarios, empleados y colaboradores 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, deben 
velar porque el desempeño de sus funciones sea óptimo y 
productivo en el horario estipulado para el desarrollo del mismo, 
evitando demora y atrasos en la presentación de los resultados 
requeridos.

d)Puntualidad. La eficiencia y eficacia de los funcionarios, 
empleados y colaboradores del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, se debe reflejar en el 
cumplimiento de sus funciones en el tiempo estimado en la 

jornada laboral correspondiente; procurando cumplirlo y 
evitando extenderse, salvo casos muy necesarios y 

debidamente justificados.



f)

g)

e)
Vestimenta. Los funcionarios, empleados y colaboradores del Ministerio
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, deberán de cuidar su presentación
personal para la buena imagen de este Ministerio.

Declaración. Los funcionarios, empleados y colaboradores del
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, deben
presentar oportunamente su Declaración Jurada Patrimonial,
cuando así corresponda, ante la Contraloría General de Cuentas
y fotocopia de recibido de la misma, a la Dirección de Recursos
Humanos de este Ministerio; esto con el propósito de establecer
congruencia entre los ingresos y el patrimonio del empleado.

Funcional. Todas las funciones y actividades que realicen
los funcionarios, empleados y colaboradores del Ministerio
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, así como todo lo
creado, diseñado, producido y planteado por ellos mismos,

es propiedad exclusiva de este Ministerio y por ningún
motivo, se deben vender o promover a su nombre, fuera de

la Institución.

6



a)

CAPÍTULOIII.

DE LAS PREVENCIONES ÉTICAS DE 
LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS 

Y COLABORADORES DEL 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ARTÍCULO 7. Obligaciones éticas. Los funcionarios, empleados y colaboradores del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, deben leer y comprender el Código de Ética del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, asumiendo responsablemente su 
aplicación y promoviendo su cumplimiento, con base a los principios establecidos dentro de él.

b)

c)

La buena conducta de los funcionarios empleados y 
colaboradores del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación deberá regirse dentro de las instalaciones 
del mismo, así como fuera de ellas.

Es prohibido participar en transacciones u operaciones de 
cualquier índole, utilizando información privilegiada de la 
entidad o que pudiera tener acceso a ella por su condición, 
o servicio que presta.

No es permitido efectuar actividades de proselitismo 
político, dentro de la Institución.

7



d)

f)

g)

e)
Ningún funcionario, empleado y colaborador del Ministerio
de Agricultura Ganadería y Alimentación, debe mezclar los
intereses de la Administración Pública con sus intereses
personales, de sus parientes o terceras personas conocidas
por el mismo.

Se prohíbe obtener o procurar beneficios o ventajas
indebidas, para si o para otros mediante el uso de influencias
inherentes a la relación que tenga con el Ministerio.

Reprender a los funcionarios, empleados y colaboradores
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

sobre quienes se denuncien posibles actos que entren en
conflicto con el presente Código u otras normas vigentes,

observando los procedimientos regulados en la Ley del 
Servicio Civil y su Reglamento, Pacto Colectivo de

Condiciones de Trabajo y demás leyes relacionadas. 

Los funcionarios, empleados y colaboradores del Ministerio
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, deben abstenerse
de realizar otras actividades que sean incompatibles con las

funciones inherentes a su cargo o cesar dichas actividades
previo asumir la responsabilidad con el Ministerio, evitando
que éstos interfieran en su desempeño profesional dentro

de la Institución.
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CAPÍTULO IV.

CONFLICTO DE INTERESES
ARTÍCULO 8. Definición. Para efecto de este Código, el conflicto de intereses se define como 
la conducta en que incurre un servidor público, al prevalecer su interés personal en beneficio 
propio, contrario a la función pública.   

ARTÍCULO 9. Acciones que constituyen conflicto de intereses. Se consideran los siguientes:

9

a)
Los funcionarios, empleados y colaboradores del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, deben 
abstenerse de recibir regalos y/o sobornos por parte de los 
usuarios, con el objetivo de recibir algún trato especial o 
agilizar la solicitud que se está gestionando.

c)
Todas aquellas prácticas que atenten contra la integridad y 
transparencia de la gestión por resultados del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación y del buen uso de los 
recursos públicos

b)
Por ningún motivo, los funcionarios, empleados y 

colaboradores del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación deben utilizar el nombre del Ministerio, con 

logotipos o material promocional que pueda 
comprometer a la Institución con campañas políticas.



DISPOSICIONES FINALES
ARTÍCULO 10. Derivado de la denuncia de actos impropios presentada ante las instancias
correspondientes, se realizará procedimiento administrativo, respetando el derecho de
defensa y observando las formalidades del debido proceso administrativo de conformidad con
el Reglamento de la Ley de Servicio Civil, para el personal que labora en el Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

ARTÍCULO 12. Otras normas. El presente Acuerdo Ministerial es complementario a las Normas
de Ética del Organismo Ejecutivo Acuerdo Gubernativo 197-2004 del Presidente de la
República de Guatemala. De igual manera las normas establecidas en el presente Acuerdo no
excluyen la observancia de otras disposiciones éticas, para lograr un correcto comportamiento
humano. 

ARTICULO 13. Vigencia. El presente acuerdo entrará en vigencia inmediatamente.

ARTÍCULO 11. Compromiso adquirido: Los funcionarios, empleados y colaboradores del
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, se comprometen a cumplir lo estipulado
en el Código de Ética de este Ministerio dentro y fuera de la institución.

CAPÍTULOV.
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INTRODUCCIÓN 

La Convención Interamericana contra la Corrupción (Colombia, 29 de marzo de 1996), las Normas 

de Ética del Organismo Ejecutivo, Acuerdo Gubernativo Número 197-2004 (Guatemala, 13 de julio 

de 2004), la Carta Iberoamericana de Ética e Integridad en la Función Pública (Antigua Guatemala, 

26 y 27 de julio de 2018) y demás leyes que enmarcan la actuación del funcionariado público en 

Guatemala, establecen la obligatoriedad del Organismo Ejecutivo de formular y cumplir normas 

mínimas de ética que rijan a funcionarios y empleados públicos en atención a los valores de 

probidad, responsabilidad, honestidad, lealtad, solidaridad, trasparencia, integridad, discreción, 

rectitud, imparcialidad, veracidad, austeridad, accesibilidad, disponibilidad, descentralización, 

celeridad, diligencia, disciplina, eficiencia, eficacia, calidad, respeto, prudencia, decoro y honradez, 

por lo que deviene necesario emitir el presente Código de Ética, como un instrumento que 

promueva la capacidad e idoneidad de toda aquella persona que preste servicios al Ministerio de 

Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, para el cumplimiento de los valores indicados.  

El Código de Ética tiene como propósito coadyuvar a fomentar una cultura de transparencia y 

eficiencia en la ejecución del gasto público dentro del Ministerio de Comunicaciones, 

Infraestructura y Vivienda, para poder alcanzar el mejor desempeño del personal de las distintas 

dependencias y dependencias administrativas que integran al Ministerio, normando así la 

conducta de los funcionarios, empleados públicos y demás personal que labora dentro de esta 

institución, previniendo  las conductas contrarias a la moral, a la ley y las buenas costumbres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Artículo 1. OBJETO  

El presente Código de Ética tiene por objeto establecer los principios, valores y normas básicas 

de conducta que regirán la función pública de funcionarios públicos, empleados públicos y 

contratistas ofreciendo un camino de acción que conlleve al desarrollo de las funciones dentro de 

toda la organización para propiciar una gestión transparente, eficiente, proba e íntegra, 

fomentando la modernización de la gestión pública y la calidad del gasto, en la búsqueda de 

mejorar la forma de servir a los intereses generales de la población. 

 

Artículo 2. NATURALEZA Y CAMPO DE APLICACIÓN  

El presente Código de Ética es de observancia y práctica obligatoria para todas las personas que 

prestan servicios al Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda. 

 

Artículo 3. VISIÓN Y MISIÓN INSTITUCIONAL 

3.1 Visión 

Ser una entidad modelo de la gestión pública, rectora del desarrollo de la infraestructura del 

Estado, ejerciendo un acompañamiento efectivo en el desarrollo de los sectores de 

comunicaciones, infraestructura y vivienda, como soportes del crecimiento de la economía 

nacional; además de ser un eje del desarrollo integral de los guatemaltecos, a través de la 

promoción y facilitación para el acceso universal a la tecnología de la información, las 

comunicaciones y vivienda. 

 

3.2 Misión 

Ser el ente rector que direcciona, reglamenta, construye y representa en el ámbito nacional e 

internacional a los sectores de comunicaciones, infraestructura y vivienda; ejecutando 

políticas y estrategias para integrar al país con servicios acorde al desarrollo social y 

económico de la nación, contribuyendo a mejorar la competitividad, a través del ejercicio de 

una administración y control eficientes. 

 

Artículo 4. OBJETIVO DE LA INSTITUCIÓN 

Formular las políticas y hacer cumplir el régimen jurídico aplicable al establecimiento, 

mantenimiento y desarrollo de los sistemas de comunicaciones y transporte del país; al uso y 

aprovechamiento de las frecuencias radioeléctricas y del espacio aéreo; a la obra pública; a los 

servicios de información de meteorología, vulcanología, sismología e hidrología; y a la política de 

vivienda y asentamientos humanos.  

 

 

 



 

 
 

 

Artículo 5. ÉTICA INSTITUCIONAL 

Toda persona que labore o preste sus servicios en el Ministerio de Comunicaciones, 

Infraestructura y Vivienda, debe poner en práctica el presente Código de Ética, que contiene los 

principios, valores y normas básicas que guiarán el accionar de sus funciones dentro de sus 

responsabilidades, con el fin de contribuir a la formación de una cultura de ética dentro del 

Ministerio, que lo distinga ante la sociedad y sector público. 

Artículo 6. PRINCIPIOS 

Los principios éticos son aquellos que sirven de guían para definir la manera de llevar a cabo la 

práctica de los valores. Los principios que rigen el actuar de los funcionarios y empleados públicos 

del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, son los siguientes: 

 

a) Actuar en obediencia a lo establecido en la legislación nacional vigente, aplicable en el tema. 

b) Actuar de manera franca y transparente, respetando las disposiciones institucionales 

relacionadas con las normas de conducta. 

c) Trabajar con identificación y sensibilización hacia las necesidades de las personas con las 

que tenga relación por el ejercicio de sus funciones. 

d) Actuar con diligencia conforme a la cultura de servicio orientada al logro de resultados, 

procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones, a fin de alcanzar las 

metas institucionales y; maximizando los recursos asignados. 

e) Brindar un trato equitativo a todas las personas que utilicen los servicios que presta el 

Ministerio sin distinción, exclusión, restricción o preferencia. 

 

Artículo 7. VALORES 

Los valores son concepciones de lo deseable referente a la conducta humana, son la base que 

impulsa sus decisiones. Los funcionarios y empleados públicos del Ministerio deben de asegurar 

su accionar en el cumplimiento de los principios antes definidos y están en relación a la 

observancia de los siguientes valores: 

a) Integridad: Actuar con honestidad, de forma confiable, de buena fe y a favor del interés 

público. 

b) Honestidad: Reflejar buen comportamiento y un correcto proceder, con decencia y decoro. 

c) Respeto y Tolerancia: Ofrecer un trato digno, con igualdad de derechos para todas las 

personas con quien se relacione en el desempeño de sus funciones, sin violencia o 

discriminación alguna y promoviendo una amplia comunicación. 

d) Probidad: Actuar con rectitud, lealtad, honestidad y honradez, en las actividades que realice 

en el ejercicio de sus funciones, subordinando todo interés de tipo personal al interés social. 

 

 

 



 

 
 

e) Equidad: Actuar con ánimo que mueve a dar a cada uno lo que merece, implica la toma de 

decisiones sin sesgos ni prejuicios que pongan en desventaja a ciertas personas en beneficio 

de otros. 

f) Responsabilidad: Cumplir con las obligaciones y cuidado al tomar decisiones o realizar las 

actividades asignadas, asumiendo las consecuencias que le correspondan. 

g) Disciplina: Actuar de manera ordenada y constante en el cumplimiento de reglas o normas 

de conducta para el logro de los objetivos institucionales. 

h) Lealtad: Actuar para el interés institucional buscando en todo momento el cumplimiento de su 

visión, misión, principios, valores, objetivos y metas. 

i) Transparencia: Documentar todos los actos de su gestión y la publicación de los mismos. 

 

Artículo 8. NORMAS DE CONDUCTA 

Todo el personal que labore en el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda debe 

asegurar el cumplimiento de las normas de conducta que se detallan a continuación: 

a) Dar un buen ejemplo mediante un actuar honesto, fiable, de buena fe y en el interés público. 

b) Guardar un espíritu de colaboración y respeto, en función a lograr la eficiencia y eficacia dentro 

de la institución. 

c) Ser dignos de confianza en el curso de sus actividades, ajustándose a las leyes, reglamentos, 

políticas y normas establecidas en el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y 

Vivienda. 

d) Actuar con dignidad y decencia, evitando proferir insultos, escándalos y contiendas dentro y 

fuera del Ministerio. 

e) Abstenerse de intervenir, directa o indirectamente, en la selección, nombramiento, 

designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, traslado, ascenso, cese o 

sanción de cualquier persona que brinde servicios al Ministerio, cuando tengan interés 

personal, familiar o de negocios con ellos, o cuando estas acciones puedan traer ventajas o 

beneficio para ellos o sus familiares, dentro de los grados de ley. 

f) Ser responsables en la administración de los recursos y de la información a su disposición, 

con el objeto que sean utilizados en beneficio del interés público y no particular.  

g) Abstenerse de dañar la imagen del Ministerio, en todo momento y por cualquier medio. 

h) Llevar a cabo, de una manera esmerada, sus responsabilidades, autoridad, información y 

recursos, con el fin de que sean utilizados para el interés público y no para beneficio particular. 

i) Actuar de manera irreprochable, sin participar en actividades inapropiadas. 

j) Mantener independencia de influencias políticas y estar libre de sesgo. 

k) Negarse a solicitar, aceptar o recibir, de forma directa o indirecta, regalos, dadivas, favores, 

ventajas, cualquier recompensa, compensación, retribución, en dinero o especie, en el 

ejercicio de sus funciones. 

l) No incurrir en agravio, desviación o prepotencia en el ejercicio de sus funciones y cargo. 

 

 



 

 
 

 

Artículo 9. OBSERVANCIA DE OTRAS NORMAS 

La observancia de las normas consignadas en el presente Código de Ética no excluye el 

cumplimiento de otras disposiciones éticas, morales, de urbanidad y disciplinarias, para lograr el 

buen desenvolvimiento de la función pública en el Ministerio, así como de las contenidas en las 

leyes y reglamentos respectivos por parte de los funcionarios, empleados públicos y asesores del 

Organismo Ejecutivo.  

 

Artículo 10. COMITÉ DE ÉTICA1 

Se crea el Comité de Ética del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, como el 

responsable de establecer, priorizar, dirigir, coordinar, normar y promover los diversos procesos 

relacionados con los aspectos éticos del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 

en aplicación del presente Código.  

El Comité de Ética estará integrado por un representante titular y un suplente de cada uno de los 

Viceministerios que conforman la estructura organizacional del Ministerio de Comunicaciones, 

Infraestructura y Vivienda, los cuales serán propuestos por los Viceministros que conforman el 

citado Ministerio, y nombrados por el Ministro del Ramo a través de Acuerdo Ministerial. 

Los miembros del Comité de Ética deberán elegir por mayoría simple de votos, dentro de los 

representantes titulares, al Coordinador del Comité, Secretario y Vocales I y II. El suplente que 

asista podrá votar sólo si el titular no está presente; si ambos, titular y suplente están presentes, 

sólo el titular tendrá voto. 

Los integrantes del Comité Técnico ejercerán sus funciones ad honorem, por dos años 

improrrogables. 

Las personas nombradas deben de reunir como mínimo los requisitos siguientes:  

a) Haber laborado dentro del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, por 

un período mínimo de 3 años. 

b) Ser de reconocida honorabilidad. 

c) No haber sido sancionado dentro del Ministerio. 

d) No haber sido sancionado en el ejercicio de su profesión. 

e) No haber sido condenado penalmente ni estar sujeto a proceso jurisdiccional de cualquier 

naturaleza. 

Artículo 11.  FUNCIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA  

El Comité de Ética del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda tendrá a su cargo 

las siguientes funciones: 

a) Velar por la aplicación de las normas contenidas en este Código de Ética. 

 
1 Reformado por el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial Número 1117-2021, de fecha 08 de noviembre de 2021. 



 

 
 

b) Elaborar y aplicar programas y reglamentos que coadyuven al cumplimiento de este Código 

de Ética. 

c) Socializar este Código de Ética, en coordinación con la Unidad de Relaciones Públicas, así 

como todo programa y reglamento que se genere con base en él.  

d) Evacuar consultas sobre la interpretación de este Código de Ética. 

e) Registrar y mantener de forma actualizada las actividades que desarrolla el Comité de Ética, 

en función al cumplimiento de lo normado. 

f) Implementar acciones previas, para evitar o reducir los riesgos ante posibles infracciones o 

incumplimientos del presente Código de Ética. 

g) Evaluar periódicamente el cumplimiento del Código de Ética y el comportamiento del personal 

del Ministerio.  

h) Coordinar con las áreas de Recursos Humanos de las dependencias, el proceso 

administrativo a utilizar para toda solicitud de sanción que surja de la investigación de una 

denuncia presentada. 

i) Informar de forma cuatrimestral al Ministro de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 

acerca de sus actuaciones y elaborar un informe anual conforme las denuncias presentadas 

dentro del Ministerio. 

j) Dar continuidad y llevar a cabo las acciones necesarias a los casos hasta su resolución. 

k) Implementar programas y/o convenios de capacitación que fortalezcan las normas de ética, 

valores y principios desarrollados en el presente código. 

 

Artículo 12. SOCIALIZACIÓN. 2 

La Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional, será la encargada de dar a conocer a las 

dependencias del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, el presente Código. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Adicionado por el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial Número 1117-2021 de fecha 08 de noviembre de 2021. 
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GLOSARIO 

Código 

Serie de símbolos que por separado no representa nada, pero al combinarlos pueden lograr un 

lenguaje comprensible solo para aquellos quienes lo entienden. Para este fin, definiremos un 

código como un documento que integra lo sustancial de un tema de estudio, da una visión integra 

y proporciona información básica y concisa sobre la materia.3 

Código de Ética 

Es un documento que contiene el conjunto de principios, valores y normas que deben de asumir y 

repetir los funcionarios, servidores públicos, empleados públicos y asesores para desarrollar bien 

su labor y evitar conductas no profesionales, en suma, para servir al interés general.4 

Cultura 

Es el conjunto de valores, costumbres, creencias y prácticas que constituyen la forma de vida de 

un grupo específico.5 

Ética 

Es un conjunto de conocimientos derivados de la investigación de la conducta humana al tratar de 

explicar las reglas morales de manera racional, fundamentada, científica y teóricamente. Es una 

reflexión sobre la moral, que incluso ayuda a definir criterios propios sobre lo que ocurre a nuestro 

alrededor.6 

Ética Pública  

Es un hacer colectivo, un proceso en el que la colectividad y los individuos van generando aquellas 

pautas de conducta y aquel carácter que permiten un mejor desarrollo de la convivencia y una 

mayor expansión de la autonomía y libertad del ser humano. Muestra aquellos principios, valores 

y virtudes deseables para ser aplicados en la conducta del hombre que se desempeña en la vida 

pública.7 

Función Pública 

Es el conjunto de relaciones laborales entre el Estado y sus servidores en donde las funciones 

desempeñadas son señaladas por la Constitución, una Ley o un reglamento. La función pública 

es la actividad realizada en cabeza de personas naturales en nombre del Estado cuyo fin esta 

encaminado al logro de los fines esenciales del mismo estado.8 

 
3 Instituto Nacional de Administración Pública, “Guía para Elaborar Código de Ética”. 25 de octubre de 2017. 
4 Ídem 
5 Terry Eagleton. “La Idea de Cultura”. Paidós, Barcelona, 2001, p.58. 
6 “Ética y Moral” Recuperado de: https://www.significados.com/etica-y-moral/ 
7 Bautista, Óscar Diego. Revista IAPEM, núm. 85 (2013) “De la Ética a la Ética Pública”, Instituto de Administración 
Pública del Estado de México, A.C. México, D.F. pp. 83-104 
8 “La Función Pública” Recuperado de: https://definicionlegal.blogspot.com/2012/11/la-funcion-publica.html 



 

 
 

 

Norma 

Es una regla que se establece con el propósito de regular comportamientos y así procurar el 

mantenimiento de un orden. Esta regla o conjunto de reglas son articuladas para establecer las 

bases de un comportamiento aceptado, de esta forma se conserva el orden.9 

Normas de Conducta 

Conjunto de reglas prácticas, que tiene por objeto regular el comportamiento de las personas entre 

sí, encaminadas a lograr entre sí, una convivencia armónica. Se refiere a conductas deseadas 

como, por ejemplo: la forma correcta de saludar, pedir la palabra, comportarse d determinada 

forma según el lugar y la circunstancia.10 

Principios 

Principios éticos son las reglas y creencias básicas sobre cómo debemos actuar y relacionarlos 

con los demás. En el ámbito de la ética pública serían las reglas y creencias básicas que guíen la 

actualización de los servicios públicos. A partir de ellas surgen los valores que, debidamente 

interiorizados, nos permitirán hacer reales esos principios en nuestra actuación cotidiana.11 

Responsabilidad 

Es el valor que se relaciona con cumplir con las obligaciones personales, familiares, laborales y 

ciudadanas; a la rendición de cuentas; con obedecer a la propia conciencia, a las autoridades y a 

Dios, no como un acto pasivo de esclavitud, sino como el ejercicio del compromiso que dignifica a 

cada persona.12 

Valores 

Son concepciones de lo deseable que guíen nuestra de conducta, sobre todo, son creencias o 

cualidades que atribuidas a las acciones contribuyen a nuestro juicio sobre lo que está bien o mal, 

lo que está permitido y lo que está prohibido. Los valores asumidos aportan un peso en la elección 

de la acción y, por ello, son elementos clave, si están bien elegidos, para guiarnos en el buen 

camino para el aseguramiento de los principios y del bien último que perseguimos.13 

Servicios 

Con origen en el término latino servitĭum, representa un conjunto de acciones las cuales son 

realizadas para servir a alguien, algo o alguna causa. Los servicios son funciones ejercidas por 

las personas hacia otras personas con la finalidad de que estas cumplan con la satisfacción de 

recibirlos.14 

 
9 “Norma”. Autor: Raffino, María Estela, Argentina. Recuperado de: https://concepto.de/que-es-norma/ 
10 Instituto Nacional de Administración Pública, “Guía para Elaborar Código de Ética”. 25 de octubre de 2017. 
11 Ídem 
12 Revista Educación en Valores, Enero – Junio 2007, “Para crecer en Valor” Vol. 1 / No. 7, Valencia 
13 Instituto Nacional de Administración Pública, “Guía para Elaborar Código de Ética”. 25 de octubre de 2017 
14 Definición de Servicio. Recuperado de: https://conceptodefinicion.de/servicio/ 
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COMPETENCIA DEL MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES: 
 
Al Ministerio de Cultura y Deportes le corresponde atender lo relativo al régimen 
jurídico aplicable a la conservación y desarrollo de la cultura guatemalteca y el 
cuidado de la autenticidad de sus diversas manifestaciones. También le compete la 
protección y administración de monumentos nacionales, edificios, instituciones y 
áreas de interés histórico o cultural; el fomento y promoción de la recreación y del 
deporte no federado ni escolar, así como dar cumplimiento a lo establecido en las 
Políticas Culturales y Deportivas Nacionales. Para el efecto, realiza las siguientes 
funciones:  
 

1) Formular, ejecutar y administrar en forma descentralizada la política de 
fomento, promoción y extensión cultural y artística de conformidad con la ley. 
 

2) Formular, ejecutar y administrar en forma descentralizada la política de 
preservación, mantenimiento y administración del patrimonio cultural de la 
nación de conformidad con la Ley. 

 
3) Administrar en forma descentralizada la divulgación de asuntos que se 

relacionan con el Ministerio o bien, contratar la operación de los medios de 
comunicación oficiales de radio y televisión para dicha divulgación.  

 
4) Promover y difundir la identidad cultural y los valores cívicos de la nación en 

el marco del carácter pluriétnico y multicultural que los caracteriza.  
 

5) Crear y participar en la administración de los mecanismos financieros 
adecuados para el fomento, promoción y extensión cultural, artística, 
deportiva y recreativa.  

6) Propiciar la repatriación y la restitución al Estado de los bienes culturales de 
la nación que hubiesen sido sustraídos o exportados ilícitamente. 
  

7) Impulsar de forma descentralizada programas y proyectos relacionados con 
la cultura, las artes, la recreación y el deporte no federado y no escolar. 

  
8) Incorporar a todos sus planes, programas y proyectos, acciones tendentes a 

propiciar una cultura de paz y un desarrollo humano sostenible.  
 

9) Incluir en sus programas y proyectos que sean pertinentes a las actividades 
sustantivas de los mismos, promoviendo también la participación 
interinstitucional e intrainstitucional y en su caso, de la sociedad civil y de la 
comunidad internacional, para el logro de sus objetivos.  

 
10) Incluir en sus planes, los programas y proyectos, componentes que tiendan 

a consolidar las actitudes y los valores construidos por la sociedad 
guatemalteca, a través del reconocimiento de la multiculturalidad. 
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11) Proveer los elementos culturales y deportivos indispensables para incorporar 
la dimensión cultural al desarrollo humano sostenible. 

  
12) Organizar y realizar actividades culturales, artísticas, deportivas y 

recreativas, tendentes a fortalecer la convivencia pacífica, como premisa 
para la construcción de la cultura de la paz, la multiculturalidad y la 
interculturalidad. 

 
13) Planificar, programar y realizar acciones con el propósito de cumplir con las 

funciones culturales, artísticas, deportivas y recreativas, a través de la 
utilización de los recursos e infraestructura física del Ministerio, y por medio 
de la coordinación interinstitucional con otros organismos estatales que 
contribuyan a este propósito.  

 
14) Facilitar el acceso de la población a actividades culturales, artísticas, 

deportivas y recreativas, con el fin de fortalecer las identidades, la 
cooperación solidaria, la equidad y la justicia social.  

 
15) Fomentar, promocionar y realizar investigaciones socioculturales, artísticas y 

deportivas, así como socializar sus resultados.  
 

16) Realizar eventos que propicien el conocimiento y difusión de la Identidad 
nacional y de sus valores multiculturales. 

 
PRINCIPIOS: 
 

1) El respeto a la libertad de expresión cultural y física de todo ser humano que 
conforma la sociedad multicultural guatemalteca, tanto en lo individual como 
en lo colectivo.  

2) La participación amplia y efectiva de toda persona en la vida cultural y 
artística de la nación con equidad de género. 
  

3) El reconocimiento y respeto a la identidad cultural de las personas y de las 
comunidades, en el marco de la multiculturalidad de Guatemala.  

 
4) La protección, conservación y promoción de valores, idiomas, indumentaria, 

costumbres y formas de organización social de los pueblos indígenas que 
conforman y cohabitan la nación guatemalteca. El impulso y promoción de la 
recreación y del deporte no federado y no escolar, para contribuir a la salud 
física y mental de los habitantes y coadyuvar al fortalecimiento de la cultura 
de paz.  
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CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto. El presente Código tiene por objeto establecer normas, 
principios y valores éticos y de conducta que sirvan para orientar el actuar de las 
personas que mantengan relación laboral, profesional o contractual con en el 
Ministerio de Cultura y Deportes, con el fin de propiciar una gestión transparente, 
eficiente, proba e íntegra, fomentando la modernización de la gestión pública y la 
calidad del gasto, en la búsqueda de mejorar la forma de servir a los intereses 
generales de la población.  
  
Artículo 2. Denominaciones. Para los fines del presente Código de Ética, podrán 
denominarse indistintamente los conceptos, de la manera siguiente: 
 

a. Código de Ética del Ministerio de Cultura y Deportes: Código o Código de 
Ética. 

b. Ministerio de Cultura y Deportes: Ministerio. 
c. Ministro de Cultura y Deportes: Ministro. 
d. Servidor público o servidores públicos: Los trabajadores del Ministerio de 

Cultura y Deportes. 
e. Comité de Ética del Ministerio de Cultura y Deportes: Comité o Comité de 

Ética. 
 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. El Código de Ética del Ministerio de Cultura y 
Deportes será de aplicación obligatoria para todos los servidores públicos que 
prestan servicios, cualquiera que sea el cargo o nivel jerárquico, que desempeñen, 
así como personas que mantengan relación profesional o contractual con el 
Ministerio. 
 
Artículo 4. Responsabilidad especial de autoridades y equipo directivo. Las 
autoridades y el equipo directivo del Ministerio desempeñan un rol importante en 
promover la cultura ética dentro del Ministerio de Cultura y Deportes. Por lo tanto, 
tienen la responsabilidad especial en virtud de la práctica y cumplimiento de las 
normas de conducta íntegras, de promover un ambiente de trabajo ético y de buen 
ejemplo, fomentando que el servidor público bajo su cargo, cumpla con la aplicación 
de los principios, valores y normas éticas contenidos en este Código, en el ejercicio 
de sus funciones. 
 

CAPÍTULO II 
 

PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS 
 
Artículo 5. Principios y valores éticos. Para cumplir efectivamente con la misión 
del Ministerio, es fundamental que las personas que presten sus servicios en el 
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Ministerio a través de una relación laboral, profesional o contractual, manifiesten y 
practiquen en todo momento y, principalmente en el ejercicio de sus funciones, los 
siguientes principios y valores: 
 
Principios: 
 
a. Probidad: El servidor público del Ministerio de Cultura y Deportes debe 

conducirse mostrando un comportamiento honesto y justo. 
 

b. Responsabilidad: Todo servidor público debe desarrollar sus obligaciones y 
funciones de manera oportuna y con profesionalismo. 

 
c. Excelencia: Se enmarca en el compromiso del servidor público del Ministerio, 

por brindar un servicio eficiente y eficaz, cumpliendo con los plazos establecidos 
en el desempeño de sus funciones.  

 
d. Eficiencia: Consiste en procurar los mejores resultados en el desempeño de 

sus funciones, actividades o tareas mediante la utilización racional y óptima de 
los recursos disponibles, evitando la duplicidad de esfuerzos y coadyuvando en 
la simplificación, agilización y modernización de los procesos y procedimientos.  

 
e. Transparencia: El comportamiento del servidor público del Ministerio se basa 

en las normas morales y sociales regida por la ética, reflejado en el efectivo 
desempeño de sus funciones. 

 
f. Identidad y Lealtad: Consiste en conocer el Ministerio y contribuir a dar fiel 

cumplimiento a su misión, visión, principios, objetivos y metas, fortaleciendo la 
confianza de los usuarios, manifestando en todo momento respeto y fidelidad 
hacia el Ministerio.  

 

Valores: 
 

a. Honestidad: El servidor público refleja un correcto comportamiento, sincero y 
coherente proceder, cumpliendo con las responsabilidades asignadas y haciendo 
el uso adecuado de la información, recursos materiales y financieros del 
Ministerio. 
 

b. Equidad: El accionar del servidor público del Ministerio de Cultura y Deportes 
ofrece un trato digno, con igualdad de derechos para todas las personas con 
quienes se relaciona en el desempeño de sus funciones, sin violencia o 
discriminación alguna y promoviendo una amplia comunicación. 

 

c. Actitud de servicio: Todo servidor público debe esforzarse por brindar la mejor 
atención y servicio a personas internas o externas. 
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d. Solidaridad: Todo servidor público debe generar un ambiente de 
compañerismo, trabajando en equipo para cumplir con la visión y misión del 
Ministerio. 

 

e. Puntualidad: El servidor público cumple con sus funciones, obligaciones y 
responsabilidades en el tiempo acordado, valorando y respetando el tiempo de 
los demás. 

 

f. Respeto, tolerancia e interculturalidad: Valor que consiste en respetar las 
características multiétnicas, plurilingües y multiculturales del país, respetando la 
dignidad de las personas en donde el sentimiento de solidaridad y fraternidad 
guíen las relaciones interpersonales, debiendo siempre ofrecer un trato cortés y 
cordial en el desempeño de las actividades. 

 

g. Compromiso: El servidor público cumple con empeño las obligaciones y 
responsabilidades que le corresponden, para lograr el resultado esperado. 

 

h. Trabajo en equipo: Valor que consiste en mantener una conducta solidaria, 
amable, cordial, tolerante, fraternal y de cooperación, promoviendo un clima de 
armonía laboral en el que se respeta la individualidad y dignidad de las personas. 

 
 

CAPÍTULO III 
 

NORMAS Y PRÁCTICAS DIARIAS DE ÉTICA EN EL MINISTERIO DE  
CULTURA Y DEPORTES 

 
Artículo 6. Observancia y obligatoriedad. Es de observancia obligatoria para todo 
el servidor público, así como personas que mantengan relación profesional o contractual 

con el Ministerio, leer, comprender, aplicar y cumplir en todo momento, los principios 
y valores éticos contenidos en este Código, siendo responsables de su conducta y 
de las acciones o decisiones que tomen en el desempeño de sus funciones. 
  
Artículo 7. Uso adecuado de recursos. El servidor público debe utilizar con 
responsabilidad los servicios y recursos a su cargo, velando por el uso adecuado y 
cuidado de los bienes, instalaciones, equipos tecnológicos y de comunicación, 
material de oficina, recursos materiales y financieros del Ministerio, utilizándolos 
estrictamente para el propósito destinado. 
 
Artículo 8. Optimización del tiempo. El servidor público del Ministerio de Cultura 
y Deportes, es responsable de utilizar su tiempo de trabajo, exclusivamente para 
dar cumplimiento a las funciones o actividades inherentes a su cargo con celeridad 
y agilidad, promoviendo la eficacia en sus acciones diarias y velando por mantener 
alta calidad en los resultados. 
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Artículo 9. Relaciones con el público. Cuando el servidor público del Ministerio 
atienda usuarios, su presencia y presentación debe reflejar una actitud de servicio 
amable y cordial, sin importar la identificación étnica, género, nivel socio económico, 
discapacidad o religión de los usuarios, buscando que estas relaciones se manejen 
siempre con transparencia, asegurando igualdad de oportunidades, así como un 
trato basado en el respeto y dignidad humana. 
 
Artículo 10. Respeto en el lugar de trabajo. El servidor público debe dirigirse y 
comportarse con respeto hacia todas las personas con quien tenga relación, 
evitando conductas prepotentes, ofensivas, abusivas o un lenguaje inapropiado. Es 
necesario que todo servidor público del Ministerio, trate a los compañeros de trabajo 
de manera equitativa, respetando los derechos individuales y evitando cualquier 
forma de discriminación o exclusión por motivos de grupo étnico, género, idioma, 
religión, discapacidad o cualquier otro tipo.  
 
Artículo 11. Consumo de bebidas alcohólicas o estupefacientes. No se permite 
el uso o consumo de bebidas alcohólicas, cigarrillos o estupefacientes dentro de las 
diferentes sedes de trabajo que conforman el Ministerio. 
 
Artículo 12. Conflicto de intereses. Se considera un conflicto de interés toda 
situación en la cual el servidor público, o su cónyuge, conviviente, amigos o 
parientes dentro de los grados de ley, puedan beneficiarse indebidamente o 
comprometerse en situaciones de interés del Ministerio, ya sea de carácter 
económico, laboral y político.  
 
Artículo 13. Sobornos y dádivas. El servidor público del Ministerio no debe aceptar 
o solicitar sobornos o dádivas de cualquier índole que propicien actos de corrupción 
o inducir maliciosamente al superior jerárquico o a un compañero de trabajo a tomar 
una decisión, que implique aceptar o solicitar regalos, atenciones, servicios, favores 
u otros beneficios a cambio de brindar un servicio del Ministerio o dejar de cumplir 
con sus obligaciones o funciones inherentes a su cargo.  
 
Artículo 14. Prohibición. Según lo establece la Ley de Probidad y 
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, el servidor público del 
Ministerio tiene prohibido aprovechar el cargo o empleo para conseguir o procurar 
servicios especiales, nombramientos o beneficios personales, a favor de sus 
parientes dentro de los grados de ley o terceras personas mediando o no 
remuneración. 
 
Artículo 15. Denuncias. El servidor público del Ministerio de Cultura y Deportes, 
debe informar de manera inmediata a sus superiores o jefe inmediato, cualquier 
acción contraria a la Ley. El receptor de la denuncia deberá hacerlo de conocimiento 
inmediato del Comité de Ética para su evaluación quien emitirá el dictamen 
correspondiente y recomendará las acciones pertinentes, de conformidad con la ley. 
 
Artículo 16. Actuar con lealtad.  Los servidores públicos del Ministerio se 
comprometen a respetar las políticas y condiciones de contratación, ejerciendo las 
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funciones que le hayan sido asignadas con esmero y prontitud con conciencia 
profesional y no desacreditar por ningún medio el nombre y el qué hacer del 
Ministerio. 
 
Artículo 17. Actuar con transparencia. El actuar del servidor público del Ministerio 
debe ser con transparencia y claridad en todas sus acciones, exige el fiel 
cumplimiento y decisiones a tomar con integridad con respeto a las leyes vigentes, 
normativas, reglamentos y políticas internas. 

 
CAPÍTULO IV 

 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

 
Artículo 18. Difusión y divulgación del Código de Ética. La Dirección de 
Planificación y Modernización Institucional en conjunto con la Dirección de Recursos 
Humanos y la Dirección de Comunicación Social y Difusión Cultural, serán las 
dependencias encargadas de divulgar y dar a conocer en el portal electrónico del 
Ministerio, con la promoción de un programa de capacitación y en otros medios que 
se estimen pertinentes, el presente Código de Ética, para que todo servidor público 
del Ministerio lo adopte, se identifique y comprometa a cumplir con lo establecido 
en el mismo.  
 
Artículo 19. Observancia de otras normas de éticas. La observancia de las 
normas consignadas en el presente código, no excluye el cumplimiento de otras 
disposiciones de ética y de probidad, para lograr la excelencia en la administración 
pública, credibilidad y confianza del Ministerio. 
 
Artículo 20. Medidas disciplinarias. En caso de incumplimiento a lo establecido 
en el presente Código, se deberán observar los procedimientos disciplinarios 
establecidos en la Ley de Servicio Civil y su Reglamento y en otras disposiciones 
legales aplicables, según corresponda a cada caso. 
 
Las acciones o sanciones administrativas aplicables por infracciones éticas y de 
conducta, contempladas en el presente Código no eximen de las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales establecidas en la ley.  
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Introducción 
 

Guatemala es un país con diversidad de ecosistemas naturales, flora y 

fauna, entornos climáticos y topografía, pero su diversidad tiene su máxima 

representación en su gente. Con 15 millones de personas1 de los cuales un 40 % se 

reconoce como miembros de alguna de las 22 etnias mayas2, la población 

guatemalteca en su totalidad está conformada por cuatro pueblos o grupos 

étnicos y es un país donde se habla 25 idiomas (22 de origen maya, más el 

español, xinka y garífuna). 

  Sin duda alguna un país con esta diversidad y riqueza a nivel social y 

cultural plantea retos extraordinarios en el tema educativo, por estar vinculado 

con el desarrollo humano.  

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD–, reporta para 

Guatemala un IDH (Índice de desarrollo humano3) que creció entre 1980 y 2011 

en un 34 % (pasó de 0.43 a 0.57). Durante este período el país tuvo una tasa de 

crecimiento promedio anual de 0.95 %, que es una tasa superior al crecimiento 

promedio latinoamericano anual (0.73 %) e incluso mayor que el promedio 

mundial anual (0.65 %); sin embargo, y a pesar de que este crecimiento puede 

percibirse como altamente positivo, el país aún sigue ubicado en el peldaño más 

bajo de la escala de países hispanoamericanos (PNUD, 2012).   

En materia educativa, en Guatemala se reporta que el promedio de la 

escolaridad en adultos4 se elevó de 2.4 a 4.1 años en el período de 1980 a 2011; 

sin embargo se mantiene aún como el promedio más bajo de los países 

                                                        
1 Proyecciones de población para 2012, Instituto Nacional de Estadística y Centro Latinoamericano y Caribeño 

de Demografía (INE/Celade). 
2 http://www.ine.gob.gt/np/poblacion/ 
3 El desarrollo humano es la expansión de las libertades de las personas para llevar una vida prolongada, 

saludable y creativa; conseguir las metas que consideran valiosas; y participar activamente en darle forma al 

desarrollo de manera equitativa y sostenible en un planeta compartido (PNUD, 2012). 
4 Mayores de 25 años.  
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hispanoamericanos. La escolaridad esperada5 se incrementó, en el mismo 

período, de 6 a 10.6 años en promedio. Como resultado de ello, el subíndice de 

educación aumentó en un 72 % respecto a 1980. Esto ha generado que las 

distancias con el resto de países de la región disminuyan. A pesar de los esfuerzos 

del país y de los evidentes avances, también este subíndice tiene aún el 

promedio más bajo de la región (PNUD, 2012).  

En Guatemala continúan siendo factores para determinar el acceso a la 

educación: el estrato socioeconómico, el lugar de residencia, la etnia y el 

género, por lo que aún existe un porcentaje de personas en edad escolar que no 

tienen acceso a la educación formal, persistiendo con ello niveles de exclusión en 

el sistema educativo, mismo que se agudiza en los niveles de educación superior 

(PNUD, 2012). 

Esta situación y las condiciones particulares del país demandan un sistema 

educativo con pertinencia lingüística y cultural en consonancia con la 

multiculturalidad y multilingüismo del mismo; sin embargo, ello requiere 

necesariamente del estado guatemalteco y de la sociedad en general, un 

esfuerzo coherente y constante que se prolongue a través de los años y que se 

traduzca en políticas de estado firmes y claras en materia de educación. Es en 

este contexto en que la investigación educativa cobra una relevancia prioritaria 

en la búsqueda de respuestas y guías en torno a los diferentes fenómenos que 

tienen lugar dentro del sistema educativo e influyen para alcanzar el aprendizaje 

y el desarrollo integral de los alumnos. 

La investigación educativa busca incentivar la reflexión sobre la enseñanza 

y el aprendizaje, los aspectos que inciden en ellos, los diversos escenarios en 

donde se da la educación, las prácticas del docente, el docente como individuo 

y como ente social, el alumno como colectivo educativo y como persona 

individual e independiente, el proceso del aprendizaje, el proceso metodológico 

de la enseñanza y mucho más. Es decir, innumerables son los espacios y 

elementos en donde puede aportar la investigación educativa.  

                                                        
5 La cantidad de años de instrucción que esperaría recibir un niño que actualmente se incorpora al sistema 

educativo si se mantienen los actuales patrones de cobertura. 
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Pero esta investigación deberá ser siempre respetuosa de las personas, de 

los espacios, de la cultura, de las costumbres, de la individualidad y de la 

diversidad de Guatemala; una investigación consciente que no trata con 

números, cifras, ni porcentajes, sino con personas, que reconoce el proceso 

educativo como uno no solamente técnico, sino también esencialmente 

humano. Es por ello que el proceso investigativo no puede soslayar de ninguna 

manera el aspecto ético. 

La investigación educativa deberá aspirar a ser no solo metodológica sino 

también éticamente correcta, consciente de sus implicaciones y las 

consideraciones éticas que deben seguirse para su desarrollo y así alcanzar su  

objetivo final: Ayudar a comprender y transformar el sistema educativo hasta 

conseguir la educación de calidad que el país necesita. Esa educación 

transformadora que posibilite un verdadero desarrollo humano. 
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Antecedentes 
 

 
 

En América Latina la investigación educativa parece haber iniciado a  

finales del siglo XIX y principios del XX. Aproximadamente en 1889 fue publicado 

en Brasil el primer estudio de historia de la educación y existe evidencia de 

investigación en este sentido en Argentina desde 1914. 

 

Alrededor de 1930 el sistema educativo en varios países de América Latina 

tuvo un impulso importante (Colombia, México, Brasil y Argentina), que generó 

con ello un intenso interés por la investigación educativa, orientado 

principalmente a  investigar en relación a los métodos didácticos, con el objetivo 

de mejorar las prácticas educacionales y llevó a crear en varios de estos países 

centros de investigación específicamente en educación. Estos países fueron 

desarrollando con el paso de los años investigaciones con temáticas diversas y 

que abordaban los diferentes aspectos y niveles del proceso educativo (Preciado 

y Escobar, 2007).   

 

El proceso de desarrollo de la investigación educativa en Guatemala se 

encuentra ligado al desarrollo de la evaluación educativa y puede dividirse en 

tres etapas: en la primera se inició la discusión sobre la importancia de la 

evaluación educativa y se realizaron algunas evaluaciones con procedimientos 

estandarizados. 

 

La segunda etapa respondió a la demanda nacional e internacional por 

contar con datos significativos, por lo que se incrementó la necesidad e 

importancia otorgada a los procesos de evaluación, aun cuando todavía no se 

había alcanzado una cultura generalizada de la misma (Mineduc, página web 

de Digeduca, s.f.). 
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Una tercera etapa se inició en la década de los noventa, con la búsqueda 

de institucionalizar estructuras que albergaran y consolidaran los esfuerzos de 

evaluación realizados hasta ese momento. Esta etapa se caracterizó por la 

búsqueda de la creación de un sistema, centro, instituto o unidad dedicada de 

manera específica al tema de la evaluación educativa. Es en este sentido que en 

el año 1992 se creó el Centro Nacional de Pruebas –Cenpre– que funcionó con 

fondos de Usaid6, la orientación técnica del Sistema Nacional para el 

Mejoramiento de los Recursos Humanos y Adecuación Curricular –Simac– y del 

Proyecto Fortalecimiento de la Educación Básica de Usaid –Best–.  

 

En 1996 el Ministerio de Educación de Guatemala –Mineduc– trasladó el 

Cenpre a la Universidad del Valle de Guatemala, quien mediante un convenio 

con el Mineduc creó el Programa Nacional de Evaluación del Rendimiento 

Escolar –Pronere– el cual fue ejecutado con fondos del Mineduc y del Banco 

Mundial. El Pronere realizó procesos de evaluación hasta el año 2000 y una 

aplicación adicional financiada por Unesco en el año 2001; después las pruebas 

cesaron por un período de tres años. 

 

En el año 2004 el Mineduc reemprendió las acciones de evaluación, 

solicitando al Pronere la evaluación del rendimiento en Lectura y Matemática de 

los estudiantes de primero y tercer grados del nivel primario. Asimismo, inició con  

las evaluaciones anuales de estudiantes del último año del ciclo diversificado (en 

Lectura y Matemática), conocida como prueba de graduandos. 

 

En el año 2005 el Mineduc creó el Sistema Nacional de Evaluación e 

Investigación Educativa –Sineie–- cuyas características esenciales fueron la 

sistematización de los procesos logísticos y la modernización de los 

procedimientos técnicos, tanto en el desarrollo de instrumentos como en su 

análisis. Es en este momento en el que aparece la investigación educativa  como 

parte complementaria de las funciones evaluativas que se venían realizando.  

                                                        
6 Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional. 
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En el año 2007 bajo el Acuerdo Gubernativo 377-2007, el Mineduc dio 

origen a la Dirección General de Evaluación, Investigación y Estándares 

Educativos; sin embargo por modificaciones en la estructura orgánica interna, no 

fue sino hasta el año 2008 que mediante el Acuerdo Gubernativo 225-2008, el 

Mineduc la nombró como Dirección General de Evaluación e Investigación 

Educativa –Digeduca–, regida por el Vicedespacho de Diseño y Verificación de la 

Calidad Educativa (Mineduc, página web de Digeduca, s.f.). 

 

El objetivo de la Digeduca es proveer de información sobre la calidad de 

los aprendizajes, basada en criterios y estándares sistemáticos que aseguren un 

alto grado de objetividad, y que permita al Mineduc planificar acciones y tomar 

decisiones para efectos de diagnóstico de los aprendizajes, mejoramiento de las 

prácticas educativas, rendición de cuentas y provisión de insumos para el 

desarrollo de evaluaciones de impacto de políticas y programas. 

 

Las funciones específicas del área de investigación educativa de la 

Digeduca son las de desarrollar la cartera de investigaciones y de proyectos en el 

área educativa a nivel nacional con el fin de recopilar información que permita 

explicar el rendimiento de los estudiantes (Mineduc, página web de Digeduca, 

s.f.). 
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Consideraciones generales 
  

El Mineduc a través de Digeduca realiza periódicamente evaluaciones al  

sistema educativo del país. La Digeduca tiene como misión ejecutar los procesos 

de evaluación e investigación educativa en Guatemala, y busca generar 

información objetiva, transparente y actualizada; elaborando pruebas y 

diseñando y ejecutando investigaciones educativas. En la implementación de 

dichos procesos de evaluación e investigación busca alcanzar los más altos 

estándares de rigor científico y los criterios técnicos que se demandan a nivel 

internacional.  

La Digeduca en su departamento de investigación educativa tiene como 

objetivo investigar aquellas variables que afectan el rendimiento de los 

estudiantes en relación al logro de los estándares académicos esperados, 

explicando los aspectos que incidan en los resultados obtenidos en las 

evaluaciones. Investiga también en torno a las oportunidades de aprendizaje y los 

factores que inciden en el desempeño general de los estudiantes. Estas 

investigaciones se realizan siguiendo metodologías adecuadas a las condiciones 

propias de cada contexto y considerando siempre una perspectiva basada en 

principios que atiendan a la diversidad individual, cultural, lingüística y 

sociodemográfica del país (Mineduc, página web de Digeduca, s.f.); es por ello 

que es importante considerar el tema ético de las investigaciones que realiza la 

Dirección. 

 

Toda investigación que se realiza con seres humanos presenta dilemas 

éticos, pero cuando dichas investigaciones se enmarcan en la temática de la 

educación, estos dilemas se diversifican y especifican, ya que en la investigación 

educativa confluyen variadas disciplinas y perspectivas  teórico-metodológicas. 
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Es por ello que los investigadores educativos7 necesitan contar con un marco que 

les permita guiarse de manera que no vulneren los derechos de las personas con 

quienes realizan su trabajo; principalmente tomando en cuenta que un buen 

porcentaje de la población con quienes laboran son niños, algunos de ellos con 

capacidades diferentes o bien que forman parte de poblaciones vulnerables. Los 

investigadores educativos también deben respetar los derechos y la legitimidad 

de las instituciones con quienes trabajan.  

 

Pero no solamente el accionar del investigador educativo está sujeto a una 

revisión ética; también lo están los protocolos (diseños) de investigación que se 

proponen. Esta revisión no debe confundirse con una revisión metodológica, ya 

que se asume que un protocolo que es objeto de una revisión ética que ya ha  

aprobado previamente una revisión metodológica. 

 

La revisión ética se realiza debido a que si bien un protocolo de 

investigación puede ser correcto metodológicamente, eso no lo hace 

necesariamente ético. En el ejercicio de la investigación, las prácticas reñidas con 

la ética, aun cuando metodológicamente puedan ser correctas, pueden  incidir 

en el desprestigio de un investigador o incluso de una disciplina entera. Varias 

disciplinas que llevan a cabo investigación con seres humanos, ante la necesidad 

de un marco normativo que oriente en torno a estas temáticas y guíe el 

desempeño profesional de sus investigadores, han desarrollado su propio código 

de ética.  

Es por ello que, debido que dentro de los principios rectores de la 

Digeduca, el principio de “Disponibilidad de información”, insta a cumplir con 

estrictos directivos éticos (…)durante la investigación (Mineduc, página web de 

Digeduca, s.f.), y reconociendo que la investigación en educación demanda 

necesariamente una evaluación ética de sus protocolos8 y una guía que apoye 

                                                        
7 En el presente documento se denominará  “investigadores educativos” en referencia a los investigadores del 

departamento de investigación de la Digeduca y a todos  aquellos que, sin pertenecer específicamente a ese 

departamento, desempeñen actividades relacionadas con la investigación educativa dentro de la Dirección.  
8 Actualmente en el departamento de investigación de Digeduca, se le llama “diseño de investigación” a lo que 

en otros espacios se denomina comúnmente: protocolo de investigación. En el presente código se hará uso de 

ambos términos indistintamente, aunque se privilegiará el uso de “protocolo de investigación”.  
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en orientar el accionar de los investigadores, la Digeduca propone el presente 

documento como una guía general para quienes se desempeñan como 

investigadores educativos dentro de la Dirección. 

 

En el ámbito específico de la educación y dada la multiplicidad de 

métodos que se utilizan en la investigación educativa, resulta complejo considerar 

todas las situaciones y particularidades que se pueden presentar a los 

investigadores educativos. Dentro del presente código se aborda el proceso de 

diseño, ejecución y análisis de la investigación, así como la salvaguarda de los 

datos de los participantes en la misma. También se tratan elementos  

relacionados con la calidad profesional y personal del investigador educativo, su 

empleador, quienes editan su trabajo y aquellos que participen en el proceso de 

la investigación educativa. 

Dada la amplitud de lo abordado, el presente código no puede 

entenderse de ninguna manera como una guía exhaustiva y completa sobre el 

actuar ético en investigación educativa, ya que siempre existirán situaciones 

puntuales en las que será el investigador quien deberá evaluar, con criterio 

propio, si una decisión es ética o no. 

Más bien plantea principios generales y propone una postura ética ante 

tales situaciones, pero se mantiene en un ámbito general que consiente que sea 

el investigador educativo, colegas y superiores dentro de la institución, quienes lo 

interpreten y apliquen, principalmente en aquellos casos en que una situación 

específica sobrepase lo considerado en el mismo. 

Debido a las escasas experiencias regionales (Latinoamérica) en el 

desarrollo de códigos de ética específicos de investigación en educación, el 

presente código toma como base la experiencia norteamericana del código de 

ética en investigación educativa de la AERA (American Educational Research 

Association), publicado en el año de 1992 y se nutre de sus elementos centrales,   

reinterpretándolo y adecuándolo a las condiciones particulares de Guatemala y 

de la Digeduca en específico. El primer objetivo es establecer directrices que 

promuevan el comportamiento ético de los investigadores educativos y amparar 



 

   Código de ética    12 | P á g i n a  
 

y proteger a las personas y grupos con que los investigadores educativos 

trabajan. Este código debe entenderse entonces como un primer paso en la 

búsqueda de normativas más específicas, que permitan una evaluación del 

accionar ético del investigador educativo que se desempeña dentro de la 

Digeduca. Un documento en este sentido es un esfuerzo que no podía 

postergarse. 

 

 

Objetivos 
 

1. Establecer directrices que orienten y promuevan el comportamiento ético 

de los investigadores educativos. 

 

2. Proteger y resguardar a las personas y grupos con las que los investigadores 

educativos trabajan.  

 

3. Brindar un marco para que los investigadores educativos evalúen su 

actividad profesional. 

 

4. Proponer elementos para evaluar éticamente los diseños de investigación 

educativa. 
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Del presente código 
 

Los principios éticos del código se redactan de forma general con la 

finalidad que los investigadores educativos (en adelante denominados IE) 

puedan interpretarlas en cada situación concreta y contexto específico en el que 

se encuentren.  Esto no implica que la redacción de los principios no sea clara y 

que no busque abarcar la mayor cantidad de situaciones posibles. Es importante 

mencionar también que aquellos aspectos o situaciones que no se traten 

específicamente en el código, no deberán entenderse por ello como éticos o no 

éticos per se. 

Los principios recogidos en este código son aquellos que se espera y exige 

que los investigadores educativos apliquen en su desempeño profesional; sin 

embargo, no pretende anular o suplantar la legislación que rija formalmente en el 

país en los temas correspondientes. 

Todas las personas que realicen investigación en la Digeduca y por ende 

dentro del Ministerio de Educación de Guatemala, están obligadas a seguir los 

principios y normativas especificados en el presente código. Las faltas que 

cometieren serán discutidas por las autoridades de la Dirección y pueden dar 

lugar a las sanciones que las autoridades consideren oportunas. 
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I PARTE 
 

Principios éticos de la investigación educativa 

 

Los siguientes principios sirven de guía a los IE9 para discernir  los cursos de 

acción éticos en situaciones y contextos generales. Cada uno de los principios 

tiene igual relevancia que los demás, por lo que no debe considerarse a ninguno 

superior al otro. Todos se complementan para la búsqueda del más alto 

comportamiento ético posible.   

 

Principios de confiabilidad 

 

I. Los IE llevan a cabo su actividad profesional de manera que sean 

merecedores de confianza y credibilidad, tanto de sus colegas 

investigadores así como de todas aquellas personas con quienes se 

relacionan en su quehacer profesional. 

 

II. Los IE buscan en todo momento ser  honestos, objetivos y respetuosos con 

todas las personas con quienes se relacionan, tanto en sus actividades 

profesionales como en su conducta personal.  

 

 

 

 

                                                        
9 Investigadores educativos. 
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III. Los IE evitan en todo momento poner en riesgo de cualquier tipo de daño 

(físico, psicológico10 o social11) a todas aquellas personas con quienes 

trabajen, sean estos colegas,  personas participantes en la investigación o 

terceros que pudieran verse afectados. 

 

IV. Si pese a las medidas tomadas para evitar el daño, este llegase a suceder, 

los IE toman medidas inmediatas para minimizar el daño, incluso, de ser 

necesario, dar por finalizada la investigación. 

 

V. Los IE reconocen la importancia de establecer redes de cooperación y 

apoyo con la comunidad de investigadores en temáticas de educación, 

por lo que en todo momento buscan un relacionamiento armónico con la 

misma y tratan los desacuerdos de forma respetuosa. 

 

VI. Los IE no fabrican, falsifican o alteran los datos al momento de diseñar,  

conducir o presentar los resultados de una investigación. 

 

VII. Los IE identifican siempre en sus informes, publicaciones o presentaciones, 

de forma explícita12 o bien en los créditos, la obra intelectual de otra 

persona. Esto será válido incluso cuando estos no se citan textualmente o 

hayan sido parafraseados, si el trabajo citado ha sido publicado o no, y 

aún si únicamente se encuentra disponible de forma electrónica. 

 

 

 

 

                                                        
10 Daño psicológico: hace referencia a todo aquel daño o perjuicio que se infrinja al constructo psicológico 

individual que la persona ha construido a lo largo de su vida. Se entenderá en este apartado como un 

menoscabo a su autoestima, a su autoimagen, o a su seguridad personal, y a su psique en general. 
11 Daño social: todo aquel perjuicio que se infrinja a la persona en su relacionamiento social. Exclusión, 

discriminación, estigmatización, burla, aislamiento social. Se distingue del daño psicológico en que implica su 

relación con los demás y la forma como es percibido por los otros. 
12 Cuando el documento citado no cuente explícitamente con información relacionada con autoría, año de 

publicación u otra información que permita identificarlo adecuadamente, los IE hacen todo lo posible por 

identificar el documento y otorgar el crédito del mismo al autor. En caso de que esto no fuera posible, deberá 

omitirse la referencia al citado documento y suprimir la información que se haya podido tomar de él. 
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VIII. Los IE bajo ninguna circunstancia engañarán u ocultarán información a las 

personas (como riesgos físicos, incomodidad, tiempo a requerirse, ausencia 

de beneficios directos, situaciones potencialmente desagradables o 

emotivas que puedan darse durante el curso de la investigación) para 

incidir en su decisión de participar en una investigación. 

 

IX. Los IE bajo ninguna circunstancia ofrecerán incentivos económicos o de 

otro tipo a los potenciales participantes en la investigación, principalmente 

cuando esto influya en su decisión de participar en la investigación o bien 

tenga influencia en su opinión o comportamiento en relación al tema que 

se pretenda investigar. 

 

X. Si durante el curso de una investigación los IE identifican un elemento a 

investigar que no se tenía previsto, pero que puede ser enriquecedor e 

interesante para el trabajo que se desarrolla, se podrá incluir dentro de la 

investigación original solo si previamente se informa a los participantes de 

la situación y se toman todas las medidas necesarias para asegurar el 

respeto al marco ético del presente código. 

 

XI. Los IE evitarán al máximo el uso de estrategias de engaño13 para la 

recolección de información, y en los casos excepcionales en que el uso de 

las mismas se pudiera considerar necesario, estas podrán ser utilizadas 

solamente bajo las siguientes condiciones: 1) se haya justificado 

plenamente la realización de la investigación en términos de la 

importancia de la misma;  2) el uso de estas técnicas no plantee más que 

un riesgo mínimo para los participantes de la investigación y, 3) se hayan 

valorado previamente otras técnicas de recolección de información no 

habiéndose encontrado otra que permitiera la recolección de la misma.  

En cualquier caso, aun cumpliendo estas condiciones, el uso de estas 

                                                        
13 Este tipo de estrategias pueden ir desde el no revelar el objetivo total del estudio hasta ocultarlo por completo.  

Si bien el uso de estas estrategias pareciera ser opuesto al resto del manual, es una posibilidad que pudiesen 

existir condiciones que ameritaran su uso y esos casos extremos, debían ser considerados en el presente manual. 

Desde luego que el uso específico de una u otra estrategia deberá estar plenamente justificado y ser aprobado 

por el comité de ética. Su uso será excepcional, de ninguna manera la norma.  
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técnicas deberá ser aprobado previamente por el comité de ética de 

investigación de la Dirección y la autoridad superior de la Digeduca. 

 

Principios de respeto 
   

XII. Los IE reconocen que forman parte de una comunidad de profesionales de 

diversas disciplinas que se interesan e investigan temáticas de educación,  

y muestran respeto por todos sus colegas aun cuando se encuentren en 

desacuerdo con sus planteamientos, abordajes, enfoques teóricos, 

metodologías o intereses profesionales.   

 

XIII. Los IE no discriminan a ninguna persona para la contratación, promoción, 

mejora salarial, trato u otras condiciones de empleo o de desarrollo de 

carrera, sobre la base de nacionalidad, origen étnico, ideología, cultura, 

género, orientación sexual, identidad de género14, edad, religión, idioma, 

discapacidad, condiciones de salud, nivel socioeconómico, estado civil, 

nacionalidad de los padres, o cualquier otra característica personal interna 

o externa, que no sea exclusivamente sus capacidades técnicas y 

desempeño laboral. 

 

XIV. Los IE respetan y reconocen los derechos, la dignidad y el valor de todas 

las personas. Desde el planteamiento del diseño y en el curso de las 

investigaciones muestran respeto hacia todas las personas y toman todos 

los resguardos que sean necesarios para proteger sus derechos, bienestar y 

dignidad. 

 

                                                        
14 El género es el estado social y legal que nos identifica como niñas o niños, mujeres u hombres. La identidad de 

género es cómo nos sentimos acerca de nuestro género y cómo lo manifestamos. Cfr.: 

https://www.plannedparenthood.org/esp/temas-de-salud/orientacion-sexual-y-genero/genero-e-identidad-de-

genero#sthash.Tv1M3oZ9.dpuf  

https://www.plannedparenthood.org/esp/temas-de-salud/orientacion-sexual-y-genero/genero-e-identidad-de-genero#sthash.Tv1M3oZ9.dpuf
https://www.plannedparenthood.org/esp/temas-de-salud/orientacion-sexual-y-genero/genero-e-identidad-de-genero#sthash.Tv1M3oZ9.dpuf
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XV. Los IE son conscientes y están atentos a las diferencias culturales, sociales, e 

individuales de las personas, teniendo claro que trabajan en un país con 

amplia diversidad. 

 

XVI. Los IE evitan durante el ejercicio de su actividad profesional los prejuicios 

que pudieran tener hacia grupos, personas, situaciones o temáticas; y se 

esfuerzan por eliminarlos o minimizarlos en el ámbito personal  

reconociendo la actitud abierta y flexible que el ejercicio de la 

investigación educativa exige. 

 

XVII. Los IE evitan, tanto en su ejercicio profesional como en su conducta 

personal, las acciones tendientes a discriminar por motivos de origen 

étnico, cultura, nacionalidad, género, orientación sexual, identidad de 

género, edad, religión, idioma, discapacidad, estado de salud, nivel 

socioeconómico, estado civil, o cualquier otras características personales 

internas o externas. 

 

XVIII. No se considerará discriminación a los criterios técnicos que el investigador 

pueda integrar en la definición de su objeto de estudio y en la muestra de 

una investigación, siempre y cuando estos estén plenamente justificados 

por el objetivo de la misma y tengan coherencia técnica y metodológica. 

 

XIX. Los IE no se aprovechan o toman ventaja para beneficio personal, 

económico o profesional, de las personas sobre las que tienen control 

directo o indirecto, ya sea subalternos, practicantes, consultores 

investigadores o participantes en la investigación. 

 

XX. Los IE no se involucran bajo ninguna circunstancia en el hostigamiento o 

acoso de cualquier tipo y evitan a toda costa el trato degradante, 

abusivo, ofensivo, así como cualquier ataque verbal o no verbal hacia 

cualquier persona. 
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XXI. Los IE hacen todo lo posible por generar un clima agradable de trabajo, 

humano y seguro, evitando aquello que pueda derivar en un ambiente 

hostil, incómodo o impersonal; así como impedir a toda costa el acoso 

laboral o prácticas que puedan considerarse un abuso de autoridad.   

 

Principios de responsabilidad  

  

XXII. Los IE son conscientes de la trascendencia de su trabajo y de la 

responsabilidad implícita en el mismo, tanto para la comunidad educativa 

en su conjunto como para con las personas y comunidades participantes 

en las investigaciones, así como  para el país en su totalidad. 

 

XXIII. Los IE se preocupan por conducirse de forma ética en su desempeño 

profesional, evalúan constantemente su actividad en prevención de 

conductas que puedan no ser éticas y en caso de tener dudas acerca de 

una situación específica, consultan con sus colegas en relación a la misma 

y realizan un análisis conjunto de ella. Además están atentos al 

comportamiento ético de otros investigadores que pueda comprometer la 

confianza depositada en el colectivo de investigación. 

 

XXIV. Los IE se esfuerzan por alcanzar los más altos estándares científicos y de 

calidad profesional en su trabajo, lo cual implica necesariamente el 

reconocimiento de sus capacidades, habilidades y limitaciones, incluso de 

tiempo, al momento de emprender una nueva investigación.  

 

XXV. Los IE asumen el desempeño de sus labores como un reto profesional, para 

el que reconocen la necesidad de una formación continua. Dicha 

formación abarca todos aquellos temas que tengan relación con la 

educación; sin embargo, priorizan y atienden principalmente aquellas 

temáticas que se relacionan directamente con la investigación educativa. 
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XXVI. Los superiores de los IE reconocen la necesidad de formación continua, por 

lo que promueven y facilitan en todo momento las condiciones para que 

esta se lleve a cabo. 

 

XXVII. Los  IE reconocen la necesidad de compartir y consultar con profesionales 

especializados de otras áreas, en las que se consideran menos 

competentes, como parte de un proceso de mejora de su desempeño 

profesional a través del apoyo específico. 

 

XXVIII. Los IE ponen todo su conocimiento, experiencia y voluntad para que su 

trabajo no solamente llene las más altas expectativas técnicas y 

profesionales, sino también que este contribuya al bien público y al 

conocimiento científico en la temática en la que se encuentren 

trabajando. 

 

XXIX. Los IE promueven la divulgación de su trabajo, dentro de los límites que la 

institución permita, a la comunidad científica y al público en general. 

 

XXX. Las acciones, juicios y conclusiones de los IE pueden afectar la vida de 

otros, por lo que deberán estar alertas y tomar las precauciones que 

consideren necesarias contra los factores personales, financieros, sociales, 

organizativos o políticos que podrían derivar en un mal uso o 

interpretaciones erróneas de sus conclusiones o planteamientos. 

 

XXXI. Si los IE se enteraran del mal uso o mala interpretación de su trabajo, 

deberán abocarse a su autoridad superior para definir las acciones que 

sean necesarias para corregir ese mal uso identificado. En el caso que el 

mal uso o mala interpretación se dé por parte de la autoridad superior del 

IE, este deberá buscar los mecanismos para corregir esa situación, sin que 

esto conlleve para él sanción de ningún tipo. 
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XXXII. Los IE observan los más altos estándares éticos al momento de participar en 

decisiones relacionadas con contrataciones tanto de personal como de 

servicios y garantizan la igualdad de oportunidades y un trato justo para los  

posibles empleados en aquellos espacios en donde tuviesen injerencia. 

 

XXXIII. Durante el curso de una investigación, o el desarrollo habitual de sus 

labores, los IE son conscientes de las situaciones que pueden provocar un 

conflicto de interés y toman las medidas necesarias para prevenirlas. 

 

XXXIV. Los IE se apegan a los estándares científicos, académicos y profesionales 

en la recolección, análisis o interpretación de los datos, la divulgación de la 

investigación y la difusión pública de la misma; independientemente de sus 

intereses,  los de sus empleadores o de quien financie la investigación. 

 

XXXV. Los IE se apegan a los más altos estándares profesionales durante las 

comunicaciones públicas que se relacionen con su desempeño 

profesional, experiencia, investigaciones o publicaciones, ya sean esta 

información relativa a  ellos mismos o de quienes representen. 

 

XXXVI. Los IE capacitan y supervisan de forma adecuada al personal que tengan 

a su cargo y toman todas las medidas pertinentes para asegurarse que 

estas personas se comportan de manera responsable, eficiente y ética. 

 

XXXVII. Los IE delegarán en personas a su cargo, única y exclusivamente 

responsabilidades para las que estas personas sean competentes y las que 

se puede esperar cumplan con eficiencia. 

 

XXXVIII. Los IE en ningún momento deben supervisar o ejercer ningún tipo de 

autoridad evaluativa sobre personas con quienes sostengan una relación 

romántica, sexual, familiar o de amistad, incluidos estudiantes practicantes, 

consultores, empleados o participantes de la investigación. 
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Principios de confidencialidad 

  

XXXIX. Los IE obtienen, sin excepción, un documento denominado consentimiento 

informado (en adelante CI) por escrito y debidamente firmado de parte de 

los participantes en la investigación o de sus representantes legalmente 

autorizados15. En este las personas aceptan voluntariamente participar en 

la investigación bajo las condiciones específicas de la misma. 

 

XL. Los IE deben asegurarse que la información de carácter personal individual 

recopilada en la investigación, sea debidamente protegida para 

resguardar en todo momento su confidencialidad. 

 

XLI. Los IE usan seudónimos o códigos cifrados en sus informes para referirse a 

los participantes en la investigación de quienes obtienen información, para 

evitar a toda costa el uso de nombres reales u otros elementos que 

permitan la identificación individual de los participantes. 

 

XLII. Los IE no se refieren en ningún momento a establecimientos educativos 

concretos, y para ello deben asignarles un seudónimo o código cifrado 

que permita darles seguimiento dentro del informe de investigación pero 

que no permita su identificación específica, previniendo con ello posibles 

procesos de estigmatización. 

 

XLIII. En los casos en que, por la naturaleza y carácter de la investigación, sea 

necesario referirse de forma personal al participante de la investigación o 

establecimiento educativo y mencionar su nombre completo, deberá 

explicitarse esto en el consentimiento informado del participante y obtener 

su aprobación por escrito para ello. 

                                                        
15 Esto se desarrollará con amplitud en el apartado dedicado exclusivamente al consentimiento informado y 

consentimiento informado parental.  
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XLIV. El investigador educativo a cargo de la investigación es el responsable de 

la información recolectada, sea esta física o digital, y deberá velar por 

restringir el acceso a la misma. 

 

XLV. En caso de que sea necesaria la contratación o involucramiento de  

personas ajenas al personal permanente de la Digeduca (transcriptores, 

practicantes o consultores de campo) y por la naturaleza de su trabajo 

necesiten tener acceso a la información personal de los sujetos de 

investigación, este deberá estar restringido única y exclusivamente a su 

labor específica y deberán firmar, sin excepción, un acuerdo de 

confidencialidad. 

 

XLVI. Los IE se aseguran que la información confidencial y sensible16 recabada 

en la investigación esté y se mantenga adecuadamente protegida 

durante y después de la investigación. 

 

XLVII. Al recolectar  información confidencial y sensible, los IE tienen en cuenta el 

destino a largo plazo que puede llegar a tener la información, incluso 

aquella relacionada que pueda estar a disposición del público en general. 

Ante esto se asegurará que la información potencialmente colocada a 

disposición del público u otros investigadores, no ponga en riesgo la 

confidencialidad de los participantes ni permita de ninguna manera su 

identificación individual. 

 

XLVIII. Los acuerdos de confidencialidad deben ser conocidos y firmados por los 

IE y por todos aquellos que participen o brinden apoyo en las distintas 

etapas de una investigación, y deben ser revisados periódicamente (como 

mínimo una vez al año) de tal manera que se adapten a los tiempos que 

                                                        
16 Se denominará información sensible a toda aquella que se refiera a opiniones, percepciones, actos, 

costumbres y otras más que puedan, de conocerse, dar lugar a procesos de estigmatización, discriminación u 

acciones represivas de cualquier tipo. Esta información puede o no estar relacionada con la investigación 

específica en donde se recolectó.   
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corran y a las distintas tecnologías existentes de transporte, 

almacenamiento y transmisión de información.  

 

XLIX. Los IE y todas aquellas personas que puedan en determinado momento 

participar en la investigación, deben colaborar en restringir el acceso a la 

información recopilada y en guardar la confidencialidad. 

 

L. Los IE deberán mantenerse actualizados acerca de métodos, 

procedimientos y disposiciones que pueden mejorar los niveles de 

protección de la confidencialidad, incluyendo las disposiciones legales 

vigentes al respecto, en caso las hubiere. 

 

LI. Los IE deberán informarse plenamente sobre las leyes, reglas o 

circunstancias que puedan limitar las garantías de confidencialidad. Estas 

limitaciones determinarán la capacidad que se tenga para garantizar la 

absoluta confidencialidad a los participantes de la investigación y a todas 

aquellas personas que se relacionen con el proceso de la misma. Dichas 

limitaciones deberán hacerse explícitas a los participantes en la 

investigación y a las personas relacionadas con su desarrollo, ya sea en el 

consentimiento informado o bien en el acuerdo de confidencialidad, 

según sea el caso. 

 

LII. Los IE pueden enfrentar situaciones en que obtengan información que 

pone claramente en riesgo la salud, la vida o el bienestar de los 

participantes en la investigación u otras personas. En estos casos, los IE 

valorarán la importancia de las garantías de confidencialidad en 

contraposición con otros principios en este código de ética, los riesgos 

probables y las leyes nacionales vigentes. 
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LIII. Los IE deberán obtener la autorización por parte de los participantes en la 

investigación antes de tomar registros de imagen o sonido (fotografías, 

video o audio)  durante el transcurso de la investigación. Esto debe incluirse 

dentro del consentimiento informado. 

 

LIV. La firma del CI no será necesaria cuando se lleven a cabo observaciones 

en lugares públicos, durante actividades realizadas en público u otros 

lugares donde no hay normas de privacidad establecidas por la ley o la 

costumbre. Del mismo modo en el caso de la información de los registros 

de acceso público, siempre y cuando no se difunda información que 

permita identificar individualmente a las personas. 

 

LV. Cuando los objetivos de la investigación no requieran el mantenimiento de 

información personal en bases de datos o sistemas de registros, los IE 

eliminarán tales datos antes de hacer pública la información. 

 

LVI. Los IE  toman todas las precauciones razonables para proteger los datos 

confidenciales de la información recopilada, así como para evitar su 

comunicación, exposición, almacenamiento o transferencia a través de 

redes informáticas o por otros medios electrónicos. 

 

LVII. Los IE bajo ninguna circunstancia dan a conocer en sus escritos, 

presentaciones, redes sociales, sitios web u otros medios públicos de 

difusión, la información confidencial de identificación personal de los 

participantes en la investigación, a menos que se haya obtenido el 

consentimiento expreso de las personas o sus representantes legalmente 

autorizados para hacerlo. 
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LVIII. Para mantener las garantías de confidencialidad y respeto hacia las 

personas participantes en la investigación, los IE incluirán en los informes 

escritos y orales, consultas y comunicaciones públicas o privadas 

únicamente la  información que responda a la finalidad para la cual se 

realiza la comunicación, sin brindar en ningún momento más información 

de la necesaria. 

 

LIX. Los IE evitarán a toda costa discutir información o datos confidenciales 

relativos a los participantes de la investigación; en caso de hacerlo, lo 

harán única y exclusivamente con fines científicos, académicos o 

profesionales específicos y solamente con aquellas personas autorizadas 

para hablar de estas cuestiones. 
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II PARTE 

El consentimiento informado 
 

Consideraciones generales sobre la aplicación del 

consentimiento informado en una investigación educativa 
 

El consentimiento informado –CI–  es un instrumento cuyo objetivo principal 

es informar de forma clara, completa y precisa a los potenciales participantes de 

una investigación acerca de los aspectos más relevantes de la misma, ponerles al 

tanto de las implicaciones y las condiciones de su participación, incluyendo 

aspectos logísticos y manejo de la información recopilada. A continuación se 

detallan las consideraciones generales que deben tomarse en cuenta para una 

correcta aplicación del CI: 

 

I. Los investigadores educativos obtienen, sin excepción, un  

consentimiento informado (en adelante CI) por escrito y 

debidamente firmado17 de parte de los participantes en la 

investigación o de sus representantes legalmente autorizados.  

 

II. Los investigadores educativos no permiten el involucramiento de 

una persona como participante en una  investigación sin contar con 

el CI de la misma, sus padres o representante legal. 

 

III. Los investigadores educativos reconocen la posibilidad que tienen 

de influir o presionar sutilmente a las personas para participar en una 

investigación y lo toman en cuenta en el diseño de procedimientos 

de obtención del CI, para que se minimice esta posibilidad. 

                                                        
17 O bien un consentimiento verbal debidamente registrado en audio, aunque esto deberá ser la excepción y no 

la regla y deberá ser autorizado por el comité de ética de la Dirección.  
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IV. Los investigadores educativos redactan un CI para cada una de las 

investigaciones que emprenden y para cada uno de los diversos 

actores que participarán en la investigación. Dicho CI se redactará 

de tal manera que sea totalmente legible, comprensible y 

adecuado a las características propias de la población participante 

en la investigación. 

 

V. Los investigadores educativos pueden llevar a cabo investigaciones 

en lugares públicos o utilizar la información de libre acceso sobre los 

individuos sin que para ello sea necesario obtener un CI.   

 

VI. En caso de que los investigadores educativos tengan dudas acerca 

de la necesidad de obtener el CI, consultan con el comité de ética  

institucional antes de continuar con la  investigación. 

 

VII. En el caso que se quiera prescindir del CI, los investigadores 

educativos deberán justificar plenamente la exención del mismo y 

contar con la aprobación por parte del comité de ética de su 

institución. En cualquier caso la exención del CI deberá ser la 

excepción y no la regla, además que solamente podrá ser otorgada 

en los siguientes casos : 

 

 La investigación no implique más que un riesgo mínimo para 

los participantes. 

 La investigación sería imposible de llevar a cabo en caso de 

solicitar el CI. En estas situaciones deberá valorarse también el 

riesgo-beneficio de la investigación.  

 En aquellas investigaciones en las que solicitar el CI a un 

padre o representante legal conlleve poner en riesgo al niño 

participante en la investigación (ejemplo: niños abandonados 

o maltratados). 
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VIII. Dado que en muchas ocasiones las investigaciones educativas se 

llevan a cabo con poblaciones vulnerables (por ejemplo niños, 

jóvenes o estudiantes con necesidades especiales), los 

investigadores educativos extreman las precauciones para asegurar 

la comprensión total del CI, el carácter voluntario de la 

participación en la investigación y que el CI no es coaccionado de 

ninguna manera. 

 

IX. Cuando sea necesario obtener el CI, los investigadores educativos 

buscarán sostener un diálogo grupal con los potenciales 

participantes en la investigación o bien con sus representantes, 

según sea el caso, previo a la lectura y firma formal del CI, en donde 

se les aclare el objetivo y la metodología de la investigación y se les 

informe de las responsabilidades que tiene el investigador para con 

los participantes, principalmente en lo relativo a la confidencialidad 

de la información y las limitaciones de la misma. Deberán informar 

también acerca de los posibles riesgos y beneficios de su 

participación. Esta actividad se realizará para lograr un 

acercamiento con las personas y darles la oportunidad de tener la 

información de primera mano y hacer preguntas directamente a un 

investigador; esto será previo a la entrega y lectura formal del CI y 

no constituye de ninguna manera en un compromiso de 

participación en la investigación.  

 

X. Los investigadores educativos aclaran a los potenciales 

participantes en la investigación que la negativa a formar parte de 

ella o la decisión de retirarse de la misma durante su desarrollo, no 

conlleva para ellos ninguna penalización o consecuencia. Esto 

quedará consignado en el CI.  
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XI. Los investigadores educativos reconocen la importancia del CI y por 

ello darán una copia del mismo a los participantes y conservan a su 

vez uno en su registro.  

 

XII. Los investigadores educativos respetan los compromisos adquiridos a 

través del CI, excepto cuando las circunstancias propias del proceso 

de investigación le exijan hacerlo, pero incluso en esos casos lo 

consensuan con sus colegas, previo a cambiar las directrices del CI.  

 

XIII. En el caso de las investigaciones con niños, los investigadores 

educativos deben contar con el CI firmado por un padre o 

representante legal, adicional al asentimiento de los niños, antes de 

poder involucrarles en una investigación. 

 

XIV. Tanto para la redacción del CI escrito como durante el diálogo 

informativo previo, el investigador educativo deberá asegurarse que 

el lenguaje que utilice sea claro y acorde a la cultura y nivel 

académico de las personas a quienes se pretende informar, 

evitando en todo momento tecnicismos o lenguaje que pueda 

confundir o derivar en un vacío de información. Deberá reservarse 

siempre un espacio de tiempo durante la presentación informativa 

en que las personas puedan formular todas las preguntas que 

consideren necesarias.  

 

XV. La información completa y la comprensión total por parte de los 

potenciales participantes de la investigación, deberá ser el objetivo 

principal en la formulación y redacción del CI. 

 

XVI. Los investigadores educativos deberán brindar a los participantes o 

a sus representantes legales la oportunidad de hacer preguntas 

durante cualquier momento del desarrollo de la investigación y 

acerca de cualquier aspecto de la misma.  
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XVII. En el caso que el potencial participante en la investigación no 

pueda leer, el CI deberá ser leído por una persona elegida por el 

participante, quien deberá leérselo en voz alta de forma clara, en su 

idioma de uso cotidiano y buscando en todo momento la 

comprensión del mismo.  

 

Aspectos esenciales a los que debe apegarse la redacción de 

un CI: 
 

I. El CI deberá redactarse de forma clara y comprensible para la persona 

de quien se espera lo lea, evitando tecnicismos y palabras rebuscadas 

o ambiguas que puedan dar lugar a confusión.  

 

II. El consentimiento informado consta de dos partes, una informativa y 

otra que se conoce como formulario de consentimiento, que es la que 

se deberá firmar si se está de acuerdo en participar. 

 

III. El CI, en su parte informativa, no podrá tener en ningún caso una 

extensión superior a las cuatro páginas, ni menor a dos. 

 

IV. El CI deberá redactarse en el idioma de uso habitual del participante. El 

criterio a usarse para la elección es con el que la persona se sienta más 

cómoda y alcance una mejor comprensión del mismo.  

 

V. El CI deberá presentarse en hojas con el encabezado institucional del 

lugar a donde se adscribe la investigación, así como toda aquella 

información adicional que identifique adecuadamente el proceso y 

sea requerido por los fines de la investigación. 
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¿Cómo redactar la parte informativa del CI?  
 

A continuación se describen lineamientos generales de cómo redactar la 

parte informativa del consentimiento informado. Estos buscan no solo 

proporcionar un orden lógico de los elementos que debe contener esta parte, 

sino además guiar la redacción del mismo describiendo los distintos elementos 

que lo componen y su contenido. 

  

I. El CI deberá llevar en el encabezado el nombre del investigador 

principal e incluirse inmediatamente después el nombre del grupo de 

individuos hacia quienes se dirige el consentimiento. Esto es importante 

debido a que regularmente se redactan consentimientos para distintos 

grupos de personas dentro de una misma investigación. 

 

II. El CI deberá presentar al inicio la siguiente información: Nombre de la 

organización o institución responsable de la investigación; nombre del 

patrocinador o quien provea el financiamiento para la realización de la 

misma; el nombre de la investigación (en caso de que el nombre no 

sea claro o sea muy general, deberá ser mediado para la comprensión 

del mismo) y el nombre del equipo o grupo de personas encargado de 

realizarla. 

 

III. Al iniciar la redacción del CI es importante presentarse de forma breve 

como investigador educativo y aclarar inmediatamente su filiación 

institucional o laboral. Inmediatamente después se procede a invitar al 

interlocutor a participar en la investigación que se está desarrollando. 

En este punto se debe dar una visión lo más completa posible de la 

investigación y lo que se pretende conseguir con ella.  
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IV. Posteriormente se le invita a que consulte con alguien de confianza  

acerca de la investigación y se aclara que puede tomarse el tiempo 

que necesite para reflexionar si quiere participar o no. Es importante 

asegurarse que el participante tenga la claridad que si no entiende 

algunas de las palabras o conceptos del CI, el IE se tomará el tiempo 

necesario para explicárselo y que puede hacer preguntas tanto en ese 

momento como más tarde. 

 

V. A continuación se debe explicar en términos habituales y cotidianos el 

porqué de la investigación. El lenguaje que se use debería aclarar y no 

confundir. Se recomienda el uso de lenguaje sencillo y adecuado al 

contexto. 

 

VI. Posteriormente debe aclararse de forma breve lo que se espera del 

participante en la investigación. Esto puede profundizarse más 

adelante en el CI, pero las personas reaccionarán mejor si conocen 

desde el principio si deberán hacer una entrevista, llenar una encuesta, 

participar en un grupo focal o si se someterán a algún tipo de 

evaluación.  

 

VII. Luego se describe a grandes rasgos el proceso de selección de la 

muestra y se aclaran las razones por las que se ha pensado en tomar en 

cuenta a esta persona para la investigación.  Esto es importante porque 

habitualmente se preguntan por qué han sido elegidas para participar 

y esto puede llegar a preocuparles o confundirles. 

 

VIII. Posteriormente debe indicarse el carácter voluntario de la participación 

en la investigación y dejar claro que la persona puede elegir asistir o no 

sin ninguna consecuencia. Es necesario establecer este punto al 

comienzo del CI de manera que el resto de la información se escuche o 

lea dentro de este contexto.  
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IX. A continuación se describe lo que sucederá paso por paso en la 

investigación, haciendo énfasis en la fase o fases en las que la persona 

tendrá participación, aclarándole los tiempos que se espera dure el 

proceso y el tiempo que se demandará de él. También se le anticipará 

si acaso pudiera requerirse tiempo adicional. Este apartado puede 

aprovecharse para explicar el tratamiento confidencial de la 

información que se recolecte, así como la seguridad y confidencialidad 

con la que se tratará durante y después de la investigación.  

 

X. El apartado de riesgos es uno de los más importantes del CI. El objetivo 

es que la persona tenga plena conciencia de los riesgos, sean estos 

potenciales o reales a los que se expone al participar en la 

investigación y tome una decisión lo más informada y consciente 

posible. Los riesgos no solamente son físicos, también deben 

considerarse los riesgos psicológicos y  sociales18. 

 

XI. A continuación se debe listar los beneficios que le supondrá participar 

en la investigación; pueden mencionarse aquellos directos y también 

para la comunidad en la que el individuo reside. Es posible mencionar 

también aquellos beneficios para la sociedad entera como resultado 

de dar respuesta a la pregunta de investigación. En este mismo 

apartado pueden destacar los incentivos, cuando sea el caso, a los 

que se tendrá derecho como participante de la investigación. 

 

XII. Luego debe explicarse la forma en que se mantendrá la 

confidencialidad de la información recopilada, especialmente en lo 

que se refiere a información personal, confidencial y sensible del 

participante, que de otra forma no sería conocida. En algunas 

                                                        
18 Daño psicológico: hace referencia a todo aquel daño o perjuicio que se infrinja al constructo psicológico 

individual que la persona ha construido a lo largo de su vida. Se entenderá en este apartado como un 

menoscabo a su autoestima, a su autoimagen, a su seguridad personal y a su psique en general.  

Daño social: todo aquel perjuicio que se infrinja a la persona en su relacionamiento social. Exclusión, 

discriminación, estigmatización, burla, aislamiento social. Se distingue del daño psicológico en que implica su 

relación con los demás y la forma como es percibido por los otros. 
 



 

   Código de ética    35 | P á g i n a  
 

investigaciones será necesario profundizar en este apartado y aclarar 

con más detalle las medidas de seguridad que se tomarán durante la 

recolección de la información y las que se implementarán 

posteriormente para el resguardo de la misma. Es importante mencionar 

que las medidas de confidencialidad que se tomen, por estrictas que 

sean, son susceptibles de fallar, por lo que esto debe manejarse como 

un riesgo de la investigación. Dependiendo del tema, si no se toman 

adecuadas disposiciones para preservar la confidencialidad durante la 

recolección de la información, se corre el riesgo que el individuo que 

forme parte de la investigación sea identificado y estigmatizado por 

miembros de la comunidad. 

 

XIII. A continuación se debe describir el plan para compartir la información 

con los participantes19, incluyendo los detalles de este proceso de 

socialización. Es importante también en este punto aclarar y detallar al 

participante que los hallazgos pueden ser compartidos ampliamente, 

por ejemplo, mediante publicaciones y conferencias. 

 

XIV. En este punto se incluye un párrafo corto que reconfirme con el 

participante el carácter voluntario de su participación y que tiene el 

derecho a retirarse en cualquier momento de la investigación y sin 

ninguna consecuencia para él.  Esta sección debe mediarse aún más 

para adecuar su lenguaje al de los potenciales participantes de la 

investigación, tomando en cuenta el contexto, idioma, nivel 

académico, etcétera.  

 

XV. Se debe proporcionar el nombre y la información de contacto de una 

persona de la localidad que forme parte de la investigación con quien 

el participante pueda abocarse al momento de cualquier duda o 

queja en relación al proceso. También se debe dar el nombre completo 

y datos de contacto del investigador principal, con el mismo fin. Esto se 

                                                        
19 En caso de que no se vayan a compartir los resultados de la investigación con los participantes, esto se deberá 

justificar en el planteamiento metodológico.  
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hace así para que las personas tengan dos vías de comunicación para 

solventar sus dudas y manifestar su descontento con la investigación en 

caso hubiese. En ambas situaciones los datos de contacto deben tomar 

en cuenta las circunstancias propias del contexto, por lo que es mejor 

no emplear el correo electrónico en donde la población no tiene 

acceso a internet o bien si existen otras formas más ágiles de 

comunicación, como un teléfono. 

 

Formulario de consentimiento informado  ¿cómo redactarlo?  
 

 

Esta sección puede escribirse en primera persona. Debe incluir una breve 

información sobre la investigación, seguida de un texto similar al que está en 

negrita en el ejemplo que se da a continuación. Si el participante es analfabeto 

pero da un consentimiento oral, un testigo debe firmar. Además, un investigador 

debe firmar cada consentimiento. A causa de que el formulario es parte integral 

del consentimiento informado y no un documento por sí mismo, su constitución o 

diseño lo deberá reflejar. 

Ejemplo de un formulario de consentimiento informado:  
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He sido invitado a participar en la investigación (…). 

Entiendo que participaré en una entrevista y que mis compañeros de 

establecimiento también participarán. He sido informado que los riesgos son 

mínimos y pueden incluir solo (…). Sé que no hay beneficios directos y que no se 

me recompensará económicamente por mi participación. Se me ha 

proporcionado el nombre de un investigador  al que puedo contactar  fácilmente 

en caso de que tenga alguna duda o queja sobre la investigación. 

He leído la información proporcionada (o me ha sido leída). He podido hacer las 

preguntas que he querido sobre ella y se me han contestado satisfactoriamente 

aclarando mis dudas. 

Consiento voluntariamente participar en esta investigación  y entiendo que tengo 

el derecho de retirarme de ella en cualquier momento sin que me afecte en 

ninguna forma. 

Nombre del participante 

 

Firma del participante 

Fecha 

Día/mes/año 

 

 

En caso de personas analfabetas 

 

Si la persona no sabe leer ni escribir, un testigo que sí pueda debe firmar (si 

es posible, esta persona debe ser seleccionada por el participante y no debe 

tener conexión con el equipo de investigación). Los participantes analfabetos 

debieran incluir su huella dactilar. 

Ejemplo de un formulario de consentimiento informado para una persona 

analfabeta:  
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He sido testigo de la lectura exacta del documento de consentimiento informado 

para el Sr/Sra. _______, potencial participante en la investigación…y esta persona  

ha tenido la oportunidad de hacer preguntas y las que ha hecho le han sido 

respondidas satisfactoriamente. Confirmo que el individuo ha dado 

consentimiento libremente. 

 

 

Nombre del testigo 

Huella dactilar del participante 

Firma del testigo 

Fecha 

Día/mes/año 

 

Nota: en estos casos el formulario de consentimiento informado deberá ir 

acompañado por un formulario llenado y firmado por el investigador educativo.  

 

Ejemplo de un formulario adjunto que debe ser llenado por un investigador:  

 

He leído con exactitud o he sido testigo de la lectura exacta del documento de 

consentimiento  informado para el Sr. /Sra. ________,  potencial participante en la 

investigación…y esta persona ha tenido la oportunidad de hacer preguntas en 

cuanto a lo que se requiere de él y otros elementos de la investigación y le han 

sido respondidas satisfactoriamente. Confirmo que el individuo ha dado 

consentimiento libremente para participar. 

 

Nombre del investigador 

Firma del investigador 

Fecha 

Día/mes/año 

 

Ha sido proporcionada al participante una copia de este documento de 

consentimiento  informado _____ (iniciales del investigador/asistente).  
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El consentimiento informado de los padres de familia o 

consentimiento informado parental –CIP– 

 

Debido a que la Digeduca realiza investigaciones en donde regularmente 

se incluye a niños como sujetos de investigación, es importante tener en cuenta 

que la participación de estos estará supeditada al consentimiento previo de sus 

padres o encargados. Con el objetivo de contar con un registro documental de 

este aval es que se ha diseñado el consentimiento informado parental –CIP–. Este 

deberá ser un requisito ineludible para la participación de los niños en las 

investigaciones, aún en aquellas que no impliquen más que un riesgo mínimo. A 

continuación se listan algunas consideraciones generales que deben tomarse en 

cuenta al momento de redactar un CIP. 

Este consentimiento consta también de dos partes, una informativa y la 

otra es el formulario de consentimiento que deberán firmar las personas en caso 

de estar de acuerdo que los niños participen. 

I. Al inicio del CIP se debe identificar plenamente quién es la persona 

que está proponiendo la participación en la investigación y la 

filiación institucional o laboral en donde se enmarca el trabajo 

investigativo. 

 

II. Luego hay que explicarles que se les está invitando a que su hijo o 

hija participe en la investigación. Después se les informa que pueden 

hablar con quien se sientan cómodos acerca de la investigación y 

que pueden tomar su tiempo para reflexionar si quieren que su hijo o 

hija participe. Se debe asegurar al padre/madre que si no entienden 

algunas de las palabras o conceptos, se les dedicará un tiempo 

para explicarles lo mejor posible y que pueden hacer preguntas 

cada vez que lo requieran.  
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III. Posteriormente, se debe exponer claramente la pregunta o 

problema a investigar en términos cotidianos que no causen 

confusión.  Es mejor evitar el usar términos técnicos como estudio, 

indicadores, cualitativo, muestra, entre otros. Es importante 

encontrar sinónimos adecuados para palabras exclusivamente 

científicas o propias de la investigación. 

 

IV. Hay que considerar que pueden ser complejos los sentimientos de 

los padres respecto a que sus hijos participen en una investigación. 

Puede haber un deseo y sentimiento de responsabilidad de proteger 

a su hijo/hija de riesgos o molestias, así como la expectativa que 

pueda existir algún beneficio derivado de su participación. En 

cualquier caso es importante proporcionar la información de la 

forma más clara posible y dar a los padres tiempo para reflexionar 

tranquilamente si ellos consienten que su hijo o hija participe. 

 

V. Luego se debe establecer brevemente la naturaleza de la 

participación del niño, si será una entrevista, una prueba, un grupo 

focal, entre otros.   

 

VI. Aclarar a los padres la razón por la que ha sido elegido (a) su hijo/ 

hija en este estudio. Los padres pueden preguntarse el porqué de su 

elección y pueden tener miedo, estar confundidos o preocupados. 

Debe incluirse una breve explicación sobre el motivo del estudio con 

niños y por qué se llevará a cabo con su hijo específicamente.  

 

VII. Posteriormente debe indicar a los padres que pueden elegir si su 

hijo/hija participa o no en la investigación. Es importante aclararles 

que independientemente de lo que decidan, esto no tendrá 

repercusiones para sus hijos. Esto puede repetirse o ampliarse en el 

formulario en el que es importante establecer claramente desde el 
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inicio que la participación es voluntaria, de manera que la 

información restante se escuche en este contexto. 

 

VIII. Luego se debe describir o explicar los procedimientos exactos que 

se seguirán paso a paso, las pruebas que se realizarán, entrevistas, 

grupos focales, visitas, etcétera. Es transcendental explicar desde el 

inicio si las actividades se llevarán a cabo con o sin la presencia del 

maestro, de los padres o de otro adulto. Es fundamental también 

que los padres sepan qué esperar y lo que se espera de ellos y de 

sus hijos. En la redacción de este apartado se debe usar lenguaje 

directo no condicional, por ejemplo: “le pediremos a usted...” en vez 

de “nos gustaría pedirle...”. 

 

IX. Se debe informar sobre el tiempo que les tomará formar parte de la 

investigación, tanto para el niño o niña como para el padre o 

madre de familia. Se debe incluir tanto la duración de la 

investigación como del seguimiento si fuese el caso. De ser 

necesario se deberá agregar un párrafo en el que se considere la 

posibilidad de que sea más tiempo.   

 

X. Añadir luego otro párrafo en el que se aborde la posibilidad de 

riesgos. Este apartado debe explicar y describir cualquier riesgo 

posible o anticipado tanto para los padres como para sus hijos. Es 

importante proporcionar suficiente información sobre los riesgos de 

forma que el padre o la madre pueda tomar una decisión 

informada. También hay que describir qué pasará en caso de que 

ocurra un daño, quién proporcionará la solución y quién pagará por 

ello. 

 

XI. Acto seguido se deben listar los beneficios o incentivos, en caso los 

hubiere, que les supondrá participar en la investigación; pueden 

mencionarse aquellos directos y también los destinados para la 



 

   Código de ética    42 | P á g i n a  
 

comunidad en la que se reside. Es posible mencionar también 

aquellos beneficios para la sociedad entera como resultado de 

participar en la investigación. En este mismo apartado, en caso 

estuviesen contemplados en el diseño, se pueden definir los 

incentivos a los que se tendrá derecho como participante de la 

investigación.  

 

XII. Luego, explicar al padre o a la madre la forma en que se 

mantendrá la confidencialidad de la información recopilada, 

especialmente en lo que se refiere a datos personales, 

confidenciales y sensibles del hijo/hija, que de otra forma se 

mantendrían en privado. En algunas investigaciones será necesario 

profundizar en este apartado y  aclarar con más detalle las medidas 

de seguridad que se tomarán durante la recolección de la 

información y las que se implementarán posteriormente para el 

resguardo de la misma. Es importante esclarecer que las medidas de 

confidencialidad que se tomen, por estrictas que sean, son 

susceptibles de fallar, por lo que esto debe manejarse también 

como un riesgo de la investigación.  

 

XIII. En este punto se debe tener un plan para compartir la información 

con los participantes20, incluyendo los detalles de este proceso de 

socialización. Es importante informar que los hallazgos de la 

investigación pueden ser compartidos ampliamente, mediante 

publicaciones y conferencias. 

 

XIV. Luego se adiciona un párrafo corto que reafirme el carácter 

voluntario de la participación y se le recuerda la opción que tiene 

de retirarse en cualquier momento de la investigación sin ninguna 

consecuencia para él o su hijo/hija. 

                                                        
20 En caso de que no se vaya a compartir los resultados de la investigación con los participantes, esto se deberá 

justificar en el planteamiento metodológico. 
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XV. A continuación se proporciona el nombre y la información de 

contacto de una persona de la localidad que sea parte de la 

investigación, con quien el padre de familia pueda abocarse al 

momento de cualquier duda o queja en relación al proceso. 

También se da el nombre completo y datos de contacto del 

investigador principal, con el mismo objetivo. En ambos casos los 

datos de contacto deben tomar en cuenta las circunstancias 

propias del contexto, por lo que es mejor no emplear el correo 

electrónico en donde la población no tiene acceso a internet o bien 

si existen otras formas más ágiles de comunicación, como un 

teléfono. 

 

 

Formulario de consentimiento informado parental  ¿cómo redactarlo?  
 

 

Este elemento del CIP debe redactarse también en primera persona. Debe 

incluirse al inicio una breve información sobre la investigación, seguida de un 

texto similar al que está en negrita en el ejemplo que se da a continuación. Si el 

participante es analfabeto pero da un consentimiento oral, un testigo debe firmar 

el CIP. Un investigador debe firmar siempre cada uno de los CIP.  Debido a que el 

formulario es parte integral del CIP y no un documento por sí mismo, su 

constitución o diseño deberá reflejar esto.  

 

Ejemplo de un formulario de consentimiento informado parental:  

 

 

 



 

   Código de ética    44 | P á g i n a  
 

He sido invitado para que mi hijo/a participe en la investigación de Digeduca  

sobre (…). 

Entiendo que realizará una entrevista y que algunos de sus compañeros de 

establecimiento también participarán. He sido informado que los riesgos son 

mínimos y pueden incluir solo _____.  Sé que no hay beneficios directos para mi 

hijo/a y que no se le recompensará económicamente por su participación. Se me 

ha proporcionado el nombre de un investigador al que puedo contactar  

fácilmente en caso de que tenga alguna duda o queja sobre la investigación. 

He leído la información proporcionada (o me ha sido leída), he podido hacer las 

preguntas que he querido sobre ella y se me ha contestado satisfactoriamente 

aclarando mis dudas. 

Consiento voluntariamente que mi hijo/a participe en esta investigación y 

entiendo que tengo el derecho de retirarlo en cualquier momento sin que le 

afecte en ninguna forma. 

Nombre del participante 

Firma del padre/madre del participante 

Fecha 

Día/mes/año 

 

En el caso de padres/madres analfabetas 

 

Si el padre o la madre no sabe leer ni escribir, un testigo que sí sepa debe 

firmar el CIP (si es posible, esta persona debe ser  seleccionada por el participante 

y no debe tener conexión con el equipo de investigación). Los participantes   

analfabetos deben incluir su huella dactilar. 

Ejemplo de un formulario de consentimiento informado para una persona 

analfabeta:  
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He sido testigo de la lectura exacta del documento de consentimiento informado 

parental al Sr. /Sra., _________,  padre/madre del potencial participante en la 

investigación; esta persona ha tenido la oportunidad de hacer preguntas las 

cuales le han sido contestadas a su satisfacción. Confirmo que el individuo ha 

dado consentimiento libremente. 

 

Nombre del testigo 

Huella dactilar del padre/madre del participante 

Firma del testigo 

Fecha 

Día/mes/año 

 

Nota: en estos casos el formulario de consentimiento informado deberá ir 

acompañado por un formulario llenado y firmado por el investigador educativo.  

 

 

Ejemplo de un formulario adjunto que debe ser llenado por un investigador:  

 

He leído con exactitud o he sido testigo de la lectura exacta del documento de 

consentimiento informado parental  al Sr. /Sra., _________,  padre/madre del 

potencial participante en la investigación; esta persona  ha tenido la oportunidad 

de hacer preguntas las cuales le han sido contestadas a su satisfacción. Confirmo 

que el individuo ha dado consentimiento libremente. 

 

Nombre del investigador 

Firma del investigador 

Fecha 

Día/mes/año 

 

Ha sido proporcionada al padre/madre del participante una copia de este 

documento de consentimiento informado _____ (iniciales del 

investigador/asistente).  
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III PARTE 
 

Consideraciones generales para la aprobación ética de un 

protocolo de investigación 

 

La revisión y aprobación ética de un protocolo de investigación se deberá 

llevar a cabo por un comité de ética21, integrado como mínimo por cinco 

miembros con conocimientos sobre ética de investigación, aunque no 

necesariamente investigadores educativos en ejercicio. En caso de que no exista 

este ente, la tarea puede delegarse a una persona con conocimientos en el 

tema, aunque no es de ninguna manera lo ideal. 

Es importante aclarar que la revisión ética de un protocolo de investigación 

no tiene nada que ver con la revisión metodológica del mismo. En muchas 

ocasiones se tiende a confundir la revisión ética con la metodológica, pero son 

dos cosas muy distintas. Se asume que cuando un protocolo es sometido a la 

revisión ética es porque ya ha sido aprobado metodológicamente22. Algunos 

aspectos metodológicos son discutibles éticamente y pueden dar lugar a 

objeción del protocolo por parte del comité de ética, pero dicha objeción no 

será metodológica, sino ética. Un protocolo puede ser impecable a nivel 

metodológico y al mismo tiempo no serlo a nivel ético; por otro lado, de ninguna 

manera puede ser correcto a nivel ético y tener problemas a nivel metodológico. 

La evaluación que un comité de ética haga, será sobre el protocolo en 

general, sus objetivos, su metodología, su muestra, la forma de conseguir la 

información, la forma de almacenarla, la forma de tratarla a posteriori, etcétera.  

 

                                                        
21 No es el objetivo del presente documento definir los mecanismos de conformación de dicho comité, ni su 

reglamento interno o normativas funcionales. Esto deberá llevarse a cabo en un documento específico y 

adecuarse a las particularidades, necesidades y dinámicas propias de la institución.   
22 La aprobación metodológica del protocolo de investigación deberá estar a cargo de la persona responsable 

del área en la institución.  
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En la primera parte de este código se listaron elementos y principios éticos 

que deben guiar el actuar de los investigadores educativos; esos mismos deben 

regir el diseño de protocolos de investigación que se propongan.  Es por ello que 

la evaluación ética ha sido dividida en dos fases.  

 

Primera fase de la evaluación ética  
 

El primer elemento a ser considerado por un comité de ética en la 

evaluación de un protocolo de investigación serán los principios éticos que se 

proponen en este código y que el protocolo cumple con ellos.  Además, en esta 

primera fase se hace una lectura crítica del CI y del CIP (cuando este último sea 

necesario), asegurándose que cumplan con las disposiciones exigidas en la 

segunda parte del código. Si alguno de estos elementos no está considerado en 

el protocolo evaluado, no podrá pasar a la siguiente fase y será rechazado.  

El comité de ética hará una lectura crítica del protocolo de investigación 

para aprobarlo totalmente, aprobarlo con enmiendas, rechazarlo con enmiendas 

o rechazarlo completamente. En el primero de los casos el diseño se aprueba 

completamente y puede pasar a la segunda fase de evaluación; en el caso de 

aprobarlo con enmiendas, el protocolo pasa a la siguiente fase, pero hay 

elementos mínimos que se deben corregir. En el caso de rechazarlo con 

enmiendas, el protocolo se puede presentar nuevamente para una nueva 

evaluación si se incorporan las rectificaciones sugeridas por el comité de ética.  

En el caso de un rechazo completo, se requeriría de un nuevo diseño para 

considerar evaluarlo de nuevo. 
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Segunda fase de la evaluación ética  
 

En la segunda fase se evaluará la relevancia y el riesgo beneficio que 

tenga el protocolo. Ambos elementos se describen a continuación. En esta 

segunda fase también se pueden dar las cuatro modalidades de aceptación o 

rechazo mencionadas anteriormente.  

 

Relevancia 

 

El tema de la investigación deberá estar ampliamente justificado y ser de 

trascendencia para la comunidad educativa y para los objetivos establecidos por 

el Mineduc/Digeduca en este caso. 

Este elemento es de superior importancia ya que debe tomarse en cuenta 

que solamente la relevancia que tenga determinado tema de investigación, 

puede justificar las molestias y riesgos en los que se pone al sujeto de 

investigación, principalmente cuando se habla de poblaciones vulnerables como 

niños o jóvenes. 

 Para el Mineduc/Digeduca, la relevancia también esta inevitablemente 

vinculada con el costo que un proceso de investigación tiene y el buen uso que 

debe hacerse de los recursos,  sobre todo cuando se habla de gasto público. Esto 

desde luego no tiene por qué limitar a la investigación en su ejecución; si una 

investigación es de amplia relevancia debiera ser apoyada en su ejecución sin 

limitaciones económicas. 

 

 

 



 

   Código de ética    49 | P á g i n a  
 

Riesgo beneficio 

 

La identificación de los riesgos y beneficios que implican las investigaciones 

llevadas a cabo en niños y adolescentes, representa uno de los elementos de 

mayor importancia al momento de tomar la decisión de aprobar o no la 

realización de un diseño de investigación. Pese a la relevancia de este aspecto, 

no existe de momento un mecanismo definitivo para su identificación y 

valoración. Pese a ello, se han hecho esfuerzos teóricos y reflexivos en torno a esto 

que vale la pena tomar en cuenta. 

El concepto de riesgo hace referencia a la posibilidad que ocurra un daño 

de cualquier tipo. El daño incluye no solo lesiones físicas sino también dolor y 

malestar emocional relacionados con los procedimientos de la investigación. El 

riesgo debe considerarse también tomando en cuenta los posibles daños 

psicológicos, sociales, económicos y legales que puedan surgir como resultado 

que la información recopilada en la investigación sea compartida con otros o 

cuando las preguntas que se realizan en el marco de una investigación  indaguen 

en contenidos de extrema sensibilidad.  

Debe considerarse que la identificación y la valoración del riesgo no están 

exentas de subjetividad y exige de los investigadores consideraciones adicionales 

previas a la aprobación de un protocolo o diseño de investigación. 

Al momento de la valoración del riesgo beneficio que pueda generar una 

investigación, se pueden considerar las recomendaciones internacionales 

existentes (Department of health and human services, 1991): 

 

 La investigación debe ser científicamente sólida, responsable y 

significativa. 

 Los riesgos deben ser minimizados con el uso de procedimientos 

seguros en concordancia con un diseño científicamente válido. 
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 Deben mantenerse resguardos adecuados a fin de preservar la 

confidencialidad de los datos y la privacidad del niño y sus padres. 

 Los sujetos, en este caso niños, deben ser seleccionados en forma 

equitativa. 

 Se deben tomar las medidas adecuadas para asegurar el 

consentimiento del niño y el permiso de los padres o tutores (CIP). 

Una vez el comité de ética de investigación haya realizado la evaluación 

del protocolo, deberá emitir y firmar un breve dictamen que respalde la decisión 

final que se haya tomado, y que será la aprobación final para el inicio de la 

investigación.   

Todo cambio que se realice al protocolo de investigación, lo cual en 

algunas investigaciones cualitativas es frecuente, deberá ser reportado al comité 

de ética y este deberá aprobarlo antes de implementarlo, a excepción de 

aquellos casos que puedan catalogarse como emergencia, pero incluso estos 

deberán ser evaluados posteriormente por el comité. 

Es importante mencionar que para fines de organización, la evaluación del 

protocolo se dividió en las dos fases anteriores. Sin embargo, en la mayoría de los 

casos los miembros del comité de ética deben estar lo suficientemente inmersos 

en la temática como para que lleven a cabo la evaluación de las dos fases de 

manera integral; aunque para fines administrativos y de aprobación o rechazo, se 

mantenga el formato de las dos fases de evaluación.  
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CAPÍTULO I

PARTE GENERAL

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Código tiene por objeto establecer las normas y orientar la conducta 
ética de todas las personas que prestan servicios en el Ministerio de Energía y Minas, mejorar el ámbito de 
trabajo y la atención que se proporciona a los usuarios de los servicios que brinda el Ministerio de Energía 
y Minas.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Código es de observancia obligatoria para todas las 
personas que en cualquier forma mantengan relación laboral, profesional, contractual o de otra índole, 
con el Ministerio de Energía y Minas.

Las disposiciones de este Código serán de cumplimiento obligatorio tanto a lo interno como a lo externo 
de la Institución, dentro o fuera del territorio nacional, con la finalidad de regular las conductas, en tanto 
se encuentre sujeto al ámbito de competencia institucional.

ARTÍCULO 3.  PRÁCTICA DIARIA DE LA ÉTICA. El personal del Ministerio de Energía y Minas, debe 
asumir la responsabilidad de leer, comprender, aplicar los principios del presente código de ética.

Con el ejercicio de su función, el personal y contratistas contribuyen a que se logre la Visión y que se 
cumpla la Misión del Ministerio de Energía y Minas. 

CAPÍTULO I
PARTE GENERAL
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CAPÍTULO II
ÉTICA PÚBLICA

ARTÍCULO 4. DEFINICIÓN.  Ética Pública, es la orientación de las acciones personales e institucionales, 
traducidas en conductas dirigidas a la realización del bien común, guiadas por principios y valores 
comunes y socialmente aceptados, conforme a la competencia de la Institución.

ARTÍCULO 5. POSTULADOS. Son los principios y valores éticos mínimos que deberán regir la conducta 
del personal del Ministerio de Energía y Minas, así como la aplicación e interpretación del presente código; 
estos son los siguientes:

Actitud de Servicio: principio que consiste en evidenciar en el ejercicio de sus funciones, 
actividades y tareas, su vocación de servicio, procurando que todos sus actos estén acordes 
a las exigencias del puesto, servicio o actividad, realizándolos con excelencia, calidad, 
diligencia, cordialidad y cortesía.

Disciplina: principio que se define como el compromiso que voluntariamente asume 
el trabajador para conducirse de acuerdo al marco legal institucional, y el marco ético 
institucional.

Eficacia:  principio que consiste en cumplir en el lugar, tiempo y forma las funciones, tareas 
o actividades que le corresponden, de conformidad con el plan de trabajo, metas y objetivos 
de la dependencia en que presta sus servicios.

Eficiencia: principio que consiste en procurar los mejores resultados en el desempeño de 
sus funciones, actividades o tareas, mediante la utilización racional y óptima de los recursos 
disponibles, evitando la duplicidad de esfuerzos y coadyuvando en la simplificación, 
agilización y modernización de los procesos y procedimientos.

Responsabilidad: principio que consiste en tomar decisiones conscientes y conforme a las 
normativas, procedimientos y normas aplicables, así como asumir las consecuencias que de 
ello deriven. 

Decoro: principio que consistente en comportarse conforme a los principios básicos de 
etiqueta, mostrando respeto en su actuar, respetando las normas de conducta y vestuario 
establecidos en las normas vigentes y el pacto colectivo de condiciones de trabajo.

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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Identidad y lealtad: principio que consiste en conocer la institución y dar fiel cumplimiento 
a su visión, misión, principios, objetivos y metas, fortaleciendo la confianza de los usuarios.

Imparcialidad: principio basado en razonar y actuar libre de prejuicios para tomar decisiones 
con objetividad.

Independencia: principio que consistente en hallarse libre de predisposiciones que limiten 
la objetividad en el desempeño de las actividades tareas o servicios.

Honradez: valor que consiste en la rectitud, la veracidad y la honestidad en todos sus actos, 
mantener una actitud coherente en su pensamiento, decir y actuar, a efecto de reflejar 
credibilidad, transparencia y justicia.

Equidad: valor que consiste en brindar un trato justo, respetuoso, equitativo e imparcial a los 
usuarios, sin incurrir en ningún tipo de discriminación, favoritismo, arbitrariedad o abuso de 
autoridad.

Profesionalismo: valor que consiste en cumplir con sus atribuciones para brindar un servicio 
de excelencia y proyectar una buena imagen institucional.

Trabajo en equipo: valor que consiste en mantener una actitud solidaria, amable, cordial, 
tolerante, fraternal y de cooperación, promoviendo un clima de armonía laboral en el que se 
respeta la individualidad y dignidad de las personas.

Respeto, tolerancia e interculturalidad: valor que consiste en respetar las características 
multiétnicas, plurilingües y multiculturales del país, respetando la dignidad de las personas, 
en donde el sentimiento de solidaridad y fraternidad guíen las relaciones interpersonales.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.
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CAPÍTULO III

DEBERES ÉTICOS DEL
PERSONAL DEL MEM

CAPÍTULO III
DEBERES ÉTICOS DEL PERSONAL DEL MEM

ARTÍCULO 6. DEBERES ÉTICOS. Sin perjuicio de las obligaciones   establecidas en las leyes y reglamentos 
aplicables, el personal del MEM, tiene los siguientes deberes éticos:

Respeto:  actuar con deferencia, gentileza y buenos modales, manteniendo recato al actuar 
ante los usuarios, público en general y los compañeros de trabajo.

Prontitud: ejecutar funciones, actividades o tareas con celeridad y agilidad en la para 
la atención pronta de los servicios requeridos, velando por mantener alta calidad en los 
resultados.

Neutralidad:  actuar con imparcialidad frente a cualquier factor político, económico, social, 
cultural o de cualquier otra índole que pueda afectar la objetividad en el desempeño de sus 
funciones, actividades o tareas, demostrando independencia en sus vínculos con personas, 
organizaciones, partidos políticos o instituciones distintas de la que presta sus servicios. 

Transparencia: ejecutar los actos del servicio de manera transparente, recordando la 
naturaleza pública de sus actos, sin más limitaciones que las legalmente establecidas.

Uso adecuado de los bienes del Estado: utilizar los recursos que le fueran asignados para 
el desempeño de sus funciones, actividades o tareas de manera racional, evitando el abuso, 
desperdicio o desaprovechamiento de los mismos. No deberá emplear o permitir que 
otros utilicen éstos, para fines particulares o propósitos que no son aquellos para los cuales 
hubieran sido destinados.

Responsabilidad: desarrollar sus funciones, actividades o tareas a cabalidad y en forma 
integral, asumiendo con pleno respeto, rindiendo cuentas y cumpliendo con los lineamientos 
de conducta establecidos en este Código.

Discreción: actuar con moderación y recato, evitando imprudencias. El carácter público de 
la información institucional no exime a los trabajadores del MEM de guardar discreción en 
los asuntos institucionales en que intervenga o tenga conocimiento

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.



CAPÍTULO IV

PREVENCIONES ÉTICAS



15CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

CAPÍTULO IV
PREVENCIONES ÉTICAS

Artículo 7.  ACTITUDES NO PERMITIDAS EN EL MARCO DE LA ÉTICA. Sin Perjuicio que las acciones que 
puedan constituir delitos o faltas sancionadas en otros cuerpos legales se tramitarán conforme las leyes 
vigentes, para los efectos de la ampliación práctica de los principios y valores éticos y el cumplimiento de 
los deberes éticos y el cumplimiento de los deberes éticos, dentro del ámbito de aplicación de este código, 
se considera inadmisible y como consecuencia contraría a la práctica diaria de la ética las actitudes y 
comportamientos siguientes: 

Desacreditar, disminuir o hacer perder la reputación de la institución, los servicios que presta, 
y las personas que conforman el ministerio, así como realizar sindicaciones sin fundamento.

Involucrar intereses personales, laborales o económicos que puedan estar en conflicto con el 
cumplimiento de las funciones, actividades o tareas a su cargo.

Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, mediante el uso de 
influencias inherentes a la relación que tengan con el Ministerio.

Realizar actividades de proselitismo político, dentro de la institución.

Utilizar la infraestructura, bienes, equipo o recursos públicos, a favor de intereses personales 
o partidistas o para cualquier otro interés distinto del bienestar institucional.

Participar en transacciones u operaciones financieras o de cualquier otra índole, utilizando 
información privilegiada de la entidad o que pudiera tener acceso a ella por su condición, 
ejercicio del cargo que desempeña y/o servicios que presta.

Ejercer presiones, amenazas o acoso contra el personal o usuarios particulares, que puedan 
afectar la dignidad de la persona o inducir a la realización de acciones dolosas.

Tomar represalias en contra de los trabajadores o usuarios particulares que denuncien 
posibles actos que entren en conflicto con el presente Código u otras normas vigentes.

Abusar de la jerarquía que le brinda la ocupación de un cargo para denigrar a cualquier persona.

Provocar con su conducta o actos desavenencias, divisiones e intrigas personales e 
institucionales.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)
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CAPÍTULO V
PROBIDAD

ARTÍCULO 8.  DEFINICIÓN.   Para los efectos de este código, sin perjuicio de lo establecido en la Ley
de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, se entenderá por probidad, la
observancia de una conducta acorde a las disposiciones de este Código y un desempeño honorable e
incorruptible de sus funciones y atribuciones u obligaciones contractuales, subordinando todo interés de
tipo personal, al interés social.

ARTÍCULO 9.  ALCANCE.   La calidad proba debe caracterizar a los trabajadores del MEM, en forma
permanente e incuestionable en su comportamiento interno y externo, en tanto se encuentre sujeto al
ámbito de competencia institucional; con plena comprensión de la responsabilidad que por la relación
laboral o contractual con el ministerio y la sociedad realice por sus acciones personales y profesionales.
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CAPÍTULO VI

CONFLICTOS DE INTERESES

CAPÍTULO VI
CONFLICTOS DE INTERESES

ARTÍCULO   10. DEFINICIÓN.   Se considera la existencia de conflicto de intereses cuando concurre
una oposición entre los deberes institucionales y los intereses privados del trabajador, en el cual estos
pudieran, influenciar en el ejercicio de sus obligaciones y responsabilidades.

ARTÍCULO 11. ACTOS SUSCEPTIBLES DE CONSTITUIR CONFLICTO DE INTERESES.   Se consideran
actos susceptibles de constituir conflicto de intereses:

Recibir remuneraciones, dádivas o cualquier otro tipo de compensación en dinero o especie,
por parte de cualquier persona jurídica o natural, en razón del trabajo o servicio prestado.

Otorgar cualquier tipo de prestación o compensación que no esté autorizada en la ley.

Utilizar indebidamente información privilegiada o confidencial a la que tenga acceso por
motivos de su relación con el MEM, para obtener provecho o salvaguardar intereses propios
o de terceros.

Participar en alguna gestión interna del MEM, en la que interactúe con alguna persona con
la que tenga una relación personal, comercial o de cualquier otra naturaleza.

Cualquier acto que sea susceptible de ser calificado como tráfico de influencias para
privilegiar trámites.

Ser accionista, trabajador, contratista, tener algún interés, relacionado con los solicitantes,
expedientes y solicitudes sometidas a su conocimiento.

Ser pariente dentro de los grados de ley de las personas descritas en la literal anterior.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)
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CAPÍTULO VII
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CAPÍTULO VII
INCUMPLIMIENTO CÓDIGO DE ÉTICA

ARTÍCULO   12. COMITÉ DE ETICA.   El Ministerio de Energía y Minas, a través de un acuerdo ministerial
creará un comité como órgano evaluador de faltas al presente Código de Ética y de la Política de
Prevención de la Corrupción, en el cual definiría su alcance, conformación y funciones.

ARTÍCULO   13.  DENUNCIA Y TRÁMITE.   Las denuncias del incumplimiento a lo estipulado en el
presente Código de ética tendrán carácter confidencial y deberán presentarse ante la Unidad de Recursos
Humanos, la cual deberá crear el expediente correspondiente y trasladarlo al Comité de Ética para su
evaluación. 

ARTÍCULO  14. SANCIONES O ACCIONES ADMINISTRATIVAS.   El Comité de Ética luego de realizar la
evaluación de los expedientes de denuncias realizara las recomendaciones que considere oportunas, el
incumplimiento de los deberes éticos contenidos en el presente Código, será sancionado de conformidad
con los procedimientos disciplinarios establecidos en la Ley de Servicio Civil y su reglamento   o con las
acciones administrativas según corresponda a cada caso. 

Las sanciones o acciones administrativas aplicables por infracciones éticas y de conducta contemplada
en el presente Código no eximen de las responsabilidades administrativas, civiles y penales establecidas
en la ley.



22 CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES FINALES
Y DE VIGENCIA



23CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES Y DE VIGENCIA

ARTÍCULO  15. OBSERVANCIA.   La observancia de lo establecido en el presente Código, no excluye el
cumplimiento de otras disposiciones de carácter ético, laboral, administrativo y disciplinario, que deben
ser observadas por el personal del MEM.

ARTÍCULO  16.  SOCIALIZACIÓN.   El presente Código de ética deberá hacerse del conocimiento de todo
el personal del MEM, realizando las acciones necesarias que permitan su adecuada implementación.

ARTICULO  17. VIGENCIA.   El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su aprobación a través de
Acuerdo Ministerial.
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ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 48-2023. 
 

GUATEMALA, 19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

EL MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL 
 

CONSIDERANDO 
 

QUE EL DECRETO NÚMERO 72-90 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
LEY CONSTITUTIVA DEL EJÉRCITO DE GUATEMALA, ESTABLECE QUE ES FUNCIÓN DEL 
MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL, EJERCER JURISDICCIÓN SOBRE TODAS LAS 
DEPENDENCIAS DEL MINISTERIO, ASÍ COMO EN LO RELACIONADO CON LA 
ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DEL EJÉRCITO EN SUS ASPECTOS TÉCNICO Y 
ADMINISTRATIVO. 

 
CONSIDERANDO 

 
QUE POR MEDIO DEL ACUERDO NÚMERO A-039-2023 EL CONTRALOR GENERAL DE 
CUENTAS, APROBÓ LAS NORMAS GENERALES Y TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO 
GUBERNAMENTAL, CON EL OBJETO DE CREAR PROCEDIMIENTOS, COMPONENTES Y 
ESTABLECER RESPONSABILIDADES RELACIONADAS CON EL CONTROL INTERNO 
GUBERNAMENTAL; ASIMISMO, REFERIDAS NORMAS GENERALES, ESTABLECEN QUE 
LAS PERSONAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN DEBEN FOMENTAR EL RESPETO A LOS 
VALORES Y PRÁCTICAS ÉTICAS, EN EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS, FUNCIONES 
Y ATRIBUCIONES, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN DE UN CÓDIGO DE ÉTICA.  

 
POR TANTO 

 
EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 194 
LITERALES A) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA; 
27 LITERALES F) Y M) DEL DECRETO NÚMERO 114-97 DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA, LEY DEL ORGANISMO EJECUTIVO; 17 NUMERAL 2) DEL 
DECRETO NÚMERO 72-90 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LEY 
CONSTITUTIVA DEL EJÉRCITO DE GUATEMALA; Y EL ARTÍCULO 6, LITERALES A) Y E) 
DEL DECRETO NÚMERO 89-2002 DEL CONGRESO DE LA  REPÚBLICA DE GUATEMALA, 
LEY DE PROBIDAD Y RESPONSABILIDADES DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
PÚBLICOS. 

 
ACUERDA 

 
 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

CÓDIGO DE ÉTICA DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 



 
  
ARTÍCULO 1. OBJETO. EL PRESENTE CÓDIGO TIENE POR OBJETO REVISAR, EVALUAR 
Y FORTALECER LA TRANSPARENCIA, PROBIDAD Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS, DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y PRINCIPIOS ÉTICOS APLICABLES AL 
DESEMPEÑO FUNCIONAL Y A LA CONDUCTA DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
BAJO CUALQUIER RENGLÓN PRESUPUESTARIO U OTRA FORMA DE CONTRATACIÓN 
DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, CUALQUIERA QUE SEA SU 
COMPETENCIA O JERARQUÍA, EN CONCORDANCIA CON LOS FINES 
INSTITUCIONALES.  
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD. EL CÓDIGO DE ÉTICA 
DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, SERÁ DE OBSERVANCIA Y PRÁCTICA 
OBLIGATORIA PARA TODO EL PERSONAL BAJO CUALQUIER RENGLÓN 
PRESUPUESTARIO U OTRA FORMA DE CONTRATACIÓN DEL MINISTERIO DE LA 
DEFENSA NACIONAL, EN LO QUE LES FUERE APLICABLE.  
  
ARTÍCULO 3. PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN. CORRESPONDE AL ESTADO MAYOR DE 
LA DEFENSA NACIONAL Y AL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, PROMOVER Y 
DIVULGAR LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CÓDIGO, SUS ACTUALIZACIONES Y 
CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN RELACIONADA, QUE PROPONGA EL COMITÉ DE 
ÉTICA, A TRAVÉS DE LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN INTERNO. 
 
LOS COMANDANTES, JEFES Y DIRECTORES, SE ASEGURARÁN QUE TODO EL 
PERSONAL BAJO CUALQUIER RENGLÓN PRESUPUESTARIO U OTRA FORMA DE 
CONTRATACIÓN DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, ASÍ COMO EL 
PERSONAL DE NUEVO INGRESO, CONOZCA Y COMPRENDA EL CÓDIGO DE ÉTICA. 
ASIMISMO, LO DARÁN A CONOCER EN LAS ACADEMIAS PARA OFICIALES, 
ESPECIALISTAS Y AL PERSONAL DE TROPA Y RESERVISTAS. 
 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRENSA DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, 
SERÁ LA RESPONSABLE DE PUBLICAR EN EL PORTAL ELECTRÓNICO DEL MINISTERIO 
DE LA DEFENSA NACIONAL, EL PRESENTE CÓDIGO DE ÉTICA. 
 
ARTÍCULO 4. VALORES INSTITUCIONALES FUNDAMENTALES.  
 
a) HONOR: CUALIDAD MORAL QUE LLEVA A LAS PERSONAS A ACTUAR DE 

ACUERDO A LAS NORMAS SOCIALES Y MORALES, RESPETANDO AL PRÓJIMO Y 
A SÍ MISMO.  

 
b) DEBER: LA OBLIGACIÓN, COMPROMISO O RESPONSABILIDAD MORAL QUE LE 

ATAÑE A CADA PERSONA Y QUE SE BASA EN OBRAR BAJO LOS PRINCIPIOS DE 
LA MORAL, LA JUSTICIA O SU PROPIA MENTALIDAD.  

 



c) VALOR: CUALIDAD POR LA CUAL LA PERSONA DE MANERA ENÉRGICA Y 
VOLUNTARIA AFRONTA Y SOPORTA SITUACIONES DIFÍCILES O ADVERSAS. 

 
d) LEALTAD: CUALIDAD QUE SE DESENVUELVE EN LA CONCIENCIA, PARA ACTUAR 

CON FIRMEZA EN EL COMPROMISO DE DEFENDER Y GUARDAR MÁXIMA 
FIDELIDAD Y NO ENGAÑAR NI TRAICIONAR A LOS DEMÁS.  

 
e) UNIÓN: CUALIDAD QUE SE REFLEJA AL ESTAR JUNTOS DOS O MÁS PERSONAS, 

FORMANDO ASÍ UN TODO O ALIANZA EN COMÚN ACUERDO PARA EL 
ALCANCE DE UN OBJETIVO.  

 
f) VIRTUD: DISPOSICIÓN DE LA PERSONA PARA OBRAR DE ACUERDO CON 

DETERMINADOS IDEALES COMO EL BIEN, LA VERDAD Y LA JUSTICIA, PARA 
PRODUCIR UN EFECTO POSITIVO. 

 
g) CIENCIA: CONJUNTO DE CONOCIMIENTOS ORGANIZADOS, JERARQUIZADOS Y 

OBTENIDOS MEDIANTE LA OBSERVACIÓN Y EL RAZONAMIENTO, 
SISTEMÁTICAMENTE ESTRUCTURADOS Y DE LOS QUE SE DEDUCEN PRINCIPIOS 
Y LEYES GENERALES CON CAPACIDAD PREDICTIVA Y COMPROBABLES 
EXPERIMENTALMENTE.  

 
h) FUERZA: ES LA CAPACIDAD FÍSICA Y RECURSO PSICOLÓGICO QUE PROMUEVE 

EL BIENESTAR Y LA MORAL EXTRAORDINARIA PARA PROTEGER AL INDIVIDUO 
ANTE LA ADVERSIDAD, MANTENIENDO UNA ACTITUD POSITIVA, 
ESPERANZADORA Y OPTIMISTA QUE PERMITA PROYECTARSE AL FUTURO, 
CONFIANDO EN LOS RECURSOS QUE SE TENGAN PARA LIDIAR CON EL 
PROBLEMA. 

 
ARTÍCULO 5. PRINCIPIOS ÉTICOS. LOS PRINCIPIOS ÉTICOS SERÁN CONSIDERADOS 
COMO GUÍA DE CONDUCTA EN EL DESARROLLO DE LAS LABORES DENTRO DEL 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, POR LO QUE ESTE CÓDIGO DE ÉTICA SE 
BASA EN LOS SIGUIENTES:  
 
a) INTEGRIDAD: ES LA CONDICIÓN DE UN INDIVIDUO DE MANTENER SUS 

VALORES Y CONVICCIONES, PARA HACER LO CORRECTO Y NO AFECTAR LOS 
INTERESES DE OTROS.  

 
b) PROBIDAD: SE BASA EN EL RESPETO A LA LEY, LAS NORMAS SOCIALES Y LA 

MORALIDAD, QUE NOS IMPONEN DEBERES, DERECHOS Y OBLIGACIONES 
TENDIENTES A COMBATIR LA CORRUPCIÓN, ACTUAR HONESTAMENTE Y CON 
LEALTAD EN UN CARGO, EMPLEO O PRESTANDO UN SERVICIO. 

 
 



c) TRANSPARENCIA: ES LA ACCIÓN QUE CONLLEVA LA RESPONSABILIDAD DE 
LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, CON EL FIN DE CREAR UN 
ENTORNO DE CONFIANZA QUE PROMOCIONE EL ACCESO LIBRE A LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ABIERTA, PARA DAR A CONOCER LA 
GESTIÓN PÚBLICA REFLEJANDO INTEGRIDAD Y PROBIDAD. 

 
d) DISCIPLINA: LABOR QUE EJERCE UNA PERSONA PARA ENSEÑAR O ADQUIRIR 

BUENOS HÁBITOS, Y ASÍ ACTUAR DE FORMA ORDENADA Y PERSEVERANTE 
PARA CONSEGUIR UN PROPÓSITO.  

 
e) IMPARCIALIDAD: CAPACIDAD DE EMITIR UN JUICIO O TOMAR UNA DECISIÓN 

CONSIDERANDO ÚNICAMENTE LOS FACTORES ESTRICTAMENTE 
INVOLUCRADOS Y SIN TOMAR EN CUENTA SU PROPIA SUBJETIVIDAD NI SUS 
INTERESES. 

 
f) HONRADEZ: SE DERIVA DEL SENTIDO DEL HONOR Y SE FUNDA EN EL RESPETO 

A SÍ MISMO Y A LOS DEMÁS. LLEVA A LAS PERSONAS A ACTUAR DE UNA 
FORMA JUSTA Y CON RECTITUD.  

 
g) JUSTICIA: PRINCIPIO MORAL QUE INCLINA A OBRAR Y JUZGAR RESPETANDO 

LA VERDAD Y DAR A CADA UNO LO QUE LE CORRESPONDE.  
 
h) EQUIDAD: IMPLICA JUSTICIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, 

CONSIDERANDO LAS NECESIDADES Y CIRCUNSTANCIAS DE CADA PERSONA, 
SIN DISMINUIR NI EXCEDER LO QUE A CADA UNO LE CORRESPONDE.  

 
i) RENDICIÓN DE CUENTAS: LA OBLIGACIÓN QUE SE TIENE DE PRESENTAR 

DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN FINANCIERA O ECONÓMICA CON EL 
OBJETIVO DE DETALLAR CÓMO SE HAN UTILIZADO LOS RECURSOS 
PREVIAMENTE ASIGNADOS.  

 
j) CONFIDENCIALIDAD: SE REFIERE A QUE TODA LA INFORMACIÓN OBTENIDA, 

ES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO QUE NO DEBE SER REVELADA A 
TERCEROS, A EXCEPCIÓN DE LOS CASOS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS VIGENTES. 

 
k) RESPONSABILIDAD: SE REFIERE A UNA CARACTERÍSTICA POSITIVA DE LAS 

PERSONAS, A TRAVÉS DE LA CUAL SON CAPACES DE COMPROMETERSE Y 
ACTUAR DE UNA MANERA CORRECTA EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES O CUIDADO AL HACER O DECIDIR ALGO, CASO CONTRARIO 
DEBERÁN ASUMIR LOS EFECTOS QUE IMPLIQUE LA FALTA DE ATENCIÓN A SUS 
OBLIGACIONES.  

 



l) ACTITUD DE SERVICIO: REACCIÓN QUE SE TIENE ANTE INDIVIDUOS, 
INSTITUCIONES O SITUACIONES, LA CUAL FACILITA O DIFICULTA LA 
CAPACIDAD DE SATISFACER LAS NECESIDADES ORGANIZACIONALES CON 
BUENA DISPOSICIÓN Y DE MANERA ASERTIVA. 

 
m) CONDUCTA ANTI ÉTICA. LA CONDUCTA ANTI ÉTICA, ES UN ACTO EN CONTRA 

DE LOS PRINCIPIOS PROFESIONALES Y MORALES, QUE EN FORMA DIRECTA O 
INDIRECTA CONTRAVENGA LAS NORMAS ÉTICAS CONTENIDAS EN ESTE 
CÓDIGO Y OTRAS, QUE COMPROMETA O MENOSCABE LA ESTABILIDAD Y 
FORTALEZA MORAL DE LA INSTITUCIÓN.  

 
ARTÍCULO 6. NORMAS DE CONDUCTA DEL PERSONAL. EL PERSONAL QUE LABORE O 
PRESTE SUS SERVICIOS EN EL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, DEBE 
CUMPLIR CON LAS NORMAS DE CONDUCTA SIGUIENTES: 
 
a) DE NINGUNA FORMA DAÑAR LA IMAGEN DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA 

NACIONAL. 
 
b) CUMPLIR CON LAS LEYES, REGLAMENTOS Y NORMATIVA INTERNA.  
 
c) ACTUAR CON TRANSPARENCIA, PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS. 
 
d) NO SER PARTE DE HECHOS ILÍCITOS. 
 
e) PLANIFICAR BASADO EN LAS NECESIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA 

INSTITUCIÓN. 
 
f) NO ABUSAR DE LA AUTORIDAD DE ACUERDO A SU EMPLEO. 
 
g) ASUMIR SUS RESPONSABILIDADES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN. 
 
h) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y EL BIENESTAR DEL PERSONAL 
 
i) NO ENGAÑAR NI ABUSAR DE LA CONFIANZA DE SUS SUPERIORES Y 

SUBALTERNOS. 
 
j) NO USAR LOS RECURSOS DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL PARA 

BENEFICIO PERSONAL. 
 
k) SER RESPONSABLES EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS Y DE LA 

INFORMACIÓN A SU DISPOSICIÓN, ASÍ COMO VELAR PORQUE DICHA 
INFORMACIÓN SEA UTILIZADA EN BENEFICIO DEL INTERÉS PÚBLICO Y NO 
PARTICULAR. 

 



l) NEGARSE A SOLICITAR, ACEPTAR O RECIBIR, DE FORMA DIRECTA O INDIRECTA, 
REGALOS, DÁDIVAS, FAVORES, VENTAJAS, DONACIONES, CUALQUIER 
RECOMPENSA, COMPENSACIÓN, RETRIBUCIÓN, EN DINERO O ESPECIE, EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.  

 
m) MANTENER INDEPENDENCIA DE INFLUENCIAS POLÍTICAS. 
 
n) NO INCURRIR EN AGRAVIO, DESVIACIÓN O PREPOTENCIA EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES Y CARGO. 
 
o) NO UTILIZAR SU CARGO PARA FOMENTAR EL ÉXITO DE SUS NEGOCIOS 

PRIVADOS O PARA SU BENEFICIO PERSONAL, DE SUS FAMILIARES Y/O 
AMIGOS.  

 
p) EVITAR TODA CONDUCTA O ACTUACIÓN POR LA QUE, EN PROVECHO PROPIO 

O DE TERCEROS, EJERZAN INFLUENCIA INDEBIDA SOBRE OTRO SERVIDOR DEL 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL Y/O DE CUALESQUIERA OTROS 
ÓRGANOS, ENTIDADES Y DEPENDENCIAS DEL ESTADO. 

 
q) ABSTENERSE DE INTERVENIR DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EN LA SELECCIÓN, 

NOMBRAMIENTO, DESIGNACIÓN, CONTRATACIÓN, PROMOCIÓN, 
SUSPENSIÓN, REMOCIÓN, TRASLADO, ASCENSO, CESE O SANCIÓN DE 
CUALQUIER FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO, CUANDO TENGAN ALGÚN 
INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON ELLOS, O CUANDO 
DICHAS ACCIONES PUEDAN TRAER ALGÚN TIPO DE VENTAJA O BENEFICIO 
PARA ELLOS, SU CÓNYUGE, CONVIVIENTE O PARIENTES DENTRO DE LOS 
GRADOS DE LEY.  

 
r) EJERCER INFLUENCIA INDEBIDA SOBRE TODA PERSONA QUE LABORE O PRESTE 

SUS SERVICIOS BAJO CUALQUIER RENGLÓN PRESUPUESTARIO EN EL 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, QUE LE DISUADAN DE ACTUAR CON 
OBJETIVIDAD.  

 
s) CUMPLIR CON OTRAS NORMAS DE CONDUCTA QUE SE ESTABLEZCAN DENTRO 

DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL.  
 
QUEDA ENTENDIDO QUE LAS NORMAS DE CONDUCTA DESCRITAS, SON DE 
CARÁCTER ENUNCIATIVO NO LIMITATIVO, POR LO QUE TODO EL PERSONAL 
CONTRATADO BAJO CUALQUIER RENGLÓN PRESUPUESTARIO U OTRA FORMA DE 
CONTRATACIÓN DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, DEBE CUMPLIR CON 
OTRAS NORMAS DE CONDUCTA QUE ESTABLEZCA EL COMITÉ DE ÉTICA, LEYES 
ORDINARIAS Y/O LEYES Y REGLAMENTOS MILITARES. 

 
 



COMITÉ DE ÉTICA 
 
ARTÍCULO 7. CREACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA. SE CREA EL COMITÉ DE ÉTICA DEL 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, PARA EVALUAR Y REALIZAR LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS A LAS FALTAS ÉTICAS 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CÓDIGO Y LAS CONSECUENCIAS.  
 
ARTÍCULO 8. INTEGRACIÓN. EL COMITÉ DE ÉTICA ESTARÁ INTEGRADO POR EL 
PERSONAL SIGUIENTE:  
 
a) INSPECTOR DE LA INSPECTORÍA DE TRANSPARENCIA Y MÉTRICAS DE LA 

INSPECTORÍA GENERAL DEL EJÉRCITO. 
 
b) SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL 

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA NACIONAL. 
 
c) SUBDIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS HUMANOS Y 

DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA 
NACIONAL. 

 
d) ASESOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA 
NACIONAL.  

 
e) UN ESPECIALISTA DE LA INSPECTORÍA DE TRANSPARENCIA Y MÉTRICAS DE LA 

INSPECTORÍA GENERAL DEL EJÉRCITO. 
 
EL COMITÉ DE ÉTICA SERÁ PRESIDIDO POR EL INSPECTOR DE LA INSPECTORÍA DE 
TRANSPARENCIA Y MÉTRICAS DE LA INSPECTORÍA GENERAL DEL EJÉRCITO Y EN SU 
AUSENCIA LO SUPLIRÁ EL SUBDIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS 
HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO DEL MINISTERIO DE LA 
DEFENSA NACIONAL.  
 
LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ÉTICA EJERCERÁN SUS CARGOS DURANTE EL 
TIEMPO QUE DURE SU NOMBRAMIENTO EN LA DEPENDENCIA A LA QUE 
PERTENEZCAN.  
 
ARTÍCULO 9. REQUISITOS PARA OCUPAR EL CARGO. LAS PERSONAS NOMBRADAS 
COMO INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ÉTICA, DEBEN REUNIR LOS REQUISITOS 
SIGUIENTES:  
 
a) POSEER BUENA CONDUCTA. 
 



b) NO ESTAR SUJETO A PROCESO ADMINISTRATIVO O JUDICIAL DE CUALQUIER 
NATURALEZA.  

 
ARTÍCULO 10. SUPLENTES. EN CASO ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN DE ÉTICA NO PUEDA ASUMIR EL CARGO, POR EXCUSA, IMPEDIMENTO, 
AUSENCIA, RECUSACIÓN O CUALQUIER OTRA CAUSA, LO SUSTITUIRÁ OTRO 
FUNCIONARIO DE LA MISMA DEPENDENCIA. EN CASO DE NO HABER UNA PERSONA 
QUE LO SUSTITUYA, LA DESIGNACIÓN LA HARÁ EL MINISTRO DE LA DEFENSA 
NACIONAL. SE EXCEPTÚA DE LA PRESENTE DISPOSICIÓN, LA SUPLENCIA AL CARGO 
DE PRESIDENTE, EL CUAL ESTÁ ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 8. 
 
ARTÍCULO 11. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. EL COMITÉ DE ÉTICA TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: 
 
a) PROPONER AL MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL, LA EMISIÓN DE LAS 

NORMAS REGLAMENTARIAS DERIVADAS DE ESTE CÓDIGO. 
 
b) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CÓDIGO 

DE ÉTICA. 
 
c) ELABORAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN QUE 

CONTRIBUYAN AL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA. 
 
d) FOMENTAR LA CULTURA DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL. 
 
e) CONOCER LAS DENUNCIAS PRESENTADAS CONTRA QUIENES INCURRAN EN 

CONDUCTAS ANTI ÉTICAS, PROPONIENDO EN SU CASO, EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, ACOMPAÑANDO EL INFORME 
RESPECTIVO. 

 
f) DISEÑAR E IMPLEMENTAR PLANES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DE LA ÉTICA. 
 
g) REUNIRSE EN FORMA ORDINARIA SEMESTRALMENTE Y EN FORMA 

EXTRAORDINARIA LAS VECES QUE SEA NECESARIO. 
 
h) INFORMAR DE FORMA SEMESTRAL AL MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL, 

SOBRE LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y LA 
POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN. 

 
i) ELABORAR UN INFORME ANUAL DE LAS DENUNCIAS PRESENTADAS Y 

SANCIONES IMPUESTAS. 
 



j) RECOMENDAR AL MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL, EN CUALQUIER 
TIEMPO, LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN AL CÓDIGO DE ÉTICA. 

 
k) EMITIR LAS OPINIONES QUE SE LE SOLICITEN CON RELACIÓN A ESTE CÓDIGO. 
 
l) LLEVAR UN LIBRO DE ACTAS ADMINISTRATIVAS, CON LAS FORMALIDADES DE 

LEY, EN EL CUAL DEJARÁ CONSTANCIA DE TODAS SUS ACTUACIONES. 
 
m) CUALQUIER OTRA FUNCIÓN QUE LE DELEGUE EL MINISTRO DE LA DEFENSA 

NACIONAL, QUE CONTRIBUYA A LA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN DEL 
CÓDIGO DE ÉTICA. 

 
 
ARTÍCULO 12. LAS DECISIONES QUE EMITA EL COMITÉ DE ÉTICA, DEBERÁN SER 
FIRMADAS EN FORMA OBLIGATORIA POR TODOS SUS INTEGRANTES, AL FINALIZAR 
LA SESIÓN RESPECTIVA. SI ALGUNO DIFIERE DE LA MAYORÍA, DEBERÁ RAZONAR SU 
VOTO EN EL PROPIO ACTO, DEBIENDO CONSTAR DICHO EXTREMO EN EL ACTA 
RESPECTIVA. 
 
ARTÍCULO 13. CONFIDENCIALIDAD. LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ÉTICA, 
DEBERÁN MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD DE SUS ACTUACIONES, DURANTE EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y AÚN AL HABER FINALIZADO SU NOMBRAMIENTO. 
LA INOBSERVANCIA DE LA CONFIDENCIALIDAD, ES CENSURABLE CONFORME A ESTE 
CÓDIGO, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES, ADMINISTRATIVAS Y 
PENALES EN QUE SE PUDIERA INCURRIR.  

 
PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS 

 
ARTÍCULO 14. DENUNCIA, INFORME O PARTE. ES OBLIGACIÓN DE TODO EL 
PERSONAL BAJO CUALQUIER RENGLÓN PRESUPUESTARIO U OTRA FORMA DE 
CONTRATACIÓN DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, SIN PERJUICIO DE LO 
ESTABLECIDO EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES, REPORTAR CUALQUIER CASO QUE 
PUEDA CONSTITUIR INCUMPLIMIENTO DE ESTE CÓDIGO, A FIN QUE SE TOMEN LAS 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PERTINENTES.  
 
EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN SERÁ CONFIDENCIAL, ASEGURANDO EL 
ANONIMATO DEL DENUNCIANTE, SI ASÍ LO PREFIERE. LAS DENUNCIAS DEBEN SER 
OBJETIVAS. 
 
ARTÍCULO 15. CANAL PARA PRESENTAR DENUNCIAS. CUALQUIER PERSONA QUE 
FORME PARTE DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, PODRÁ DENUNCIAR 
ANTE EL COMITÉ DE ÉTICA, LAS ACCIONES U OMISIONES QUE CONSTITUYAN 
CONDUCTAS ANTI ÉTICAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
CÓDIGO.  



 
LAS DENUNCIAS PODRÁN SER PRESENTADAS EN FORMA ESCRITA, DIRECTAMENTE 
AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ÉTICA, QUIEN CONVOCARÁ A LOS INTEGRANTES DEL 
REFERIDO COMITÉ, PARA QUE CONOZCA LOS CASOS CORRESPONDIENTES E INICIE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE CORRESPONDA. EL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ, EN LA MISMA CONVOCATORIA INDICARÁ EL LUGAR DE LA REUNIÓN.  
 
ARTÍCULO 16. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. EL COMITÉ DE ÉTICA, LUEGO DE 
HABER REALIZADO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE Y 
DETERMINAR SI EXISTE UNA FALTA A LA ÉTICA, TRASLADARÁ EL EXPEDIENTE AL 
COMANDO, SERVICIO O DEPENDENCIA MILITAR, EN DONDE SE ENCUENTRE DE ALTA 
O LABORANDO LA PERSONA QUE COMETIÓ INFRACCIÓN AL PRESENTE CÓDIGO, 
PARA QUE APLIQUE EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS MILITARES O LAS QUE CORRESPONDA.  
 
ARTÍCULO 17. SANCIONES. LAS SANCIONES O ACCIONES ADMINISTRATIVAS 
APLICABLES POR INFRACCIONES ÉTICAS Y DE CONDUCTA CONTEMPLADAS EN EL 
PRESENTE CÓDIGO, NO EXIMEN DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
CIVILES, LABORALES Y PENALES ESTABLECIDAS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
GUATEMALTECO.  
 
ARTÍCULO 18. PRINCIPIOS. EN TODOS LOS CASOS EL COMITÉ DE ÉTICA, DEBERÁ 
APLICAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y DERECHO DE 
DEFENSA.  
 

DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA 
  

ARTÍCULO 19. OBSERVANCIA DE OTRAS NORMAS. LA OBSERVANCIA DE LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CÓDIGO, NO EXCLUYE EL CUMPLIMIENTO 
DE OTRAS DISPOSICIONES DE ÉTICA CONTENIDAS EN OTRAS LEYES Y REGLAMENTOS, 
QUE CONTRIBUYEN A PROMOVER LA CONDUCTA CORRECTA E ÍNTEGRA, EN EL 
EJERCICIO DE CUALQUIER FUNCIÓN DENTRO DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA 
NACIONAL.  
  
ARTÍCULO 20. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS. LA INTERPRETACIÓN DE ESTAS 
NORMAS SE HARÁ DE MANERA INTEGRAL CON OTRAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS APLICABLES AL EJERCICIO DE LA AUTORIDAD CONFERIDA POR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LEY CONSTITUTIVA DEL 
EJÉRCITO DE GUATEMALA Y LAS DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS.  
  
ARTÍCULO 21. ASPECTOS NO PREVISTOS. CUALQUIER ASPECTO NO CONTEMPLADO 
EN ESTE CÓDIGO, SERÁ CONSULTADO AL COMITÉ DE ÉTICA, EL CUAL DE ACUERDO A 
SU COMPETENCIA RESOLVERÁ.  
 



ARTÍCULO 22. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN. EL CÓDIGO DE ÉTICA DEBERÁ SER 
REVISADO CADA AÑO, EN CASO DE CONSIDERARLO NECESARIO DEBERÁ SER 
ACTUALIZADO. LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN QUEDA DELEGADA AL COMITÉ DE 
ÉTICA.  
 
ARTÍCULO 23. SE DEROGA EL ACUERDO MINISTERIAL NÚMERO 07-2022 DE FECHA 
21 DE FEBRERO DE 2022, POR MEDIO DEL CUAL SE EMITIÓ EL CÓDIGO DE ÉTICA DEL 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL.  
 
ARTÍCULO 24. VIGENCIA. EL PRESENTE ACUERDO MINISTERIAL ENTRARÁ EN 
VIGENCIA A PARTIR DE SU APROBACIÓN Y DEBERÁ DARSE A CONOCER EN LA 
PRÓXIMA ORDEN GENERAL DEL EJÉRCITO PARA OFICIALES. 

 
COMUNÍQUESE 

GENERAL DE DIVISIÓN 
MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL 

HENRY YOVANI REYES CHIGUA 
 
 
GENERAL DE BRIGADA 
VICEMINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL 
JUAN ANGEL CARRERA SANDOVAL 
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ACUERDO MINISTERIAL No. 915 
GUATEMALA, 2022
El Ministro de Relaciones Exteriores

Considerando:

Considerando:

Que por mandato legal corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores, bajo la dirección 
del Presidente de la República, la formulación de las políticas y la aplicación del régimen 
jurídico relativo a las relaciones del Estado de Guatemala con otros Estados y personas o 
instituciones jurídicas de derecho internacional, así como la representación diplomática 
del Estado, la nacionalidad guatemalteca y los asuntos diplomáticos y consulares, siendo 
en consecuencia la solvencia ética personal e institucional la condición esencial para el 
ejercicio de dicho mandato.

Que la ética pública constituye la base imprescindible en el ejercicio de las funciones 
que por ley corresponden al Ministerio de Relaciones Exteriores, haciéndose necesaria la 
creación, impulso y fortalecimiento de una cultura de respeto y práctica de los principios 
y valores que la fundamentan.

Por tanto:

Acuerda:

En ejercicio de las funciones que le confiere el artículo 194 inciso f) de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, 38 de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto 
número 114- 97 del Congreso de la República, Acuerdo número A-028-2021 de fecha 13 
de julio de 2021 y Artículo 7 numerales 2 y 4 del Reglamento Orgánico Interno Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Acuerdo Gubernativo número 415-2003 y sus reformas, Decreto 
del Congreso de la República de Guatemala 89-2002 Ley de Probidad y Responsabilidades 
de Funcionarios y Empleados Públicos y Acuerdo Gubernativo 613-2005 Reglamento la 
Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y empleados Públicos.

Emitir el siguiente:

CÓDIGO DE ÉTICA PARA EL PERSONAL
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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Capitulo 1

Artículo 1. Objeto. El presente Código de Ética tiene por objeto establecer 
normas de ética pública aplicables a la conducta del personal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con el fin de crear una cultura ética que forme 
parte del desempeño personal.

Artículo 2. Personal del Ministerio de Relaciones Exteriores. Es la autoridad, 
funcionario, empleado y otras personas que desempeñan sus funciones en 
el servicio interior y servicio exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
llamados a orientar su conducta conforme los postulados y normas que el 
presente código dispone, inspirado en los valores y principios institucionales.

Artículo 3. Ámbito de aplicación. El presente código es de naturaleza ética 
y de observancia obligatoria para el personal del servicio interior y exterior 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como para quienes laboran o 
prestan sus servicios técnicos o profesionales en el Ministerio.

Artículo 4. Valores Institucionales. Los valores institucionales están 
representados por el conjunto de principios y normas que orientan y regulan 
la vida de las personas que laboran en la Institución. Le dan soporte a la visión, 
misión y objetivos estratégicos institucionales. Estos valores se reflejan en 
la conducta, forma de pensar y, sobre todo, de conducirse de los empleados 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. Los valores institucionales que se 
han adoptado como propios son:

a. Respeto: El público usuario interno y externo, como objeto y sujeto de 
la labor institucional, debe ser valorado y aceptado sin discriminación 
de ningún tipo y merece ser tratado con dignidad y consideración, 
propiciando un entorno de apertura y confianza hacia la institución.

b. Honestidad: La verdad, la rectitud y la justicia orientan la actuación 
institucional ética y transparente en el quehacer del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.
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c. Dignidad: La labor institucional parte del reconocimiento de que todas 
las personas, por igual, sienten respeto por sí mismas y se valoran al 
mismo tiempo, para ser tratados con igualdad sin distingos de ningún 
tipo.

d. Responsabilidad: La función institucional se desarrolla apegada a 
conductas y principios de legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad 
y eficiencia, tomando decisiones conscientes y asumiendo las 
consecuencias que de ello deriven. Lo ético consiste en que soy 
responsable de mis actos.

e. Compromiso: Firme disposición y convicción para alcanzar los objetivos 
institucionales en beneficio de la Nación, poniendo su mejor esfuerzo 
para administrar con eficiencia y transparencia los recursos humanos, 
económicos y materiales que le sean asignados.

f. Cooperación: Sumar esfuerzos de manera empática y armoniosa con 
todo el personal para lograr las metas institucionales, de acuerdo a la 
naturaleza y competencias del Ministerio de Relaciones Exteriores.

g. Integridad: La actuación institucional está regida por la rectitud, la 
coherencia, el desarrollo de los propios valores y la ética institucional.

Artículo 5. Probidad. Para los efectos de este Código, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y 
Empleados Públicos, se entenderá por probidad la cualidad que define a 
una persona íntegra y recta; que cumple sus deberes sin fraudes. En este 
sentido, la probidad expresa respeto por uno mismo y por los demás, y 
guarda estrecha relación con la honestidad, la veracidad y la franqueza.

La calidad proba debe caracterizar al personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores en forma permanente e incuestionable, en su comportamiento 
interno y externo, acorde a los enunciados en este Código, en tanto se 
encuentre sujeto al ámbito de competencia institucional; con plena 
comprensión de la responsabilidad que por la relación laboral o contractual 
con la institución y la sociedad realice por sus acciones personales y 
profesionales.
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Artículo 6. Postulados. Los postulados mínimos que deberán regir la 
conducta del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como la 
aplicación e interpretación del presente Código, son los siguientes:

a. Actitud positiva de servicio: El personal siempre debe evidenciar 
su vocación de servicio y coadyuvar porque todos sus actos estén 
acorde a las exigencias del puesto o actividad que desempeñan, 
con transparencia, excelencia, diligencia, calidad, responsabilidad, 
solidaridad, disciplina, constancia, cordialidad y cortesía. Frente a 
los problemas y otras circunstancias adversas que se presenten, el 
personal del Ministerio de Relaciones Exteriores debe buscar distintas 
alternativas de solución, tomando las decisiones correctas y óptimas, 
en aras de cumplir las metas personales, profesionales e institucionales. 
También debe procurar que prevalezca un clima de trabajo agradable y 
armonioso, recurriendo a medidas de mediación y conciliación para la 
solución de conflictos.

b. Mejora continua: Actividad de analizar los procesos que se realizan 
dentro de la institución, revisarlos y efectuar adecuaciones para 
minimizar los errores de forma permanente.

c. Eficacia: Cumplir en lugar, tiempo y forma, con las funciones, tareas o 
actividades que correspondan, de conformidad con el plan de trabajo, 
metas y objetivos de las áreas de trabajo.

d. Eficiencia: Procurar los mejores resultados en el desempeño de sus 
funciones, actividades o tareas, mediante la utilización racional y 
óptima de los recursos disponibles, evitando la duplicidad de esfuerzos 
y contribuyendo en la simplificación, agilización y modernización de los 
procesos y procedimientos institucionales.

e. Justicia: Brindar un trato justo, respetuoso, equitativo e imparcial 
a los connacionales y público en general, sin incurrir en ningún tipo 
de discriminación, favoritismo, arbitrariedad o abuso de autoridad. 
Asimismo, actuar con generosidad, sensibilidad y solidaridad.
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f. Honradez: Actuar con rectitud, veracidad y honestidad en todos sus 
actos; y mantener una actitud coherente en su pensamiento, decir y 
actuar, a efecto de reflejar credibilidad, transparencia y justicia.

g. Identidad y lealtad: Conocer la estructura institucional, dar fiel 
cumplimiento a su visión, misión y objetivos, fortaleciendo la confianza 
de los usuarios hacia dentro y fuera de la misma. Ninguna función, tarea 
o actividad puede ser contraria a la Constitución Política de la República 
de Guatemala, las leyes vigentes y los postulados éticos contenidos en 
este Código.

h. Profesionalismo: Llevar a cabo sus funciones con excelencia, brindando 
siempre un buen servicio y proyectando una buena imagen institucional, 
respetando los canales y niveles jerárquicos existentes, dentro y fuera 
de la institución.

i. Trabajo en equipo: Mantener una actitud solidaria, cordial, tolerante, 
fraternal y de cooperación, promoviendo un clima de armonía laboral en 
el que se respeta la individualidad y dignidad de las personas.

j. Comunicación: El personal del Ministerio de Relaciones Exteriores 
debe promover una comunicación constructiva y ser asertivo al hablar y 
expresar lo que piensa, evitando en todo momento ofender a los demás 
o afectar su dignidad.

k. Publicidad: La conducta del personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores debe estar orientada a la integridad y transparencia. Sus 
acciones deben ser honestas y dignas de credibilidad, teniendo siempre 
presente el carácter público de los actos que realiza y coadyuvando a la 
eficaz y eficiente utilización de los recursos públicos.

l. Respeto, tolerancia e interculturalidad: Teniendo presente que 
Guatemala es un país multiétnico, plurilingüe y multicultural, las 
actuaciones del personal del Ministerio de Relaciones Exteriores deben 
llevarse a cabo respetando la dignidad de las personas, considerando 
que el sentimiento de solidaridad y fraternidad guíen las relaciones 
interpersonales para alcanzar la convivencia pacífica.
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m. Moral: En la administración pública, la moralidad está determinada 
por normas que fijan las funciones, obligaciones y prohibiciones de los 
servidores públicos. En sí, la moral es parte de la vida, una práctica real 
de las personas que se expresan por medio de costumbres, hábitos y 
valores culturalmente establecidos.

Para los efectos de este Código, se entenderá por Ética Pública la 
orientación de las acciones personales e institucionales, traducidas en 
conductas dirigidas a la realización del bien común, guiadas por principios 
y valores comunes y socialmente aceptados, conforme a la competencia de 
la institución.

Capitulo 2 - Deberes Éticos

Artículo 7. Deberes éticos del personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la Constitución 
Política de la República, otras leyes y reglamentos aplicables, el personal 
del Ministerio de Relaciones Exteriores tiene los siguientes deberes éticos:

a. Neutralidad. Debe actuar con imparcialidad frente a cualquier factor 
político, económico, social, cultural o de cualquier otra índole que pueda 
afectar la objetividad en el desempeño de sus funciones, actividades o 
tareas. Debe demostrar independencia en sus vínculos con personas, 
organizaciones, partidos políticos o instituciones distintas. No debe 
adoptar represalias de ningún tipo, ni ejercer coacción alguna contra los 
compañeros u otras personas.

b. Transparencia. El personal del Ministerio de Relaciones Exteriores 
debe ejecutarlos actos del servicio de manera transparente, recordando 
la naturaleza pública de sus actos y el libre acceso a los mismos, sin 
más limitaciones que las legalmente establecidas. La transparencia y el 
carácter público de la información institucional no exime al personal del 
deber de guardar discreción en los asuntos institucionales en los que 
intervenga o de los cuales tenga conocimiento.
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c. Uso adecuado de los bienes del Estado. El personal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores debe utilizar los recursos asignados para el 
desempeño de sus funciones, actividades o tareas de manera racional, 
evitando el abuso o desperdicio de los mismos. No deberá emplear o 
permitir que otros utilicen éstos, para fines particulares o propósitos 
que no son aquellos para los cuales hubieran sido destinados.

d. Responsabilidad. El personal del Ministerio de Relaciones Exteriores 
debe desarrollar sus funciones, actividades o tareas a cabalidad y en 
forma integral, asumiendo con pleno respeto, rindiendo cuentas y 
cumpliendo con los lineamientos de conducta establecidos en este 
Código.

e. Conocimiento de los delitos contra la administración pública.  Todo 
sujeto obligado deberá tener pleno conocimiento de las conductas 
constitutivas como delitos que se pudieran cometer en contra de la 
administración pública.

Artículo 8. Actitudes no permitidas en la institución. Para los efectos de 
aplicación práctica de los valores, postulados y deberes éticos enumerados 
en los artículos anteriores, se consideran, dentro del ámbito de aplicación 
de este Código, inadmisible y en consecuencia censurable, las actitudes y 
comportamientos siguientes:

a. Descrédito: Actitud dirigida a disminuir o hacer perder la reputación de 
las personas o del Ministerio.

b. Falsas sindicaciones: Actitud de responsabilizar a alguien sin 
fundamento.

c. Irrespeto: Actitud consistente en atentar contra la honra de los demás.

d. Despotismo: Actitud consistente en abusar de la jerarquía, denigrando 
a las personas.

e. Descortesía: Actitud grosera, altanera y falta de modales en el trato 
hacia las demás personas.
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f. Apatía: Actitud de desinterés e indiferencia hacia las personas o la 
institución.

g. Discordia: Actitud basada en provocar desavenencias, divisiones e 
intrigas personales e institucionales.

h. Hipocresía: Actitud consistente en la falta de sinceridad. 

i. Vulgaridad: Actitud consistente en todo tipo de expresiones 
inapropiadas, groseras u ofensivas, en forma gesticular, verbal o corporal.

j. Hostigamiento psicológico: Actitud personal o grupal que puede 
atentar contra la estabilidad emocional e integral de una persona.

k. Acoso laboral:  Trato hostil o vejatorio al que es sometida una persona 
en el ámbito  laboral de forma sistemática  (insultos, humillaciones, 
menosprecios, aislamiento,  difusión de rumores, etc.), que le provoca 
problemas psicológicos y profesionales.  

l. Acoso sexual: comportamiento de tono sexual que puede traducirse en 
contacto físico e insinuaciones obscenas, exhibición de pornografía y 
exigencias sexuales, verbales o de hecho.
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Capitulo 3 - De las prevenciones
éticas del personal del Ministerio
de Relaciones Exteriores
Artículo 9. Obligaciones éticas. El personal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores evitará incurrir en las infracciones éticas y de conducta 
determinadas por las siguientes situaciones, sin perjuicio que las mismas 
puedan constituir delitos o faltas sancionados en otros instrumentos 
legales, en cuyo caso se procederá conforme las leyes vigentes:

a. Involucrar intereses personales, laborales, económicos o financieros 
que puedan estar en conflicto con el cumplimiento de las funciones, 
actividades o tareas a su cargo.

b. Obtener o procurar beneficios o ventaja sin debidas, para sí o para otros, 
mediante el uso de influencias inherentes a la relación que tengan con 
el Ministerio de Relaciones Exteriores.

c. Efectuar actividades de proselitismo político dentro de la institución.

d. Utilizar la infraestructura, bienes, equipo o recursos públicos a favor de 
intereses personales o partidistas o para cualquier otro interés distinto 
del bienestar institucional.

e. Ejercer presiones, amenazas o acoso entre compañeros, que puedan 
afectar la dignidad de la persona o inducir a acciones dolosas.

f. Tomar represalias en contra de los compañeros o usuarios particulares 
que denuncien posibles actos que entren en conflicto con el presente 
Código u otras normas vigentes.
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Capitulo 4 - Conflicto de intereses

Artículo 10. Definición. Se considera la existencia de conflicto de intereses 
cuando concurre una oposición entre los deberes institucionales y los 
intereses privados del personal, en el cual pudiera, en forma ilegítima, 
influenciar el ejercicio de sus obligaciones y responsabilidades.

Artículo 11.  Actos susceptibles de constituir conflicto de intereses. Se 
consideran actos susceptibles de constituir conflicto de intereses:

a. Recibir remuneraciones, dádivas o cualquier otro tipo de compensación 
en dinero o especie, por parte de cualquier persona jurídica o natural, en 
razón del trabajo o servicio prestado.

b. Otorgar cualquier tipo de prestación o compensación que no esté 
autorizada en la ley.

c. Utilizar indebidamente información privilegiada o confidencial a la que 
tenga acceso por motivos de su relación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para obtener provecho o salvaguardar intereses propios o de 
terceros.

d. Participar en alguna gestión interna del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en la que interactúe con alguna persona con la que tenga 
una relación personal, comercial o de cualquier otra naturaleza.

e. Todas aquellas prácticas que atenten contra la integridad y la 
transparencia de la gestión en contra del buen uso de los recursos 
públicos.

f. Cualquier acto que sea susceptible de ser calificado como tráfico de 
influencias para privilegiar trámites o gestiones.

Artículo 12. Mecanismos preventivos para conflicto de intereses. Los 
mecanismos preventivos que pueden ser usados por el personal del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, sus autoridades o terceros, para evitar 
un conflicto de intereses, sin que eximan la obligación de denunciar, son los 
siguientes:
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a. Excusa: Procede cuando exista una razón o causa para eximirse de 
conocer un asunto que le corresponda en razón de su competencia. 
En este caso, se da la abstención voluntaria del servidor público del 
Ministerio de Relaciones Exteriores cuando concurra alguna de las 
circunstancias que pueden en forma indebida influenciar el ejercicio de 
sus obligaciones y responsabilidades.

b. Recusación: Es el acto por el cual una autoridad o tercero excepciona o 
rechaza aun servidor público del Ministerio de Relaciones Exteriores para 
que conozca de un asunto o ejerza determinadas funciones, actividades 
o tareas, por dudar de su objetividad e imparcialidad y encontrarse frente 
a un posible conflicto de intereses.

c. Traslado: De manera temporal o permanente, el servidor público del 
Ministerio de Relaciones Exteriores puede ser trasladado a otra área 
donde no incurra en situación susceptible de ser catalogada de conflicto 
de intereses.

d. Cualquier otra medida estipulada en el ordenamiento jurídico nacional.

Capitulo 5 - Incumplimiento

Artículo 13. Comité Institucional de Ética. Se crea el Comité de Ética, que 
tendrá la responsabilidad de evaluar las faltas éticas y las consecuencias.

Artículo 14. Integración. El Comité de Ética estará integrado por el Jefe 
de Gabinete del Despacho Ministerial, el Director General de la Cancillería, 
el Director de Recursos Humanos y el representante de la Dirección 
General o Unidad Administrativa en donde se haya cometido la falta. 
Estos, al tener conocimiento de un hecho, lo evaluarán y emitirán un 
informe a la máxima autoridad, lo cual deberá ser dentro de un máximo 
de 15 días hábiles de conocido el hecho, a efecto que la autoridad máxima 
decida lo procedente en el caso. Los suplentes del Comité de Ética serán 
el Jefe de Gabinete del Despacho Viceministerial, Subdirector General de 
la Cancillería y Subdirector de Recursos Humanos.
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El Comité de Ética rendirá informes al Despacho Ministerial, de manera 
semestral, sobre las acciones que promuevan la ética dentro de la institución.

Artículo 15. Denuncias. Sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones legales, toda persona podrá presentar denuncia de hechos 
que le consten ante el Comité de Ética. Dichas denuncias serán recibidas 
por el Director de Recursos Humanos, quien lo hará del conocimiento del 
Comité inmediatamente.

Artículo 16. Sanciones o Acciones Administrativas. El incumplimiento de 
los deberes éticos contenidos en el presente Código será sancionado de 
conformidad con los procedimientos disciplinarios con base en la Ley de 
Servicio Civil y su reglamento o acciones administrativas, según corresponda 
a cada caso por instrucciones de la máxima autoridad.

Las sanciones o acciones administrativas aplicables por infracciones 
éticas y de conducta contempladas en el presente Código no eximen de las 
responsabilidades administrativas, civiles y penales establecidas en la ley.

Capitulo 6 - Disposiciones
finales y vigencia

Artículo 17. La observancia de lo establecido en el presente Código no 
excluye el cumplimiento de otras disposiciones de carácter ético, laboral, 
administrativo y disciplinario, que deben ser observadas por el personal del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 18. La Dirección de Recursos Humanos será la encargada de 
divulgar el presente Código de Ética y hacerlo del conocimiento del 
personal del Ministerio de Relaciones Exteriores dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su entrada en vigencia.

Artículo 19. El presente Código de Ética entrará en vigencia 15 días después 
de su emisión.
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Misión 
El Ministerio de Trabajo y Previsión Social es la Institución del Estado encargada de 
promover y verificar el cumplimiento de la legislación laboral, así como elaborar e 
implementar políticas y programas con equidad, relativas al trabajo decente y la previsión 
social, en beneficio de la población trabajadora y grupos en riesgo de vulnerabilidad laboral. 

Visión 
Ser un Ministerio reconocido, fortalecido, competente, transparente y acorde a un mundo 
cambiante, que se proyecte a la sociedad y sea reconocido y que promueve el trabajo 
decente, el dialogo social, la cultura de respeto a la legislación laboral, el bienestar de la 
sociedad y la protección de los grupos vulnerables en el mundo del trabajo. 

Valores 
 • HONESTIDAD: anteponer la verdad y la ética en todas las acciones, coherencia en lo que 
se dice y se hace. 
• TRANSPARENCIA: ser claros y precisos en nuestros actos y estar dispuestos a rendir 
cuentas. 
• CALIDAD: brindar a los usuarios un servicio que cumpla sus necesidades de manera precisa 
y oportuna. 
• COMPROMISO: estar dispuesto a dar siempre lo mejor • RESPONSABILIDAD: cumplir 
puntualmente con las funciones asignadas. 
• RESPETO: reconocer, aceptar, apreciar y valorar a las personas, mi trabajo y el de los 
demás Objetivos. 
• Promover la revisión y cumplimiento del marco legal e institucional laboral, que mejore 
las condiciones, dignifique a los trabajadores y garantice tanto a empleadores y 
trabajadores el desarrollo óptimo de las relaciones de trabajo. 
• Fortalecer el sistema de gestión de la hoja de ruta para disminuir el trabajo infantil. 
• Promover la instalación de la Unidad de Probidad y Transparencia de la Inspección General 
de Trabajo. 
• Definir la Política Nacional de Trabajo Decente con la participación de todos los sectores 
del país, que integre el nivel local, municipal, departamental y nacional. 
• Promover el Sistema Nacional de Información, para mejorar la toma de decisiones y 
priorización de acciones en materia laboral. 
• Fortalecer la inspección integral, que considere las condiciones laborales y salud y 
seguridad ocupacional. 
• Fortalecer el mecanismo de diálogo y consenso en la definición de prioridades, para el 
abordaje del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, que propicie el 
desarrollo integral del país. 
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ACUERDO 20-2022 

Guatemala, 1 de febrero de 2022. 

 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 252 de la Constitución Política de la República 

de Guatemala, el Decreto 512 del Congreso de la República de Guatemala y sus 

reformas, el Procurador General de la Nación ejerce la representación del Estado 

de Guatemala y es el jefe de la Institución. 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto 512 del Congreso de la República de Guatemala y sus respectivas 

reformas, establece que el Procurador General de la Nación, como máxima 

autoridad debe promover las gestiones necesarias, así como los parámetros y 

lineamientos de trabajo que sean necesarios para el correcto funcionamiento de la 

Institución. 

CONSIDERANDO 

Que actualmente es necesario establecer los valores y principios, que sirvan como 

fundamento de las normas de ética Institucional aplicables a todo los trabajadores 

y contratistas de la Procuraduría General de la Nación, con el fin de crear, promover 

y mantener una cultura de ética, que permita propiciar el buen desempeño funcional 

fortaleciendo la confianza y la credibilidad de la Institución, fue necesario elaborar 

el Proyecto del Código de Ética y en virtud de haberse realizado los estudios y 

dictámenes correspondientes, es procedente emitir la siguiente disposición legal 

que le de plena validez. 

 

POR TANTO 

Con fundamento en el Artículo 252 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala; y en uso de las facultades que le confieren los artículos: 1, 2, 13, 14 del 

Decreto 512 y sus reformas; Acuerdo Gubernativo número 25 de la Presidencia de 

la República de Guatemala de fecha 18 de mayo de 2018 y acta de toma de 

posesión número 02-2018 de fecha 18 de mayo de 2018; 

 

 

ACUERDA 
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Emitir, 

 

EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

CAPÍTULO I 

 DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Código de Ética, tiene por objeto establecer 

un conjunto de valores y principios, que sirvan como cimiento de las normas de ética 

Institucional aplicables a todo los trabajadores y contratistas de la Procuraduría 

General de la Nación, con el fin de crear una cultura ética, que permita propiciar el 

buen desempeño funcional y al mismo tiempo, fortalecer la confianza y credibilidad 

de la Institución. 

 

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El contenido del presente Código de 

Ética es de observancia obligatoria para todos los trabajadores y contratistas de la 

Procuraduría General de la Nación. Asimismo, su aplicación y fomento, debe ser 

tanto interno como externo en el ejercicio de sus funciones y actividades, con la 

finalidad de proyectar una imagen pública favorable para la Institución. 

 

ARTÍCULO 3. CULTURA INSTITUCIONAL BASADA EN COMPORTAMIENTO 

ÉTICO. Todos los trabajadores y contratistas de la Procuraduría General de la 

Nación, deben poner en práctica el presente Código de Ética, con el objeto de 

contribuir e incentivar una cultura Institucional basada en el comportamiento probo. 

 

ARTÍCULO 4. ACCIONES QUE PROMUEVAN CONDUCTAS ANTICORRUPCIÓN 

COMO PRIORIDAD INSTITUCIONAL. Se consideran prioritarias todas las 

acciones que tengan como finalidad fomentar conductas que rechacen actos de 

corrupción, antiéticos y todos aquellos actos que afecten la credibilidad de la 

Procuraduría General de la Nación. 

 

 

CAPÍTULO II 

COMPORTAMIENTO ÉTICO INSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO 5. VALORES INSTITUCIONALES. Se establecen los siguientes 

valores Institucionales, como parte fundamental en la creación de una cultura ética: 

 

1. Confidencialidad: consiste en mantener la reserva de la información 

Institucional en el desempeño de sus funciones. 
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2. Diligencia: consiste en ejercer las atribuciones con el debido cuidado, dentro 

de los plazos y procedimientos establecidos. 

 

3. Integridad: consiste en obrar con rectitud. 

 

4. Profesionalismo: consiste en desarrollar las actividades con compromiso, 

mesura y responsabilidad de acuerdo a sus competencias. 

 

5. Respeto: consiste en reconocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades 

de los demás y sus derechos. 

 

6. Tolerancia: consiste en reconocer la diversidad de criterios, educación y 

formación de todas las personas. 

 

ARTÍCULO 6. PRINCIPIOS INSTITUCIONALES. Se establecen los siguientes 

principios éticos, orientados a desarrollar actitudes y conductas éticas durante el 

desarrollo de las actividades Institucionales: 

 

1. Igualdad: consiste en atender y tratar a todas las personas sin ningún tipo 

de distinción. 

 

2. Juridicidad: consiste en realizar todas las actuaciones apegadas a derecho. 

 

3. Legalidad: consiste en cumplir todas las atribuciones establecidas en la ley. 

 

4. Objetividad: consiste en actuar con base en hechos concretos y sin 

prejuicios. 

 

5. Transparencia: consiste en destinar los recursos para la obtención de los 

resultados definidos e informar la ejecución de las acciones. 

 

ARTÍCULO 7. ACTITUDES NO PERMITIDAS EN EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES. Para la práctica de los valores y principios 

enumerados en los artículos anteriores, y dentro del ámbito de aplicación de este 

Código, se consideran inadmisibles las actitudes y comportamientos siguientes:  

 

1. Divulgación inapropiada: Revelar información fuera del área en la cual labora 

o presta sus servicios, y de la cual tenga conocimiento con motivo de la relación 

laboral o relación contractual sostenida con la Procuraduría General de la 

Nación. 
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2. Retrasos injustificados: Mostrar apatía en la ejecución de las labores 

asignadas, o de los términos de referencia contractuales, causando dilatación 

en la entrega de los resultados esperados. 

 

3. Conflicto de intereses: Sobreponer intereses personales ante intereses 

Institucionales. 

 

4. Impuntualidad: Asistir impuntualmente a audiencias, citaciones y reuniones 

para las que hubiere sido convocado, o a compromisos que hubiere adquirido 

en ejercicio de su relación laboral o contractual. 

 

5. Falsas denuncias: Responsabilizar a algún trabajador o contratista de la 

Institución sin fundamento. 

 

6. Hostigamiento psicológico: Actitud personal o grupal que pueda atentar contra 

la estabilidad emocional e integral de un trabajador o contratista de la Institución, 

derivado de burlas de aspectos físicos que puedan surgir durante el desempeño 

de sus funciones o actividades. 

 

7. Descredito: Actos realizados en el desempeño de sus funciones o actividades, 

que tienen como finalidad disminuir o hacer perder la reputación de los 

trabajadores o contratistas de la Institución. 

 

8. Descortesía: Actitud durante el desempeño de las funciones o actividades que 

manifiesta la falta de modales en el trato a los trabajadores o contratistas de la 

Institución. 

 

9. Intolerancia: Irrespetar y criticar las opiniones, creencias, criterios o 

preferencias de los trabajadores y contratistas de la Institución. 

 

 

CAPÍTULO III 

ÓRGANOS COMPETENTES 

 

ARTÍCULO 8. TRIBUNAL DE ÉTICA INSTITUCIONAL. Se crea el Tribunal de Ética 

Institucional, como órgano colegiado superior encargado de la aplicación de las 

disposiciones contenidas en el presente Código. 

 

ARTÍCULO 9. INTEGRACIÓN. El Tribunal de Ética Institucional se conforma por 

tres miembros titulares y tres miembros suplentes. Los miembros titulares son el 

Jefe de Recursos Humanos quien lo preside, el Jefe de la Unidad de Inspectoría 

General, y el Jefe de Abogacía Laboral; y en calidad de miembros suplentes lo 



 

 5 

integran el Jefe de Asuntos Constitucionales, el Director General de Delegaciones 

Regionales, y el Director Administrativo; todos los miembros del Tribunal de Ética 

Institucional desempeñan los cargos ad honorem, por lo que no perciben ningún tipo 

de dieta. 

 

ARTÍCULO 10. NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DE 

ÉTICA INSTITUCIONAL. Los miembros del Tribunal de Ética Institucional, serán 

nombrados a través de Acuerdo Interno emitido por el señor Procurador General de 

la Nación. Asimismo, tiene la potestad para destituir a los miembros cuando lo 

considere necesario y en reemplazo nombrar a personas que ocupan otros puestos 

laborales en la Procuraduría General de la Nación. 

 

ARTÍCULO 11. ATRIBUCIONES. Son atribuciones del Tribunal de Ética 

Institucional las siguientes: 

 

1. Sostener sesiones ordinarias una vez por mes, y sesiones extraordinarias 

siempre que en atención a las circunstancias resulte necesario.  

2. Emitir las normas reglamentarias necesarias para la implementación y 

funcionamiento del presente Código. 

3. Revisar y actualizar las disposiciones del presente Código, a efecto que el 

mismo en todo momento se adecúe a las necesidades de la Institución. 

4. Entrar a conocer y evaluar los informes presentados por el Comité de Ética 

Institucional. 

5. Emitir las recomendaciones escritas a quienes resulten responsables de 

incurrir en conductas antiéticas. 

6. Promover en colaboración con la Unidad de Desarrollo de Personal y la 

Unidad de Comunicación Social, las acciones necesarias para la 

socialización y respeto del presente Código. 

7. Nombrar a los integrantes del Comité de Ética Institucional, tanto titulares 

como suplentes. 

 

ARTÍCULO 12. COMITÉ DE ÉTICA INSTITUCIONAL. Se crea el Comité de Ética 

Institucional de la Procuraduría General de la Nación, como órgano colegiado 

encargado de velar por el desarrollo de una cultura de ética Institucional, en 

cumplimiento de las regulaciones establecidas en el presente Código.  

 

ARTÍCULO 13. INTEGRACIÓN. El Comité de Ética Institucional se integra por tres 

personas titulares y tres suplentes, quienes deben laborar para la Procuraduría 

General de la Nación; desempeñan su función ad honorem, por lo que no 

devengarán ningún tipo de dieta. 

 

ARTÍCULO 14. CONVOCATORIA Y ELECCIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA 

INSTITUCIONAL. Se realizará anualmente una convocatoria interna en la 

Procuraduría General de la Nación, con el objeto de conformar una base de datos 
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de los candidatos postulados. Posteriormente, el Tribunal de Ética Institucional, 

procederá a verificar que cumplan con todos los requisitos para ocupar el cargo y 

así seleccionar a los seis más calificados. 

ARTÍCULO 15. NOMBRAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA INSTITUCIONAL. El 

Comité de Ética Institucional debe ser nombrado a través de Acta Administrativa 

emitida por el Tribunal de Ética Institucional. 

 

ARTÍCULO 16. PLAZO. Los miembros del Comité de Ética Institucional estarán en 

funciones por el plazo de un año, pudiendo ser reelectos. 

 

ARTÍCULO 17.  REQUISITOS. Para ser nombrado como miembro del Comité de 

Ética Institucional se deben reunir como mínimo los siguientes requisitos: 

 

a) Ser de reconocida honorabilidad en la Institución 

b) Haber laborado para la Institución por más de un año 

c) No tener sanciones administrativas en la Institución 

 

ARTÍCULO 18. ATRIBUCIONES. Son atribuciones del Comité de Ética Institucional 

las siguientes: 

 

a) Sostener sesiones ordinarias dos veces por mes, y sesiones extraordinarias 

siempre que en atención a las circunstancias resulte necesario.  

b) Emitir las recomendaciones verbales y escritas, según corresponda, 

derivadas de las denuncias formuladas en contra de los trabajadores y 

contratistas que incurran en las conductas antiéticas descritas en el presente 

Código. 

c) Emitir informes, los que deben estar firmados por sus integrantes. 

d) Colaborar con el Tribunal de Ética en la formulación de proyectos 

encaminados a impulsar la Cultura de Ética Institucional. 

e) Dar acompañamiento a la Unidad de Desarrollo de Personal en el diseño y 

desarrollo de talleres y capacitaciones destinados a la promoción de la ética 

institucional. 

f) Colaborar con el Tribunal de Ética en la revisión y actualización de las 

disposiciones del presente Código. 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

DENUNCIAS Y RECOMENDACIONES  

 

ARTÍCULO 19. CONDUCTAS ANTIÉTICAS. Se considera como conducta 

antiética, toda acción u omisión que se enmarque en las actitudes no permitidas en 

el desarrollo de las actividades institucionales. 
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ARTÍCULO 20. DENUNCIAS. Sin perjuicio de lo establecido en el Reglamento de 

Personal de la Procuraduría General de la Nación o cualquier otra disposición legal 

o institucional, cualquier trabajador o contratista puede presentar denuncias sobre 

actos que constituyan las conductas antiéticas establecidas en el presente Código.  

 

ARTÍCULO 21. MEDIOS DE PRUEBA. Se consideran medios prueba a toda 

aquella información y evidencia que sea presentada por las partes involucradas. 

 

ARTÍCULO 22. DERECHO DE DEFENSA. El denunciado tiene derecho a presentar 

todos los medios de prueba necesarios ante el Comité de Ética Institucional, para 

comprobar que no ha realizado actos antiéticos o que contravengan las 

disposiciones emitidas en el presente Código. 

 

ARTÍCULO 23.  EFECTO RECURRENTE DE LAS CONDUCTAS ANTIÉTICAS. 

Una vez que el expediente personal del trabajador o contratista contenga dos 

recomendaciones verbales, al existir una nueva denuncia en su contra tomará 

efecto recurrente, en cuyo caso se debe elevar al Tribunal de Ética Institucional para 

que conozca y emita el dictamen correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO 24. TIPOS DE RECOMENDACIÓN POR CONDUCTAS ANTIÉTICAS. 

Se establecen las recomendaciones como consecuencias de las conductas 

antiéticas pudiendo ser: 

 

a) Recomendaciones Verbales: Consiste en una recomendación verbal que 

realiza el Comité de Ética Institucional en forma privada al trabajador o 

contratista que preste servicios a la Institución, a efecto que reflexione sobre 

su proceder, debiendo quedar constancia de la acción en el acta 

correspondiente. Además, se debe remitir una copia del acta al 

Departamento de Recursos Humanos para que sea agregada al expediente 

personal del trabajador o contratista. 

 

b) Recomendaciones Escritas: Cuando las denuncias contra el trabajador o 

contratista tomen efecto recurrente, el Tribunal de Ética Institucional debe 

analizar la denuncia, para determinar si resulta procedente realizar una 

recomendación escrita, la que igualmente debe constar en el expediente 

personal del trabajador o contratista de la Institución. 

 

ARTÍCULO 25. PRESCRIPCIÓN DE LA DENUNCIA Y RECOMENDACIÓN. La 

presentación de denuncias por la realización de actos antiéticos, tendrá un plazo de 

prescripción de dos meses contados a partir del momento que se realiza el hecho o 

acción que se considera antiético. Asimismo, el plazo de prescripción para imponer 
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recomendaciones por realización de actos antiéticos, será de dos meses contados 

a partir del momento que se conozca la denuncia en el Comité de Ética Institucional. 

 

ARTÍCULO 26. OTRAS NORMATIVAS. Se entiende que queda a salvo la 

deducción de responsabilidades civiles, penales o administrativas en que el 

trabajador o contratista de la Institución incurra con motivo de su conducta, cuya 

figura y sanción se encuentre regulada en otro cuerpo normativo. 

 

 

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

 

ARTÍCULO 27. CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL DE ÉTICA INSTITUCIONAL. 

Se considera que el Tribunal de Ética Institucional queda conformado 

automáticamente al inicio de la vigencia del presente Código. 

 

ARTÍCULO 28. REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA. El Tribunal de Ética 

Institucional, tiene a su cargo la creación del Reglamento del Código de Ética, 

debiendo ser aprobado por el Procurador General de la Nación dentro del plazo de 

un mes contado a partir de la aprobación del presente Código. 

 

ARTÍCULO 29. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA INSTITUCIONAL. El 

Comité de Ética Institucional debe quedar conformado e iniciar funciones en un 

plazo de no mayor a un mes, contado a partir del inicio de vigencia del Reglamento 

del Código de Ética. 

 

ARTÍCULO 30. VIGENCIA. El presente Código, en cuanto al planteamiento de 

denuncias, entrará en vigencia a los dos meses de la emisión del acuerdo 

correspondiente, plazo en el cual se debe de socializar con todos los trabajadores 

y contratistas de la Institución. 

 

 

 

 

 

 

 

Abogado Jorge Luis Donado Vivar 

Procurador General de la Nación 
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CAPÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO III
MARCO ESTRATÉGICO

DEL SEGUNDO REGISTRO DE LA PROPIEDAD

OBJETIVO:
El presente Código tiene como objeto 
normar la conducta ética dentro del 
Segundo Registro de la Propiedad.

ALCANCE:
El presente Código, será de aplicación 
general, es decir, quedan sujetos la Máxima 
Autoridad, Equipo de Dirección, Servidores 
Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad.  En caso 
que alguno de los mencionados actuase en 
contra de los preceptos establecidos en el 
presente código, será sometido a las 
sanciones administrativas 
correspondientes.

 de ética CÓDIGO 

MISIÓN:
El presente Código tiene como objeto 
normar la conducta ética dentro del 
Segundo Registro de la Propiedad.

PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES: 
Los principios como todo fundamento que sostiene los derechos a desarrollarse para la 
sociedad en convivencia y a las instituciones públicas como responsables del servicio en 
busca del desarrollo general, el Segundo Registro de la Propiedad realiza sus actividades 
en observancia al Principio de legalidad, creyendo siempre en el fortalecimiento de un 
estado democrático de derecho a través de la seguridad y certeza jurídica como fortaleza 
para la administración del Estado de Guatemala.  Los valores que comprometen al servidor 
público y a su equipo de trabajo para que realicen su función de forma eficaz, eficiente, 
transparente, sujetos a la ética y a la moral como lo realiza el Segundo 

VISIÓN:
El presente Código tiene como objeto 
normar la conducta ética dentro del 
Segundo Registro de la Propiedad.

NATURALEZA Y OBSERVANCIA:
Su naturaleza es ética y de observancia 
obligatoria en todas las actuaciones de la 
Máxima Autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de 
Servicio del Segundo Registro de la 
Propiedad.
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PRINCIPIOS.
El Segundo Registro de la Propiedad en 
observancia a la normativa jurídica que rige al 
estado democrático de derecho guatemalteco 
sujeta sus actividades conforme a lo que 
establecen las leyes, para alcanzar el bienestar 
común de la población.

El Segundo Registro de la Propiedad surge como 
una institución administrativa y pública, adecuada 
para lograr la publicidad de las relaciones 
inmobiliarias, jurídicas que tiene como finalidad 
esencial lograr la seguridad jurídica en el tráfico 
jurídico inmobiliario, resguardando al interesado 
de lo que se refleja en los registros, 
presumiéndose estas como exactas.

El Segundo Registro de la Propiedad como una 
institución pública responsable de darle la 
confianza al ciudadano en el que su actuar se 
realizará conforme lo ha preestablecido la 
normativa legal guatemalteca y que cada servicio 
tendrá la certeza que será válida y con plenos 
efectos jurídicos en su contenido.

El Segundo Registro de la Propiedad 
reconociendo la primacía constitucional, 
relacionada a que es un derecho inherente a la 
persona humana y en virtud de ello su 
compromiso es el resguardo de ese derecho, en 
base a los elementos jurídicos susceptibles de 
ser inscritos o bien que provoquen la 
modificación de lo inscrito y con obediencia a las 
declaraciones y ordenes que dispongan los 
tribunales competentes para inscripciones 
específicas.VALORES

El Segundo Registro de la Propiedad tiene como 
fin prestar un servicio satisfactorio para el 
bienestar general, coadyuvando a la 
administración del Estado, en el que el 
administrado logre satisfacer sus necesidades 
sin dificultades y con la convicción de que sus 
derechos serán plenamente resguardados.

El Segundo Registro de la propiedad es una 
institución comprometida y respetuosa en 
cumplimiento de su mandato, y en brindar a la 
población las atenciones adecuadas y 
automatizadas conforme las necesidades que 
cada usuario requiere.

El Segundo Registro de la Propiedad hace del 
conocimiento público la información de las 
actuaciones de la administración, por medio de 
la Unidad institucional de Información Pública se 
fortalece con la fiscalización de las entidades 
públicas competentes. 

El Segundo Registro de la Propiedad, consciente 
de la importancia y trascendencia de que sus 
actividades reflejan efectos jurídicos 
trascendentales para los derechos de los 
ciudadanos que reciben el servicio y de los 
terceros atentos a lo inscrito, por ello nuestras 
actividades son meramente formales, morales y 
transparentes.
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PRINCIPIO DE LEGALIDAD:

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD
REGISTRAL:

PRINCIPIO DE SEGURIDAD
Y CERTEZA JURÍDICA:

PRINCIPIO DE SEGURIDAD
Y CERTEZA JURÍDICA:

SERVICIO:
COMPROMISO:

TRANSPARENCIA:
RESPONSABILIDAD:
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El Segundo Registro de la Propiedad mantiene el respeto al principio de igualdad en condiciones y 
oportunidades para cada uno de los usuarios sin distinción alguna en condición y característica.

El Registro de la Propiedad es una institución pública que tiene por objeto la inscripción, anotación y 
cancelación de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes 
inmuebles y muebles identificables, con excepción de las garantías mobiliarias que se constituyan de 
conformidad con la Ley de Garantías Mobiliarias.  

EJES ESTRATÉGICOS El Segundo Registro de la Propiedad, tiene como 
prioridad la inscripción de los bienes inmuebles y 
muebles plenamente identificables, para ello 
utiliza tecnología de punta adecuada que le 
permite llevar toda la operación registral en 
forma electrónica y con altos estándares de 
calidad, así como del resguardo que garanticen la 
seguridad física y jurídica de la misma, 
alcanzando así la certeza jurídica, el cual es un 
principio general del derecho.

El Segundo Registro de la Propiedad dentro de 
sus prioridades tiene el fortalecer a la institución 
de acuerdo con sus capacidades organizativas 
específicas, tales como la infraestructura, 
operaciones registrales, salud financiera, y recurso 
humano, todos trabajando en conjunto para 
fortalecer la efectividad y el buen funcionamiento 
de la institución.

El Segundo Registro de la Propiedad tiene por 
mandato legal la modernización de todas sus 
áreas de trabajo que contribuyen en la operación 
registral, utilizando para ello los beneficios de la 
tecnología de vanguardia, en consecuencia, se 
brindará un mejor servicio.

El Segundo Registro de la Propiedad, tiene por 
norma la buena administración de sus recursos 
financieros y humanos, para ello ha implementado 
diferentes controles gubernamentales que le 
brindan un alto grado de confiabilidad en el 
manejo de sus finanzas, así como la fiscalización 
constante por parte de auditoría interna y de la 
rendición de cuentas que se brinda a la Contraloría 
General de Cuentas. Por esta razón se planifica 
estratégicamente los egresos e ingresos 
mensuales de la institución, proyectadas lo más 
apegado a la realidad, permitiendo de esta 
manera tener una buena ejecución 
presupuestaria.  Así mismo, se viene aplicando un 
programa de capacitación constante a los 
trabajadores de la institución, para tener una 

mejora continua, en el buen 
desempeño de sus actividades.

El Segundo Registro de la Propiedad, tiene por 
objeto velar por el buen servicio que presta tanto a 
los notarios, como a los usuarios en general, por lo 
que constantemente capacita a su personal en 
todos los ámbitos que requiere la atención al 
público y de esta forma brindar un servicio integral.
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EQUIDAD:

OBJETIVOS INSTITUCIONALES: 

CERTEZA JURÍDICA Y
SEGURIDAD REGISTRAL:

ATENCIÓN Y SERVICIO INTEGRAL
AL USUARIO:

MODERNIZACIÓN REGISTRAL:

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL:

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE
DE LOS RECURSOS:
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COMISIÓN DE ÉTICA

NORMAS Y CONDUCTAS PERMITIDAS

CAPÍTULO IV
Este Órgano se crea con la finalidad de ser una instancia administrativa para interpretar, investigar y 
dictaminar todos los temas relacionados al presente código de ética.

Esta comisión estará conformada de 
la manera siguiente:

Registrador Sustituto.
Secretario General (o en su lugar a quien él designe).
Director de Gestión Institucional y de Recursos Humanos.

FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE ÉTICA:
Velar por el estricto cumplimiento del presente 
código, conociendo y aplicando las normas que 
lo rigen.
Emitir Sanciones disciplinarias cuando así lo 
requiera.
Recibir denuncias de carácter ético de cualquier 
persona que preste servicios y/o utilice los 
servicios del Segundo Registro de la Propiedad.
Investigar las denuncias recibidas en apego a 
este código y emitir un dictamen sobre lo 
investigado.
Crear un plan de fortalecimiento a nivel 
institucional de la Cultura de Ética.
Realizar informes semestrales sobres las 
actuaciones que realice en pro del cumplimiento 
del Código de Ética.

CAPÍTULO V
La máxima autoridad, Equipo de Dirección, Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del Segundo 
Registro de la Propiedad. deben trabajar con diligencia, siendo su principal objetivo satisfacer las 
solicitudes y requerimientos de los usuarios. Son imprescindibles la actitud favorable y el compromiso 
en sus labores, debiéndose mantener al margen de la improvisación, actuando con eficacia y prontitud. 
La atención al usuario deberá ser comedida, afable y respetuosa, teniendo como consigna mantener el 
control de sus emociones, frente a cualquier diferencia.
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COMISIÓN DE ÉTICA:

DILIGENCIA Y COMPROMISO:

Velar por la sociabilización de la información e 
interpretación del Código de Ética, así como su 
reglamento con las personas que prestan sus 
servicios dentro de la institución.
Velar por la sociabilización de la información con 
usuarios del Segundo Registro de la Propiedad.
Dar recomendaciones sobre la actualización del 
presente Código de Ética para fortalecer el 
trabajo ético dentro de la entidad.
Brindar asesoría en temas éticos a cualquier 
persona y/o autoridad que lo solicite.
Proponer mecanismos para el aseguramiento de 
los procedimientos en cuanto a denuncias y 
demás temas éticos que sean necesarios.

COMO SE CONFORMA
LA COMISIÓN DE ÉTICA:
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La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, deben 
proporcionar los servicios y utilizar las técnicas, 
para los que esté calificados por formación y 
experiencia. 

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, en el ejercicio 
de sus funciones deben responder en forma 
desinteresada a la demanda de los servicios 
solicitados, para lo cual deberán proveer la 
asesoría necesaria a aquellos que no puedan 
acceder a servicios profesionales, lo cual tendrá 
como objeto colaborar con el desarrollo social.

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, deben velar 
porque el ingreso, gestión y devolución de 
documentos en la Institución se adapte a las 
necesidades de los usuarios, unificando criterios y 
estableciendo procedimientos de aplicación 
general, que no vulneren derecho alguno y que 
garanticen un servicio de calidad.

Los usuarios deben ser atendidos con igualdad, 
sin discriminación de ninguna naturaleza, puesto 
que todos merecen respeto y tolerancia.

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, deben 
mantener principios orientados al fiel 
cumplimiento de sus asignaciones laborales, de 
manera adecuada, confiable y organizada, 
procurando la resolución pronta a los 
requerimientos planteados.

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, deben 
conducirse con el debido decoro, en cuanto a la 
atención al usuario se refiere, prestando la misma 
con observancia de buenos modales, respeto y 
cordialidad.
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IDONEIDAD: EQUIDAD:

DEBER SOCIAL:

SERVICIO DE CALIDAD:

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, deben 
ostentar una cualidad que implique la capacidad 
de aceptar las opiniones, creencias y sentimientos 
de los demás, comprendiendo que las diferencias 
de puntos de vista son naturales e inherentes a la 
condición humana, sin que den lugar a agresiones 
de ningún tipo. siendo la tolerancia un elemento 
central para la convivencia dentro y fuera de la 
Institución.

TOLERANCIA:

RESPONSABILIDAD:

BUENOS MODALES:

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, deben ser 
solidarios entre sí, con plena conciencia de que el 
ser humano tiene necesidades de diferente 
índole, que, de no ser suplidas, le impedirán un 
desarrollo integral.  Por lo tanto, deben empatizar 
laboral y personalmente, creando, fomentando y 
promoviendo el trato afable, así como la creación 
de proyectos, programas, sistemas y cuales 
quiera otros, que: coadyuven al enriquecimiento 
del trabajador en todos los ámbitos, lo que 
redundará en una mejora constante del 
desempeño institucional.

SOLIDARIDAD:
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El respeto en la Institución debe ser reciproco 
entre compañeros de trabajo y autoridades de la 
Institución, y que ese respeto se vea reflejado en la 
atención a los usuarios.

NORMAS Y CONDUCTAS NO PERMITIDAS
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RESPETO:

Es importante que exista entre la máxima 
autoridad, Equipo de Dirección, Servidores 
Públicos y Prestadores de Servicio del Segundo 
Registro de la Propiedad, deben mantener la 
cordialidad necesaria, demostrando un trato 
cordial, buena educación y amabilidad, para 
generar armonía y una sana convivencia, a efecto 
de obtener un ambiente laboral agradable, dando 
como resultado un mejor servicio al usuario final.

CONVIVENCIA Y CORDIALIDAD:

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, deben 
procurar el óptimo aprovechamiento de los 
recursos materiales de la Institución, con el fin de 
salvaguardar el patrimonio de la misma y 
coadyuvar con el cuidado del medio ambiente.

OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS:

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del Segundo 
Registro de la Propiedad, deben abstenerse de realizar cualquier acto, comentario o manifestación, que 
afecte la honra y prestigio de sus compañeros de trabajo o de la Institución.

COMENTARIOS INDEBIDOS:

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, deben 
conducirse con probidad en sus actividades 
laborales, y en general deben ser atentos y 
respetuosos, para prevenir y corregir hechos que 
afecten los intereses de la Institución, de 
conformidad con la visión y misión del buen 
servicio de la misma.

PROBIDAD EN LA ACTUACIÓN
REGISTRAL:

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, deben trabajar 
en equipo, integrando aptitudes individuales, 
disminuyendo el tiempo de respuesta y 
aumentando la eficacia de los resultados, con el 
objeto de brindar un mejor servicio a los usuarios. 
Cada quien debe contribuir de manera 
responsable desde su puesto de trabajo, para la 
optimización.

TRABAJO EN EQUIPO:

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad, tienen el 
compromiso de procurar la debida atención, 
colaboración, consejo y apoyo a los compañeros 
de trabajo.

COMPAÑERISMO:

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, 
Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del 
Segundo Registro de la Propiedad. deben realizar 
planes de trabajo que les permitan obtener 
eficiencia y los mejores resultados en la realización 
de sus tareas. Deben aprovechar al máximo el 
tiempo y realizar en un orden de prioridades lo que 
le corresponda, manteniéndose en constante 
capacitación que contribuya a su mejor formación 
humanística y técnica.

EFICIENCIA:
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Conflictos de intereses:A.
La Máxima Autoridad no podrá nombrar o contratar a parientes propios o de cualquier persona 
que labore dentro del Segundo Registro de la Propiedad, con la observancia del parentesco 
legal contenido en el artículo 190 del código civil vigente. 
Anteponer los intereses de terceros o personas sobre la institución en las funciones registrales, 
administrativas, financieros y jurídicas.
Los Registradores, Oficiales Operadores y Oficiales Jurídicos, no pueden ejercer de manera 
directa o indirecta la abogacía y el notariado.
Los Profesionales de cualquier área que presten servicios al Registro de la Propiedad no podrán 
ejercer su profesión externamente, por afectar los intereses del Segundo Registro de la 
Propiedad.
Nadie que preste servicios al Segundo Registro de la Propiedad podrá realizar labores de 
Procuración o gestión que no sean competencia de sus funciones principales.
Los Registradores y Oficiales Operadores, no podrán operar inscripciones personales o de 
familiares, con la observancia del parentesco legal contenido en el artículo 190 del código civil 
vigente. 
Los Registradores y Oficiales Operadores, no podrán operar inscripciones urgentes, salvo la 
correspondiente aprobación por escrito del Registrador Titular.
Los Oficiales Jurídicos no podrán asesorar, representar, actuar o tener injerencia alguna en 
contra de los intereses de la institución;
Las autoridades y los trabajadores, no harán ningún tipo de negocios con los usuarios, notarios, 
procuradores y cualquier otra persona interesada en alguna operación registral.
En el caso de e xistir familiares en la institución, las funciones de éstos, como parte del 
desempeño de sus cargos, no deben tener relación directa.

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

h.

i.

j.
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La máxima autoridad, Equipo de Dirección, Servidores Públicos y prestadores de servicio del Segundo 
Registro de la Propiedad, que diseñen, desarrollen o produzcan, en el ejercicio de las funciones 
inherentes a su cargo: programas informáticos, instrumentos electrónicos, métodos de trabajo, índices 
de los bienes registrados y evaluaciones del sistema, no podrá arrogarse la propiedad intelectual y 
reserva de los mismos, ni comercializarlos, aun cuando los hayan perfeccionado o modificado, dado 
que son propiedad exclusiva de la Institución.

ARROGARSE EL DERECHO A LA PROPIEDAD INTELECTUAL: 

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del Segundo 
Registro de la Propiedad, por ninguna razón revelarán ni comentarán datos o información que haya 
conocido por razón de su cargo, especialmente aquellos que por sentido común puedan poner en 
riesgo la integridad emocional o física de las personas, su intimidad, su seguridad personal o 
patrimonial, de la misma manera, los que pongan en riesgo la seguridad jurídica de los bienes que el 
Registro tutela. Así como la información administrativa sensible. 

La máxima autoridad, Equipo de Dirección, Servidores Públicos y Prestadores de Servicio del Segundo 
Registro de la Propiedad, deben de evitar sin distinción alguna, cualquiera de las siguientes 
actuaciones, caso contrario puede ser sujeto de sanciones; esto para lograr mantener un entorno digno, 
seguro y de respeto:

FALTA DE RESERVA POR RAZÓN DEL CARGO: 

CONDUCTAS ANTI ÉTICAS: 
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Coaccionar 
Discordia
Acoso 
Discriminación
Difusión de información o descredito de funcionarios y/o de la entidad en redes sociales
Robo
Calumnias
Negligencia
Abuso de Autoridad
Extorsión
Falsedad
Usurpación de Funciones
Estafa
Fraudes
Hostigamiento
Comunicación Infundada y/o Chismes
Chantaje

 de ética CÓDIGO 

Ejecutar acciones que menoscaben normas en la 
constitución incluida la aplicación de normas de 
género para evitar sanciones administrativas.  

UTILIZACIÓN DE FRAUDE DE LEY:

Colocar, pegar, botar, instalar hojas, afiches, 
mantas y de más material informativo que afecte o 
perturbe la visualización o rompa la estética del 
Segundo Registro de la Propiedad. Por lo que solo 
se podrán utilizar las áreas asignadas para la 
colocación del material mencionado.

CONTAMINACIÓN VISUAL:

Colocar, pegar, botar, instalar hojas, afiches, 
mantas y de más material informativo que afecte o 
perturbe la visualización o rompa la estética del 
Segundo Registro de la Propiedad. Por lo que solo 
se podrán utilizar las áreas asignadas para la 
colocación del material mencionado.

DE LA DOBLE REPRESENTACION:
Realizar declaraciones sin fundamentos o con 
información inexacta que perjudique la imagen 
del Segundo Registro de la Propiedad y/o a los 
diferentes órganos que lo integran. 

DECLARACIONES EN MEDIOS DE
COMUNICACIÓN Y OTROS:

Que vulneren las instalaciones, equipos de 
trabajos, sistemas de vigilancia y/o sistemas de 
comunicación del Segundo Registro de la 
Propiedad.

ACTOS LESIVOS:

B.
C.
D.
E.
F.
G.
H.
I.
J.
K.
L.
M.
N.
O.
P.
Q.
R.
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MODELO DE CONDUCTA
CAPÍTULO VI

EN EL SEGUNDO REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
En el Segundo Registro de la Propiedad todos deben de involucrarse tanto en su trabajo como 
con la misión y visión, los objetivos y los valores de la entidad. sintiendo pasión, demostrando un 
esfuerzo mayor a la hora de realizar sus tareas.
Demostrar pensamientos en pro de un servicio de calidad, justo y profesional anteponiendo los 
intereses del Segundo Registro de la Propiedad sobre los personales buscando siempre el bien 
común.
En el Segundo Registro de la Propiedad todos deben de estar comprometidos a actuar con 
esfuerzo y dedicación; yendo más allá del simple cumplimiento de su deber siendo 
responsables en todo momento.

CON LAS AUTORIDADES:
En el Segundo Registro de la Propiedad fomentamos el respeto a nuestras autoridades 
actuando siempre dentro del marco legal, tomando en cuenta que algunas de nuestras 
acciones tienen consecuencias que puedan repercutir de una manera negativa en la imagen de 
la entidad.
Sabemos que ningún hombre o institución está por encima de la ley, por eso nuestro 
compromiso siempre estará apegado a las leyes y reglamentos que nuestras autoridades 
formulen u observen en ese sentido tengan.
En el Segundo Registro de la Propiedad actuamos conforme las leyes lo regulan, jamás fuera 
del marco legal, con el entendido que hacerlo traerá consecuencias tanto personales como 
para la entidad.

CON LAS AUTORIDADES EXTERNAS: 
En el Segundo Registro de la Propiedad tenemos el compromiso de guardar el respeto y decoro 
ante nuestras autoridades externas.
Sabemos que todos merecemos respeto y que sin importar que sean autoridades externas 
estas deben de ser tratadas con la misma calidad que nuestras autoridades internas.
Nuestra forma de actuar será apegada a las leyes que lo regulan, jamás fuera del marco legal.

CON LOS USUARIOS:
En el Segundo Registro de la Propiedad todos los usuarios deben tener el mismo valor, no existe 
discriminación por su etnia, orientación sexual, estatus social y/o económico, credo o 
preferencia política.
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Sabemos que nos debemos a los usuarios por lo tanto los servicios que requieran irán 
enfocados en darles una atención de calidad.
En el Segundo Registro de la propiedad siempre el usuario será tratado; con respeto e 
integridad, brindándole la atención necesaria a sus requerimientos, orientándolo cuando así sea 
necesario.  La atención que el usuario recibirá siempre será el reflejo de los valores y principio, 
así como las disposiciones de este código de ética.

ANTE LA CORRUPCIÓN:  
En el Segundo Registro de la Propiedad la Corrupción se rechaza de manera enérgica, 
sancionando todos aquellos actos internos, puesto que nuestros valores y principios buscan ser 
transparentes ofreciendo certeza jurídica en todo momento.
Nuestra lucha contra la corrupción es constante, por eso todos los que prestan servicios al 
Segundo Registro de la Propiedad deben de tener claro que esta no es permitida y que deben 
de estar alerta en todo momento, teniendo la responsabilidad de denunciar cualquier acto de 
corrupción.
En el Segundo Registro de la Propiedad, todos están obligados a detectar, denunciar y de ser 
necesario dar seguimiento a la investigación de los actos de corrupción; por lo cual, el silencio 
sobre hechos de corrupción presenciados, también será considerado una falta.

CON EL CONFLICTO DE INTERESES:

En el Segundo Registro de la Propiedad consideramos que los conflictos de intereses ponen en 
riesgo el interés general del servicio público perjudicando la confianza ciudadana en la 
administración pública, derivado de esto es necesario que todas aquellas personas que prestan 
sus servicios en esta entidad tengan claro en qué momento sus intereses particulares y/o 
familiares pueden afectar los intereses del Segundo Registro de la Propiedad  
En todas sus actuaciones las personas que prestan servicio dentro del Segundo Registro de 
Propiedad deben de anteponer interés personal, familiares o de grupos de personas velando 
por que prevalezca siempre el beneficio para la entidad.
Cualquier persona que determine que posee un conflicto de interés, y en apego a la 
honorabilidad, la ética y el profesionalismo. Deberá de presentar sus impedimentos para que 
estos sean verificados, dictaminados y archivados. 
En el ámbito de conflicto de interés también se establece que ninguna persona que preste sus 
servicios en el Segundo Registro de la Propiedad, podrá utilizar el nombre de la entidad para 
beneficio propio, también queda prohibido recibir regalos, dadivas y/o gratificaciones de 
cualquier usuario.
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CON EL MEDIO AMBIENTE:

El Segundo Registro de la Propiedad somos ambientalistas y nos preocupamos por el cuidado 
del medio ambiente, manteniendo el equilibro ecológico el cual permite garantizar una mejora 
en la calidad de vida para todo el pueblo guatemalteco.
Todos los que prestan servicios en el Segundo Registro de la Propiedad sabemos la importancia 
que tiene el medio ambiente y cómo es que podemos contribuir al cuidado del mismo.  
Sabemos que, la incorrecta utilización de recursos conlleva sanciones administrativas.
En el Segundo Registro de la Propiedad todos debemos de velar y reportar sobre temas que 
atenten al cuidado del medio ambiente dentro de la organización, también proponer maneras 
de mejorar la reutilización de los recursos y el ahorro de los mismos.

ANTE LAS AUTORIDADES DE FISCALIZACIÓN:

Somos responsables ante diferentes entes fiscalizadores por lo tanto debemos de ser 
transparentes, ecuánimes y honestos en la información y todo aquello que sea requerido por 
cada uno de los entes fiscalizadores, demostrando así los altos valores éticos que mueven a 
nuestra entidad.
Cada acto nuestro sabemos que será fiscalizado y debe de estar apegado a los valores, 
principios y objetivos que tiene el Segundo Registro de la Propiedad es por ello que siempre 
debe de prevalecer la honestidad en cada conducta desarrollada.
Todas aquellas acciones y/o actos que contravengan los procedimientos o que busque alterar, 
ocultar, borrar cualquier tipo de información que sea esencial en el proceso de fiscalización que 
se efectué será sancionada, además todos en la Entidad estamos obligados a denunciar actos 
anómalos que vayan en contra de una fiscalización transparente.

CON LOS PROVEEDORES INTERNOS Y EXTERNOS:

En el Segundo Registro de la Propiedad sabemos que nuestros proveedores internos y 
externos desarrollan un papel de suma importancia en la prestación de los servicios de nuestra 
entidad es por ello que nos comprometemos a cuidarlos de manera responsable, dándoles 
siempre recursos y una atención digna y ecuánime en todo momento.
Nuestros pensamientos con respecto a los proveedores internos y externos se basan en la 
empatía y en la regla de oro de tratar a las personas como deseamos ser tratados.
Todos en el Segundo Registro de la Propiedad debemos de estar comprometidos con el buen 
servicio y trato en cada actuación a nuestros proveedores tanto internos como externos, 
brindándoles cordialidad y atención de calidad sin discriminación o favoritismos.
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CON LA TRANSPARENCIA:
En el Segundo Registro de la Propiedad la Transparencia es uno de los valores fundamentales 
donde es importante que la información sea clara, verídica, confiable; disipando errores para los 
receptores de la información, evitando las lagunas o ambigüedad de la misma.
Nuestros pensamientos deben de estar siempre en la sencillez y correcta transmisión de la 
información, buscando claridad y sabiendo que puede haber malas interpretaciones sino somos 
precisos al transmitir un mensaje y/o información. 
Debemos de actuar apegados a las normas de transmisión de mensajes y/o información 
utilizando un léxico apropiado con términos técnicos o que se ajusten a nuestro interlocutor, 
prestando atención en los detalles y evitando distorsionar lo que intentamos decir.

MARCO DE DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN
CAPÍTULO VII

DENUNCIAS Y SU PROCEDIMIENTO:
CAPÍTULO VIII

 de ética CÓDIGO 

La Máxima Autoridad deberá de velar porque el 
presente código sea difundido con los grupos de 
interés, dejando constancia de dicho acto.

DIFUSIÓN:

Sin perjuicio de lo establecido en cualquier otra disposición legal o institucional, cualquier Servidor 
Público del Segundo Registro de la Propiedad, Prestador de Servicios o Usuario podrá presentar 
denuncias ante la Comisión de Ética Institucional, sobre actos que constituyan las conductas antiéticas 
establecidas en el presente Código.

DENUNCIA:

La comisión de ética  tendrá la responsabilidad de crear un plan anual de difusión, comunicación, 
capacitación en coordinación con la Academia del Segundo Registro de la Propiedad debiendo esta 
última ejecutar lo planificado; así mismo la comisión de ética deberá realizar la evaluación del presente 
código y sus cambios cuando así sea necesario velando porque todos los involucrados estén 
actualizados, teniendo el conocimiento y reforzando la conducta ética dentro del Segundo Registro de 
la Propiedad.

PLAN DE DIFUSIÓN, COMUNICACIÓN CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN:

La Academia del Segundo Registro de la 
Propiedad será el ente que estará a cargo de 
socializar el presente código en toda la entidad 
creando controles donde cada servidor público 
debe de dejar constancia de su participación y 
conocimiento. 

COMUNICACIÓN:
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Buzones de denuncia: estarán a la vista de Trabajadores, Usuarios y Prestadores de Servicios, y se 
deberá de contar con uno por cada nivel de la entidad.
Correo electrónico, se crea un correo electrónico institucional, el cual permitirá que Trabajadores, 
Usuarios y Prestadores de Servicio puedan interponer sus denuncias desde cualquier dispositivo.
Ventanilla de Denuncias: Se habilitará una ventanilla especial para la recepción de denuncias por 
parte de cualquier interesado esta deberá estar bien identificada.
Anónima: Cualquiera que así lo considere podrá realizar su denuncia de manera anónima, bien 
fundamentada aportando las pruebas correspondientes.   

CAPÍTULO IX
CLASIFICACIÓN DE LAS FALTAS

Y TIPOS DE SANCIONES:

Leve.
Grave.
Gravísima.

•

•

•

•

•
•
•

Falta leve: llamada de atención verbal con 
vigencia de un año 
Falta Grave: llamada de atención por 
escrito y suspensión por seis días con 
vigencia de un año en el caso de reincidir 
antes de cumplir el año de la anterior falta 
se convertirá en una falta Gravísima 
Falta Gravísima: se procederá con el 
proceso de destitución.    
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Toda persona acusada, tendrá el derecho de 
defensa y observando las formalidades del debido 
proceso administrativo que se desarrollará en el 
reglamento respectivo.

DERECHO DE DEFENSA:

las faltas dependiendo del tipo de conducta 
antiética, podrán ser clasificadas por la comisión 
de ética como:

FALTAS:
•

•

•

Dependiendo de la clasificación de la falta las 
sanciones serán las siguientes:

SANCIONES:

Los canales para recepción de denuncias serán: 
MEDIOS PARA DENUNCIAR:

Toda denuncia que carezca de fundamento o sea 
presentada de mala fe, dará lugar de oficio, al inicio 
del procedimiento establecido en este Código, en 
contra del denunciante como consecuencia de la 
comisión de la acción no permitida.

DENUNCIAS INFUNDADAS:
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PROBIDAD
CAPÍTULO X

DE LAS ACCIONES ÉTICAS CONTRA LA CORRUPCIÓN
CAPÍTULO XI

DISPOSICIONES FINALES
CAPÍTULO XII
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Todos los funcionarios y servidores públicos que presten servicios a esta entidad deben de velar por 
mantener una conducta que esté apegada al presente código de ética, promoviendo honorabilidad y 
honestidad en sus obligaciones contractuales, sopesando el bien de la entidad sobre los intereses 
personales. 

DE LA PROBIDAD:

Todos los funcionarios y servidores públicos que 
presten servicios a esta entidad están obligados a 
velar por erradicar las conductas o actitudes que 
vayan en contra del buen nombre y la credibilidad 
de la entidad, promoviendo la erradicación de las 
mismas.

DE LA CORRUPCIÓN:

Todo aquello que no esté descrito en este código 
de ética será complementado con lo dispuesto en 
el decreto 31-2012. 

OBSERVACIA DE LA LEY CONTRA
LA CORRUPCIÓN:

El presente código deberá ser revisado y 
actualizado cuando así se requiera, esta revisión 
deberá de efectuarse como mínimo una vez cada 
año por los directores, la unidad especializada y la 
máxima autoridad de la entidad.

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN: El presente código de ética entra en vigencia 
después de su autorización por la máxima 
autoridad y correspondiente sociabilización. 

VIGENCIA:

El reglamento de este código deberá ser emitido 
dentro de los tres meses siguientes de haber sido 
facultada la Comisión Ética.

REGLAMENTO:

Toda denuncia que carezca de fundamento o sea presentada de mala fe, dará lugar de oficio, al inicio 
del procedimiento establecido en este Código, en contra del denunciante como consecuencia de la 
comisión de la acción no permitida.

OBSERVACIA DE LA LEY DE PROBIDAD Y RESPONSABILIDADES
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS:
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EL CONSEJO DIRECTIVO
DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN CATASTRAL DE GUATEMALA

 
CONSIDERANDO:

Que el Registro de Información Catastral de Guatemala es una institución
del Estado, autónoma y de servicio, con responsabilidad jurídica,
patrimonio y con recursos propios, que se rige por su ley y sus
reglamentos, cuyo Consejo Directivo es el órgano rector de la política
catastral de la organización y funcionamiento del Registro de Información
Catastral de Guatemala -RIC- y dentro de sus atribuciones está resolver
los problemas administrativos y técnicos. 

CONSIDERANDO:
Que la Dirección Ejecutiva Nacional ha presentado a consideración del
Consejo Directivo, una propuesta del Código de Ética del Registro de
Información Catastral de Guatemala, la cual una vez analizado se estima
procedente su aprobación.

POR TANTO:
Con base en lo considerado y lo que para el efecto preceptúan los
Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 13 literales g) y p) 14,15 y 16 literales a), e) y j),
de la Ley del Registro de Información Catastral, Decreto Número 41-2005
del Congreso de la República de Guatemala.

RESUELVE:
 Aprobar el siguiente: 

Código de Ética del Registro de Información Catastral de Guatemala
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CÓDIGO DE ÉTICA DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN CATASTRAL

DE GUATEMALA
 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 
ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Código de Ética tiene por objeto
establecer normas de ética pública y ser una guía de conducta para los
servidores públicos del Registro de Información Catastral de Guatemala, -
RIC- que coadyuve a alcanzar la misión y visión, creando una cultura de
ética institucional que forme parte del desempeño laboral.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El Código de Ética es de
aplicación obligatoria  para todas las personas que en cualquier forma
legal mantengan relación laboral, profesional, contractual o de otra índole
con el Registro de Información Catastral de Guatemala -RIC-. 

 
CAPÍTULO II

LA PRÁCTICA DE LA ÉTICA PÚBLICA
 

ARTÍCULO 3. ÉTICA PÚBLICA. Para los efectos de este Código, se
entenderá por ética pública la orientación de las acciones personales e
institucionales, traducidas en conductas dirigidas a la realización del bien
común, guiadas por principios y valores comunes y socialmente aceptados
conforme a la competencia de la institución.

ARTÍCULO 4. ALCANCE. El Código de Ética tiene como propósito
promover el bien común y ser una guía de conducta y no únicamente
regular el comportamiento, su intención es inspirar y hacer conciencia de
la conducta del sujeto tanto a lo interno o externo de la institución, dentro o
fuera del territorio nacional en tanto se encuentre en el ámbito institucional.
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ARTÍCULO 5.PRINCIPIOS ÉTICOS FUNDAMENTALES.
Integridad: Actuar con honestidad y honradez, de forma confiable, de
buena fe, con transparencia y a favor del bien común.

Independencia: Actuar libre de influencias o circunstancias que
comprometan el juicio profesional, actuar de manera objetiva, con firmeza
de carácter, con recelo profesional y autonomía de la propia conducta.

Objetividad: Proceder de modo imparcial respecto a otra persona,
presentar o evaluar hechos o circunstancias y no basados en emociones
personales, sin estar subordinados a juicio de terceros. 

Comportamiento Laboral: Cumplir con las leyes, regulaciones de la
República de Guatemala y normativa interna, aplicables en su actuar
laboral.

Confidencialidad: Proteger la información en forma adecuada,
equilibrando el actuar con la transparencia y rendición de cuentas, los
sujetos activos no deben revelar ninguna información obtenida como
resultado de su trabajo, sin la debida autorización.

Probidad: Actuar con integridad, rectitud, lealtad, honestidad; en las
actividades que realicen los sujetos activos en el ejercicio de sus
actividades, subordinando todo interés de tipo personal, al interés social.

Disciplina: Desenvolverse de manera ordenada y constante en el
cumplimiento de reglas o normas de conducta para el logro de los
objetivos personales e institucionales.

Responsabilidad: Cumplir las atribuciones, obligaciones y el cuidado al
tomar decisiones o realizar las actividades asignadas, asumiendo las
consecuencias que le corresponde.

Honradez: Cualidad de actuar con rectitud, justicia y decoro en todos los
aspectos que se le presenten en el desempeño de sus actividades.

Compromiso: Vincular de manera racional y trascendente la conducta
individual en el cumplimiento de las obligaciones que se contraen en el
desempeño de sus actividades.

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

h.

i.

j.
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Actitud de Servicio: Actuar con el deseo, interés y buena disposición de
forma diligente de las tareas asignadas, para dar atención a los diferentes
requerimientos; así como, la receptividad para atender y solucionar los
problemas que se le presenten en el desempeño de sus actividades, dando
prioridad al interés público, así como demostrar su compromiso y motivación
con la profesión o actividad que cumple.

ARTÍCULO 6. VALORES INSTITUCIONALES FUNDAMENTALES.  En el
presente código, se establecen los valores institucionales enmarcados en
una cultura de ética, siendo los  siguientes:

a. Respeto: Tener aprecio y reconocimiento por las personas que laboran en
la entidad, sus autoridades institucionales y usuarios. 

b. Equidad: Tratar con igualdad sin favorecer en el trato a una persona
perjudicando a otra. 

c. Confiabilidad: Capacidad individual que demuestra el servidor en el
desempeño de sus funciones de manera responsable y con lealtad. 

d. Integridad: Principio que consiste en actuar con honradez y apegado a la
ética para hacer lo correcto.
 
e. Independencia: Conlleva actuar de manera objetiva, libre de influencias o
circunstancias que comprometan su criterio personal.

f. Objetividad: Principio que conlleva a evaluar las situaciones sobre la base
de hechos y no en sentimientos e intereses propios y proceder de modo
imparcial.

g. Honradez: Es desempeñar con integridad, justicia y honestidad sus
funciones y obligaciones en el desempeño de su cargo administrativo.
                                                                                            
ARTÍCULO 7.  COMPROMISO DEL RIC. El Registro de Información
Catastral de Guatemala -RIC- asume el compromiso de velar por la
implementación, aplicación y desarrollo del presente Código de Ética, para
ello se compromete a promover una actitud ética en el comportamiento de
los servidores públicos de la institución. Para ello podrá desarrollar
mecanismos y acciones para concientizar a sus servidores públicos sobre los
valores institucionales y principios éticos.

k.
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ARTÍCULO 8. NORMAS DE CONDUCTA DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL RIC. Todos los servidores públicos del Registro de
Información Catastral de Guatemala, -RIC-, tienen la responsabilidad de
cumplir sus obligaciones por medio de una conducta ética basada en los
principios definidos en este Código, promoviendo un trato amable y
respetuoso de conformidad con las obligaciones y prohibiciones reguladas
en el Reglamento Interno de Trabajo de la Institución.

Los servidores públicos del Registro de Información Catastral de
Guatemala -RIC-, deben comprometerse de manera expresa con la
misión, visión y valores que rigen a la institución, entendiendo que su
cumplimiento es obligatorio y que con ello se contribuye a brindar un
servicio de calidad.

 
CAPÍTULO III

FALTAS A LA CONDUCTA

ARTÍCULO 9. FALTAS A LA CONDUCTA. Todos los servidores públicos
del Registro de Información Catastral de Guatemala -RIC- que incumplan
con las obligaciones o incurran con su actuar en actitudes no permitidas
dentro del ámbito de aplicación de este Código y en las prohibiciones
reguladas en el Reglamento Interno de Trabajo del Registro de
Información Catastral de Guatemala -RIC-, están sujetos a la aplicación de
sanciones administrativas de conformidad con lo dispuesto en dicho
cuerpo normativo. 

 
CAPÍTULO IV

DE LA PROBIDAD 

ARTÍCULO 10.PROBIDAD. Es el principioque orienta y fomenta un
desempeño honorable e incorruptible para todos los servidores públicos
del Registro de Información Catastral de Guatemala -RIC-, principalmente
en su actuar internoy en   los servicios que brinda a la ciudadanía y a otras
entidades. Para el efecto los servidores públicos deberán mantener dentro
de la ejecución de sus funciones lo establecido en la Ley de Probidad y
Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos.
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CAPÍTULO V
DE LA TRANSPARENCIA

                      
ARTÍCULO 11. TRANSPARENCIA. El Registro de Información Catastral
de Guatemala -RIC-, mediante un conjunto de acciones y actos mantendrá
informados de forma continua y oportuna a todos los servidores públicos,
a través de canales formales sobre los actos administrativos y funciones
propias del Registro de Información Catastral de Guatemala -RIC-. A su
vez, implica mantener y reforzar canales establecidos para la entrega de
información disponible para toda la ciudadanía y/u organismos públicos,
incluyendo hacer pública la información pertinente (Transparencia Activa)
y permitir que la ciudadanía disponga de mecanismos adecuados para
ejercer su derecho de acceso a información relevante cuando ésta no esté
disponible (Transparencia Pasiva). 

CAPÍTULO VI
PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN

ARTÍCULO12. PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN.  El Registro de
Información Catastral de Guatemala -RIC- promoverá acciones destinadas
a frenar y erradicar cualquier actitud o conducta que afecten la
transparencia y moralidad de la institución.

CAPÍTULO VII
DE LA COMISIÓN DE ÉTICA 

ARTÍCULO 13. DE LA COMISIÓN DE ÉTICA. Se crea la Comisión de
Ética del Registro de Información Catastral de Guatemala -RIC- para la
interpretación, aplicación y divulgación de las disposiciones del presente
Código. El ejercicio de los cargos será “ad honorem”.

Esta comisión estará integrada por: 
1.  Un delegado designado por el Director Ejecutivo Nacional;
2.  Un delegado designado por la Coordinación de Recursos Humanos; y
3.  Un delegado designado por la Gerencia Jurídica del Proceso Catastral.
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Dicha Comisión será presidida en forma rotativa por el plazo de un año, no
existiendo jerarquía entre los miembros de la Comisión. La primera
presidencia se decidirá en la sesión de instalación de la misma. 
 
ARTÍCULO 14. SUPLENTES. En caso de excusa, impedimento o ausencia
de alguno de sus integrantes, será sustituido por quien designe el Director
Ejecutivo Nacional del Registro de Información Catastral de Guatemala -
RIC- de manera directa. El ejercicio de su función la cumplirá durante el
tiempo que dure la ausencia del titular. 
 
ARTÍCULO 15. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN. La Comisión tiene las
siguientes atribuciones:

a. Conocer, interpretar y aplicar las normas contenidas en este Código;

b. Conocer y resolver las denuncias que se les presenten; 

c. Emitir opinión sobre las consultas que en materia de ética les fueren
planteadas;

d. Desarrollar y promover la comunicación y divulgación del Código de
Ética; 

e. Desarrollar un programa de seguimiento coordinado con la Sección de
Bienestar y Desarrollo para incluir dentro del proceso de inducción de
nuevo personal, la lectura y conocimiento del contenido del presente
Código; 

f. Emitir informes a la máxima autoridad de sus actuaciones;

g. Mantener un registro actualizado de sus actuaciones, que serán de
carácter reservado, siendo de libre acceso y consulta, únicamente para las
partes involucradas; 

h. Cualquier otra atribución que le sea asignada por el Director Ejecutivo
Nacional del Registro de Información Catastral de Guatemala -RIC- que
contribuya a la adecuada implementación de la ética institucional.
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ARTÍCULO 16. CONFIDENCIALIDAD. La Comisión de Ética tanto en el
ejercicio de sus funciones como al finalizar su nombramiento, deberán
mantener la confidencialidad de sus actuaciones como salvaguarda de la
información. En el entendido que de ser inobservada esta reserva serán
responsables civil, penal y administrativamente por su actuar.

ARTÍCULO 17. RECEPCIÓN DE DENUNCIA. Todo ciudadano podrá
denunciar ante la Comisión de Ética del Registro de Información Catastral
de Guatemala -RIC-, las acciones que constituyan conductas antiéticas
conforme a lo expresado en este Código. El denunciante será responsable
civil, penal y administrativamente, si de lo actuado se estableciere a su
vez una intención perjudicial infundada hacia el personal del Registro de
Información Catastral de Guatemala -RIC- o a la integridad de la
institución. 

ARTÍCULO 18. ELEMENTOS DE DENUNCIA. Toda denuncia deberá
contener como mínimo: 
a. Nombres y apellidos completos del denunciante;
b. Lugar para recibir notificaciones;
c. Fotocopia legible del Documento Personal de Identificación -DPI-;
d. Exposición detallada del hecho y evidencias de los hechos ocurridos.

CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 19. FIRMA DE CARTA DE COMPROMISO. Todos los
servidores públicos del Registro de Información Catastral de Guatemala -
RIC-, deberán firmar una carta en la que expresamente manifiesten su
compromiso de observar y aplicar el presente Código de Ética.

ARTÍCULO 20. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS. La interpretación
de estas normas se hará de acuerdo a lo que establece la Ley del
Organismo Judicial. Las normas establecidas en el presente Código no
excluyen la observancia de otras disposiciones éticas para lograr la
excelencia de la gestión pública en el Registro de Información Catastral de
Guatemala -RIC-.
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ARTICULO 21. CASOS NO PREVISTOS. Los casos no previstos en el
presente Código, serán resueltos por la Dirección Ejecutiva Nacional del
Registro de Información Catastral de Guatemala -RIC-.  

ARTICULO 22. SOCIALIZACIÓN. La socialización del presente Código
de Ética se encontrará a cargo de la Comisión de Ética, la Escuela de
Formación y Capacitación para el Desarrollo Territorial y Catastral -
ESCAT- y de la Unidad Especializada de Gestión de Riesgos del Registro
de Información Catastral de Guatemala -RIC-.

ARTÍCULO 22. VIGENCIA. El presente Código de Ética empezará a regir
un día después de su publicación en el portal institucional.
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Código de Ética de la 

Entidad Ejecutora del 

Comité Nacional de Alfabetización 
 

 CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO 

 

El presente instrumento, denominado “Código de Ética” tiene por objeto 

regular la normativa aplicable en el actuar y conducta de los trabajadores 

que conforman la Entidad Ejecutora del Comité Nacional de Alfabetización; 

estableciendo una cultura institucional basada en la ética y la moral. 

 

ARTÍCULO 2. APLICACIÓN 

 

El presente “Código de Ética” es de aplicación obligatoria por parte de los 

trabajadores de la Entidad Ejecutora del Comité Nacional de Alfabetización. 

 

ARTÍCULO 3. PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN 

 

Corresponde a la Unidad de Comunicación y Divulgación de la Entidad 

Ejecutora del CONALFA, promover y divulgar las normas contenidas en el 

presente “Código de Ética”, a través de sus diferentes medios de 

comunicación. 

 

 CAPÍTULO II 

DE LA ÉTICA INSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO 4. DEFINICIÓN 

 

Para los efectos del Presente “Código de Ética” se entenderá por Ética 

Institucional, al conjunto de normas, acciones, costumbres, prácticas, entre 

otras; que rigen el actuar de los trabajadores de la Entidad Ejecutora del 

Comité Nacional de Alfabetización y que, en su aplicación continua, 



Código de Ética  

Entidad Ejecutora  

Comité Nacional de Alfabetización 

 

 
 
 
 
 
 

permitirán y fomentarán una cultura organizacional basada en los valores y 

principios institucionales.  

 

ARTÍCULO 5. VALORES INSTITUCIONALES 

 

Se entenderá por Valores Institucionales, los fundamentos éticos sobre los 

cuales se desenvuelve el actuar de los trabajadores de la Entidad Ejecutora 

del Comité Nacional de Alfabetización, siendo estos:  

 

Transparencia: Consiste en ser honesto, integro y ético en su forma de 

actuar en el desarrollo de sus funciones. 

 

Mística de Servicio: Consiste en realizar las funciones asignadas con pasión, 

compromiso y disponibilidad. 

 

Sinergia: Consiste en trabajar en equipo, con efectividad y confianza. 

 

Lealtad: Consiste en actuar con fidelidad, identidad y confianza. 

 

Sensibilidad: Consiste en practicar la empatía, la compresión y la tolerancia. 

 

Respeto: Consiste en considerar, valorar y dignificar a las demás personas.   

 

ARTÍCULO 6. PRINCIPIOS ÉTICOS INSTITUCIONALES. 

 

Se entenderá por Principios Institucionales, los pilares éticos sobre los cuales 

se desenvuelve el actuar de los trabajadores de la Entidad Ejecutora del 

Comité Nacional de Alfabetización, siendo estos:  

 

Mejora continua: Consiste en estar anuente a la innovación y cambios, así 

como a procesos de evaluación y autoevaluación. 

 

Eficacia: Consiste en procurar con los tiempos y formas de entrega de lo 

solicitado de la forma esperada. 
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Eficiencia: Consiste en realizar y cumplir las funciones asignadas 

adecuadamente. 

 

Transparencia: Consiste en desenvolverse de forma íntegra en el quehacer 

diario. 

 

Equidad: Consiste en no favorecer a ningún trabajador sobre otro, al brindar 

un trato justo, equitativo e imparcial, evitando la discriminación, 

arbitrariedad o abuso de autoridad.  

 

Honradez: Consiste en actuar con rectitud y veracidad en sus funciones, 

reflejando credibilidad en todo momento.  

 

Profesionalismo: Consiste en cumplir con las atribuciones y funciones, 

respetando niveles jerárquicos, dentro y fuera de la Institución. 

 

Comunicación asertiva: Consiste en comunicarse de forma constructiva y 

asertiva, evitando la ofensa a la dignidad personal. 

 

Uso adecuado de los bienes y recursos institucionales: Consiste en utilizar 

los bienes y recursos asignados de forma correcta, evitando el abuso, 

desaprovechamiento o desperdicio de los mismos. 

 

ARTÍCULO 7. ACTITUDES NO PERMITIDAS EN EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES. 

 

El trabajador de la Entidad Ejecutora del Comité Nacional de Alfabetización, 

será inadmisible practicar las siguientes actitudes o comportamientos:  

 

Conflicto de Intereses: Consiste en involucrar intereses personales, 

laborales, económicos o financieros que puedan estar en conflicto con el 

cumplimiento de las funciones, actividades o tareas a su cargo. 
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Retrasos consentidos: Consiste en retrasar de forma procurada la entrega 

de lo solicitado obstaculizando la correcta ejecución de las funciones de la 

Institución. 

Impuntualidad: Consiste en no respetar los horarios asignados para la 

jornada de trabajo, de forma consistente y no justificada. 

Desacreditamiento: Consiste en disminuir o dañar la reputación de los 

trabajadores de la Institución, mediante divulgación de comentarios 

inapropiados. 

Intolerancia: Consiste en irrespetar y criticar los pensamientos o actitudes 

contrarias. 

CAPÍTULO III 

ÓRGANOS COMPETENTES 

 

ARTÍCULO 8. TRIBUNAL DE ÉTICA INSTITUCIONAL. 

 

Se crea el Tribunal de Ética Institucional como órgano colegiado superior en 

la materia. 

 

ARTÍCULO 9. INTEGRACIÓN. 

 

El Tribunal de Ética Institucional de la Entidad Ejecutora del Comité Nacional 

de Alfabetización, estará conformado por tres (3) miembros titulares y tres 

(3) miembros suplentes, nombrados por el Secretario Ejecutivo del 

CONALFA. 

 

Los miembros titulares serán el Coordinador o Encargado de la Unidad de 

Apoyo Administrativo, Encargado del Departamento de Personal y 

Encargado del Departamento Jurídico del CONALFA. 

 

Los miembros suplentes serán trabajadores de la Unidad de Apoyo 

Administrativo, Departamento de Personal y Departamento Jurídico.  

 

Todos los cargos son ad-honorem.  
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ARTÍCULO 10. ATRIBUCIONES 

 

El Tribunal de Ética Institucional, tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

 

a. Reunirse las veces que sea necesario para dar cumplimiento 

efectivo al presente Código de Ética. 

b. Elaborar los proyectos de normas reglamentarias para la 

implementación y funcionamiento del presente Código de Ética. 

c. Revisar las presentes disposiciones y proponer reformas y 

actualizaciones al mismo, según las necesidades institucionales. 

d. Conocer los informes del Comité de Ética Institucional. 

e. Conocer las revisiones solicitadas por el Comité de Ética 

Institucional. 

 

ARTÍCULO 11. COMITÉ DE ÉTICA INSTITUCIONAL. 

 

Se crea el Comité de Ética Institucional como órgano colegiado encargado de 

velar por la aplicación del presente Código de Ética y el desarrollo de la 

cultura ética institucional. 

 

ARTÍCULO 12. INTEGRACIÓN 

 

El Comité de Ética Institucional se integra por tres (3) miembros titulares y 

tres (3) miembros suplentes, quienes deberán ser trabajadores de la Entidad 

Ejecutora del Comité Nacional de Alfabetización, quienes deberán ser de 

reconocida honorabilidad y no haber sido sancionados administrativamente, 

además deberán ser nombrados por el Secretario Ejecutivo del CONALFA. Su 

función será ad-honorem.  

 

ARTÍCULO 13. PLAZO DE TEMPORALIDAD EN EL TRIBUNAL Y COMITÉ 

DE ÉTICA INSTITUCIONAL. 
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Los miembros titulares y suplentes del Tribunal y Comité de Ética 

Institucional de la Entidad Ejecutora del Comité Nacional de Alfabetización 

duraran en sus funciones un (1) año, pudiendo ser relectos. 

 

ARTÍCULO 14. FUNCIONES  

 

El Comité de Ética Institucional, tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

 

a. Reunirse una (1) vez al mes, para tratar temas relacionados a la Ética 

en la Institución. 

b. Emitir recomendaciones verbales y escritas a los trabajadores de la 

Institución, que incurran en actividades contra la ética.  

c. Emitir informes sobre las recomendaciones verbales y escritas 

emitidas y elevarlos al Tribunal de Ética Institucional. 

d. Formular proyectos de fomento a la Cultura de Ética Institucional. 

e. Coadyuvar en la propuesta de reformas del Código de Ética.  

 

CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTOS 

 

ARTÍCULO 15. CONDUCTAS ANTIÉTICAS  

 

Se considera como Conducta Antiética, toda actividad contraria a lo regulado 

en el presente Código de Ética y Normativas relacionadas a la Ética Vigentes;  

 

 

ARTÍCULO 16. DENUNCIAS  

 

No obstante, lo ya establecido legalmente, los trabajadores de la Entidad 

Ejecutora del Comité Nacional de Alfabetización podrán denunciar ante el 

Comité de Ética Institucional actos contrarios a la cultura de ética 

institucional, respetando el Derecho de Defensa y observando los 

procedimientos que el Reglamento del Presente Código desarrollará. 

 

ARTÍCULO 17. RECURRENCIA DE LAS CONDUCTAS ANTIÉTICAS  
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Se considerará que una actitud es recurrente posteriormente a dos (2) 

recomendaciones verbales y una (1) recomendación escrita, dictada por el 

Comité de Ética Institucional. 

 

ARTÍCULO 18. TIPOS DE RECOMENDACIONES 

 

El Comité de Ética Institucional podrá recomendar de forma verbal o escrita 

al trabajador que practique conductas antiéticas, las primeras dos (2) 

recomendaciones serán verbales, la tercera (3ª.) y recurrentes serán por 

escrito.  

 

Toda recomendación deberá constar en el expediente personal del 

trabajador. 

 

ARTÍCULO 19. DEDUCCIÓN DE RESPONSABILIDADES 

 

Podrán deducirse responsabilidades civiles, penales y administrativas que el 

trabajador incurra en el desempeño de sus funciones.  

 

ARTÍCULO 20. RECURSO DE REVISIÓN 

 

El trabajador podrá interponer un recurso de Revisión ante el Tribunal de 

Ética Institucional, contra las recomendaciones verbales o escritas emitidas 

por el Comité de Ética Institucional, en un plazo no mayor a cinco (5) días 

de notificado.  

 

ARTÍCULO 20. RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

El trabajador podrá interponer un recurso de Reposición ante el Tribunal de 

Ética Institucional, contra las resoluciones del recursos de Revisión, en un 

plazo no mayor a tres (3) días de notificado.  

 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES FINALES 
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ARTÍCULO 21. REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA. 

 

El Tribunal de Ética propondrá al Comité Nacional de Alfabetización, por 

conducto de la Secretaría Ejecutiva de la Entidad Ejecutora, el Reglamento 

del presente Código, para su conocimiento y aprobación en un plazo no 

mayor a tres (3) meses desde su vigencia.  

 

ARTÍCULO 22. REFORMAS Y ACTUALIZACIONES 

 

El presente Código de Ética y su Reglamento podrán ser reformados y 

actualizados cuantas veces sea necesario por motivo de revisión o mejora, 

para el eficiente cumplimiento de sus fines; las actualizaciones serán 

conocidas y aprobadas por el Secretario Ejecutivo del CONALFA, facultado 

por el Comité Nacional de Alfabetización; quien deberá informar de las 

mismas en sesión ordinaria a este.  

 

ARTÍCULO 23. CASOS NO PREVISTOS 

 

Los casos no previstos serán resueltos conjuntamente por el Secretario 

Ejecutivo, Consejo Técnico y Tribunal de Ética de la Entidad Ejecutora del 

Comité Nacional de Alfabetización. 

 

ARTÍCULO 24. DIVULGACIÓN Y PUBLICACIÓN 

 

Queda a cargo de la Unidad de Comunicación y Divulgación del CONALFA, 

la socialización del presente Código de Ética; asimismo, el presente 

instrumento deberá publicarse en el Portal Web del CONALFA. 

 

 

ARTÍCULO 25. VIGENCIA 

 

El presente Código de Ética entrará en vigencia el día de su aprobación.  
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JUSTIFICACIÓN  
 
La Inspección General de Cooperativas –INGECOP-, tiene como mandato principal la 
fiscalización y vigilancia permanente de todas las cooperativas a nivel nacional, cuyo 
objetivo es hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables a las 
asociaciones cooperativas. 
 
Una de las funciones principales de INGECOP, es generar credibilidad de la población 
hacia el sector cooperativo del país, para promover el desarrollo económico y social 
tanto de comunidades urbanas como rurales y con ello contribuir a la generación de 
fuentes de empleo a la población.  
 
Debido a la importante labor que se realiza en INGECOP, para el correcto 
funcionamiento de las cooperativas, es necesario que se tenga claridad en el rol social 
y ético que se desempeña.  En el afán de que todas aquellas actividades que se 
realicen, se lleven a cabo de la mejor manera, en los últimos años se han efectuado 
diversos esfuerzos por actualizar y sistematizar los procesos internos, siendo uno de 
ellos la implementación del Código de Ética. 
 
De conformidad con el acuerdo No. A-04-2021 emitido por el Contralor General de 
Cuentas, en donde se declara el año 2021 como “Año de la Ética y Probidad”, que en 
su artículo 3 establece que es de carácter obligatorio crear programas de promoción, 
divulgación y formación sobre la cultura ética y probidad, en todas las instituciones, 
organismos y entidades a que se refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de Cuentas. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se elabora el presente Código de Ética que busca 
fomentar una cultura ética dentro de la institución y contribuir a que todo el personal 
de INGECOP se sienta comprometido, no solo con la aplicación de las leyes 
inherentes, sino también sean capaces de adoptar principios y valores, que generen 
una cultura de servicio con transparencia, credibilidad y confianza. 
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FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 
 
Se refiere a los aspectos que orientan estratégicamente la gestión interna y externa 
de INGECOP.  Constituyen la base para el desempeño de las actividades 
institucionales y se describen a continuación: 
 

MISIÓN 
 

Somos la Institución del Estado encargada de vigilar y fiscalizar a las cooperativas, 
para fortalecerlas y contribuir con la transparencia de sus operaciones. 
 

VISIÓN 
 

Ser el órgano garante del Estado que por medio de su labor genera credibilidad, 
transparencia y confianza del Sector Cooperativo, para contribuir al desarrollo  
económico  y social del país. 
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CÓDIGO DE ÉTICA 
DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE COOPERATIVAS 

 
CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 
 
ARTÍCULO 1.  Propósito. El presente 
Código de Ética contiene los principios y 
valores que promueven las conductas 
éticas y actitudes del personal de la 
Inspección General de Cooperativas –
INGECOP-, en sus relaciones sociales y 
laborales. Su objetivo principal es 
proporcionar a todo el personal, 
estándares de conducta que 
contribuyan en el desarrollo de sus 
actividades, promoviendo y practicando 
principios  valores positivos, que 
enaltezcan la labor institucional y que 
generen credibilidad, transparencia y 
confianza del sector cooperativo, lo que 
a la vez permitirá alcanzar la visión 
institucional. 
Es importante resaltar que en el 
presente Código de Ética no es posible 
abordar todas las situaciones 
relacionadas al comportamiento del 
personal que se presenten en la 
ejecución del trabajo diario, 
únicamente es un instrumento de 
orientación y consulta, de utilidad al 
momento de presentarse una situación 
que implique el comportamiento ético. 

En caso existan dudas sobre alguna 
situación, es responsabilidad del 
personal consultar con su superior la 
forma de proceder. 
 
ARTÍCULO 2. Definiciones.  Para efectos 
del presente Código, se entenderá 
como:  
a) Ética Pública. Comportamiento 

responsable y comprometido de las 
personas que se ocupan de asuntos 
públicos, quienes deben mantener 
una conducta transparente y honesta 
acorde a los principios y valores, dado 
que su fin es el bien común y el 
servicio al ciudadano.  

b) Código de Ética. Guía de conducta 
que contiene los principios y valores 
que promueven las conductas éticas 
y actitudes del personal de la 
Inspección General de Cooperativas  

c) Inspección General de Cooperativas 
Dentro del presente código se podrá 
hacer referencia a ella como 
INGECOP o institución, 
indistintamente. 
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ARTÍCULO 3. Fundamento Legal.  Para 
la elaboración del presente Código de 
Ética, se observó lo establecido en el 
Acuerdo Número A-004-2021 en el cual 
el Contralor General declara el año 2021 
como Año de la Ética y Probidad; así 
como el Código Civil, Código Penal, 
Código de Trabajo, Decreto Número 89-
2002 Ley de Probidad y 
Responsabilidades de Funcionarios y 
Empleados Públicos, Decreto Número 
1748, Ley del Servicio Civil, Reglamento 
General sobre Higiene y Seguridad en el 
Trabajo, Decreto No. 82-78 Ley General 
de Cooperativas y su reglamento, 
Reglamento de Personal de INGECOP y 
Planificación Institucional.  
 
ARTÍCULO 4. Principios Éticos 
Institucionales. Se definen los 
siguientes principios éticos como 
orientadores de la conducta del 
personal de INGECOP, en el desarrollo 
de sus actividades laborales; los que 
enmarcan la actitud, comportamiento y 
carácter con los que INGECOP 
desarrolla su mandato.  Son el alma de 
la institución y constituyen la cultura 
organizacional en los que se funda-
menta, guía y motiva el quehacer del 
personal. 
a) Legalidad: Es el apego del personal a 

lo considerado en normas, 
reglamentos y preceptos legales. Es 

un principio fundamental basado en 
un lineamiento constitucional.                            

b) Eficiencia: Se refiere a alcanzar los 
resultados esperados, optimizando 
los recursos empleados para ello, lo 
cual implica utilizar las herramientas 
y tecnologías para el efecto, de 
manera objetiva y adecuada. 

c) Eficacia: Es la capacidad de lograr los 
resultados esperados, incluso si los 
medios y las condiciones no son los 
idóneos para ello.  

d) Transparencia: Se refiere a 
garantizar la administración eficiente 
de los recursos públicos asignados a 
la institución, a través de la rendición 
de cuentas; promoviendo la buena 
gobernanza y el combate a la 
corrupción.    

e) Compromiso: Se refiere a establecer 
una cultura de alto rendimiento y 
productividad del personal hacia la 
institución; así como poner al 
máximo todas las capacidades y 
esfuerzos para cumplir la misión y 
alcanzar la visión institucional. 

f) Imparcialidad: Consiste en ejercer las 
atribuciones que la ley le confiere a 
INGECOP, dando un trato justo, 
equitativo y objetivo a cada individuo 
o entidad; sin influencias ni sesgos 
que otorguen privilegios a personas o 
grupos.  
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g) Probidad. Se refiere a la honradez, 
integridad, búsqueda del bien común 
en el ejercicio de la función pública y 
la correcta  administración  del 
patrimonio estatal, evitando incurrir 
en abusos o delitos; con apego a lo 
contemplado en el Decreto 89-2002, 
Ley de Probidad y Responsabilidades 
de Funcionarios y Empleados 
Públicos. 

 
ARTÍCULO 5. Valores Éticos 
Institucionales: Se establecen los 
siguientes valores, en búsqueda de 
generar una cultura ética.  Deben ser 
aplicados por todo el personal de la 
institución. 
a) Actitud de Servicio: Es la capacidad 

de demostrar deseo, interés y buena 
disposición por atender de forma 
diligente a los diferentes 
requerimientos institucionales; así 
como en la atención que se brinda a 
los usuarios internos y externos, 
demostrando iniciativa y brindando 
ayuda oportuna. 

b) Confidencialidad. Se refiere a la 
capacidad de actuar con discreción y 
lealtad, puesto que por la naturaleza 
del rol que desempeñan los 
funcionarios y personal de INGECOP, 
se puede tener acceso a información 
sensible tanto de la institución como 

de terceros por lo que la práctica de 
este valor es indispensable.  

c) Disciplina. Es la capacidad de actuar 
de forma ordenada y perseverante 
para alcanzar los objetivos y 
desarrollar virtudes y aptitudes. 

d) Empatía. Se refiere a la capacidad de 
comprender el comportamiento y 
actitudes de las personas con quienes 
se relaciona, tanto dentro como 
fuera de la Institución. 

e) Equidad: Consiste en brindar un 
trato justo a cada individuo, 
reconocer la diversidad y eliminar 
acciones discriminatorias. 

f) Honestidad. Consiste en actuar de 
manera justa y confiable, apegados a 
la moral, al cumplimiento de las 
normas. Resalta la confianza, la 
sinceridad en lo que se hace y el 
compromiso que demuestra en la 
ejecución de sus deberes. 

g) Puntualidad: Consiste en la 
capacidad de cumplir con los 
compromisos adquiridos de forma 
oportuna, en las fechas y horarios 
establecidos.  Es un valor esencial 
para INGECOP, puesto que evidencia 
el respeto que se tiene hacia el 
tiempo de los demás.  

h) Respeto: Consiste en reconocer  y 
valorar las cualidades de cada 
persona, valorar su labor; es decir la 
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verdad, no esparcir falsedad sobre el 
trabajo o sobre compañeros. 

i) Responsabilidad: Consiste en dar 
cumplimiento a las obligaciones 

contraídas, ser cuidadosos al tomar 
decisiones y en la realización de las 
actividades que le sean asignadas. 

 
 
CAPÍTULO II 
NORMAS ÉTICAS 

 
ARTÍCULO 6. Acciones Éticas 
Institucionales. Es importante para 
INGECOP,  generar una sólida cultura 
de trabajo en equipo que influya 
positivamente en todo el personal, que 
garantice el cumplimiento de los fines 
para los que fue instituida. A 
continuación se presentan los 
principales compromisos de INGECOP 
con el personal. 
a) Consideración de las opiniones del 

personal: Mantener una adecuada 
comunicación y relaciones de 
trabajo abiertas y positivas, con 
equidad y respeto de las diferentes 
opiniones.  

b) Inclusión y respeto: Propiciar un 
ambiente de inclusión y equidad, sin 
actitudes discriminatorias por 
motivo de raza, género, condición 
física, estado civil, religión, posición 
social o económica, ideológicas o 
políticas; así como, velar porque las 
relaciones entre autoridades, 
funcionarios y personal sean de 

mutuo respeto y consideración en el 
desempeño de sus funciones. 

c) Rechazo al acoso laboral: Generar 
un ambiente agradable para todo el 
personal, rechazando el maltrato, 
agresión u hostigamiento ejercido 
por autoridades, funcionarios  o 
personal. 

d) Rechazo al acoso sexual: Bajo 
ninguna circunstancia se permitirá el 
acoso sexual, indistintamente del 
género.  Puesto que se ve afectada la 
emocionalidad, dignidad de las 
personas y su estabilidad laboral. 

e) Resguardo de las condiciones 
laborales y desarrollo profesional 
del personal: Brindar a todo el 
personal las condiciones laborales 
dignas, que permitan su desarrollo y 
crecimiento profesional; así como 
garantizar la seguridad física en el 
desempeño de sus labores. 

f) Relaciones de confianza y respeto 
entre jefaturas y subalternos: 
Brindar un trato justo, respetuoso 
que genere un ambiente de 
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confianza en el ejercicio de su cargo, 
que atienda a la dignidad personal. 

g) Transparencia en las decisiones que 
afectan al personal: Actuar con 
integridad y profesionalismo, 
promoviendo un ambiente 
apropiado en toda la Institución. 

 
ARTÍCULO 7. Conducta Ética de Todo el 
Personal de INGECOP.   En virtud de 
fomentar un comportamiento apegado 
a la ética, a continuación se presentan 
los principales planteamientos 
relacionados con los principios y 
valores éticos, que servirán como guía 
para garantizar el cumplimiento del 
compromiso adquirido por el personal 
en sus relaciones laborales cotidianas.  
a) Ambiente inclusivo de participación 

y compromiso: Atiende con 
diligencia, cortesía, servicio 
eficiente, responsable y equitativo al 
público con el que se relaciona, 
brinda su colaboración constante en 
el cumplimiento de los fines de la 
institución. 

b) Objetividad de criterio: Actúa con 
objetividad, libre de conflictos de 
intereses, basado en actos en apego 
a las normativas y leyes aplicables 
para la adecuada toma de 
decisiones. 

c) Optimización de la jornada laboral: 
Cumple adecuadamente las 

asignaciones o funciones a su cargo, 
se desempeña de manera puntual, 
eficiente, eficaz y efectiva. En 
relación a la comunicación móvil, el 
tiempo de uso debe ser racional, de 
manera que no afecte la actividad 
laboral.  

d) Optimización de los bienes y los 
recursos institucionales: Velar 
porque los bienes, instalaciones y 
recursos financieros de INGECOP, 
sean utilizados únicamente para 
cumplir con su función, adoptando 
criterios de racionalización, ahorro, 
debiéndolos proteger, conservar y 
utilizar correctamente. 

e) Uso  correcto  de  la  información  
Institucional: Hacer uso objetivo y 
confidencial de la información a la 
que se tiene acceso, de acuerdo con 
las disposiciones administrativas y 
legales vigentes. Proporcionar 
información veraz y oportuna a las 
personas facultadas o a las que 
conforme la legislación tengan 
derecho a conocerla, velando por el 
resguardo de la información que 
este bajo su responsabilidad. 

f) Derecho de propiedad Intelectual: El 
personal debe tener en 
consideración que todo lo que cree, 
diseñe, desarrolle o produzca en el 
cumplimiento de su trabajo como: 
programas informáticos, 
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instrumentos electrónicos, métodos 
de trabajo, formularios, evaluación 
de sistemas, planos, documentos de 
proyectos etc., es propiedad 
exclusiva de INGECOP, por lo que 
está prohibida su promoción o 
venta. 

g) Normas de presentación: La 
presentación e imagen del personal 
es esencial.  La manera de vestir 
debe ser adecuada a sus funciones. 
Su presencia uniformado o no, debe 
reflejar limpieza y decoro, 
considerando que hace parte de la 
imagen institucional. 

h) Identificación oficial: El personal 
debe portar en buen estado y de 
manera visible las identificaciones 
oficiales (carné, uniforme y pines). 

 
CAPÍTULO III 
ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DE 
LA CORRUPCIÓN 
 
ARTÍCULO 8. Acciones Contra la 
Corrupción. La Inspección General de 
Cooperativas promoverá dentro de la 
cultura ética institucional, la 
erradicación de conductas y patrones 
culturales que tiendan a promover o 
facilitar la comisión de actos de 
corrupción. 
ARTÍCULO 9. Conflicto de Intereses. 
Situación en la que los servidores 

públicos no actúan persiguiendo única 
y exclusivamente el bien común, sino 
que su razonamiento es afectado por la 
posible búsqueda de beneficios para sí 
mismos o para terceros, que 
frecuentemente es de tipo económico 
o personal. 
a) Actos susceptibles de constituir 

conflictos de intereses. Se incurrirá 
en conflicto de intereses cuando: 
a.1 No se busque el bien común y 

no demuestre un desempeño 
imparcial y objetivo de sus 
funciones; sino que sus 
actuaciones estén encaminadas 
a la obtención de beneficios 
para sí mismos o        para 
terceros; lo cual se puede 
tipificar como una falta grave. 

a.2 En la realización de sus 
actividades atiendan o se 
relacionen con: 
a.2.1 Persona con relación fa-
miliar o amistosa cercana. 
a.2.2 Asociación, sociedad u 
organización a la cual 
pertenecen o fueron miembros. 

a.3 Una persona u organismo con el 
que: 
a.3.1 Tiene  alguna  obligación    
 legal o profesional. 
a.3.2 Comparte   una   

propiedad, negocio o 
similares. 
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a.3.3 Tiene alguna deuda. 
a.4 Cuando la persona beneficiada 

ofrece ciertas dádivas y el 
servidor público las acepta, que 
pueden consistir en: 
a.4.1 Regalos. 
a.4.2 Invitaciones de cualquier 
índole. 
a.4.3 Cualquier otro beneficio 
incluyendo dinero. 

b) Faltas relacionadas con conflicto 
de intereses. Cuando se identifique 
un conflicto de intereses, por 
tratarse de la obtención de ventajas 
de cualquier índole para el servidor 
público, su cónyuge, parientes 
consanguíneos, parientes civiles o 
terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, o 
sociedades de las que forma parte 
el servidor público, se tipifican 
como faltas administrativas graves 
las cuales no eximen las 
responsabilidades penales y civiles 
que surjan del mismo hecho. 

c) Cómo prevenir un conflicto de 
intereses.  En la actualidad la 
sociedad demanda servidores 
públicos de alta profesionalización, 
conocedores de la materia y con 
profundas convicciones éticas.  La 
aceptación voluntaria y práctica de 
los valores, principios y reglas 
institucionales pretenden evitar 

que en el desarrollo de sus 
funciones se lleguen a encontrar en 
una situación de conflicto de 
intereses. Por ello, todo el personal 
debe ser consciente de que su 
actuación profesional y ética 
impacta directamente en la imagen 
institucional, es un elemento que 
influye en la percepción sobre la 
validez de los juicios y opiniones 
que emita.  A continuación se listan 
las directrices relacionadas con la 
temática de conflicto de intereses, 
que debe acatar todo el personal de 
INGECOP. 
c.1 Actuar conforme a lo que las 

leyes, reglamentos y otras 
disposiciones jurídicas 
atribuyen a su cargo. Deben 
conocer y cumplir las 
disposiciones que regulan el 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones. 

c.2 Conducirse  con  rectitud  sin 
utilizar su cargo para obtener 
beneficios o ventajas persona- 
les o a favor de terceros, ni 
buscar compensaciones, 
prestaciones, dádivas u 
obsequios de cualquier persona 
u organización. 

c.3 Dar a las personas el mismo 
trato, no conceder privilegios o 
preferencias a entidades o 
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personas, ni permitir que 
influencias, intereses o 
perjuicios indebidos afecten su 
compromiso para tomar 
decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva. 

c.4 Corresponder a la confianza que 
la sociedad les ha conferido, 
tendrán una vocación absoluta 
de servicio a la sociedad y 
preservarán el interés superior 
de las necesidades colectivas 
por encima de intereses 
particulares, personales o 
ajenos de interés general. 

c.5 Abstenerse de realizar cualquier 
trato que comprometa a la 
Institución. 

d)  Qué hacer ante una situación de 
conflicto de intereses.  Es 
importante mencionar que la 
existencia de un conflicto de 
intereses no es ilegal en sí mismo.  
Lo que se haga al respecto o deje de 
hacer es lo que puede derivar en 
algo ilegal o responsabilidad 
administrativa. El personal 
informará de la situación a su jefe 
inmediato o al comité de ética, 
solicitando sea excusado de 
participar en cualquier forma en la  

atención, tramitación o resolución de 
los mismos. 
 
 
ARTÍCULO 10. Regalos y/o Atenciones 
Sociales, Sobornos. Las actitudes que 
amenacen o pongan en riesgo la 
objetividad, imparcialidad, 
independencia e integridad en el 
ejercicio de las funciones del personal 
de INGECOP, deben ser rechazadas.   
a) Regalos y atenciones sociales: Se 

entenderá como tal a la recepción 
de algún beneficio de cualquier 
índole por parte del personal, con 
el fin de sesgar su criterio, ejecutar, 
abstenerse de ejecutar o ejecutar 
con mayor esmero o con retardo 
cualquier acto inherente o 
relacionado con sus funciones. 

b) Sobornos. El personal de INGECOP, 
debe abstenerse de participar o 
coaccionar activa o pasivamente a 
un tercero para que actúe en 
beneficio o a favor de 
determinadas personas, ya sean 
estas individuales o jurídicas. 
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CAPÍTULO IV 
SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

ARTÍCULO 11. Salud Y Seguridad 
Ocupacional. En búsqueda de 
garantizar el bienestar físico y mental 
de todo el personal de INGECOP; así 
como, la eficiencia en el trabajo, 
controlando los riesgos que puedan 
producir accidentes o enfermedades 
laborales se establece lo siguiente: 
a) Poner en práctica en los lugares de 

trabajo, las medidas adecuadas de 
seguridad e higiene para proteger 
la vida, la salud y la integridad 
corporal de su personal, 
especialmente lo siguiente:  
a.1 Operaciones y proceso de 

trabajo. 
a.2 Suministro, uso  y  

mantenimiento de los equipos 
de protección personal. 

a.3 Instalaciones  y  ambientes        
saludables y seguros. 

a.4 Colocación, mantenimiento y 
resguardo de máquinas y todo 
tipo de instalaciones. 

Cuando se previenen accidentes y  
enfermedades ocupacionales, 
también se evita la pérdida 
temporal o definitiva del recurso 
humano; así también, se evitan 
gastos económicos debido a 
tiempo perdido por daños 
causados    a    máquinas,    equipo,  

 
 

 
herramientas o materiales, entre 
otros. 

b) Cumplir con las normas sobre 
higiene y seguridad, así como, con 
las instrucciones cuya finalidad sea 
proteger la vida, salud e integridad 
corporal.  

c) Cumplir con las recomendaciones 
técnicas referidas al uso y 
conservación del equipo de 
protección personal que le sea 
suministrado, operaciones, 
procesos de trabajo, uso y 
mantenimiento del equipo de 
trabajo. 

 
ARTÍCULO 12. Prohibiciones. El  
personal de INGECOP tiene prohibido: 
a) Impedir que se cumplan las 

medidas de seguridad en las 
actividades y procesos de trabajo. 

b) Dañar o destruir resguardos y 
protecciones de instalaciones,  
máquinas o removerlos de su sitio 
sin tomar las debidas precauciones.  

c) Dañar o destruir los equipos de 
protección personal o negarse a 
usarlos sin motivo justificado. 

d) Dañar, destruir o remover avisos o 
advertencias sobre condiciones 
inseguras o insalubres.  
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e) Hacer juegos o bromas que pongan 
en peligro la vida, salud e integridad 
corporal propia o de sus 
compañeros de trabajo.  

f) Presentarse a sus labores o 
desempeñar las mismas en estado 
de ebriedad o bajo la influencia de 
un narcótico o droga enervante. 

g) Fumar, consumir sustancias de uso 
prohibido o bebidas alcohólicas, en 
horarios laborales, dentro de las 
instalaciones. 

h) Ingresar a páginas web que no 
estén relacionadas con el 
desempeño de sus labores. 

i) Ingresar a redes sociales, en las 
páginas web del equipo de 
cómputo de la institución. 

j) Observar, guardar, distribuir 
material pornográfico en equipos e 
instalaciones de INGECOP, en 
horarios laborales y no laborales. 

k) Portar armas de cualquier clase 
durante las horas de trabajo.  Se 
exceptúan los casos autorizados 
debidamente o cuando se trate de 
instrumentos cortantes o 
punzocortantes que formen parte 

de las herramientas o útiles propios 
del trabajo. 

 
ARTÍCULO 13. Cuidado del Medio 
Ambiente. Los funcionarios y el 
personal deben demostrar respeto y 
cuidado por el medio ambiente, lo que 
es deber de todo ciudadano y ha de 
verse reflejado en acciones cotidianas 
como: 
a) Cuidar la energía eléctrica: El 

personal es responsable de apagar 
los equipos y las luces cuando 
termina la jornada laboral  y revisar 
que no hayan aparatos enchufados 
innecesariamente: (cargadores de 
celular, cafeteras, microondas, etc).  

b) Cuidar el agua: Verificar que los 
grifos queden bien cerrados para 
evitar derrames de agua después 
de hacer uso de ella, así como 
inodoros o mingitorios. Si observa 
alguna fuga de agua, se debe cortar 
o dar aviso inmediato.  

c) Cuidado del papel: Imprimir lo 
estrictamente necesario y en todos 
los casos posibles utilizar ambas 
caras del papel.  Así mismo, se debe 
reciclar el papel utilizado.  
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CAPÍTULO V 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
 
ARTÍCULO 14. Conductas Antiéticas. 
Será tipificada como conducta 
antiética, toda acción que en forma 
directa o indirecta contravenga lo 
contenido en el presente Código, 
tendiente a comprometer la 
estabilidad y fortaleza moral de la 
Institución. 
 
ARTÍCULO 15. Medidas Disciplinarias 
El personal que infrinja disposiciones 
relacionadas con la conducta ética o 
moral, quedará sujeto a un proceso 

de investigación por parte del Comité 
de Ética, para que se generen acciones 
disciplinarias, conforme al Reglamento 
de Personal de INGECOP. Las medidas 
disciplinarias impuestas pueden ir 
desde un apercibimiento verbal, 
amonestación verbal o amonestación 
por escrito, suspensión sin goce de 
salario hasta el despido, de 
conformidad con las Leyes y 
Reglamento de Personal de la 
Inspección General de Cooperativas –
INGECOP-. 
 

 
CAPÍTULO VI 
COMITÉ DE ETICA 

ARTÍCULO 16. Órganos Competentes 
Se crea el Órgano Superior de Ética, que 
podrá denominarse Comité  de  Ética,  
cuya función principal es la de 
promover una cultura ética dentro de 
la institución y velar por la aplicación 
del presente Código. 
 
ARTÍCULO 17. Integración. El Comité 
de Ética será integrado por tres 
miembros titulares y dos suplentes 
para un período de dos años, 
designados por la autoridad superior 
de INGECOP, quienes deben laborar en 
diferentes áreas de la institución.  

 
 
 
 
La integración al Comité es honorífica, 
por lo que no recibirán dietas o 
retribución alguna por esta razón.  El 
Comité en su primera reunión 
designará a su coordinador.   
 
ARTÍCULO 18. Requisitos. Las personas 
designadas para conformar el Comité 
de Ética, deben reunir los siguientes 
requisitos: 
a) Contar con al menos cinco años de 

prestar sus servicios a INGECOP. 
b) Ser de reconocida honorabilidad. 
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c) No haber sido sancionado 
administrativamente por falta 
disciplinaria durante los cinco años 
consecutivos anteriores a su 
nombramiento. 

d) No representar grupos, gremios, 
comités o concilios directivos. 
  

ARTÍCULO 19 Atribuciones. El Comité 
de Ética tendrá a su cargo las siguientes 
atribuciones. 
a) Conocer las denuncias que sean 

presentadas para su análisis 
relacionadas con conducta ética o 
moral y proponer soluciones, sin 
menoscabo. 

b) Evaluar conflictos y controversias 
con el fin de resolver situaciones 
con una visión constructiva y 
beneficiosa para la institución. 

c) Asesorar al Despacho Superior, en 
la formulación de políticas y 
proyectos para impulsar la cultura 
ética institucional. 

d) Acompañar a la Unidad de Recursos 
Humanos en la resolución de 
conflictos generados por la 
interpretación y aplicación del 
presente código, en lo 
concerniente  al comportamiento 
moral y/o ético del personal; sin 
entorpecer las funciones de dicha 
Unidad. 

e) Presentar informe anual sobre la 
gestión del Comité de Ética, al 
Despacho Superior. 

f) Revisar y actualizar las 
disposiciones establecidas en el 
presente Código de Ética, por lo 
menos una vez al año.  

g) Documentar en actas 
administrativas las actuaciones del 
Comité. 

h) Otras que por su naturaleza le 
corresponda o sean instruidas por 
el Despacho Superior de la 
Institución.  
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CAPÍTULO VII 
OBSERVANCIA DE OTRAS NORMAS 

ARTÍCULO 20. Observancia de otras 
normas.  La aplicación del presente 
Código no excluye el cumplimiento de 
otras disposiciones disciplinarias 
vigentes. 
 
ARTÍCULO 21. Interpretación del 
presente Código.  Los lineamientos 
contenidos en el presente Código no 
son exhaustivos y tienen como 
complemento el Reglamento de 
Personal de la Inspección General de 
Cooperativas.  Su interpretación se 
realizará de forma integral, 
considerando otras disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 
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ANEXO I 
 
 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO PARA PONER EN PRÁCTICA  
EL CÓDIGO DE ÉTICA DE INGECOP 

 
 
Manifiesto que he leído íntegramente el Código de Ética de la Inspección General de 
Cooperativas –INGECOP- y que comprendo plenamente el contenido de este. 
 

Entiendo que el Código de Ética establece el marco ético que estoy obligado a atender 
en el desarrollo de mis actividades de trabajo dentro de la Inspección General de 
Cooperativas y/o trabajo de campo (fuera de las oficinas). 
 

Manifiesto mi compromiso de que el mismo sea un instrumento de trabajo que 
utilizaré para guiar mi conducta dentro y fuera de las instalaciones de la Inspección 
General de Cooperativas -INGECOP-. 
 

Me comprometo a denunciar cualquier acto en el que se observe un incumplimiento 
al Código de Ética, haciéndolo con responsabilidad y respeto. 
 

Estoy consciente y de acuerdo con las sanciones que laboralmente puedan ocurrir en 
caso de incumplimiento de este por mi o mis compañeros de trabajo. 
 
Finalmente hago constar que recibí un ejemplar del Código de Ética de la Inspección 
General de Cooperativas -INGECOP-. 
 
 
NOMBRE Y FIRMA  
 
FECHA 
 
 



Instituto Nacional de Ciencia y
Tecnología Agrícolas (ICTA)

Valores

70



 

  

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 



Instituto de Fomento
Municipal (INFOM)

Código de Ética

71

































Instituto de Recreación de los
Trabajadores de la Empresa

Privada de Guatemala (IRTRA)

Código de Ética
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Instituto Guatemalteco de
Migración (IGM)

Código de Ética

73



 

 

 

CÓDIGO DE ÉTICA  

DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACIÓN  

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Código de Ética, tiene por objeto establecer el 

conjunto de normas internas aplicables a la conducta y el comportamiento que 

manifiestan los trabajadores y contratistas del Instituto Guatemalteco de Migración; 

con la finalidad de establecer y promover una cultura institucional enfocada en la 

práctica efectiva de los principios y valores que rigen la actuación del Instituto y 

respaldan una administración con credibilidad y transparencia.  

 

ARTÍCULO 2. NATURALEZA Y ALCANCE DE APLICACIÓN. El presente Código es 

de naturaleza y orden moral; siendo sus normas de cumplimiento exacto y diligente 

por todos los trabajadores y contratistas  del Instituto Guatemalteco de Migración.  

 

ARTÍCULO 3. FOMENTO DE LA CULTURA ÉTICA. Los trabajadores y contratistas 

del Instituto Guatemalteco de Migración, fomentarán a través de su desempeño y 

comportamiento, una cultura de ética institucional, poniendo en práctica lo establecido 

en el presente Código. 

 

ARTÍCULO 4. PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN. Corresponde a la Subdirección de 

Recursos Humanos y Profesionalización del Instituto Guatemalteco de Migración, 

promover y divulgar lo establecido en el presente Código, a través de los distintos 

medios de comunicación del Instituto. 

 



 

 

CAPÍTULO II 

DE LA ÉTICA INSTITUCIONAL 

 

ARTÍCULO 5. DEFINICIÓN. Para los efectos del presente Código, se define como 

ética institucional al conjunto de acciones morales, normas, costumbres, prácticas, 

entre otras, a través de las cuales los trabajadores y contratistas manifiestan un 

comportamiento que fomenta una cultura organizacional, la cual debe fundamentarse 

en los valores y principios establecidos por el Instituto. 

 

ARTÍCULO 6. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones del presente Código, 

serán de observancia general y cumplimiento obligatorio para los trabajadores y 

contratistas de este Instituto, quienes deben proceder con ética en todo momento, 

tanto a lo interno como a lo externo del Instituto, dentro o fuera del territorio nacional, 

velando diligentemente por la aplicación de los principios y valores institucionales. 

 

ARTÍCULO 7. PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN. Se refiere a los pilares éticos y 

esenciales que establecen la conducta que los trabajadores y contratistas del Instituto 

deben aplicar en el desarrollo de sus funciones o actividades; son principios que rigen 

la actuación del Instituto Guatemalteco de Migración los siguientes:  

 

1. Legalidad: consiste en proceder con apego al marco normativo del Estado de 

Guatemala.  

2. Integridad: consiste en  actuar con honestidad, de forma confiable, de buena 

fe y a favor del interés público.  

3. Probidad: consiste en actuar con rectitud, lealtad, honestidad y honradez en 

las actividades realizadas en el ejercicio de las funciones o actividades, sin 

tomar en consideración el interés personal. 



 

 

4. No discriminación: consiste en garantizar la igualdad de trato, considerando 

que todas las personas tienen iguales derechos y dignidad; no debiendo ser 

discriminadas en relación con otra. 

5. Debida diligencia: consiste en  realizar las actividades asignadas con cuidado 

y esmero, considerando los posibles resultados antes de la toma de una 

decisión. 

6. Protección de la persona: consiste en el resguardo de la integridad de la 

persona, realizando las acciones correspondientes para reconocer, promover y 

proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidas y 

contenidas en la Constitución Política de la República de Guatemala y 

legislación nacional e internacional vigente.  

7. Reunificación familiar: consiste en la orientación de las acciones para la 

protección a la unidad familiar y la reunificación familiar en situaciones de 

movilidad humana y movimientos mixtos, con el propósito que cada persona 

pueda reunirse con sus familiares, lograda a través de coordinaciones 

interinstitucionales nacionales e internacionales. 

8. Confidencialidad: consiste en garantizar que la información administrada por 

las diferentes áreas administrativas será gestionada de forma profesional y 

confidencial, asegurando la no divulgación sin previa autorización.  

9. Profesionalización: consiste en el proceso mediante el cual participan todos 

los trabajadores y contratistas, con la finalidad de actualizar y/o fortalecer sus 

competencias, para que las funciones del Instituto se puedan realizar de forma 

eficaz y eficiente.   

10. Debido proceso: consiste en el conjunto de formalidades esenciales que 

deben observarse en cualquier procedimiento que se realice en el Instituto, para 

dar cumplimiento a lo establecido en la normativa institucional y legislación 

nacional vigente.  

 

 



 

 

ARTÍCULO 8. VALORES INSTITUCIONALES: 

Se establecen como valores fundamentales a nivel institucional, en virtud de su 

trascendencia y el fortalecimiento de una cultura fundamentada en la ética, 

transparencia y búsqueda del bien común los siguientes: 

 

1. Transparencia: valor que se expresa a través de la sinceridad y 

responsabilidad, reflejando una actitud positiva ante el desempeño del trabajo. 

2. Eficiencia: valor que se expresa a través del compromiso de cumplir 

adecuadamente las funciones del Instituto, con el propósito de alcanzar los 

objetivos estratégicos de la misma. 

3. Actitud de servicio: valor que se expresa a través de la disposición e iniciativa 

de realizar lo encomendado de manera asertiva. 

4. Compromiso: valor que se expresa a través de la conciencia de la relevancia 

de cumplir las funciones y actividades dentro de los plazos o tiempo establecido. 

5. Respeto: valor que se expresa a través del reconocimiento los derechos de las 

personas, propiciando un ambiente de sana convivencia. 

6. Solidaridad: valor que se expresa a través guardando y promoviendo la 

fraternidad y unidad institucional. 

7. Trabajo en Equipo: valor que se expresa a través del sentido de unidad 

institucional a través de la cooperación, la comunicación asertiva y confianza, 

creando sentido de pertenencia. 

 

ARTÍCULO 9. CULTURA DE ÉTICA INSTITUCIONAL. Constituye el fomento, la 

construcción y aplicación de una cultura ética institucional, para que los trabajadores 

y contratistas del Instituto Guatemalteco de Migración, apliquen en el desarrollo de sus 

actividades o funciones los valores y principios que se describen en el presente Código 

de Ética. 

 



 

 

ARTÍCULO 10. ACTITUDES NO PERMITIDAS EN EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES. Para la práctica de los valores y principios 

enumerados en los artículos anteriores y dentro del ámbito de aplicación de este 

Código, se considera inadmisible las actitudes y comportamientos siguientes:  

 

1. Divulgación inapropiada: Revelar información fuera del área en la cual labora o 

presta sus servicios y de la cual tenga conocimiento con motivo de la relación 

laboral o relación contractual sostenida con el Instituto Guatemalteco de Migración. 

2. Retrasos injustificados: Mostrar apatía en la ejecución de las labores asignadas, 

o de los términos de referencia contractuales, causando dilatación en la entrega de 

los resultados esperados. 

3. Conflicto de intereses: Sobreponer intereses personales ante intereses 

Institucionales. 

4. Impuntualidad: Asistir impuntualmente a audiencias, citaciones y reuniones para 

las que hubiere sido convocado, o a compromisos que hubiere adquirido en 

ejercicio de su relación laboral o contractual. 

5. Falsas sindicaciones: Responsabilizar a algún trabajador o contratista del 

Instituto sin fundamento. 

6. Hostigamiento psicológico: Actitud personal o grupal que pueda atentar contra 

la estabilidad emocional e integral de un trabajador o contratista del Instituto, 

derivado de burlas que puedan surgir durante el desempeño de sus funciones o 

actividades. 

7. Descredito: Actos realizados en el desempeño de sus funciones o actividades, que 

tienen como finalidad disminuir o hacer perder la reputación de los trabajadores o 

contratistas del Instituto. 

8. Descortesía: Actitud durante el desempeño de las funciones o actividades que 

manifiesten la falta de modales en el trato a los trabajadores o contratistas del 

Instituto. 



 

 

9. Intolerancia: Irrespetar y criticar las opiniones, creencias, criterios o preferencias 

de los trabajadores y contratistas del Instituto. 

 

CAPÍTULO III 

ÓRGANOS COMPETENTES 

 

ARTICULO 11. TRIBUNAL DE ÉTICA INSTITUCIONAL. Se crea el tribunal de Ética 

Institucional, como órgano colegiado superior en materia de ética. 

 

ARTICULO 12. INTEGRACIÓN. El Tribunal de Ética Institucional se conformará por 

tres miembros titulares y tres miembros suplentes. Los miembros titulares serán el 

Subdirector de Recursos Humanos y Profesionalización de Personal quien lo preside, 

el Subdirector de Responsabilidad Profesional y el subdirector Jurídico; cada miembro 

titular tendrá un suplente, mismos que deben pertenecer a la Subdirección  de cada 

miembro titular respectivamente, debiendo ser en cada caso el Jefe de Departamento 

de mayor antigüedad dentro de las Subdirecciones; todos los miembros del Tribunal 

de Ética Institucional desempeñarán los cargos ad honorem, por lo que no percibirán 

ningún tipo de dieta. 

 

ARTICULO 13. ATRIBUCIONES. Son atribuciones del Tribunal de Ética Institucional 

las siguientes: 

1. Sostener sesiones siempre que  resulte necesario para el efectivo cumplimiento 

de las disposiciones del presente Código.  

2. Elaborar los proyectos de  normas reglamentarias necesarias para la 

implementación y funcionamiento del presente Código. 

3. Revisar las disposiciones del presente Código y elaborar proyectos de 

actualización, a efecto que el mismo en todo momento se adecúe a las 

necesidades del Instituto. 



 

 

4. Entrar a conocer y evaluar los informes presentados por el Comité de Ética 

Institucional. 

5. Conocer las revisiones solicitadas en contra de las recomendaciones verbales 

y escritas, emitidas por el Comité de Ética Institucional, con motivo de la 

aplicación de las disposiciones del presente Código. 

 

ARTICULO 14. COMITÉ DE ÉTICA INSTITUCIONAL. Se crea el Comité de Ética del 

Instituto Guatemalteco de Migración, como órgano colegiado encargado de velar por 

el desarrollo de una cultura de ética institucional, en aplicación de las disposiciones 

del presente Código.  

 

ARTICULO 15. INTEGRACIÓN. El Comité de Ética Institucional se integrará por tres 

personas titulares y tres suplentes, quienes deben laborar para el Instituto 

Guatemalteco de Migración; desempeñarán la función ad honorem, por lo que no 

devengarán ningún tipo de dieta, y serán nombrados por la autoridad superior del 

Instituto. 

  

ARTICULO 16. PLAZO. Los miembros del Comité de Ética del Instituto estarán en 

funciones por el plazo de un año, pudiendo ser reelectos. 

 

ARTICULO 17.  REQUISITOS. Para ser nombrado como miembro del Comité de Ética 

del Instituto se deben reunir como mínimo los siguientes requisitos: 

 

a) Ser trabajador del Instituto Guatemalteco de Migración, con al menos un año de 

antigüedad; 

b) Ser de reconocida honorabilidad en el Instituto; 

c) No haber sido sancionado administrativamente en el Instituto Guatemalteco de 

Migración; 

d) No tener representación de intereses gremiales o profesionales. 



 

 

 

ARTÍCULO 18. ATRIBUCIONES. Son atribuciones del Comité de Ética Institucional 

las siguientes: 

 

a) Sostener sesiones ordinarias dos veces por mes y sesiones extraordinarias 

siempre que en atención a las circunstancias resulte necesario.  

b) Emitir recomendaciones verbales y escritas, derivadas de las denuncias 

formuladas en contra de los trabajadores y contratistas que incurran en las 

conductas anti éticas descritas en el presente Código. 

c) Emitir informes, los que deben estar firmados por sus integrantes. 

d) Formular estrategias para fomentar la Cultura Ética Institucional. 

e) Dar acompañamiento a la Subdirección de Recursos Humanos y 

Profesionalización de Personal del Instituto en la promoción de la ética 

institucional. 

f) Colaborar con el Tribunal de Ética en la revisión y elaboración de proyectos de 

actualización de las disposiciones del presente Código. 

 

CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTOS  

 

ARTICULO 19. CONDUCTAS ANTIÉTICAS. Se considerará como conducta antiética, 

toda acción que se enmarque en las actitudes no permitidas en el desarrollo de las 

actividades institucionales. 

 

ARTICULO 20. DENUNCIAS. Sin perjuicio de lo establecido en cualquier otra 

disposición legal o institucional, cualquier trabajador o contratista podrá presentar 

denuncias ante el Comité de Ética Institucional, sobre actos que constituyan las 

conductas antiéticas establecidas en el presente Código.  

 



 

 

El conocimiento y trámite de las denuncias, así como la emisión de recomendaciones 

expresadas en este Código, se realizarán respetando el derecho de defensa y 

observando las formalidades del debido proceso administrativo que se desarrollará en 

el reglamento respectivo. 

 

Toda denuncia que carezca de fundamento o sea presentada de mala fe, dará lugar 

de oficio al inicio del procedimiento establecido en este Código, en contra del 

denunciante como consecuencia de la comisión de la actitud no permitida, regulada 

en el Artículo 10, numeral 5), de este Código.  

 

ARTICULO 21. RECURRENCIA DE LAS CONDUCTAS ANTIÉTICAS. Las actitudes 

no permitidas, tomarán efecto recurrente cuando se acumulen tres recomendaciones 

verbales y exista una nueva denuncia en contra del trabajador o contratista en un 

mismo año calendario, en cuyo caso al declararse con lugar la denuncia, será 

procedente la imposición de una recomendación escrita. 

 

ARTÍCULO 22. REVISIÓN. Contra las recomendaciones verbales y escritas emitidas 

por el Comité de Ética Institucional, la parte afectada podrá solicitar la revisión, dentro 

del plazo de cinco días de notificada; en caso contrario se tendrá por aceptada la 

recomendación. 

 

ARTICULO 23. TIPOS DE RECOMENDACIÓN POR CONDUCTAS ANTIÉTICAS. Se 

establecen las siguientes recomendaciones como consecuencias de la comisión de 

conductas antiéticas, pudiendo ser: 

 

a) Recomendación Verbal: Recomendación que resulta procedente al declararse 

con lugar una denuncia con motivo de la comisión de una conducta antiética, la 

cual realizará verbalmente el Comité de Ética Institucional en forma privada al 

trabajador o contratista que preste servicios al Instituto, a efecto que reflexione 



 

 

sobre su proceder, debiendo quedar constancia por escrito de dicha 

recomendación, de la cual se le proporcionará copia a la parte afectada, y 

formará parte del expediente personal del trabajador o contratista del Instituto, 

en contra de quien se emita. 

 

b) Recomendación Escrita: Recomendación que realizará por escrito el Comité 

de Ética Institucional, una vez que el expediente personal del trabajador o 

contratista acumule tres recomendaciones verbales y se presente una nueva 

denuncia en su contra en un mismo año calendario y resulte procedente realizar 

una recomendación; misma que constará en el expediente personal del 

trabajador o contratista del Instituto, en contra de quien se emita. 

 

ARTICULO 24. OTRAS NORMATIVAS. Se entiende que queda a salvo la deducción 

de responsabilidades civiles, penales o administrativas en que el trabajador o 

contratista del Instituto incurra con motivo de su conducta, cuya figura y sanción se 

encuentre regulada en otro cuerpo normativo. 

 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

 

ARTICULO 25. TEMPORALIDAD. Las conductas antiéticas reguladas en el presente 

Código solamente podrán ser censuradas a partir de los tres meses siguientes del 

inicio de vigencia del presente Código. 

 

ARTICULO 26. REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA. El Tribunal de Ética 

Institucional tendrá a su cargo la elaboración del proyecto del reglamento 

correspondiente, para la aplicación del presente Código de Ética, el cual deberá ser 

aprobado por el Director General del Instituto. 

 



 

 

ARTÍCULO 27. ACTUALIZACIÓN. Las normas contenidas en el presente Código, así 

como los reglamentos que de él se deriven, podrán ser objeto de revisión, mejora y 

actualización para el eficiente cumplimiento de sus fines. 

 

ARTICULO 28. CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL DE ÉTICA INSTITUCIONAL. Se 

considera que el Tribunal de Ética Institucional queda conformado automáticamente al 

inicio de la vigencia del presente Código. 

 

ARTICULO 29. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA INSTITUCIONAL. El 

Comité de Ética Institucional deberá quedar conformado e iniciar funciones en un plazo 

de tres meses, contados a partir del inicio de vigencia del presente Código. 

 

ARTICULO 30. VIGENCIA. El presente Código entra en vigencia el día de la emisión 

del acuerdo correspondiente. 
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ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA NÚMERO 003-2022

SESIÓN ORDINARIA 16-2022
GUATEMALA, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022

LA JUNTA DIRECTIVA DEL
INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

-INAP-

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo que establece el Artículo 8, 
numeral 3, inciso j) de la Ley Orgánica del Instituto Nacional 
de Administración Pública, Decreto número 25-80 del 
Congreso de la República de Guatemala, la Junta Directiva 
tiene la atribución de ejercer las funciones y facultades 
que le corresponden de acuerdo con la ley orgánica, sus 
reglamentos y otras disposiciones. 

CONSIDERANDO:
Que el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental 
-SINACIG-, aprobado por el Acuerdo número A-028-2021 
de la Contraloría General de Cuentas, en la norma 3.1.2 
establece que es responsabilidad de la máxima autoridad 
establecer los principios, valores y normas éticas de la 
entidad.

POR TANTO:
Con base en lo considerado y lo que establecen los Artículos 
8 numeral 2 y 3, literal j) y 10 numeral 2, literal l) de la Ley 
Orgánica del Instituto Nacional de Administración Pública, 
Decreto Número 25-80 del Congreso de la República de 
Guatemala; normas 3.1.2 y 4.1.1 literales c), e) y f) del Acuerdo 
número A-028-2021 de la Contraloría General de Cuentas.

ACUERDA:

Emitir el siguiente:

CÓDIGO DE ÉTICA DEL
INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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TÍTULO I
PARTE GENERAL

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. OBJETO. El presente Código de Ética tiene por 
objeto establecer las normas de ética aplicables a la conducta 
de todos los funcionarios y colaboradores del Instituto 
Nacional de Administración Pública -INAP-, con el fin de crear 
una cultura institucional eficiente y honesta.

Artículo 2. NATURALEZA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
El presente Código de Ética es de observancia general 
y cumplimiento obligatorio para todas las personas que 
trabajan en el INAP. El personal debe caracterizarse por su 
forma de actuar, subordinando todo interés personal al interés 
institucional y social; de igual manera deberá actuar, cuando 
se encuentre en representación de la institución.

TITULO II
PARTE ESPECIAL

CAPITULO I
DE LA ÉTICA PÚBLICA

Artículo 3. ÉTICA PÚBLICA. Para los efectos de este Código, 
se entenderá por Ética Pública el conjunto de principios y 
valores comunes y socialmente aceptados conforme a la 
competencia de la institución, para ser aplicados por los 
funcionarios y servidores públicos.  

Artículo 4.  PRINCIPIOS ÉTICOS. Se establecen como 
principios éticos del Instituto Nacional de Administración 
Pública, los siguientes:

1. Integridad: Actuar con decoro y respeto, generando 
un ambiente de transparencia y confiabilidad.   

2. Justicia: Obrar y trabajar respetando siempre la verdad y 
la igualdad, dando a cada persona lo que le corresponde
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3. Equidad: Brindar un trato justo e imparcial hacia los 
compañeros de trabajo y demás personas; asimismo, 
actuar con generosidad, sensibilidad y solidaridad. 

4. Responsabilidad: Cumplir con sus tareas y hacerse 
cargo de sus propias acciones y omisiones, siendo 
agente (protagonista) de un desarrollo laboral armónico. 

5. Liderazgo: Ejercer influencia positiva, dentro de su 
equipo, para trabajar de forma entusiasta e innovadora 
por un objetivo en común.

Artículo 5. VALORES INSTITUCIONALES. Los valores 
institucionales representan los ejes transversales sobre los 
cuales descansa el quehacer institucional, se detallan a 
continuación:

1. Eficacia: Nuestra capacidad para lograr nuestras 
metas y resultados institucionales, para lograr 
el fortalecimiento de las capacidades de 
gestión de las Instituciones del Sector Público. 

2. Eficiencia: Optimizar nuestras acciones haciendo 
uso efectivo de los recursos para brindar un servicio 
de calidad a las Instituciones del Sector Público. 

3. Innovación: Introducimos cambios que suplan 
las necesidades de nuestros usuarios, mejorando 
así el proceso de fortalecimiento institucional. 

4. Mejora continua: Comprometidos a brindar 
propuestas de mejora para garantizar a las 
Instituciones del Sector Público,  el    incremento     
y    mejora   de la calidad de los  servicios. 

5. Transparencia: Ponemos a disposición el manejo 
y ejecución de los recursos sobre los actos de la 
administración  pública.  Asimismo, la rendición de 
cuentas en congruencia con la normativa relacionada.
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Artículo 6. CONDUCTAS ÉTICAS. Para la aplicación práctica 
de los principios y valores anteriormente enumerados, 
en el desarrollo de las actividades de los funcionarios y 
colaboradores del INAP tienen el deber y la responsabilidad 
de las actitudes y comportamientos siguientes:  

1. Integridad:
1.1. Mantener buena comunicación y relaciones 

de trabajo positivas con su jefe inmediato y 
compañeros.

1.2. No utilizar el nombre o cargo de algún funcionario 
para realizar trámites personales.

1.3. No realizar actos que denigren su imagen y la del 
Instituto.

1.4. Guardar discreción de la información, hechos y 
acciones en los que participe o tenga conocimiento 
en el desarrollo de sus atribuciones o actividades.

1.5. Manifestar los conflictos de interés que se presenten 
en el desarrollo de sus actividades.

1.6. Cumplir estrictamente con la jornada de trabajo 
legalmente establecida.

2. Justicia:
2.1. Actuar con diligencia y honestidad en las actividades 

y funciones de su competencia.
2.2. Rechazar e informar a su jefe inmediato, cualquier 

acto que atente contra la ética pública en el 
Instituto.

2.3. Respetar la dignidad, preferencias y derechos de 
los demás.

3. Equidad:
3.1. Actuar de acuerdo con el interés social o colectivo, 

sobre el interés particular.
3.2. Tratar con respeto, cortesía, honra y de manera 

igualitaria a todas las personas.
3.3. No discriminar a las personas por su edad, lengua, 

discapacidad, género, etnia, etc. 
3.4. Prestar un servicio eficiente, responsable, equitativo 

e integral a los usuarios y compañeros de trabajo.
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4. Responsabilidad:
4.1. No consumir bebidas alcohólicas en las 

instalaciones, ni asistir a las labores bajo la 
influencia de bebidas alcohólica, drogas o 
enervantes.

4.2. Evitar realizar o participar dentro de las instalaciones 
del Instituto en actos de comercio.

4.3. Administrar los insumos y recursos públicos con 
austeridad y disciplina; así como, utilizar correcta y 
adecuadamente los bienes del Instituto. 

4.4. Ejercer con conocimiento las tareas o actividades 
que tiene asignadas.

5. Liderazgo:
5.1. Demostrar ejemplo de cultura de servicio y de los 

valores de la institución.
5.2. Participar y promover las acciones que se realicen 

en el marco de la ética pública.

CAPÍTULO II                                                                                                                               
DE LA PROBIDAD

Artículo 7. PROBIDAD. Para los efectos de este Código 
se entiende por probidad el desempeño honorable e 
incorruptible en el cumplimiento de las tareas y obligaciones 
del personal de INAP; sin perjuicio, de lo establecido en la 
Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y 
Empleados Públicos y su Reglamento. 

Artículo 8. ALCANCE. El alcance del presente Código es para 
todo el personal de INAP, así como en las acciones de cada 
persona, cualquiera que sea el nivel jerárquico o puesto que 
desempeñe.  

La observancia del presente Código no limita el cumplimiento 
de lo regulado en la Ley de Probidad y Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos. 
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CAPÍTULO III
DE LA TRANSPARENCIA

Artículo 9. DEFINICIÓN.  La transparencia es el acto de hacer 
pública la información de la institución en todas las áreas 
competentes. 
La transparencia, permite la visualización de todas las acciones 
que en ejercicio de la función pública realice el personal de la 
Institución.

Todo el personal de la institución deberá emplear prudencia, 
discreción, sentido común y los principios de máxima 
publicidad y transparencia en el acceso, resguardo, 
disposición y facilitación de información pública, quedando 
personalmente responsables por la desnaturalización de esta 
figura. La información en los archivos del Instituto no podrá 
destruirse ni alterarse. Aplicando lo establecido en la Ley de 
Acceso a la Información Pública.

CAPÍTULO IV
CONFLICTOS DE INTÉRES Y PROHIBICIONES

Artículo 11. CONFLICTOS DE INTÉRES. Se considera la 
existencia de conflicto de intereses, cuando concurre 
una confrontación entre los deberes institucionales y los 
intereses privados o personales; pudiendo en forma ilegítima, 
influenciar el ejercicio de las obligaciones y responsabilidades 
de los funcionarios y colaboradores del INAP. 

Artículo 12. PROHIBICIONES. Queda prohibido a todo el 
personal del INAP, cualquiera que sea el tipo de contrato, 
nivel jerárquico o puesto que desempeñe, realizar o emitir en 
forma directa o indirecta, lo siguiente: 

1. Dilatar o entorpecer la prestación de los servicios 
que conforme a su nombramiento o contratación 
estén obligados a prestar.

2. Tener comportamientos cuyo propósito sea aislar 
o humillar a una persona o grupo, tales como la 
exclusión injustificada de reuniones o la denegación 
injusta de información o de equipo necesario para 
el desempeño de sus funciones, atribuciones o 
servicios.  
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3. Conductas físicas o verbales con insinuaciones 
de índole sexual, así como comentarios o gestos 
obscenos.

4. Destruir intencionalmente o amenazar con destruir 
bienes propiedad de la Institución. 

5. Discriminar por motivo de orden político, social, 
religioso, racial o de sexo a las personas y cualquier 
otro tipo de discriminación con el ánimo de dañar 
la reputación de las personas. 

6. Solicitar o recibir dádivas, regalos o cualquier otro 
tipo de beneficio por el desarrollo de las tareas o 
actividades que le corresponden realizar o bien por 
facilitar alguna gestión dentro del instituto. 

7. Revelar o facilitar hechos, actuaciones o 
documentos de los que tenga conocimiento por 
razón de su nombramiento o contratación, y que, 
por disposiciones de la ley no sean públicas; sin 
perjuicio de las demás responsabilidades en que 
pudieren incurrir de conformidad con la legislación 
vigente. 

8. Aprovechar el cargo o empleo para conseguir o 
procurar servicios especiales, participar o influir en 
la toma de decisiones, nombramientos o beneficios 
personales, a favor de sus familiares o terceros, 
mediante o no remuneración. 

9. Aceptar empleos en instituciones públicas o 
privadas, que estén en conflicto con sus deberes y 
responsabilidades, o cuyo ejercicio puedan poner 
en riesgo la imparcialidad de sus decisiones por 
razón del cargo o empleo. 

CAPÍTULO V
ÓRGANO COMPETENTE

Artículo 13. COMITÉ DE ÉTICA. Se crea el Comité de Ética 
como órgano para el conocimiento, interpretación y aplicación 
de las disposiciones de este código; quienes deberán reunirse 
por lo menos una vez al mes. 

Artículo 14. INTEGRACIÓN. El Comité de Ética estará 
integrado por:
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1. Subgerente del INAP
2. Director (a) de Unidad de Asuntos Jurídicos
3. Jefe (a) del Departamento de Desarrollo laboral 

Artículo 15. SUPLENTES. En caso de excusa, impedimento, 
ausencia o recusación de alguno de los integrantes de Comité 
de Ética, lo sustituirá el servidor público jerárquicamente 
inferior que corresponda y o bien por designación directa del 
Gerente.

Artículo 16. ATRIBUCIONES. El Comité de Ética tendrá las 
atribuciones siguientes: 

1. Conocer, interpretar y aplicar las normas contenidas 
en el presente código.

2. Coadyuvar en la implementación del presente 
código.

3. Conocer, evaluar y analizar las denuncias que se 
formulen en contra los funcionarios o empleados 
públicos, en el marco del presente código.

4. Mantener un registro actualizado de las actuaciones 
del Comité.

5. Coadyuvar en los procedimientos para la divulgación 
del presente código.

6. Proponer a la Gerencia las actualizaciones del 
presente código cuando se considere pertinente, 
para ser sometidos a aprobación de la Junta 
Directiva.

7. Velar porque todas sus actuaciones se encuentren 
revestidas de confidencialidad, así como, cuidar por 
la integridad de la persona que denuncia y el tema 
expuesto.

8. Promover talleres, cursos y conferencias respecto a 
los valores éticos.

9. Rendir informes semestrales al Gerente, respecto 
a sus actuaciones y cumplimiento del presente 
código. El Gerente a su vez informará a la Junta 
Directiva de las actuaciones del Comité de Ética de 
forma anual en el mes de agosto de cada año.

10. Otras que, por su naturaleza, se relacionen con sus 
atribuciones. 
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Artículo 17. CONSTANCIA DE LAS ACTUACIONES. La Comité 
de Ética, deberá de dejar constancia de todas las actuaciones 
que realice en actas administrativas.

Artículo 18. PROHIBICIONES. A los miembros del Comité de 
Ética, les queda terminantemente prohibido:

1. Revelar información sobre denuncias, 
denunciantes y denunciados en el ejercicio 
de su cargo o posterior al cese de este; deberá 
mantener la confidencialidad de sus actuaciones 
para salvaguardar la información sensible. 
Queda entendido que la inobservancia de esta 
reserva será motivo de falta, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, administrativas y penales 
en que se pudiera incurrir. 

2. Conformar el Comité de Ética, cuando exista 
conflicto de interés de su parte o bien se encuentre 
inmerso en la denuncia, debiendo para el efecto 
excusarse de participar en el asunto y deberá ser 
sustituido.

CAPÍTULO VI
INCUMPLIMIENTOS Y DENUNCIAS

Artículo 19. DE LAS CONDUCTAS ANTIÉTICAS. Se entenderá 
como conducta antiética, toda acción que en forma directa 
o indirecta contravenga las normas éticas contenidas en 
este código, tendientes a comprometer o menoscabar la 
estabilidad de la institución.

Artículo 20. EXPOSICIÓN DE FALTAS A LA ÉTICA. Sin 
perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, toda 
persona podrá presentar denuncia acerca de cualquier acción 
u omisión a las normas éticas. El procedimiento de denuncia 
será el siguiente:

1. La denuncia debe ser dirigida al Comité de Ética, en 
la misma puede individualizarse el denunciante o 
bien ser de manera anónima.

2. Las denuncias podrán presentarse de forma física 
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en el buzón que para el efecto sea designado, o 
bien, vía correo electrónico a comiteetica@inap.
gob.gt a través de correos propios o privados.

3. Las denuncias presentadas en los buzones, serán 
recopiladas por los miembros del Comité de Ética, 
así como los remitidos al correo electrónico. 

Artículo 21. OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR. El personal de 
INAP, cualquiera que sea el tipo de nivel jerárquico o puesto 
que desempeñe, que tuviere información comprobada 
o indicios comprobables respecto al comportamiento 
inadecuado o contrario a las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política de la República de Guatemala, leyes 
aplicables vigentes o el presente Código, está en la obligación 
de denunciar, conforme a lo establecido en los artículos 20 y 
21 del presente Código.

Artículo 22. RESPONSABILIDAD. El personal de INAP 
cualquiera que sea su nivel jerárquico o puesto que 
desempeñe, es responsable personalmente de su conducta y 
de las decisiones que tome en el ejercicio del cargo o servicio; 
sin perjuicio, de la responsabilidad en que pudiere incurrir de 
conformidad con las leyes aplicables.

Artículo 23. PROCEDIMIENTO. El Comité de Ética, analizará 
las denuncias presentadas y emitirá sus recomendaciones, 
trasladando la documentación a donde corresponda, ya 
sea a la Dirección de Recursos Humanos para el debido 
procedimiento de régimen disciplinario que corresponda o 
bien a los órganos competentes según sea el caso.

CAPÍTULO VII 
RECONOCIMIENTOS

Artículo 24. RECONOCIMIENTO. El servidor público tiene 
derecho al reconocimiento público y estimulo por razón 
de actos de fiel cumplimiento a los principios éticos y 
valores. Los funcionarios y empleados públicos que se 
distingan notoriamente en el cumplimiento de sus deberes 
y responsabilidades, comportamiento correcto y honorable 
serán reconocidos.
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Artículo 25. PROCEDIMIENTO. La Dirección de Recursos 
Humanos en conjunto con la Unidad de Comunicación Social 
e Información Pública, realizarán una convocatoria, en el 
mes de mayo de cada año, con lineamientos para que sean 
postulados por todo el personal del Instituto, los funcionarios 
y empleados públicos que sean reconocidos por su honorable 
conducta y comportamiento, así como por no poseer 
sanciones disciplinarias.

Será el Comité de Ética el que vote de la nómina de postulados 
a quienes se les dará reconocimiento; en las actividades de 
aniversario del Instituto en el mes de junio de cada año, se 
darán a conocer a los funcionarios o empleados públicos con 
mérito.

TÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 26. DIVULGACIÓN. La divulgación de este código 
y su difusión son obligatorias, debiendo llevarse a cabo todas 
las acciones administrativas necesarias para su conocimiento 
y aplicación; para el efecto la Unidad de Comunicación Social e 
Información Pública y el Comité de Ética son los responsables 
de dichas acciones. 

ARTÍCULO 27. INDUCCIÓN. El Presente código se deberá dar 
a conocer a todo el personal de ingreso y ascenso, dejando 
constancia por escrito del conocimiento del mismo, así como 
la aceptación del comportamiento ético esperado, para el 
efecto deberá firmar la Constancia de Inducción del Código 
de Ética. 

ARTÍCULO 28. PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN. La Dirección 
de Recursos Humanos en coordinación con el Comité de 
Ética deberán diseñar, formular y ejecutar los programas de 
formación respecto al contenido y aplicación del presente 
código.  
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TITULO IV
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 29. MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA. Todo 
proyecto de modificación parcial o total al presente código, 
deberá presentarse ante la Junta Directiva en forma escrita, 
con la correspondiente exposición de motivos, por conducto 
de la Gerencia.  

Artículo 30.  OTRAS LEYES. La observancia de las 
normas consignadas en el presente código, no excluye el 
cumplimiento de otras disposiciones de ética, para lograr la 
excelencia en la gestión pública que le corresponde INAP.

Es entendido que la deducción de responsabilidades civiles, 
penales, administrativas y laborales, en que un funcionario 
o colaborar de la Institución incurra y cuya figura y sanción 
estén reguladas por leyes ordinarias, serán de conocimiento, 
competencia y aplicación específica de dichas normas.

Artículo 31. CASOS NO PREVISTOS. La Gerencia, en 
coordinación con el Comité de Ética de INAP, resolverán los 
casos no previstos de acuerdo con la legislación que resulte 
aplicable o en su defecto, los principios generales de la 
materia.

Artículo 32. VIGENCIA: El presente acuerdo entra en vigencia 
diez días hábiles posteriores a su de aprobación.
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  INTRODUCCIÓN  
 
 
 

 

El Instituto Nacional de Estadística -INE- como ente rector de las estadísticas y cuyo 

objetivo es formular y realizar la Política Estadística Nacional, se ha comprometido 

con la excelencia en la formulación y ejecución eficiente, responsable y transparente 

de las políticas tendentes al desarrollo del país, por lo que ha diseñado un Código de 

Ética, que regule los estándares de conducta a los que deberá apegarse toda persona 

que tenga una relación laboral o contractual con el Instituto. 

 

En virtud de lo anterior, el INE se avoca a la creación de un Código de Ética Institucional, 

bajo el reconocimiento de la existencia de un marco legal vigente, que rija el 

comportamiento de las personas que tengan relación de cualquier tipo con la 

Institución, por lo que es necesario que cada uno de ellos tome como compromiso 

el cumplimiento de los valores éticos y deben asumirse de manera continua, así como 

ciertas prohibiciones que le aplican con carácter general a todos, por entenderse 

contrarias a las Políticas institucionales y a los valores éticos que promueve este 

Instituto y coadyuvar con el desarrollo de los objetivos, metas y lineamientos del Estado. 
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  BASE LEGAL  
 
 
 
 
 

La normativa que regula la existencia del Código de Ética en el Instituto Nacional de 

Estadística es la siguiente: 

 
• Constitución Política de la República de Guatemala, Congreso de la República 

de Guatemala. 

 
• Decreto 15-2001 del Congreso de la República de Guatemala, que aprueba la 

Convención Interamericana contra la Corrupción, suscrita en la Ciudad 

de Caracas, República de Venezuela el 29/03/1996. 

 
• Decreto 91-2005 del Congreso de la República de Guatemala, que aprueba la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, suscrita por Guatemala 

el 09/12/2003, en la Ciudad de Mérida de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
• Decreto Ley 3-85 del Jefe de Estado, Ley Orgánica del INE y su Reglamento. 

 
• Decreto 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Acceso a 

la Información Pública. 

 
• Acuerdo Número A-004-2021, Año de la Ética y Probidad, Contraloría General de 

Cuentas. 

 
• Acuerdo Número A-028-2021 de la Contraloría General de Cuentas, Aprobación 

del Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG) 

6 



 
 
 

 
 
 

TÍTULO I 

PARTE GENERAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 1. Objeto. El presente Código de Ética tiene por objeto establecer 

las normas de ética aplicables a la conducta de todas las personas que 

tengan cualquier tipo de relación laboral o contractual con el Instituto 

Nacional de Estadística -INE-, con el fin de crear una cultura ética institucional 

que forme parte del desempeño personal para realizar una gestión 

eficiente, a través de una conducta honesta. 

 
Artículo 2. Naturaleza y ámbito de aplicación. El presente Código de 

Ética es de naturaleza ética, de observancia general y cumplimiento obligatorio 

para todas las personas que tengan cualquier tipo de relación laboral o 

contractual con el INE, sin importar el cargo jerárquico que desempeñe. 

 
TÍTULO II 

PARTE ESPECIAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LA ÉTICA PÚBLICA 

 
Artículo 3. Ética Pública. Para los efectos de este Código, se entenderá 

por Ética Pública, la orientación de las acciones personales e institucionales, 

traducidas en conductas dirigidas a la realización del bien común, guiadas 

por principios y valores comunes y socialmente aceptados conforme a 

la competencia de la institución. 

 
Artículo 4. Principios Éticos. Se establecen como principios éticos del 

Instituto Nacional de Estadística, los siguientes: 
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Integridad: Actuar con decoro, consistencia y respeto, generando un ambiente 

de transparencia y confiabilidad, sujeta a las directrices establecidas en las 

políticas, leyes, normas y procedimientos internos y externos que rigen al 

Instituto. 

Justicia: Obrar y trabajar respetando siempre la verdad y dignidad, dando a 

cada persona lo que le corresponde, con igualdad de oportunidades sin 

ninguna distinción ni discriminación, abarcando la interculturalidad que 

caracteriza al país. 

Equidad: Brindar un trato justo e imparcial hacia los compañeros de trabajo y 

demás personas; asimismo, actuar con generosidad, sensibilidad y solidaridad. 

Libertad: Posibilidad de ser agentes de su propio desarrollo laboral, 

respetando a sus compañeros de trabajo y demás personas; haciéndose 

responsable su forma de actuar dentro de una sociedad. 

Liderazgo: Ejercer influencia positiva, dentro de su equipo, para trabajar de 

forma entusiasta e innovadora por un objetivo en común. 

 

Artículo 5. Valores Institucionales. Los valores institucionales representan los ejes 

transversales sobre los cuales descansa el quehacer institucional, se detallan a 

continuación: 
 

Calidad: Es el producto y/o servicio que cumple con las exigencias del usuario 

satisfaciendo sus necesidades desde la primera vez. 

Honestidad: Actuar siempre con sinceridad y transparencia con uno mismo y 

con los demás, armonizando las palabras con los hechos para tener identidad y 

coherencia para estar orgulloso de sí mismo. 

Lealtad: Fidelidad a la institución, identificándose con ella y actuando con base 

a la filosofía Institucional al compromiso de defender. 

Responsabilidad: Cumplir con el deber de asumir las consecuencias denuestros 

actos, tratando de que todos sean realizados de acuerdo con una noción de 

justicia y de cumplimiento del deber en todos los sentidos, asumiendo un 

compromiso con apego a las normas. 

Trabajo en equipo: Trabajar de manera coordinada en la ejecución de un 

proyecto o actividad para el logro de los objetivos definidos, basándose en 

respeto, colaboración, disciplina, coordinación, comunicación, confianza y 

compromiso. 

Profesionalismo: Consiste en el proceso mediante el cual, todas las personas 

que tengan algún tipo de relación laboral o contractual con el INE, realicen las 

funciones o atribuciones de forma eficaz, eficiente y discrecional, para recopilar, 

producir, analizar y difundir estadísticas confiables, oportunas, transparentes y 

eficientes. 
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Artículo 6. Conductas Éticas. Para la aplicación práctica de los principios y valores 

anteriormente enumerados, en el desarrollo de las actividades de todas las personas 

que tengan cualquier relación laboral o contractual con el INE tienen el deber y la 

responsabilidad de las actitudes y comportamientos siguientes: 
 

1. Mantener buena comunicación y relaciones de trabajo positivas con su jefe 

inmediato y compañeros. 

 
2. Para cualquier trámite personal, se prohíbe utilizar el nombre o cargo de algún 

funcionario público. 

 
3. Poseer el compromiso de actuar mediante la ética, valores y principios de la 

Institución. 

 
4. Guardar discreción en información, hechos y acciones en los que participe o 

tenga conocimiento en el desarrollo de sus atribuciones o actividades. 

 
5. Manifestar los conflictos de interés que se presenten en el desarrollo de sus 

atribuciones o actividades. 

 
6. Actuar con diligencia y honestidad en las atribuciones o actividades de su 

competencia. 

 
7. Rechazar e informar a su jefe inmediato, cualquier acto que atente contra la 

ética pública en el Instituto. 

 
8. Respetar la dignidad, preferencias y derechos de los demás. 

 
9. Mantener un ambiente sano y agradable para el eficaz cumplimiento de las 

atribuciones o actividades que desarrolla cada persona. 

 
10. Actuar de acuerdo con el interés social o colectivo, sobre el interés particular. 

 
11. Tratar con respeto, cortesía, honra y de manera igualitaria a todas las personas. 

 
12. Inclusión o respeto para todas las personas, independientemente de su edad, 

idioma, discapacidad. 

 
13. Prestar un servicio eficiente, responsable, equitativo e integral a los usuarios, 

compañeros de trabajo y prestadores de servicios.. 
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14. Administrar los insumos y recursos públicos con austeridad y disciplina; así 

como, utilizar correcta y adecuadamente los bienes del Instituto. 

 
15. Ejercer con eficiencia, eficacia y profesionalismo las tareas o actividades que 

tiene asignadas. 

 
16. Demostrar ejemplo de cultura de servicio y de los valores de la Institución. 

 
17. Participar y promover las acciones que se realicen en el marco de la ética pública. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA PROBIDAD 

 
Artículo 7. Probidad. La observancia de una conducta acorde a las disposiciones de 

este Código; así como, un desempeño honorable e incorruptible de las atribuciones, 

funciones y obligaciones contractuales del personal del INE; sin perjuicio, de lo establecido 

en la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. 

 
Artículo 8. Alcance. El personal de INE, cualquiera que sea el tipo de contrato, nivel 

jerárquico o puesto que desempeñe, debe caracterizarse por su forma proba de actuar 

dentro y fuera de la Institución, subordinando todo interés personal al interés 

institucional y social, cuando se encuentre sujeto al ámbito de competencia institucional. 

 

Artículo 9. Obligación. Los funcionarios y empleados públicos del INE, además de lo 

establecido en el presente Código, deberá cumplir los deberes, obligaciones y postulados 

regulados en la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados 

Públicos. 
 

CAPÍTULO III 

DE LA TRANSPARENCIA 

Artículo 10. Definición. Para los efectos de este Código se entenderá por transparencia 

el acto de hacer pública la información estadística de la Institución en todas las áreas 

competentes, salvo la confidencialidad establecida en el Artículo 25 de la Ley Orgánica 

del INE. 

 
Es obligación de las personas que tengan algún tipo de relación laboral o contractual 

con el INE, encargados de generar información, vigilar la calidad, oportunidad, 

precisión y control de los informes financieros y operativos, registros contables, 

informes de investigación, cuenta de gastos, informes de ingresos, listas de asistencia, 

entre otros. 
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La transparencia expresada, incluye todas aquellas acciones que en ejercicio de la 

función pública realice el personal de la Institución; con relación al interés directo o 

indirecto por el que cualquier persona individual o jurídica solicite información, 

conforme a la ley de la materia y la que de oficio deba publicarse. 

 
Todo el personal de la Institución deberá emplear prudencia, discreción y sentido 

común en el acceso, disposición y facilitación de nformación pública, quedando 

personalmente responsables por la desnaturalización de esta figura y la inobservancia 

de la confidencialidad establecida en el Artículo 25 de la Ley Orgánica del INE. 

 
CAPÍTULO IV 

CONFLICTO DE INTERESES Y PROHIBICIONES 

 
Artículo 11. Conflicto de Intereses. Se considera la existencia de conflicto de intereses, 

cuando concurre una confrontación entre los deberes Institucionales y los intereses 

privados o personales; pudiendo en forma ilegítima, influenciar el ejercicio de las 

obligaciones y responsabilidades de todas las personas que tengan cualquier relación 

laboral o contractual con el INE. 

 
Artículo 12. Prohibiciones. Queda prohibido a todas las personas que tengan 

cualquier relación laboral o contractual con el INE o nivel jerárquico, realizar o emitir en 

forma directa o indirecta, lo siguiente: 
 

1. Demorar o entorpecer la prestación de los servicios que conforme a su nombramiento 

o contratación estén obligados a prestar. 

 
2. Cualquier conducta verbal, física o de cualquier otra índole, que interfiera con el 

trabajo o que tenga por finalidad o efecto crear un entorno de trabajo intimidatorio, 

irrespetuoso, hostil u ofensivo, insultos graves o reiterados. 

 
3. Tener comportamientos cuyo propósito sea aislar o humillar a una persona o 

grupo, tales como la exclusión injustificada de reuniones o la denegación 

injusta de información o de equipo necesario para el desempeño de sus 

funciones, atribuciones o servicios. 

 
4. Conductas físicas o verbales con insinuaciones de índole sexual, así como 

comentarios o gestos obscenos. 
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5. Destruir intencionalmente o amenazar con destruir bienes propiedad de la 

Institución. 

 
6. Discriminar por motivo de orden político, social, religioso, racial o de sexo a las 

personas y cualquier otro tipo de discriminación con el ánimo de dañar la 

reputación de las personas 

 
7. Solicitar o recibir dádivas, regalos o cualquier otro tipo de beneficio por el desarrollo 

de las tareas o actividades que le corresponden realizar o bien por facilitar 

alguna gestión dentro del Instituto. 

 
8. Revelar o facilitar hechos, actuaciones o documentos de los que tenga 

conocimiento por razón de su nombramiento o contratación, y que, por 

disposiciones de la ley no sean públicas; sin perjuicio de las demás 

responsabilidades en que pudieren incurrir de conformidad con la legislación 

vigente. 

 
9. Aprovechar el cargo o empleo para conseguir o procurar servicios especiales, 

participar o influir en la toma de decisiones, nombramientos o beneficios 

personales, a favor de sus familiares o terceros, mediante o no remuneración. 
 

10. Disponer de información cuyo acceso está expresamente limitado por la 

confidencialidad o que no sea del dominio público, de conformidad con leyes 

o regulaciones específicas. 

 

CAPÍTULO V 

ÓRGANO COMPETENTE 

 
Artículo 13. Comité de Ética. Se crea el Comité de Ética como órgano para el 

conocimiento, interpretación y aplicación de las disposiciones de este Código. 

 
Artículo 14. Integración. El Comité de Ética estará integrado por: 

1. Un representante titular y suplente nombrado por la Gerencia. 
 

2. Un representante titular y suplente de la Dirección de Planificación. 
 

3. Un representante titular y suplente de la Asesoría Jurídica. 
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Artículo 15. Suplentes. En caso de excusa, impedimento, ausencia o recusación de alguno 

de los integrantes de Comité de Ética, lo sustituirá el suplente que corresponda o bien 

por designación directa del Gerente. 

 
Artículo 16. Facultades y Atribuciones. El Comité de Ética tendrá las atribuciones 

siguientes: 

1. Conocer, interpretar y aplicar las normas contenidas en el presente Código. 

 
2. Coadyuvar en la implementación del presente Código. 

 
3. Conocer, evaluar y resolver las denuncias que se formulen en contra de las 

personas que tengan cualquier tipo de relación de trabajo o contractual con el 

INE, en el marco del presente Código. 

 
4. Garantizar siempre el debido proceso de investigación. 

 
5. Mantener un registro actualizado de las actuaciones del Comité. 

 
6. Proponer a la Junta Directiva por conducto de la Gerencia las actualizaciones 

del presente Código cuando se considere pertinente. 

 
7. Velar porque todas sus actuaciones se encuentren revestidas de confidencialidad, 

así como, cuidar por la integridad de la persona que denuncia y el tema expuesto 

a excepción del informe que se debe rendir a la Junta Directiva. 

 
8. Verificar el cumplimiento de la realización de talleres, cursos y conferencias 

respecto a los valores éticos. 

 
9. Rendir informes semestrales a la Junta Directiva por conducto de la Gerencia, 

respecto a sus actuaciones y cumplimiento del presente Código y la Política 

Anticorrupción. 

 
10. Otorgar reconocimiento a los trabajadores del INE. 

 
11. Otras que, por su naturaleza, se relacionen con sus atribuciones. 

 

Artículo 17. Constancia de las Actuaciones. La Comisión de Ética, deberá de dejar 

constancia de todas las actuaciones que realice en actas administrativas. 
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Artículo 18. Prohibiciones. A los miembros del Comité de Ética, les queda 

terminantemente prohibido: 

 
Revelar información a terceras personas con relación a las denuncias, denunciantes y 

denunciados en el ejercicio de su cargo o posterior al cese de este; deberá mantener la 

confidencialidad de sus actuaciones para salvaguardar la información sensible. 

Queda entendido que la inobservancia de esta disposición será motivo de falta, sin 

perjuicio de las responsabilidades civiles, administrativas y penales en que se 

pudiera incurrir a excepción del informe rendido a Junta Directiva. 

 
Conformar el Comité de Ética, cuando exista conflicto de intereses de su parte o bien 

se encuentre inmerso en la denuncia, debiendo para el efecto informar a los demás 

integrantes de la Comisión para ser sustituido. 

CAPÍTULO VI 

INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES 

 
Artículo 19. De las Conductas Antiéticas. Se entenderá como conducta antiética, 

toda acción que en forma directa o indirecta contravenga las normas éticas contenidas 

en este Código, tendientes a comprometer o menoscabar la estabilidad de la 

Institución. 

 
Artículo 20. Exposición de Faltas a la Ética. Sin perjuicio de lo establecido en otras 

disposiciones legales, toda persona podrá presentar denuncia acerca de cualquier 

acción u omisión a las normas éticas. El procedimiento de denuncia será el siguiente: 

a) La denuncia debe ser dirigida al Comité de Ética, en la misma puede 

individualizarse el denunciante o bien ser de manera anónima. 

 
b) Las denuncias podrán presentarse de forma física en el buzón que para el efecto 

sea designado, o bien, vía correo electrónico a comitedeetica@ine.gob.gt. 

c) Las denuncias presentadas en los buzones, serán recopiladas de forma semanal 

por los miembros del Comité de Ética, así como los remitidos al correo electrónico. 

 
Artículo 21. Obligación de Denunciar. Las personas que tengan cualquier tipo de 

relación laboral o contractual con el INE, sin importar el nivel jerárquico o puesto que 

desempeñe, que tuviere información comprobada o indicios comprobables respecto 
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al comportamiento inadecuado o contrario a las disposiciones contenidas en la 

Constitución Política de la República de Guatemala, leyes aplicables vigentes o el 

presente Código, está en la obligación de denunciar. 

 

Artículo 22. Responsabilidad. Toda persona que tengan cualquier tipo de relación 

laboral o contractual con el INE, sin importar el nivel jerárquico o puesto que desempeñe, 

es responsable personalmente de su conducta y de las decisiones que tome en 

cumplimiento de sus atribuciones o actividades; sin perjuicio, de la responsabilidad 

en que pudiere incurrir como coautor, instigador o incitador, así como cómplice o 

encubridor de conformidad con las leyes aplicables. 

 

 
Artículo 23. Procedimiento Administrativo. El conocimiento, trámite y denuncias 

expresadas en este código, se realizarán respetando el derecho de defensa y observando 

las formalidades del debido proceso administrativo. 

 
El Comité de Ética posteriormente a su resolución, trasladará el expediente de mérito 

al Departamento de Recursos Humanos para el debido procedimiento de régimen 

disciplinario que corresponda o bien a la Asesoría Jurídica para que presente la 

denuncia en los órganos competentes. 

 
Artículo 24. Recursos. Contra las decisiones y resoluciones acordadas por el 

Comité de Ética, la parte afectada podrá interponer recurso de reposición, dentro 

del plazo de cinco días hábiles de notificada; en caso contrario se tendrá por firme 

la resolución y por prescrito el derecho de impugnación. 

 
CAPÍTULO VII 

RECONOCIMIENTOS 

 
Artículo 25. Reconocimiento. El empleado público tiene derecho al reconocimiento 

y estimulo por razón de actos de fiel cumplimiento a los principios éticos y 

valores. Los funcionarios y empleados públicos que se distingan notoriamente en 

el cumplimiento de sus deberes y responsabilidades, comportamiento correcto y 

honorable serán reconocidos. 
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Artículo 26. Procedimiento. El Departamento de Recursos Humanos en conjunto 

con Comunicación y Difusión, realizarán una convocatoria, en el mes de octubre 

de cada año, con lineamientos para que sean postulados por todo el personal del 

Instituto, los funcionarios y empleados públicos que sean reconocidos por su notable 

conducta y comportamiento, así como por no poseer sanciones disciplinarias. 

 

 
Será el Comité de Ética el que vote de la nómina de postulados a quienes se les 

dará reconocimiento público; en las actividades de aniversario del Instituto en el 

mes de noviembre de cada año. 

 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 27. Divulgación. La divulgación y difusión de este Código y la Política 

Anticorrupción son obligatorias, debiendo llevarse a cabo todas las acciones 

administrativas necesarias para su conocimiento y aplicación; para el efecto la 

Dirección Administrativa y el Departamento de Recursos Humanos, con el apoyo 

de Comunicación y Difusión son los responsables de dichas acciones, dejando 

para el efecto las constancias respectivas sobre la lectura, conocimiento y 

comprensión de los mismos, debiendo ser aplicado de igual manera para las 

personas de primer ingreso al Instituto. 

 
Artículo 28. Programas de Capacitación. El Departamento de Recursos Humanos 

deberán diseñar, formular y ejecutar los programas de formación respecto al 

contenido y aplicación del presente Código y la Política Anticorrupción, informando 

al Comité de Ética. 
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TÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 29. Modificación del Código De Ética. Todo proyecto de modificación 

parcial o total al presente Código deberá presentarse ante la Junta Directiva en 

forma escrita, con los dictámenes correspondientes, por conducto de la Gerencia. 

 
Artículo 30. Otras Leyes. La observancia de las normas consignadas en el 

presente Código no excluye el cumplimiento de otras disposiciones de ética, para 

lograr la excelencia en la gestión pública que le corresponde al INE. 

 
Es entendido que la deducción de responsabilidades civiles, penales, administrativas 

y laborales, en que un funcionario o colaborador de la Institución incurra y cuya 

figura y sanción estén reguladas por leyes ordinarias, serán de conocimiento, 

competencia y aplicación específica de dichas normas. 

 
Artículo 31. Casos no Previstos. La Gerencia, en coordinación con el Comité de 

Ética del INE, resolverán los casos no previstos de acuerdo con la legislación que 

resulte aplicable o en su defecto, los principios generales de la materia. 

Artículo 32. Vigencia. El presente Código entra en vigencia diez días hábiles 

posteriores a su aprobación. 
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V. ANEXO I 

 
DECLARACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE LOS 

TRABAJADORES SOBRE EL CÓDIGO DE ÉTICA EN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA -INE- 

Yo_____________________________________ me identifico con 

Documento Personal de Identificación, Código Único de Registro 

número ________________________________, extendido en el 

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, y 

que actualmente ocupo el puesto de _______________________ 

en ______________________ 

______________________________________________, por medio 

de la presente, hago constar que conozco y comprendo el contenido 

del Código de Ética del Instituto Nacional de Estadística -INE-, 

mismo que me ha sido proporcionado en forma ______________ , 

quedando sujeto a las medidas disciplinarias o legales que 

corresponda por el incumplimiento del Código citado. En la 

ciudad de ______________________, a los ___________ días del 

mes de_____________ del año 20____ 
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VI. ANEXO II 

 
DECLARACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE LOS 

PRESTADORES DE SERVICIOS SOBRE EL CÓDIGO DE ÉTICA EN 

EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA -INE- 

 
Yo_____________________________________ me identifico con 

Documento Personal de Identificación, Código Único de Registro 

número ________________________________, extendido en el 

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, y 

que actualmente presto servicios ___________________, por 

medio de la presente, hago constar que conozco y comprendo el 

contenido del Código de Ética del Instituto Nacional de Estadística 

-INE,   mismo   que   me   ha   sido   proporcionado  en  forma 

_______________, quedando sujeto a las medidas disciplinarias o 

legales que corresponda por el incumplimiento del Código citado. 

En la ciudad de ______________________, a los __________ días 

del mes de_____________ del año 20____ . 

Firma del Contratista 
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       INTRODUCCIÓN  

La corrupción dentro de las Instituciones Públicas son actos delictivos realizados por 
servidores públicos o prestadores de servicios, abusando del cargo del que están investidos 
o de su contratación, haciendo mal uso de los recursos y actuando de manera ilícita, con el 
fin de obtener beneficios de carácter personal. 

 

El fenómeno de la corrupción constituye uno de los elementos fundamentales que impiden 
la materialización de los principios constitucionales, vulnerando y poniendo en peligro el 
sistema democrático, Estado de Derecho y el erario. 

 

En la actualidad, el Estado de Guatemala, se ha comprometido a reducir el fenómeno de la 
corrupción, impulsando medidas, al aprobar las leyes y normativas siguientes: 

 

• Decreto número 15-2001, del Congreso de la República de Guatemala, por el 
que fue aprobada la Convención Interamericana contra la Corrupción, suscrita 
en la Ciudad de Caracas, República de Venezuela el 29 de marzo de 1996. 

 

• Decreto número 91-2005 del Congreso de la República de Guatemala, aprueba 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, suscrita por Guatemala 
el 09 de diciembre de 2003, en la Ciudad de Mérida de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

• Decreto número 31-2012 del Congreso de la República de Guatemala, aprueba 
la Ley Contra la Corrupción, la cual contiene una serie de penas para los funcionarios 
o empleados públicos que cometan cualquier acto tipificado como delito o 
corrupción. 

 

• Acuerdo A-028-2021 mediante el cual, el Contralor General de Cuentas aprobó 
el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental, el cual establece en la 
Norma 4.1.1. Integridad, Principios y Valores Éticos, que la máxima autoridad de 
la Institución deberá guiar con sus acciones, la práctica de los valores, ética, 
filosofía institucional y el apego a las leyes, regulaciones, políticas y procedimientos, 
por lo que se debe considerar como mínimo: … b) Políticas de Prevención de la 
Corrupción. Las políticas de la entidad deben incluir el diseño e implementación 
de acciones para la prevención de la corrupción. 

 

La “Política de Prevención de la Corrupción del Instituto Nacional de Estadística -INE-“ está 
diseñada para la prevención, detección, fomento de la cultura de la denuncia, así como a la 
fiscalización y control de los recursos públicos, por lo que esta Institución se encuentra 
comprometida con el cumplimiento de la misma, así como promover en las 
personas que tengan cualquier tipo de relación con el -INE- el cumplimiento de las 
normas y estándares internacionales de servicio público, de conformidad con las 
convenciones internacionales y la legislación nacional vigente. 

 

INGENIERA BRENDA IZABEL MIRANDA CONSUEGRA 
GERENTE 
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I. MARCO GENERAL 

 
I.1 MARCO CONCEPTUAL 

La corrupción dentro de las Instituciones Públicas son actos delictivos realizados por 

servidores públicos, los cuales practican el mal uso de los recursos, teniendo acceso 

de manera ilícita, con el fin de obtener beneficios de carácter personal. Por lo que es 

importante desarrollar mecanismos y herramientas para dar cumplimientos a los 

principios de ética ya establecidos que guían y transparentan a la Institución, con el 

objeto de conservar la credibilidad de las estadísticas que genera el Instituto Nacional 

de Estadística. 

 
Es importante mantener procesos participativos en la Institución, con el fin de 

informar a las autoridades y al personal sobre el avance del trabajo realizado para la 

formulación de esta Política. 

 
I.2 MARCO JURÍDICO 

Es el conjunto de normas nacionales o internacionales de carácter legal, que regula 

la Política para la Prevención de la Corrupción, siendo estos los siguientes: 

 
a. Constitución Política de la República de Guatemala. 

 
b. Decreto Ley 3-85, Ley Orgánica del INE y su Reglamento. 

c. Decreto número 1748 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Servicio Civil y su Reglamento. 

 
d. Decreto 17-73 del Congreso de la República de Guatemala, Código Penal. 
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e. Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala, Código Procesal 

Penal. 

 
f. Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del 

Estado. 

 
g. Decreto 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 

Presupuesto. 

 
h. Decreto 15-2001 del Congreso de la República de Guatemala, que aprueba la 

Convención Interamericana contra la Corrupción, suscrita en la Ciudad de 

Caracas, República de Venezuela, el 29/03/1996. 

 
i. Decreto 67-2001 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Contra el 

Lavado de Dinero u Otros Activos. 

 
j. Decreto 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de 

la Contraloría General de Cuentas. 

 
k. Decreto 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad 

y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. 

l. Decreto 91-2005 del Congreso de la República de Guatemala, que aprueba la 

Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, suscrita por 

Guatemala el 09/12/2023, en Cíudad de Merida de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
m. Decreto 21-2006 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Contra la Delincuencia 

Organizada. 

 
n. Decreto 55-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Extinción 

de Dominio. 

 
o. Decreto 31-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Contra la 

Corrupción. 

 
p. Acuerdo Gubernativo número 197-2004 Normas de Ética del Organismo 
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q. Acuerdo Gubernativo número 613-2005 Reglamento de la Ley de Probidad y 

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. 

 
r. Acuerdo A-028-2021 Contraloría General de Cuentas. Sistema Nacional de 

Control Interno Gubernamental. 

 
s. Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-. 

 
t. Plan Nacional de Desarrollo: K´atun, Nuestra Guatemala 2032. 

 

II. MARCO INSTITUCIONAL 

 
Se presentan a continuación algunos conceptos que son de suma importancia para 

la implementación de esta Política, relacionados con la misión, visión, principios, 

valores y objetivos de la Institución. 

 

a) Prevención: Son todas las acciones Institucionales encaminadas a prevenir y 

disuadir todo acto de corrupción por parte de los servidores públicos. 

 
b) Corrupción: Es el abuso de poder para beneficio propio ya sea mediante el 

apoderamiento o uso indebido de bienes y/o servicios. 

 
c) Recursos Públicos: Insumos tangibles e intangibles del Instituto Nacional e 

Estadística. 

 
d) Mecanismo de Control: Procesos y procedimientos institucionales diseñados 

e Implementados con la finalidad de supervisar la ejecución de funciones de 

las personas trabajadoras del Instituto. 

II.1 MISIÓN 

Diseñar y ejecutar la Política Estadística Nacional, para recopilar, producir, analizar y 

difundir estadísticas confiables, oportunas, transparentes y eficientes. 

 
II.2 VISIÓN 

Ser una organización técnica, rectora del Sistema Estadístico Nacional, reconocida 

nacional e internacionalmente por la confiabilidad, oportunidad, transparencia y 

eficiencia de la información estadística que recopila, produce, analiza y difunde, 

para facilitar la correcta toma de decisiones. 
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II.3 PRINCIPIOS ÉTICOS 

 
a) Integridad: Actuar con decoro, consistencia y respeto, generando un ambiente 

de transparencia y confiabilidad, sujeta a las directrices establecidas en las 

políticas, leyes, normas y procedimientos internos y externos que rigen al 

Instituto. 

 
b) Justicia: Obrar y trabajar respetando siempre la verdad y dignidad, dando a cada 

persona lo que le corresponde, con igualdad de oportunidades sin ninguna 

distinción ni discriminación, abarcando la interculturalidad que 

caracteriza al país. 

 
c) Equidad: Brindar un trato justo e imparcial hacia los compañeros de trabajo y 

demás personas; asimismo, actuar con generosidad, sensibilidad y solidaridad. 

 
d) Libertad: Posibilidad de ser agentes de su propio desarrollo laboral, respetando a 

sus compañeros de trabajo y demás personas; y hacerse responsable de sus 

propias acciones. 

 
e) Liderazgo: Ejercer influencia positiva, dentro de su equipo, para trabajar de 

forma entusiasta e innovadora por un objetivo en común. 

 

II.4 VALORES INSTITUCIONALES 

 
a) Calidad: Es el producto y/o servicio que cumple con las exigencias del usuario 

satisfaciendo sus necesidades desde la primera vez. 

 
b) Honestidad: Actuar siempre con sinceridad y transparencia con uno mismo y con 

los demás, armonizando las palabras con los hechos para tener identidad y 

coherencia para estar orgullosos de sí mismos. 

 
c) Lealtad: Fidelidad a la Institución, identificándose con ella y actuando con base 

a la filosofía Institucional al compromiso de defender. 

 
d) Responsabilidad: Cumplir con el deber de asumir las consecuencias de nuestros 

actos, tratando de que todos sean realizados de acuerdo con una noción 

de justicia y de cumplimiento del deber en todos los sentidos, asumiendo 

un compromiso con apego a las normas. 
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e) Trabajo en equipo: Trabajar de manera coordinada en la ejecución de un 

proyecto o actividad para el logro de los objetivos definidos, basándose en 

respeto, colaboración, disciplina, coordinación, comunicación, confianza y 

compromiso. 

 
f) ) Profesionalismo: consiste en el proceso mediante el cual todas las 

personas que tengan algún tipo de relación laboral o contractual con el INE, 

realicen las funciones o atribuciones de forma eficaz, eficiente y discrecional, 

para recopilar, producir, analizar y difundir estadísticas confiables, oportunas, 

transparentes y eficientes. 

 
 

III. CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA 

 
a. La presente Política es de observancia general y obligatoria para todos los 

servidores públicos o prestadores de servicios del Instituto Nacional de 

Estadística -INE-, quienes en ningún momento podrán invocar desconocimiento 

o ignorancia sobre la misma. 

 

 
b. Los servidores públicos o prestadores de servicios de la Institución deberán 

acoger una conducta apegada a la legislación guatemalteca vigente y 

normas internas, además que los mismos están al servicio del Instituto 

Nacional de Estadística -INE- y no deben ejercer actividades o funciones en 

favor o en contra de un partido político. 

 
c. Los servidores públicos o prestadores de servicios de la Institución se encuentran 

sujetos a las sanciones que establece la legislación guatemalteca vigente, a 

los regímenes disciplinarios aplicables por cualquier acto o delito que sea 

cometido. 

 
d. Los servidores públicos o prestadores de servicios de la Institución no están 

obligados a cumplir con órdenes manifiestamente ilegales o que impliquen 

la comisión de un delito. 
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e. Los servidores públicos o prestadores de servicios de la Institución deberán 

de cumplir con lo establecido en el Decreto 57-2008 del Congreso de la 

República de Guatemala, Ley de Acceso a la Información Pública y el Artículo 

25 de la Ley Orgánica del INE. 

 
f. Los servidores públicos o prestadores de servicios de la Institución quedan 

obligados a velar por el buen uso y manejo de los bienes del Estado. 

 

 
IV. CONDUCTAS CONTRARIAS A LA POLÍTICA 

 
Son aquellas conductas contrarias a la legislación, ética y buenas costumbres, las 

cuales en algunos casos son sancionables administrativa o penalmente, aquellas 

que rebasan los límites permisibles previamente establecidos o los que atentan en 

contra de la honestidad, probidad y transparencia, teniendo como resultado un 

daño o perjuicio para la Institución y el Estado, generalmente tipificados en la 

legislación guatemalteca. 

 

IV.1 GENERALES 

 
a. Hacer uso de su puesto de trabajo para obtener beneficios en efectivo o 

materiales, para beneficio propio o a favor de un tercero. 
 

b. Hacer uso de su puesto de trabajo para influir en otras personas para 

obtener un beneficio personal. 

 
c. Utilizar los bienes propiedad del Estado para la realización de actividades 

ajenas a las funciones establecidas al puesto de trabajo o encomendada 

por la autoridad jerárquica superior. 

 
d. Realizar trámites o actividades personales durante la jornada ordinaria 

de trabajo sin autorización previa del jefe inmediato. 

 
e. Brindar asesorías, ventas u actividades económicas durante la jornada 

ordinaria de trabajo. 

 
f. Utilizar los recursos públicos para la adquisición de regalos, tarjetas, 

decoraciones u otro presente a personas particulare 
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g. Cuando corresponda, utilizar a las personas que tenga a su cargo para 

realización de actividades personales o de proselitismo. 

 
h. Obligar al personal a firmar listados que justifican la adquisición de 

alimentos o suministros, los cuales no fueron recibidos por los mismos. 

 
i. Extraer información de la Institución para fines personales. 

 
j. Ocultar información institucional o negar el acceso a la información 

pública. 

 
k. Destrucción de archivos físicos e informáticos, así como promover el 

sabotaje electrónico de la información de la Institución. 

 
l. Abusar de su cargo o de su función para ordenar, realizar o permitir 

cualquier acto arbitrario o ilegal en perjuicio de la administración pública 

o de terceras personas. 

 
m. Omitir, rehusarse o retardar la realización de algún acto propio de su 

función o cargo. 

 
n. Influir en otro servidor público, prevaliéndose de su jerarquía, posición, 

amistad o cualquier otro vínculo personal, para obtener un beneficio 

particular o para un tercero. 

 
o. Sustraer dinero o bienes que se encuentren bajo su custodia, para fines 

personales o de terceros. 

 

p. Presionar o amenazar a las personas que tengan cualquier tipo de 

relación con el INE, para la ejecución de una actividad en contra de los 

principios, valores y buenas costumbres. 

q. Participar como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en 

cualquier otra forma, en las acciones que sean realizadas para obtener 

algún beneficio personal o colectivo, de los recursos financieros, materiales, 

humanos, electrónicos o intangibles del Instituto Nacional de Estadística 

-INE-. 

 
r. Ocultar, omitir, defender o ser cómplice de alguna persona que tenga algún 

tipo de relación con el INE, que cometa cualquiera de los actos anteriormente 

descritos. 
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IV.2 EN RELACIONES CON USUARIOS DE LOS SERVICIOS QUE BRINDA EL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA -INE-: 

 
a. Efectuar cobros no autorizados en los tarifarios establecidos para el efecto. 

 
b. Omitir, rehusarse o retardar la realización de algún acto propio de su función, 

cargo o actividades. 

 
c. Establecer condiciones o requerimientos adicionales a los establecidos por 

la Ley o reglamento al usuario, para la realización o agilización de un trámite 

o diligencia. 

 
d. Solicitar a nombre de la Institución u otra persona dádivas, aportes, recursos 

financieros o materiales, para fines personales. 

 
e. Participar como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier 

otra forma, en las acciones que sean realizadas para obtener algún 

beneficio personal o colectivo, de los usuarios de los servicios que brinda 

el Instituto Nacional de Estadística -INE-. 

 
IV.3 EN RELACIONES CON PROVEEDORES DE BIENES, SUMINISTROS O SERVICIOS 

 
a. Participar o autorizar la liquidación de documentos contables para el 

pago de bienes, suministros o servicios no recibidos por el Instituto 

Nacional de Estadística-INE-, con el fin de obtener un beneficio propio o de 

un tercero. 

 
b. Solicitar o aceptar directa o indirectamente de personas externas o internas 

dinero en efectivo, pagos, regalos a cambio de realizar determinada acción 

inherente a su puesto de trabajo. 

 
a. Recibir beneficios de diversa índole, derivado a la adjudicación de una 

negociación. 

 
b. Efectuar cambios, alteraciones, inclusiones o modificaciones en 

expedientes de gasto, con el propósito de favorecer a determinado 

proveedor. 
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c. Dirigir, persuadir o coaccionar a las Juntas para la adjudicación de una 

negociación 

 
d. Recomendar, coaccionar y obligar, aprovechándose de su puesto 

jerárquico, para solicitar se contrate a una persona con cargo a 

cualquier renglón de gasto a cambio de una retribución de cualquier 

índole. 

 
e. Dirigir las adquisiciones a un solo proveedor, evitando la realización de 

compras competitivas. 

 
f. Participar como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en 

cualquier otra forma, en las acciones que sean realizadas para obtener 

algún beneficio personal o colectivo, de los proveedores del Instituto 

Nacional de Estadística -INE-. 

 
 

V. MEDIDAS Y SANCIONES A ADOPTAR POR ACTO DE CORRUPCIÓN 

 
a. Cualquier persona que identifique o detecte un acto de corrupción cometido 

por un servidor público del Instituto Nacional de Estadística -INE-, podrá 

denunciarlo de conformidad con lo establecido en el artículo 298 del Código 

Procesal Penal, y a través de los medios que ponga a disposición la Institución. 

 

b . Para el correcto ejercicio de la función pública y cumplimiento de su objetivo 

principal de desarrollo económico, social y cultural del Estado de Guatemala, 

son perseguibles penalmente las manifestaciones de corrupción en 

cualquiera de sus formas, de conformidad con lo preceptuado en el 

Decreto número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala, 

Código Penal y Decreto número 31-2012 del Congreso de la República 

de Guatemala, Ley Contra la Corrupción. 
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VI. DIVULGACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
1. El Instituto Nacional de Estadística -INE- a través de Comunicación y Difusión 

realizará campañas de divulgación y comunicación de la presente Política para 

que sea del conocimiento y comprensión de todos los servidores públicos de la 

Institución. 

 
2. Todos los servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística -INE- 

deberán declarar por escrito del conocimiento, comprensión de la Política de 

Prevención de la Corrupción, según plantilla contenida en el Anexo I, en 

un plazo no mayor de 90 días hábiles de aprobado el presente documento. 

 
3. Todos los servidores públicos de nuevo ingreso tienen la obligatoriedad de 

declarar por escrito el conocimiento de la Política de Prevención de la Corrupción 

en un plazo que no exceda de 30 días hábiles luego de tomar posesión. 

 
4. Las declaraciones del conocimiento y comprensión de la Política de Prevención 

de la Corrupción serán resguardadas y archivadas por el Departamento de 

Recursos Humanos. 
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VII. ANEXO I 

 
PERSONAL PERMANENTE 

 

 
DECLARACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE LOS TRABAJADORES 

SOBRE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN EN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA -INE- 

 
Yo  me identifico con Documento Personal 

de Identificación, Código Único de Registro número    , 

extendido en el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala, y que 

actualmente ocupo el puesto de   en     

   , por medio de la presente, 

hago constar que conozco y comprendo el contenido de la Política de Prevención de 

la Corrupción del Instituto Nacional de Estadística -INE-, misma que me ha sido 

proporcionada en forma  , quedando sujeto a las medidas 

disciplinarias o legales que corresponda por el incumplimiento de la Política citada. 

En  la  ciudad  de  ,  a  los  días  del mes 

de   del año 20  . 
 

 
Firma del trabajador 
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VIII. ANEXO II 

 
SERVICIOS PROFESIONALES 

 

DECLARACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE LOS PRESTADORES DE 

SERVICIOS SOBRE LA POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN EN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA -INE- 

 
Yo  me identifico con Documento Personal 

de         Identificación,         Código         Único         de         Registro     número 

  , extendido en el Registro Nacional de las Personas 

de   la   República   de   Guatemala,   y   que   actualmente   presto   servicios 

  , por medio de la presente, hago constar que conozco y comprendo 

el contenido de la Política de Prevención de la Corrupción del Instituto Nacional de 

Estadística -INE-, misma que me ha sido proporcionada en forma  , quedando 

sujeto a las medidas disciplinarias o legales que corresponda por el incumplimiento de la Política 

citada.  En  la ciudad de  , a los  días del mes 

de  

Firma del Contratista 

del año 20  . 
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ACUERDO No. GE-221-2022

LA GERENCIA DEL INSTITUTO TÉCNICO DE CAPACITACiÓN y PRODUCTIVIDAD
INTECAP

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Técnico de Capacitación y Productividad -INTECAP- actúa por
delegación del Estado, como entidad descentralizada, técnica, no lucrativa,
patrimonio propio, fondos privativos y plena capacidad para adquirir derechos y
contraer obligaciones, operando dentro de las prescripciones de su Ley Orgánica;
teniendo dentro de sus objetivos y funciones promover y fomentar el incremento
de la productividad en todos sus aspectos y niveles a través de la capacitación
de los recursos humanos, desarrollando programas con énfasis en la formación
profesional acelerada, de actualización y perfeccionamiento en todos los niveles
de trabajo.

CONSIDERANDO:

Que el Gerente como Representante Legal dellNTECAP, le corresponde cumplir
y hacer cumplir la ley, los reglamentos y normativos de la Institución, así como
organizar, coordinar, ordenar y controlar las labores de sus dependencias y del
personal, con el fin de alcanzar los objetivos institucionales.

CONSIDERANDO:

Que el INTECAP se ha caracterizado por la observancia de sus valores
institucionales, y la transparencia del actuar de sus trabajadores y colaboradores,
y que el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG- de la
Contraloría General de Cuentas establece que, para fortalecer las funciones y
atribuciones que ejecutan las entidades sujetas a fiscalización, deben
implementar y/o actualizar el Código de Ética Institucional el cual debe aprobarse
por la máxima autoridad.

POR TANTO:

Con base en lo considerado, en el artículo 20, 22, 23 Y 26 del Decreto 17-72 del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Intecap; 1 y 2 del
Decreto 31-2002; y 1, 2, Y 3 del Acuerdo A-004-2021 de la Contraloría General
de Cuentas.
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ACUERDA:

Emitirelsiguiente:

CÓDIGO DE ÉTICA DEL INSTITUTO TÉCNICO DE
CAPACITACiÓN Y PRODUCTIVIDAD

-INTECAP -

CAPíTULO I

Artículo 1.OBJETO
Tiene por objeto establecer un marco de valores para el comportamiento de las
personas que laboran en el INTECAP, con la finalidad de promover una cultura
ética institucional.

Artículo 2.ALCANCE
Las disposiciones contenidas en este código, son de observancia y cumplimiento
en el desempeño de actividades propias de los trabajadores.

Artículo 3. REFERENCIA NORMATIVA
El Sistema Nacional de Control InternoGubernamental-SINACIG- para fortalecer
las funciones y atribuciones que se ejecutan en la Institución, dispone
implementar el Código de Ética y política de prevención de la corrupción
establecido en el -SINACIG-.

Se consideran en el contenido de este código, las diferentes leyes y normativas
relacionadas con los Artículos 20,21,22,23 y 26 del Decreto 17-72 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley Orgánica deIINTECAP; 1 y 2 del Decreto 31-
2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas; 1, 2, Y 3 del Acuerdo
A004-2021 de la Contraloría General de Cuentas; Decreto 89-2002 Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos y su
Reglamento contenido en Acuerdo Gubernativo número 613-2005.

CAPiTULO 11

Artículo 4.CULTURA INSTITUCIONAL
VISiÓN
Ser Institución líder de clase mundial, innovadora en formación profesional,
capacitación, certificación de las competencias laborales y asistencia técnica,
baluarte de la productividad.

MISiÓN
Formar, capacitar, asistir técnicamente y certificar por competencias laborales a
trabajadores, personas y empresas en todas las actividades económicas y
niveles ocupacionales, promoviendo la productividad, la empleabilidad y
desarrollo del país.
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VALORES INSTITUCIONALES

Se consideran valores institucionales fundamentales los siguientes:

INTEGRIDAD: vivimos con honestidad, honradez, ética, respeto y responsabilidad;
privilegiamos el bien común; cumplimos con leyes y normas, somos congruentes
y leales a la institución.

INNOVACiÓN: generamos soluciones originales, creativas, positivas y exitosas,
que incrementan la satisfacción de nuestros clientes y el uso óptimo de los
recursos institucionales.

IDENTIDAD NACIONAL: con amor a Guatemala y para engrandecerla, trabajamos
con convicción en desarrollar el talento humano y la productividad de todos los
sectores de la economía nacional; orgullosos de ser guatemaltecos, valoramos
nuestra riqueza natural y cultural.

COMPROMISO: día a día aportamos nuestras capacidades y talentos con pasión y
entrega, actuamos con cortesía, responsabilidad, efectividad y consistencia, para
beneficiar de forma sostenible a las personas, empresas y sectores de la
economía nacional.

Artículo 5. POLíTICA DE PREVENCiÓN DE LA CORRUPCiÓN
En el INTECAP "todos los trabajadores están en la obligación de conocer,
comprender y aplicar las normas éticas con el fin de orientar su accionar en un
marco de transparencia, haciendo uso adecuado de los recursos que le son
asignados, evitando conflictos de interés, informando a las autoridades sobre
prácticas que infrinjan la normativa y procedimientos institucionales, con la
finalidad de prevenir actos de corrupción".

Artículo 6. COMPORTAMIENTOS ESPERADOS
DERECHOS Y DIGNIDAD HUMANA
En ellNTECAP se actúa con respeto a la dignidad humana, sin discriminación y
promoviendo el respeto mutuo.

Las personas que laboran para ellNTECAP mantienen una actitud de calidad en
el servicio, cuidando que las acciones, gestos, palabras y conducta demuestren
la responsabilidad, cortesía, efectividad y consistencia que fija la cultura de
servicio como estándares.
COMUNICACiÓN, PRIVACIDAD y PROTECCiÓN DE DATOS E IMAGEN
INTECAP se compromete a salvaguardar la privacidad, confidencialidad y
seguridad de la información de los proveedores, clientes, trabajadores y cualquier
otra que se utilice, evitando que personas no autorizadas accedan a ella a
excepción de los casos previstos en la Ley de libre acceso a la información
pública.
DIVERSIDAD E INCLUSiÓN
En el INTECAP se genera un ambiente participativo, agradable, seguro y
humano.
MEDIDAS DE PREVENCiÓN DE CORRUPCiÓN
En ellNTECAP se actúa con transparencia y honradez aplicando los principios y
valores éticos establecidos en el presente Código.



•Antecap
Se incorpora a la Institución a personas idóneas que cumplan con los requisitos
establecidos en los normativos y reglamentos aplicables.

Se rechaza cualquier tipo de soborno o actos de corrupción.

Artículo 7.COMPROMISOS ÉTICOS
Las personas que laboran para el INTECAP se caracterizan por su compromiso
con la Institución y valores éticos.
La administración implementa programas de capacitación orientados al
fortalecimiento de los temas contenidos en el presente Código de Ética para su
cumplimiento.
las funciones del INTECAP exigen que cada una de las personas que prestan
sus servicios, sirvan con estricto apego a los valores institucionales, principios
éticos y de probidad contenidos en diversos documentos como en las normas,
regulaciones, leyes y procedimientos aplicables en la Institución.

Artículo 8.ACCIONES ÉTICAS
Las personas que laboran para ellNTECAP, se comprometen:

CON EL PAís A
Contribuir al engrandecimiento y desarrollo de Guatemala.
Mantener el respeto por la patria e identidad nacional.
Reverenciar las buenas costumbres, tradiciones y riqueza cultural.
CON OTRAS ORGANIZACIONES A
Mantener relaciones que propicien respeto, lealtad, credibilidad y confianza, a fin
de favorecer un ambiente de sana competencia.

Destacar o resaltar el nombre y la imagen de la Institución en cualquier evento o
participación con otras orqanizaciones.
CON EL CLIENTE A
Priorizar y atender activamente los requerimientos de los clientes, asl como
cumplir con los compromisos adquiridos.
CON LA INSTITUCiÓN A
Defender la honorabilidad de la Institución con obras y acciones éticas.

Privilegiar los intereses institucionales ante los personales o de terceros, bajo un
marco de transparencia y evitando el conflicto de intereses.

Ser austeros y racionales en el uso de los bienes institucionales.

Mantener una conducta ética y profesional, desarrollando las funciones o
actividades asignadas.
CON LA PROPIEDAD INTELECTUAL A
Reconocer que todos aquellos productos que surgen de la investigación
científica, transferencia tecnológica y actividades que se desarrollen en el puesto
de trabajo son propiedad de la Institución.

CAPíTULO 111

'

Artículo 9. SUPERVISiÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA
Todo funcionario o trabajador que por la naturaleza de sus funciones tenga
personal bajo su cargo, debe velar, promover y supervis~r oportunamente que se
cumplan las disposiciones contenidas en el Código de Etica.

~

------ -. - -- --- -------
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Artículo 10.PROCEDIMIENTO PARA DENUNCIAS
En el INTECAP se provee de medios de comunicación para denunciar cualquier
situación no ética, prácticas o conductas inapropiadas que van en contra del
presente Código. .

Cualquier persona puede realizar una denuncia de un hecho en el que haya sido
implicado o testigo.

Cualquier incumplimiento a lo dispuesto en el presente Código de Ética debe ser
informado al jefe inmediato, autoridades o al Comité de Ética, al correo
electrónico: compromisoetico@intecap.edu.gt, con las evidencias pertinentes.
Artículo 11. CONFIDENCIALIDAD
Las personas que participen en el análisis de las denuncias tienen un
compromiso ineludible de confidencialidad.

En el INTECAP no se permitirá, bajo ninguna circunstancia, que se tomen
represalias por haber presentado un reporte o denuncia de orden ético de
comprobada veracidad.

Cualquier denuncia falsa de incumplimiento ético, que se establezca que se
realizó de manera malintencionada para perjudicar a una persona, será
trasladada a la División de Recursos Humanos para las acciones que
correspondan.

Artículo 12. SANCIONJ;:S
Los trabajadores del INTECAP que incumplan con el Código de Ética, quedan
sujetos a los procesos de investigación que sean determinados por las
autoridades, así como los procedimientos administrativos según disposiciones
contenidas en la Ley de Servicio Civil y su Reglamento.
Artículo 13.COMITÉ DE ÉTICA
La Gerencia es responsable de:

Proponer las personas que integrarán el Comité de Ética, quienes deberán ser
de reconocida honorabilidad.

Coordinar y velar que el comité cumpla con las funciones designadas.

El Comité de Ética será nombrado por Junta Directiva a propuesta de Gerencia.
Artículo 14. ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA INSTITUCIONAL
Las funciones del Comité de Ética son las siguientes:

Asegurar las acciones de implementación y publicación para la difusión y el
conocimiento del Código de Ética institucional y las políticas de anticorrupción
contenidas en el mismo.

Recibir y conocer las denuncias que se presenten.

Emitir recomendaciones en los casos planteados.

Rendir informe anual sobre la aplicación del Código de Ética del INTECAP a la
honorable Junta Directiva.
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El Comité de Ética tiene la facultad de solicitar el apoyo de otras dependencias o
servidores dellNTECAP cuando estime necesario para resolver casos concretos
específicos.

El Comité de Ética analizará la denuncia o reporte de incumplimiento,
determinando si procede o no la verificación; si procede, solicitará cualquier
información que considere pertinente, analizará y emitirá opinión.

Artículo 15. MODIFICACIONES
El Comité de Ética revisará periódicamente el presente Código y propondrá ante
la Gerencia las actualizaciones que considere necesarias oportunamente, estas
modificaciones estarán sujetas a la aprobación de la Junta Directiva.

Artículo 16. APROBACiÓN
Paraque el presente Código surta sus efectos legales y obligue a los trabajadores
a su cumplimiento, es indispensable que sea aprobado por Junta Directiva.

Artículo 17. VIGENCIA
Las presentes disposiciones entrarán en vigencia quince (15) días después de
su aprobación.

Guatemala, 18 de abril de 2022.

Lic.
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ACUERDO DE DIRECTORIO NÚMERO 5-2024

EL DIRECTORIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, 
en su artículo 154 establece que, los funcionarios y los 
empleados públicos están al servicio del Estado, y por ende 
a respetar la normativa vigente; en congruencia la 
Superintendencia de Administración Tributaria en el marco 
de las acciones de transparencia y lucha contra la corrupción 
que realiza constantemente; ha implementado mecanismos 
para prevenir, detectar y combatir la corrupción en sus 
diversas manifestaciones, promoviendo la ética, la probidad, 
la transparencia y la rendición de cuentas; 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto número 1-98 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica de la 
Superintendencia de Administración Tributaria en los 
artículos 6 y 7 literal i); preceptúan que el Directorio es el 
Órgano colegiado que en calidad de autoridad superior 
de la SAT le compete la responsabilidad de tomar 
decisiones estratégicas, así como velar por el buen 
funcionamiento y la gestión institucional; asimismo, le 
compete la aprobación de las políticas que relacionen la 
integridad y la ética, entre otras; 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Decreto número 1-98 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica de 
la Superintendencia de Administración Tributaria en el 
artículo 23 literal h) e i), el Superintendente sometió para 
aprobación del Directorio un nuevo Código de Ética de la 
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-; 
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CONSIDERANDO:

Que en el Dictamen Conjunto DCC-SAT-117-2023, de fecha 
once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), 
emitido por las Intendencias de Atención al 
Contribuyente, Aduanas, Fiscalización, Recaudación, 
Asuntos Jurídicos, y las Gerencias de Formación de 
Personal SAT, Recursos Humanos, y Asuntos Internos, de 
manera conjunta, OPINAN: Que en función del análisis 
realizado, es legal, técnica, y administrativamente viable la 
emisión de un nuevo Código de Ética de la 
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-;

POR TANTO:

Con base en lo considerado y en lo que para el efecto 
establecen los artículos 6, 7 literal i) y 23 literal h) e i) del 
Decreto Número 1-98 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica de la Superintendencia de 
Administración Tributaria

ACUERDA:

Aprobar el siguiente:

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA -SAT-

8



GLOSARIO

▪ Atañen: Dicho de una cosa, se refiere a afectar o 
concernir a alguien o algo.

▪ Conflicto de interés percibido: Cuando los 
funcionarios, empleados y las personas que presten 
servicios técnicos o profesionales para la SAT se 
encuentren en una circunstancia que tiene el potencial 
de crear la apariencia de afectar negativamente el 
criterio profesional o institucional por las acciones que 
lleven a cabo.

▪ Conflicto de interés potencial: Cuando los 
funcionarios, empleados y las personas que presten 
servicios técnicos o profesionales para la SAT tienen 
un interés particular que podría influir en el futuro, en 
sus obligaciones como servidor público, sin estar en 
ese momento en la situación de riesgo de conflicto 
de intereses. 

▪ Conflicto de interés real: Cuando los funcionarios, 
empleados y las personas que presten servicios 
técnicos o profesionales para la SAT se encuentren en 
una situación en la que deban tomar una decisión 
teniendo un interés particular, tomen la decisión que 
prevalezca sobre el interés real.

▪ Decorosa: Persona respetable y recatada, que sigue 
las normas morales y buenas costumbres establecidas.

▪ Educación integral: Es aquella que se propone 
objetivos de aprendizajes relevantes y actualizados y 
consigue que los profesionales alcancen en los 
tiempos previstos, apoyando en especial a quienes 
más lo necesiten.

▪ Ética: Conjunto de normas morales que rigen la 
conducta de la persona en cualquier ámbito de la vida.

▪ Indumentaria: La ropa y/o accesorios que se 
llevan puestos. 
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▪ Isologotipo: Elemento de comunicación visual para 
representar marcas, empresas, instituciones, 
productos o servicios, el cual se caracteriza por 
entrelazar de manera indivisible el logo (texto) y un 
símbolo gráfico.

▪ Moral: Es un conjunto de normas, valores y creencias 
existentes y aceptadas en una sociedad que sirven de 
modelo de conducta y valoración para establecer lo 
que está bien o está mal.

▪ Orden público: Ley que se refiere al orden esencial 
de la comunidad, que afecta a todos y a cada uno de 
sus miembros. 

▪ Perdurable: Que dura mucho tiempo.

▪ Premisa: Es el punto de partida de un razonamiento 
que permite demostrar, justificar o refutar algo.

▪ SAT: Superintendencia de Administración Tributaria, 
entidad estatal descentralizada, que tiene 
competencia y jurisdicción en todo el territorio 
nacional para el cumplimiento de sus objetivos. 

▪ Vínculo jurídico: Relación de poder y deber 
correlativos, que condicionan la conducta 
respectiva de los sujetos y que nace entre dos o más 
individuos, cuando estos se obligan entre sí, 
generando ciertos efectos.
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SAT-

CAPÍTULO I

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto. Establecer los lineamientos, normas, y 
valores éticos para los funcionarios, empleados y las 
personas que presten servicios técnicos o profesionales 
para la SAT, quienes deben conocer, respetar y cumplir la 
ejecución de sus funciones, con la finalidad de promover 
una cultura institucional, orientada al fortalecimiento de una 
gestión confiable, íntegra y responsable. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Los comportamientos y 
actitudes descritos en el presente Código de Ética de la 
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- y sus 
anexos, deben ser observados, comprendidos y promovidos 
para fomentar una cultura de ética e integridad en las 
actuaciones diarias de los funcionarios, empleados y las 
personas que presten servicios técnicos o profesionales para 
la SAT. El presente código se rige por sus propias normas, y 
las establecidas en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia de Administración Tributaria. 

CAPÍTULO II

VALORES INSTITUCIONALES Y COMPORTAMIENTO ÉTICO

Artículo 3. Valores institucionales. La SAT, en la 
búsqueda constante de la mejora continua de los 
procesos, ejecución de sus funciones y de forjar relaciones 
perdurables basadas en la confianza y en las buenas 
prácticas, orienta sus acciones de acuerdo con los 
siguientes valores:

▪ Actitud de servicio: Los funcionarios y empleados de la 
SAT se deben esforzar por aportar lo mejor de sí mismos 
en la atención que se brinda a los usuarios.

▪ Compromiso: Los funcionarios y empleados de la SAT 
deben cumplir las obligaciones laborales y morales; y 
asumir la responsabilidad por los efectos que implique la 
falta de atención a dichas obligaciones.

▪ Productividad: En todas las actividades y acciones, los 
funcionarios y empleados de la SAT deben aprovechar 
óptimamente los recursos, para asegurar el uso 
adecuado de los insumos de trabajo en la obtención de 
los resultados esperados.

11



▪ Respeto: Todos los funcionarios y empleados de la 
SAT deben reconocer el valor inherente de los 
derechos innatos de las personas de ser tratados con 
amabilidad, cortesía y cordialidad.

▪ Responsabilidad: Todas las funciones y tareas 
asignadas a los funcionarios y empleados de la SAT se 
deben cumplir efectiva y oportunamente con disciplina, 
respeto, profesionalismo y trabajo en equipo.

▪ Transparencia: Todas las actitudes y acciones de los 
funcionarios y empleados de la SAT deben responder 
a las normas de conducta moral y social regida por la 
ética; por lo que la transparencia se refleja en el 
desempeño de las funciones asignadas con 
coherencia en lo que se piensa, se dice y se hace.

Artículo 4. Comportamiento ético. Los funcionarios, 
empleados y las personas que presten servicios técnicos o 
profesionales para la SAT, deben ejercer las acciones, 
decisiones y actividades propias de sus puestos o 
contratos, privilegiando el bien común en concordancia 
con la misión, visión y objetivos estratégicos de la SAT; 
asimismo, deben conducirse con altos estándares éticos y 
asumir la responsabilidad de leer, comprender, aplicar y 
promover el cumplimiento de lo establecido en el 
presente Código de Ética de la Superintendencia de 
Administración Tributaria -SAT-. 

Las tareas que se le encomienden deben realizarse de 
acuerdo con los valores institucionales y lo que el marco 
legal interno o externo establezca. Su conducta también 
implica pensar en el posible impacto que sus palabras y 
acciones puedan tener en la imagen institucional de la 
SAT y su credibilidad.

Si se presenta un dilema ético, se tiene conocimiento de 
actos ilegales o de alguna infracción al presente Código de 
Ética, debe acudir a su superior inmediato, al siguiente nivel 
jerárquico o a la Gerencia de Asuntos Internos para recibir 
asesoría u orientación, e identificar los pasos a seguir.

La conducta fuera del trabajo es un asunto privado. Sin 
embargo, se debe dar el ejemplo, actuando 
correctamente y acatando las leyes en su vida profesional 
y personal. No dedicarse a realizar actividades que 
puedan afectar la confianza de los contribuyentes o 
usuarios y no debe cometer actos contrarios a la moral y 
las buenas costumbres.

Los funcionarios, empleados y las personas que presten 
servicios técnicos o profesionales para la SAT, son 
responsables de su conducta y de las decisiones que 
tomen en el ejercicio del cargo. 12



CAPÍTULO III

BUENAS PRÁCTICAS EN EL DESEMPEÑO DEL CARGO

Artículo 5. Relaciones interpersonales. Las relaciones 
entre los funcionarios, empleados y las personas que 
presten servicios técnicos o profesionales para la SAT, 
deben basarse en el respeto mutuo, tolerancia, cordialidad, 
dignidad, profesionalismo y solidaridad, promoviendo de 
tal forma la ética, integridad y transparencia, que genere 
un clima organizacional propicio. 

Artículo 6. Relaciones con los contribuyentes y usuarios. 
Se debe ofrecer a los contribuyentes y usuarios un trato 
cordial, digno, equitativo y de calidad, actuando siempre 
con profesionalismo y estricto apego a la legislación y 
normativa vigente. Para su cumplimiento, los funcionarios, 
empleados y las personas que presten servicios 
técnicos o profesionales para la SAT, deben garantizar:

a. Que los derechos y obligaciones de los contribuyentes 
sean plenamente comprendidos y respetados;

b. La aplicación correcta, confiable y transparente de las 
leyes y políticas tributarias o aduaneras;

c. Un servicio accesible y confiable; y
d. Atención y resolución oportuna, de las solicitudes y 

consultas de los contribuyentes, apegada a la 
legislación y normativa vigente.

 
Artículo 7. Relación de la Superintendencia de 
Administración Tributaria -SAT- con su personal. La SAT 
reconoce la integridad y el profesionalismo de su talento 
humano, como un valor institucional, por lo que promueve 
un ambiente apropiado para su desarrollo 
socioeconómico y educativo integral, buscando propiciar 
un ambiente de trabajo de respeto y productividad, que 
permita a los funcionarios, empleados y las personas que 
presten servicios técnicos o profesionales para la SAT, 
potenciar su creatividad. 

Artículo 8. No discriminación. No se toleran conductas 
discriminatorias que vulneren la dignidad de la persona, por 
razones de género, religión, raza, etnia, edad, ideología, 
orientación sexual, condición socioeconómica, discapacidad, 
antecedentes o por cualquier otro. Será la autoridad superior 
de cada dependencia, la encargada de promover un entorno 
equitativo y de no discriminación.
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Artículo 9. Ambiente libre de hostigamiento y acoso de 
cualquier índole. Las relaciones entre los funcionarios, 
empleados y las personas que presten servicios técnicos o 
profesionales para la SAT, se deben llevar a cabo con 
respeto hacia los contribuyentes y usuarios, donde no 
existan comportamientos verbales, físicos o psicológicos 
que creen un entorno intimidatorio, denigrante u ofensivo; 
lo anterior para propiciar un ambiente libre de 
hostigamiento o de acoso de cualquier índole.

Artículo 10. Salud y seguridad ocupacional. Se debe 
promover un ambiente de trabajo seguro y saludable, en el 
que se puedan cumplir los objetivos tanto individuales 
como organizacionales. 

En el cumplimiento de las obligaciones laborales y 
actividades por las que se les contrató, se deben observar 
las normas, reglamentos y procedimientos de seguridad 
industrial e higiene establecidos en cualquier lugar que 
desarrolle sus funciones. Deben informar con prontitud a su 
superior inmediato de accidentes, daños relacionados con 
la seguridad ocupacional o cuando se tenga conocimiento 
de alguna infracción, acto criminal, negligente, condición 
arriesgada o peligrosa que afecte la seguridad en el trabajo.

Artículo 11. Consumo de sustancias y cuidado del equipo 
institucional. No consumir sustancias de usos prohibido o 
bebidas alcohólicas en horarios laborales y/o instalaciones de 
trabajo ni presentarse bajo los efectos de éstos a cumplir su 
jornada laboral. Observar lo dispuesto en la Ley de Creación 
de los Ambientes Libres de Humo de Tabaco por medio del 
Decreto número 74-2008. Así mismo se prohíbe visualizar, 
reproducir, guardar o distribuir material pornográfico en 
equipos de la SAT; en ninguna circunstancia.

La SAT se reserva el derecho de establecer medidas de 
control y monitoreo para verificar el cumplimiento de lo 
contenido en el párrafo anterior.

Artículo 12. Abuso de autoridad. Las relaciones entre los 
funcionarios, empleados y las personas que presten 
servicios técnicos o profesionales para la SAT deben ser 
justas, imparciales, y apegadas al marco legal vigente. 
Debiendo regirse por la equidad, respeto, justicia e 
igualdad, promoviendo la empatía y respetando las líneas 
de autoridad en el desarrollo de su trabajo.

Artículo 13. Contribución voluntaria por causa de 
solidaridad. Se podrán llevar a cabo colectas o actividades 
en la SAT, para contribuir solidariamente a una causa de 
ayuda humanitaria. En tales situaciones, se debe solicitar 
autorización a la autoridad superior de la dependencia 
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correspondiente, especificando claramente el motivo y el 
destinatario de la ayuda.

La autoridad superior respectiva analizará lo expuesto y 
en caso de estimar que lo requerido está motivado por la 
solidaridad, procederá a su autorización a través de un 
medio oficial. Una vez aprobada la contribución o 
actividad, los organizadores deberán establecer medidas 
para garantizar que todas las personas que contribuyan 
comprendan sin duda que, la aportación que efectúan es 
voluntaria; ninguna contribución deberá considerarse 
obligatoria, siendo responsables los sujetos que la motivan 
en cuanto a su recaudación, administración y entrega al 
destinatario final.  

Al finalizar la colecta o actividad previamente autorizada, 
la autoridad superior o quien sea designado por esta, 
deberá utilizar mecanismos para informar de forma 
pública y transparente a todas las personas que 
participaron en la misma, que lo recaudado se entregó 
para la causa. El incumplimiento a la presente norma será 
sancionado de conformidad con el Reglamento de Trabajo 
y Gestión del Recurso Humano de la Superintendencia de 
Administración Tributaria. 

Es prohibido que los funcionarios, empleados y las personas 
que presten servicios técnicos o profesionales para la SAT, 
soliciten dinero o se realicen préstamos entre sí. 

Artículo 14. Denuncias espurias. Los funcionarios, empleados 
y las personas que presten servicios técnicos o profesionales 
para la SAT no deben realizar acusaciones falsas o ilegítimas, 
con el ánimo de perjudicar el honor y la reputación de 
las personas.  

Artículo 15. Uso del tiempo. Los funcionarios y empleados, 
independientemente de la modalidad de trabajo (presencial, 
teletrabajo, comisión oficial al interior o al exterior) deben 
emplear el tiempo de trabajo, única y exclusivamente para 
cumplir con las funciones de su puesto y se deben adoptar 
criterios de optimización. 

Se abstendrá de organizar o promover reuniones de 
naturaleza personal en horas laborales, que interrumpan el 
desempeño normal de sus labores o el funcionamiento 
total o parcial de las oficinas, reduciendo el tiempo de 
trabajo, con la salvedad de que las reuniones sean 
convocadas por medios oficiales y con un fin en específico. 

En el caso de las personas que presten servicios técnicos o 
profesionales para la SAT, deben ser diligentes en la realización 
de las actividades que se les encomiendan y entregar lo 
requerido en el modo, plazo y lugar previsto en sus contratos.
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Artículo 16. Cuidado y uso de la propiedad y los objetos de 
valor de la Superintendencia de Administración Tributaria 
-SAT-. Todos los funcionarios, empleados y las personas 
que presten servicios técnicos o profesionales para la SAT 
deben hacer uso responsable de los bienes, suministros, 
recursos u objetos de valor, propiedad de la SAT.

En aquellos casos en los que, los bienes, suministros, recursos 
u objetos de valor a su cargo, sean objeto de hurto, robo, 
alteración o modificación, sufriendo algún daño diferente al 
desgaste natural de los mismos, se debe interponer la 
denuncia ante el Ministerio Público e informar 
inmediatamente lo sucedido por medio oficial de 
comunicación a su superior inmediato; y cuando corresponda 
interponer una denuncia ante la Gerencia de Asuntos Internos 
y realizar las gestiones administrativas que correspondan.

En los casos de extravío, debe de proceder de acuerdo a la 
normativa legal vigente. 

Los bienes u objetos de valor, propiedad de la SAT, solo 
pueden ser usados con fines oficiales.

AI mencionar propiedad de la SAT incluye, pero no se limita a: 
vehículos, edificios, espacios, locales, uniformes, distintivos, 
credenciales, expedientes, documentos, equipos e insumos 
de oficina, computadoras, software, equipos de video, 
aparatos de telecomunicaciones, material para mantener el 
orden público y otros que sean otorgados por la SAT.

Artículo 17. Titularidad de derechos sobre las actividades. 
Toda creación, diseño, desarrollo o producción que se 
realice en el cumplimiento de sus funciones es propiedad 
exclusiva de la SAT, por ejemplo: informes, dictámenes, 
documentación, programas informáticos, bases de datos, 
instrumentos electrónicos, métodos de trabajo, formularios, 
y evaluación de sistemas, entre otros.

Dado que son propiedad de la SAT, no puede promover ni 
vender a título personal aún cuando los hayan 
perfeccionado o modificado fuera de sus horas de trabajo. 
Si lo hiciera, estaría infringiendo en lo establecido en la 
legislación relacionada a la propiedad intelectual y 
derechos conexos. 

Al momento de la finalización del vínculo jurídico con la 
institución, deberán entregar toda la información, 
documentación y productos que se hayan desarrollado.
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Artículo 18. Conocimiento de obligaciones y 
responsabilidades. Se debe tener pleno conocimiento de las 
obligaciones, responsabilidades, funciones, atribuciones, 
resultados o productos a su cargo. Asimismo, se debe 
conocer la normativa vigente, los procedimientos y 
manuales, así como cualquier otra normativa o disposición 
que contenga información o instrucciones que les atañen 
por razón de las actividades que desempeñan.

Artículo 19. Desarrollo profesional. Se debe buscar de manera 
permanente la actualización, crecimiento y formación 
profesional para obtener una mejora progresiva en el 
desempeño. Por su parte, la SAT, a través de la Gerencia de 
Formación de Personal SAT, promoverá la actualización, 
especialización y formación profesional de los funcionarios y 
empleados de acuerdo a sus lineamientos y normativa aplicable.

Artículo 20. Actualización para el desempeño de sus 
funciones. Los funcionarios y empleados, deben mantenerse 
actualizados para desempeñar eficientemente sus funciones, 
en todos los campos en los que sean necesarios. 

Así mismo, deben solicitar a su jefe inmediato, los contenidos y 
cursos que sean necesarios para su actualización y estos a su 
vez, deben trasladarlos a su jefe inmediato, hasta llegar a la 
línea jerárquica de gerentes, quienes con las mejoras que 
correspondan, lo harán llegar a la Gerencia de Formación de 
Personal SAT, para su implementación. 

Artículo 21. Normas de presentación. La presentación de los 
funcionarios, empleados y las personas que presten 
servicios técnicos o profesionales para la SAT deberá reflejar 
una imagen profesional acorde al trabajo que desempeña, 
por lo que su vestimenta deberá ser adecuada a sus 
funciones, uniformado o no; deberá reflejar limpieza y ser 
decorosa tomando en cuenta la imagen institucional, en la 
jornada laboral establecida, cuando se atienda al 
contribuyente o usuario, en cualquier lugar que desarrolle 
sus funciones.

Artículo 22. Uso de credenciales institucionales. La credencial 
o identificación institucional deberá ser portada en un lugar 
visible y en buen estado, tanto dentro de las instalaciones de la 
SAT como fuera de esta, cuando se encuentren desarrollando 
actividades institucionales en representación de la entidad. En 
ningún caso deberá utilizarse para fines particulares o para 
procurar un beneficio propio. 

Artículo 23. Uso de indumentaria adecuada e implementos de 
seguridad. Se debe utilizar indumentaria apta para el desarrollo 
adecuado de las actividades para las que fueron contratados. 
Asimismo, utilizar todos los implementos necesarios para el 
resguardo de su seguridad y la de otras personas.
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CAPÍTULO IV

CULTURA DE TRANSPARENCIA

Artículo 24. Cultura de denuncia. Todos los funcionarios, 
empleados y las personas que presten servicios técnicos 
o profesionales para la SAT, que se encuentren frente a 
posibles actos de corrupción, soborno, extorsión, 
incumplimiento ético o bien que contravengan los 
intereses institucionales, deben reportarlo a su superior 
inmediato, al siguiente nivel jerárquico o a la Gerencia de 
Asuntos Internos a través de sus distintos canales de 
denuncia o de manera anónima.

La institución, se compromete a garantizar un entorno 
de trabajo que fomente una comunicación constante y 
abierta entre sus trabajadores y no tolerará las 
represalias contra cualquier persona que denuncie las 
conductas indebidas informando sobre posibles 
infracciones éticas. 

La SAT exhorta a su personal a reportar los casos de 
contravención de este Código para investigar de manera 
confidencial cualquier reporte hecho de buena fe, 
comprometiéndose a no tolerar ningún tipo de 
represalia por las denuncias o reportes presentados.

Lo anterior, con el fin de promover la ética, los valores y 
las buenas prácticas en la institución.

Artículo 25. Fraudes y denuncias. Se debe informar al 
superior inmediato, a la máxima autoridad o a la 
Gerencia de Asuntos Internos a través de sus distintos 
canales de denuncia, si se tiene conocimiento de 
cualquier tipo de fraude a nivel interno o externo 
relacionado con la SAT, tales como:

a. Conspirar, asesorar o entrar en acuerdo para defraudar 
al Estado, o dar a otra persona la oportunidad de 
hacerlo;

b. Omitir o distorsionar la información, que de acuerdo 
con las disposiciones legales y las políticas de SAT 
debe ser divulgada a proveedores o terceros;

c. Recibir favores o dádivas a cambio de asesorar a los 
contribuyentes o usuarios;

d. Malversar, ocultar y/o destinar recursos e 
información para un fin distinto al propuesto;

e. Permitir intencionalmente que otra persona 
contravenga las leyes tributarias o aduaneras;
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No informar oportunamente, hará incurrir en las 
responsabilidades correspondientes por omisión de 
denuncia.

Artículo 26. Corrupción, soborno y/o extorsión. Cualquier 
acto de corrupción, soborno y/o extorsión que vulnere los 
valores institucionales, la ética y las buenas prácticas, debe 
hacerse de conocimiento del superior inmediato, la máxima 
autoridad de la dependencia o a la Gerencia de Asuntos 
Internos, estos actos deberán investigarse de conformidad 
con los procesos, procedimientos y la legislación vigente. 

Los funcionarios, empleados y las personas que presten 
servicios técnicos o profesionales para la SAT no deben 
ejercer actos de corrupción, soborno y/o extorsión hacia 
miembros de la institución, funcionarios de otras 
instituciones, contribuyentes o usuarios. No podrán 
condicionar la prestación de servicios ni la ejecución de sus 
funciones hacia terceros exigiendo dádivas, bienes o 
compensaciones tangibles o intangibles de ningún tipo. 

La SAT, tiene como premisa fundamental, la no tolerancia a 
los actos de corrupción y soborno en todas sus 
manifestaciones por tal razón, una vez estos sean 
identificados, se tomarán las acciones administrativas, 
laborales, civiles o penales inmediatas que correspondan.

Artículo 27. Conflicto de intereses. El conflicto de 
intereses se manifiesta cuando los funcionarios, empleados 
y las personas que presten servicios técnicos o 
profesionales para la SAT, intervienen en un proceso 
administrativo, tributario o aduanero en el que están 
involucrados sus propios intereses o los de parientes o 
terceras personas conocidas.

Es responsabilidad del personal de la SAT, evitar 
situaciones que generen un conflicto de intereses real, 
potencial o percibido. Si surge un conflicto de intereses, 
real, potencial o percibido, deberá abocarse con su superior 
inmediato, al siguiente nivel jerárquico o a la Gerencia de 
Asuntos Internos, para recibir asesoría e identificar las 
acciones a seguir, para solventarlo.

Hacer registros falsos, asentar o alterar 
intencionalmente registros en libros u otros medios, 
firmar un certificado o declaración de impuestos con 
información falsa;
Encubrir, esconder, omitir u ocultar cualquier acto 
incorrecto, ilícito o fraudulento, llevará intrínseca la 
responsabilidad administrativa, civil o penal 
correspondiente y su respectiva sanción conforme a las 
leyes que apliquen; 
Cualquier otra acción que tenga relación con cualquier delito. 

f.

g.

h.
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Los funcionarios, empleados y las personas que presten 
servicios técnicos o profesionales para la SAT cuando por 
funciones de su cargo se vean involucrados en procesos 
administrativos, tributarios o aduaneros, donde surjan 
conflictos de intereses, deben inmediatamente 
abstenerse de seguir conociéndolos, atendiendo los 
siguientes lineamientos: 

a. Ordenar sus asuntos privados de modo que, impidan 
que surjan conflictos de interés; 

b. No ejercer actividades profesionales incompatibles 
con su responsabilidad;

c. Declarar que no llevan a cabo ninguna otra actividad 
que sea incompatible con sus funciones públicas, o 
cesar dichas actividades al asumir un puesto dentro de 
la estructura de la SAT; y,

d. No aprovecharse ni beneficiarse de cualquier 
información y documentación que sea obtenida en el 
ejercicio de sus funciones y responsabilidades oficiales 
que no estén disponibles para el público.

Artículo 28. Prohibición de recibir o solicitar dádivas, 
regalos y otros. Se prohíbe recibir o solicitar, por sí o por 
intermediario, dádivas, regalos en dinero o en especie, 
remuneraciones, beneficios económicos o de otra índole, 
en las funciones que le sean designadas. Quedan 
exceptuados de la prohibición establecida: 

a. Todo aquello que se encuadre dentro de las normas 
corrientes de cortesía, hospitalidad o 
reconocimientos protocolares recibidos de 
gobiernos, organismos internacionales, empresas, 
cámaras empresariales o entidades sin fines de lucro, 
en las condiciones en las que la ley o la costumbre 
oficial admitan esos beneficios; 

b. Los que no comprometan la integridad del funcionario 
o empleado en cuestión de la SAT;

c. Las invitaciones a seminarios, asambleas, eventos o 
convocatorias de organismos internacionales, 
embajadas o entidades afines por razón del cargo o 
puesto que se ostenta, estos no deben contrariar los 
intereses de la SAT; y,

d. Los gastos de viaje y estadía recibidos de 
gobiernos, instituciones de cooperación, enseñanza 
o entidades sin fines de lucro, para dictar o 
participar en conferencias, cursos o actividades 
académico - culturales.

En ningún caso debe recibirse obsequios que constituyan 
activos que incrementen el patrimonio de los funcionarios, 
empleados y las personas que presten servicios técnicos o 
profesionales para la SAT.
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Artículo 29. Enriquecimiento Ilícito y otros delitos 
relacionados. Constituye enriquecimiento ilícito el 
aumento del patrimonio que no guarde congruencia con 
las fuentes de ingresos legales. Como control preventivo, 
debe presentar la declaración jurada patrimonial a la SAT y 
a la Contraloría General de Cuentas cuando corresponda, 
incluyendo la información de su cónyuge e hijos menores, 
de manera correcta y oportuna, consignando en ella el 
origen de los cambios de su patrimonio, la cual debe 
contener información fidedigna y veraz, para facilitar su 
verificación por parte de la Gerencia de Asuntos Internos.

CAPÍTULO V

COMUNICACIÓN

Artículo 30. Comunicación institucional. Los funcionarios, 
empleados y las personas que presten servicios técnicos o 
profesionales para la SAT deben apoyar la gestión 
institucional y promover un sentido de pertenencia y 
mejora de la cultura organizacional, comunicando con 
veracidad y precisión a los diferentes grupos objetivos de 
la institución y al público en general, absteniéndose de 
utilizar cualquier medio de comunicación para promover 
sus propios intereses o revelar información confidencial, 
sensible o reservada de la que tengan conocimiento por 
razón de sus actividades institucionales.

Para la comunicación interna, se promoverá una 
comunicación asertiva y funcional, que favorezca un 
adecuado clima organizacional, haciendo uso correcto de 
los canales de comunicación, de acuerdo con las normas 
universales de respeto y cortesía.

Para la comunicación externa, se fortalecerá la imagen de 
la institución para coadyuvar con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y aduaneras, disminuir la 
percepción de riesgo en el contribuyente. 

En caso de estar autorizados, brindar declaraciones a un 
medio de comunicación, para lo cual estarán delegados de 
acuerdo con los lineamientos de vocería que establezca el 
Despacho Superior y/o Comunicación Social Externa.

Artículo 31. Redes sociales. Las redes sociales 
institucionales deben ser utilizadas de manera responsable y 
ética, evitando publicar información falsa o difamatoria.
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El uso de las redes sociales personales, cuando se 
relacionen con el entorno o características que 
representen e identifiquen a la Institución, deben ser 
apegadas a la ética, al respeto y al uso responsable del 
tiempo laboral.

CAPÍTULO VI

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

Artículo 32. Confidencialidad y uso de la información 
institucional. Se debe mantener la estricta confidencialidad 
de toda la información recopilada por la SAT, se prohíbe 
revelar o facilitar información contenida en documentos 
físicos y/o digitales de los que se tenga conocimiento y que, 
por disposición de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, Código Tributario u otras leyes vigentes 
deben permanecer de forma confidencial.

No se debe acceder a la información que la SAT recopile, a 
menos que el desempeño de sus funciones de trabajo lo 
requiera. Dicha información no puede ser utilizada por 
ninguna circunstancia para beneficio propio, del personal, 
sus familias o de terceros, ni para revelar información de las 
personas, contribuyentes, usuarios o personal de la SAT.

La información oficial es un recurso que tiene valor para la 
SAT y por consiguiente debe ser debidamente protegida, 
minimizando los riesgos de daño, plagio, alteración, mala 
utilización, extracción, modificación, reproducción, 
ocultación, divulgación, eliminación de manera indebida, 
con el objeto de desvirtuar la veracidad de la misma; 
contribuyendo de esta manera a una mejor gestión, con el 
fin de asegurar su confidencialidad, integridad, certeza, 
disponibilidad, legalidad y confiabilidad.

Todas las personas que hayan laborado o prestado sus 
servicios técnicos o profesionales en la institución serán 
responsables de conformidad con la legislación aplicable, 
por la revelación o uso indebido de la información 
confidencial a la que tuvieron acceso en su momento, 
salvo que por orden judicial se autorice revelar.

Artículo 33. Accesos y roles. Se debe acceder únicamente 
a los roles, equipos, programas y/o aplicaciones 
informáticas de acuerdo con las funciones del perfil del 
puesto que se encuentre desempeñando; estos, son 
estrictamente para uso laboral o el desarrollo de las 
funciones que le sean asignadas. 

Asimismo, se debe asegurar que las carpetas compartidas que 
contengan información confidencial sean exclusivamente 
accesibles por el personal autorizado. 
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Artículo 34. Contraseñas personales. Las contraseñas de 
acceso a los equipos, programas, sistemas y/o aplicaciones 
son personales, confidenciales e intransferibles; por lo 
tanto, no deben ser divulgadas a otros empleados o 
funcionarios, ni a terceros.

Artículo 35. Bloqueo de pantalla y equipo de cómputo. 
Los funcionarios, empleados y las personas que presten 
servicios técnicos o profesionales para la SAT, son 
responsables de bloquear el acceso a su equipo de 
cómputo, cuando se ausenten temporalmente de su zona 
de trabajo, evitando así mostrar, sustraer y utilizar la 
información no autorizada a otros usuarios.

CAPÍTULO VII

PROHIBICIONES Y SANCIONES

Artículo 36. Actividades políticas y asociaciones. La SAT 
reconoce y respeta el derecho que tiene su personal para 
participar en actividades de carácter político partidista y/o 
electoral y en asociaciones de carácter social, de ayuda mutua, 
de cooperación no remunerada, de auxilio y/o religiosas. En 
estos casos, tales actividades deben ser legales y no deben 
interferir con los horarios, deberes y responsabilidades 
contraídas con la SAT, ni la deben comprometer.

Durante el ejercicio de alguna actividad política partidista, 
está prohibido involucrar a la SAT, usar su nombre, símbolos, 
logotipos u otro signo que pueda relacionarla. No es 
permitido utilizar las instalaciones, bienes o recursos de la 
SAT para participar en campañas de proselitismo, político 
partidista, actividad de apoyo a partidos políticos o para 
hacer contribuciones a partidos políticos, asociaciones u 
organizaciones de carácter político, así como a candidatos 
a ocupar algún puesto de elección popular.

Esta disposición está sujeta a la observancia de los 
impedimentos y prohibiciones establecidos en la Ley 
Orgánica de la SAT.

Artículo 37. Propaganda. No se podrá realizar propaganda 
a favor de ningún partido político, asociación u 
organización de carácter político, religioso, social y 
gremial, dentro de las instalaciones de la SAT. 

La SAT no se responsabiliza, en ningún caso, de la actuación 
de su personal en el desempeño de actividades políticas, de 
participación en las asociaciones o por cualquier descrédito 
público que derive de su relación o contacto con terceros. La 
eventual intervención del personal en actividades políticas, 
religiosas, gremiales o sociales no implica, una tendencia o 
afiliación política por parte de la SAT.
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Artículo 38. Utilización de signos distintivos y recursos 
institucionales para actividades ajenas. No se debe 
utilizar el nombre de la SAT, su isologotipo, credenciales, 
distintivos o recursos institucionales para el desarrollo de 
actividades de carácter personal, social, cultural, 
deportivo, estudiantil, gremial, profesional, político y 
religioso o cualquier otra actividad ajena a los fines y 
objetivos institucionales.  

Artículo 39. Difundir información falsa. Se prohíbe en el 
ejercicio de las relaciones laborales difundir, proferir o 
acudir a la injuria, calumnia, difamación, ofensas graves, 
información falsa, que generen rumores y/o dañen a los 
empleados, funcionarios o a la institución.

Artículo 40. Infracciones y sanciones. Los funcionarios y 
empleados de la SAT que incumplan con el presente 
Código de Ética de la Superintendencia de Administración 
Tributaria -SAT-, estarán sujetos al régimen disciplinario, 
así como a las sanciones establecidas en el Reglamento de 
Trabajo y Gestión del Recurso Humano de la 
Superintendencia de Administración Tributaria; para el 
caso de las personas que presten servicios técnicos o 
profesionales que incumplan con el presente Código de 
Ética, la SAT sin responsabilidad de su parte podrá 
rescindir el contrato suscrito. 

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 41. Aplicación del Código de Ética de la 
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-. 
Los funcionarios, empleados y las personas que presten 
servicios técnicos o profesionales para la SAT deben 
adherirse al presente Código, así como, a los valores 
institucionales y al marco legal vigente, incluyendo las 
políticas institucionales que para el efecto se establezcan.

La SAT exhorta a sus funcionarios, empleados y las 
personas que presten servicios técnicos o profesionales 
para la SAT a reportar los casos de contravención de este 
Código para investigar administrativamente, cualquier 
denuncia, comprometiéndose a no tolerar ningún tipo de 
represalia al denunciante. 

La comunicación abierta sin temor a consecuencias negativas 
es vital para la adecuada implementación de este Código, ya 
que es deber de todos, cooperar en las investigaciones 
internas cuando se tenga conocimiento de incumplimiento de 
la normativa contenida en el presente Código. 



25

Artículo 42. Revisión y actualización. Las normas 
contenidas en el presente Código, podrán ser objeto de 
revisión y actualización sin exceder un plazo de tres (3) 
años, para el eficiente cumplimiento de sus fines.

Artículo 43. Derogatoria. Al entrar en vigencia el presente 
Código, se deroga el Acuerdo de Directorio número 
7-2008 Código de Ética y Conducta para el personal de la 
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- y sus 
reformas, emitido por el Directorio de la Superintendencia 
de Administración Tributaria.
 
Artículo 44. Vigencia y publicación. El presente Acuerdo 
de Directorio, entra en vigencia de manera inmediata y 
deberá ser publicado internamente a los responsables de 
su aplicación, así como, hacerse del conocimiento de los 
órganos y dependencias de la Superintendencia de 
Administración Tributaria por los medios de difusión que 
se estimen convenientes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL DIRECTORIO DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE ADMNISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL DOCE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.

COMUNÍQUESE," 
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ANEXO I
CARTA DE CONFIDENCIALIDAD PARA EL PERSONAL DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA -SAT- 

CÓDIGO DE ÉTICA, ACUERDO DE DIRECTORIO NÚMERO 
5-2024

Por medio de la presente carta, hago constar expresamente 
que, yo____________________________________ quien 
me identifico con Documento Personal de Identificación, CUI 
No_______________________________ y Número de 
Identificación Tributaria ___________________________, 
me comprometo a mantener la confidencialidad en 
relación con toda la documentación e información que sea 
tratada y a no divulgar, distribuir, ni utilizar a mi 
conveniencia y beneficio personal o de terceros, la 
información obtenida en el ejercicio de mis funciones, ni 
posterior a la finalización de la relación laboral.

Asimismo, no proporcionaré a otras personas o entidades, 
de manera verbal, escrita o digital, ya sea directa o 
indirectamente, información alguna que pueda perjudicar 
los intereses de la institución, funcionarios, empleados y/o 
contribuyentes o usuarios.

Me hago responsable en caso de cometer alguna falta a lo 
establecido en el presente Código de Ética de la 
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, quedaré 
sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles y penales 
que por daños y perjuicios pudiera causar, así como de las 
distintas sanciones en las que pudiera incurrir de acuerdo con 
el Reglamento de Trabajo y Gestión del Recurso Humano de la 
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-.

Declaro haber leído, entendido y aceptado; y manifiesto 
expresamente que conozco el contenido de lo establecido 
en la carta de confidencialidad, siendo cumplido de 
manera indefinida en atención a la información que 
pudiera tener a conocimiento y disposición. 

Lugar y Fecha: 
______________________________________

Firma: _______________________________
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ANEXO II
COMPROMISO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
-SAT- 

ACUERDO DE DIRECTORIO NÚMERO 5-2024

 
Yo______________________________________________, 
quien me identifico con Documento Personal de 
Identificación, CUI No. _____________________________ 
y Número de Identificación Tributaria ________________, 
hago constar que:

a. He leído el Código de Ética de la Superintendencia de 
Administración Tributaria -SAT-;

b. Que comprendo en todos sus términos los Valores 
Institucionales y los estándares de conducta que rigen 
nuestra Institución;

c. Me comprometo a cumplirlo y de abstenerme de 
cometer cualquier acto contrario al mismo; y

d. Coadyuvar a mantener y crear un ambiente de trabajo 
en el cual podemos crecer personal y profesionalmente.

Por tanto, expreso mi total compromiso con lo establecido 
en el Código de Ética de la Superintendencia de 
Administración Tributaria -SAT- y a partir de este momento, 
me hago responsable de su observancia y cumplimiento.

 
Lugar y Fecha: 
______________________________________

Firma: _______________________________
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ACUERDO 02/2022-CE-COG
CÓDIGO DE ÉTICA DEL COMITÉ OLÍMPICO GUATEMALTECO Y DEL 

MOVIMIENTO OLÍMPICO EN EL TERRITORIO NACIONAL

TíTULO I
CONSIDERACIONES GENERALES 

CAPíTULO ÚNICO
IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Artículo  1.  Misión del Comité Olímpico Guatemalteco.

Desarrollar, promover y proteger el Movimiento Olímpico, articulando 
procesos de preparación, superación y perfeccionamiento deportivo 
en la búsqueda de logros y resultados que reflejen el alto rendimiento 
nacional.

Artículo 2.  Visión del Comité Olímpico Guatemalteco.

La construcción conjunta en la excelencia en la gestión deportiva para 
el alto rendimiento. Mejores personas que logren mejores resultados.

Artículo 3. Principios éticos.

El respeto de los principios éticos universales es el fundamento del 
Olimpismo y por lo tanto son principios que rigen el actuar de los 
miembros del Movimiento Olímpico en Guatemala, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Olímpica y el Código de Ética del COI.

Artículo 4.  Valores.

El Comité Olímpico Guatemalteco promueve en todos sus ámbitos de 
competencia la práctica de los siguientes valores:

a) Excelencia: Dar lo mejor de sí mismo en el terreno de jue-
go o en el ámbito profesional, se refiere no sólo a ganar sino 
también a participar, progresando en los objetivos personales, 
esforzándose en dar lo mejor de uno mismo en la vida diaria y 
beneficiándose de la saludable combinación de cuerpo, men-
te y voluntad; 

b) Amistad: Construir y mantener una relación de afecto, sim-
patía y confianza entre todos los miembros del Comité Olímpi-
co Guatemalteco;
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TÍTULO II
REGLAS DE CONDUCTA DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ OLÍMPICO 
GUATEMALTECO Y DEL MOVIMIENTO OLÍMPICO EN EL TERRITORIO 

NACIONAL 

Artículo 5.  Miembros del Comité Olímpico Guatemalteco y del Mo-
vimiento Olímpico en el Territorio Nacional.

Son miembros del Comité Olímpico Guatemalteco y del Movimien-
to Olímpico en el Territorio Nacional, las instituciones y personas que   
integran la Asamblea General del Comité Olímpico Guatemalteco y 
dirigencia deportiva, jueces, entrenadores, deportistas (atletas), que 
integren federaciones o asociaciones  deportivas nacionales  de de-
portes reconocidos por el COI, así como colaboradores del COG, sien-
do aplicable cualquiera que sea su actividad y jerarquía dentro del 
COG  y todas aquellas personas vinculadas o que pretendan vincu-
larse al Comité Olímpico Guatemalteco y Movimiento Olímpico en el 
Territorio Nacional, por cualquier razón o circunstancia. 

Artículo 6. Imparcialidad. 

La imparcialidad debe preservarse en todas las actuaciones, para lo 
cual se observarán  criterios objetivos, sin influencias de sesgos, pre-
juicios o tratos diferenciados por razones inapropiadas.

Artículo 7. Integridad.

Actuar en todo momento con la máxima honestidad, particularmente 

c) Respeto: Valorarse a mismo y a los demás, en cuanto a nor-
mas del deporte, juego limpio y medio ambiente, teniendo ca-
pacidad para mantener una actitud de comprensión y toleran-
cia hacia la persona tratándola con deferencia, consideración 
y reconocimiento a su integridad, dignidad, creencias, costum-
bres y derechos;

d) Universalidad: Es una forma de interpretar la realidad vivida 
bajo un mismo horizonte o creencia, un pensamiento universal es 
aquel que le da confianza a los involucrados de esa idea de expli-
car, conceptualizar y ver las cosas sobre un mismo punto de vista.
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al tomar decisiones con imparcialidad, objetividad, independencia y 
profesionalidad. absteniéndose de todo acto de fraude o corrupción, 
adoptando un comportamiento que resguarde la reputación del Mo-
vimiento Olímpico Nacional e Internacional.

Artículo 8. Productividad. 

Aprovechar óptimamente los recursos de la institución, para maximi-
zar los resultados en el Movimiento Olímpico. 

Artículo 9. Profesionalismo.

Aplicar los conocimientos con capacidad y empeño para conseguir 
los resultados en el Movimiento Olímpico.

Artículo 10. Gestión de Relaciones Públicas. 

Los integrantes del Movimiento Olímpico en Guatemala sólo deberán ofre-
cer o aceptar, de otra parte olímpica o de una tercera parte, muestras de 
consideración o amistad de conformidad con las costumbres locales; es-
tas muestras no podrán poner en duda la imparcialidad y la integridad del 
Movimiento Olímpico en Guatemala. Cualquier otro tipo de muestra, objeto 
o beneficio constituye un regalo que el beneficiario no debe aceptar. 

Artículo 11. Responsabilidad.

Conocer, comprender, aplicar y promover el cumplimiento de los prin-
cipios y valores del presente Código de Ética.

Artículo 12. Conducta.

Los integrantes del Movimiento Olímpico en Guatemala son responsa-
bles de su conducta, actitudes y de las decisiones que tomen en el ejerci-
cio del cargo, promoviendo una filosofía de servicio, para lo cual deberán:

a) Ofrecer a los colaboradores y clientes externos un trato cor-
dial, con calidad y espíritu de servicio;

b) Ser prudente con sus palabras y acciones;

c) Mantener siempre una conducta correcta;

d) Mantener una hospitalidad adecuada;
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Artículo 13. Observancias en las Relaciones.

Los integrantes del Movimiento Olímpico en Guatemala en sus rela-
ciones deberán observar lo siguiente: 

Artículo 14. Liderazgo.

Los integrantes del Movimiento Olímpico en Guatemala deben de-
mostrar su compromiso y liderazgo respetando y dando el ejemplo en 
cumplimiento de las normas del presente Código de Ética, debiendo:

Artículo 15. Identificación.

Los integrantes del Movimiento Olímpico en Guatemala, deberán portar 
de manera visible los distintivos institucionales de forma responsable.

e) Abstenerse de participar en cualquier tipo de apuestas rela-
cionadas con los Juegos del Movimiento Olímpico;

f) Respetar las disposiciones del Código Mundial Antidopaje y 
del Código del Movimiento Olímpico sobre la prevención de 
manipulación de competiciones;

g) Tratar con dignidad, respeto y justicia a toda persona, tenien-
do en consideración sus diferencias; 

h) Evitar cualquier tipo de discriminación ajena a sus condicio-
nes de mérito y capacidad. 

a) Luchar contra toda forma de trampa y tomar todas las medi-
das necesarias para asegurar la integridad de actividades;

b) Evitar malas interpretaciones; 
 
c) Respetar la información personal de terceros;

d) Evitar todo tipo de violencia, acoso o abuso de cualquier na-
turaleza. 

a) Prestar una atención eficiente, responsable y equitativa;

b) Promover la excelencia y el desarrollo del personal.
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Artículo 16. Transparencia.

Los integrantes del Movimiento Olímpico en Guatemala deben elu-
dir manipular el curso o el resultado de una competición, de forma 
contraria a la ética deportiva evitando infringir el principio del “juego 
limpio/fair play” una conducta anti deportiva. Deben siempre pro-
porcionar información clara sobre la administración de los recursos 
humanos, materiales y económicos con la finalidad de garantizar la 
transparencia.

TÍTULO III
BUENA GOBERNANZA Y RECURSOS

Artículo 17. Buena Gobernanza.

Los Principios Básicos Universales para la buena gobernanza del Mo-
vimiento Olímpico en Guatemala, en particular la transparencia, la res-
ponsabilidad y la obligación de rendir cuentas, deben ser respetados 
por todas las partes del mismo.

Artículo 18. Recursos.

Los recursos de toda clase que ingresen al Comité Olímpico Gua-
temalteco deberán ser manejados aplicando los principios básicos 
universales para la buena gobernanza, para el cumplimiento de sus 
funciones establecidas en la Carta Olímpica, sus Estatutos y en la Ley 
Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte.
 
Artículo 19. Ingresos y Gastos.

Los ingresos y gastos del Comité Olímpico en Guatemala deberán fi-
gurar en sus libros contables conforme a las normas internacionales 
de contabilidad para el sector público (NICSP), emitidas por la Fede-
ración Internacional de Contadores (IFAC). Serán objeto de control por 
parte de la Contraloría General de Cuentas de Guatemala y los órga-
nos de fiscalización establecidos en sus Estatutos.

En los casos en que el COI otorgue recursos financieros al Comité 
Olímpico Guatemalteco, deberán figurar claramente en las cuentas 
ser auditados localmente y podrán ser objeto de una auditoría por 
parte del COI. 
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Artículo 20. Respeto a Integrantes del Movimiento Olímpico en Gua-
temala.

Deberán reconocer la importancia de la contribución de los difusores, 
los patrocinadores, los asociados y otras entidades al desarrollo y al 
prestigio del sistema de juegos del movimiento olímpico en el mundo. 
Con el fin de preservar la integridad y la neutralidad de los diferentes 
procesos de candidatura, el apoyo y la promoción de una de las can-
didaturas por parte de los difusores, patrocinadores, asociados y otras 
entidades deben respetar las reglas del deporte y los principios defi-
nidos en la Carta Olímpica y en el presente código. Por otra parte, los 
asociados TOP y otros socios de marketing del COI deben abstenerse 
de apoyar o promover una candidatura en cualquier proceso iniciado 
por el COI. Los difusores, los patrocinadores, los socios y otras entida-
des no deben intervenir en el funcionamiento de las organizaciones 
deportivas. 

Artículo 21.  Irregularidades o Fraude. 

Los integrantes del Movimiento Olímpico en Guatemala prevendrán el 
fraude (engaño, truco o abuso de confianza, perpetrados para benefi-
cio personal o para lograr ventajas injustas o deshonestas) y deberán 
establecerse procedimientos que se deben seguir respecto a la de-
tección, información e investigación de sospechas de fraude. 

El fraude incluye, pero no se limita a:

a) Actos deshonestos o engañosos;

b) Tráfico de influencias;

c) Desfalco;

d) Falsificación de firmas;

e) Falsificación o alteración de documentos e instru-
mentos negociables tales como cheques, formularios 
y documentos de la organización;

f) Apropiación indebida de bienes;

g) Manejo o informes no autorizados de transaccio-
nes.



13

TÍTULO IV
CANDIDATURA Y TOMA DE POSESIÓN

Artículo 22. Candidatura y Toma de Posesión. 

El Movimiento Olímpico en Guatemala respetará la integridad de todo 
proceso de candidatura iniciado por el COI o por los Organismos Re-
gionales del Movimiento Olímpico, con el fin de permitir un acceso 
igual a la promoción de cada candidatura y un rechazo de todo riesgo 
de conflicto de interés.  Para respetar la imparcialidad, no se podrá 
hacer ninguna declaración pública que deje ver una opinión favorable 
a una de las candidaturas. 

En cuanto a los participantes en procesos de elección para ocupar 
cargos en los órganos del Comité Olímpico Guatemalteco, desde el 
momento que optan a la candidatura,  deberán respetar las normas 
éticas del Movimiento Olímpico contenidas en el presente código,  ga-
rantizando que los procesos electorales sean transparentes y abste-
niéndose de violentar e irrespetar los principios y valores establecidos 
en la Carta Olímpica.

Para llevar a cabo la toma de posesión de un cargo al Comité Ejecu-
tivo del Comité Olímpico Guatemalteco y otros Comités/Comisiones, 
se debe presentar Certificación de Carencia de Sanciones del Comité 
de Ética emitida por dicho Comité, la cual deberá ser emitida en fecha 
posterior a la elección. 

Artículo 23. Prescripciones. 

El Movimiento Olímpico en Guatemala respetará las prescripciones de 
los diferentes procesos publicados por el COI, en particular con vistas 
a la selección de la ciudad sede de los Juegos Olímpicos, así como 
las normas de buena conducta aplicables a las ciudades que partici-
parán en el proceso de selección para la organización de los Juegos 
Olímpicos. 
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TÍTULO V

COMITÉ DE ÉTICA
CAPÍTULO I

COMPETENCIA E INTEGRACIÓN 

Artículo 24.  Competencia del Comité de Ética.

El Comité de Ética conocerá las infracciones a las normas deportivas 
y éticas en que incurran los miembros de las delegaciones que re-
presenten al deporte olímpico nacional, cuando se encuentren bajo 
jurisdicción y control del COG. 

Conocerá del incumplimiento a las normas contenidas en el presente 
Código de Ética que está fundamentado en el Código de Ética del 
COI y aprobado por la Asamblea General del COG, tiene  alcance para 
todos los miembros del Comité Olímpico Guatemalteco y del Movi-
miento Olímpico en el territorio nacional, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 5 del presente código.

Artículo 25.  Integración.

El Comité de Ética estará integrada por cinco (5) personas electas por 
la Asamblea General del Comité Olímpico Guatemalteco según las 
normas establecidas en el Código Electoral del COG, que ocuparán 
los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario y dos (2) Vocales.  
Serán electos para períodos de cuatro (4) años y podrán ser reelectos 
por no más de tres (3) períodos consecutivos.  Podrán recibir dietas 
por las sesiones a las que asistan, lo cual deberá estar normado por 
un reglamento específico. 

Artículo 26.  Requisitos para optar a los cargos del Comité de Ética.

Para optar a la candidatura de los cargos del Comité de Ética del Co-
mité Olímpico Guatemalteco, se deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser guatemalteco y estar en el pleno goce de los derechos 
ciudadanos;

b) Ser de reconocida honorabilidad;

c) Tener amplios conocimientos en materia deportiva y en los 
principios y filosofía olímpica;
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Artículo 27. Sesiones. 

El Comité de Ética celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez 
al mes, y extraordinarias cuando el Presidente del Comité lo considere 
conveniente.

Para la celebración de las sesiones deberán estar presentes al menos 
tres de los miembros del Comité de Ética.

Artículo 28. Actas.

De toda sesión que se celebre se redactará el acta respectiva, la cual 
deberá contener en forma sucinta lo sucedido, discutido y aprobado 
en la misma; será llevada bajo numeración ordinal y cronológica y será 
firmada por las personas que en ella intervienen.

Artículo 29. Votación.

Toda decisión del Comité de Ética será tomada por mayoría de votos.
En caso de empate, el Presidente del Comité de Ética tendrá derecho a 
voto dirimente, no pudiendo abstenerse de votar o anular su voto.

Queda a salvo el derecho de razonamiento de voto por el miembro del 
Comité de Ética que no esté de acuerdo con lo decidido por la mayoría.

d) No encontrarse suspendido o haber sido expulsado por el 
COI, organismo deportivo internacional o nacional;

e) No haber sido sancionado por el Comité de Ética y presentar 
certificación de carencia de sanciones vigentes. La sola pre-
sentación de denuncia no constituye limitación para la emisión 
de la certificación de carencia de sanciones vigentes;

f) No haber sido condenado por delito doloso que merezca pena 
de prisión o en sentencia firme en cualquier juicio de cuentas;

g) No estar desempeñando un cargo remunerado dentro de 
la organización administrativa o técnica del deporte federado;

h) No estar desempeñando labores de árbitro, entrenador o pre-
parador físico, mediante remuneración en el Deporte Federado;

i) No tener impedimentos que establezca la Carta Olímpica. 
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Artículo 30. Funciones del Presidente.

Artículo 31. Funciones del Vicepresidente.

Artículo 32.  Funciones del Secretario.

Artículo 33. Funciones de los Vocales.

a) Asistir a las sesiones;

b) Convocar y presidir sesiones del Comité de Ética;

c) Poner en conocimiento de las partes y demás interesados 
las denuncias presentadas y ordenar la formación del expe-
diente respectivo por cada denuncia que se formule;

d) Otras que el Comité de Ética le señale.

a) Asistir a las sesiones;

b) En ausencia del Presidente, sustituirlo;

c) Otras que el Comité de Ética le señale.

a) Asistir a sesiones;

b) Levantar las Actas;

c) Firmar citaciones, notificaciones de involucrados y cualquier 
otro documento emitido por el Comité de Ética;

d) Llevar el control y archivo de la correspondencia recibida y 
enviada;

e) Otras que le asigne el Comité de Ética. 

a) Asistir a las sesiones y ocupar las vacantes correspondientes;

b) En ausencia del Vicepresidente o del Secretario, sustituirlos, 
en su orden, en la sesión a cargo y mientras se elige titular;

c) Otras que le asigne el Comité de Ética.
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Artículo 34. Responsabilidad del Comité de Ética.

La Asamblea General del Comité Olímpico Guatemalteco, a petición 
de no menos de cinco (5) de sus integrantes, podrá conocer sobre la 
denuncia de faltas que el Comité de Ética pudiere cometer, debiendo 
el Comité Ejecutivo convocar a una Asamblea Extraordinaria, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles. 

La Asamblea General, después de conocer sobre la denuncia, deberá 
notificar de forma inmediata en un plazo no mayor de un (1) día hábil 
a los denunciados, convocándolos para que, en la siguiente sesión 
de Asamblea Extraordinaria, comparezcan de forma presencial o por 
escrito, para ejercitar su derecho de defensa. 

La Asamblea General nombrará una Comisión Pesquisidora que de-
berá conocer y analizar sobre la denuncia de faltas del o los integran-
tes del Comité de Ética, debiendo emitir el informe, en un plazo no 
mayor de diez (10) días hábiles improrrogables, para que la Asamblea 
decida sobre el particular.

El Comité Ejecutivo deberá convocar de oficio a una Asamblea Ex-
traordinaria, en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles, a partir de 
finalizado el plazo establecido a la Comisión Pesquisidora. En esta 
Asamblea General se conocerá el informe de la Comisión y oirá a los 
denunciados. La Asamblea General deberá resolver de forma definiti-
va en la misma sesión. 

La Asamblea General, en la aplicación de sanciones deberá hacerlo 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 38, 39 y 40 del presente 
código.

El procedimiento establecido en el presente artículo, no tendrá efec-
tos suspensivos sobre las resoluciones que hubiere emitido el Comité 
de Ética.

La decisión final de la Asamblea General, únicamente puede ser ape-
lada ante el TAS-CAS en Lausana, Suiza, el cual resolverá en definitiva 
la disputa de acuerdo con el Código de Arbitraje Deportivo. El plazo 
para interponer la apelación será de veintiún (21) días después de reci-
bida la notificación de la decisión.
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CAPÍTULO II
CONFIDENCIALIDAD

Artículo 35. Comité de Ética.

El Comité de Ética del COG respetará estrictamente el principio de 
confidencialidad en todas sus actividades. 

Artículo 36.  Obligación de Denunciar. 

Los integrantes del Movimiento Olímpico en Guatemala tienen la obli-
gación de denunciar ante el Comité de Ética, en la más estricta confi-
dencialidad, cualquier violación al Código de Ética.  

Artículo 37. Conflicto de Interés.

Si el caso conocido por el Comité de Ética está directamente rela-
cionado a uno de sus miembros o a su círculo de influencia, este se 
abstendrá de participar en el análisis y resolución del mismo, dejando 
por escrito su justificación. 

TÍTULO VI
REGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I
ACTUACIONES Y FALTAS

Artículo 38.  Actuaciones. 

El Comité de Ética, dentro de su competencia, conocerá de las infrac-
ciones al presente código por denuncia o queja presentada por escrito 
o de oficio por conocimiento directo de alguno de sus miembros.

Artículo 39. Clasificación de las Faltas Disciplinarias. 

Las faltas disciplinarias previstas en este código se clasifican, para 
efectos de su sanción, así:

a) Gravísimas;

b) Graves;
 
c) Leves.



19

El Comité de Ética, de conformidad con las circunstancias de cada 
caso y de acuerdo a los criterios de ponderación, determinará la cla-
sificación de cada falta.

Artículo 40. Criterios de Ponderación.

Para efectos de decidir acerca de la clasificación de la falta disciplina-
ria, se atenderá a los siguientes criterios: 

a) Naturaleza de la falta y, en particular, el riesgo que represen-
te para la imagen y desarrollo del Comité Olímpico Guatemal-
teco y la organización del deporte federado; 

b) Perjuicio que genere la falta en detrimento del Movimiento 
Olímpico Nacional o de los principios y objetivos consagrados 
en la Carta Olímpica y en este código; 

c) Reincidencia en la violación al Código de Ética; 

d) Motivos determinantes, teniendo en cuenta entre otros 
criterios, los siguientes: la trascendencia social de la falta, su 
deliberada preparación, el aprovechamiento de la confianza 
depositada en el dirigente, atleta, o cualquier otra persona de-
nunciada, el haber procedido por causas nobles o altruistas o 
innobles o fútiles, la confesión de la falta antes de la formula-
ción de cargos, el resarcimiento del daño o la compensación 
del perjuicio, antes de la imposición de la sanción; 

e) Existencia de factores, tales como el grado de intencionali-
dad, el incumplimiento de las advertencias previas, la ocurren-
cia de varias infracciones por el mismo hecho o actividad de-
portiva, y atentar de manera grave contra los principios y reglas 
que presiden el “juego limpio/fair play”.
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CAPÍTULO II
SANCIONES

Artículo 41.   Sanciones a Imponer.

Según la gravedad y circunstancia del caso, previo estudio del mismo 
se impondrán las sanciones siguientes:

Sanción individual o colectiva:

Cuando aplique, en cualquiera de las situaciones anteriores, pérdida 
y descalificación de la actividad deportiva en que hubiere participado 
anómalamente.

Cuando se trate de personal con relación de dependencia del COG, 
se cursará lo conocido a la unidad responsable de la administración 
del Recurso Humano, para que inicie el procedimiento de acuerdo al 
Reglamento Interno de la institución.  

En el caso de personas vinculadas o que pretendan vincularse al Co-
mité Olímpico Guatemalteco y Movimiento Olímpico Guatemalteco 
por cualquier razón o circunstancia, se les suspenderá el proceso de 
vinculación correspondiente. 

La responsabilidad se extingue con el cumplimiento de la sanción im-
puesta.

Artículo 42. Sanciones Legales. 

Son sanciones de carácter legal, aquellas decisiones finales que in-
dican una infracción al Código de Ética constitutiva de violación de 
ley de la República de Guatemala, caso en el cual el Comité de Ética 
deberá hacer la correspondiente denuncia ante la autoridad compe-
tente.

a) Falta Leve: Amonestación privada o pública o hasta seis (6) 
meses de suspensión;
b) Falta Grave: Dos (2) años de suspensión;
c) Falta Gravísima: Cuatro (4) años de suspensión o expulsión. 
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CAPÍTULO III
PRESCRIPCION

Artículo 43. Término de Prescripción.

El plazo para iniciar la acción disciplinaria es de tres (3) años, el que 
empezará a contar desde el día de su consumación, y para las faltas 
continuadas desde la realización del último acto.

CAPÍTULO IV
PROCESO DISCIPLINARIO

Artículo 44. Inicio del Procedimiento.

Al recibirse una denuncia en el Comité de Ética, el Secretario del mismo 
formará el expediente respectivo y lo trasladará al Presidente para que 
sea conocido en la próxima sesión ordinaria, o si el caso lo amerita, en 
sesión extraordinaria.

Artículo 45. Audiencia.

El Comité de Ética en la sesión a que se refiere el artículo anterior dicta-
rá resolución de trámite inmediatamente, mandando oír al denunciado y 
demás personas para el mejor esclarecimiento de los hechos pesquisa-
dos, la cual se debe notificar en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles 
a partir de la fecha de la emisión de la misma.  Esta audiencia podrá eva-
cuarse en forma oral o escrita, el día y hora que fije el Comité de Ética. En-
tre la notificación al denunciado y la audiencia deben mediar a lo máximo 
cuatro (4) días hábiles.  El denunciado podrá excusarse de no asistir a la 
audiencia fijada, con causa justificada una vez; el Comité de Ética dentro 
del plazo de un (1) día hábil deberá resolver acerca de la excusa, en dicha 
resolución deberá fijar nueva audiencia y apercibir al denunciado de que, 
si no comparece a la misma, el Comité de Ética tendrá la facultad de 
resolver; resolución que debe notificarse inmediatamente. Entre la notifi-
cación al denunciado y la fecha de la nueva audiencia deben mediar un 
plazo no menor de dos (2) días, ni mayor a tres (3) días hábiles.

Para el efecto,  con la notificación se hará llegar una copia de la denun-
cia y documentos que se adjuntaren para que hagan uso de su legítimo 
derecho de defensa.

De toda gestión de parte o de todo lo actuado, se dará copia al interesa-
do para que haga valer sus derechos.
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Artículo 46. Período de Prueba.

Si la o las partes involucradas, solicitaren apertura a prueba del expe-
diente o bien si el Comité de Ética lo considera necesario, dictará re-
solución en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles abriendo a prueba 
por un plazo de cuatro (4) días hábiles.  

Artículo 47. Resolución Definitiva. 

El Comité de Ética dictará su resolución definitiva dentro de los tres (3) 
días hábiles después de concluido el período de prueba; la cual debe-
rá ser notificada en un plazo no mayor de un (1) día hábil. 

Artículo 48. Recurso de Aclaración y Ampliación. 

Contra lo resuelto por el Comité de Ética solamente procederán los 
recursos de aclaración y ampliación, los que se deberán interponer 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a partir de la notificación.

Artículo 49.  Recurso de Apelación.

Cualquier decisión del Comité de Ética del COG, únicamente puede 
ser apelada ante el TAS-CAS en Lausana, Suiza, el cual resolverá en 
definitiva la disputa de acuerdo con el Código de Arbitraje Deportivo. 
El plazo para interponer la apelación será de veintiún (21) días calen-
dario después de recibida la notificación de la decisión.

Artículo 50. Recomendaciones.

El Comité de Ética podrá, en la resolución definitiva, hacer las reco-
mendaciones que estime pertinentes con el objeto de que se pro-
picie el “Juego Limpio/Fair Play”, no se transgredan normas legales 
deportivas y en general, se promueva el mejor desarrollo del deporte 
o de las justas deportivas acordes con los principios que inspiran el 
Movimiento Olímpico.
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TÍTULO VII
GESTION Y PROMOCION DEL CODIGO DE ETICA

CAPÍTULO UNICO

Artículo 51. Promotores Éticos.
Los colaboradores líderes de la implementación y cumplimiento del 
Código de Ética del Comité Olímpico Guatemalteco, designados por 
la Institución, tendrán la responsabilidad de cumplir con la labor de 
realizar las actividades inherentes a la divulgación y aplicación del Có-
digo, como son: 

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 52. Textos de Aplicación.

El Comité de Ética del COG podrá precisar las disposiciones para la 
aplicación del presente código a través de textos de aplicación, suje-
tos a la aprobación del Comité Ejecutivo del COG. 

Artículo 53.  Mecanismos de Seguimiento y Evaluación.

El Comité Olímpico Guatemalteco propondrá mecanismos de divul-
gación, socialización, participación y evaluación que permitan deter-
minar el grado de conocimiento, apropiación y cumplimiento del Có-
digo de Ética.

Artículo 54. Derogatoria.

El presente Código de Ética entra en vigencia a partir del 13 de enero de 2022.

Artículo 55. Vigencia.

El presente Código de Ética cobrará vigencia al día siguiente de ser 
aprobado por la Asamblea General, mediante acuerdo emitido por el 
Comité Ejecutivo del COG.
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL TERCER NIVEL DEL PALACIO 

a) Coordinar, desarrollar e implementar las estrategias requeri-
das para la promoción y difusión del Código de Ética;

b) Apoyar las actividades necesarias para la actualización del 
Código de Ética, cuando así se requiera.
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DE LOS DEPORTES, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS.
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Código de Ética

CONSEJO NACIONAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD -CONADI-

1. INTRODUCCIÓN

Las autoridades del Consejo Nacional para la Atención de las Personas 
con Discapacidad (CONADI), conscientes de procurar el bien común 
y el respeto al estado de derecho en el país, han asumido el compromiso 
de velar por el cumplimiento de las leyes y ordenanzas internas emitidas 
en la Institución, con el propósito fundamental de propiciar un clima 
organizacional adecuado para todos los trabajadores, en la búsqueda 
constante del logro de los objetivos institucionales, en un ambiente 
de convivencia pacífica y de respeto mutuo para consolidar una cultura 
de ética eficiente.

El Código de Ética del CONADI, constituye el instrumento técnico en el cual 
los miembros del CONADI encuentran la orientación sobre los lineamientos 
de integridad y transparencia, normas de conducta ética, cualquiera sea 
su nivel de participación en la estructura organizacional, en el desempeño 
de sus atribuciones, competencias, obligaciones y funciones, según 
el caso del puesto que ocupa, en el diario quehacer e interaccionar con 
los demás.  

Este documento contiene los principios, valores, reglas y prohibiciones 
generales enfocadas en contrarrestar todo acto de corrupción dentro del 
CONADI. Su aplicación es de uso obligatorio para evitar cualquier forma 
de acto que atente contra los principios, valores y estatutos que velan 
por fortalecer los procedimientos éticos y transparentes de la Institución. 

El Órgano de Cumplimiento de Ética Institucional tiene a su cargo de 
promover, actualizar y socializar el Código de Ética a nivel institucional.
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CONSIDERANDO

Que el artículo 154 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala, establece que los funcionarios son depositarios de la 
autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la 
ley y jamás superiores a ella. Los funcionarios y empleados públicos 
están al servicio del Estado y no de partido político alguno. La función 
pública no es delegable, excepto en los casos señalados por la ley, 
y no podrá ejercerse sin prestar previamente juramento de fidelidad 
a la Constitución.

CONSIDERANDO

Que la Convención Latinoamericana Contra la Corrupción, promueve, 
facilita y regula la cooperación entre los Estados Partes a fin de asegurar 
la eficacia de las medidas y acciones para prevenir, detectar, sancionar 
y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas 
y los actos de corrupción específicamente vinculados.

CONSIDERANDO

Que la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, establece 
que cada Estado parte, con el objetivo de combatir la corrupción,
de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento
jurídico, promoverá, la integridad, la honestidad y la responsabilidad 
entre sus funcionarios públicos, entre otros.
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CONSIDERANDO

Que el actuar del Consejo Nacional para la Atención de las Personas 
con Discapacidad  (CONADI) se desarrolla en el marco de la
Convención Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
de la Organización de las Naciones Unidas y la Convención Interamericana
para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad. 

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo Número A-028-2021 emitido por el Contralor General 
de Cuentas aprueba el Sistema Nacional de Control Interno 
Gubernamental (SINACIG),  dicho sistema motiva que las instituciones
públicas fortalezcan los controles internos, implementando normas
técnicas, procesos de gestión de riesgo, procedimientos, principios y 
valores éticos, para regir y coordinar el control gubernamental, 
estableciéndose en dicho sistema el deber de diseñar e implementar
el Código de Ética institucional.

CONSIDERANDO

Que el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con 
Discapacidad (CONADI) es una entidad autónoma con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con carácter de coordinador, asesor 
e impulsor de las políticas generales en materia de discapacidad, 
instituido el 28 de mayo de 1997, a través del Decreto 135-96, Ley de 
Atención a las Personas con Discapacidad. 
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CONSIDERANDO

Que los Miembros del Consejo Nacional para la Atención de las Personas 
con Discapacidad -CONADI- unen esfuerzos para crear la Cultura de Ética 
Institucional sostenible,  para el logro de la estrategia organizacional, 
garantizando un clima de bienestar y transparencia en beneficio de todos 

los miembros de CONADI.

Por lo anteriormente considerado, la Junta Directiva del CONADI:

ACUERDA

Aprobar el Código de Ética del Consejo Nacional para la Atención de las 
Personas con Discapacidad (CONADI).

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. Establecer reglas de ética en el CONADI, para tener una 
conducta apegada a los principios y valores institucionales, fomentando 
el desempeño eficiente y la cultura de ética permanente.

Artículo 2. Alcance de Aplicación. El presente Código de Ética es de 
cumplimiento obligatorio para todos los que conforman el CONADI, 
lo cual incluye a los miembros del Consejo de Delegados, miembros de 
la Junta Directiva,  funcionarios y empleados que laboran para la 
institución.
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Artículo 3. Definición. Para los efectos del presente Código, 
se entenderá por: 

 a.  Ética Institucional. 
  Conductas y prácticas  enfocadas a buscar el bien 
  común y el respeto a través de principios y valores 
  socialmente aceptados que fomentan una cultura
  organizacional e institucional.

 b) Miembros del CONADI. 
  Conjunto de personas, constituidos por los miembros
  del Consejo de Delegados, miembros de la 
  Junta Directiva, funcionarios y empleados que laboran
  para la institución.
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CAPÍTULO II
PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES

Artículo 4. Principios Institucionales. Constituyen el sentido de 
pertenencia por la Institución y el compromiso por cumplir la misión, 
visión, buenas prácticas y conductas éticas permanentes en bien de la 
Institución. Los miembros del CONADI deberán cumplir con los siguientes 
principios institucionales:

a) Respeto a los derechos humanos.
 Comprende el promover, respetar, 
 proteger y garantizar los derechos 
 reconocidos en las normas nacionales e
 internacionales en materia de derechos 
 humanos, reconociendo el derecho
 humano y la aceptación de las personas, 
 en especial las personas  con discapaci-
 dad, como parte de la diversidad y la 
 condición humana.

b) Igualdad. Todos los miembros del  
CONADI, deben promulgar y recibir un trato 
digno e idéntico, para evitar cualquier tipo de 
discriminación. Todos deberán tener acceso a 
las mismas oportunidades y accesibilidad a los 
derechos y responsabilidades de la institución.
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Artículo 5. Valores Institucionales. Constituyen el marco de referencia 
del comportamiento de los miembros del CONADI, según la naturaleza 
de la Institución y del bien común los siguientes: 

a) Trabajo en Equipo. 
 Valor que se manifiesta a través del principio de unidad, 
 fomentando  la armonía, cooperación, comunicación 
 asertiva y confianza, para crear un clima de pertenencia 
 con todos los miembros del CONADI.

b) Excelencia. 
 Todas las actividades deben llevarse a cabo con responsabilidad  
 y compromiso, de manera eficaz y eficiente para garantizar 
 la calidad en la atención que brinda a Institución.

c) Solidaridad. 
 Valor que se caracteriza por apoyar y ayudar al prójimo o compañero
 sin ningún interés de retribución, fortaleciendo la unidad 
 y trabajo en equipo.

c) La no discriminación. 
 Es el trato hacia las personas sin distinción, exclusión,
 restricción o preferencia por motivos de discapa-
 cidad, raza, el color, el sexo, idioma, religión o nacionalidad,  promo-
 viendo la participación e inclusión plena en sociedad.
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d) Actitud de servicio. 
 Valor que se expresa a través de la empatía y buena  disposición 
 para llevar a cabo las actividades encomendadas y aquellas   
 adicionales que se requieran con el ánimo
  de colaboración y unidad dentro de la Institución.

e) Justicia. 
 Valor consistente en actuar con equidad y transparencia 
 dentro del marco legal.

f) Iniciativa. 
 Los miembros del CONADI deben buscar constantemente
 la  mejora continua, promover propuestas, soluciones o alter-
 nativas en beneficio de la Institución y del bien común.

Artículo 6. Actitudes requeridas en el desarrollo institucional. Para 
la adecuada aplicación de los principios y valores descritos en los 
artículos anteriores se establece que el comportamiento de los miembros 
del  CONADI  debe ser el  siguiente:

a) Respeto. Consideración, deferencia y honra debida a  
 las demás personas.
 
b) Sinceridad. Conducta y actuación libre, espontánea y  
 de buena fe. 

c) Prontitud. Celeridad y agilidad en la ejecución de lo   
 encomendado.
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d)  Cortesía. Conducta sustentada en gentileza y buenos  
  modales. 

e) Optimismo. Asumir con buena actitud cada situación. 

f) Integridad. Actuar con rectitud, veracidad y estricto   
 apego a los valores institucionales.

g)  Esmero. Actuar con atención y diligencia a las labores.

h) Responsabilidad. Cumplir con las obligaciones como
 miembros del CONADI, actuando y tomando decisiones 
 de acuerdo a la normativa institucional, asumiendo las
 consecuencias que deriven de su omisión o inobservancia.

i) Lealtad. Cumplir con los compromisos, aún en
 condiciones cambiantes o adversas, guardando fidelidad 
 y honra hacia la Institución.
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j) Liderazgo. Fortalecer y ejercer influencia positiva
 dentro del equipo de trabajo, para motivar e involu-
 crar a los miembros del CONADI y así 
 alcanzar los objetivos institucionales.
 

k) Discreción. Moderación y recato en el actuar, 
 evitando imprudencias. 

l)  Serenidad. Manifestación de calma y control 
 ante cualquier  situación. 

 m)  Proactividad. Anticipación a los acontecimientos 
 estando preparado para actuar.

 n) Resiliencia. Capacidad de asumir las crisis y crecer 
 ante la adversidad.

Artículo 7. Cultura Ética Institucional. La Cultura Ética Institucional 
consiste en el desarrollo y consolidación de los principios y valores 
antes enumerados; los cuales se describen en el presente Código 
de forma enunciativa por lo que podrán ser ampliados a través de los 
programas de formación, fomento y divulgación.
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CAPÍTULO III
REGLAS DE ÉTICA 

Artículo 8. Cultura anticorrupción. Todos los miembros del CONADI, 
deben fortalecer la cultura de ética y transparencia, en el desempeño 
de sus funciones, por lo cual deberán evitar utilizar su cargo 
para obtener comisiones, beneficios, privilegios o favores de cualquier
tipo, para bien propio o para favorecer o perjudicar a terceros. 

Artículo 9. Uso de recursos institucionales. Todos los miembros del 
CONADI, deberán utilizar adecuadamente los bienes, instalaciones 
y recursos tecnológicos y financieros, promoviendo el ahorro, cuidado 
y buen uso de los mismos, siendo  de uso exclusivo para los 
objetivos institucionales.

Artículo 10. Uso eficiente del tiempo. Todos los miembros del CONADI, 
deberán cumplir con los horarios establecidos según el Reglamento 
Orgánico Interno del CONADI, haciendo uso adecuado del tiempo 
para cumplir con todas las tareas asignadas durante la jornada laboral.

Artículo 11. Conflicto de intereses. Todos los miembros del CONADI, 
deben evitar toda situación que provoque oposición entre los intereses 
institucionales y los intereses personales, que puedan afectar 
en el ejercicio de sus obligaciones y responsabilidades.  Quienes 
se vean ante una situación de conflicto de intereses, deberán 
informar inmediatamente a las autoridades respectivas y excusarse 
por medio escrito.

Artículo 12. Confidencialidad. Todos los miembros del CONADI, 
deben manejar con discreción la información a la que tengan acceso, 
bajo el principio de confidencialidad. 
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Artículo 13. Denunciar oportunamente. Es deber de todos los miembros 
del CONADI, informar inmediatamente al Comité de Ética Institucional 
del CONADI, cualquier situación que pudiera contravenir lo establecido 
en el presente Código, el quehacer institucional, las normas jurídicas, 
o que represente una falta o delito que perjudique a los intereses 
institucionales o los miembros del CONADI, a las personas con 
discapacidad o demás personas involucradas con la Institución.

CAPÍTULO IV
PROHIBICIONES

Artículo 14.  Incumplimiento del Código de Ética.  Los miembros del 
CONADI deben evitar incurrir en acciones que vayan en contra de lo 
establecido en el presente Código de Ética.

Artículo 15. Prohibiciones específicas.  Los miembros del CONADI 
deben evitar cometer infracciones éticas y de conducta determinadas 
por las siguientes situaciones:

a) Revelar o sustraer cualquier información de carácter laboral 
  o institucional a entes externos, con fines de perjuicio de
   los miembros del CONADI o de los intereses de la institución.

b) Ocultar cualquier tipo de información que pueda
  perjudicar el quehacer o función institucional.

c) Difamar y actuar de mala fe en contra de cualquier
  miembro del CONADI y personas relacionadas 
  con la institución.
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d) Aceptar o pedir dádivas o favores de cualquier naturaleza 
  con el objeto de beneficio propio o beneficiar 
  a terceros, en la entrega de servicios, compras o adju-
  dicación de contratos del CONADI.

e) Llevar a cabo actividades que no están relacionadas 
  al puesto de trabajo durante el horario laboral.

f) Ausentarse de labores sin autorización ni causa justificada.

g) Asistir impuntualmente a las reuniones de trabajo 
  o de cualquier índole que se solicitan 
  para  atender actividades del quehacer institucional. 

h) Sustraer o hacer uso sin autorización, de los bienes, 
  equipos, insumos o materiales del CONADI para fines de
  uso personal o en beneficio de personas ajenas a la 
  institución. 

i)  Eliminar, modificar, divulgar o inutilizar registros
  y  documentos físicos y digitales, relacionados 
  a la información pública o confidencial del CONADI. 

j)  Ingerir bebidas alcohólicas y fumar  dentro de las insta-
  laciones del CONADI.

k) Portar armas de cualquier tipo dentro de  las instalaciones  
  del CONADI, a excepción de las personas que han 
  sido autorizadas.
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l)  Cometer actos de violencia o acoso verbal, físico, sexual, 
  psicológico, hacia cualquiera miembro del CONADI 
  y personas con discapacidad. 

m) Utilizar las redes sociales personales para difamar, 
  calumniar, insultar o difundir rumores y 
  críticas negativas  en contra de cualquier 
  miembro del CONADI, personas con discapacidad 
  o público relacionado con la institución.

n) Utilizar los recursos de la Institución para ver o 
  promover cualquier material pornográfico.

o) Tomar represalias en contra de quienes en su  calidad de  
  víctimas o testigos, hayan presentado acción,  queja o
  proporcionen información con respecto a actos
  que vulneren lo establecido en el presente Código.

CAPÍTULO V
DE LA PROBIDAD Y TRANSPARENCIA

Artículo 16. Definición de Probidad. En consideración a lo estable-
cido en este Código, la probidad se refiere al comporta-
miento honorable, íntegro y de respeto a las leyes.  

Artículo 17. Alcance.  Todos los miembros del CONADI deben 
caracterizarse por demostrar una calidad proba en el desarrollo de sus 
funciones dentro y fuera del CONADI.
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Artículo 18. Competencia profesional y personal. Es deber de todos 
los miembros del CONADI, desempeñar sus funciones profesionales 
y personales conforme al Principio de Probidad  y de acuerdo a lo que 
establecen las normas del presente código.

Artículo 19. Definición de Transparencia.  Para efectos del presente 
Código, la transparencia se refiere al libre acceso a la información interna 
de la institución, que debe estar disponible para quienes lo soliciten, 
en el marco de brindar información precisa, actual y ser comunicada
de forma eficiente.

Artículo 20. Actuar de los miembros del CONADI.  Todos los miembros 
del CONADI, deben realizar sus actividades con responsabilidad, 
de manera abierta sin ocultar nada, para que cualquier persona pueda 
creer y confiar en que la información transmitida es íntegra y correcta.

Artículo 21.  Objetividad. Considerando lo antes citado, todos 
los miembros del CONADI, deben aplicar sabiduría, discreción y sentido 
común en el acceso, disposición y facilitación de información pública. 
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CAPÍTULO VI
ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 22. Órgano de Cumplimiento de Ética Institucional. Se crea el 
Órgano de Cumplimiento de Ética Institucional, como órgano encargado 
de la adecuada aplicación administrativa de las disposiciones de este 
Código.

Artículo 23. Integración. El Órgano de Cumplimiento de Ética 
Institucional, estará integrado por el Director General quien lo preside, 
Subdirector General y Director de Recursos Humanos.

Artículo 24. Facultades y atribuciones. El Órgano de Cumplimiento de 
Ética Institucional tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Conocer, analizar y aplicar las disposiciones adminis-
  trativas que correspondan con motivo de la aplicación 
  del presente código.

b) Promover la actualización y socialización del Código 
  de Ética a nivel institucional.

c) Trasladar el informe semestral de las actuaciones del 
  Comité de Ética Institucional a la Junta Directiva.

d) Llevar registro de sus reuniones y actuaciones, 
  que serán  de libre acceso y consulta, para las partes 
  involucradas. 

e) Emitir las opiniones solicitadas en relación  con  este
  Código. 
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Artículo 25. Comité de Ética Institucional. Se crea el Comité de Ética 
Institucional del CONADI, como órgano responsable de fortalecer la 
Cultura de Ética Institucional, en aplicación de las disposiciones
del presente Código. 

Artículo 26.  Integración. El Comité de Ética Institucional se integrará 
por tres personas titulares y un suplente, quienes deben laborar 
para el CONADI; desempeñarán la función como parte de sus labores 
dentro de la institución, por lo que no devengarán ningún tipo de dieta 
y serán nombrados por la Junta Directiva.

Artículo 27. Plazo. Los miembros del Comité de Ética Institucional 
estarán en funciones por el plazo de un año pudiendo ser nombrados 
nuevamente por la Junta Directiva del CONADI. 

Artículo 28. Requisitos.  Para ser nombrado como miembro del Comité 
de Ética Institucional, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Laborar en la Institución bajo el renglón presupuestarios
  011 “Personal Permanente” o 022 “Personal por Contrato”. 

b) No tener ninguna llamada de atención en su expediente. 
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Artículo 29. Atribuciones. El Comité de Ética Institucional tendrá 
las siguientes funciones: 

a) Proponer las políticas y procedimi-
  entos para la implementación 
  de la Cultura  de Ética Institucional.

b) Conocer, evaluar, investigar, generar 
  el expediente de mérito y emitir 
  opinión con respecto a la informa-
  ción que se proporcione relacionada 
  con conductas antiéticas; remitiendo 
  el expediente al Órgano de Cumpli-
  miento Institucional.

c) Llevar a cabo reuniones ordinarias 
  una vez al mes y reuniones extraor-
  dinarias cuando sea necesario.

d) Proponer al Órgano de Cumplimiento 
  estrategias para fortalecer la Cultura 
  Ética Institucional. 

e) Revisar y proponer al Órgano de 
  Cumplimiento la actualización de las 
  disposiciones del presente Código
  cada  dos años o cuando sea necesario.

f) Emitir informe semestral de sus 
  actuaciones al Órgano de Cumplimi-
  ento Institucional.
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CAPÍTULO VII
PROCEDIMIENTO

Artículo 30. Conductas Antiéticas. Se considerará como conducta 
antiética, toda acción que infrinja lo establecido en el presente Código.

Artículo 31. Denuncias. Sin perjuicio de lo establecido en cualquier 
otra disposición legal o institucional, cualquier miembro del CONADI 
o persona con discapacidad, podrá presentar información por escrito 
ante el Comité de Ética Institucional, sobre actos que representen 
conductas antiéticas establecidas en el presente Código. 

El Comité en el plazo de 10 días hábiles de recibida la información, 
realizará análisis y emitirá opinión al respecto, luego remitirá 
el expediente al Órgano de Cumplimiento de Ética Institucional, 
para que éste en el plazo de 10 días hábiles, establezca cuál será 
la acción administrativa en razón de lo informado.

Artículo 32. Sanciones Administrativas.  El incumplimiento de lo 
establecido en el presente Código, será sancionado de conformidad 
con los procedimientos disciplinarios normados en el Reglamento 
Orgánico Interno del CONADI.

Las acciones o sanciones administrativas aplicables por infracciones
éticas o inobservancia al presente Código, no eximen de las responsa-
bilidades administrativas, civiles y penales establecidas en la ley.

Artículo 33. Firma de Declaración de Compromiso. Los miembros 
del CONADI, deberán firmar anualmente, durante el mes de enero, 
declaración de conocimiento, comprensión y compromiso de 
cumplimiento del Código de Ética.
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CAPÍTULO VIII
DISPOSICIONES FINALES Y VIGENCIA

Artículo 34. Actualización. Lo contenido en el presente Código podrá 
ser modificado cuando sea necesario.

Artículo 35. Vigencia. El presente Código entra en vigencia a partir de la 
aprobación de la Junta Directiva del CONADI, con base al punto 
TERCERO. Correspondencia. Inciso 3.4, del Acta Ordinaria de Junta 
Directiva No. 19-2022 de fecha 11 de mayo de 2022. 

Licda. Clarivel Castillo Barrientos
Presidenta de Junta Directiva

Sr. Luis Beltrán Diego Raymundo Pérez
Secretario de Junta Directiva
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 ESCUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRICULTURA -ENCA- Código:  2023 

CÓDIGO DE ÉTICA -ENCA- 
Versión: No. 1-2023  

Act. -1-23 

1. FUNDAMENTOS DEL CÓDIGO DE ÉTICA 
 

La filosofía institucional 2022-2031, de la Escuela Nacional Central de Agricultura ENCA, es 

complementada por el presente código de ética, que crea condiciones para encomendar y 

materializar el “Aprender Haciendo” ante la comunidad en su conjunto.  

 

A través de su Consejo Directivo, Dirección, trabajadores, comunidad estudiantil y egresados, 

construyen condiciones a favor de nuestra gran misión, en cuanto las políticas y normativas, 

códigos y principios, sistemas y controles, procedimientos y valores de la ENCA; con atribuciones 

para que en el ejercicio de la rectoría, y como el órgano consultivo de la educación media 

agropecuaria y forestal, se aporten cuadros de profesionales y técnicos en las ciencias agrícolas, 

pecuarias y forestales de la más alta calidad para fomentar desarrollo nacional, a fin de 

coadyuvar con estudios e investigaciones de desarrollo agropecuario y forestal del país, 

gestionando con ello el proceso de la educación media agropecuaria y forestal, con 

excelencias académica, liderazgo, valores éticos morales, compromiso social y ambiental a nivel 

nacional. 

 

2. MISIÓN DE LA ENCA 
 

Somos la entidad rectora de la educación media agropecuaria, forestal y agroindustrial de 

Guatemala. Educamos con valores institucionales a mujeres y hombres para contribuir al 

desarrollo del agro, alcanzar altos niveles de competitividad y desempeño global e integral. 

 

3. VISIÓN DE LA ENCA 
 

Ser la institución líder a nivel latinoamericano en la educación de las ciencias agropecuarias, 

forestales y agroindustriales; para formar profesionales con excelencia académica, quienes, a 

través de su liderazgo, valores éticos, morales y compromiso social, coadyuven con el desarrollo 

sostenible de la agricultura y los recursos naturales. 

 

4. VALORES FUNDAMENTALES 
 

De aplicación al Código de Ética de ENCA:  

 

A. Responsabilidad 

Responsabilidad es dar cumplimiento a las obligaciones y deberes de manera oportuna, 

eficiente, eficaz y asumir las consecuencias de las acciones en consonancia del respeto a uno 

mismo y los demás, así como a la confianza depositada por parte de la institución. 

Responsabilidad deviene de saber responder a lo asignado, a lo asumido en plena libertad, y de 

buena forma a sí mismo y a las demás personas. Lo contrario al valor de la responsabilidad es la 

corrupción. Una sociedad responsable no es corrupta y no se corrompe. Responsabilidad es dar 

respuesta a lo asumido con una buena acción y asumir las consecuencias de sus actos como 

una acción correcta. La conducta responsable es transparente. 

 

B. Respeto 

El respeto es un valor fundamental para la convivencia dentro de la ENCA que conlleva el 

imperativo de la tolerancia. Ello supone el reconocimiento de la diversidad, el respeto de las 

diferencias e impone la obligación de comprender el contexto de pluralidad en el que vivimos y 

la responsabilidad de aceptar la relatividad de las propias convicciones, prácticas e ideas. 

 

C. Honestidad 
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Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo o cargo para pretender u obtener algún beneficio, 

provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, 

prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u organización, debido a que 

están conscientes que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier empleo o 

cargo público implica un alto sentido de vocación, honestidad y austeridad de servicio. 

 

D. Servicio  

Se fundamenta en los valores propios e institucionales y se decanta en la fidelidad a los propios 

principios éticos y morales, así como en los compromisos hacia alguien o hacia una institución. El 

valor de servicio se compone de dos elementos; la vocación y profesión. La vocación es a lo que 

se siente llamado una persona o una institución, es su misión y genera un sentido de vida plena, 

la vocación se decanta en la práctica en el ejercicio de la profesión, ambos se proyectan hacia 

los demás en el servicio, el cual es la realización de la vocación y la profesión. Este valor integra a 

la persona a una colectividad, comunidad y finalmente a una sociedad. El servicio otorga el 

verdadero sentido a la vida, genera un sentimiento sublime y deja huella en el mundo. 

 

 

“Aunque nada cambie, si yo cambio, todo cambia” 

Marcel Proust 

5. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
 

De aplicación al Código de Ética de ENCA:  

 

A. Eficacia 

Actuar siempre conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando 

en todo momento un mejor desempeño de sus funciones, a fin de alcanzar las metas 

institucionales según sus funciones y mediante uso responsable y transparente de los recursos 

públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 

 

B. Eficiencia 

Actuar con apego a los planes y programas institucionales previamente establecidos y optimizar 

el uso y asignación de los recursos públicos, en el desarrollo de sus actividades para lograr los 

objetivos propuestos. 

 

C. Legalidad 

Desde la institucionalidad pública la legalidad es fundamental ya que indica que sólo se puede 

hacer aquello que las normas expresamente confieren, y que en todo momento los funcionarios 

deben someter su actuación a las facultades que las leyes, estatutos, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas les atribuyen en el ejercicio de su trabajo. 

 

D. Excelencia Académica 

La excelencia académica se fundamenta en la virtud del talento que se trabaja día a día en la 

comunidad académica; -estudiantes, académicos, catedráticos y gestores académicos y 

administrativos- en base al esfuerzo para alcanzar los máximos estándares de la calidad total y la 

aplicación de los métodos e instrumentos de gestión y desarrollo académico con la finalidad de 

alcanzar la formación integral de la persona y su proyección a la sociedad. 

 

E. Sostenibilidad socioambiental 

Se basa en el reconocimiento y respeto a la creación y la vida en todas sus manifestaciones y en 

el papel armónico que el ser humano debe desempeñar dentro del sistema natural. Se 

fundamenta además en la conciencia sobre la necesidad del uso racional de los recursos 

requeridos por la actividad humana para alcanzar una vida plena, lo que no debe impactar en 

ellos de manera irreversible y atentatoria de los sistemas totales de vida. Se busca hacer de ello 
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una forma y cultura de vida. Ello implica la necesaria valoración de la diversidad biológica y 

cultural de los sistemas agrícolas y forestales, el reconocimiento de que la variedad de 

interacciones bioculturales milenarias enriquecen los sistemas de producción agrícola y forestal; 

la observancia de los límites que establece la naturaleza en el uso de los variados componentes 

de la biodiversidad; el uso y desarrollo de innovaciones tecnológicas compatibles con las 

necesidades de protección del ambiente natural y el compromiso con la actualización y 

renovación constante del conocimiento acerca de las vinculaciones recíprocas entre la 

sociedad y la naturaleza.  

 

F. Transparencia 

Ejercer las funciones privilegiando el principio de máxima publicidad de la información pública, 

atendiendo con diligencia y prontitud los requerimientos de acceso a la información y 

proporcionando la documentación que se genera, obtiene, adquiere, transforma o conserva 

(archivos); y en el ámbito de su competencia, difundir de manera proactiva información 

gubernamental, como un elemento que genera valor a la sociedad y promueve una gestión 

pública abierta, protegiendo los datos personales que estén bajo su custodia y cuidado. 

 

G. Imparcialidad 

Implica el deber de brindar a la comunidad educativa y a la población en general, el mismo 

trato, sin conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, así como no permitir 

que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o 

ejercer sus funciones de manera objetiva. 

 

H. Objetividad 

Es un deber realizar las funciones públicas preservando el interés superior de las necesidades 

colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general, actuando 

de manera neutral e imparcial en la toma de decisiones, que a su vez deberán de ser 

informadas en estricto apego a la legalidad. 

 

I. Libertad de pensamiento y de expresión 

La libertad de pensamiento y de expresión son principios fundamentales protegidos y 

garantizados por la Constitución de la República de Guatemala y la Ley de Emisión del 

Pensamiento. Todos los miembros de la comunidad educativa de la ENCA tienen el derecho de 

pensar libremente, de tener pensamiento crítico, de disentir en sus opiniones y de expresarse libre 

y abiertamente respetando los derechos de terceros. Al mismo tiempo, todos los miembros se 

comprometen a dirimir las diferencias de opinión y de pensamiento por medio del diálogo y del 

consenso argumentado. 

 

J. Laicidad en las actividades laborales 

La laicidad es un principio irrenunciable de la ENCA por mandato constitucional y todos sus 

miembros se obligan a protegerla y conservarla. El derecho a creer o a no creer en una deidad 

o religión determinada es un derecho fundamental protegido por dicho principio. La laicidad se 

refuerza con la tolerancia y fundamenta la convivencia pacífica, respetuosa y dialogante entre 

personas que tienen creencias distintas y, en paralelo, exige de los miembros de la ENCA una 

aproximación anti dogmática y ajena a todo fundamentalismo en el quehacer diario. 

 

K. Prudencia 

Es una cualidad que consiste en actuar o hablar con cuidado, de forma justa y adecuada, con 

cautela, con moderación, con previsión y reflexión, con sensatez y con precaución para evitar 

posibles daños, dificultades, males e inconvenientes, respetar la vida, los sentimientos y las 

libertades de los demás. 
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“Lo que estamos haciendo a los bosques del mundo. No es sino el reflejo de lo que nos hacemos 

a nosotros mismos” 

Mahatma Gandhi 

 

6. COMPROMISO ÉTICO EN LA ENCA 
 

Los valores y principios declarados en este código deben tener una traducción clara y simple, 

además deben ser conocidos y aceptados por la comunidad educativa de la ENCA. En este 

punto es necesario insistir, en que el conocimiento y aceptación de estos principios no pretenden 

imponerse en la totalidad de la vida personal de cada miembro de la institución, sino que 

constituyen condición esencial de la convivencia interna, mientras cada uno decida pertenecer 

a ella. 

 

Para asegurar el conocimiento y aceptación a la que hemos hecho referencia, a partir de la 

instauración del presente código, todos los miembros de la ENCA suscribirán su recepción, con el 

compromiso manifiesto de asumir su contenido y alcance. 

 

7. CONDUCTAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA ENCA 
 

VALOR DEFINICIÓN CONDUCTAS 

 

Íntegros y 

Transparentes 

 

Todo lo que pienso y digo 

se refleja actuando 

correctamente con la 

verdad 

Practico la honradez, sin importar las 

presiones que puedan existir. 

Actúo con concordancia con lo que digo. 

Actúo respetando los intereses de la ENCA. 

Comprometidos 
Tomo la decisión de estar 

aquí y trabajo con pasión. 

Desarrollo mi trabajo con entusiasmo y 

energía. 

Me siento identificado con la ENCA. 

Apoyo y ejecuto acciones, 

responsabilizándome por el logro de los 

objetivos. 

Innovadores 

Con mente innovadora 

implemento ideas que 

apoyan a la ENCA y me 

anticipo de forma ágil al 

futuro 

Genero ideas útiles y versátiles para lograr 

vías alternas hacia los resultados. 

Busco soluciones diferente para resolver. 

Propongo diferentes posibilidades para 

lograr los objetivos. 

Enfocados al 

servicio 

Entrego mi trabajo a los 

usuarios 

Mi trabajo genera experiencias positivas a 

los usuarios. 

Respondo a los requerimientos de servicio en 

forma oportuna y efectiva. 

Conozco las necesidades de los de la ENCA 

y le brindo los servicios adecuados. 

Orientados a la 

Excelencia 

Académica 

Con metas claras, hago 

que las condiciones 

educativas brinden 

excelencia académica 

Hago que las condiciones académicas 

mejoren continuamente. 

Se puede contar conmigo para lograr los 

objetivos de la ENCA. 

Mantengo mi concentración en los objetivos 

a alcanzar. 
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8. CÓDIGO DE ÉTICA DE LA ESCUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRICULTURA           

-ENCA- 
 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 79 de la Constitución Política de la República de Guatemala, declara de interés 

nacional el estudio, aprendizaje, explotación, comercialización e industrialización agropecuaria. 

Se crea como entidad descentralizada, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, la escuela Nacional Central de Agricultura; debe organizar, dirigir y desarrollar los planes 

de estudio agropecuario y forestal de la Nación a nivel de enseñanza media; y se regirá por su 

propia ley orgánica. 

 

CONSIDERANDO 

Que conforme la Ordenanza de Auditoría Interna Gubernamental, cada una de las entidades 

sujetas a fiscalización de acuerdo al artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 

Cuentas debe contar con su Código de Ética y velar porque el mismo se cumpla.  

 

CONSIDERANDO 

Que conforme la Ordenanza de Auditoría Interna Gubernamental, cada una de las entidades 

sujetas a fiscalización de acuerdo al artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 

Cuentas debe contar con su Código de Ética y velar porque el mismo se cumpla.  

 

CONSIDERANDO 

Que conforme al Acuerdo A-004-2201 en el marco del Bicentenario de la Independencia de la 

República de Guatemala, declara el “2021 Año de la Ética y Probidad”, a efecto de promover 

valores éticos y fomentar el mejor comportamiento de probidad, como modelo ejemplar, así 

como, es de carácter obligatorio crear programas de promoción, divulgación y formación ,sobre 

cultura de ética y probidad en todas las instituciones, organismos y entidades a las que se refiere 

el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. 

 

CONSIDERANDO 

 Que la comunidad educativa de la ENCA, como eje esencial, debe ajustar su función y su 

comportamiento a los valores y principios, congruentes con el Plan Estratégico Institucional 2022-

2031. 

 

POR TANTO 

 El Consejo Directivo en ejercicio de las atribuciones que le confiere el inciso e) del artículo 10 de 

la ley Orgánica de la Escuela Nacional Central de Agricultura, Decreto 51-86 del Congreso de la 

República. 

  

Resuelve aprobar el: 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO DE ETICA 

DE LA ESCUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRICULTURA -ENCA- 
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CAPÍTULO I 

ÁMBITO Y OBJETIVO DE APLICACIÓN 
 

Artículo 1. Ámbito de aplicación.  
El Código de Ética de la Escuela Nacional Central de Agricultura -ENCA-: Es aplicable a todos los 

estudiantes, servidores públicos, Consejo Directivo, Dirección, Coordinadores, Jefes de Sección, 

Jefes de Unidad, prestadores  de servicios profesionales y/o técnicos, colaboradores en general, 

padres de familia y visitantes, a los que se le denominará comunidad Educativa de la ENCA, de 

acuerdo a sus funciones y responsabilidades, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas legales 

y reglamentarias aplicables. 

  

Artículo 2. Objetivo. 
La comunidad educativa de la ENCA: Debe prestar un servicio público orientado a la educación 

integral de los estudiantes y su desarrollo, tanto intelectual como social, en consonancia a los 

derechos humanos y su seguridad. 

 

La comunidad educativa debe tener un comportamiento ético en cada una de las actividades 

académicas y de cualquier índole que desarrollen, tanto en el interior de sus instalaciones, como 

actividades externas donde se represente a la institución. 

 

Artículo 3. Obligatoriedad. 
La comunidad educativa de la ENCA: Debe conocer y cumplir íntegramente esta normativa y 

demostrar una conducta ética al interior y exterior DE LA ENCA. 

 

Los mecanismos de control establecidos en la Ley de Relaciones Laborales de la ENCA y su 

Personal, Pacto Colectivo, Reglamento Académico, Reglamento Disciplinario y demás 

disposiciones relacionadas, deben dentro de su respectiva competencia, velar por el estricto 

cumplimiento de estas normas.  

 

Corresponde al Comité de Ética, conocer y resolver sobre las infracciones a las normas 

contenidas en este Reglamento.  

 

CAPÍTULO II 

VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS 
 

Artículo 4. Responsabilidad.   
La comunidad educativa debe: 

a) Asumir un compromiso activo en el buen funcionamiento del proceso de enseñanza y 

aprendizaje en la ENCA. 

b) Observar, aceptar y sujetarse a las normas que rigen a la Escuela Nacional Central de 

Agricultura ENCA. 

c) Tener conocimiento pleno de las funciones específicas asignadas y cumplir íntegramente las 

tareas que le competen a cada cual, fundamentadas en el respeto a la dignidad del ser 

humano.  

d) Tomar conciencia que el trabajo en equipo supone la aplicación del sentido de 

responsabilidad en la tarea del bien común. 

e) Promover permanentemente en todos los espacios el cumplimiento de la atribución rectora 

de la ENCA como eje principal del sustento institucional. 
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Artículo 5. Respeto. 
El respeto comprende:  

a) Tolerancia a las ideas, creencias, preferencias de las otras personas y las propias, para crear 

armonía e integración. 

b) Guardar las reglas del correcto trato de los superiores hacia sus colaboradores y de éstos 

hacia los primeros. 

c) Actuar con cortesía, amabilidad, consideración y buen trato, en todo momento y a todas las 

personas especialmente con aquellas personas con capacidades diferentes. 

d) Conducirse con un lenguaje apropiado, observando en todo momento normas elementales 

de moral y cultura.  

e) Generar sistemas de apoyo a quienes, por diversas razones, puedan tener un retraso en el 

desarrollo de sus capacidades. 

f) La comunidad educativa debe ser un espacio de oportunidad a personas excluidas o 

vulnerables. 

g) Forjar una valoración positiva de la diversidad y la pluralidad, posibilitando actitudes 

integradoras, incluyentes, tolerantes y de aceptación. 

h) Promover el dialogo y una cultura de logros, como herramienta de búsqueda de acuerdos. 

 

Artículo 6. Honestidad.  
La comunidad Educativa debe:  

a) Exhibir, en su vida cotidiana una conducta coherente con los valores y principios éticos 

establecidos en esta norma. 

b) Actuar con probidad, absteniéndose de formar parte de actos impropios que alteren el 

orden público y las buenas costumbres o, de cualquier manera, afecte a la Escuela Nacional 

Central de Agricultura. 

c) Practicar la honestidad, fundando sus acciones en la veracidad.  

d) Ser transparente en todos sus actos. 

e) No cometer ni apoyar actos de corrupción. 

f) Aplicar permanentemente el criterio de máxima publicidad en todos los actos que se 

realicen desde la ENCA como parte de la institucionalidad pública. 

g) Reconocer los errores y las faltas a la verdad, como condición del cambio, la superación y la 

enmienda. 

h) Entender la verdad como elemento crucial de la construcción de confianzas en la vida 

comunitaria. 

i) Entregar a cualquiera que lo requiere, una información veraz, oportuna y completa. 

j) Evitar las actividades de beneficio personal, utilizando el nombre de la ENCA. 

 

Artículo 7. Servicio.  
La comunidad Educativa de la ENCA debe:   

a) Demostrar que nuestra función pública desde la ENCA tiene un sentido social, más allá de 

intereses particulares o privados apoyando y generando iniciativas de cada uno de los 

sectores de la comunidad educativa. 

b) Promover y valorar las conductas y acciones que beneficien a toda la comunidad 

educativa. 

c) Establecer un vínculo permanente entre la actividad académica, la gestión educativa y la 

responsabilidad social que de ellas se deriva. 

d) Adoptar una actitud de servicio en las distintas actividades que realiza dentro de la ENCA y 

afuera de esta. 

e) Procurar realizar actividades de servicio sin remuneración alguna en apoyo a distintas causas 

sociales tanto de caridad, como servicio a la colectividad y población. 

f) Mostrar empatía y solidaridad en casos de desafíos, adversidades y desastres entre los 

miembros de la comunidad educativa y en general. 
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g) Tener vocación de servicio, cumpliendo con celeridad y calidad las responsabilidades 

asignadas para satisfacer las necesidades de la ENCA. 

h) Desempeñarse con calidad humana, ofreciendo con espíritu de servicio una respuesta 

adecuada a las necesidades de la comunidad ENCA, atendiendo satisfactoriamente sus 

requerimientos, dando solución incluso a situaciones no previstas. 

 

CAPÍTULO III 

RELACIONES PERSONALES Y DE COOPERACIÓN 
 

Artículo 8. Relaciones Personales y de Cooperación.   
La comunidad Educativa de la ENCA debe:  

a) Mantener entre sí, las mejores relaciones personales de cooperación con el fin de coadyuvar 

la obtención de los fines de la ENCA. 

b) Fomentar la motivación personal, el desarrollo profesional y la integridad ética y moral de la 

comunidad educativa, así como mantener una relación sustentada en el buen ejemplo, 

respeto mutuo, trabajo en equipo, actitud positiva, proactiva y de liderazgo.  

c) Mantener en forma permanente y efectiva, la coordinación con las diferentes instituciones 

educativas y todas aquellas personas y/o entidades, que contribuyan a hacer eficiente el 

proceso de aprender-haciendo. 

 

Artículo 9. Salud y Seguridad de Todos.  
La comunidad educativa de la ENCA debe: 

a) Cumplir con las normas y prácticas de salud y seguridad ocupacional. 

b) Permanecer dentro de las instalaciones y participar en actividades relacionadas de la 

institución, libre de la influencia de cualquier sustancia tóxica o ilegal, que le impida actuar 

de forma eficiente y segura. 

c) Cumplir con la prohibición de portar de cualquier tipo de arma en las instalaciones y en 

actividades donde represente a la ENCA. 

d) Evitar utilizar herramienta, equipo u otro objeto para causar lesiones o agredir a otra persona 

en forma intencional. 

e) Reconocer que es responsabilidad de todos evitar accidentes en los lugares donde se 

desempeñan las actividades. 

f) Respetar y proteger las instalaciones al hacer uso adecuado de ellas. 

g) Velar el cumplimiento de los protocolos de reducción de riesgos a la salud y seguridad de los 

miembros de la comunidad educativa y de las personas que hacen uso de los servicios que 

presta la ENCA. 

 

Artículo 10. Sobre la promoción de la excelencia y la calidad.  
Los miembros de la comunidad educativa deben: 

a) Valorar el sentido de vocación por la excelencia, asumiendo la tarea de ser vanguardia en 

las entidades de educación agropecuaria y forestal a nivel medio. 

b) Alentar la sana competencia, en el sentido del auto superación y búsqueda de 

perfeccionamiento constante y en el espíritu de contribuir a la tarea bien hecha. 

c) Actuar eficientemente en las actividades que a cada cual competen, comprendiendo que 

el prestigio institucional depende de cada uno y de todos. 

d) Cumplir con los compromisos y acuerdos adoptados, mejorando constantemente protocolos 

y procedimientos. 

e) Practicar la autoevaluación para corregir aspectos de comportamiento y consolidar los 

aspectos positivos. 
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CAPÍTULO IV 

CONDUCTAS 

 

Artículo 11. Sobre el acoso y la violencia. 
La comunidad educativa de la ENCA no tolera el acoso, el hostigamiento o el abuso en 

cualesquiera de sus expresiones o formas; incluyendo el abuso sexual. Por lo que no acepta, no 

se involucra y denuncia en forma confidencial: 

 

a) El acoso verbal, físico y sexual.  

b) La intimidación, las amenazas y las burlas. 

c) La hostilidad, reacciones agresivas y prácticas violentas. 

d) Favores o conductas condicionadas a situaciones que beneficien a terceros o así mismos.  

e) La discriminación en cualquiera de sus tipos y formas. 

f) Abuso de autoridad y agravios personales.  

 

Artículo 12. Manejo de la información. 
Es deber de la comunidad educativa de la ENCA, manejar de manera responsable la 

información relacionada con el ejercicio de sus funciones. Así mismo, proteger y resguardar 

documentos escritos, digitales, registros programas y procedimientos. 

 

a) La información recibida, o a la que se tenga acceso como parte del quehacer dentro de la 

ENCA es de carácter público, la cual se podrá divulgar únicamente por las vías institucionales 

establecidas y acatando sus debidos procesos. 

b) Tener presente y estar consciente de la importancia de no exponer, ni poner en peligro la 

integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información de la ENCA. 

c) No comentar, ni compartir información que provenga de expedientes de la institución o 

particulares. 

d) En ningún caso hacer uso personal de la información o procesos privilegiados y 

confidenciales de la ENCA. 

 

Artículo 13. Desarrollo sostenible y el cuidado del medio ambiente. 
La comunidad educativa de la ENCA está comprometida con la protección y preservación del 

medio ambiente, y con las leyes vigentes en el país respecto a esta temática, cumpliendo lo 

siguiente: 

 

a) Tener un espíritu de respeto por los ecosistemas, cuidando y garantizando el buen uso de la 

energía eléctrica, uso racional del agua, el adecuado manejo y tratamiento de los desechos 

sólidos y aguas residuales; y, el cuidado de todos los espacios comunes. 

b) Comprometerse y apoyar de manera activa con buenas prácticas de gestión ambiental. 

c) Velar y promover un ambiente sano en el lugar de trabajo, evitando que sus acciones 

repercutan en su deterioro, lo cual incluye ruido o música en altos volúmenes, distracciones, 

decoraciones extremas que afecten el entorno. 

d) Comprometerse con el adecuado uso del papel, evitando su uso excesivo e innecesario. 

e) Aplicar una cultura del orden y limpieza utilizando adecuadamente los recipientes para la 

separación y clasificación de residuos. 

f) Considerar al desarrollo sostenible como la norma necesaria para para garantizar el 

bienestar de las presentes y futuras generaciones. 

 

Artículo 14. Sobre el conflicto de intereses. 
Los intereses personales no deben entrar en conflicto con los intereses de la ENCA, los miembros 

de la comunidad educativa deben: 

a) Realizar las tareas encomendadas en función de los intereses de la ENCA. 
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b) No utilizar tiempo ni recursos de la ENCA para actividades que no sean las que le fueron 

encomendadas de acuerdo con su puesto de trabajo. 

c) Rechazar dádivas, presentes, ofrecimientos o promesas, para realizar un acto relativo a sus 

funciones o abstenerse de un acto que debiera practicar. 

d) Evitar participar indebidamente en la selección, nombramiento, designación, contratación, 

promoción, suspensión, remoción, traslado, ascenso, cese o sanción de cualquier funcionario 

o empleado, cuando tengan interés personal, familiar o de  negocios,  o  puedan  derivar  

alguna  ventaja  o  beneficio  para  ellos,  su  cónyuge  o  parientes legales. 

 

Artículo 15. Consumo de bebidas fermentadas, alcohólicas y narcóticos. 
La comunidad de la ENCA debe: 

a) En ninguna circunstancia, dentro de las instalaciones de la ENCA, debe involucrarse o 

aceptar el consumo, posesión, venta o tráfico de drogas o sustancias prohibidas por la ley.  

b) Tiene prohibido consumir bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones de la ENCA.  

c) Debe comprometerse a mantener un comportamiento intachable y en ningún caso consumir 

alcohol, drogas u otras sustancias prohibidas, vistiendo el uniforme, algún distintivo o marca 

de la ENCA. 

 

 

Artículo 16. Sobre probidad y transparencia.  
La comunidad de la ENCA debe: 

Adquirir una cultura de rendición de cuentas de las tareas o actividades que a cada cual le son 

asignadas, considerando permanentemente los principios de probidad establecidos en el 

artículo 6 Principios de Probidad, del Decreto Legislativo 89-2002 del Congreso de la República 

de Guatemala “Ley de Probidad”. 

 

CAPÍTULO V 

COMITÉ DE ÉTICA 
 

Artículo 17. Del Comité de Ética. 
Existirá un Comité de Ética que será una instancia de control ético dentro de la ENCA, integrado 

por cuatro de miembros titulares y cuatro miembros suplentes, los que durarán en sus cargos 24 

meses, que serán desempeñados ad honorem, los que serán nombrados por la autoridad 

superior, de la forma siguiente: 

 

a) Un representante de la Dirección de la ENCA y suplente. 

b) Un representante del cuerpo docente de la ENCA y suplente. 

c) Un representante del área administrativa de la ENCA y suplente. 

d) Un representante de la comunidad estudiantil de la ENCA y suplente. 

 

El Comité de Ética actuará en el ejercicio de sus funciones con la máxima discreción y deberá 

realizar las acciones necesarias para garantizar la protección del denunciante. Este comité se 

organizará internamente para la toma de decisiones en los cargos de presidente, secretario y 

vocales. 

 

El presidente del Comité de Ética tendrá representación de dos votos en casos de deliberaciones 

correspondientes. 
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Artículo 18. Atribuciones. 
Las atribuciones del Comité de Ética son las siguientes: 

a) Promover, divulgar y vigilar el cumplimiento de las prácticas relacionadas con el Código de 

Ética. 

b) Promover e impulsar un ambiente basado en los valores y conductas que se fomentan en 

este Código de Ética. 

c) Prestar en todo momento apoyo a las diferentes coordinaciones para el cumplimiento de 

este código. 

d) Realizar revisiones, actualizaciones y modificaciones cada 3 años. 

e) Evaluar las controversias, conflictos y faltas relacionadas al Código de Ética por medio de 

votación simple y notificar a la parte correspondiente. 

f) Informar en los meses de junio y noviembre de cada año al Director de la ENCA sobre el 

cumplimiento del Código de Ética, y los casos conocidos. 

g) Proponer el plan de acción en casos relacionados con faltas al Código de Ética. 

h) Establecer, en conjunto con el Director de la ENCA, un plan de formación y capacitación 

anual sobre el contenido del Código de ética. 

i) Sesionar cada vez que sea recibida una denuncia, debiendo dejar constancia de sus 

actuaciones en el libro de actas correspondiente debidamente autorizado. 

j) Manifestar ante el Comité cualquier conflicto de interés que pueda tener algún miembro de 

este, que ponga en riesgo el resultado de una investigación. 

k) Resolver todas las dudas que se planteen con ocasión de la aplicación del presente Código. 

l) Ser una instancia de consulta sobre materias de ética y conducta. 

m) Elevar los casos especiales a la instancia apropiada. 

n) Atender lo concerniente y en cumplimiento al sistema de control interno de ENCA y 

gubernamental.  

 

El representante de la Dirección de la ENCA será el responsable de convocar a las reuniones 

periódicas según la programación aprobada por el comité, y dará seguimiento a las 

investigaciones que se lleven a cabo en coordinación con el resto de los miembros del comité.  

 

Si algún miembro del Comité de Ética de la ENCA es sujeto de alguna denuncia, para evitar el 

conflicto de intereses y garantizar la objetividad del proceso, este deberá de abstenerse de 

conocer el caso, por lo que será sustituido por el suplente designado. 

 

Artículo 19. Sobre las Denuncias. 
a) Denunciar ante el Comité de Ética cualquier conducta que sea contraria a este código, a 

través de un formulario único diseñado especialmente para ese fin, en el cual, se recogerá 

información de identificación del denunciante, así como la indicación de forma clara y 

precisa de los hechos que se denuncian y las personas involucradas en los mismos. Podrá 

efectuarse la denuncia en forma confidencial atendiendo las particularidades de los hechos 

informados. Las denuncias podrán ser recibidas por medio de un buzón electrónico que la 

institución pondrá a disposición. 

b) Se prohíbe expresamente toda acción de represalia contra cualquier persona que haya 

denunciado. 

 

Artículo 20. Sanciones por infracciones. 
El incumplimiento de las disposiciones incluidas en este Código constituye motivo de una 

infracción, la cual es sancionada de acuerdo con la gravedad de esta, sin perjuicio de la 

aplicación de las medidas disciplinarias previstas en las siguientes normativas: a) Reglamento 

Disciplinario. b) Ley General de Relaciones Laborales de la ENCA y su Personal Decreto 

Legislativo 71-96 del Congreso de la República de Guatemala y c) Pacto Colectivo; y otras 

normativas vigentes.  
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El comité de ética determinara el procedimiento para la aplicación de sanciones de acuerdo 

con el derecho de defensa y debido proceso de la persona denunciada. Según la gravedad de 

la falta cometida, la infracción podrá consistir en: 

 

a) Amonestación verbal. 

b) Amonestación escrita. 

c) Se refiere el caso a la instancia correspondiente. 

 

Artículo 21. Cumplimiento del Código de Ética. 
El cumplimento del Código de Ética de la ENCA, es responsabilidad de todos los miembros de la 

comunidad educativa de la ENCA. En este sentido, cada uno asume el compromiso de no 

permitir faltas a sus pautas de conducta y promover los comportamientos y prácticas éticas que 

aquí se contemplan. Por lo tanto, la comunidad educativa tiene la obligación de notificar 

buenas conductas, así como asegurarse de denunciar los incumplimientos. 

 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 22. Otras normas.  
Las Normas establecidas en el presente Código no excluyen la observancia de otras 

disposiciones éticas relacionadas con el comportamiento humano, así como tratados 

Internacionales suscritos por Guatemala.  

 

Artículo 23. Actualización.  
El presente Código será revisado, actualizado y modificado según el Articulo No. 18 inciso d) o 

cuando el Consejo Directivo de la ENCA así lo considere.  

 

Artículo 24. Vigencia.  
El presente Código entrará en vigor al ser aprobado por medio de Resolución del Consejo 

Directivo de la ENCA.  

  

 

 

 

 

Dado en Bárcena, Villa Nueva, el 16 de diciembre de dos mil veintidós. 
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GLOSARIO 
 

 

Código de Ética: Adm. En el empleo público, conjunto de deberes y 

principios éticos aplicables a quienes lo integran.  

 

Comunidad educativa: Es la unidad que interrelacionando los 

diferentes elementos participantes del proceso enseñanza-

aprendizaje coadyuva a la consecución de los principios y fines de la 

educación, conservando cada elemento su autonomía. La 

Comunidad Educativa se integra por educandos, padres de familia, 

educadores y las organizaciones que persiguen fines eminentemente 

educativos.  

 

Conducta: Manera con que las personas se comportan en su vida y 

acciones.  

 

Ética: Conjunto de normas morales que rigen la conducta de la 

persona en cualquier ámbito de la vida. Ética profesional, cívica, 

deportiva. 









Instituto Nacional de Ciencias
Forenses (INACIF)

Código de Ética Institucional
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Universidad de San Carlos de
Guatemala (USAC)

Valores Compartidos
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VALORES COMPARTIDOS 

Aprobados por Acuerdo de Rectoría No. 748-2015. 

El alcance del que hacer de la sección de cobros está sujeto a la observancia de los siguientes 

valores, armonizados con los valores compartidos identificados como parte de la cultura 

organizacional en la Universidad de San Carlos de Guatemala: 

a) Responsabilidad: Ser en el que hacer, dignos de credibilidad personal, profesional e institucional, 

cumpliendo responsabilidades establecidas. 

b) Respeto y Discreción: Sensatez para la formación de juicios y tacto en el que hacer del cobro 

administrativo de cada deuda, realizando las gestiones con reserva y prudencia. 

c) Honestidad: Garantizar las cualidades de decoro, razón, justicia, probidad y rectitud del personal 

de la sección de cobros. 

d) Excelencia: Valorar la experiencia acumulada y conocimiento que presenta cada compañero y 

compañera en otras áreas de trabajo, las cuales pueden ser de gran utilidad para incrementar la 

eficiencia del trabajo en equipo. 

e) Servicio: Mantener e incrementar el sentido de colaboración y el espíritu de servicio en la atención 

de los usuarios de la Sección, como con los compañeros/as trabajadores de la Universidad. Tratando 

de coadyuvar de mejor forma a los logros institucionales. 
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Instituto de Previsión Militar 

Misión

Somos una Institución de previsión social en el orden
militar, que orienta su accionar al pago oportuno de las
prestaciones y a la seguridad social de sus afiliados y
beneficiarios; desarrollando las actividades institucionales
con responsabilidad, compromiso, transparencia y
excelencia.

Visión

Ser una institución de previsión social sólida, moderna,
confiable, sostenible e innovadora en el régimen militar, que
garantice el otorgamiento de prestaciones y la seguridad
social de forma integral; de tal manera, que contribuya al
mejoramiento de la calidad de vida de los afiliados y
beneficiarios.

Valores

Respeto
Compromiso

Responsabilidad
Honestidad

Lealtad
Comprensión

Ética
Integridad
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Acuerdo Número 061-2022

La Junta Directiva del Instituto de Previsión Militar

CONSIDERANDO:
Que la ética pública es un proceso de gestión constante la cual establece los criterios que deben tomarse en cuenta para que se cumpla con las
funciones y atribuciones de forma eficiente; es necesario emitir una guía sobre el comportamiento para el desarrollo de las actividades diarias en
el Instituto de Previsión Militar.

CONSIDERANDO:
Que Gerencia del Instituto presentó a esta Junta Directiva el proyecto del Código de Ética y Conducta, el cual reúne los aspectos necesarios para el
fortalecimiento de la cultura de respeto, la práctica de principios y estándares de conducta, comunes para el desarrollo de las actividades diarias
en el Instituto de Previsión Militar.

CONSIDERANDO:
Que el Acuerdo número A guion cero veintiocho guion dos mil veintiuno (A-028-2021), emitido por la Contraloría General de Cuentas, en el cual
se aprueba el Sistema de Control Interno Gubernamental -SINACIG-, establece que la máxima autoridad de la entidad deberá diseñar e
implementar un Código de Ética para impulsar la buena gobernanza y prácticas íntegras de control interno, incorporándolas en las declaraciones
de misión y visión institucionales, así como en planes estratégicos institucionales, diseño de manuales de políticas y procedimientos y otras guías
que regulen el comportamiento de los servidores públicos.

POR TANTO:
En uso de las atribuciones que le confieren el artículo 17 literales a) y h), del Decreto Ley número 75-84, Ley Orgánica del Instituto de Previsión
Militar y sus reformas y con fundamento en lo que establecen los artículos 108 y 111 de la Constitución Política de la República de Guatemala

ACUERDA:
Aprobar el:

“CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR”

TÍTULO I
PARTE GENERAL
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. OBJETO. El Presente Código de Ética y Conducta tiene por objeto establecer normas de conducta humana en el ámbito público,
aplicables para el actuar íntegro de todas aquellas personas que prestan sus servicios en el Instituto de Previsión Militar, con el fin de crear una
cultura ética de transparencia que forme parte del desempeño personal.

Artículo 2. NATURALEZA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El Presente código es de naturaleza del comportamiento humano, en concordancia con un
principio moral, para armonizar su comportamiento ético y de observancia obligatoria para todas las personas que en cualquier forma legal
mantengan relación laboral, profesional, contractual o de otra índole, con el Instituto de Previsión Militar.

TÍTULO II
PARTE ESPECIAL

CAPÍTULO I
DE LA ÉTICA PÚBLICA

Artículo 3. DEFINICIÓN. Para los efectos de éste código se entenderá por Ética Pública, la orientación de acciones y conductas personales e
institucionales enfocadas a la realización del bien común, guiadas por principios comunes y socialmente aceptados, conforme a los fines del
Instituto.

Artículo 4. ÁMBITO. Las disposiciones de este código serán de cumplimiento obligatorio tanto a lo interno como a lo externo del Instituto, con la
finalidad de regular las conductas, en tanto se encuentre sujeto al ámbito de competencia institucional.

Artículo 5. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. Se establecen como principios éticos orientadores de actitudes y conductas fundamentales durante el
desarrollo de las labores institucionales conforme con lo expresado en el artículo anterior, los siguientes:

a)    COMPROMISO: Principio que consiste en hacer que se actúe de forma consistente de acuerdo con la forma de pensar o de actos previos.
b)    ACEPTACIÓN: Principio rector basado en la capacidad de aceptar todo aquello que sea diferente.
c)     DECORO: Principio consistente en comportarse conforme a la etiqueta y protocolo institucional.
d)    DILIGENCIA: Principio basado en regir su accionar con interés, esmero, prontitud, agilidad y eficacia.
e)    DISCIPLINA: Principio basado en el compromiso que voluntariamente se asume para conducirse de acuerdo con el marco ético institucional.
f)     EXCELENCIA: Principio que consiste en que todas las acciones están basadas en hacerlas con superior calidad, siempre en busca de mejorar el   
         presente.
g)    IGUALDAD: Principio que consiste en que todas las personas sean tratadas, libre de prejuicios de modo que todos puedan obtener los mismos 
         resultados.
h)    PRUDENCIA: Principio orientado a saber conducirse y actuar con moderación, sobriedad y sensatez.
i)      LIDERAZGO: Principio basado en el conjunto de habilidades de una persona que pueden ejercer influencia positiva dentro de su equipo de 
         trabajo.
j)     LEALTAD: Principio por el cual, una persona por convicción propia, se compromete con el Instituto en el cumplimiento de sus fines en todo 
        momento. 

Artículo  6. Actitudes  requeridasen  la  colaboración  institucional. Para los efectos de aplicación práctica de los principios enumerados en el
artículo anterior, se consideran indispensables como mínimo las actitudes y comportamientos siguientes:

a)    Benevolencia: Actuar evitando dañar a los otros y procurar siempre el bienestar de los demás.
b)    Cortesía: Conducta sustentada en gentileza y excelentes modales.
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c)  Discreción: Moderación y recato en el actuar, evitando imprudencias.
d)  Iniciativa: Formulación de propuestas a beneficio del Instituto.
e)  Innovación: Capacidad de enfrentar el entorno con propuestas creativas y productivas en bienestar del Instituto.
f)   Objetividad: Actuar con mente abierta, dúctil y ágil, libre de prejuicios, automatismos y fijaciones.
g)  Optimismo: Asumir lo mejor de cada persona y en cada situación.
h)  Proactividad: Anticipación a los acontecimientos estando preparado para actuar.
i)   Prontitud: Celeridad y agilidad en la ejecución de lo encomendado
j)   Resiliencia: Capacidad de asumir las crisis y crecer ante la adversidad.
k)  Serenidad: Manifestación de calma y control ante cualquier situación.
l)   Sinceridad: Conducta y actuación con verdad, sencillez y honestidad.

Artículo 7. Actitudes no permitidas en la colaboración institucional. Para los efectos de aplicación práctica de los principios enumerados en el
artículo 5 del presente Código, se consideran, dentro del ámbito de aplicación del mismo, como inadmisible y en consecuencia censurable, las
actitudes y comportamientos siguientes:

a)    Apatía: Actitud de desinterés e indiferencia hacia el crecimiento institucional.
b)    Descrédito: Actitud dirigida a disminuir o hacer perder la reputación de las personas o del Instituto.
c)     Descortesía: Actitud grosera, altanera y falta de modales en el trato hacia las demás personas.
d)    Despotismo: Actitud consistente en abusar de la jerarquía tendiente a denigrar a las personas.
e)    Discordia: Actitud basada en provocar desavenencias, divisiones e intrigas personales e institucionales.
f)     Falsas  sindicaciones:  Actitudde  responsabilizar  aalguien sin fundamento.
g)    Hostigamiento psicológico: Actitud personal o grupal que pueda atentar contra la estabilidad emocional e integral de una persona.
h)    Hipocresía: Actitud consistente en la falta de sinceridad.
i)      Irrespeto: Actitud consistente en atentar contra la honra de los demás. 
j)      Negativismo: Actitud basada en la oposición constante a todas las sugerencias hacia el crecimiento institucional.
k)     Vulgaridad:   Actitudconsistente   en   todotipo   de   expresiones inapropiadas, groseras u ofensivas, en forma gesticular, verbal o corporal. 

Artículo  8.Efectos  agravantes.   Lapráctica  constante  ohabitualidad   de   lasactitudes   inadmisibles, serán consideradas graves cuando:

a)    Comprometan, debiliten o desacrediten la imagen institucional;
b)    Se orienten a facilitar la comisión de ilícitos o actos de corrupción;
c)     Tiendan a promover ascensos o logro de puestos laborales; y,
d)    Procuren dolosamente el desprestigio, medida disciplinaria o destitución de otro servidor.

Artículo 9. Cultura Ética Institucional. Se declara de interés prioritario el desarrollo ético del social humano institucional, así como la creación y
promoción de una Cultura Ética Institucional tendiente al desarrollo y consolidación de los principios y actitudes antes enumerados; sin embargo,
los expresados tienen carácter enunciativo y no limitativo, pudiéndose incrementar con base en los programas de formación, fomento y
divulgación de la misma.

CAPÍTULO II
DE LA PROBIDAD

Artículo 10. Definición. Para los efectos de este código, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y
Empleados Públicos, se entenderá por probidad, la observancia de una conducta acorde con las disposiciones de este código y un desempeño
honorable e incorruptible de sus funciones, atribuciones u obligaciones contractuales, subordinando todo interés de tipo personal, al interés
social.

Artículo 11. Alcance. La calidad proba debe caracterizar a los servidores de este Instituto en forma permanente e incuestionable en su
comportamiento interno y externo, acorde con los enunciados en este código, en tanto se encuentre sujeto al ámbito de competencia
institucional; con plena comprensión de la responsabilidad que por la relación laboral o contractual con el Instituto y la sociedad realice por sus
acciones personales y profesionales.

Artículo 12. Competencia profesional y personal. Se constituye como obligación fundamental de todas las personas que prestan servicios en el
Instituto, la preeminencia de la competencia personal y profesional en sus más amplias y variadas manifestaciones, con el propósito de mantener
y elevar la categoría ética del Instituto de Previsión Militar. 

CAPÍTULO III
DE LA TRANSPARENCIA

Artículo 13. Definición institucional. Para los efectos de este código, se entenderá por transparencia el respeto al derecho individual y social de la
averiguación de los actos administrativos de los servidores del Instituto, en función de dotar de eficiencia las acciones institucionales, sin que
implique modificación de los límites legales y la aplicación de la ley específica que regula la materia.

Artículo 14. Actos afectos. Como condición de autenticidad, la transparencia expresada incluye todas aquellas acciones que en ejercicio de la
función pública realicen los servidores del Instituto, en relación con el interés directo o indirecto por el que cualquier persona individual o jurídica
solicite información, conforme a la ley de la materia.

Artículo 15. Racionalidad. Considerando lo antes indicado, todos los servidores del Instituto deberán emplear prudencia, discreción y sentido
común en el acceso, disposición y facilitación de información pública, quedando personalmente responsables por la desnaturalización de esta
figura.

CAPÍTULO IV
ACCIONES ÉTICAS CONTRA LA CORRUPCIÓN
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Artículo 16. Declaratoria de prioridad. Se declara prioritario y de interés institucional, toda acción destinada a frenar y erradicar la corrupción,
entendiéndose como tal, todas aquellas actitudes y conductas que lesionen el buen nombre y credibilidad del Instituto de Previsión Militar.

Artículo 17.  Estrategiaanticorrupción.  El Instituto de Previsión Militar podrá promover el conocimiento e integración de los diversos convenios
o instrumentos legales de los cuales sea o llegare a ser parte, dentro de la cultura ética institucional con el fin de promover la erradicación de
conductas y patrones culturales que tiendan a promover, facilitar y que conlleven a la comisión de actos de corrupción.

Artículo 18. Conflicto de intereses. Se define como toda acción, conducta y posición que pudiera permitir que el juicio de las personas que prestan
servicio al Instituto, se vea comprometido entre el cumplimiento de sus deberes y atribuciones con sus intereses personales, económicos,
laborales, políticos, religiosos, gremiales, de género y étnicos; que perjudique directa o indirectamente, la ética, la probidad, la transparencia y la
credibilidad del Instituto de Previsión Militar.

CAPÍTULO V
COMITÉ DE ÉTICA

Artículo 19. CREACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA Y CONDUCTA. Se crea el Comité de Ética del Instituto de Previsión Militar para la aplicación de las
disposiciones de este Código.

Artículo 20. INTEGRACIÓN. El Comité tendrá vigencia de dos años, el cual estará integrado por cinco miembros, uno (1) será nombrado por la
Gerencia, dos (2) por la Subgerencia Administrativa, y dos (2) por la Subgerencia de Operaciones. Los Funcionarios y empleados nombrados
deben reunir como mínimo los siguientes requisitos y cualidades:
a)Ser trabajador del Instituto, con más de tres años de servicio.
b)Ser de reconocida honorabilidad.
c)No haber sido sancionado administrativamente en el Instituto durante los últimos dos (02) años.

Artículo 21. FACULTADES Y FUNCIONES. El Comité de Ética tendrá a su cargo las siguientes funciones y atribuciones: 

a)    Conocer las acciones y denuncias que sean presentadas para su análisis, interpretación y propuestas de resolución conforme lo establecido en
este código;
b)    Proponer a la Gerencia, los procedimientos internos para el cumplimiento de sus funciones;
c)     Convocar mensualmente por medio del presidente, y cuando las circunstancias lo ameriten, a los integrantes del Comité de Ética del Instituto
de Previsión Militar y dejar constancia de sus actuaciones por medio de acta administrativa;
d)    Remitir al Departamento de Recursos Humanos del Instituto de Previsión Militar las propuestas de resolución a las acciones y denuncias
presentadas;
e)    Mantener un registro actualizado de sus actuaciones que serán de libre acceso y consulta, siempre que los casos se encuentren concluidos;
f)      Rendir informes semestrales a la Gerencia del Instituto de Previsión Militar;
g)    Brindar asesoría en materia de su competencia a todos aquellos servidores del Instituto, cuando le sea requerido; y,
h)    Otras que por su naturaleza le correspondan o le encomiende la Gerencia del Instituto de Previsión Militar.

Artículo 22. Reserva. El Comité Institucional de Ética, tanto en el ejercicio de sus funciones como finalizado el periodo de su nombramiento,
deberá mantener la confidencialidad de sus actuaciones para salvaguardar la información sensible. 

CAPÍTULO VI
PROCEDIMIENTOS Y CENSURAS

Artículo 23. De las conductas anti éticas. Se entenderá por conducta anti ética, toda acción que en forma directa o indirecta contravenga las
normas éticas positivas contenidas en este código, tendiente a comprometer o menoscabar la estabilidad y fortaleza moral del Instituto.

Artículo 24. Audiencias. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, toda persona tendrá audiencia en el Departamento de
Recursos Humanos, acerca de cualquier acción u omisión que constituyan conductas anti éticas conforme a lo preceptuado en éste código. El
Departamento de Recursos Humanos trasladará la información al Comité de Ética del Instituto de Previsión Militar para su conocimiento y
efectos, de acuerdo con el proceso que se establezca en el reglamento respectivo.

Artículo 25. Medidas de censura. Se establecen como consecuencias a las conductas anti éticas las siguientes:

a)    Censura privada: Consistente en la invitación que hará el Comité en forma privada, a la persona que presta servicios al Instituto, para
reflexionar sobre su proceder, una vez se compruebe la o las conductas anti éticas, y su prevención en caso de persistir en la misma. De dicha
censura, quedará constancia por escrito; y
b)    Procedimiento disciplinario: Si concurren dos censuras de carácter privado, el Comité trasladará el expediente respectivo al Departamento de
Recursos Humanos, quien analizará y resolverá lo pertinente con la finalidad de determinar si, es procedente iniciar procedimiento disciplinario
de conformidad con lo que establece el Reglamento Interno de Trabajo del Instituto. 

Artículo 26. Otras leyes. Es entendido que la deducción de responsabilidades civiles, penales, administrativas y laborales, en que un funcionario o
empleado del Instituto incurra con motivo de su conducta personal y cuya figura y sanción estén reguladas por las leyes ordinarias, son de
conocimiento, competencia y aplicación específica de dichas normas; sin perjuicio de las contenidas en este código.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

CAPITULO ÚNICO

Artículo 27. Procedimiento Administrativo. El conocimiento, trámite y censuras expresadas en este código, se realizarán respetando el derecho
de defensa y observando las formalidades del debido procedimiento, y supletoriamente se podrá
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aplicar lo establecido en el Reglamento Interno de Trabajo del Instituto de Previsión Militar. En todo caso, de cada expediente, trámite y eventual
resolución, deberá darse el aviso respectivo al Departamento de Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 28. Comunicación. La comunicación de este código y su difusión son obligatorias, debiendo llevarse a cabo todas las acciones
administrativas necesarias para su conocimiento y aplicación.

Artículo 29. Programas de formación. El Departamento de Recursos Humanos deberá diseñar, formular y ejecutar los programas de formación
relativos con la divulgación del contenido, aplicación y consolidación de sus disposiciones.

Artículo 30. Prescripción.Salvo disposición en contrario, todos los derechos que provengan directamente de este Código, de sus reglamentos o de
las demás leyes de trabajo y previsión social, prescriben en el término de dos años. 

Artículo 31. Casos No Previstos. Los casos no previstos en el presente Código de Ética y de Conducta, serán resueltos por la Gerencia y/o Junta
Directiva del Instituto de Previsión Militar, según corresponda.

Artículo 32. Vigencia. El presente Código de Ética y de Conducta entra en vigencia a partir de los tres meses siguientes de haber sido aprobado por
este Cuerpo Colegiado.
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ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 006-2022 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que la Empresa Portuaria Nacional De Champerico, a través de la Ley Orgánica Decreto No. 334 

de la Presidencia de la República, establece que la Empresa Portuaria Nacional De Champerico 

es una entidad autónoma del Estado, dotada de personalidad jurídica propia para operar de 

acuerdo con sus fines y su naturaleza.  

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contraloría General de Cuentas, por medio del Acuerdo número A-28-2021 aprobó el 

Sistema Nacional De Control Interno Gubernamental (SINACIG) 

 

Que la Junta Directiva es la Autoridad Superior de la Empresa Portuaria Nacional De 

Champerico y conforme el Acuerdo número A-28-2021 del Contralor General de Cuentas que 

aprobó el Sistema Nacional De Control Interno Gubernamental (SINACIG), establece que, es la 

responsable por el diseño, implementación y conducción de un efectivo control interno y de 

Diseñar e implementar un Código de Ética. 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Junta Directiva como Autoridad Superior de la Empresa Portuaria Nacional De 

Champerico, dentro de sus atribuciones determinadas en el artículo 16 del inciso k) de la Ley 

Orgánica, estable “aprobar los reglamentos internos de la empresa, y en general, tomar las 

disposiciones encaminadas al mejor desenvolvimiento de la misma”. Que el Código de Ética 

estará a disposición de todos los empleados públicos, prestadores de servicios temporales y 

funcionarios de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico, con el objeto de prevenir y 

contrarrestar todo tipo de corrupción, construyendo una base sólida, que fortalezca los principios 

de probidad, Integridad, Eficiencia y Transparencia. 

 

 
POR TANTO: 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 10 y 16, de la Ley Orgánica de la 

Empresa Portuaria Nacional de Champerico, Decreto Presidencial No. 334; el Acuerdo número 

A-28-2021 del Contralor General de Cuentas, Sistema Nacional De Control Interno 

Gubernamental (SINACIG). 



 
 

 

ACUERDA: 
 

Aprobar el siguiente, 

 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA  

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL DE CHAMPERICO  

 
Capítulo I 

Propósito y Ámbito de Aplicación                                             
 

ARTICULO 1. Aplicación. El presente Código provee los lineamientos generales para 

promover el comportamiento ético en el marco de las funciones, atribuciones y deberes de los 

sujetos de responsabilidad de la Empresa Portuaria Nacional De Champerico. 

Su contenido es de observancia y práctica obligatoria para todos los colaboradores de la EPNAC. 

Desde los miembros de la Junta Directiva, Gerencia, personal permanente, temporal y de 

servicios.  

ARTICULO 2. Propósito Establecer reglas de ética y conducta, basadas en los principios y 

valores, que permita a todos los colaboradores de la EPNAC, realizar sus actividades cotidianas 

con apego a la ética, mantener relaciones interpersonales cordiales y cumplir con la misión, 

visión y objetivos de la Empresa, asumiendo el compromiso de fortalecer la calidad del servicio 

que presta. 

 
Capítulo II 

Principios y Valores 
 

ARTICULO 3. Principios. Son los pilares fundamentales que orientan el comportamiento de los 

colaboradores de la empresa, para que se obtenga una convivencia en armonía, siendo los 

siguientes: 

 

a. Respeto. Todo colaborador es consciente del valor de reconocer, aceptar, apreciar y valorar 

las cualidades del prójimo y sus derechos, como las de sí mismo.  

 

b. Honestidad. En la Empresa Portuaria Nacional de Champerico, todo colaborador actuará en 

base a la verdad, a la justicia y con transparencia en toda acción que efectué dentro y fuera de 

la Empresa, resaltando su rectitud y honestidad. 

 

 



 
 

 

c. Lealtad. Es un sentimiento y actitud de compromiso, fidelidad y respeto hacia los principios 

y valores de este código. 

 

d. Responsabilidad. Todos los colaboradores cumplen efectiva y oportunamente con disciplina, 

respeto y profesionalismo las funciones y tareas asignadas. 
 

e.  Integridad. Todo colaborador deber ser integro en sus acciones para no afectar los intereses 

de otras personas. 

 

f.  Disciplina. Capacidad de actuar ordenada y perseverantemente con compromiso para 

conseguir un bien común. 

 

g. Igualdad. Todo colaborador será tratado con respeto y equidad sin distinción de sexo, se 

garantizará la protección sin excepción alguna ni distinción al cargo que ejerza dentro de la 

Empresa, no se discriminará por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 

políticas o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otra 

condición, todos son iguales y tienen derechos como también deben de cumplir con las 

obligaciones.   
 

 
 

ARTICULO 4. Valores. Los valores institucionales son la base para una conducta apropiada de 

los colaboradores. 

 

a. Ética. Juicios o preceptos morales, deber, virtud y honestidad que guían y corrigen el 

comportamiento del colaborador hacia la transparencia, integridad y la justicia. 

 

b. Calidad. Ser un colaborador que practica los principios y valores como el respeto, la 

educación, espíritu de servicio, bondad, amabilidad, responsabilidad, compromiso y lealtad, 

añadiendo el propósito del querer hacer las cosas bien en el trabajo, consiguiendo ser una 

buena persona y un buen profesional.  
 

c. Compromiso. Desarrollar las funciones con eficiencia haciendo buen uso del tiempo y de los 

bienes de la empresa, buscando el bienestar general por encima del particular. 

 
 

d. Trabajo en Equipo. Se fomenta un sentido de compañerismo con lealtad, seguridad y 

autoestima que satisface las necesidades individuales de los integrantes, valorando su 

esfuerzo y pertenencia a la Empresa. 

 

e. Servicio. Facilitar un servicio íntegro y de calidad, solucionando problemas, reducir posibles 

limitaciones y mejorar el desempeño laboral y profesional. 
 

 



 
 

 

f. Comunicación. Mantener una comunicación clara y fluida con los compañeros de trabajo, en 

cada área de la Empresa para convivir de forma organizada y respetuosa, brindando una 

atención de calidad a los usuarios. 
 
 

 

 

Capítulo III 
 

Cultura de Ética, Probidad y Transparencia 
 

 

ARTÍCULO 5. Ética. Los sujetos de este Código, se conducirán en apego a los principios y 

valores que regulan el buen comportamiento, la probidad y la transparencia. El desarrollo ético de 

los sujetos será de interés prioritario consolidando y poniendo en práctica los principios y valores 

que se les divulgue.  

 

ARTÍCULO 6. Probidad. Para los efectos de este código, sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. Los sujetos,  se 

conducirán con moralidad, honradez, honestidad e integridad, ajustando su desempeño 

profesional y personal de forma incuestionable, dando ejemplo de sujeción a la ley, evitando, en 

el ejercicio de sus funciones, situaciones en cuyo contexto prevalezcan los intereses personales, 

familiares, económicos o financieros, que puedan representar conflicto con el cumplimiento de 

sus deberes. 

 

ARTÍCULO 7. Transparencia. Los sujetos, deben actuar con transparencia incluyendo aquellas 

acciones que en el ejercicio de la función pública realicen todos los servidores de la institución, 

evitando conducirse de forma hermética o que genere opacidad o dudas, los sujetos deberán 

emplear la prudencia y abstenerse de divulgar o alterar información confidencial de la cual un 

empleado o funcionario tuviere conocimiento por razón del puesto.  

 

ARTÍCULO 8. Prevención de la Corrupción. La Autoridad Superior de la Empresa, debe guiar 

con sus acciones, la práctica de los valores, ética, filosofía y el apego a las leyes, regulaciones, 

políticas y procedimientos de la entidad.  

 

ARTÍCULO 9. Cultura anticorrupción. Los sujetos de responsabilidad de la Empresa, deben 

propiciar el fortalecimiento de una cultura ética, íntegra, transparente y de rendición de cuentas 

en el desempeño de cada una de sus funciones.   

 

 

 

 



 
 

 

Capítulo IV 

Derechos 
 

ARTICULO 10. Derechos. Los sujetos, afectos al presente Código de Ética, gozan de los 

siguientes derechos: 

 

a) Protección. A la protección laboral del trabajador que formalice una denuncia por 

infracciones al presente Código de Ética. 

 

b) Denuncias Falsas. No ser denunciado falsa o injustamente de transgresiones al presente 

Código de Ética. 
 

c) Formación Continua. Los sujetos de responsabilidad deben atender el continuo desarrollo 

del conocimiento personal y constante formación de los conocimientos, prácticas y acciones 

destinadas a la promoción de las normas éticas o morales institucionales, así como propiciar 

la mejora incesante en la prestación de los servicios portuarios y actividades que emprenda la 

Empresa, mediante la participación en los diferentes programas de capacitación institucional.  

 

 

CAPÍTULO V 

  Normas de Conducta 
 

ARTICULO 11. Las normas de conducta están enfocadas a lograr una convivencia pacífica de 

los colaboradores, para el efecto se poseen las siguientes: 

 

a. Tolerancia y Solidaridad. Deben de relacionarse con respeto, dignidad y tolerancia con 

todos los colaboradores de  la Empresa sin excepción alguna del nivel jerárquico, con 

autoridades independientes, personas particulares y usuarios, respetando la identidad étnica y 

cultural de cada uno; promoviendo una actitud amable y cordial para todos sin importar su 

género, condición económica, social, física o religiosa, se deben de evitar actitudes 

prepotentes, abusivas, amenazantes, ofensivas y el uso de lenguaje obsceno.  

 

b. Puntualidad y Productividad. Asistir puntualmente al área de trabajo, respetar el horario y 

no ausentarse de las labores injustificadamente. Utilizar el tiempo de trabajo, únicamente para 

dar cumplimiento a las funciones del cargo o comisiones, con criterio de optimización, 

racionalidad y ahorro.   

 

c. Acoso Sexual. Los colaboradores, evitarán cualquier conducta que provoque acoso, 

hostigamiento o chantaje sexual, que realicen en forma indebida, ofensiva, sea este superior o 

subalterno, compañera o compañero, utilizando propuestas verbales de forma personal, audio, 

escrita, visual o requerimientos de carácter sexual, por cualquier medio que amenacen y 

perjudiquen la estabilidad emocional, laboral, personal y familiar de las víctimas.  



 
 

 

 

d. Acoso Laboral. Los colaboradores evitarán el hostigamiento psicológico, físico que 

provoque temor, inseguridad, angustia e intimidación a sus compañeros de trabajo, del jefe a 

un subordinado o viceversa, abuso de poder, humillación pública, amenaza, maltrato verbal y 

discriminación generando un entorno intimidatorio, ofensivo o degradante. 
 

e. Usurpación. Los colaboradores reconocerán los méritos alcanzados por sus compañeros 

evitando apropiarse de sus opiniones o iniciativas, dando crédito al derecho ajeno, sin 

perjudicar su labor y resultado.  
 

f. Uso y conservación de los bienes. Deben conservar en buen estado y dar el uso adecuado a 

las instalaciones, útiles, herramientas, mobiliario, vivienda, equipo y todo bien propiedad de 

la Empresa, que les fuese asignado para el estricto cumplimiento de sus funciones de manera 

racional, evitando su abuso, derroche, desaprovechamiento o uso diferente para el cual fue 

asignado. Si algo se pierde, se daña o es robado, el colaborador debe informar 

inmediatamente lo sucedido a su superior inmediato quien deberá informar a donde 

corresponda para que se hagan las diligencias respectivas y reponer el bien. 
 

g. Sistemas y Programas Informáticos. Los colaboradores deben hacer uso adecuado del 

equipo de cómputo y sus accesorios a su cargo; también, utilizarán de manera racional y de 

trabajo los medios de comunicación internet, telefonía, radios e información resguardada en 

los sistemas y programas propiedad de la Empresa. 
 
 

h. Conflicto de interés. Situación en el que el juicio de un colaborador en lo relacionado a un 

interés primario y la integridad de sus acciones tienden a estar indebidamente influenciadas 

por un interés secundario, pudiendo ser de tipo económico o personal, de suscitarse este 

conflicto, el colaborador deberá de excusarse por escrito de participar o de decidir en ello, 

manifestando ante la autoridad que corresponda el conflicto, haciendo prevalecer su juicio 

ético conforme a las normas de este Código.  
 

i. Represalias. Ninguno de los colaboradores podrá ejercer acciones de represalia contra 

persona alguna que haya presentado una denuncia, queja o reporte de faltas o delitos de los 

que haya sido víctima o testigo. 
 
 
 

Capítulo VI 

Prohibiciones y Actos Ilícitos 
 

Artículo 11. Prohibiciones: Los sujetos no pueden realizar los actos siguientes: 
 

a. Usurpar o reconocer méritos alcanzados por los demás. Apropiarse de sus opiniones o 

iniciativas, dando crédito al derecho ajeno, perjudicando su labor y resultado. 

 

b. Utilizar su cargo para solicitar, aceptar o recibir, por sí o por persona intermediaria, dádiva, 

favor, presente, ventaja o cualquier recompensa, compensación o retribución en dinero o en 



 
 

 

especie; aceptar ofrecimiento o promesa para realizar u omitir un acto relativo al ejercicio de 

su cargo o empleo. 
 

c. Facilitar la revelación de hechos, actuaciones o documentos de los que tengan conocimiento 

por razón del cargo que ocupen y que, por disposición de la ley, deban permanecer en secreto. 
 

d. Hacer mal uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización, negocio o transacción 

de la documentación e información que tengan a su cargo o proporcionada por terceros; así 

como, arriesgar, comprometer o desprestigiar la ética institucional y personal. 
 

e. Abandonar el lugar de trabajo sin causa justificada, para atender actividades comerciales u 

otros beneficios personales, en menoscabo de los intereses de la Empresa. 
 

 

f. Abusar de autoridad, para realizar o permitir que se cometan actos arbitrarios o ilegales en 

perjuicio de la Empresa o de terceras personas, sean particulares, funcionarios, asesores o 

empleados portuarios.  

 

g. Incumplir con sus deberes, al omitir, rehusarse o retardar realizar algún acto propio de su 

función o cargo. 
 

h. Sustraer o consentir que otro sustraiga dinero, efectos o bienes que custodie, perciba, 

administre o guarde por razón de sus funciones. 
 

i. Utilizar o permitir que otro utilice, para fines distintos a los servicios establecidos en la 

Empresa, en provecho propio o de terceros, vehículos, maquinaria, cualquier otro equipo o 

instrumento de trabajo que se halle bajo su guarda, custodia o administración, propiedad de la 

Empresa, así como trabajos o servicios destinados al cargo que ejerce. 
 

j. Influenciar para obtener una resolución de cualquier autoridad de la Empresa o dictamen que 

debe pronunciarse ante la misma, con propósito de lucro. 
 

k. Causar atraso o dejar de ejecutar tareas relativas a sus funciones. 
 

l. Proporcionar a terceros información que signifique una ventaja o privilegio que pondría en 

riesgo los procesos que están pendientes de resolverse y con ello el debido proceso.  

 

m. Solicitar, gestionar o recibir de manera directa, comisión, retribución económica, pago, 

promesa o cualquier tipo de beneficio, para que se realice o adjudique por sí o por tercera 

persona contrato de cualquier índole. 
 

n. Realizar convenios, acuerdos, decisiones, recomendaciones colectivas o prácticas concertadas  

en la presentación de ofertas en procesos de adquisición pública, que tenga por objeto o 

produzca el efecto de impedir, restringir o afectar la libre competencia en un determinado 

proceso o acto que interese a la Empresa. 
 



 
 

 

o. Destruir, borrar o por cualquier modo inutilizar, alterar o dañar información, programas y 

registros en los sistemas informáticos y de cómputo propiedad de la Empresa. 
 

p. Crear un banco de datos o un registro informático con datos que puedan afectar la intimidad 

de las Autoridades, compañeras o compañeros de trabajo.  
 

q. Conducirse en actividades o lugares inapropiados, que afecten la moral, la ética, la salud y las 

buenas costumbres, dentro y fuera de las instalaciones, portando el uniforme o cualquier 

medio de transporte, el cual contenga alguna insignia o logotipo de la Empresa en horarios 

ordinarios o fuera de ellos.  
 

r. Presentarse a sus labores bajo efecto de bebidas alcohólicas, drogas o estupefacientes. 

 

Artículo 13. Publicidad. La publicidad de este código y su difusión son obligatorias, debiendo 

llevarse a cabo todas las acciones administrativas necesarias para su conocimiento y aplicación. 

 

Artículo 14. Reglamento. El reglamento de este código deberá ser emitido después de ser 

aprobado dicho código nombrado e integrado el Comité de Ética Institucional.  

 

Artículo 15. Actualización. Las normas contenidas en el presente código, así como sus 

reglamentos derivados, podrán ser objeto de revisión, mejora y actualización para el eficiente 

cumplimiento de sus fines. 

 

Artículo 16 Vigencia. El presente Código de Ética entrará en vigencia el día siguiente que la 

Junta Directiva que es la autoridad superior apruebe dicho Código y sea publicado en la página 

web de la Empresa. 

 

 

 

 

 

 

Lic. Juan Francisco Escobar Alonzo    Ing. José Luis Loarca Marroquín 

     Presidente de Junta Directiva            Vocal I Junta Directiva 

 

 

 

 

 

 

 

Licda. Claudia Carolina Chun Ramírez   Lic. Juan José López Castellanos 

          Vocal II Junta Directiva        Secretario de Junta Directiva 
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REGLAMENTO DEL 

CÓDIGO DE ÉTICA 
 

 

 

 

 

CHAMPERICO, MARZO 2022 
 

 



 
 

 

EL COMITÉ DE ÉTICA INSTITUCIONAL  

DE LA EMPRESA PORTUARIA NACIONAL DE 

CHAMPERICO 

 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que de conformidad con el Acta No. 006-2022 del libro de Actas de la 

Junta Directiva de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico, se 

aprobó el Código de Ética, con el propósito de crear una cultura de 

respeto y práctica de los principios y valores que la fundamentan, el cual 

ordena la emisión de su Reglamento. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Código de Ética de la Empresa Portuaria Nacional de 

Champerico, faculta al Tribunal Institucional de Ética, para emitir las 

normas reglamentarias, opiniones y directrices, para la adecuada 

aplicación de sus disposiciones. 

 

 

POR TANTO: 

 

Con fundamento en la Acta de Junta Directiva número 006-2022, punto 

séptimo levantada el dieciséis de abril se aprobó el Código de Ética y su 

Reglamento de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico. 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

ACUERDA: 

 

Emitir el siguiente: 

 

REGLAMENTO DE ÉTICA DE LA  

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL DE CHAMPERICO  

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. Objeto. El presente reglamento tiene la finalidad de desarrollar las disposiciones 

contenidas en el Código de Ética de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente reglamento es de obediencia obligatoria para toda 

persona que en cualquier forma legal sostenga relación laboral, profesional, contractual o de otra 

índole con la Empresa Portuaria Nacional de Champerico. 

 

Artículo 3. Definiciones. Para los efectos del presente Reglamento se entiende por:  

 

a. Código: Código de Ética de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico; 

 

b. Personas afectas: Las personas descritas en el artículo 2 de este Reglamento; 

 

c. Empresa: La Empresa Portuaria Nacional de Champerico; 

 

d. Tribunal: Tribunal Institucional de Ética; 

 

e. Pleno del Tribunal: Órgano superior de aplicación de las disposiciones del Código, 

conformado por tres miembros titulares, constituidos como órgano deliberante y decisorio; 

 

f. Presidente del Tribunal: Es la máxima autoridad del Tribunal, que ejerce la representación 

legal del mismo; 

 

g. Comité: Comité Institucional de Ética; 

 

h. Pleno del Comité o Pleno: Órgano de conocimiento, aplicación e interpretación de todas 

aquellas acciones derivadas de las disposiciones del Código; 

 

i. Reglamento: Conjunto de normas que establecen y orientan los procedimientos a seguir ante 

acciones o actitudes que contrarían las disposiciones contenidas en el Código; 



 
 

 

 

j. Efectos agravantes: Todas aquellas circunstancias que aumentan el resultado negativo del 

incumplimiento a las normas del Código o perjudiquen y comprometan las funciones de las 

personas afectas; 

 

k. Riesgo: Posibilidad de acontecimiento de daño o infracción a las normas del Código; 

 

l. Vulnerabilidad: Incapacidad de resistencia ante los factores de riesgo; 

 

m. Denuncia: Declaración formal de la comisión u omisión de una conducta contraria al Código, 

presentada ante la autoridad competente;  

 

 

Capitulo II 

Cultura de Ética 
 

Artículo 4. Cultura Ética Institucional. La Cultura Ética Institucional, es el conjunto de 

Principios y Valores éticos fundamentales que promueven el respeto, fomentan la Probidad y la 

Transparencia en procura de una imagen integra de la Empresa. 

 

Artículo 5. Obligaciones. Las personas afectas quedan obligadas a: 

 

a. Conocer, cumplir, respetar y defender las normas contenidas en el Código; 

 

b. Promover la identidad cultural ética de la Empresa; 

 

c. Colaborar con el Tribunal y el Comité, cuando le sea solicitado y Abstenerse de intervenir 

directa o indirectamente, en el trámite o decisión de asuntos en los cuales se comprometa su 

ética personal y/o institucional. De suceder este supuesto, podrá acudir a su autoridad 

inmediata superior, manifestando el asunto correspondiente y presentar la excusa o 

impedimento. 

 

Artículo 6. Derechos. Las personas afectas, en relación al Código y al presente Reglamento, 

gozan de los siguientes derechos: 

 

a. Participar en todas las actividades de formación ética institucional; 

 

b. Obtener las acreditaciones académicas que respalden su formación, obtener las menciones y 

reconocimientos a una conducta ética y proba; 

 

c. No ser señalado falsa o injustamente de infracciones al Código; y, 

 

d. A la salvaguarda laboral, en caso de constituirse en denunciantes. 



 
 

 

 

Capitulo III 

Conducta y Fomento de probidad 
 

Artículo 7. Conducta proba. Las personas afectas deberán comportarse con toda honestidad, 

honorabilidad, responsabilidad e integridad, promoviendo en todos sus actos los elementos que 

conforman la Cultura Ética Institucional, dando ejemplo de respeto, disciplina y sujeción a la ley, 

a fin de ostentar de solvencia para demandar su cumplimiento en todo aspecto. 

 

Artículo 8. Fomento de la probidad. Las personas afectas promoverán igualmente la probidad 

ciudadana como un instrumento de confianza ante la sociedad. 

 

 

 

Capitulo IV 

Transparencia 
 

Artículo 9. Actuación. Las personas afectas actuarán con toda transparencia en el ejercicio de 

sus competencias, atribuciones y labores. Evitarán conducirse de forma irrespetuosa, misteriosa o 

que genere opacidad o dudas, manteniendo una política de transparencia e integridad. 

 

Artículo 10. Del acceso a la información. Salvo los casos expresamente definidos en las leyes 

que regulan el acceso a la información pública, las personas afectas honrarán el precepto 

constitucional del derecho de los ciudadanos al acceso a la información, por los medios 

expresamente establecidos. El mal uso, tergiversación o ambigüedad que se haga de la 

información obtenida o proporcionada de buena fe por las personas afectas, dará lugar a las 

acciones legales pertinentes. 

 

 

Capítulo V 

 

Factores de Riesgo y 

Vulnerabilidad 
 

Artículo 11. Factores de riesgo. Las personas afectas deberán evitar que su conducta pueda ser 

amenazada o influenciada por los siguientes factores de riesgo: 

 

a) Proporcionar información con el fin de obtener una beneficio personal o laboral o que 

desprestigie la imagen de la Empresa. 

 

b) Ser discreto en la aplicación de las disposiciones legales en beneficio de un tercero y en 

perjuicio de la Empresa. 



 
 

 

 

c) Hacer uso indebido de la información obtenida a través del cargo que ocupe dentro de la 

Institución. 

 

d) Aprovechar el cargo para conseguir bienes o servicios especiales, nombramientos o 

beneficios personales o terceros. 

 

e) Utilizar el poder que contiene el cargo,  para influir en la toma de decisiones en beneficio 

personal o de terceros. 

 

Artículo 12. Factores de vulnerabilidad. A fin de mantener su integridad, las personas afectas 

evitarán comprometerla en caso de estar situados ante las circunstancias siguientes: 

 

a) Relaciones personales, financieras, políticas u otras en las que se genere conflicto de interés; 

 

b) Acceso a información sensible o confidencial; 

 

c) Acceso y uso de recursos de la Empresa; y, 

 

d) Circunstancias personales que hagan peligrar su integridad. 

 

Artículo 13. Conflicto de interés. En caso de suscitarse un conflicto de interés, las personas 

afectas deberán hacer prevalecer su juicio ético conforme a las normas del Código. 

 

 

Capítulo VI 

 

Tribunal Institucional de Ética 
 

Artículo 14. Tribunal Institucional de Ética. El Tribunal Institucional de Ética, es el máximo 

órgano institucional en materia de ética, probidad y transparencia. 

 

Artículo 15. Integración. El Comité y el Tribunal se integran en la forma prevista en el artículo 

20 del presente reglamento. 

 

Artículo 16. Ejercicio de sus atribuciones. Para el cumplimiento de las atribuciones conferidas 

en el Código, al pleno del Tribunal le corresponde: 

 

a) Establecer los criterios respecto a la aplicación del Código y este Reglamento; 

 

b) Verificar que se proporcionen los recursos y el tiempo necesario a los miembros del Comité 

para el desempeño de sus funciones; 

 



 
 

 

c) Establecer sistemas de control y seguimiento sobre las funciones y atribuciones que conforme 

el Código y este Reglamento, le correspondan; 

 

d) Conformar comisiones del Pleno del Tribunal y Comité, que considere conveniente. 

 

e) Capacitar a los miembros del Comité en ética pública y demás áreas afines, por los medios 

que estime pertinentes; 

 

f) Evaluar el ejercicio y resultados de las funciones del Comité; 

 

Artículo 17. Sesiones. El Tribunal se reunirá en forma ordinaria y en forma extraordinaria las 

veces que sea necesario. Para la validez de la sesión, se requiere la presencia de todos sus 

miembros. 

 

Artículo 18. Resoluciones. Las resoluciones y los acuerdos que emita el Tribunal, deberán ser 

firmados en forma obligatoria por todos sus integrantes, en el mismo acto que se lleve a cabo la 

sesión respectiva. Si alguno disiente de la mayoría, deberá razonar su voto en el propio acto, 

debiendo constar dicho extremo en el libro de Actas del Tribunal. 

 

 

Capítulo VII 

Tribunal y Comité de Ética  

 

ARTICULO 19. Comité de Ética. Se crea el Comité de Ética como órgano superior de 

aplicación de las disposiciones de este código. 

ARTICULO 20. Integración. El Tribunal y Comité de Ética será integrado por cinco 

trabajadores de la Empresa, tres titulares y dos suplentes, nombrados por la Autoridad 

Administrativa Superior, propuestos por el departamento de Recursos Humanos, ejercerán sus 

funciones por el período de dos años. Los servicios que presten serán ad honorem.  

  

El tribunal y Comité será nombrado durante la tercera semana del mes de enero del año que 

corresponda, designándose los cargos de presidente, secretario y vocal, suplente I y II, teniendo 

vigencia inmediata.  

 

Los miembros nombrados podrán continuar en sus cargos por un periodo más, sin exceder más de 

dos periodos consecutivos, previa confirmación de la autoridad Administrativa Superior. 

 

ARTICULO 21. Requisitos. Para ser miembro del Tribunal y Comité de Ética, se requiere: 

 

1. Ser Colaborador de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico.  

2. Estar contratado bajo el renglón presupuestario 011 



 
 

 

 

ARTICULO 22. Atribuciones. Son atribuciones del Comité de Ética: 

 

a) Velar por lo contenido en el  Código de ética y su reglamento. 

 

b) Velar por la aplicación de las sanciones que este Reglamento contempla en caso de 

violaciones al mismo.   

 

c) Cumplir con el debido proceso, derecho de defensa y objetividad al momento de resolver 

faltas al código de ética y su reglamento.  

 

d) Informar a la Autoridad Administrativa Superior y recomendar sobre la imposición de 

sanciones por faltas al código de ética y su reglamento.   

 

e) Rendir informes a la Autoridad Administrativa Superior sobre el resultado de sus gestiones, 

relacionados a procesos por faltas a la ética y sanciones recomendadas cuando se presente el 

caso.  

 

f) Conocer las denuncias por faltas a la ética, interpuestas en contra de los sujetos indicados en 

el código de ética y su reglamento. 

 

g) Recabar información y medios de prueba, relacionadas a las denuncias por faltas a la ética 

conforme al código y su reglamento. 

 

h) Evaluar, analizar y resolver los procesos que por faltas a la ética conozcan, conforme lo 

establecido en el código de ética y su reglamento. 

 

ARTICULO 23. Sesiones. Las sesiones podrán ser ordinarias y extraordinarias, se reunirán 

ordinariamente una vez por mes, en horario laboral y extraordinariamente las veces que sean 

necesarias. En la primera sesión procederán a elegir al Presidente, Secretario, Vocal y suplentes. 

Las decisiones del Comité se aprobarán y emitirán por mayoría simple del voto de sus miembros.  

 

La convocatoria a las sesiones se realizará por escrito o por correo electrónico institucional a 

solicitud del Departamento de Recursos Humanos cuando se presente la necesidad de resolver un 

caso por este comité, con cuarenta y ocho horas de anticipación, salvo por alguna circunstancia 

especial sea urgente celebrar la sesión, en este caso la convocatoria se podrá realizar en un plazo 

menor. Las sesiones se celebrarán con la asistencia de sus miembros, a falta de cuórum las 

mismas podrán reprogramarse para celebrarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.  

 

El objeto de las sesiones será conocer, evaluar, resolver y hacer recomendaciones en asuntos 

relacionados a sanciones por faltas a la ética, conforme lo regulado en presente Código y otros 

asuntos relacionados a sus cargos, todo lo actuado se hará constar en el informe debidamente 

firmado por los participantes. 

 



 
 

 

ARTICULO 24. Deliberación y votación. El Presidente estará a cargo de dirigir la sesión, 

procediendo de la siguiente forma: 

 

a) Durante la deliberación de los temas de agenda, los miembros del pleno deberán debatirlos 

guardando siempre el debido respeto y decoro. 

 

b) Los miembros del Pleno procederán a emitir su voto sobre los asuntos sometidos a su 

consideración.  Los votos disidentes deberán ser razonados durante la sesión y quedará 

constancia en el informe correspondiente. 

 

c) El informe que emita el Comité, deberá ser aprobados por la mayoría de sus miembros, 

firmados en forma obligatoria, en el mismo acto de la sesión respectiva. 

 

d) El Presidente podrá intervenir en el caso de que algún miembro del comité o persona ajena, 

ofendiere de forma física, verbal o gestual a otros miembros del pleno; realizaré 

interrupciones indebidas o hiciere uso de la palabra sin que le fuere concedida. De continuar 

dicha situación, el Presidente del Comité podrá interrumpir o dar por finalizada la sesión, 

dejando constancia en el informe respectivo. 

 

ARTICULO 25. Informes. Toda sesión se hará constar en el informe y deberá contener: el 

lugar, día y hora de la sesión celebrada, los nombres y cargos de los asistentes y la agenda 

discutida, los puntos tratados con una relación breve de las intervenciones en cada uno de los 

integrantes del Comité de Ética y la votación efectuada, la hora de finalización de la sesión. Lo 

actuado tendrá validez, una vez haya sido aprobado el informe y firmado por todos los miembros 

asistentes y el Secretario del Comité. 

 

ARTICULO 26. Notificación. Lo resuelto por el Comité de Ética relacionado a la imposición de 

sanciones, por faltas a lo establecido en el presente Código deberá ser notificado a la 

Departamento de Recursos Humanos dentro del plazo de cinco días, en forma escrita según lo 

establecido en el Reglamento Interno de Trabajo de la Empresa.  

 

ARTICULO 25. Miembros Suplentes. Los miembros Suplentes, sustituirán a los miembros 

titulares al haber quedado vacante el cargo por causas de ausencia temporal o renuncia de alguno 

de los miembros titulares.  

 

Por cualquiera de las causas en las que se haya declarado vacante el cargo de un miembro titular 

del Comité de Ética, dentro de los tres días siguientes de haberse hecho la declaratoria de 

vacante, se informará a la Autoridad Administrativa Superior, quien, en el plazo de los diez días 

posteriores de haber sido informado, procederá a nombrar de forma temporal o definitiva al 

miembro suplente que ocupara el cargo vacante.  

 



 
 

 

Capítulo VIII 

Proceso, Sanciones e Impugnaciones 
 

ARTICULO 26. Denuncia. El proceso para la verificación del incumplimiento a las normas 

contenidas en código de ética y su reglamento, se iniciará con la interposición de una denuncia, 

que podrá ser presentada por cualquier persona que haya sido afectada en sus derechos por el 

incumplimiento del código de ética y su reglamento, al área de Recursos Humanos. No se 

admitirán las denuncias en materia penal y/o administrativa, que corresponden a leyes específicas 

y cuyo conocimiento se encuentra reservado a los órganos competentes. Durante todo el proceso 

no se requiere de auxilio profesional.  

 

ARTICULO 27. Requisitos de la denuncia. La denuncia contendrá los requisitos siguientes:  

 

a) Se presentará por escrito al área de Recursos Humanos, quien lo trasladará al Comité de 

Ética.  

 

b) El afectado consignará nombre completo, edad, estado civil, profesión u oficio, domicilio y 

fotocopia del -DPI-, número de teléfono, correo electrónico y lugar para recibir 

notificaciones; 

 

c) Nombre de la persona contra quien se presenta la denuncia; 

 

d) Informar sobre los hechos que considera violatorios al Código de Ética; 

 

e) Documentar u ofrecer prueba sobre el hecho o hechos denunciados. 

 

ARTICULO 28. Conocimiento. La denuncia será conocida por el Comité Institucional de Ética 

cuando les sea notificado. Los requisitos y su contenido serán objeto de análisis para verificar que 

se encuentra conforme lo establecido en el código de ética y su reglamento, caso contrario, 

verificarán si corresponde a otro ámbito de competencia; de ser así, deberá emitirse la 

providencia de traslado a donde corresponda. Se evaluarán los documentos que se hubieren 

adjuntado, se otorgará audiencia al denunciado para que se pronuncie al respecto, respetando el 

derecho de defensa; se solicitará colaboración de las diferentes Áreas o Departamentos, para que 

rindan información y poder practicar cuantas diligencias fueren necesarias para la comprobación 

de lo denunciado. En caso de detectarse actos de corrupción o hechos que pudieran ser 

constitutivas de delito, se informará inmediatamente a la Autoridad Administrativa Superior de la 

Empresa para que remita las actuaciones a donde corresponda. 

 

Las denuncias que carecieren de fundamento, no cumplieren con los requisitos esenciales, 

establecidos o fueren notoriamente frívolas, improcedentes o de conocimiento de otros órganos, 

serán rechazadas. El rechazo deberá emitirse de forma fundamentada y razonada. 

 



 
 

 

ARTICULO 29. Impedimentos, excusas y recusaciones. Los miembros del Comité deberán 

abstenerse de conocer cuando ocurran una de las siguientes circunstancias: 

 

a) Ser deudor o acreedor de una de las partes; 

 

b) Ser familiar, tener amistad, enemistad o relaciones con una de las partes; 

 

c) Convivir en el mismo lugar de residencia con una de las partes; 

 

d) Ser parte en el asunto del que resulta la denuncia; 

 

e) Haber opinado sobre el asunto que se conocerá; 

 

f) Obtener beneficios del resultado de la denuncia; 

 

g) Tener enemistad grave; y 

 

h) Existencia de relación jerárquica. 

 

Las circunstancias detalladas en las literales anteriores, podrán ser invocadas por el denunciante o 

denunciado y deberán ser demostradas. 

 

Al conocerse el impedimento, la excusa o la recusación y aceptarse, se suspenderá el 

conocimiento del punto de agenda que lo origina hasta la efectiva incorporación del miembro 

suplente designado por el pleno del Comité para su continuación. 

 

ARTICULO 30. Audiencia. El Secretario del Comité dentro de los tres días posteriores a la 

fecha de haber conocido la denuncia interpuesta, notificará a la persona afectada de la denuncia 

presentada, haciéndole entrega de una fotocopia de la denuncia y documentos adjuntos. En 

cumplimiento al debido proceso y el derecho de defensa que le asiste, le otorgará el 

improrrogable plazo de diez días hábiles para que se manifieste respecto a la denuncia que le fue 

notificada, debiendo hacerlo por escrito adjuntando los medios de prueba tendientes a su 

desvanecimiento. Asimismo, podrá solicitar ser escuchado personalmente, para el efecto el 

Comité fijará el día y la hora para el desarrollo de la audiencia. La audiencia solicitada no podrá 

prorrogarse, ni delegarse y la ausencia injustificada a la misma se entenderá como renuncia tácita 

a tal derecho. 

 

ARTICULO 31. Resolución. Agotado el trámite de la audiencia y de diligenciamiento de 

pruebas, dentro de los siete (7) días siguientes, el Comité en Pleno procederá al análisis, 

deliberación y valoración de los hechos denunciados, pruebas aportadas y recabadas por las 

partes, conforme lo establecido en el código de ética y su reglamento.  

 

Conforme lo establecido en el código de ética y su reglamento, analizarán el hecho, la acción, 

omisión o actitud del sujeto de responsabilidad. Determinarán, si la norma infringida atenta 



 
 

 

contra la probidad, obstaculiza la transparencia o incita a la corrupción. Evaluarán sus efectos y 

privilegiarán el prestigio Institucional.   

 

Seguidamente, efectuará la votación y elaborará el informe respectivo con las conclusiones a que 

se hubiere arribado, así como las propuestas de resolución, recomendaciones y sanciones si 

fueren necesarias. 

 

ARTICULO 32. Sanciones. Los sujetos de responsabilidad por la violación de cualquiera de los 

preceptos estipulados en el Código de Ética, serán sancionados de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Interior de Trabajo, Reglamento de ética y otras legislaciones aplicables. Para el 

efecto el Comité de Ética en la Resolución final que emitan procederán hacer las 

recomendaciones pertinentes a la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa, para que gire 

las instrucciones al área de Recursos Humanos a efecto se apliquen las sanciones que en derecho 

correspondan. Toda sanción se incorporará al expediente laboral del trabajador que infringió el 

código de ética y su reglamento. 

 

Para el efecto, tomaran en consideración los criterios siguientes: 

 

1. Son consideradas leves las infracciones cometidas por el sujeto, cuando: 

 

a. Desacrediten por cualquier medio el honor de los compañeros de trabajo y/o terceras 

personas.  

b. Tomen acciones que provoquen el incumplimiento al servicio, a las buenas costumbres y 

al uso de distintivos de la Empresa. 

 
 

2. Son consideradas graves las infracciones cometidas por el sujeto, cuando: 

 

a. Comprometan, debiliten o desacrediten la imagen institucional: 

b. Tiendan a promover beneficios personales y laborales de forma dolosa. 

c. Procuren dolosamente por cualquier medio la destitución de otro sujeto de 

responsabilidad. 

d. Interpongan denuncias infundadas en contra de los sujetos de responsabilidad. 

 

 

3. Son consideradas gravísimas las infracciones cometidas por el sujeto, cuando: 

 

a. Se orienten a la participación o comisión de ilícitos o actos de corrupción que afecten 

los intereses y patrimonio de la Empresa y del Estado de Guatemala. 

 

Las infracciones cometidas al código de ética y su reglamento, serán conocidas por el Comité, 

después de su estudio, análisis y resolución, serán trasladadas a la Autoridad Administrativa 

Superior, para que se inicien las acciones administrativas, civiles y penales que en derecho 

correspondan. 



 
 

 

 

ARTICULO 33. Informe. Dentro de un plazo que no exceda de 10 días, el Secretario del 

comité, elevará el informe de lo actuado a la Autoridad Administrativa Superior de la Empresa 

Portuaria Nacional de Champerico, debidamente firmado por los miembros del comité.  

 

 

ARTICULO 34. Revocatoria. Procede únicamente el recurso de revocatoria contra las 

resoluciones y decisiones acordadas por el Comité de Ética, el que se interpondrá dentro del 

plazo de cinco días siguientes a la última notificación. Podrá ser interpuesto por cualquiera de las 

partes que se sienta afectado, presentando el escrito con los siguientes requisitos. 

 

a) Escrito dirigido al área de Recursos Humanos. 

 

b) Nombre completo del afectado. 

 

c) Exposición de los motivos por los cuales se impugna la resolución y a criterio del afectado la 

forma en la que debió resolverse. 

 

d) Lugar y fecha. 

 

ARTICULO 35. Trámite. En la sesión inmediata posterior a la presentación del recurso, 

entrarán a conocer del recurso interpuesto, emitirán informe circunstanciado en el plazo 

improrrogable de 48 horas y remitirán el expediente a la Autoridad Administrativa Superior para 

que instruya a la Unidad de Asesoría Jurídica, proceda a conocer y resolver en el plazo que no 

excederá de quince días comunes y conforme a las estipulaciones de ley.   

 

ARTICULO 36. Resolución. La Unidad de Asesoría Jurídica emitirá la resolución en el plazo 

establecido en el Artículo 32 del presente reglamento, la que podrá revocar, confirmar o 

modificar lo resuelto por el Comité de Ética. Contra lo resuelto no cabe recurso alguno.  

 

ARTICULO 37. Notificación. La Unidad de Asesoría Jurídica en el término que no exceda de 

36 horas, remitirá el expediente que incluya la Resolución emitida al Comité de Ética, para que 

conforme a sus atribuciones proceda a notificar al recurrente. 

 

ARTICULO 38. Efectos. Los efectos de la revocatoria que es declarada favorable, son los 

siguientes:  

 

a) los señalamientos denunciados se excluirán del expediente y hoja de servicios del 

denunciado;  

 

b) Suspensión de toda sanción interpuesta en contra del denunciado;  
 



 
 

 

c) La persona que hubiere interpuesto la denuncia, quedará obligada a la reparación de la 

honorabilidad del denunciado, conforme el criterio y la forma en que resuelva el Comité de 

Ética. 

 

 

Capítulo IX 

Divulgación y Vigencia. 
 

ARTICULO 39. Divulgación. El Reglamento de Ética debe estar a disposición de todos los 

Colaboradores de la Empresa Portuaria Nacional De Champerico.  

 

El departamento de Recursos Humanos de la Empresa, será responsable de divulgar el presente 

Reglamento de Ética. 

 

ARTICULO 40. Vigencia. El presente Reglamento de Ética entrará en vigencia al día siguiente 

de su aprobación por la Junta Directiva. 

 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Juan Francisco Escobar Alonzo           Ing. José Luis Loarca Marroquín 

     Presidente de Junta Directiva            Vocal I Junta Directiva 

 

 

 

 

 

 

 

Licda. Claudia Carolina Chun Ramírez   Lic. Juan José López Castellanos 

          Vocal II Junta Directiva        Secretario de Junta Directiva  



Empresa Portuaria Nacional
Santo Tomas de Castilla

(EMPORNAC)

Código de Ética

96



CÓDIGO DE ÉTICA DE LA EMPRESA PORTUARIA NACIONAL SANTO TOMÁS 
DE CASTILLA/ DEPTO. O. Y M.  

2 

 

       ACUERDO DE GERENCIA GENERAL No. 062-2022. 
 
EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PORTUARIA 
NACIONAL SANTO TOMÁS DE CASTILLA.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que La Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla, es una 
entidad del Estado que goza de autonomía para operar de acuerdo 
con su naturaleza y sus fines, es una empresa descentralizada, dotada 
de personalidad jurídica propia, con capacidad para adquirir derechos 
y contraer obligaciones de conformidad con la Ley Orgánica Decreto 
4-93 del Congreso de la República de Guatemala, sin más limitaciones 
que las leyes de la materia le indiquen.     

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con el Acuerdo de Junta Directiva No. 01-A/04-
2022 del Punto Cuarto del Acta Número Cero Cuatro Guion Dos Mil 
Veintidós (04-2022) de fecha 24 de Enero de 2022, por Unanimidad 
acordó implementar el Sistema Nacional de Control Interno 
Gubernamental  SINACIG, Acuerdo Número A-028-2021 de la 
Contraloría General de Cuentas, de fecha 13 de julio de 2021, 
Acuerdo de Gerencia General No. 056-2022 de fecha 17 de febrero de 
2022, en La Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla.   

 
CONSIDERANDO: 

 
Que derivado de dichas disposiciones la Autoridad Administrativa 
Superior de La Empresa, realizará las gestiones y acciones que 
correspondan para la implementación del Sistema Nacional de Control 
Interno Gubernamental - SINACIG, estableciendo normas técnicas, 
procesos de gestión de riesgo, procedimientos, principios y valores 
éticos que rigen y coordinan el control gubernamental y adoptar 
mejores prácticas establecidas en las leyes que rigen la materia.       
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POR TANTO: 
 

En uso de las facultades que le confieren los Artículos Veinticinco y 
Veintiséis (25 y 26) de la Ley Orgánica de la Empresa Portuaria 
Nacional Santo Tomás de Castilla, Decreto Cuatro Guion Noventa y 
Tres (4-93), del Congreso de la República de Guatemala y Acuerdo de 
Junta Directiva No. 01-A/68-2021 de Junta Directiva de fecha 30 de 
Septiembre de 2021. 

ACUERDA: 
 
Emitir el siguiente: 
 

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA EMPRESA PORTUARIA  
NACIONAL SANTO TOMÁS DE CASTILLA 

 
CAPÍTULO l 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO. Establecer y definir las normas que regulen la 
conducta ética de todos los Funcionarios y Trabajadores que prestan 
sus servicios en La Empresa, en el cumplimiento de sus obligaciones y 
en el ejercicio de sus funciones, a fin de impulsar, fortalecer y 
consolidar una cultura de observancia hacia los valores éticos en que 
debe sustentarse la gestión institucional, reconociendo que la ética 
debe ser parte integral de todo ser humano. 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Código de 
Ética y sus normas son de observancia y practica obligatoria para el 
personal que labora o presta sus servicios para  La Empresa Portuaria 
Nacional Santo Tomás de Castilla. 
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ARTÍCULO 3. BASE LEGAL. Para la elaboración del presente 
Código, se tomaron en cuenta los documentos de carácter legal 
siguientes:  

 
No. DESCRIPCIÓN 
1. Ley Orgánica de La Empresa Portuaria Nacional Santo 

Tomás de Casilla, Decreto No. 4-93, del Congreso de la 
República de Guatemala.  

2. Reglamento Interior de Trabajo  RIT. 
3. Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo. 
4. Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados Públicos, Decreto Número 89-2002.  
5. Acuerdo Numero A-017-2020 y Acuerdo Numero A-034-

2020, Código de Ética de la Contraloría General de 
Cuentas y su Reglamento. 

 
 

ARTÍCULO 4. DEFINICIONES. Para efectos de aplicación, una mejor 
comprensión y entendimiento del presente Código, se describen a 
continuación algunos términos que se utilizan en el mismo, los que se 
interpretarán de la manera siguiente:  
 
Código de Ética: Es un documento aprobado por la máxima autoridad 
administrativa que establece normas de ética pública, guiadas por 
principios y valores, aplicables para todas las personas que laboran o 
prestan sus servicios en La Empresa.  
 
Comité de Ética: Órgano de conocimiento, aplicación e interpretación 
de todas aquellas acciones derivadas de las disposiciones del Código.  
 
Denuncia: Declaración formal de la comisión u omisión de una 
conducta contraria al Código, presentada ante la autoridad 
competente.  
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Efectos Agravantes:  Todas aquellas circunstancias que aumentan el 
resultado negativo de la inobservancia a las normas del Código y/o 
perjudiquen y comprometan las funciones de las personas afectas. 

 
Ética: Conjunto de normas morales que rigen la conducta humana. 
Parte de la filosofía que trata de la moral y de las obligaciones del 
hombre.  
 
Medidas de Censura: Formas de amonestación a las conductas 
reprochables por inobservancia o infracción a las normas del Código.  
 
Probidad: Moralidad, integridad y  honradez  en las acciones.  Implica 
una  conducta  recta,  honesta  y  ética  en  el  ejercicio  de  la  función  
pública y en la correcta administración del patrimonio del Estado.  
 
Transparencia:   Cualidad de transparente.  Sinceridad en  el  actuar, 
en el pensar y en el decir; conducta clara, disposición a que la propia 
actuación esté sometida a normas y reglas claras. 
 
Valores: Se refiere a los valores humanos esenciales para crear un 
ambiente ético y éstos deben de prevalecer en nuestras actitudes. 
 

CAPÍTULO lI 
 

DE LA ÉTICA PÚBLICA  
 

ARTÍCULO 5. PRINCIPIOS ÉTICOS. La Empresa establece como 
principios éticos aquellos dirigidos a las actitudes y conductas 
ejecutadas durante el desarrollo de las funciones y labores, los 
siguientes: 
 
a. Compromiso: Convertir una promesa en realidad; cumplir lo 

prometido, pactado u ofrecido formal o informalmente. 
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b. Decoro: Principio que consiste en comportarse conforme a la 
etiqueta y protocolo que incluye el vestuario, lenguaje verbal y 
corporal apropiado como Trabajador Portuario de La Empresa. 

 
c. Disciplina: Seguir normas y procedimientos necesarios, 

procurando vivirlos más por convencimiento, que por la imposición 
de las mismas. 

 
d. Lealtad: Valor humano consistente en guardar fidelidad y honra 

hacía La Empresa.  
 
e. Liderazgo: Principio basado en el conjunto de habilidades de una 

persona que pueden ejercer influencia positiva dentro de su equipo 
de trabajo. 

 
f. Prudencia: Principio  orientado a  saber conducirse  y  actuar con 

moderación, sobriedad y sensatez. 
 
g. Responsabilidad: Es un valor o cualidad de todo ser humano que 

cumple con sus obligaciones y asume las consecuencias de sus  
acciones, responde por los resultados y no sólo por los  esfuerzos. 

 
ARTÍCULO 6. VALORES INSTITUCIONALES. La Empresa tiene 
establecido en su Plan Estrategico Institucional  PEI, los valores 
institucionales, para crear una cultura de ética, promoviendo el respeto 
de los Derechos Humanos, sin incurrir en discriminación de ningún 
tipo, los siguientes:   

 
a. Actitud: Disposición a comportarse u obrar para obtener resultados 

institucionales en beneficio de los Clientes de La Empresa. 
 
b. Trabajo en Equipo: Conjunto de actividades que son realizadas 

por personal especializado y capacitado que colabora en 
coordinación para el logro de los resultados institucionales.   

 
c. Vocación de Servicio:  Realizar las distintas actividades con ética, 

responsabilidad, pasión y convicción.       
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ARTÍCULO 7. NORMAS DE ÉTICA. La Empresa establece las 
siguientes Normas de Ética que deberán ser cumplidas por el personal 
que labora o presta sus servicios para  La Empresa Portuaria Nacional 
Santo Tomás de Castilla.  

 
a. Confidencialidad: El personal que labora o presta sus servicios 

para La Empresa, no podrán hacer ninguna revelación de hechos 
por ningún medio, o dar a conocer documentos de los que tengan 
conocimiento, por el  cargo que ocupen.  Asimismo, se les prohíbe 
utilizar, información (sensible, confidencial y reservada). Salvo lo 
establecido en el Decreto 57-2008 Ley de Acceso a la Información 
Pública.   

 
b. Relaciones Interpersonales: El personal que labora o presta sus 

servicios para La Empresa, sin importar el cargo que desempeñen, 
deberán guardar un espíritu de colaboración y sentido social en el 
desempeño de su gestión, debiéndose prestar el apoyo, 
cooperación y respeto debido, en busca de la eficiencia, la eficacia 
y el profesionalismo.   

 
c. Influencia de Terceros. El personal que labora o presta sus 

servicios para La Empresa, deberán evitar actuaciones que 
razonablemente puedan dar la impresión que sus relaciones de tipo 
social, familiar o de negocios influyan en alguna forma en el 
desempeño de sus cargos, funciones, labores y tareas. 

 
d. Recepción de Denuncias: El personal que labora o presta sus 

servicios para La Empresa, podrán denunciar ante el Comité de 
Ética las acciones u omisiones que constituyan conductas 
antiéticas. 
 

ARTÍCULO 8. ACTITUDES REQUERIDAS A LOS TRABAJADORES. 
Para la aplicación práctica de los principios y valores descritos 
anteriormente, se consideran necesarios y como mínimo las actitudes 
y comportamientos siguientes:  
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a. Productividad: Tiempo que se dedica en las actividades laborales 
diarias, desarrolladas con eficiencia y eficacia. 

 
b. Cortesía: Conducta sustentada en gentileza y excelentes modales. 
 
c. Honestidad: Conducta recta que lleva a observar normas y 

compromisos, teniendo en cuenta principios y valores éticos. 
 
d. Iniciativa: Afán de hacer las cosas, de encontrar salidas y 

soluciones; capacidad de innovación y decisión de replantear las 
cosas.  

 
e. Integridad: Entereza y rectitud de conducta; vivir de acuerdo con 

principios y valores éticos; probidad y coherencia personal. 
 
f. Perseverancia: Es luchar constantemente a lo largo del tiempo por 

alcanzar las metas propuestas, aunque surjan dificultades. 
 
g. Proactividad: Es la capacidad de accionar y no sólo de reaccionar.  

Es la decisión firme de tomar la iniciativa, correr riesgos razonables, 
planificar y luchar por alcanzar nuestras metas e ideales. 

 
h. Profesionalidad: Características de la persona que desempeña un 

trabajo con pericia, aplicación, seriedad, honradez y eficacia o del 
trabajo así desempeñado.  
 

i. Resiliencia: Capacidad de superar las crisis y crecer ante la 
adversidad en un entorno social y laboral. 

 
j. Respeto: Deferencia y honra hacia las demás personas. 
 
ARTÍCULO 9. ACTITUDES NO PERMITIDAS O INDEBIDAS. Se 
consideran dentro de este Código las actitudes y comportamientos 
siguientes:  
 
a. Apatía: Actitud de desinterés e indiferencia hacia el crecimiento 

institucional. 
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b. Desprestigio: Actitud dirigida a disminuir o hacer perder la 
reputación de las personas o de la empresa. 

 
c. Despotismo: Actitud consistente en abusar de la jerarquía 

tendiente a denigrar a las personas. 
 
d. Discordia: Actitud basada en provocar desavenencias, divisiones e 

intrigas personales o Institucionales.   
 
e. Hipocresía: Actitud consistente en la falta de sinceridad. 
 
f. Hostigamiento Psicológico: Actitud personal o grupal que pueda 

atentar contra la estabilidad emocional e integral de una persona o 
grupo de personas. 

 
g. Irrespeto: Actitud consistente en atentar contra la honra de los 

demás. 
 
ARTÍCULO 10. EFECTOS AGRAVANTES. La practica constante de 
las actitudes inaceptables o inadmisibles, serán consideradas graves   
en los casos siguientes:  
 

a. Cuando comprometan, debiliten o desacrediten la imagen de La 
Empresa. 

 
b. Se orienten a facilitar la comisión de ilícitos o actos de 

corrupción. 
 

c. Tiendan a promover ascensos o logros de puestos laborales, que 
no corresponden. 

 
d. Procuren dolosamente el desprestigio, medida disciplinaria o 

destitución de otro Trabajador. 
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ARTÍCULO 11. CULTURA DE ÉTICA INSTITUCIONAL.  Se declara 
necesario el desarrollo ético del capital humano de La Empresa, así 
como la creación y promoción de una Cultura Ética Institucional 
tendiente al desarrollo y consolidación de los principios y valores antes 
descritos, en tal virtud los expresados tienen carácter enunciativo y no 
limitativo, pudiéndose aumentar o ampliar con base en los programas 
de formación, capacitación y divulgación de la misma.   

 
ARTÍCULO 12. DEBERES BÁSICOS DE EL PERSONAL QUE 
LABORA O PRESTA SUS SERVICIOS PARA LA EMPRESA: 
Además de los Deberes,   Responsabilidades y las obligaciones, 
establecidas en la Ley Orgánica de La Empresa, Reglamento Interior 
de Trabajo, Manuales, de La Empresa, tendrán los siguientes: 

 
a. Cumplir con eficiencia y eficacia, el desempeño de sus cargos, 

funciones, labores y tareas. 
 

b. Cumplir con la puntualidad y responsabilidad y abstenerse de actos 
u omisiones, que provoquen un mal funcionamiento o retraso a las 
actividades de La Empresa. 
 

c. Custodiar la documentación e información que tengan a su cargo, 
evitando el mal uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización de la misma. 
 

d. Observar una buena conducta en el desarrollo de sus cargos, 
funciones, labores y tareas, tratando con rectitud, imparcialidad y 
respeto a las personas con las que tengan relación, es decir, los 
Clientes y Usuarios en general. 
 

e. No incurrir en agravio, desviación o prepotencia en el desempeño y 
desarrollo de sus cargos, funciones, labores y tareas. 
 

f. Desempeñar su puesto sin pretender beneficios adicionales a la  
remuneración salarial y demás prestaciones, reconocimientos u 
honores que, según sea el cargo, La Empresa les otorgue por el 
desempeño de sus funciones. En consecuencia, si fuere el caso, 
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deberán velar porque los nombramientos, designaciones y 
contrataciones referidas recaigan en personas competentes y 
honorables. 

CAPÍTULO III 
 

DE LA PROBIDAD    
 

ARTÍCULO 13. PROBIDAD: El  principio  de  probidad  en  la  función 
pública  consiste en observar una conducta intachable, un desempeño  
honesto  y  leal  de la  función o  cargo  con  preeminencia  del  interés 
general sobre el particular.   
 
El personal que labora o presta sus servicios para La Empresa 
deberán conducirse con toda honestidad, capacidad e integridad 
demostrando en todos sus actos los elementos que conforman la 
Cultura Ética Institucional y ajustarán su desempeño a una 
incuestionable competencia profesional y personal, dando ejemplo de 
respeto y sujeción a la ley.   

 
ARTÍCULO 14. ALCANCE. La calidad ética debe prevalecer en el 
personal que labora o presta sus servicios para La Empresa, en el 
desempeño y comportamiento  tanto interno como externo, conforme 
lo establecido en este Código, por la relación laboral o contractual con 
La Empresa y la sociedad donde realicen sus acciones profesionales y 
personales.  

 
ARTÍCULO 15. COMPETENCIA PROFESIONAL Y PERSONAL. Es 
deber fundamental de todo el personal que labora o presta sus 
servicios para La Empresa, mantener una competencia profesional y 
personal en todas las actividades, funciones y labores que realizan 
para conservar y elevar la calidad ética de La Empresa. 
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CAPÍTULO IV 
 

DE LA TRANSPARENCIA   
 
ARTÍCULO 16. TRANSPARENCIA.  Es un mecanismo que previene  
Actos  de   corrupción y que   permite a  la  ciudadanía    conocer    el  
Funcionamiento interno de las instituciones y cómo  se  manejan  los 
Fondos que ésas reciben.  
 
La  Transparencia   pone   a  disposición  del  público  en   general,   la 
información sobre las actuaciones  de la  administración,   de   manera   
permanente, comprensible, completa y oportuna. Y es componente de 
la gobernabilidad.  
 
El personal que labora o presta sus servicios para La Empresa, en el 
desempeño de sus funciones, deberán fundamentar su actuar de 
manera franca con claridad y sin ocultar nada respetando las 
disposiciones que en Ley le corresponde. 
 

CAPÍTULO V 
 

ACCIONES ÉTICAS CONTRA LA CORRUPCIÓN  
 

ARTÍCULO 17. DECLARATORIA DE PRIORIDAD. Se declara 
prioritario y de interés institucional, toda acción destinada a frenar y 
erradicar la corrupción, entendiéndose como tal, todas aquellas 
actitudes y conductas que lesionen el buen nombre y credibilidad de La 
Empresa.   
 
ARTÍCULO 18. ESTRATEGIA ANTICORRUPCIÓN. La Empresa 
Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla, promoverá el conocimiento 
e integración de las Leyes, Acuerdos, Códigos, Reglamentos,  Normas 
Internacionales de las cuales sea o llegare a ser parte, dentro de la 
Cultura de Ética de La Empresa, relacionadas con la erradicación de 
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conductas y patrones culturales que tiendan a promover, facilitar y que 
conlleven a cometer actos de corrupción.   
 
ARTÍCULO 19. CONFLICTO DE INTERESES. El personal que labora o 
presta sus servicios para La Empresa, además de los deberes y 
obligaciones contemplados en el presente Código, no deberán utilizar 
su cargo para fomentar el éxito de sus negocios privados o para su 
beneficio personal, de sus familiares y/o amigos.  
 
Asimismo, deberán evitar toda conducta o actuación por la que, en 
provecho propio o de terceros, ejerzan influencia indebida sobre otro 
Trabajador y/o de cualquier otra entidad, dependencias y empresas del 
Estado. 

CAPÍTULO VI  
 

ÓRGANOS COMPETENTES  
 

ARTÍCULO 20. COMITÉ DE ÉTICA DE LA EMPRESA.  Se crea el 
Comité de Ética de La Empresa, como órgano instrumental de 
conocimiento de todas aquellas acciones que se deriven de la 
interpretación y aplicación de este Código.  
 

ARTÍCULO 21. INTEGRACIÓN. El Comité de Ética de La Empresa, 
para su funcionamiento estará integrado por cinco (5) miembros titulares 
y dos (2) suplentes para un período de dos (2) años, nombrados por el 
Gerente General de una nómina compuesta por tres candidatos 
propuesto por cada Dirección de La Empresa, quienes deberán reunir 
los requisitos siguientes: 
 

a. Ser Trabajador de La Empresa, con más de cinco (5) años de 
servicio. 

b. Ser de reconocida honorabilidad.  
c. No haber sido sancionado administrativamente de conformidad con 

el Reglamento Interior de Trabajo.  
d. Carecer de antecedentes penales y policíacos.  
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e. No desempeñar un cargo directivo en organizaciones sindicales o 
laborales. 

 
ARTÍCULO 22. FACULTADES Y ATRIBUCIONES. El Comité tendrá 
las funciones siguientes: 
 

a. Conocer las acciones y denuncias que sean presentadas para su 
análisis, interpretación y propuestas de resolución conforme lo 
establecido en este Código. 

 
b. Convocar mensualmente y cuando las circunstancias lo ameriten, a 

los integrantes del Comité de Ética y dejar constancia de sus 
actuaciones por medio de actas administrativas. 

 
c. Mantener un registro actualizado de sus actuaciones que serán de 

libre acceso y consulta para el interesado. 
  

d. Rendir informes trimestrales de sus actuaciones a Gerencia 
General.  

 
e. Elaborar un informe anual relacionado con las denuncias 

presentadas y remitirlo a  Gerencia General. 
 
f. Otras que por su naturaleza le correspondan o le encomienden la 

Gerencia General. 
   
 
ARTÍCULO 23. RESERVA. El Comité de Ética, en el ejercicio de sus 
funciones como finalizado el período de su nombramiento, deberá 
mantener la confidencialidad de sus actuaciones para salvaguardar la 
información sensible. Queda entendido que la inobservancia de esta 
reserva, es censurable, conforme al Código, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, administrativas y penales en se pudiera 
incurrir.  
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ARTÍCULO 24. OTROS ÓRGANOS. Las acciones derivadas del Comité 
de Ética que impliquen remisión a otras Unidades de La Empresa, se 
tramitarán de conformidad con las competencias administrativas 
establecidas en ley.    

CAPÍTULO VII 
 

PROCEDIMIENTOS Y CENSURAS   
 

ARTÍCULO 25. DE LAS CONDUCTAS ANTI ÉTICAS. Se entenderá 
por conducta anti ética, toda acción que en forma directa o indirecta 
contravenga las normas éticas positivas contenidas en el presente 
Código, tendientes a comprometer o menoscabar la estabilidad y 
fortaleza moral de La Empresa.  
 
ARTÍCULO 26. DENUNCIAS. Sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones legales, todo Funcionario o Trabajador de La Empresa  o 
persona podrá presentar denuncia, ante el Comité de Ética acerca de 
cualquier acción u omisión que constituya conductas anti éticas 
conforme a lo preceptuado en el presente Código.  
 
ARTÍCULO 27. MEDIDAS DE CENSURA. Se establecen como 
resultado a las conductas anti éticas las siguientes: 
 

a. Censura Privada: Consistente en la invitación que hará el Comité 
en forma privada, a la persona que presta servicios a La Empresa, 
para reflexionar sobre su proceder, una vez se compruebe la o las 
conductas anti éticas y su prevención en caso de persistir en la 
misma. De dicha censura, quedará constancia por escrito.     

 
b. Remisión al Record Laboral:  Si concurren dos censuras de 

carácter privado, el Comité lo hará del conocimiento de la Gerencia 
General, quien analizará y resolverá lo pertinente a efecto que se 
incorpore al expediente personal, existente en el Departamento de 
Personal.  
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ARTÍCULO 28. OBSERVANCIA DE OTRAS LEYES.  La observancia 
de las normas consignadas en el presente Código, no excluye el 
cumplimiento de otras disposiciones de ética, morales, de urbanidad y 
disciplinarias, contenidas en otras Leyes y Reglamentos, que tiendan a 
lograr el buen desenvolvimiento de las funciones de los Trabajadores y 
demás personas individuales o jurídicas que tengan algún tipo de 
relación legal con La Empresa. 

 
ARTÍCULO 29. TEMPORALIDAD DE LA APLICACIÓN. Las acciones o  
conductas anti éticas solamente podrán ser censuradas a partir de los 
tres (3) meses siguientes a la fecha de su entrada en vigencia. 

 
CAPÍTULO VIII 

 
PROCEDIMIENTOS  

 
ARTÍCULO 30. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. El 
conocimiento, trámite y censura expresadas en este Código, se 
realizarán respetando el derecho de defensa y observando las 
formalidades del debido proceso administrativo que se desarrollará en el 
Manual respectivo.  
 
En todo caso, de cada denuncia, trámite y eventual resolución, deberá 
darse el aviso respectivo a la Gerencia General  para su conocimiento y 
efectos pertinentes.  
 
ARTÍCULO 31. RECURSOS. Contra las decisiones y resoluciones 
acordadas por el Comité, la parte afectada podrá interponer recurso de 
revocatoria, dentro del plazo de cinco (5) días de notificada, en caso 
contrario se tendrá por firme la resolución y por prescrito el derecho de 
impugnación. 
 
ARTÍCULO 32.  PUBLICIDAD. La publicidad de este Código y difusión 
son obligatorias, debiendo llevarse a cabo todas las gestiones  
administrativas  necesarias para su conocimiento y aplicación.   
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ARTÍCULO 33. PROGRAMAS DE FORMACIÓN.  El Departamento 
Centro de Formación deberá diseñar, formular y ejecutar los programas 
de formación relacionados a la divulgación del contenido, aplicación y 
fortalecimiento de sus disposiciones. 
 

ARTÍCULO 34. DIVULGACIÓN Y FORMACIÓN DEL PRESENTE 
CÓDIGO.  Es de carácter obligatorio la divulgación y formación de la 
Cultura Ética, en todos los programas académicos impartidos por La 
Empresa. 

CAPÍTULO IX 
 

PROHIBICIONES Y SANCIONES 
 
ARTÍCULO 35. PROHIBICIONES. La Empresa para el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el Código de Ética, establece las  
prohibiciones siguientes:  
 
a. No deberán de solicitar, aceptar o recibir, por sí o por persona 

intermedia, gratificación, presente o cualquier recompensa, o 
retribución en dinero o en especie o aceptar ofrecimiento o promesa 
para realizar u omitir un acto relativo al ejercicio de su cargo o 
empleo.   

 
b. Queda prohibido aceptar, en el ejercicio de su cargo, donación, 

empleo, comisión para sí, su cónyuge, conviviente o parientes 
dentro de los grados de Ley, que procedan de cualquier persona 
individual o jurídica cuyas actividades, de cualquier índole que sea, 
se encuentren debidamente vinculadas, reguladas o supervisadas 
por el personal que labora o presta sus servicios para La Empresa, 
de que se trate. 

 
c. Abstenerse de intervenir, directa o indirectamente en la selección, 

nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, 
remoción, traslado, ascenso, cese o sanción de cualquier 
Funcionario o Trabajador de La Empresa, cuando tengan algún 
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interés personal, familiar o de negocios con ellos, o cuando dichas 
acciones puedan traer en algún tipo de ventaja o beneficio para 
ellos, su cónyuge, conviviente o parientes dentro de los grados de 
Ley. 

 
d. Deberán rechazar cualquier tipo de presión, indicación o solicitud 

dirigida a influir indebidamente en el tiempo y forma del desempeño 
de sus funciones, siempre con apego a la Ley.   

 
e. Deberán abstenerse de incurrir en actos o actitudes que den la 

impresión de que sus relaciones sociales de negocios o familiares 
influyen en sus decisiones laborales. 

 
f. Deberán presentar la Declaración Jurada Patrimonial ante la 

Autoridad respectiva, si por razón de su cargo o puesto de trabajo, 
estuvieren obligados legalmente a ello. 

 
g. Utilizar los recursos de La Empresa para elaborar, distribuir o enviar 

regalos, recuerdos, tarjetas navideñas o de cualquier ocasión.   
 
h. Utilizar el tiempo de trabajo para realizar o prestar asesorías, 

consultorías, estudios y otro tipo de actividades a favor de terceros, 
que le generen beneficio personal.  

 
i. Disponer de los servicios del personal subalterno para fines 

personales o en beneficio de terceros. 
 
j. Realizar trabajo o actividades remunerada o no en horarios que no 

son de su trabajo, que estén en conflicto con sus deberes y 
responsabilidades o cuyo ejercicio pueda poner en riesgo la 
imparcialidad de sus decisiones por razón del cargo o empleo.   

 
k. Utilizar los materiales de oficina, vehículos, teléfonos, fondos 

públicos, el tiempo pagado por La Empresa al funcionario o a sus 
subalternos, los conocimientos, información el título oficial, 
papelería, el prestigio o la influencia de La Empresa para el logro de 
objetivos personales, políticos o del partido al que pertenece.    
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l. Actuar como abogado o representante de una persona que ejerce 
reclamos administrativos o judiciales en contra de La Empresa a la 
cual sirve estando en el ejercicio del cargo o empleo. 

 
m. Nombrar y remover al personal por motivos o razones político 

partidistas o ideológicos.    
 
n. Utilizar recursos humanos y financieros de La Empresa para la 

promoción personal, política, o del partido político al que pertenece.  
 
 

ARTÍCULO 36. SANCIONES.  El incumplimiento a las prohibiciones 
establecidas en el presente Código, será motivo de sanción 
disciplinaria de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
Interior de Trabajo. Además La Empresa se reserva el derecho de 
acudir a las autoridades competentes cuando sea necesario según el 
caso.   

CAPÍTULO X   
 

DISPOSICIONES FINALES 
  

ARTÍCULO 37. OBSERVANCIA DEL CÓDIGO. Es responsabilidad de 
la Autoridad Administrativa Superior, Unidad de Auditoría Interna, 
Dirección de Recursos Humamos y Servicios Administrativos, 
Departamento de Personal, Departamento Centro de Formación y 
Unidades involucradas en el proceso, la observancia y cumplimiento de 
las normas establecidos en el presente Código.   
 
Así mismo son de observancia obligatoria las Normas de Ética 
establecidas en el presente Código para todos los Funcionarios, 
Asesores, Directores, Subdirectores, Jefes, Subjefes de Departamento y 
Sección, Encargados y Trabajadores administrativos y operativos y todo 
el personal que presta sus servicios para La Empresa.  
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ARTÍCULO 38. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN. Es responsabilidad de 
la Dirección de Recursos Humanos y Servicios Administrativos, 
Departamento de Personal, Departamento Centro de Formación y 
Unidad Especializada en coordinación con el Departamento de 
Organización y Métodos, efectuar revisiones al presente Código y 
realizar las actualizaciones o modificaciones que correspondan las 
cuales deberán ser aprobadas por la Autoridad Administrativa Superior 
de La Empresa. 

 
ARTÍCULO 39. DEROGATORIA. Se deroga cualquier disposición 
emitida anteriormente y no contemplada en el presente Código de Ética 
de La Empresa, así como cualquier disposición que contravenga lo 
establecido y regulado en este Código.  
 
ARTÍCULO 40. VIGENCIA. El presente Código, entrará en vigencia 
inmediatamente, debiendo darse a conocer a las Unidades 
responsables y las involucradas en el proceso para el cumplimiento   
respectivo.  
 
DADO EN EL PUERTO SANTO TOMÁS DE CASTILLA, A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 

COMUNÍQUESE: 
 
 
 
 
 

INGENIERO KEVIN GABRIEL COMAS 
GERENTE GENERAL 

 
 
c.c. Unidad de Auditoría Interna, 
       Unidad de Asesoría Jurídica, 
       Dirección de Recursos Humanos y Serv. Admitivos. 
       Depto. de Personal, 
       Depto. Centro de Formación, 
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       Depto. de Organización y Métodos, 
       Comisión de SINACIG, 
       Archivo. 
 
KGC/Memfder/rlef. 
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CODIGO DE ÉTICA DEL CONSEJO NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS 
 
Artículo 1. Objeto. Las presentes normas de comportamiento ético tienen por objeto definir y 
establecer la ética pública y el conjunto de principios y valores institucionales aplicables la 
conducta de todas aquellas personas con relación de dependencia y quienes prestan sus 
servicios en el Consejo Nacional de Áreas Protegidas, con el fin de crear una cultura ética 
institucional que forme parte del desempeño personal. 
 
Artículo 2. Naturaleza y ámbito de aplicación. Las presentes disposiciones son de naturaleza 
ética y de observancia obligatoria en el actuar de todas las personas que estén vinculadas a la 
institución por las diferentes formas de contratación, relación de dependencia o prestadores de 
servicios.  
 
Artículo 3. Definición. La ética pública se entenderá como la regla para las conductas dirigidas 
a alcanzar el bien común, enmarcadas en principios y valores generalmente aceptados, acorde 
a la competencia de la institución. 
 
Artículo 4. Principios fundamentales. Son los siguientes: 
 

1. Compromiso: Estar consciente de la importancia de las actividades que realiza en la 
Institución; 

2. Credibilidad: Generar confianza a los usuarios y a la población en general como 
resultado de las actuaciones eficientes y eficaces realizadas, enmarcadas en valores y 
principios éticos y cumplimiento íntegro de las leyes y demás normativas;  

3. Decoro:  Comportamiento conforme a la etiqueta y protocolo de la Institución; 
4. Diligencia: Que los colaboradores de CONAP actúen con conocimiento, objetividad y 

respeto en la ejecución de las actividades, las cuales se desarrollen en plazos razonables 
y acorde al actuar institucional;  

5. Disciplina: Cumplir las normas acorde al marco ético institucional; 
6. Imparcialidad:  Atender de igual forma a toda persona individual o jurídica y sin tratar de 

dañar a terceros en las actuaciones o deliberaciones. Actuar sin preferencias o privilegios 
indebidos a ninguna persona, tomando decisiones objetivamente, a la luz de las leyes y 
demás normas, sin perjuicios personales o prejuicios que afecten el recto proceder; 

7. Independencia: Encontrarse libre de predisposiciones o injerencias que limitan la 
objetividad en las actuaciones; 

8. Integridad: Capacidad de ser consecuente y honesto en el actuar, generando una cultura 
de confianza en la verdad; 

9. Lealtad: Ser fiel a los principios y valores institucionales, así como respetar los objetivos 
generales y atribuciones legales conferidas a la Institución; 

10. Liderazgo: Promoción con sus propias acciones de una cultura de ética y de calidad en 
el servicio público, con actitud y desempeño íntegro para construcción de confianza y 
positivismo en su equipo de trabajo. 

11. Prudencia: Saber conducirse y actuar con templanza, precaución y sensatez, para tomar 
las mejores decisiones; 

12. Responsabilidad: Toma de decisiones conscientes e igualmente asumir las 
consecuencias que de ello deriven; 

13. Transparencia: Desarrollar sus atribuciones de forma responsable y clara en el uso de 
los recursos públicos, sean materiales o financieros, eliminando cualquier 
discrecionalidad indebida en su aplicación, evitando el abuso, derroche o 



 
 
 
 
 

desaprovechamiento de los mismos. Respetando al derecho individual y social de los 
actos administrativos los cuales deberán ser realizadas con prudencia, discreción, sentido 
común de conformidad con las leyes y demás normas vigentes aplicables. 
 

Artículo 5. Valores éticos institucionales. Son los siguientes: 
 

1. Veracidad: Comportarse siempre con la verdad y de buena fe; 
2. Solidaridad: Valor consistente en guardar y promover la fraternidad y unidad institucional; 
3. Dignidad: Valor consistente en el respeto a sí mismo y a los demás sin distinción alguna; 
4. Confianza: Valor consistente en la recuperación de la credibilidad institucional; 
5. Voluntad: Valor consistente en la firmeza y coraje de lograr las metas institucionales; 
6. Trabajo en Equipo: Valor consistente en el sentido de unidad institucional, creando 

sentido de pertenencia y rechazo a las divisiones; 
7. Honradez: Valor consistente en la conducta honesta que pueda ser honrada por terceros; 
8. Mérito: Valor consistente en atribuir reconocimiento a quien se conduce y labora 

correctamente;  
9. Equidad: Valor consistente en la justicia e igualdad de oportunidades entre seres 

humanos respetando la pluralidad de la sociedad y su medio ambiente; y 
10. Inclusión: Implementar acciones que permitan brindar una protección y apoyo a personas 

que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad. 
 
Artículo 6. Actitudes requeridas en los colaboradores institucionales.  Se consideran 
indispensables como mínimo las actitudes y comportamientos siguientes: 
 

1. Respeto: Deferencia y honra debida a las demás personas; 
2. Sinceridad: Conducta y actuación libre de hipocresía; 
3. Prontitud: Celeridad y agilidad en la ejecución de lo encomendado; 
4. Cortesía: Conducta sustentada en gentileza y excelentes modales; 
5. Optimismo: Asumir lo mejor de cada persona y en cada situación; 
6. Esmero: Actuar con atención y diligencia a las labores; 
7. Discreción: Moderación y recato en el actuar, evitando imprudencias; 
8. Serenidad: Manifestación de calma y control ante cualquier situación; 
9. Proactividad: Anticipación a los acontecimientos estando preparado para actuar; y, 
10. Resiliencia: Capacidad de asumir las crisis y crecer ante la adversidad. 

 
Artículo 7. Actitudes no permitidas en los colaboradores institucionales. Son las siguientes: 
 

1. Descrédito: Actitud dirigida a disminuir o hacer perder la reputación de las personas o de 
la Institución; 

2. Falsas sindicaciones: Actitud de responsabilizar a alguien sin fundamento; 
3. Irrespeto: Actitud consistente en atentar contra la honra de los demás; 
4. Despotismo: Actitud consistente en abusar de la jerarquía tendiente a denigrar a las 

personas; 
5. Descortesía: Actitud grosera, altanera y falta de modales en el trato hacia las demás 

personas; 
6. Apatía: Actitud de desinterés e indiferencia hacia el crecimiento institucional; 
7. Discordia: Actitud basada en provocar desavenencias, divisiones e intrigas personales e 

institucionales; 



 
 
 
 
 

8. Vulgaridad: Actitud consistente en todo tipo de expresiones inapropiadas, groseras u 
ofensivas, en forma gesticular, verbal o corporal;  

9. Mal uso de los bienes de la institución: El uso de los bienes de la institución con fines 
personales, externos, inadecuados o contrarios a la ley; 

10. Dádivas: solicitar o aceptar obsequio, cortesía, hospitalidad y otros de usuarios, 
proveedores y/o cualquier otra organización que tenga relación con la institución; y, 

11. Hostigamiento psicológico: Actitud personal o grupal que pueda atentar contra la 
estabilidad emocional e integral de una persona.  

  
Artículo 8. Efectos agravantes. La práctica de las actitudes no permitidas, serán consideradas 
graves cuando: 
 

1. Comprometan, debiliten o desacrediten la imagen institucional; 
2. Se orienten a facilitar la comisión de ilícitos o actos de corrupción; y, 
3. Procuren dolosamente el desprestigio, medida disciplinaria o destitución de otro 

colaborador. 
 
Artículo 9. Cultura de Ética Institucional. Se deberá promocionar el desarrollo y consolidación 
de los principios, valores y actitudes enunciados en este Código, los cuales pueden ser incluidos 
en los programas de formación especializados que se desarrollen por parte de la Dirección de 
Recursos Humanos, misma que deberá diseñar, formular y ejecutar los programas de formación 
para la sensibilización de todos los colaboradores del Consejo Nacional de Áreas Protegidas, 
respecto del contenido y aplicación de las normas de comportamiento ético, en su programa 
anual de capacitaciones; así como por la Dirección de Educación para el Desarrollo Sostenible 
del Consejo Nacional de Áreas Protegidas, incluyéndose en los mismos temas relacionados al 
cumplimiento a los principios fundamentales y valores éticos institucionales, fomentando una 
cultura de ética entre colaboradores y usuarios.  
 
Artículo 10. Probidad. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Probidad y Responsabilidades 
de Funcionarios y Empleados Públicos, la Ley de Servicio Civil, y demás normas vigentes, el 
desempeño honorable y correcto en las funciones y atribuciones, así como el cumplimiento de 
obligaciones de toda índole, y subordinación al interés social mas no personal, debe ser 
característica permanente e incuestionable del comportamiento de los colaboradores del 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas. 
 
Artículo 11. Competencia profesional y personal. Se constituye como obligación fundamental 
de todas las personas que laboran y prestan servicios en la Institución, el actuar con base a los 
principios fundamentales y valores éticos institucionales, que las actitudes estén enmarcadas en 
las requeridas, nunca en la actitudes no permitidas, y en el cumplimiento de las funciones dentro 
de la competencia personal y profesional en sus más amplias y variadas manifestaciones, con el 
propósito de que la institución tenga la credibilidad dentro de la cultura ética. 
 
Artículo 12. Comité de Ética. Se crea el Comité de Ética, como órgano técnico con 
responsabilidad de evaluar, investigar faltas éticas y las consecuencias, velar por el estricto 
cumplimiento y aplicación de las presentes normas de ética, para dar insumos a la Dirección de 
Recursos Humanos para iniciar los procesos administrativos correspondientes. 
 
Estará integrado por un titular y un suplente, de cada una de las unidades administrativas 
siguientes: Órganos Administrativos, Órganos Sustantivos y Órganos de Apoyo Técnico 



 
 
 
 
 
nombrados por la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Áreas Protegidas, por un periodo 
de dos años, los cuales pudieran ser prorrogables.  
 
Los integrantes suplentes solo podrán entrar a conocer los procesos de denuncias en caso falte 
el titular nombrado.   
 
Deberán de cumplir con los requisitos mínimos siguientes: a) tener puesto directivo; b) contar 
como mínimo con 3 años de servicio en la institución; c) haber aprobado satisfactoriamente las 
evaluaciones de desempeño; d) no haber sido sancionado administrativamente por faltas 
disciplinarias; e) idoneidad.  
 
Artículo 13. Atribuciones. El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 
 

1. Recibir y dar trámite a las denuncias presentadas por medio del correo electrónico que 
fue habilitado para el efecto y que tiene la administración el comité;  

2. Conocer, evaluar, investigar y determinar lo relacionado a las faltas éticas y las 
consecuencias de las mismas por un trabajador o prestador de servicios de la institución, 
esto con la finalidad de recomendar la aplicación de las normas de ética en general en 
casos concretos, con la respectiva propuesta de cómo proceder para su consideración y 
seguimiento a la Dirección de Recursos Humanos, para las sanciones que correspondan 
y posterior aviso a la Secretaría Ejecutiva; 

3. Si de la investigación del caso concreto, se determina que pueda existir la comisión de 
algún ilícito, actuará de conformidad con las normas aplicables vigentes y dará aviso a la 
Dirección de Recursos Humanos para los efectos correspondientes; 

4. Mantener un registro actualizado de sus actuaciones, las cuales serán de libre acceso y 
consulta, para las partes involucradas y para la Secretaría Ejecutiva de CONAP; 

5. Proponer al Secretario Ejecutivo, las acciones para la implementación de la Cultura Ética 
Institucional; 

6. Presentar a la Secretaría Ejecutiva informes periódicos sobre la evaluación del 
cumplimiento de las normas de ética, denuncias, acciones y otros resultados, al menos 
dos informes anuales, adicional al informe final anual de las acciones realizadas que 
deberá rendirse en los primeros veinte días de cada mes de enero del año siguiente al 
que se informa;  

7. Otras que, por la naturaleza, sea necesario darle el seguimiento y atención. 
 
Artículo 14. Reserva. El Comité de Ética, en el ejercicio de sus funciones y aun después de 
finalizado el período de su nombramiento, deberá mantener estricta confidencialidad bajo su 
responsabilidad de todas sus actuaciones, con la finalidad de salvaguardar la información 
sensible.  La inobservancia de esta reserva, es censurable conforme a estas normas, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles, administrativas y penales en que se pudiera incurrir. 
 
Artículo 15. De las conductas antiéticas. Toda acción que en forma directa o indirecta 
contravenga las normas éticas, tendientes a comprometer o menoscabar la integridad y 
estabilidad de la Institución. 
 
Artículo 16. Denuncia. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones legales, toda 
persona podrá presentar su denuncia de la siguiente manera:  
 



 
 
 
 
 

a. A través del formulario electrónico habilitado en el portal web institucional, al cual tendrá 
acceso sólo el Comité de Ética para el seguimiento correspondiente, (quien deberá 
guardar la confidencialidad del caso, bajo su responsabilidad). 

 
Artículo 17. Medidas de censura. Son las siguientes:  
 

a. Censura privada: Consistente en la invitación que hará el Comité de ética en forma 
privada, a la persona que labora o presta servicios a la Institución, que fue denunciada, 
para reflexionar sobre su proceder, y darle su derecho de defensa, una vez se compruebe 
la o las conductas antiéticas, se dejará constancia de todo lo actuado por escrito;  
 

b. Remisión al expediente: Si concurren dos censuras de carácter privado, el Comité lo 
remitirá a la Dirección de Recursos Humanos para que accione con base a sus 
procedimientos internos regulados, siempre en observancia a las normas jurídicas 
vigentes aplicables.  

 
Artículo 18. Otras Responsabilidades. La deducción de responsabilidades civiles, penales, 
administrativas y laborales, en que un funcionario o empleado de la Institución incurra con motivo 
de su conducta personal y cuya figura y sanción estén reguladas por las leyes ordinarias, son de 
conocimiento, competencia y aplicación específica de dichas normas; quedando en 
consecuencia, las aquí contenidas estrictamente para el comportamiento ético institucional. 
 
Artículo 19. Temporalidad de la aplicación. Las acciones o conductas antiéticas solamente 
podrán ser censuradas dentro de los tres meses siguientes a la fecha de su comisión.  
 
Artículo 20. Procedimiento administrativo. El conocimiento, trámite y resolución de denuncias 
por la posible comisión de actos antiéticos objeto de las presentes normas de ética se realizarán 
respetando el derecho de defensa y observando las formalidades del debido proceso 
administrativo. En todo caso, cada denuncia, trámite y eventual resolución, deberá ser de 
conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos para su conocimiento y efectos pertinentes. 
 
Recibida la denuncia por el Comité de Ética, éste convocará a reunión para integrarse a fin de 
iniciar el análisis e investigación de los supuestos hechos acaecidos, conferir audiencia a los 
denunciados, y recomendar a Dirección de Recursos Humanos, las acciones pertinentes al caso, 
con propuesta de procedimiento administrativo, en los casos que así proceda, debiendo dejar 
constancia en acta de todas sus actuaciones.  
   
El procedimiento administrativo no deberá exceder de dos meses calendario, contado desde la 
fecha del inicio de la investigación, salvo casos excepcionales debidamente justificados por el 
Comité de Ética, plazo que podrá ser prorrogado con el visto bueno del Secretario Ejecutivo.   
 
En el caso que la denuncia sea contra algún miembro del comité, este deberá inhibirse a conocer 
el proceso, para que no existan vicios en el mismo y su suplente ejercerá las calidades durante 
el proceso de investigación.  
 
En caso la denuncia sea contra el comité (miembros titulares), estos se inhibirán a conocer el 
proceso y serán los miembros suplentes quienes llevaran a cabo el proceso administrativo 
correspondientes.  
 



 
 
 
 
 
En el caso que la denuncia haya sido presentada por una persona externa a la institución, se le 
deberá notificar sobre los resultados de la investigación, a la dirección electrónica que señale en 
el formulario electrónico; siempre y cuando no se infrinja ninguna norma jurídica vigente.  
 
Artículo 21. Divulgación y Socialización La divulgación y socialización de estas normas de 
ética y su difusión son obligatorias, debiendo la Unidad de Comunicación Social, Relaciones 
Públicas y Protocolo y la Dirección de Tecnologías de la Información, llevar a cabo todas las 
acciones administrativas necesarias para su conocimiento, a través de los medios informáticos y 
de comunicación institucionales generalmente utilizados.   
 
Es de carácter obligatorio la divulgación de la Cultura de Ética Institucional en todos los 
programas académicos impartidos Dirección de Educación para el Desarrollo Sostenible, a través 
de la plataforma EDUCONAP y por las distintas direcciones y unidades del Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas. Así mismo las declaraciones de los servidores públicos del conocimiento y 
comprensión del código de ética.  
 
Artículo 22. Actualización.  Las presentes normas podrán ser objeto de revisión, mejora y 
actualización para el eficiente cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 23. Vigencia. El presente acuerdo entrará en vigencia el día siguiente a su aprobación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Con fundamento en el Acuerdo Número A-028-2021, donde se aprueba por el Contralor General 
de Cuentas, el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental -SINACIG- 
 
DECLARACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y PRESTADORES DE SERVICIO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE ÁREAS PÚBLICAS -CONAP- DEL CONOCIMIENTO Y 
COMPRENSIÓN DEL CODIGO DE ÉTICA. 

 
 
 

En la ciudad de   del departamento de     con fecha   del 

mes de   del año   , Yo          de los 

siguientes datos generales:  

 

Edad      , estado civil        , profesión             , DPI                 , 

domicilio        , puesto nominal     

Puesto funcional      Renglón presupuestario      .  

 

Declaro conocer y aceptar el contenido del Código de Ética de la Institución, por lo que enterado 

(a) expreso mi total adhesión y compromiso al mismo, haciéndome responsable de promoción, 

observancia y cumplimiento.  

 

Comprendo que soy individualmente responsable por su cumplimiento, sabiendo que el no actuar 

conforme al Código estaré sujeto a la aplicación de las medidas disciplinarias que se establezcan 

por las autoridades correspondientes, y que además podría incurrir en consecuencias legales, 

que traigan sanciones administrativas, penales, civiles y laborales.  

 

 

 

       

(Nombre completo y firma) 



Coordinadora Nacional para la
Reducción de Desastres
Naturales o Provocados

(CONRED)

Código de Ética

109
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COORDINADORA NACIONAL PARA LA REDUCCIÓN 
DE DESASTRES NATURALES O PROVOCADOS 

-CONRED-

SECRETARÍA EJECUTIVA

ACUERDO No. SE-061-2023

LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA COORDINADORA 
NACIONAL PARA LA REDUCCIÓN DE DESASTRES DE 

ORIGEN NATURAL O PROVOCADO

CONSIDERANDO:

Que por medio del Decreto Legislativo 109-96 el Congreso de la República 
de Guatemala creó la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres 
Naturales o Provocados, con el propósito de prevenir, mitigar, atender y 
participar en la rehabilitación y reconstrucción por los daños derivados de 
los efectos de los desastres, estableciendo que el Órgano Superior de la 
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres Naturales o Provocados 
es el Consejo Nacional para la Reducción de Desastres.

CONSIDERANDO:

Con fecha dieciocho de abril del dos mil veintidós la Secretaría Ejecutiva de 
la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o 
Provocado emitió el Acuerdo No. SE-07-2022, mediante el cual se aprueba el 
Código de Ética, en cumplimiento al Acuerdo Gubernativo A-028-2021 de fecha 
trece de  julio  de  dos  mil veintiuno,  que  aprobó  el  Sistema  Nacional  de  
Control  Interno  Gubernamental -SINACIG-, el cual se dejó sin efecto mediante 
Acuerdo número A-038-2023 del Contralor General de Cuentas.  

CONSIDERANDO:

Que la Contraloría General de Cuentas mediante Acuerdo número A-039-2023 
del 25 de mayo de 2023, aprobó las Normas Generales y Técnicas de Control 
Interno Gubernamental, las cuales tienen como objeto crear procedimientos, 
componentes y establecer responsabilidades relacionadas con el control interno 
gubernamental, con la finalidad de asegurar los objetivos fundamentales de 
cada entidad sujeta a control gubernamental y fiscalización de la Contraloría 
General de Cuentas.        
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CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo número A-039-2023 referido en el considerando anterior, 
entró en vigencia a partir del 26 de mayo de 2023, estableciendo que las 
disposiciones establecidas son de naturaleza eminentemente técnicas, de 

el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas; así 
mismo, las normas emitidas por dichas personas y por la Contraloría General 
de Cuentas, fundamentadas con base en el “Sistema Nacional de Control 
Interno Gubernamental (SINACIG)”, deben subrogarse a las “Normas Generales 
y Técnicas de Control Interno Gubernamental”.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de la 
Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o 
Provocado, Acuerdo Gubernativo número 49-2012, el Secretario Ejecutivo de 
la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural y 
Provocado es la máxima autoridad institucional de la Secretaría Ejecutiva, por 
lo que es responsable del cumplimiento de las funciones y de administración 
de los recursos asignados a dicho órgano, asimismo dentro de sus funciones 
se encuentra dirigir, coordinar, administrar, ejecutar y/o dar seguimiento 
a la implementación de las decisiones que tome el Consejo Nacional y que 
competen a la Secretaría Ejecutiva; además de dirigir las actividades de la 
Secretaría Ejecutiva, así como a sus funcionarios y empleados.

POR TANTO:

literales a), b), d) y l) del Acuerdo Gubernativo Número 49-2012, Reglamento 
de la Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen 
Natural o Provocado.

ACUERDA:

Aprobar el siguiente:

CÓDIGO DE ÉTICA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 
DE LA COORDINADORA NACIONAL PARA LA 
REDUCCIÓN DE DESASTRES DE ORIGEN NATURAL 

O PROVOCADO
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 CAPÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 

DEFINICIONES
ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Código tiene como objeto:

a) Orientar el comportamiento ético y profesional de todos los servidores 
públicos de la SE-CONRED, en su interrelación laboral y personal dentro 
de la Institución, mejorando la conducta en su ámbito de trabajo y el 
servicio que presta.

b) Fomentar que los servidores públicos de la SE-CONRED desarrollen sus 
actividades de manera honesta, profesional, apegada a las leyes que 
rigen los valores éticos y que guían el comportamiento humano en la 
sociedad. 

c) Motivar a los servidores públicos de la SE-CONRED para que desarrollen 
sus actividades, acorde a la normativa institucional y que sus decisiones 
laborales sean tomadas con base a los principios éticos, legales y morales; 
prevaleciendo siempre el interés público sobre el interés particular.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. Los servidores públicos de la SE-CONRED, 
tienen la obligación de cumplir este Código de Ética; así mismo, todos los 
colaboradores, en lo que fuere aplicable.

 Para la correcta interpretación y aplicación de este 

Código de ética. Conjunto de normas que sirven de guía para la acción 
moral de las personas y en el que se declara la obligación de cumplirlas 
y respetarlas con lealtad y diligencia. 

Ética. Conjunto de normas morales que rigen la conducta de la persona 
en cualquier ámbito de la vida.

Moral. Doctrina del obrar humano que pretende regular el 
comportamiento individual y colectivo en relación con el bien y el mal y 
los deberes que implican.  

Ética profesional. Conjunto de valores, principios, deberes y derechos 
que orientan cada profesión según sus actividades. 

Servidor Público. Se considera servidor público la persona individual que 
ocupe un puesto en la Administración Pública en virtud de nombramiento, 
contrato o cualquier otro vínculo legalmente establecido, mediante el 
cual queda obligada a prestarle sus servicios o a ejecutarle una obra 
personalmente a cambio de un salario, bajo la dependencia continuada 
y dirección inmediata de la propia Administración Pública.
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CAPÍTULO II
PRINCIPIOS Y VALORES

ARTÍCULO 4. Principios institucionales. Los principios mínimos que rigen 
la conducta del servidor público de la SE-CONRED; así como, la aplicación e 
interpretación del presente Código, son los siguientes:

a) Disciplina. Observar y dar estricto cumplimiento a las normas 
administrativas en el ejercicio de sus funciones.

b)  Realizar las funciones y actividades al menor costo, en el 
menor tiempo posible y con logro óptimo de los objetivos planteados.

c)  Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro 
de sus resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño 

responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos 
públicos, eliminando cualquier ostentación y discrecionalidad indebida 
en su aplicación.

d) Imparcialidad. Brindar a los ciudadanos y a la población en general el 
mismo trato, no conceder privilegios o preferencias a organizaciones o 

afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de 
manera objetiva.

e) Lealtad.
con una vocación absoluta de servicio a la sociedad y satisfacer el 
interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la 
población.

f) Discreción. Mantener reserva y cautela con toda la información que por 
su naturaleza no puede ser del conocimiento público, la cual no debe ser 
divulgada sin la autorización debida y sin seguir los canales establecidos 
para ser compartida según normativas legales vigentes.

ARTÍCULO 5. Principios de probidad. Adicional a los principios institucionales 
se deberán considerar los establecidos en el Artículo 6 del Decreto Número 
89-2002 del Congreso de la República, Ley de Probidad y Responsabilidad de 
Funcionarios y Empleados Públicos.

ARTÍCULO 6. Valores institucionales. Los servidores públicos de la SE-CONRED 
deben poseer los valores siguientes:

Excelencia: Nuestro cumplimiento debe ser de calidad suprema, que nos 
exija desarrollar nuestra creatividad y esfuerzo en su máxima expresión.

Solidaridad: El vínculo que une espiritualmente a los pueblos se 
encuentra en el ideal de servir a otros en su desgracia como quisiéramos 
ser servidos en la nuestra.
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Igualdad: Ecuánimes y sin discriminaciones atender a todos y todas, sin 
excepciones ni privilegios, sin más prioridades que las obligadas hacia los 
más próximos al peligro y a los menos capacitados para auto protegerse.

Honestidad y Honradez: Recordar que la más indigna de las conductas 
será aquella en la que se lucre o tome ventajas personales de una situación 
de desgracia ajena, y que los bienes y acciones que nos han sido confiados 
constituyen las mejores reservas de la sociedad a la que servimos. 

Responsabilidad: Cumplir exacta y puntualmente nuestros deberes sin 
que queden mermados por creer que otros no los están cumpliendo, 
y, en especial, asumiendo que en un equipo constituye un mecanismo 
en que cada misión, por modesta que parezca, es clave para su eficaz 
funcionamiento.

Liderazgo: Tener presente la diferencia entre el jefe que ordena: 
¡hagan!, y el líder que dice ¡Hagamos!

Integridad: Entender que sólo con el ejemplo tendremos autoridad 
moral y que nuestros actos tienen un fiscal que no se puede evadir ni del 
que se puede apelar: nuestra propia conciencia. Cumplir para poder ver 
directo a los ojos a nuestros hijos e hijas.

CAPÍTULO III
DEBERES Y RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO 7. Deberes y responsabilidades de los servidores públicos de la 
SE-CONRED. Sin contravenir los deberes y responsabilidades establecidas en 
la Constitución Política de la República, otras leyes y reglamentos aplicables, 
los servidores públicos de la SE-CONRED, tienen los deberes y obligaciones 
siguientes:

a) En el ejercicio de las funciones, deben evidenciar su vocación de servicio 
y procurar que todos los actos estén acordes a las exigencias del puesto 
que desempeñan, con excelencia, calidad, responsabilidad, solidaridad, 
disciplina, cordialidad y sobre todo con transparencia.

b) Mantener siempre una actitud y pensamiento positivo, en aras de 
cumplir las metas institucionales, profesionales y personales, a fin que 
prevalezca un clima de trabajo agradable y armonioso, por lo que, en 
caso de malestar con los compañeros de trabajo, deben interactuar con 
espíritu mediador y conciliador.

c) Deben estar abiertos a la innovación constante en el área de trabajo y 
en el entorno laboral institucional. En ese sentido, estar anuentes a la 
aplicación de procesos de evaluación.
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d) Deben cumplir en el lugar, tiempo y forma las funciones que corresponden, 
de conformidad con el plan de trabajo, metas y objetivos de la Dirección 
o Unidad en la que desempeñen sus funciones.

e) Deben procurar los mejores resultados en el desempeño de sus funciones, 

modernización y sistematización, según corresponda de los procedimientos 
de su entorno laboral, buscando siempre mejorar lo presente.

f) Deben desarrollar sus actividades de manera organizada con el 

individual y colectiva, además de un compromiso común para cumplir 
los objetivos, generando una sinergia positiva a través del esfuerzo 
coordinado de todos sus compañeros de trabajo, logrando mayor 
rendimiento, productividad y satisfacción personal.

g) Deben mantener un trato justo, respetuoso, equitativo e imparcial 
con los compañeros de trabajo y población en general, sin incurrir en 
ningún tipo de arbitrariedades o abuso de autoridad. Asimismo, deben 
actuar con generosidad y solidaridad observando la equidad social y la 
no discriminación por razón alguna.

h) Deben vestir el uniforme institucional según las normas previamente 
establecidas; así como el chaleco color anaranjado cuando los estados 
de emergencia lo ameriten.

i) Deben permanecer aprestos las 24 horas del día los 365 días del año.

CAPÍTULO IV
PREVENCIONES

ARTÍCULO 8. Prevenciones. Los servidores públicos de la SE-CONRED evitarán 
incurrir en las faltas a la ética y moral determinadas por las siguientes 
situaciones, sin perjuicio que las mismas puedan constituir delitos o faltas 
sancionadas en otras normas legales, en cuyo caso se procederá conforme las 
leyes aplicables vigentes:

a) Aceptar o promover situaciones que puedan estar en contradicción con 
el cumplimiento de los deberes y funciones de su puesto.

b) 

personal.

c) Realizar actividades de carácter político dentro de las instalaciones de 
la SE-CONRED o cuando porte fuera de las instalaciones la vestimenta 

d) 
procurando intereses personales o de cualquier otro tipo.
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e) 
índole, utilizando información privilegiada de la Institución.

f) Divulgar información de cualquier índole en perjuicio de la Institución, 
de autoridades o de otros servidores públicos o ex servidores públicos de 
la SE-CONRED.

g) Ejercer abusos, amenazas o acoso contra otros servidores públicos de la 
SE-CONRED y público en general dentro de la Institución que puedan 
que puedan afectar la dignidad de la persona o inducir a la realización 
de acciones ilegales.

h) Tomar represalias en contra de otros servidores públicos y de la SE-
CONRED o particulares que denuncien posibles actos que generen 

i) Discriminar a cualquier persona por su condición sociocultural, posición 
laboral, etnia o con discapacidad.

j) 
instalaciones de la SE-CONRED y fuera de las mismas, mientras porte la 

CAPÍTULO V
ATRIBUCIONES

ARTÍCULO 9. Atribuciones de las Direcciones y Unidades responsables.

     a) Dirección de Recursos Humanos: 

   a.1   Coordinar con la Dirección de Comunicación Social la socialización 
del Código de Ética.

   a.2    Coordinar con la Dirección de Preparación, la capacitación en temas 
relacionados con la presente normativa.

   a.3  Aplicar cuando corresponda, el procedimiento del régimen 
disciplinario según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento. 

b) Dirección de Preparación: Realizar las herramientas, programas y cursos 
en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos, relacionados con 
la presente normativa.

c) Dirección de Comunicación Social: Socializar el Código de Ética en 
coordinación con la Dirección de Recursos Humanos.
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d) Inspectoría General: Realizar las investigaciones administrativas 
por incumplimiento al Código de Ética y aplicar el procedimiento 
correspondiente en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos, 
según corresponda.

e) Todos los Directores, Jefes de Unidad y Delegados Regionales deben dar 
a conocer el presente instrumento al personal bajo su cargo.

                    CAPÍTULO VI
INCUMPLIMIENTO

ARTÍCULO 10. Incumplimiento. El incumplimiento de lo contenido en el 
presente Código en sus capítulos III y IV, se sancionará según lo establecido en 
la Ley de Servicio Civil, su Reglamento y la normativa vigente.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

ARTÍCULO 11. Observancia de otras disposiciones. La observancia de las 
normas consignadas en el presente Código no excluye el cumplimiento de otras 
leyes y reglamentos, que deben ser observadas por los servidores públicos de 
la SE-CONRED.

ARTÍCULO 12. Derogatoria. Se deroga el Acuerdo No. SE-07-2022, de fecha 
dieciocho de abril del dos mil veintidós.

ARTÍCULO 13. Vigencia. El presente acuerdo entra en vigencia el día siguiente 
de su aprobación por parte del Consejo Nacional para la Reducción de 
Desastres. 

Guatemala, 24 de julio de 2023.
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ACUERDO No. 02-2023

EL CONSEJO DEL INSTITUTO DE LA 
DEFENSA PÚBLICA PENAL

CONSIDERANDO:

De conformidad con la Convención Interamericana contra la 
Corrupción y de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, el Estado de Guatemala asumió el compromiso de 
crear, mantener y fortalecer normas de conducta y mecanismos 
para su efectivo cumplimiento, a fin de promover el correcto, 
honorable y adecuado cumplimiento de las funciones públicas.

CONSIDERANDO

Por mandato legal contenido en la Ley del Servicio Público de 
Defensa Penal, Decreto 129-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, el Consejo del Instituto de la Defensa Pública Penal, 
está facultado para aprobar los reglamentos propuestos por la 
Dirección General, así como dictar las políticas de administración 
del Instituto, la expansión y atención del servicio.

CONSIDERANDO

De conformidad al Acuerdo número A-028-2021 el Contralor 
General de Cuentas, aprobó el Sistema Nacional de Control 



4

Interno Gubernamental (SINACIG) para fortalecer las funciones 
y atribuciones que ejecutan las entidades sujetas a fiscalización 
se deben implementar normas técnicas, procesos de gestión de 
riesgo, procedimientos, principios y valores éticos, que rijan y 
coordinen el control gubernamental, así como adoptar las mejores 
prácticas establecidas en la legislación nacional e internacional 
aplicable a éstas.

CONSIDERANDO

La labor de los colaboradores del Instituto de la Defensa Publica 
Penal debe estar orientada al cumplimiento de la Filosofía 
Institucional basados en  ética y moral como parámetros de los 
valores básicos de su conducta en la que debe prevalecer la 
honestidad, la mística de su servicio y la solidaridad humana en la 
proyección social que lleva a cabo, por lo que se hace imprescindible 
y útil emitir el Código de Ética, con el objeto de impulsar, fortalecer 
y fomentar una cultura de respeto a los valores y principios éticos 
y, en consecuencia regule la buena conducta de los colaboradores 
que forman parte del Instituto de la Defensa Pública Penal.

POR TANTO:

Con base en lo considerado y en lo que para el efecto preceptúan 
los Artículos 3, incisos 1, 2 y 3 de la Convención Interamericana 
contra la Corrupción; 11 incisos 1 y 2 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción; Literales b) y e) del artículo 
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24 de la Ley de Servicio Público de Defensa Penal, Decreto 129-
97 del Congreso de la República de Guatemala; Decreto 89-2002, 
Ley de Probidad y responsabilidad de Funcionarios y Empleados 
Públicos; Acuerdo Gubernativo 613-2005, Reglamento de la Ley 
de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios y Empleados 
Públicos.  

ACUERDA:
Emitir el siguiente:

CÓDIGO DE ÉTICA DEL INSTITUTO DE 
LA DEFENSA PÚBLICA PENAL 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente código tiene por objeto 
establecer normas de ética aplicables a la conducta de todas 
aquellas personas que prestan sus servicios en el Instituto de la 
Defensa Pública Penal, con el fin de crear una cultura institucional 
de respeto hacia los principios éticos que formen parte del 
desempeño de los colaboradores en el ejercicio de sus funciones 
con base en los principios y valores establecidos.
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ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones de 
este Código serán de observancia general a toda persona que, en 
virtud de nombramiento, contrato individual de trabajo, contrato de 
prestación de servicios profesionales o técnicos u otra forma de 
contratación, ocupe un cargo en la Institución, mediante el cual 
queda obligado a prestar sus servicios, a cambio de un salario u 
honorario. 

ARTÍCULO 3. VISIÓN, MISIÓN Y FILOSOFÍA INSTITUCIONAL. 
La labor de los colaboradores del Instituto de la Defensa Pública 
Penal debe guiarse por la Visión, la Misión y Filosofía Institucional 
vigentes. 

ARTÍCULO 4. VALORES INSTITUCIONALES FUNDAMENTALES: 
Para llevar a cabo con efectividad la misión, visión y filosofía 
institucional es fundamental que los colaboradores de la Institución 
mantengan y aseguren su fidelidad a los valores establecidos, y 
que éstos se vivan y practiquen en todo momento, en el ejercicio 
de sus responsabilidades. Dichos valores son:

a) Independencia: Ejercer la autonomía profesional y técnica 
fundamentada en la legalidad.

b) Justicia: actuar democráticamente con apego a la verdad 
en la búsqueda del bien común.
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c) Igualdad: garantizar la equidad legal y material a favor de 
los usuarios, sin distinción alguna. 

d) Efectividad: respuesta oportuna, eficaz y adecuada a 
los intereses del usuario en cumplimiento del mandato 
institucional.

e) Ética: cumplimiento de valores y deberes en la gestión 
institucional con transparencia y probidad.

f) Profesionalismo: desarrollar la capacidad técnica jurídica 
para el fortalecimiento continuo del servicio.

ARTÍCULO 5. PROBIDAD.  Para los efectos de este código, 
de conformidad a lo establecido en la Ley de Probidad y 
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, se 
entenderá por probidad, la observancia de una conducta intachable 
y un desempeño honesto y leal con preeminencia del interés 
general sobre el particular, de tal manera que no contravengan 
las buenas costumbres o afecten los intereses del Instituto de la 
Defensa Pública Penal.

ARTÍCULO 6. TRANSPARENCIA.  Los colaboradores deben 
actuar con base en principios y acciones claras destinadas a 
garantizar el acceso a información oportuna para la ciudadanía, 
sobre las acciones, recursos o decisiones que se tomen en la 
Institución, salvo las excepciones establecidas por la ley.
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ARTÍCULO 7. NORMAS Y PRINCIPIOS ETICOS. Las normas y 
principios institucionales que se plasman en el presente código, 
están encaminados a buscar el correcto ejercicio de la función 
pública delegada al Instituto de la Defensa Pública Penal, en 
aras del bien común y de la satisfacción de las necesidades de 
resguardar los derechos de los usuarios del servicio, libre de toda 
forma de corrupción, ideología o cualquier otra conducta que 
afecte el alcance de estos objetivos. Todos los colaboradores del 
Instituto de la Defensa Pública Penal, están obligados a observar 
los siguientes principios: 

a)	 Confidencialidad:	 No publicar o dar a conocer la 
información de carácter privilegiada que sea de su 
conocimiento por razón del cargo o función.

b)	 Eficiencia	 y	 eficacia:	 Lograr los objetivos y metas 
programadas, en un tiempo predeterminado, de acuerdo 
con las políticas, normas y procedimientos establecidos 
por el Instituto de la Defensa Pública Penal.

c) Equidad: Actuar de forma justa y adecuada en todas las 
situaciones que interactúan con sus colegas o compañeros 
de trabajo, como en su relación con el usuario a través 
del servicio que se presta en el Instituto de la Defensa 
Pública Penal, sin incurrir en ningún tipo de discriminación, 
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favoritismo o abuso de autoridad, por motivo de condición 
social, género, grupo étnico, religioso, ideología política o 
discapacidad.

d) Responsabilidad: Todas las funciones y tareas asignadas 
a los colaboradores del Instituto de la Defensa Pública 
Penal, deben cumplirse efectiva y oportunamente con 
disciplina, respeto y trabajo en equipo, para lograr la 
excelencia en las funciones encomendadas.

e) Lealtad: Profesar absoluta lealtad a la Misión, Visión y 
Valores Institucionales.

f) Honorabilidad: Actuar con honestidad, honradez, 
dignidad e integridad para edificar la buena imagen de los 
colaboradores y de la Institución.

g) Responsabilidad Social: El trabajo del Instituto de la 
Defensa Pública Penal es eminentemente de servicio 
social y el colaborador debe actuar en esa función social 
que nos otorga la ley.

h) Justicia: Operar las leyes en conciencia para todos por 
igual en ejercicio de la profesión.
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i) Rectitud: Actuar siempre sobre la base de las buenas 
costumbres y la honorabilidad, por su alta investidura y 
porque siempre lo relacionarán con la institución.

j) Veracidad. Proporcionar información veraz y oportuna al 
usuario, utilizando un lenguaje comprensible y respetuoso 
para su mejor entendimiento.

k) Gratuidad. No aceptar regalos, prebendas, beneficios o 
pagos que tengan como finalidad incidir en la eficacia y 
eficiencia de su trabajo, y en todo momento debe poner 
a prueba su honestidad y los valores de la institución que 
representa.

CAPÍTULO II
DEL COMITÉ DE ÉTICA

ARTÍCULO 8. COMITÉ DE ÉTICA. Se crea el Comité de Ética 
del Instituto de la Defensa Pública Penal, como órgano encargado 
de la promoción de una cultura de ética dentro de la institución, 
para velar por el cumplimiento del presente Código; formular 
recomendaciones para la adecuada implementación, desarrollo y 
actualización de la cultura ética de los colaboradores, asesorar o 
resolver dudas respecto a la existencia de conflictos de interés o 
posibles situaciones que puedan lesionar el régimen ético aprobado 
por el Instituto de la Defensa Pública Penal.
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ARTÍCULO 9.  INTEGRACIÓN. El Comité de Ética estará integrado 
por:

a) El Director General, 
b) El Director de la División Ejecutiva y de Recursos Humanos, 
c) El Director Administrativo Financiero. 
d) El Director de la División de Fortalecimiento Institucional.
e) El Director de la División de Coordinaciones Técnico 

Profesionales

El Comité será presidido por el Director General o el funcionario en 
quien este delegue. 

ARTÍCULO 10. SUPLENTES. En caso de excusa, impedimento 
o ausencia de alguno de los integrantes del Comité de Ética, lo 
sustituirá el funcionario jerárquicamente inferior que corresponda y, 
de no haberlo, la sustitución se hará mediante designación directa 
del Director General del Instituto de la Defensa Pública Penal.

ARTÍCULO 11.  FUNCIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA. El Comité 
de Ética tendrá las siguientes funciones:

a) Recomendar al Director General del Instituto de la Defensa 
Pública Penal cualquier revisión y actualización al presente 
Código.
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b) Proponer al Consejo del Instituto de la Defensa Pública 
Penal, a través del Director de la Institución, las políticas y 
procedimientos para la implementación de la Cultura Ética 
Institucional;

c) Ejercer la función de censura por conducta antiética

d) Reconocer y otorgar los méritos correspondientes a los 
colaboradores que se destaquen en el cumplimiento de 
los principios y valores Institucionales. 

e) Elaborar y recomendar los mecanismos para hacer efectivo 
el cumplimiento de las normas de conducta establecidas.

f) Acompañar al Departamento de Desarrollo Organizacional 
y a la Unidad de Formación y Capacitación de los 
Defensores Públicos, en el diseño y desarrollo de los 
programas anuales, a fin de impulsar una cultura ética, 
transparente, libre de corrupción dentro del Instituto de la 
Defensa Pública Penal. 

g) Documentar en actas administrativas las sesiones y 
acuerdos del Comité, las que deberán estar firmadas por 
los miembros.
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h) Rendir un informe semestral a la Dirección General del 
Instituto de la Defensa Pública Penal, de toda la gestión 
del Comité.

i) Revisar y actualizar anualmente las disposiciones 
establecidas en el presente Código, a fin de fortalecer el 
actuar de los colaboradores del Instituto de la Defensa 
Pública Penal. 

j) Emitir opinión sobre las consultas que en materia de ética 
le fueren planteadas.

k) Reunirse en forma trimestral o de forma extraordinaria 
para dar cumplimiento a las actividades indicadas en los 
incisos anteriores.

l) Otras que por su naturaleza le correspondan o sean 
instruidas por la Dirección General, sin que se afecte el 
cumplimiento de las funciones que tiene asignadas a su 
cargo.
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CAPITULO III
DE LOS RECONOCIMIENTOS Y CENSURA

ARTÍCULO 12. CONSULTAS. Los colaboradores del Instituto de 
la Defensa Pública Penal tienen derecho de realizar consultas ante 
el Comité de Ética sobre la observancia de los principios y valores 
Institucionales.

ARTÍCULO 13. RECONOCIMIENTO. Al momento de evaluar 
el desempeño de los colaboradores se tomará en cuenta la 
excelencia en la realización de sus funciones por razón de actos 
de fiel cumplimiento a los principios éticos. Además, el sistema 
de evaluación debe considerar como elemento fundamental el 
comportamiento correcto y honorable de los colaboradores de la 
Institución.

ARTÍCULO 14. CONDUCTA ANTIÉTICA:  Se considera conducta 
antiética, toda acción u omisión que de forma directa o indirecta 
contravenga los principios y valores Institucionales.

ARTÍCULO 15. CENSURA: El colaborador que no observe los 
principios y valores de la Institución, podrá ser conminado por 
parte del Comité a la debida reflexión. Los actos que puedan 
considerarse constitutivos de falta serán trasladados a la Unidad 
de Supervisión General para su conocimiento.
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CAPITULO IV
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 16. DIVULGACIÓN. El Comité de Ética con apoyo 
del Departamento de Desarrollo Organizacional y la Unidad de 
Formación y Capacitación de los Defensores Públicos, deberán 
tomar las acciones pertinentes para que, en el plazo de seis meses 
de la entrada en vigencia de este Código, los colaboradores tengan 
pleno conocimiento y comprensión del contenido del mismo y 
obtener el compromiso de su cumplimiento.

ARTÍCULO 17. OBSERVANCIA DE OTRAS NORMAS. La 
observancia de las normas consignadas en el presente Código 
no excluye el cumplimiento de otras disposiciones de ética y 
disciplina, tanto internas como externas, para lograr la excelencia 
en la gestión pública que le corresponde al Instituto de la Defensa 
Pública Penal y la credibilidad y confianza ciudadana en los 
servicios que se prestan. Los Defensores Públicos de Planta 
deberán observar la presente normativa, así como la contenida 
en el acuerdo de Dirección General número 91-2008, de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil ocho.

ARTÍCULO 18. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS. Los 
lineamientos contenidos en este Código no pretenden ser 
exhaustivos, y tienen como complemento las políticas de la 
Institución. 
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La interpretación de estas normas se hará de manera integral con 
otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables de manera 
que se logre la finalidad de un correcto y honorable comportamiento. 

ARTÍCULO 19. FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA. El 
Comité de Ética deberá quedar integrado e iniciar sus funciones, a 
la entrada en vigencia del presente Código.

ARTÍCULO 20. ASPECTOS NO PREVISTOS. Cualquier duda, 
inquietud o situación no prevista en este Código será comunicada 
al Director General para que, previa consulta al Comité de Ética, 
tome las decisiones oportunas. 

ARTÍCULO 21. DEROGATORIA. Se deroga el artículo 21 
del acuerdo de Dirección General número 91-2008, de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil ocho, que aprueba el Código de 
Ética del Defensor Público.

ARTÍCULO 22. VIGENCIA. El presente Código entra en vigencia 
treinta días después de su publicación en el portal electrónico del 
Instituto de la Defensa Pública Penal.
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Guatemala, dos de marzo de dos mil veintitrés. 

Lic. Luis Roberto Aragón Solé
Presidente del Consejo y Representante

de Decanos de las Facultades de Derecho
de las Universidades del País 

Lic. Fernando Antonio Chacón 
UrizarRepresentante del Colegio de 
Abogados y Notarios de Guatemala

Lic. Otto Aníbal Recinos Portillo
Secretario

Dra. Silvia Patricia Valdés Quezada 
Presidente del Organismo Judicial y 

de la Corte Suprema de Justicia

Licda.	Nancy	Arely	López	Loarca	
Representante de los Defensores de Planta 

del Instituto de la Defensa Pública Penal
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INTRODUCCIÓN 

 

El servicio público es sinónimo de confianza para los ciudadanos. Por consiguiente, los 

empleados y personal que preste servicios técnicos y profesionales a la Secretaría Ejecutiva 

de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia tienen la 

responsabilidad hacia el Estado y sus ciudadanos de poner la lealtad al Estado, a las leyes 

y los principios éticos antes que el beneficio propio. El público tiene derecho a tener una 

confianza, certidumbre y respeto totales en cuanto a la integridad de sus administraciones 

y a esperar que todos los funcionarios sean honestos, imparciales y profesionales cuando 

se desempeñen haciendo gala de su competencia, conocimiento, experiencia y autoridad. A 

fin de mantener la confianza del público es importante que los funcionarios se rijan por 

estrictas normas de integridad en sus tratos con los ciudadanos. 

 

Cada uno de los colaboradores debe demostrar día a día las conductas señaladas en el 

presente Código, para que se dé cumplimiento con altos estándares en la actuación. 
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OBJETIVOS DEL CÓDIGO 
Establecer los valores, principios y normas éticas que los colaboradores y personal que 

preste servicios técnicos y profesionales deben conocer, respetar y cumplir en la ejecución 

de sus labores, así como, en sus actividades privadas. El propósito de este Código es: 

Enunciar principios y valores éticos que deben inspirar la conducta de los colaboradores, los 

cuales son de carácter obligatorio y se entiende que se da por aceptados por los empleados 

y personal que preste servicios técnicos y profesionales por el sólo hecho de aceptar su 

contratación y/o permanecer como colaboradores de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia y el personal de programas y proyectos 

ejecutados por la institución. 

Aportar una guía fundamental para que los colaboradores desarrollen sus labores con la 

máxima transparencia y coherencia, con impacto directo en la calidad de su trabajo, el clima 

laboral y la atención a los usuarios. 

 

MARCO LEGAL 

 Carta de Intención (25 de septiembre de 1997). 

 Convenio Interinstitucional para la creación de la Secretaria Ejecutiva de la Instancia 

de Coordinación de la Modernización del Sector Justicia (26 de mayo de 1998). 

 Artículos 6 y 7 del Decreto 89-98 del Congreso de la República de Guatemala y sus 

reformas. 

 Acuerdo Gubernativo 122-2016 del presidente de la República, Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado y sus reformas. 

 

 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

Los comportamientos y actitudes descritos en el presente Código de Ética y Conducta 

deberán ser observados por todo el personal que labora para la Secretaría Ejecutiva de la 

Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia.  

2. Misión, Visión y Valores de la SEICMSJ 
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2.1 MISIÓN 

Ser el órgano ejecutor y coordinador de los planes, programas y proyectos sectoriales 

acordados por la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia. 

2.2 VISIÓN  

Cumplir con lo encomendado por la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector 

Justicia, garantizando el acceso, la eficiencia y el fortalecimiento de la administración de la 

justicia, a efecto de consolidar el Estado de Derecho. 

2.3 VALORES INSTITUCIONALES 
 

Justicia: Se busca tanto del bien propio como de la sociedad, dando a cada quien lo que le 

corresponde o pertenece. 

Honestidad: Con este valor se busca establecer relaciones interpersonales basadas en la 

confianza, la sinceridad y el respeto mutuo 

Responsabilidad: Este valor se interpreta como cuidar de sí mismo y de los demás, en 

respuesta a la confianza que las personas depositan entre nosotros, expresando el sentido 

de comunidad y de compromiso que asumimos con los demás.  

Respeto: Con este valor se busca de no discriminar ni ofender a las personas por su forma 

de vida y sus decisiones, siempre y cuando dichas decisiones no causen ningún daño, ni 

afecten o irrespeten a los demás. A la diversidad de ideas, opiniones y maneras de ser. 

Dedicación: Este valor busca que las personas se identifiquen con el tiempo y el esfuerzo 

que consagran a una actividad dentro de la Institución. 

Compromiso: Este valor busca que las personas logren que tanto la mente y ellos mismos 

trabaje de manera ardua para conseguir lo que se proponga, superando cualquier obstáculo 

que se presente en el camino hacia su meta.  

 

3. LA PRÁCTICA DIARIA DE LA ÉTICA. 
 

El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia, debe asumir la responsabilidad de leer, comprender, aplicar y promover el 

cumplimiento de los principios del presente Código de Ética y Conducta. 

Con su trabajo diario, el personal contribuye a que se logre la Visión y que se cumpla la 

Misión de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector 
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Justicia, la clave de toda adopción de una decisión ética es acatar los Valores Institucionales, 

el Código de Ética y Conducta, el compromiso asumido para su cumplimiento y todas las 

leyes relacionadas con la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 

Modernización del Sector Justicia.  

El personal es responsable de su conducta y de las decisiones que tome en el ejercicio del 

cargo. Debe velar por el interés público, mantener una filosofía de servicio que propicie 

confianza en la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia y abstenerse de anteponer sus intereses personales a los de la Institución. 

Las tareas que se le encomienden deben realizarse de acuerdo con los Valores 

Institucionales y lo que el marco legal establezca. Su conducta también implica pensar en 

el posible impacto que sus palabras y acciones puedan tener para la Institución y su 

credibilidad. 

Si se presenta un dilema ético, debe acudir a su superior inmediato o al siguiente nivel 

jerárquico para recibir asesoría e identificar los próximos pasos. Si se entera de actos ilegales 

o de alguna infracción al presente Código, tiene la obligación de informar a su superior 

inmediato o a las autoridades superiores. 

La conducta fuera del trabajo es un asunto privado. Sin embargo, el personal que labora en 

la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia 

debe dar el ejemplo, actuando correctamente y acatando las leyes en su vida profesional y 

personal. 

EL ROL DEL PERSONAL QUE LABORA EN LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA INSTANCIA 

COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA. 

El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia, deberá demostrar su compromiso y liderazgo respetando el presente Código 

Ética y Conducta en particular, se espera que: 

• Sea un ejemplo de los valores institucionales; 

• Actúe como promotor de la ética en su entono; 

• Asesore al personal a su cargo para resolver dilemas éticos; 

• Mantenga buena comunicación y relaciones de trabajo abiertas y positivas; 

• Respete la equidad y la diversidad en todas sus dimensiones; 

• Reconozca la excelencia y promueva el desarrollo personal y profesional; 
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4. RELACIÓN DE LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE 
LA INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR 

JUSTICIA CON SU PERSONAL. 
 

La Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, 

reconoce la integridad y el profesionalismo de su personal como una ventaja competitiva, 

por lo que promueve el ambiente apropiado para su desarrollo socioeconómico y educativo 

integral. Busca propiciar un ambiente de trabajo saludable y productivo, que permita al 

personal, canalizar su potencial y su creatividad. 

• Dar cumplimiento a las leyes y regulaciones laborales. 

• Crear un ambiente laboral que respete las diferencias y opiniones, prohibiendo todo 

tipo de acoso y discriminación, en todas sus formas. 

• Implementar acciones que promuevan la ética, la integridad y faciliten el combate a 

la corrupción. 

• Velar por la seguridad de su personal y de sus instalaciones. 

• Proteger la salud ocupacional de su personal y el medio ambiente. 

• Definir, comunicar y hacer cumplir las políticas y reglamentos internos. 

5. DESEMPEÑO DEL CARGO 
 

5.1 Uso del tiempo 
 

El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia, debe emplear su tiempo de trabajo, únicamente para dar cumplimiento a 

las funciones de su cargo o comisión, y debe adoptar criterios de optimización, racionalidad 

y ahorro. 

Se abstendrá de organizar o promover reuniones en horas laborales, que interrumpan el 

desempeño normal de sus labores o el funcionamiento total o parcial de las oficinas, 

reduciendo el tiempo de trabajo, salvo el caso de que tales reuniones sean convocadas por 

los funcionarios directivos de las mismas para tratar asuntos oficiales. 

5.2 Cuidado y uso de los bienes y objetos de Valor propiedad de la Secretaría Ejecutiva 
de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia. 
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Los empleados y personal que preste servicios técnicos y profesionales a la Secretaría 

Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, debe de 

hacer un uso responsable de los bienes y objetos de valor, propiedad de la Secretaría 

Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, que estén 

bajo su cargo. Si algo se pierde, se daña o es robado, el funcionario o empleado debe 

informar inmediatamente lo sucedido a su superior inmediato quien deberá informar a la 

Coordinación Financiera para que realice las diligencias administrativas que correspondan, 

salvo por el deterioro que ocasione el uso del mismo. 

Al mencionar propiedad incluye, pero no se limita a: vehículos, edificios, espacios, locales, 

uniformes, distintivos, credenciales, expedientes y documentos, equipos y material de 

oficina, computadoras, software, equipos de video, aparatos de telecomunicaciones. 

5.3 Derechos de propiedad intelectual. 
 

Todo lo que el personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 

Modernización del Sector Justicia cree, diseñe, desarrolle o produzca en el cumplimiento de 

su trabajo es propiedad exclusiva de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de 

la Modernización del Sector Justicia, por ejemplo: programas informáticos, instrumentos 

electrónicos, métodos de trabajo, formularios y evaluación de sistemas. Dado que son 

propiedad de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia, el personal de la institución no puede promoverlos ni venderlos con su 

nombre aun cuando los hayan perfeccionado o modificado fuera de sus horas de trabajo. Si 

lo hiciera, estaría infringiendo leyes de Propiedad Intelectual. 

5.4 Conocimiento y aplicación de la normal. 
El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 
Sector Justicia debe conocer, respetar, cumplir y mantener el conocimiento actualizado 

sobre las leyes, reglamentos y normatividad aplicable para el desempeño de sus funciones. 
 

5.5 Desarrollo Profesional. 
El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 
Sector Justicia, debe buscar de manera permanente su actualización y formación profesional 

y de sus colaboradores para el mejoramiento del desempeño. Por su parte, la Institución, 
por medio de la Direccion General, promoverá la actualización y formación de su personal.  
 

5.6 Normas de presentación. 
La presentación del personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 
Modernización del Sector Justicia y la manera de vestir debe de ser adecuada a sus 

funciones. Su presencia, uniformado o no, debe reflejar limpieza y ser decorosa tomando 
en cuenta la imagen institucional. Cuando atienda al público ya sea en su lugar de trabajo 
o en las instalaciones de un usuario presencial debe reflejar una imagen profesional. 
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5.6.1 Identificación oficial. 
El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 
Sector Justicia, debe portar visible y decorosamente las identificaciones oficiales que 

establezca la institución (carné, camisas, chalecos, pines, etc.). 
 
Se usarán exclusivamente como distintivo de autoridad en el desempeño de sus funciones 

o de comisiones oficiales, pero no para obtener directa o indirectamente privilegios, favores 
o recompensas. 
 

5.7 Juegos de Azar, Rifas y Loterías. 
Está prohibido dedicarse a juegos de azar, rifas y loterías en las instalaciones de la Secretaría 
Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia durante el 

horario laboral, salvo las actividades autorizadas con el objeto de recolectar fondos para 
obras de caridad. 
 

5.8 Contribuciones. 
Es prohibido que el personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 
Modernización del Sector Justicia, solicite dinero y que se realicen préstamos entre sí. 
 

6. CONFLICTO DE INTERESES 
 

El conflicto de interés se puede dar cuando el personal de la Secretaría Ejecutiva de la 

Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, interviene en un proceso 
administrativo, en el que están involucrados los intereses de la Institución, sus propios 

intereses o los de parientes o terceras personas conocidas. 
 
Es responsabilidad del personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de 

la Modernización del Sector Justicia, evitar situaciones que lleven a un conflicto de interés 
real, potencial o percibido. Si surge un conflicto de interés real, potencial o percibido, deberá 

avocarse con su superior inmediato o al siguiente nivel jerárquico, para recibir asesoría e 
identificar las acciones a seguir para solventarlo. 
 

El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 
Sector Justicia debe atender los siguientes principios: 
 

• Ordenar sus asuntos privados de modo que impidan que surjan conflictos de interés; 

• No ejercer actividades profesionales incompatibles con su responsabilidad; 

• Declarar que no llevan a cabo ninguna otra actividad que sea incompatible con sus 

funciones públicas, o cesar dichas actividades antes de asumir su posición; 

• No aprovecharse ni beneficiarse de cualquier información y documentación que sea 

obtenida en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades oficiales que no estén 

disponibles para el público. 

7. SOBORNOS Y DÁDIVAS 
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El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia, no debe recibir dádivas, sobornos y tampoco propiciar actos de corrupción. 
Quienes ofrezcan, soliciten o acepten sobornos estarán sujetos a las acciones disciplinarias, 

administrativas civiles o penales correspondientes. 
  
Cualquier intento o acto de ofrecimiento de dádivas, sobornos y otros beneficios por parte 

de los usuarios deberá ser informado inmediatamente al superior inmediato o la Dirección 
General de la SEICMSJ. 
 

Si las autoridades señaladas no han accionado como debiera corresponder y el informante 
comienza a recibir represalias de tipo administrativo, puede acudir a la Autoridad Superior 

de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector 
Justicia, para informar lo sucedido y la falta de acción de su superior inmediato. 
 

8. ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 
 

El enriquecimiento ilícito se presume cuando el aumento potencial del patrimonio del 
personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia no guarda congruencia con las fuentes de ingresos legales. Para vigilar que 
esto no suceda debe presentar su declaración jurada patrimonial a la Secretaría Ejecutiva 
de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia y a la Contraloría 

General de Cuentas, cuando corresponda, de manera correcta y oportuna, consignando en 
ella información fidedigna y veraz, para facilitar su verificación. 
 

9. FRAUDES Y DENUNCIAS 
 

El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia, debe informar a su superior inmediato o a la Direccion General, si tiene 
conocimiento de cualquier tipo de fraude a nivel interno o externo relacionado con la 

Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, 
tales como: 
 

• Conspirar, asesorar o entrar en acuerdo para defraudar a la institución, o dar a otra 

persona la oportunidad de hacerlo; 

• Asesorar y tramitar procesos a los usuarios a cambio de favores o dádivas; 

• Permitir intencionalmente que otra persona contravenga las leyes; 

Informar oportunamente de cualquiera de la situaciones anteriormente descritas, hará 

incurrir al personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 
Modernización del Sector Justicia en las responsabilidades correspondientes por omisión de 

denuncia. 
 

10. REGALOS, ATENCIONES SOCIALES Y OTROS BENEFICIOS. 
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Como regla general no se debe aceptar ningún regalo, atención social u otro beneficio a 

cambio de un servicio o por dejar de cumplir con sus funciones y obligaciones. 
 

11. ATENCIÓN Y PROTOCOLO. 
 

En casos especiales, como seminarios, asambleas, eventos o invitaciones de organismos 

internacionales, embajadas y otras administraciones en los cuales el personal participe en 
representación de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización 
del Sector Justicia, puede recibir o dar por razones culturales o de protocolos materiales 

promocionales o presentes, así como atender las invitaciones sociales relacionadas con el 
evento en que participa. 
 

En ningún caso debe recibirse obsequios que constituyan activos que incrementen el 
patrimonio del empleado o personal que preste servicios técnicos y profesionales a la 

SEICMSJ. 
 

12. ACTIVIDADES POLÍTICAS Y ASOCIACIONES 
 

La Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, 
reconoce y respeta el derecho que tiene su personal para participar en actividades de 

carácter político y asociaciones (de carácter personal, políticas, religiosas, etc.). En estos 
casos, tales actividades deben ser legales y no deben interferir con los deberes y 

responsabilidades contraídos con la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 
Modernización del Sector Justicia, ni la deben comprometer. 
 

Durante el ejercicio de alguna actividad política, está prohibido involucrar a la Secretaría 
Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, usar su 
nombre, símbolos, logotipos o algún otro signo que pueda relacionarla. No es permitido 

utilizar las instalaciones, bienes o recursos de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 
Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, para participar en campañas de 

proselitismo o cualquier actividad de apoyo a partidos políticos o para hacer contribuciones 
a partidos políticos, asociaciones u organizaciones de carácter político, así como a 
candidatos a ocupar algún puesto de elección popular. 

 
El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia, no podrá realizar proselitismo a favor de ningún partido político, asociación 
u organización de carácter político durante la jornada de trabajo; sin embargo, contará con 
el permiso necesario para emitir su derecho a elegir a través del voto. 

 
La Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, 

no se responsabiliza, en ningún caso, de la actuación de su personal en el desempeño de 
actividades políticas, de participación en las asociaciones o por cualquier descrédito público 
que derive de su relación o contacto con terceros. La eventual intervención del personal en 

actividades políticas, religiosas o sociales no implica, en ningún modo, una tendencia o 
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afiliación política por parte de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 

Modernización del Sector Justicia. 
 

13. RELACIONES CON EL PÚBLICO. 
 

El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia, debe ofrecer a los contribuyentes y usuarios un trato cordial, equitativo y de 
calidad, actuando siempre con profesionalismo, estricto apego a la legislación y 
normatividad establecida. 

 
Para su cumplimiento, el personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora 
de la Modernización del Sector Justicia debe garantizar: 

 
• Que los derechos y obligaciones de los usuarios sean plenamente comprendidos y 

respetados; 

• Un servicio accesible y confiable; 

• Atención y resolución oportuna de las solicitudes y consultas de los usuarios. 

14. CONFIDENCIALIDAD Y USO DE INFORMACIÓN OFICIAL 
 

La protección de la privacidad de la información de los usuario, del personal de la Secretaría 
Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia y público en 

general es esencial para la integridad de la institución y el funcionamiento de todas las 
operaciones que requieren la recopilación de la información personal. 
 

El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 
Sector Justicia, debe mantener la estricta confidencialidad de toda la información recopilada 

por la institución y sólo puede revelarla al propio o mismo usuario o a su representante legal 
u otras entidades según lo establezca la ley, decisiones o información que no sea pública. 
 

También aplica para aquellos asuntos, políticas, decisiones e informaciones relacionadas con 
su trabajo, y no se puede en ningún caso utilizar la información interna en beneficio personal 
o de terceras personas. 

 
El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia no debe acceder a la información que la institución recopile, a menos que el 
desempeño de sus funciones de trabajo lo requiera. Dicha información no puede ser utilizada 
bajo ninguna circunstancia para ventaja o beneficio del personal, sus familias o de terceros, 

ni proporcionar información a ex empleados o prestadores de servicios técnicos o 
profesionales de la Institucional. 
 

15. SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 
 

El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 
Sector Justicia debe promover un ambiente de trabajo seguro y saludable. Libre de 
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discriminación o acoso, en el que se puedan cumplir los objetivos tanto individuales como 

organizacionales. Un buen ambiente de trabajo debe ser: 
 

• Justo, igualitario y equitativo; 

• Seguro y saludable; 

• Que procure la cooperación del personal. 

 

El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 
Sector Justicia, mientras esté en el trabajo, debe observar las normas, reglamentos y 

procedimientos de seguridad e higiene establecidos para su sitio particular de trabajo. Debe 
informar con prontitud a su superior inmediato si ha sufrido un accidente o un daño 
relacionados con el trabajo o lo ha sufrido otro funcionario o empleado, y notificar 

inmediatamente si tiene conocimiento de alguna infracción, acto criminal o negligente, o 
condición arriesgada o peligrosa que afecte la seguridad en el trabajo. 

 
No se permite fumar, ni consumir sustancias de uso prohibido o bebidas alcohólicas en las 
instalaciones de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia, en horarios laborales y no laborales. 
 

El personal es responsable de su conducta o descrédito público por el consumo de las 
mismas fuera del horario de trabajo, sin que esto afecte el actuar de la SEICMSJ. 
 

No se permite observar, guardar, distribuir material pornográfico en equipos e instalaciones 
de Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, 
en horarios laborales y no laborales. 

 
A excepción del personal de seguridad interno de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, nadie podrá portar armas dentro de 
la institución. 

16. MEDIDAS DISCIPLINARIAS EN CASO DE INFRACCIÓN 
 

El personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia que incumpla con el presente Código de Ética y Conducta se sujetará a un 
proceso de investigación que puede generar acciones disciplinarias de conformidad con la 

normativa vigente que rija a la institución. 
 
Cuando el personal incurra en una infracción al presente Código y su conducta sea 

perjudicial para la Institución, se podrán imponer sanciones que pueden ir desde una 
amonestación verbal o escrita hasta el despido, sin perjuicio de cualquier acción. 
 

Se han establecido procedimientos para asegurar que todos los casos de infracción o mala 
conducta por parte del personal se traten de manera justa y bajo las reglas del debido 

proceso. 
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17. APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA PARA EL 
PERSONAL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA INSTANCIA 

COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR JUSTICIA 
 

Se ha depositado una gran confianza en todo el personal de la Secretaría Ejecutiva de la 

Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, con respecto al cumplimiento 
de sus deberes, por lo que deben adherirse al presente Código de Ética y Conducta, así 

como a los principios éticos, a los Valores y al marco legal vigente, incluyendo las políticas 
institucionales que para el efecto se establezcan. 
 

La Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, 
exhorta a su personal a reportar los casos de contravención de este Código para investigar 
de manera confidencial cualquier reporte hecho de buena fe, comprometiéndose a no tolerar 

ningún tipo de represalia por las denuncias o reportes presentados. 
 

La comunicación abierta por parte del personal sin temor a consecuencias negativas es vital 
para la adecuada implementación de este Código. Es un deber de todos quienes laboran en 
la Institución, cooperar en las investigaciones internas de temas de ética. 

 
Los empleados y personal que preste servicios técnicos y profesionales de la Institución 

puede acudir al feje inmediato para resolver dudas acerca del Código de Ética y Conducta 
para el personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización 
del Sector Justicia, realizar sugerencias, informar sobre casos de ejemplaridad donde se 

promuevan los valores, o bien, evidenciar conductas indebidas dentro de la institución, sin 
exponer al personal pero sí dando a conocer la práctica antiética cometida. Ante cualquier 

dilema ético solicite la asesoría de su superior inmediato o al siguiente nivel jerárquico. 
 
Cualquier infracción cometida por el personal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, debe ser inmediatamente reportada a 
la autoridad jerárquica superior o a la Direccion General. 

COMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES DESCRITOS EN EL CÓDIGO DE ÉTICA 
Y CONDUCTA PARA EL PERSONAL DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA 

INSTANCIA COORDINADORA DE LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR 
JUSTICIA 

 

A continuación, se presentan parámetros relacionados con los comportamientos y actitudes 

descritos en el presente Código de Ética y Conducta para el personal de la Secretaría 
Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, con lo cual 

no se pretende abarcar cada situación en la que sea necesario tomar una decisión ética, 
sino que se limita a plantear los principios clave que sirven como guía para el personal de 
la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia. 

La ausencia de una determinada norma de comportamiento no significa que se apruebe una 
acción. 
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RELACIÓN ENTRE EL PERSONAL 
 

Compromiso: Actuaré con dignidad y respeto hacia mí mismo y hacia todos mis compañeros 

de trabajo, promoviendo un trato amable y cordial con independencia de género, raza, 
capacidades diferentes, edad, religión, condición social, nacionalidad o nivel jerárquico. 
 

Debo: 
 

• Formar y sensibilizar a mis colaboradores y compañeros sobre la importancia del 

trabajo en equipo. 

• Fomentar conductas que promuevan una cultura ética y de calidad en el servicio 

público. 

• Ofrecer a mis compañeros de trabajo un trato basado en el respeto mutuo, la 

cortesía y la equidad, sin importar la jerarquía. 

• Evitar conductas y actitudes ofensivas, prepotentes o abusivas o el uso de lenguaje 

soez al dirigirme hacia mis compañeros, colaboradores y autoridades. 

• Reconocer los méritos obtenidos por mis colaboradores y compañeros, evitando 

apropiarme de sus ideas o iniciativas. 

• Coordinar adecuada y oportunamente los asuntos de mi competencia con las 

diversas áreas de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 

Modernización del Sector Justicia, involucradas en su conocimiento trámite, 

resolución o seguimiento. 

No Debo: 

 
• Faltar al respeto, discriminar, acosar y ofrecer un trato preferencial a mis 

colaboradores y compañeros de trabajo. 

• Solicitar favores personales, sexuales, económicos o de cualquier índole a mis 

compañeros, colaboradores y personal que preste servicios técnicos y profesionales. 

• Realizar acciones que interfieran con el desarrollo del trabajo de los demás o que los 

molesten (ruido, música a volumen alto, etc.). 

• Presentar denuncias injustificadas o infundadas por empleados personal que preste 

servicios técnicos y profesionales de la SEICMSJ. 

• Ofrecer ni realizar actos de comercio, propaganda u otros ajenos a mis 

responsabilidades y funciones. 

• Difundir o fomentar rumores que causen a la institución incertidumbre y/o daño a 

las personas. 

MARCO DE ACTUACIÓN 
 

Compromiso: Actuaré con estricto apego a mi derecho dentro del ámbito de atribuciones. 
 

Debo: 

 
• Atender con oportunidad, diligencia y honestidad, las actividades y asuntos de mi 

competencia. 
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• Ejercer con pleno conocimiento y responsabilidad las facultades de las cuales estoy 

investido. 

• Limitar mi actuación al ámbito de mi competencia. 

• Informar de los hechos o actos que puedan constituir delitos o responsabilidades a 

cargo de servidores públicos o que sean competencia de otras autoridades. 

• Autoevaluarme, auto supervisarme y cumplir con las metas que me comprometí a 

alcanzar en el Plan Estratégico, en especial las relativas a la ética e integridad. 

• Excederme en el uso y ejercicio de mis facultades, ni actuar con discrecionalidad. 

• Solicitar para mí o para otra persona ningún tipo de dádiva o presente derivado del 

ejercicio de mis facultades. 

 
No debo: 

 
• Excederme en el uso y ejercicio de mis facultades, ni actuar con discrecionalidad. 

• Solicitar para mí o para otra persona ningún tipo de dádiva o presente derivado del 

ejercicio de mis facultades. 

• Violar los derechos de los usuarios y de mis compañeros. 

• Extorsionar o tolerar la extorsión a los usuarios de los servicios que presta la 

Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector 

Justicia. 

• Alterar ni permitir la alteración de documentos oficiales. 

• Retardar la atención y resolución de los asuntos de mi competencia. 

• Exigir o recibir dinero, mercancías o favores a cambio de permitir la entrada o salida 

de mercancías de comercio exterior del territorio nacional. 

• Exigir ningún trato preferente o la emisión de algún tipo de resolución que me cause 

beneficio ilegítimo, respaldándome en mi cargo, nombramiento o comisión. 

VALORES INSTITUCIONALES 
 

Compromiso: Me conduciré bajo los principios y valores institucionales garantizando el 

interés de la institucionales, manteniendo una filosofía de servicio que propicie confianza en 
la sociedad y me abstendré de anteponer mis intereses personales a los de la institución. 
 

Debo: 
 

 Actuar con honradez en apego a la ley y a las normas establecidas por la Secretaría 

Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia. 

 Denunciar y rechazar la complicidad o ser partícipe de actos de corrupción, fraude o 

abuso. 

 Mantener una conducta propositiva, diligente, honesta e imparcial al proporcionar 

los servicios. 

 Excusarme de intervenir en los asuntos en los que mis intereses personales puedan 

entrar en conflicto con los intereses de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia. 
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 Orientar mi trabajo a la misión de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, aportando al máximo mi 

capacidad, conocimientos y esfuerzo, sin esperar un beneficio ajeno al que me 

corresponde por Ley. 

 Portar la identificación oficial de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora 

de la Modernización del Sector Justicia, en un lugar visible dentro de sus 

instalaciones y en el ejercicio de mis facultades, cargo o comisión fuera de las 

mismas. 

No debo: 
 

 Aprovechar la posición que mi cargo me confiere para obstaculizar, agilizar, retrasar 

u omitir cualquier tipo de procedimiento, servicio y/o trámite que me requirieran por 

derecho los contribuyentes. 

 Solicitar, aceptar o condicionar para la atención y servicios institucionales que se 

prestan, alguna remuneración económica, gratificación, obsequios, compensaciones 

favores y/o bienes. 

 Utilizar mi nombre o cargo o el de algún funcionario para realizar trámites personales 

ante la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia o bien en otras dependencias. 

 Ser negligente, ni proporcionar de manera discrecional los servicios que brinde. 

 Utilizar la identificación y documentación oficial para beneficio personal o bien para 

beneficiar indebidamente o perjudicar a otros. 

 Realizar actos o conductas que denigren la imagen de la institución. 

USO DEL CARGO PÚBLICO 

USO DEL TIEMPO 
 

Compromiso: Emplearé mi tiempo de trabajo, únicamente para dar cumplimiento a las 
funciones de mi cargo o comisión, adoptando criterios de optimización racionalidad y ahorro. 

 

Debo:  
 

 Acudir puntualmente a mi área y respetar el horario de trabajo. 

 Consumir mis alimentos, en su caso, únicamente en los horarios y áreas asignados 

para tal efecto. 

No debo: 
 

 Ausentarme de mis labores injustificadamente. 

 Consumir bebidas alcohólicas en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva de la 

Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, ni asistir a mis 

labores o realizar las mismas bajo efectos de bebidas alcohólicas, drogas o 

enervantes. 

 Utilizar los servicios de mis subalternos para fines personales o familiares. 
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 Realizar o participar dentro de las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva de la 

Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, en ningún acto de 

comercio. 

CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA NORMA 
 

Compromiso: Conoceré, respetaré, cumpliré y me mantendré actualizado sobre las leyes, 
reglamentos y normatividad aplicable para el desempeño de mis funciones. 
 

Debo:  

 
 Fomentar el conocimiento de la norma. 

 Conocer y aplicar de manera imparcial la normatividad, lineamientos y reglas que 

rigen mis funciones. 

 Asumir una responsabilidad absoluta sobre los derechos y obligaciones relacionados 

con mi cargo y funciones. 

 Hacer del conocimiento de las instancias competentes, cualquier incumplimiento 

normativo. 

 Capacitarme permanentemente para mejorar el desempeño de mis funciones, 

siempre que no interfieran en el cumplimiento de mis responsabilidades laborales. 

 Expresar a mi superior las dudas sobre los alcances de la normatividad aplicable. 

 Aplicar la norma de forma imparcial, ágil y uniforme. 

 Compartir mis conocimientos a mis compañeros de trabajo. 

No debo: 
 

 Interpretar la normatividad en forma subjetiva e irresponsable o para buscar 

beneficio personal. 

 Aplicar discrecionalmente o en forma negligente o parcial, en los asuntos de mi 

competencia, las disposiciones legales, criterios normativos o jurisprudenciales. 

 Incurrir en cualquier acto u omisión que implique inducir el incumplimiento de 

cualquier disposición legal. 

 Atribuirme o suplantar funciones en detrimento de la institución. 

 Aplicar criterios y normas no establecidas por la autoridad competente. 

 Faltar, llegar tarde o ausentarme de los cursos de capacitación. 

 Obstaculizar la capacitación de mis compañeros o subalternos. 

DESARROLLO PROFESIONAL 
 

Compromiso: Buscaré de manera permanente mi actualización y formación profesional y 
de mis colaboradores para el mejoramiento de nuestro desempeño. 

 
 

Debo: 
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 Aprovechar has actividades y los programas de capacitación y desarrollo que brinde 

y promueva la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización 

del Sector Justicia y otras instituciones, así como demostrar disposición para lograr 

la mejora continua en mi desempeño. 

 Mantener permanentemente actualizados mis conocimientos para desarrollar mis 

funciones. 

 Brindar las facilidades necesarias a mis colaboradores para tomar cursos de 

capacitación. 

 Solicitar y proponer los cursos de capacitación necesarios para mi desarrollo 

profesional y el de mis colaboradores. 

 Compartir mis conocimientos con mis compañeros y colaboradores, aportando las 

experiencias personales que coadyuven a la Misión de la Secretaría Ejecutiva de la 

Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia. 

 Transmitir y aplicar en la mejora de mis funciones los conocimientos adquiridos a 

través de cursos de capacitación proporcionados por la Secretaría Ejecutiva de la 

Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia. 

No debo: 

 
 Dificultar el acceso de mis colaboradores a oportunidades de desarrollo académico, 

profesional y humano, cuando éstas no interfieran con el cumplimiento de las 

responsabilidades laborales. 

 Desaprovechar las oportunidades que se me presenten para actualizar mis 

conocimientos y elevar mi desarrollo profesional. 

 Dejar de asistir, sin causa justificada, a un curso al que estoy inscrito, pues estaría 

desperdiciando recursos de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de 

la Modernización del Sector Justicia y negando a un compañero la oportunidad de 

mejorar su desarrollo profesional. 

MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 
 

Compromiso: Portaré visiblemente los medios de identificación oficiales que permitan a 
terceros distinguirme como Servidor Público de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia. 
 

Debo: 
 

 Portar mi gafete en lugar visible durante mi jornada de trabajo. 

 Usar con orgullo y dignidad el uniforme que me identifica como servidor público de 

la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector 

Justicia. 

 Vigilar que únicamente personal autorizado tenga acceso a las instalaciones de la 

Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector 

Justicia. 

No debo: 
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 Prestar mi gafete ni alterarlo. 

 Utilizar la credencial -gafete- para beneficiar o perjudicar indebidamente a terceros. 

 Entrar a las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de 

la Modernización del Sector Justicia, sin gafete de identificación o utilizando el de un 

tercero. 

 Permitir que personas no autorizadas realicen trámites ante la Secretaría Ejecutiva 

de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia o utilicen equipo 

de comunicación no permitido. 

 Realizar actos o conductas que denigren la imagen de la Institución mientras me 

encuentre en servicio o portando el uniforme. 

CONTACTO CON EL PÚBLICO, SENSIBILIDAD Y RECEPTIVIDAD 
 

Compromiso: Ofreceré a los usuarios un trato cordial, equitativo, con calidad y espíritu de 
servicio, actuando siempre con estricto apego a la legislación y normatividad establecida. 
 

Debo: 
 

 Atender y orientar con oportunidad, eficiencia, eficacia y cortesía al usuario en sus 

requerimientos de forma clara y precisa, de acuerdo con las disposiciones legales y 

normativas aplicables. 

 Asegurar la continuidad y la calidad de los servicios que ofrezco al usuario. 

 Actuar con honestidad y lealtad a la Institución en mi relación con el usuario. 

 Demostrar en todo momento una actitud de tolerancia y respeto ante circunstancias 

normales y adversas. 

 Estar atento a las necesidades y requerimientos que el contribuyente y usuario me 

demande, de manera respetuosa y cordial. 

 Brindar mis servicios a los usuarios, en forma oportuna, atenta, cortés, imparcial, 

eficiente y eficaz. 

No debo: 

 
 Actuar con indiferencia, prepotencia, intolerancia o negligencia hacia el 

contribuyente o usuario. 

 Proporcionar el servicio de manera discrecional o preferencial al usuario. 

 Obstaculizar o retrasar el trámite o servicio a mi cargo. 

 Discriminar a los usuarios de mis servicios por su condición económica, condición 

social, capacidades, sexo, raza, preferencia sexual, religiosa, forma de vestir o de 

manifestarse. 

 Pretender un beneficio personal, económico, laboral o de cualquier otra índole con 

motivo de mi cargo. 

CUIDADO Y USO DE LA PROPIEDAD Y LOS RECURSOS DE VALOR  
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Compromiso: Emplearé de manera racional y productiva los recursos que me proporcione 

la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, 
bajo criterios de calidad, optimización y racionalidad. 

 
Debo: 
 

 Utilizar adecuada y eficientemente los bienes y servicios otorgados por la Secretaría 

Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, 

preservando su funcionalidad y durabilidad. 

 Realizar dentro del término establecido en la normatividad la comprobación de los 

gastos y/o recursos financieros que me sean asignados. 

 Dar aviso a las instancias competentes de cualquier desviación o mal uso de los 

recursos. 

No debo: 
 

 Estropear o dañar los bienes e instalaciones de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia. 

 Substraer de las oficinas los bienes y materiales que se me asignan para el 

desempeño de mis actividades o permitir que otras personas lo hagan. 

 Utilizar los servicios contratados por la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, para fines personales o en 

beneficio de terceros. 

 Instalar en las computadoras de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora 

de la Modernización del Sector Justicia, programas sin licencia o cualquier otro que 

no se encuentre autorizado por las unidades administrativas competentes en 

informática de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 

Modernización del Sector Justicia. 

 Utilizar servicios de infraestructura de cómputo y telecomunicaciones distintos a los 

proporcionados por la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 

Modernización del Sector Justicia sin una expresa autorización para ella del área 

correspondiente. 

 Dar un uso inadecuado a los vehículos oficiales de la SEICMSJ 

 

 

CONFIDENCIALIDAD Y USO DE INFORMACIÓN OFICIAL 
 

Compromiso: Manejaré la información a mi cargo o a la que tenga acceso, con la debida 

confidencialidad y reserva, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y tomaré las 
medidas necesarias para garantizar su integridad y disponibilidad. 
 

 
Debo: 
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 Guardar absoluta reserva respecto a la información institucional y usuarios de los 

conforme a las disposiciones legales y administrativas. 

 Proporcionar información veraz y oportuna a las personas facultadas, o a las que 

conforme a legislación aplicable tengan derecho a conocerla. 

 Resguardar y proteger la información bajo mi responsabilidad. 

 Conocer, respetar y aplicar la normatividad vigente en materia de información. 

 Respetar en todo momento los canales oficiales establecidos para solicitar o 

proporcionar información. 

 Enterar a la autoridad competente, los hechos de los que tenga conocimiento 

relacionados con el uso irregular de la información. 

 Actuar con imparcialidad, cuidado y dedicación en la elaboración y preparación de la 

información interna. 

 Generar la información que se me solicite y entregarla a las unidades administrativas 

o usuarios autorizados, en forma veraz, objetiva y oportuna. 

 Vigilar y custodiar la información que ingrese y salga de mi área de trabajo, materia 

de mi competencia. 

 Respetar la confidencialidad. 

No debo: 
 

 Proporcionar o difundir a terceros información que les beneficie y/o que resulte en 

perjuicio de la institución. 

 Extraer, modificar, alterar, reproducir, ocultar, divulgar o eliminar de manera 

indebida información a la que tenga acceso. 

 Utilizar la información de la institución para mi propio beneficio. 

 Entregar información confidencial a las unidades administrativas o usuarios no 

autorizados. 

 Proporcionar información oficial que deba ser difundida por las áreas competentes. 

 Hacer comentarios que generen rumores y/o dañen a las personas o a la institución. 

 Modificar o alterar información con objeto de desvirtuar la veracidad de la misma. 

CONFLICTO DE INTERESES 
 

Compromiso: Me abstendré de anteponer mis intereses personales a los de la Institución, 
cuando exista la posibilidad de beneficiarme o beneficiar a un tercero al que me una un 

interés personal. 
 

Debo: 
 

 Denunciar aquellos hechos ilícitos cometidos por servidores públicos. 

 Abstenerme de intervenir en asuntos en los que tenga un interés personal o que 

beneficien a terceros con los que tenga alguna relación. 

 
No debo: 
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 Proporcionar información con el fin de obtener un beneficio personal o que demerite 

la imagen de la Institución. 

 Ser discrecional en la aplicación de las disposiciones legales en beneficio de un 

tercero y en perjuicio de la institución. 

 Hacer uso indebido de la información obtenida a través del cargo. 

 Aprovechar el cargo o empleo para conseguir o procurar servicios especiales, 

nombramientos o beneficios personales, a favor de sus familiares o terceros, 

mediando o no remuneración. 

 Utilizar el poder que le confiere el ejercicio del cargo o empleo para tomar, participar 

o influir en la toma de decisiones en beneficio personal o de terceros. 

 Representar o asesorar a personas individuales o jurídicas del sector privado en 

asuntos pendientes ante autoridades de la institución. 

 Aceptar empleos en entidades reguladas por el gobierno o prestar simultáneamente 

servicios en ciertos cargos de gobierno, que estén en conflicto con sus deberes y 

responsabilidades, o cuyo ejercicio puedan poner en riesgo la imparcialidad de sus 

decisiones por razón del cargo o empleo. 

 Ejercer de alguna forma la profesión en actividades ajenas al cargo de empleado o 

funcionario, cuando exista prohibición expresa. 

 Nombrar familiares para cargos tanto técnicos como profesionales. 

 Participar en procesos de compra, cotización, licitación, adquisición de bienes, 

servicios o de obras de la Institución en los que el funcionario, un familiar o un socio, 

o asociado de negocios tenga un interés. 

 Realizar negocios, aceptar empleo u otras relaciones financieras con entidades no 

gubernamentales cuyas actividades se encuentren comprendidas dentro de sus 

obligaciones como empleado o funcionario del ente regulador. 

SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 
 

Compromiso: Cuidaré mi salud, seguridad y la de mis compañeros. 

 
Debo: 

 
 Reportar toda situación que pudiese ser riesgosa para la salud, la seguridad e higiene 

para mí o mis compañeros. 

 Atender sin excepción la normatividad respecto a las áreas destinadas a fumar, así 

como la normatividad relativa a la seguridad interna. 

 Colaborar en lo que se me indique para facilitar la realización de las acciones de 

seguridad y protección civil con la debida autorización. 

 Mantener mi lugar de trabajo ordenado, limpio y seguro. 

 Cumplir estrictamente las disposiciones de seguridad en las instalaciones de la 

Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector 

Justicia. 

 Cuidar mi aseo e imagen personal. 

No debo: 



Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 
                    Modernización del Sector Justicia 

                 CODIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA 
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 Instalar en las áreas de trabajo aparatos eléctricos u otros artefactos que pongan en 

riesgo mi seguridad, la de los demás y de la institución. 

 Emprender cualquier acción que pueda poner en riesgo la salud y seguridad de los 

demás. 

 Consumir alimentos, bebidas alcohólicas, ni sustancias prohibidas en mi área de 

trabajo. 

 Asistir a mi centro de trabajo bajo la influencia de sustancias prohibidas o bebidas 

alcohólicas. 

 

 



Comisión Presidencial contra
la Discriminación y el Racismo

contra los Pueblos Indígenas
en Guatemala (CODISRA)

Código de Ética Institucional
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ACUERDO INTERNO NÚMERO CCOOR/DV 04-2022 
 

El Comisionado Coordinador en Funciones de la Comisión Presidencial contra la 
Discriminación y el Racismo Contra los Pueblos indígenas  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que los artículos 3 literal h) y 13 literal l) del Decreto Número 31-2002 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas, 
y el artículo 75 del Acuerdo Gubernativo Número 96-2019 del Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, tipifica que 
por imperativo legal corresponde a la Contraloría General de Cuentas velar por la probidad, la 
transparencia y la honestidad en la administración pública 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con el acuerdo No. A-04-2021 emitido por el Contralor General de 
Cuentas, en donde se declara el año 2021 como “Año de la Ética y Probidad”, en su artículo 3 
establece que “es de carácter obligatorio crear programas de promoción, divulgación y 
formación sobre la cultura ética y probidad, en todas las instituciones, organismos y entidades 
a que se refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas”. 
 

CONSIDERANDO: 

 
La importancia de la ética pública para todos los servidores públicos y principalmente aquellos 
que ejercen sus funciones en la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo 

contra los Pueblos Indígenas en Guatemala -CODISRA-. 

 

POR TANTO: 
 
Esta Coordinación, con fundamento a lo considerado y en uso de las facultades que le 
confiere el Acuerdo Gubernativo de Nombramiento Número 142 de fecha 13 noviembre de 
2020; Acuerdo Interno de Delegación  CCOOR/DV Numero 001-2022 de fecha 21 de abril de 
2022 y según lo preceptuado en el artículo 3 BIS, del Acuerdo Gubernativo 390-2002, de fecha 
8 de octubre de 2002, de la Presidencia de la República de Guatemala, adicionado por el 
artículo 2 del Acuerdo Gubernativo de la Presidencia de la República de Guatemala, número 
519-2006 de fecha 18 de octubre de 2006.  
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ACUERDA: 
 
 

Emitir el siguiente: 
 
 

CÓDIGO DE ÉTICA 
DE LA COMISION PRESIDENCIAL CONTRA LA DISCRIMINACION Y EL RACISMO CONTRA 

LOS PUEBLOS INDIGENAS EN GUATEMALA-CODISRA- 

 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

ARTÍCULO1.Objeto y ámbito de aplicación. El presente Código tiene por objeto 

establecer normas de ética y conducta de observancia obligatoria para todos los funcionarios y 
empleados de La Comisión Presidencial contra la discriminación y el Racismo contra los 
Pueblos Indígenas en Guatemala -CODISRA-, no importando la forma de contratación y el 
nivel jerárquico dentro de la Institución. 
 
 

CAPÍTULO II 
NORMAS ÉTICAS Y DE CONDUCTA 

 

ARTÍCULO 2. Definiciones. Para efectos del presente Código, se entenderá como: 

 

1. Ética Pública. Se refiere al comportamiento responsable y comprometido de los 

funcionarios y/o empleados que forman parte del equipo de la Institución, quienes 
deben mantener una conducta responsable de acuerdo a principios y valores 
Institucionales. 

 

2. Código de Ética. Guía de conducta que contiene los principios y valores que 

promueven la conducta ética de los funcionarios y/o empleados de la CODISRA. 
 

3. Sujetos de responsabilidad. Serán responsables y sancionados por el 

incumplimiento o inobservancia de la Ley de Probidad y Responsabilidades de 
funcionarios y Empleados Públicos, así como el presente código de ética, todas 
aquellas personas investidas de funciones públicas permanentes o transitorias, 
remuneradas o gratuitas, que, por elección popular, nombramiento, contrato, o 
cualquier otro vinculo presten sus servicios a esta Comisión.  

 
  



 

  4 
 

ARTÍCULO3. Principios Éticos Institucionales. Se establecen principios éticos como 

orientadores de la conducta de los funcionarios públicos y/o empleados de la CODISRA, en el 
desarrollo de sus actividades laborales, los cuales son los siguientes: 
 

1. Legalidad: Principio fundamental basado en leyes, reglamentos y preceptos legales 

que pretende que el actuar de los funcionarios públicos y/o empleados de la CODISRA 
siempre este enmarcado a Derecho. 

2. Compromiso: Principio que pretende que los funcionarios públicos y/o empleados 

estén plenamente identificados con la Institución y con las funciones que desempeñan 
en la misma, para asegurar el adecuado cumplimiento de sus obligaciones laborales y 
morales, asumiendo las responsabilidades por los efectos que implique la falta de 
atención a dichas obligaciones. 

3. Imparcialidad: Principio que busca que el actuar de los funcionarios públicos y/o 

empleados sea neutral ante las situaciones que se le presenten en el ámbito laboral. 

4. Actitud de Servicio: Principio que demuestra el deseo, interés y buena disposición 

por atender de forma diligente y oportuna a los diferentes requerimientos 
Institucionales; así como en la atención que se brinda a los usuarios internos y 
externos, demostrando proactividad e iniciativa. 

5. Confidencialidad. Principio que permite actuar a los funcionarios públicos y/o 

empleados con discreción en relación a los asuntos que se conocen en la CODISRA. 

6. Disciplina. Principio que se sustenta en el compromiso adquirido por los funcionarios 

públicos y/o empleados de la CODISRA para actuar de acuerdo al marco ético 
institucional. 

7. Liderazgo. Principio que se basa en la capacidad de los funcionarios públicos y/o 

empleados para influir positivamente con su equipo de trabajo o demás colaboradores 
para lograr los objetivos institucionales. 

8. Prudencia. Principio que se basa en que los funcionarios públicos y/o empleados 

deben actuar con pleno conocimiento de las materias sometidas a su consideración, 
debiendo inspirar confianza en lo que realizan, debiendo evitar acciones que puedan 
poner en riesgo la finalidad de la función pública, el patrimonio del estado o la imagen 
de la institución a la que representan. 

 

ARTÍCULO 4. Valores Éticos Institucionales: Se establecen valores éticos 

institucionales en búsqueda de la excelencia y del bien común, los cuales se describen a 
continuación: 
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1. Integridad: Valor rector que considera la veracidad y transparencia de las acciones 

de los funcionarios y empleados de la CODISRA de acuerdo con la ética Institucional. 

2. Responsabilidad: Valor que consiste en tomar las mejores decisiones y asumir las 

consecuencias que de ello se deriven. 

3. Objetividad: Valor que persigue expresar la realidad tal cual es, desligada de los 

sentimientos y de la afinidad que una persona pueda tener con relación a otra, 
sustentante las selecciones exclusivamente en el mérito. 

4. Transparencia: Valor que asegura que no se produzca ninguna acción relacionada 

con la corrupción, garantizando el respeto al derecho individual y social. 

5. Credibilidad. Valor que tiene la capacidad de generar confianza y que está 

estrechamente relacionado con valores humanos como la veracidad, la fidelidad, la 
confianza, el conocimiento, la congruencia y la honestidad. 

6. Solidaridad. Valor basado en la colaboración mutua en busca del bien común y la 

unidad institucional. 

7. Compromiso social. Valor basado en una búsqueda voluntaria del bienestar 

general por encima del particular. 

8. Honestidad. Valor que consiste en actuar de manera justa y confiable, apegada a la 

moral y al cumplimiento de las normas. Resalta la confianza, la sinceridad en lo que se 
hace y el compromiso que demuestra en la ejecución de sus deberes. 

9. Equidad. Valor que busca la justicia e igualdad de oportunidades entre los seres 

humanos respetando la pluralidad de la sociedad y su medio ambiente. 

 

ARTÍCULO5. Acciones Éticas Institucionales. Es importante para la CODISRA, 

generar una cultura sólida de trabajo en equipo, que influya positivamente en todo el personal, 
que garantice el cumplimiento de la misión, visión y objetivos para los que fue instituida. 
A continuación, se presentan los principales compromisos de CODISRA con el personal: 
 

1. Consideración de las opiniones del personal: Mantener una adecuada 

comunicación y relaciones de trabajo abiertas y positivas, con equidad y respeto de las 
diferentes opiniones. 

 

2. Inclusión y respeto: Propiciar un ambiente de inclusión y respeto, evitando 

actitudes discriminatorias por motivo de raza, género, condición fisca, estado civil, 
religión, posición social o económica, ideológica o política; así como, velar porque las 
relaciones entre autoridades, funcionarios públicos y/o empleados sean de mutuo 
respeto y consideración en el desempeño de sus funciones. 

 



 

  6 
 

3. Rechazo al acoso laboral: Generar un ambiente agradable para todo el personal, 

oponiéndose al maltrato, agresión y/o persecución ejercida por autoridades, 
funcionarios públicos y/o empleados. 

 

4. Rechazo al acoso sexual: Por ninguna circunstancia se permitirá el acoso sexual, 

sin distinción de género. En virtud que se ve afectada la dignidad de las personas y su 
estabilidad laboral. 

 

5. Resguardo de las condiciones laborales y desarrollo profesional del 

personal: Brindar a todo el personal las condiciones laborales dignas, las cuales 

permitirán su desarrollo y crecimiento profesional; así como garantizarla seguridad 
física en el desempeño de sus labores. 

 

6. Relaciones de confianza y respeto entre jefaturas y subalternos: Brindar 

un trato justo, respetuoso que genere un ambiente de confianza en el ejercicio de su 
cargo, que atienda a la dignidad personal. 

 

7. Transparencia en las decisiones que afectan al personal: Actuar con 

integridad y profesionalismo, promoviendo un ambiente apropiado en toda la Institución. 
 

ARTÍCULO 6. Normas Éticas de Conducta. Se establecen como normas éticas de 

conducta, aplicables durante el desarrollo de las labores institucionales, las siguientes: 
 

1. Dignidad y respeto: Los funcionarios públicos, empleados y demás colaboradores 

de CODISRA deben fomentar un ambiente de respeto mutuo, promoviendo el trato 
amable y cordial sin hacer distinción de género, identidad étnica, edad, religión, 
ideología o nivel jerárquico dentro de la institución. 

 

2. Uso adecuado de los recursos: Los funcionarios públicos, empleados y demás 

colaboradores, deben velar porque los bienes, infraestructura y recursos financieros de 
la institución sean utilizados para cumplir con su función, adoptando criterios de 
racionalidad y hacer uso correcto de los mismos sin favorecer intereses personales.   

 

3. Uso adecuado del tiempo: Los funcionarios públicos y/o empleados, son 

responsables de emplear su tiempo de trabajo para dar cumplimiento a las funciones de 
su cargo, desempeñando sus funciones de manera puntual, eficiente y eficaz. 

 

4. Objetividad: Las actuaciones de los funcionarios públicos, empleados y demás 

colaboradores deben estar libres de conflictos de intereses y deben estar basadas en 
hechos y datos verificables; con apego a las leyes, reglamentos y normativas aplicables 
para el desempeño de sus funciones. 
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5. Confidencialidad: Los funcionarios públicos, empleados y demás colaboradores 

deben guardar estricta confidencialidad respecto de los hechos e información que 
tengan conocimiento como consecuencia del ejercicio de sus funciones. La información 
no puede ser sustraída, divulgada, comercializada ni socializada a terceros. 

 

6. Obligación de denuncia: Los funcionarios públicos y/o empleados tienen la 

obligación de informar oportunamente a las autoridades correspondientes, los actos de 
los que tuvieren conocimiento que pudieran constituir delitos o infracciones 
administrativas. 

 

7. Cultura anticorrupción y rendición de cuentas: Es obligación de los 

funcionarios públicos y/o empleados abstenerse de utilizar su cargo para obtener 
dádivas o favores de cualquier tipo, para beneficio propio o de terceros; deben 
promover una cultura ética, íntegra, transparente y de rendición de cuentas en el 
desempeño de sus actividades. Cualquier ofrecimiento de dádivas o favores por parte 
de cualquier usuario deberá ser informado inmediatamente al superior inmediato o 
autoridad superior. 

 

8. Derecho de propiedad Intelectual: El personal debe tener en consideración que 

todo lo que cree, diseñe, desarrolle o produzca en el cumplimiento de su trabajo como: 
programas informáticos, instrumentos electrónicos, métodos de trabajo, formularios, 
evaluación de sistemas, planos, documentos de proyectos etc., es propiedad exclusiva 
de CODISRA, por lo que está prohibida su promoción o venta. 

 

9. Normas de presentación: La presentación e imagen del personal es esencial. La 

manera de vestir debe ser adecuada a sus funciones. Su presencia uniformada o no, 
debe re reflejar limpieza y decoro, considerando que forma parte de la imagen 
institucional. 

 

10. Identificación oficial: El personal debe portar visiblemente y en buen estado su 

carné de identificación institucional. 
 

11. Conocimiento y aplicación de la norma: Los funcionarios públicos, empleados 

y demás colaboradores de la CODISRA deben conocer, respetar, cumplir y mantener 
conocimiento actualizado sobre las leyes, reglamentos y normatividad aplicable para el 
desempeño de sus funciones. 

 

12. Templanza: Los funcionarios públicos y/o empleados de la CODISRA deben 

desarrollar sus funciones con respeto y sobriedad, usando las prerrogativas inherentes 
a su cargo y los medios de que dispone únicamente para el cumplimiento de sus 
funciones y deberes. Debe evitar cualquier ostentación que pudiera poner en duda su 
honestidad o su disposición para el cumplimiento de deberes propios del cargo. 
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ARTÍCULO 7. Actitudes no permitidas en la Institución. Para efectos de aplicación del 

presente Código de Ética se considera inadmisible y en consecuencia censurable, las actitudes y 
comportamientos siguientes: 
 

1. Realizar, desarrollar y planificar dentro de las instalaciones de la institución durante el 
horario laboral, cualquier actividad política, profesional, comercial o de otro tipo, que 
sea ajena a la finalidad de la dependencia. 

 
2. Utilizar su posición para obtener favores o aceptar sobornos, en beneficio propio o de 

terceros, para fines ajenos al servicio que presta. 
 

3. Hacer uso de los bienes, infraestructura y recursos financieros para beneficio personal 
o de terceros. 

 
4. Sustraer bienes, equipos o materiales de la institución sin la debida autorización. 

 
5. Sustraer o divulgar información confidencial de la que tenga conocimiento por el 

ejercicio de sus funciones. 
 

6. Ausentarse del lugar de trabajo sin causa justificada. 
 

7. Involucrarse en actividades impropias que dañen el interés o imagen institucional. 
 

8. Actitudes basadas en provocar divisiones, intrigas personales e institucionales. 
 

9. Actitud personal o grupal que pueda atentar contra la estabilidad emocional e integral 
de una persona. 

 
10. Actitudes basadas en todo tipo de expresiones inapropiadas, groseras u ofensivas en 

forma gesticular, verbal o corporal. 
 

11. Todas aquellas que las leyes vigentes y normativa interna consideren delito o falta. 
 

ARTÍCULO 8. Efectos agravantes. Las actitudes inadmisibles serán consideradas graves 

cuando: 
 

1. Debiliten o comprometan la imagen institucional. 
 

2. Faciliten la comisión de ilícitos o actos de corrupción. 
 
3. Promuevan ascensos dirigidos a favoritismos personales. 

 
4. Traten de afectar dolosamente a otro servidor público. 
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CAPÍTULOIII 
DE LA PROBIDAD 

 

ARTÍCULO 9. Definición. Para efectos del presente código, sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de Probidad y Responsabilidades de funcionarios y Empleados Públicos, se entenderá por 
Probidad el actuar del funcionario público, empleado y demás colaboradores de la CODISRA, el 
cual debe ser con rectitud y honradez, procurando satisfacer el interés general y desligarse de todo 
provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por interpósita persona, estando obligado a 
exteriorizar una conducta honesta. 
 

ARTÍCULO 10. Alcance. El buen actuar de los funcionarios públicos, empleados y demás 

colaboradores debe manifestarse interna y externamente de acuerdo a lo establecido en el 
presente Código de Ética, con pleno conocimiento de la responsabilidad administrativa y legal que 
posee por la relación laborar o contractual con la Institución y la sociedad. 
 
 

CAPÍTULOIV 
ACCIONES ÉTICAS CONTRA LACORRUPCIÓN 

 
ARTÍCULO11.AccionesContralaCorrupción. La CODISRA promoverá dentro de la cultura de 
ética institucional, la erradicación de conductas y patrones culturales que tiendan a promover o 
facilitar la comisión de actos de corrupción. 
 

ARTÍCULO 12. Conflicto de Intereses. Acción o conducta en la que funcionarios 

públicos, empleados y demás colaboradores de la CODISRA se ven comprometidos al 
incumplimiento de sus deberes y atribuciones por intereses personales, económicos, laborales, 
políticos, religiosos, gremiales, de género y étnicos; que dañen directa o indirectamente, la ética, la 
probidad, la transparencia y la credibilidad de la Institución. 

 
 

CAPÍTULOV 
ÓRGANOS COMPETENTES 

 

ARTÍCULO13.Comité de Ética. Se crea el Comité de Ética de la CODISRA, como el 

órgano encargado de vigilar el cumplimiento del presente Código de Ética, da seguimiento a 
los casos de incumplimiento y establece las sanciones a las faltas en contra del Código. 
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ARTÍCULO14. Funciones del Comité de Ética. El Comité de Ética tiene dentro de 

sus funciones las siguientes: 
 

1. Impulsar la cultura ética dentro de la dependencia. 
 

2. Establecer en conjunto con el Departamento de Recursos Humanos, un plan de 
capacitación anual sobre cultura ética para el personal de la CODISRA. 

 
3. Proponer el modelo de Declaración de Conocimiento y Comprensión del Código de 

Ética, para todos los sujetos de responsabilidad de la CODISRA. 
 

4. Evaluar las controversias, conflictos y faltas relacionadas al Código de Ética.  
 

5. Establecer sanciones y planes de acción en casos relacionados con faltas al Código de 
Ética que representen un impacto negativo para la CODISRA. 

 
6. Emitir actas administrativas para dejar constancia de todas sus actuaciones. 

 
7. Reunirse de forma ordinaria una vez al mes o de forma extraordinaria cuando así lo 

consideren oportuno a solicitud de sus integrantes o de la máxima autoridad de la 
CODISRA. 

 
8. Rendir informe semestral al Comisionado Coordinador de todas las actuaciones 

realizadas durante dicho período. 
 

9. Otras funciones que por su naturaleza les correspondan; o bien, sean requeridas por la 
Máxima Autoridad de CODISRA.  

 

ARTÍCULO15 Integración. El Comité de Ética, estará integrado por 3 miembros titulares 

y 2 suplentes para un período de 2años, nombrados por la Comisionada Presidencial 
Coordinadora de la CODISRA, quienes deberán reunir los siguientes requisitos:  
 

1. Ser trabajador de la Institución, con más de 2 años de servicio. 
 

2. Ser de reconocida honorabilidad. 
 

3. No contar con sanciones administrativas dentro de su expediente de personal. 
 

4. Carecer de antecedentes penales y policiacos. 
 
En caso de ausencia temporal de un integrante titular, serán llamados a integrar, de manera 
indistinta, los suplentes. 
 

ARTÍCULO 16 Atribuciones. El Comité de Ética tendrá a su cargo las siguientes 

atribuciones: 
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1. Conocer las denuncias que sean presentadas para su análisis relacionadas con 
conducta ética o moral y proponer soluciones. 

 
2. Evaluar conflictos y controversias con el fin de resolver situaciones con una visión 

constructiva y beneficiosa para la institución. 
 

3. Asesorar a la Máxima autoridad, en la formulación de políticas y proyectos para 
impulsar la cultura ética institucional. 

 
4. Acompañar a la Unidad de Recursos Humanos en la resolución de conflictos generados 

por la interpretación y aplicación del presente código, en lo relacionado con el 
comportamiento moral y/o ético del personal; sin obstaculizar las funciones de dicha 
Unidad. 

5. Presentar informe anual sobre la gestión del Comité de Ética, a Coordinación. 
 

6. Revisar y actualizar las disposiciones establecidas en el presente Código de Ética, por 
lo menos una vez al año. 

 
7. Documentar en actas administrativas las actuaciones del Comité. 

 
8. Otras que por su naturaleza le corresponda o sean instruidas por la máxima autoridad 

de la Institución. 
 

CAPÍTULO VI 
MEDIDASDISCIPLINARIAS 

 

ARTÍCULO17.ConductasAntiéticas.Será tipificada como conducta anti ética, toda 

acción que en forma directa o indirecta contravenga lo contenido en el presente Código, 
tendiente a comprometer la estabilidad y fortaleza moral de la Institución. 
 

ARTÍCULO 18. Medidas Disciplinarias. El personal que infrinja disposiciones 

relacionadas con la conducta ética o moral, quedará sujeto a un proceso de investigación por parte 
del Comité de Ética, para que se generen las acciones disciplinarias, conforme a lo que se 
establezca en el Reglamento para la aplicación del código de ética de la CODISRA.  
 
Las medidas disciplinarias impuestas pueden ir desde una advertencia, amonestación verbal o por 
escrito, suspensión sin goce de salario, hasta despido de conformidad con las Leyes Vigentes 
aplicables y el Reglamento de Personal de la CODISRA. 
 

ARTÍCULO 19 Temporalidad de la aplicación. Las conductas anti éticas podrán ser 

censuradas a partir de los tres meses siguientes de la fecha de su entrada en vigencia. 
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ARTÍCULO 20 Procedimiento Administrativo. Las censuras expresadas en el presente 

Código, se efectuarán respetando el derecho de defensa y observando las formalidades del debido 
proceso administrativo. 
 
Cada denuncia, trámite y eventual resolución, deberá darse el aviso respectivo al Departamento de 
Recursos Humanos y a la Dirección de Servicio Civil en los casos donde aplique, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
 

CAPITULO VII 
OBSERVANCIADEOTRASNORMAS 

 

ARTÍCULO 21. Observancia de otras normas. La aplicación del presente Código no 

excluye el cumplimiento de otras disposiciones disciplinarias vigentes. 

ARTÍCULO 22. Interpretación del presente Código. Los lineamientos contenidos en 

el presente Código no son exhaustivos y tienen como complemento el Reglamento para la 

aplicación de este código. Su interpretación se realizará de forma integral, considerando otras 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 
 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

 

ARTÍCULO 23. Reglamento. El reglamento de este código deberá ser emitido dentro de 

los dos meses siguientes de nombrado e integrado el Comité de Ética. 
 

ARTÍCULO24. Divulgación. El Departamento de Recursos Humanos en conjunto con el 

Comité de Ética, deberán establecer y ejecutar las acciones necesarias para divulgar el 
contenido del presente Código de Ética a todos los sujetos de responsabilidad de la 
CODISRA. 
 

ARTÍCULO 25. Divulgación y formación del presente código. Es de carácter 

obligatorio la divulgación y formación de la Cultura Ética Institucional para todos los 
colaboradores de CODISRA. 
 

ARTÍCULO26. Actualización. Las normas contenidas en el presente código podrán ser 

objeto de revisión, mejora y actualización para el eficiente cumplimiento de sus fines. 
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CATÁLOGO DE
ENLACES DIGITALES



1.  ORGANISMO LEGISLATIVO 
 

1.1 Organismo Legislativo 
 
Congreso de la 
República de Guatemala 

Acuerdo Número 7-2022 de Junta 
Directiva  
Código de Ética del Organismo 
Legislativo 

03/08/2022 https://www.congreso.gob.gt/Assets/Uplo
ads/Secciones/Pdf/81dce-Codigo-De-Etica-
Del-Organismo-Legislativo.Pdf  

2.  ORGANISMO JUDICIAL 

 

2.1  
 
 
 
Organismo Judicial  
 

Acuerdo de Corte Suprema de Justicia 
No. 22-2013 - Normas de 
Comportamiento Ético del 
Organismo Judicial  

18/07/2013 
 
 

http://ww2.oj.gob.gt/es/queesoj/estructuraoj/uni
dadesadministrativas/centroanalisisdocumentaci
onjudicial/cds/CDs%20de%20leyes/2005/pdfs/nor
mativa/NormasEticas.pdf  

2.2 Acuerdo Número 07/2001 - Normas 
Éticas del Organismo Judicial de la 
República de Guatemala  

21/03/2001 
 

http://biblioteca.oj.gob.gt/digitales/45541.p
df  
 

2.3 Valores y Principios Éticos del 
Organismo Judicial  

2014 http://www.oj.gob.gt/files/material/Valores
%20y%20Principios%20%C3%89ticos.pdf 

3.  ORGANISMO EJECUTIVO 

 

3.1  
Organismo Ejecutivo 

Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social - Acuerdo Gubernativo 
Número 62-2024 - Código de Ética 
del Organismo Ejecutivo 

19/04/2024 Https://Codigoetica.Cnc.Gob.Gt/  
 
 

3.2 Autoridad Para el 
Manejo Sustentable de 
la Cuenca y del Lago de 
Amatitlán (AMSA) 

Código de Ética de la Autoridad 
Para el Manejo Sustentable de la 
Cuenca y del Lago de Amatitlán 
(AMSA) 

2021 https://amsa.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/08/Codigo-Etica-
AMSA.pdf  

3.3 Comisión Presidencial 
de Gobierno Abierto y 
electrónico (GAE) 

Código de Ética de la Comisión 
Presidencial de Gobierno Abierto y 
electrónico (GAE)  

2024 https://transparencia.gob.gt/wp-
content/uploads/2024/02/10_6_Enero_202
4_Codigo-de-etica.pdf  

3.4 Comisión Presidencial 
Por la Paz y los derechos 
Humanos (COPADEH) 

Código de Ética de la Comisión 
Presidencial Por la Paz y los 
derechos Humanos 

abril 2022 https://copadeh.gob.gt/codigo-de-etica-
copadeh/ 

4.  SECRETARÍAS Y OTRAS DEPENDECIAS DE LA PRESIDENCIA 
 

4.1 Secretaría General de la 
Presidencia (SGP) 

Acuerdo No. 11-2020 
Código de Ética de la Secretaría 
General de la Presidencia (SGP) 

02/11/2022 https://sgp.gob.gt/web/images/sinacig/ai11
2022.pdf  

4.2 Secretaría Privada de la 
Presidencia de la 
República de Guatemala 
(SPR) 

Acuerdo Interno Número 04-2021 
Código de Ética de la Secretaría 
Privada de la Presidencia de la 
República de Guatemala (SPR) 

20/12/2021 https://www.secretariaprivada.gob.gt/IP_
Docs/Reglamentos/Reglamento_05.pdf  

4.3 Secretaria de 
Coordinación Ejecutiva 
de la Presidencia (SCEP) 

Acuerdo Interno DS 06-2022  
Código de Ética de la Secretaría de 
Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia (SCEP) 

19/04/2022 https://scep.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/06/CODIGO_ETICA_
SCEP-01.pdf  

4.4 Secretaría de 
Comunicación Social de 
la Presidencia de la 
República (SCSPR) 

Resolución No. 033-2021 
Código de Ética de la Secretaría de 
Comunicación Social de la Presidencia 
de la República (SCSPR) 

13/05/2021 https://www.scspr.gob.gt/wp-
content/uploads/2024/02/CODIGO-DE-
ETICA-SECRETARIA-DE-COMUNICACION-
SOCIAL-DE-LA-PRESIDENCIA.pdf  

4.5 Secretaría de 
Inteligencia Estratégica 
del Estado (SIE) 

Principios y Valores de la 
Secretaría de Inteligencia 
Estratégica del Estado (SIE) 

2024 https://www.sie.gob.gt/portal/DOCS/TRAN
SPARENCIA/AIP/ARTICULO10/05/POA_SIE_
2024.pdf  

4.6 Secretaría de 
Planificación y 
Programación de la 
Presidencia (SEGEPLAN) 

Acuerdo Interno No. 13-2022  
Código de Ética Secretaría de 
Planificación y Programación de la 
Presidencia (SEGEPLAN) 

05/05/2022 https://portal.segeplan.gob.gt/segeplan/w
p-content/uploads/2022/07/Codigo-de-
etica-SEGEPLAN.pdf  

https://www.congreso.gob.gt/Assets/Uploads/Secciones/Pdf/81dce-Codigo-De-Etica-Del-Organismo-Legislativo.Pdf
https://www.congreso.gob.gt/Assets/Uploads/Secciones/Pdf/81dce-Codigo-De-Etica-Del-Organismo-Legislativo.Pdf
https://www.congreso.gob.gt/Assets/Uploads/Secciones/Pdf/81dce-Codigo-De-Etica-Del-Organismo-Legislativo.Pdf
http://ww2.oj.gob.gt/es/queesoj/estructuraoj/unidadesadministrativas/centroanalisisdocumentacionjudicial/cds/CDs%20de%20leyes/2005/pdfs/normativa/NormasEticas.pdf
http://ww2.oj.gob.gt/es/queesoj/estructuraoj/unidadesadministrativas/centroanalisisdocumentacionjudicial/cds/CDs%20de%20leyes/2005/pdfs/normativa/NormasEticas.pdf
http://ww2.oj.gob.gt/es/queesoj/estructuraoj/unidadesadministrativas/centroanalisisdocumentacionjudicial/cds/CDs%20de%20leyes/2005/pdfs/normativa/NormasEticas.pdf
http://ww2.oj.gob.gt/es/queesoj/estructuraoj/unidadesadministrativas/centroanalisisdocumentacionjudicial/cds/CDs%20de%20leyes/2005/pdfs/normativa/NormasEticas.pdf
http://biblioteca.oj.gob.gt/digitales/45541.pdf
http://biblioteca.oj.gob.gt/digitales/45541.pdf
http://www.oj.gob.gt/files/material/Valores%20y%20Principios%20%C3%89ticos.pdf
http://www.oj.gob.gt/files/material/Valores%20y%20Principios%20%C3%89ticos.pdf
https://codigoetica.cnc.gob.gt/
https://amsa.gob.gt/wp-content/uploads/2022/08/Codigo-Etica-AMSA.pdf
https://amsa.gob.gt/wp-content/uploads/2022/08/Codigo-Etica-AMSA.pdf
https://amsa.gob.gt/wp-content/uploads/2022/08/Codigo-Etica-AMSA.pdf
https://transparencia.gob.gt/wp-content/uploads/2024/02/10_6_Enero_2024_Codigo-de-etica.pdf
https://transparencia.gob.gt/wp-content/uploads/2024/02/10_6_Enero_2024_Codigo-de-etica.pdf
https://transparencia.gob.gt/wp-content/uploads/2024/02/10_6_Enero_2024_Codigo-de-etica.pdf
https://copadeh.gob.gt/codigo-de-etica-copadeh/
https://copadeh.gob.gt/codigo-de-etica-copadeh/
https://sgp.gob.gt/web/images/sinacig/ai112022.pdf
https://sgp.gob.gt/web/images/sinacig/ai112022.pdf
https://www.secretariaprivada.gob.gt/IP_Docs/Reglamentos/Reglamento_05.pdf
https://www.secretariaprivada.gob.gt/IP_Docs/Reglamentos/Reglamento_05.pdf
https://scep.gob.gt/wp-content/uploads/2022/06/CODIGO_ETICA_SCEP-01.pdf
https://scep.gob.gt/wp-content/uploads/2022/06/CODIGO_ETICA_SCEP-01.pdf
https://scep.gob.gt/wp-content/uploads/2022/06/CODIGO_ETICA_SCEP-01.pdf
https://www.scspr.gob.gt/wp-content/uploads/2024/02/CODIGO-DE-ETICA-SECRETARIA-DE-COMUNICACION-SOCIAL-DE-LA-PRESIDENCIA.pdf
https://www.scspr.gob.gt/wp-content/uploads/2024/02/CODIGO-DE-ETICA-SECRETARIA-DE-COMUNICACION-SOCIAL-DE-LA-PRESIDENCIA.pdf
https://www.scspr.gob.gt/wp-content/uploads/2024/02/CODIGO-DE-ETICA-SECRETARIA-DE-COMUNICACION-SOCIAL-DE-LA-PRESIDENCIA.pdf
https://www.scspr.gob.gt/wp-content/uploads/2024/02/CODIGO-DE-ETICA-SECRETARIA-DE-COMUNICACION-SOCIAL-DE-LA-PRESIDENCIA.pdf
https://www.sie.gob.gt/portal/DOCS/TRANSPARENCIA/AIP/ARTICULO10/05/POA_SIE_2024.pdf
https://www.sie.gob.gt/portal/DOCS/TRANSPARENCIA/AIP/ARTICULO10/05/POA_SIE_2024.pdf
https://www.sie.gob.gt/portal/DOCS/TRANSPARENCIA/AIP/ARTICULO10/05/POA_SIE_2024.pdf
https://portal.segeplan.gob.gt/segeplan/wp-content/uploads/2022/07/Codigo-de-etica-SEGEPLAN.pdf
https://portal.segeplan.gob.gt/segeplan/wp-content/uploads/2022/07/Codigo-de-etica-SEGEPLAN.pdf
https://portal.segeplan.gob.gt/segeplan/wp-content/uploads/2022/07/Codigo-de-etica-SEGEPLAN.pdf


4.7 Secretaría de Asuntos 
Administrativos y de 
Seguridad de la 
Presidencia de la 
República (SAAS) 

Principios de la Secretaría de 
Asuntos Administrativos y de 
Seguridad de la Presidencia de la 
República (SAAS) 

2024 https://saas.gob.gt/sites/default/files/2024-
04/dto54-2022-a21estrategia-mejora-
ejecucion-y-calidad-del-gasto-editable.docx  

4.8 Secretaría Presidencial 
de la Mujer (SEPREM) 

Acuerdo Interno No. DI-SEPREM 
010-2022 
Código de Ética de la Secretaría 
Presidencial de la Mujer  

06/06/2022 https://seprem.gob.gt/wp-
content/uploads/CODIGO-DE-ETICA-
SECRETARIA-PRESIDENCIAL-DE-LA-
MUJER-2022.pdf  

4.9 Secretaría de Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional (SESAN) 

Acuerdo Interno SESAN 18-2021 
Código de Ética de la Secretaría de 
Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (SESAN) 

29/03/2021 https://portal.sesan.gob.gt/wp-
content/uploads/2021/04/CODIGO-DE-
ETICA-2021.pdf  

4.10 Secretaría de Bienestar 
Social de la Presidencia 
(SBS) 

Acuerdo Interno Número DS-019-
2022 - Código de Ética de la 
Secretaría de Bienestar Social de 
la Presidencia (SBS) 

25/01/2022 https://www.sbs.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/04/SBS_Etica_2022.
pdf  

4.11 Secretaría de Obras 
Sociales de la Esposa del 
Presidente (SOSEP) 

Principios de la Secretaría de 
Obras Sociales de la Esposa del 
Presidente (SOSEP) 

2022 http://www.sosep.gob.gt/?page_id=684&drawer
=IPL*ARTICULO%2010,%20DECRETO%2057-
2008,%20INFORMACI%C3%93N%20PUBLICA%20DE
%20OFICIO*Numeral%2005%20-
%20La%20mision%20y%20objetivos,%20POA%20y%
20memoria%20de%20labores*2022  

4.12 Secretaría Contra la 
Violencia Sexual, 
Explotación y Trata de 
Personas (SVET) 

Acuerdo No. 100-2022 – Código de 
Ética de la Secretaría Contra la 
Violencia Sexual, Explotación y 
Trata de Personas (SVET) 

20/06/2022 https://svet.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/08/CODIGO-DE-
ETICA-SVET-2022.pdf 
 

4.13 Secretaría Ejecutiva 
Comisión Contra las 
Adicciones y el Tráfico 
Ilícito de Drogas 
(SECCATID)  

Acuerdo Interno Número 26-2022 
Código de Ética de la Secretaría 
Ejecutiva Comisión Contra las 
Adicciones y el Tráfico Ilícito de Drogas 
(SECCATID) 

2022 
 
 
 

https://seccatid.gob.gt/images/Acuerdo_2
6-2022-codigo-etica.pdf  

4.14 Secretaría Nacional de 
Ciencia y Tecnología 
(SENACYT) 

Compendio Ético de la Secretaría 
Nacional de Ciencia y Tecnología 
(SENACYT) 

2021 https://indd.adobe.com/view/publication/9
8374fcf-4427-485c-89a2-
e2cc6831e9f5/ddgp/publication-web-
resources/pdf/COMPENDIO_POL_TICA_AN
TICORRUPCI_N_versi_n_digital.pdf  

4.15 Secretaría Nacional de 
Administración de 
Bienes en Extinción de 
Dominio (SENABED) 

Acuerdo No. 55-2020 - Código de 
Ética de la Secretaría Nacional de 
Administración de Bienes En 
Extinción de Dominio (SENABED) 

13/11/2020 https://www.senabed.gob.gt/2020/images/
NoticiasPublicas2023/CODIGO_ETICA_ABRI
L23.pdf  

4.16 Fondo de Desarrollo 
Indígena Guatemalteco 
(FODIGUA) 

Acuerdo de Dirección Ejecutiva 
Número 23-2009 
Código de Ética y Conducta para el 
Personal del Fondo de desarrollo 
Indígena Guatemalteco 
(FODIGUA)  

16/12/2009 https://mail.fodigua.gob.gt/oficial/wp-
content/uploads/2016/05/Codigo-de-etica-
2013.pdf  

4.17 Secretaría Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad y Sus 
dependencias de Apoyo:   

 

Acuerdo No. 031-2022  
Código de Ética de la Secretaría 
Técnica del Consejo Nacional de 
Seguridad y Sus dependencias de 
Apoyo (CAP- INEES – IGSNS)  
 Comisión de Asesoramiento y 

Planificación (CAP) 

 Instituto Nacional de Estudios 
Estratégicos En Seguridad (INEES)  

 Inspectoría General del Sistema 
Nacional de Seguridad (IGSNS) 

04/02/2022 https://site.inees.gob.gt/wp-
content/uploads/2023/03/CODIGO-DE-
ETICA-DE-LA-STCNS.pdf 
 
 
 
 
 
 

4.18 Consejo Nacional de la 
Juventud (CONJUVE)  

Acuerdo Interno No. 63-2021  
Código de Ética del Consejo 
Nacional de la Juventud 
(CONJUVE) 

30/12/2021 https://conjuve.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/02/CODIGO-DE-
ETICA.pdf  
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https://portal.sesan.gob.gt/wp-content/uploads/2021/04/CODIGO-DE-ETICA-2021.pdf
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https://portal.sesan.gob.gt/wp-content/uploads/2021/04/CODIGO-DE-ETICA-2021.pdf
https://www.sbs.gob.gt/wp-content/uploads/2022/04/SBS_Etica_2022.pdf
https://www.sbs.gob.gt/wp-content/uploads/2022/04/SBS_Etica_2022.pdf
https://www.sbs.gob.gt/wp-content/uploads/2022/04/SBS_Etica_2022.pdf
http://www.sosep.gob.gt/?page_id=684&drawer=IPL*ARTICULO%2010,%20DECRETO%2057-2008,%20INFORMACI%C3%93N%20PUBLICA%20DE%20OFICIO*Numeral%2005%20-%20La%20mision%20y%20objetivos,%20POA%20y%20memoria%20de%20labores*2022
http://www.sosep.gob.gt/?page_id=684&drawer=IPL*ARTICULO%2010,%20DECRETO%2057-2008,%20INFORMACI%C3%93N%20PUBLICA%20DE%20OFICIO*Numeral%2005%20-%20La%20mision%20y%20objetivos,%20POA%20y%20memoria%20de%20labores*2022
http://www.sosep.gob.gt/?page_id=684&drawer=IPL*ARTICULO%2010,%20DECRETO%2057-2008,%20INFORMACI%C3%93N%20PUBLICA%20DE%20OFICIO*Numeral%2005%20-%20La%20mision%20y%20objetivos,%20POA%20y%20memoria%20de%20labores*2022
http://www.sosep.gob.gt/?page_id=684&drawer=IPL*ARTICULO%2010,%20DECRETO%2057-2008,%20INFORMACI%C3%93N%20PUBLICA%20DE%20OFICIO*Numeral%2005%20-%20La%20mision%20y%20objetivos,%20POA%20y%20memoria%20de%20labores*2022
http://www.sosep.gob.gt/?page_id=684&drawer=IPL*ARTICULO%2010,%20DECRETO%2057-2008,%20INFORMACI%C3%93N%20PUBLICA%20DE%20OFICIO*Numeral%2005%20-%20La%20mision%20y%20objetivos,%20POA%20y%20memoria%20de%20labores*2022
http://www.sosep.gob.gt/?page_id=684&drawer=IPL*ARTICULO%2010,%20DECRETO%2057-2008,%20INFORMACI%C3%93N%20PUBLICA%20DE%20OFICIO*Numeral%2005%20-%20La%20mision%20y%20objetivos,%20POA%20y%20memoria%20de%20labores*2022
https://svet.gob.gt/wp-content/uploads/2022/08/CODIGO-DE-ETICA-SVET-2022.pdf
https://svet.gob.gt/wp-content/uploads/2022/08/CODIGO-DE-ETICA-SVET-2022.pdf
https://svet.gob.gt/wp-content/uploads/2022/08/CODIGO-DE-ETICA-SVET-2022.pdf
https://seccatid.gob.gt/images/Acuerdo_26-2022-codigo-etica.pdf
https://seccatid.gob.gt/images/Acuerdo_26-2022-codigo-etica.pdf
https://indd.adobe.com/view/publication/98374fcf-4427-485c-89a2-e2cc6831e9f5/ddgp/publication-web-resources/pdf/COMPENDIO_POL_TICA_ANTICORRUPCI_N_versi_n_digital.pdf
https://indd.adobe.com/view/publication/98374fcf-4427-485c-89a2-e2cc6831e9f5/ddgp/publication-web-resources/pdf/COMPENDIO_POL_TICA_ANTICORRUPCI_N_versi_n_digital.pdf
https://indd.adobe.com/view/publication/98374fcf-4427-485c-89a2-e2cc6831e9f5/ddgp/publication-web-resources/pdf/COMPENDIO_POL_TICA_ANTICORRUPCI_N_versi_n_digital.pdf
https://indd.adobe.com/view/publication/98374fcf-4427-485c-89a2-e2cc6831e9f5/ddgp/publication-web-resources/pdf/COMPENDIO_POL_TICA_ANTICORRUPCI_N_versi_n_digital.pdf
https://indd.adobe.com/view/publication/98374fcf-4427-485c-89a2-e2cc6831e9f5/ddgp/publication-web-resources/pdf/COMPENDIO_POL_TICA_ANTICORRUPCI_N_versi_n_digital.pdf
https://www.senabed.gob.gt/2020/images/NoticiasPublicas2023/CODIGO_ETICA_ABRIL23.pdf
https://www.senabed.gob.gt/2020/images/NoticiasPublicas2023/CODIGO_ETICA_ABRIL23.pdf
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https://mail.fodigua.gob.gt/oficial/wp-content/uploads/2016/05/Codigo-de-etica-2013.pdf
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https://site.inees.gob.gt/wp-content/uploads/2023/03/CODIGO-DE-ETICA-DE-LA-STCNS.pdf
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https://conjuve.gob.gt/wp-content/uploads/2022/02/CODIGO-DE-ETICA.pdf


4.19 Oficina Nacional de 
Servicio Civil (ONSEC) 

Valores y Principios de la Oficina 
Nacional de Servicio Civil (ONSEC) 

(sin fecha) https://www.onsec.gob.gt/w1/index.php/m
isionvision-y-valores/  

4.20 Defensoría de la Mujer 
Indígena (DEMI) 

Principios y Valores de la 
Defensoría de la Mujer Indígena 
(DEMI) 

2021 https://demi.gob.gt/informacion_publica/a
rticulo10/2022/10.5/1.%20PLAN%20ESTRATE
GICO%20INSTITUCIONAL%202017-2021.pdf  

4.21 Autoridad para el 
Manejo Sustentable de 
la Cuenca del Lago de 
Atitlán y su Entorno 
(AMSCLAE) 

Resolución No. DE-46-2019  
Aprobación del Manual de 
Inducción para los Empleados 
Públicos de Nuevo Ingreso a la 
AMSCLAE - Principios y Valores 

09/12/2019 https://www.amsclae.gob.gt/descargas/ind
uccioningresoamsclae.pdf  

5.   MINISTERIOS  
 

5.1 Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y 
Alimentación (MAGA) 

Acuerdo Ministerial No. 38-2022 
Código de Ética Del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y 
Alimentación (MAGA) 

07/02/2022 https://www.maga.gob.gt/wpfb-
file/codigoe22-pdf/  

5.2 Ministerio de 
Comunicaciones, 
Infraestructura y 
Vivienda (CIV) 

Acuerdo Ministerial Número 1117-
2021, de Fecha 08 de Noviembre 
de 2021 
Código de Ética Ministerio de 
Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda (CIV) 

08/11/2022 
 
 
 
 
30/11/2022 

https://www.civ.gob.gt/c/document_librar
y/get_file?folderId=10720&name=DLFE-
10707.pdf  
 
 

5.3 Ministerio de Cultura y 
Deportes (MCD) 

Acuerdo Ministerial Número 375-
2022 
Código de Ética - Ministerio de 
Cultura y deportes  

28/04/2024 https://mcd.gob.gt/Wp-
Content/Uploads/2022/04/Codigo-De-
Etica.Pdf    

5.4 Ministerio de Economía 
(MINECO) 

Acuerdo Ministerial Número 0553-
2022 
Código de Ética del Ministerio de 
Economía  

16/11/2022 https://www.mineco.gob.gt/images/sinacig
/codigo_etica/acuerdo_ministerial_codigo
_de_etica.pdf  

5.5  
 
Ministerio de Educación 
(MINEDUC)  

Acuerdo Ministerial 146-2023  
Código de Ética del Ministerio de 
Educación 

19/01/2023 https://leyes.infile.com/index.php?id=182&i
d_publicacion=86384  

5.5.1 Código de Ética de Investigación 
Educativa de la Dirección General 
de Evaluación e Investigación 
Educativa (DIGEDUCA) 

Junio 2016 https://www.mineduc.gob.gt/digeduca/do
cuments/investigaciones/2016/CODIGO_ETI
CA_INVESTIGACION.PDF 

5.6 Ministerio de Energía y 
Minas (MEM) 

Código de Ética y Conducta para el 
Personal del Ministerio de Energía 
y Minas 

Mayo 2022 https://mem.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/11/Codigo-de-etica-y-
conducta-MEM-20221128.pdf  

5.7 Ministerio de Finanzas 
Públicas (MINFIN) 

Acuerdo Ministerial Número 484-
2023  
Código de Ética del Ministerio de 
Finanzas Públicas 

25/07/2023 https://www.minfin.gob.gt/images/downlo
ads/minfin2023/484-2023.pdf  

5.8 Ministerio de 
Gobernación (MINGOB) 

Acuerdo Ministerial No. 204-2022  
Código de Ética del Ministerio de 
Gobernación y Acuerdo Ministerial 
Número 306-2022 - Reglamento 
del Código de Ética del Ministerio 
de Gobernación  

19/04/2022 
 
 
17/06/2022 

https://mingob.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/08/Código-de-Ética-
y-Reglamento.pdf  

5.9 Ministerio de la Defensa 
Nacional (MINDEF)  

Acuerdo Ministerial 48-2023 
Código de Ética del Ministerio de 
la defensa Nacional (MINDEF) 

19/12/2023 https://www.mindef.mil.gt/datos_abiertos/
pdf/codigo-etica-AM48-2023.pdf  

5.10 Ministerio de Relaciones 
Exteriores (MINEX) 

Acuerdo Ministerial No. 915, 
Guatemala, 2022Código de Ética 
para el Personal del Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MINEX) 

2023 https://www.minex.gob.gt/Uploads/Cod-
Etica-MINEX.Pdf  

5.11 Ministerio de Salud y 
Asistencia Social 
(MSPAS) 

Principios y Valores del Ministerio 
de Salud y Asistencia Social 
(MSPAS) 

2024 https://mspas.gob.gt/articulo-10-11-uip-
mspas#1187-numeral-5-mision-y-objetivos-
de-la-institucion  

https://www.onsec.gob.gt/w1/index.php/misionvision-y-valores/
https://www.onsec.gob.gt/w1/index.php/misionvision-y-valores/
https://demi.gob.gt/informacion_publica/articulo10/2022/10.5/1.%20PLAN%20ESTRATEGICO%20INSTITUCIONAL%202017-2021.pdf
https://demi.gob.gt/informacion_publica/articulo10/2022/10.5/1.%20PLAN%20ESTRATEGICO%20INSTITUCIONAL%202017-2021.pdf
https://demi.gob.gt/informacion_publica/articulo10/2022/10.5/1.%20PLAN%20ESTRATEGICO%20INSTITUCIONAL%202017-2021.pdf
https://www.amsclae.gob.gt/descargas/induccioningresoamsclae.pdf
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https://www.maga.gob.gt/wpfb-file/codigoe22-pdf/
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https://www.civ.gob.gt/c/document_library/get_file?folderId=10720&name=DLFE-10707.pdf
https://www.civ.gob.gt/c/document_library/get_file?folderId=10720&name=DLFE-10707.pdf
https://www.civ.gob.gt/c/document_library/get_file?folderId=10720&name=DLFE-10707.pdf
https://mcd.gob.gt/Wp-Content/Uploads/2022/04/Codigo-De-Etica.Pdf
https://mcd.gob.gt/Wp-Content/Uploads/2022/04/Codigo-De-Etica.Pdf
https://mcd.gob.gt/Wp-Content/Uploads/2022/04/Codigo-De-Etica.Pdf
https://www.mineco.gob.gt/images/sinacig/codigo_etica/acuerdo_ministerial_codigo_de_etica.pdf
https://www.mineco.gob.gt/images/sinacig/codigo_etica/acuerdo_ministerial_codigo_de_etica.pdf
https://www.mineco.gob.gt/images/sinacig/codigo_etica/acuerdo_ministerial_codigo_de_etica.pdf
https://leyes.infile.com/index.php?id=182&id_publicacion=86384
https://leyes.infile.com/index.php?id=182&id_publicacion=86384
https://www.mineduc.gob.gt/digeduca/documents/investigaciones/2016/CODIGO_ETICA_INVESTIGACION.PDF
https://www.mineduc.gob.gt/digeduca/documents/investigaciones/2016/CODIGO_ETICA_INVESTIGACION.PDF
https://www.mineduc.gob.gt/digeduca/documents/investigaciones/2016/CODIGO_ETICA_INVESTIGACION.PDF
https://mem.gob.gt/wp-content/uploads/2022/11/Codigo-de-etica-y-conducta-MEM-20221128.pdf
https://mem.gob.gt/wp-content/uploads/2022/11/Codigo-de-etica-y-conducta-MEM-20221128.pdf
https://mem.gob.gt/wp-content/uploads/2022/11/Codigo-de-etica-y-conducta-MEM-20221128.pdf
https://www.minfin.gob.gt/images/downloads/minfin2023/484-2023.pdf
https://www.minfin.gob.gt/images/downloads/minfin2023/484-2023.pdf
https://mingob.gob.gt/wp-content/uploads/2022/08/Código-de-Ética-y-Reglamento.pdf
https://mingob.gob.gt/wp-content/uploads/2022/08/Código-de-Ética-y-Reglamento.pdf
https://mingob.gob.gt/wp-content/uploads/2022/08/Código-de-Ética-y-Reglamento.pdf
https://www.mindef.mil.gt/datos_abiertos/pdf/codigo-etica-AM48-2023.pdf
https://www.mindef.mil.gt/datos_abiertos/pdf/codigo-etica-AM48-2023.pdf
https://www.minex.gob.gt/Uploads/Cod-Etica-MINEX.Pdf
https://www.minex.gob.gt/Uploads/Cod-Etica-MINEX.Pdf
https://mspas.gob.gt/articulo-10-11-uip-mspas#1187-numeral-5-mision-y-objetivos-de-la-institucion
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5.12 Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social 
(MINTRAB)  

Valores del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social (MINTRAB) 

(sin fecha) https://uip.mintrabajo.gob.gt/images/Decr
eto-57-2008/2021/Numneral_5/MISION-
VISION_MINTRAB_2021.pdf  

5.13 Ministerio de Ambiente 
y Recursos Naturales 
(MARN)  

Acuerdo Ministerial No. 47-2022 
 Código de Ética Institucional del 
Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales (MARN) 

27/01/2022 https://www.marn.gob.gt/wpfd_file/codig
o-de-etica-institucional/  

5.14 Ministerio de Desarrollo 
Social (MIDES) 

Acuerdo Ministerial DS-86-2020 
Valores y Principios del Ministerio 
De Desarrollo Social (MIDES) 
 

08/12/2020 https://www.mides.gob.gt/images/uip/ipublica/fo
pro/29/ACUERDOMINISTERIALDS-86-
2020AprobacióndelReglamentodePersonalMIDE
S.pdf  

6.  ÓRGANOS DE CONTROL POLÍTICO 
 

6.1 Procurador de los 
derechos Humanos 
(PDH) 
 

Acuerdo No. SG-083-2013 
Código de Ética de la Institución 
del Procurador de los derechos 
Humanos (PDH) 

05/07/2013 https://www.pdh.org.gt/transparencia/informaci
on-publica-de-oficio/01-estructura-organica-
funciones-y-marco-normativo/funciones-de-las-
dependencias/10518-acuerdo-sg-083-2013-codigo-
de-etica/file.html  

6.2 Tribunal Supremo 
Electoral (TSE) 

Valores y Principios del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE) 
 

(sin fecha) https://www.tse.org.gt/index.php/homepa
ge/tribunal  

7. ÓRGANOS DE CONTROL JURÍDICO ADMINISTRATIVO 
 

7.1 Contraloría General de 
Cuentas (CGC) 
  

Acuerdo Número A-017-2020  
Código de Ética de la Contraloría 
General de Cuentas y Acuerdo 
Número A-034-2020 Reglamento 
del Código de Ética de la 
Contraloría General de Cuentas 
(CGC) 
 

Enero 2021 https://www.contraloria.gob.gt/wp-
content/uploads/2021/01/Codigo-de-Etica-y-
su-Reglamento-2021-VF.pdf  

7.2 Corte de 
Constitucionalidad (CC) 

Principios Institucionales de la 
Corte de Constitucionalidad (CC) 

(sin fecha) https://cc.gob.gt/index.php/mision-vision-
y-principios/  
https://cc.gob.gt/index.php/5-la-mision-
vision/  

7.3 Procuraduría General de 
la Nación (PGN)  

Acuerdo Número 20-2022 
Código de Ética de la Procuraduría 
General de la Nación  y  
Reglamento del Código de Ética 
de la Procuraduría General de la 
Nación (PGN) 
 

01/02/2024 https://www.pdh.org.gt/transparencia/info
rmacion-publica-de-oficio/01-estructura-
organica-funciones-y-marco-
normativo/funciones-de-las-
dependencias/10518-acuerdo-sg-083-2013-
codigo-de-etica/file.html  

7.4 Registro General de la 
Propiedad 

Valores del Registro General de la 
Propiedad 

2020 https://website-
admin.rgp.org.gt/storage/lai/archivos/doc-
2826.pdf  

7.5 Segundo Registro de la 
Propiedad 
(Quetzaltenango)  

Código de Ética del Segundo 
Registro de la Propiedad 
(Quetzaltenango) 

2023 https://srp.gob.gt/wp-
content/uploads/2023/01/Codigo-de-Etica-
2023.pdf  

7.5.1 Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) 

Acuerdo de Directorio No. 63-2021 
Código de Ética y Probidad del 
Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) 

23/12/2021 https://www.renap.gob.gt/sites/default/file
s/informacion-
publica/acuerdo_de_directorio_63-
2021_codigo_de_etica_y_probidad_del_re
nap.pdf  

7.6 Registro de Información 
Catastral de Guatemala 
(RIC) 

Código de Ética del Registro de 
Información 
Catastral de Guatemala 

2022 https://portal.ric.gob.gt/SINACIG_01  
  

8. ENTIDADES DESCENTRALIZADAS NO EMPRESARIALES 
  

8.1 Comité Nacional de 
Alfabetización 
(CONALFA) 

Código de Ética y su Reglamento 
de La Entidad Ejecutora del 
Comité Nacional de Alfabetización 
(CONALFA) 

2022 https://conalfa.edu.gt/wp/alfabetizacion/w
p-
content/uploads/sites/5/2022/05/CodigoEti
ca.pdf  
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https://www.contraloria.gob.gt/wp-content/uploads/2021/01/Codigo-de-Etica-y-su-Reglamento-2021-VF.pdf
https://cc.gob.gt/index.php/mision-vision-y-principios/
https://cc.gob.gt/index.php/mision-vision-y-principios/
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8.2 Comité Permanente de 
Exposiciones (COPEREX) 

Valores del Comité Permanente 
de Exposiciones (COPEREX) 

2022 https://drive.google.com/drive/folders/1Uo
G3hXiYcn8I9HB8uKwHxLIDSawyofAo  

8.3 Consejo Nacional para la 
Protección de la Antigua 
Guatemala (CNPAG) 

Valores del Consejo Nacional para 
la Protección de la Antigua 
Guatemala (CNPAG)  

2021 https://cnpag.com/laip/05-mision-vision-y-
objetivos/  

8.4 Benemérito Cuerpo 
Voluntario de Bomberos 
de Guatemala  

Acuerdo No. 421-07-2022  
Código de Ética del Benemérito 
Cuerpo Voluntario de Bomberos 
de Guatemala 

13/07/2022 http://bomberosvoluntarios.org.gt/docum
entos/sinacig/codigo_etica_benem%C3%A9
rito_cuerpo_voluntario_bomberos_guate
mala.pdf 

8.5 Fondo de Tierras 
(FONTIERRAS)  

Punto Resolutivo Número 19-2022 
Código de Ética del Fondo de 
Tierras  

20/04/2022 https://www.fontierras.gob.gt/ip/pubCS/C
ODIGO_DE_ETICA.pdf  

8.6 Inspección General de 
Cooperativas (INGECOP) 

Código de Ética de la Inspección 
General de Cooperativas 
(INGECOP) 

2022 https://ingecop.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/03/Codigo-de-Etica-
proyectoINGECOP-ULTIMO-1.pdf  

8.7 Instituto Nacional de 
Ciencia y Tecnología 
Agrícolas (ICTA) 

Valores del Instituto Nacional de 
Ciencia y Tecnología Agrícolas 
(ICTA) 

(sin fecha) https://www.icta.gob.gt/valores  

8.8 Instituto de Fomento 
Municipal (INFOM) 

Acta 02-2024  
Código de Ética del Instituto de 
Fomento Municipal (INFOM) 

04/01/2024  
Junio2024 

https://infom.gob.gt/images/Normativas-
Infom/Codigo%20de%20Etica.pdf  

8.9 Instituto de Recreación 
de los Trabajadores de 
la Empresa Privada de 
Guatemala (IRTRA) 

Código de Ética del Instituto de 
Recreación de los Trabajadores de 
la Empresa Privada de Guatemala 
(IRTRA) 

(sin fecha) https://irtra.org.gt/wp-
content/themes/irtra/lib/3dFlipBook/books
/pdf/codigodeEtica.pdf  

8.10 Instituto Guatemalteco 
de Migración (IGM) 

Código de Ética y su Reglamento 
del Instituto Guatemalteco de 
Migración (IGM) 

2022 https://igm.gob.gt/wp-
content/uploads/2017/08/Codigo-de-etica-
Instituto-Guatemalteco-de-Migracion.pdf  
 

8.11 Instituto Guatemalteco 
de Turismo (INGUAT)  

Acuerdo de Dirección General 194-
2022-DG 
Código de Ética del Instituto 
Guatemalteco de Turismo 
(INGUAT) 

28/07/2022 https://inguat.gob.gt/images/SINACIG/Acu
erdo_de_Direccion_General_No_194-2022-
DG.pdf  

812 Instituto Nacional de 
Administración Pública 
(INAP) 

Acuerdo de Junta Directiva 
Número 003-2022 
Código de Ética del Instituto 
Nacional de Administración 
Pública (INAP) 

28/09/2022 https://inap-
my.sharepoint.com/personal/transparencia_inap
_gob_gt/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2F
personal%2Ftransparencia%5Finap%5Fgob%5Fgt%2
FDocuments%2FINFORMACI%C3%93N%20P%C3%9
ABLICA%202022%2F29%2E%20INFORMACI%C3%93
N%20DE%20UTILIDAD  

8.13 Instituto Nacional de 
Bosques (INAB) 

Resolución de Gerencia No. 088-
2021 
Código de Ética del Instituto 
Nacional de Bosques (INAB) 

10/11/2021 https://www.inab.gob.gt/images/centro_descarg
as/reglamentos/Resoluci%C3%B3n%20de%20Geren
cia%20No.%20088-
2021%20C%C3%B3digo%20de%20%C3%89tica%20Ins
titucional.pdf  

8.14 Instituto Nacional de 
Cooperativas (INACOP) 

Código de Ética y su Reglamento 
para los Funcionarios y Empleados 
del Instituto Nacional de 
Cooperativas – INACOP- 

Julio 2021 https://www.inacop.gob.gt/codigo-de-
etica-4/  

8.15 Instituto Nacional de 
Estadística (INE) 

Acta JD 33-2022 – Resolución JD 
INE No, 33-33-2022 
Código de Ética y política De 
prevención de la Corrupción del 
Instituto Nacional de Estadística -
INE- 

28/10/2022 https://www.ine.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/12/CODIGO-2022-
3.pdf  

8.16 Instituto Técnico de 
Capacitación y 
Productividad 
(INTECAP) 

Acuerdo No. GE 221-2022 
Código de Ética del Instituto 
Técnico de Capacitación y 
Productividad (INTECAP) 
 

18/04/2022 https://intecap.edu.gt/informacionpublica/
pdf/manuales_proc/GERENCIA/Codigo%20d
e%20etica%20del%20Intecap.pdf  

https://drive.google.com/drive/folders/1UoG3hXiYcn8I9HB8uKwHxLIDSawyofAo
https://drive.google.com/drive/folders/1UoG3hXiYcn8I9HB8uKwHxLIDSawyofAo
https://cnpag.com/laip/05-mision-vision-y-objetivos/
https://cnpag.com/laip/05-mision-vision-y-objetivos/
https://www.fontierras.gob.gt/ip/pubCS/CODIGO_DE_ETICA.pdf
https://www.fontierras.gob.gt/ip/pubCS/CODIGO_DE_ETICA.pdf
https://ingecop.gob.gt/wp-content/uploads/2022/03/Codigo-de-Etica-proyectoINGECOP-ULTIMO-1.pdf
https://ingecop.gob.gt/wp-content/uploads/2022/03/Codigo-de-Etica-proyectoINGECOP-ULTIMO-1.pdf
https://ingecop.gob.gt/wp-content/uploads/2022/03/Codigo-de-Etica-proyectoINGECOP-ULTIMO-1.pdf
https://www.icta.gob.gt/valores
https://infom.gob.gt/images/Normativas-Infom/Codigo%20de%20Etica.pdf
https://infom.gob.gt/images/Normativas-Infom/Codigo%20de%20Etica.pdf
https://irtra.org.gt/wp-content/themes/irtra/lib/3dFlipBook/books/pdf/codigodeEtica.pdf
https://irtra.org.gt/wp-content/themes/irtra/lib/3dFlipBook/books/pdf/codigodeEtica.pdf
https://irtra.org.gt/wp-content/themes/irtra/lib/3dFlipBook/books/pdf/codigodeEtica.pdf
https://igm.gob.gt/wp-content/uploads/2017/08/Codigo-de-etica-Instituto-Guatemalteco-de-Migracion.pdf
https://igm.gob.gt/wp-content/uploads/2017/08/Codigo-de-etica-Instituto-Guatemalteco-de-Migracion.pdf
https://igm.gob.gt/wp-content/uploads/2017/08/Codigo-de-etica-Instituto-Guatemalteco-de-Migracion.pdf
https://inguat.gob.gt/images/SINACIG/Acuerdo_de_Direccion_General_No_194-2022-DG.pdf
https://inguat.gob.gt/images/SINACIG/Acuerdo_de_Direccion_General_No_194-2022-DG.pdf
https://inguat.gob.gt/images/SINACIG/Acuerdo_de_Direccion_General_No_194-2022-DG.pdf
https://inap-my.sharepoint.com/personal/transparencia_inap_gob_gt/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftransparencia%5Finap%5Fgob%5Fgt%2FDocuments%2FINFORMACI%C3%93N%20P%C3%9ABLICA%202022%2F29%2E%20INFORMACI%C3%93N%20DE%20UTILIDAD
https://inap-my.sharepoint.com/personal/transparencia_inap_gob_gt/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftransparencia%5Finap%5Fgob%5Fgt%2FDocuments%2FINFORMACI%C3%93N%20P%C3%9ABLICA%202022%2F29%2E%20INFORMACI%C3%93N%20DE%20UTILIDAD
https://inap-my.sharepoint.com/personal/transparencia_inap_gob_gt/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftransparencia%5Finap%5Fgob%5Fgt%2FDocuments%2FINFORMACI%C3%93N%20P%C3%9ABLICA%202022%2F29%2E%20INFORMACI%C3%93N%20DE%20UTILIDAD
https://inap-my.sharepoint.com/personal/transparencia_inap_gob_gt/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftransparencia%5Finap%5Fgob%5Fgt%2FDocuments%2FINFORMACI%C3%93N%20P%C3%9ABLICA%202022%2F29%2E%20INFORMACI%C3%93N%20DE%20UTILIDAD
https://inap-my.sharepoint.com/personal/transparencia_inap_gob_gt/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftransparencia%5Finap%5Fgob%5Fgt%2FDocuments%2FINFORMACI%C3%93N%20P%C3%9ABLICA%202022%2F29%2E%20INFORMACI%C3%93N%20DE%20UTILIDAD
https://inap-my.sharepoint.com/personal/transparencia_inap_gob_gt/_layouts/15/onedrive.aspx?ga=1&id=%2Fpersonal%2Ftransparencia%5Finap%5Fgob%5Fgt%2FDocuments%2FINFORMACI%C3%93N%20P%C3%9ABLICA%202022%2F29%2E%20INFORMACI%C3%93N%20DE%20UTILIDAD
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8.17 Superintendencia de  
Administración 
Tributaria (SAT)  

Acuerdo de Directorio Número 5-
2024 
Código de Ética de la 
Superintendencia de  
Administración Tributaria (SAT) 

123/03/2024 https://portal.sat.gob.gt/portal/sistema-de-
gestion-y-codigo-de-etica/#flipbook-
66071/30/  

9. ENTIDADES AUTÓNOMAS NO EMPRESARIALES 
 

9.1 Academia de Lenguas 
Mayas de Guatemala 
(ALMG) 

Acuerdo Número 43-2022 del 
Consejo Superior de la Academia 
de Lenguas Mayas  
Código de ética de la Academia de 
Lenguas Mayas de Guatemala 

15/12/2022 https://www.almg.org.gt/codigo-de-etica  

9.2 Comité Olímpico 
Guatemalteco (COG) 

ACUERDO 02/2022-CE-COG 
Código de Ética del Comité 
Olímpico Guatemalteco (COG) y 
del Movimiento Olímpico en el 
Territorio Nacional  

13/01/2022 https://cloud.cog.org.gt:44379/adjuntos/up
loads/InformacionPublica/RootInformacio
nPublica/Codigo_de_Eica_2022.pdf  

9.3 Confederación 
Deportiva Autónoma de 
Guatemala (CDAG) 

Acuerdo No. 158/2013 – CE-CDAG 
Código de Ética de la 
Confederación Deportiva 
Autónoma de Guatemala (CDAG) 

06/12/2013 https://cdag.com.gt/wp-
content/uploads/2022/08/Co%CC%81digo-
de-e%CC%81tica-CDAG.pdf  

9.4 Consejo Nacional de 
Adopciones (CNA) 

Acuerdo N0. CNA-DE-001-2022 
Código de Ética del Consejo 
Nacional de Adopciones (CNA) 

26/01/2022 https://www.cna.gob.gt/Documentos/Infor
macionPublica/N6/Acuerdo-CNA-CD-001-
2022.pdf  

9.5 Consejo Nacional para la 
Atención de las 
Personas con 
Discapacidad (CONADI) 

Código de Ética del Consejo 
Nacional para la Atención de las 
Personas con Discapacidad 
(CONADI) 

11/05/2022 https://conadi.gob.gt/web/wp-
content/uploads/2022/09/DIAGRAMACION-
CODIGO-ETICA-CONADI.pdf 

9.6 Escuela Nacional Central 
de Agricultura (ENCA) 

Acta 51-2022 
Código de Ética de la Escuela 
Nacional Central de Agricultura 
(ENCA) 

16/12/2022 https://www.enca.edu.gt/wp-
content/uploads/2023/09/CODIGO-DE-
ETICA-DE-LA-ESCUELA-NACIONAL-
CENTRAL-DE-AGRICULTURA-ENCA-.pdf  

9.7 Instituto Nacional de 
Ciencias Forenses 
(INACIF)  

Acuerdo No. CD-INACIF-17-2021 
Código de Ética Institucional del 
Instituto Nacional de Ciencias 
Forenses (INACIF) 

28/09/2021 https://inacif.gob.gt/docs/uip/codigo_de_e
tica.pdf  

9.8 Universidad de San 
Carlos de Guatemala 
(USAC) 

Valores Compartidos de la 
Universidad de San Carlos de 
Guatemala (USAC) 

(sin fecha) https://www.usac.edu.gt/misionvision.php  
  

10. ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

10.1 Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social 
(IGSS) 

Acuerdo 1466-2020 - Código de 
Ética del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social (IGSS) 

13/01/2020 https://www.igssgt.org/wp-
content/uploads/2022/07/Acuerdo-1466-de-
Junta-Directiva-del-IGSS-Codigo-de-Etica-
2020.pdf  

10.2 Instituto de Previsión 
Militar (IPM) 

Acuerdo Número 061-2022 
Código de Ética y Conducta del 
Instituto de Previsión Militar (IPM) 
 

23/02/2022 https://portalv1.ipm.org.gt/documentos/up
loads/codigo_de_etica_autorizado.pdf  

11. EMPRESAS PÚBLICAS 
 

11.1 Empresa Guatemalteca 
de Telecomunicaciones 
(GUATEL) 

Principios de la Empresa 
Guatemalteca de 
Telecomunicaciones (GUATEL) 

2024 https://guatel.gob.gt/wp-
content/uploads/2024/05/PEI-2025-2029-
final-aprobado.pdf  

11.2 Empresa Portuaria 
Nacional De Champerico 
(EPNAC) 

Acta de Junta Directiva 006-2022  
Código de Ética y su Reglamento 
de la Empresa Portuaria Nacional 
De Champerico (EPNAC) 

Marzo 2022 https://epnachamperico.com.gt/wp-
content/uploads/2024/06/Código-de-Ética-
y-su-Reglamento.pdf  

https://portal.sat.gob.gt/portal/sistema-de-gestion-y-codigo-de-etica/#flipbook-66071/30/
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11.3 Empresa Portuaria 
Nacional Santo Tomas 
de Castilla (EMPORNAC) 

Acuerdo de Gerencia General No. 
062-2022 
Código de Ética de la Empresa 
Portuaria Nacional Santo Tomas 
de Castilla (EMPORNAC) 

24/02/2022 https://santotomasport.com.gt/transparen
cia/#89-971-wpfd-codigo-de-etica  

11.4 Empresa Portuaria 
Quetzal 

Punto 5to del Acta 25 de Junta 
Directiva de 1/04/2022 – (JD-05-25-
2022) 
Código de Ética de la Empresa 
Portuaria Quetzal 

25/04/2022 http://www.puertoquetzal.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/05/Codigo-de-Etica-
EPQ_compressed.pdf 

11.5 Ferrocarriles de 
Guatemala (FEGUA) 

Acuerdo de Intervención 042-2021 
Código de Conducta y Ética de la 
Empresa Ferrocarriles de 
Guatemala (FEGUA)  

27/07/2021 https://fegua.gob.gt/wp-
content/uploads/bsk-pdf-
manager/2022/02/CODIGO-DE-ETICA-
FEGUA-2021-1.pdf  

11.6 Instituto Nacional de 
Comercialización 
Agrícola (INDECA) 

Resolución GG-33-2023 
Código de Ética del Instituto 
Nacional de Comercialización 
Agrícola (INDECA) 

02/05/2023 http://www.indeca.gob.gt/indeca-
descargas/CODIGO%20DE%20ETICA%20Y%2
0CONDUCTA/CÓDIGO%20DE%20ÉTICA.pdf 

11.7 Instituto Nacional de 
Electrificación (INDE) 

Valores del Instituto Nacional de 
Electrificación (INDE) 

2024 https://www.inde.gob.gt/wp-
content/uploads/2024/01/Plan-Operativo-
Anual-2024.pdf  

11.8 Zona Libre de Industria y 
Comercio “Santo Tomás 
de Castilla” (ZOLIC) 

Resolución Junta Directiva No. 
J.D. 96/22/2024 
Código de Ética de la Zona Libre 
de Industria y Comercio "Santo 
Tomás de Castilla” (ZOLIC) 

13/06/2024 https://zolicguate.com/ipl/sinacig/Docume
ntos/Codigo%20de%20Etica%20Zolic.pdf 

12. EMPRESAS PÚBLICAS FINANCIERAS 
 

12.4 Banco de Guatemala 
(BANGUAT) 

Valores Éticos del Banco de 
Guatemala (BANGUAT) 

2022 https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/Kt
bxLxGkMfTdjthxJFsRDXrCxFjXjndjnV?proje
ctor=1&messagePartId=0.1  

12.2 Crédito Hipotecario 
Nacional de Guatemala 
(CHN)  

Código de Ética y Conducta del 
Crédito Hipotecario Nacional de 
Guatemala (CHN) 

17/12/2019 https://www.chn.com.gt/wp-
content/uploads/2023/10/Codigo-de-etica-
Trabajadores.pdf 

12.3 Instituto de Fomento de 
Hipotecas Aseguradas 
(FHA) 

Valores Institucionales del 
Instituto de Fomento de 
Hipotecas Aseguradas (FHA) 

2023 https://fha.gob.gt/wp-
content/uploads/2024/01/12947/511-
2022%20RATIFIACI%C3%93N%20PLAN%20ESTRAT%
C3%89GICO%202023-2026.pdf  

13. OTRAS ENTIDADES 
  

13.1 Comisión Portuaria 
Nacional  

Acuerdo Interno No. 01-2022  
Código de Ética de la Comisión 
Portuaria Nacional 

28/06/2022 https://cpn.gob.gt/wp-
content/uploads/2022/10/Codigo-de-Etica-
CPN-Aprobado-JD-CPN.pdf  

13.2 Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas 
(CONAP)  

Resolución 03-23-2022 
Código de Ética del Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas 
(CONAP) 

04/10/2022 https://conap.gob.gt/wp-
content/uploads/2023/01/Codigo-de-Etica-
SECONAP-2022.pdf  

13.3 Coordinadora Nacional 
para la Reducción de 
Desastres Naturales o 
Provocados 
(CONRED) 

Acuerdo No. SE-061-2023  
Código de Ética de la Secretaría 
Ejecutiva de la Coordinadora 
Nacional para la Reducción de 
desastres de Origen Natural O 
Provocado (CONRED) 

24/07/2023 https://conred.gob.gt/wp-
content/uploads/Codigo-de-Etica-2024.pdf  

13.4 Consejo Nacional de 
Atención al Migrante de 
Guatemala 
(CONAMIGUA) 

Acuerdo Número 3-2022  
Código de Ética del Consejo 
Nacional de Atención al Migrante 
de Guatemala (CONAMIGUA) 

25/11/2022 https://conamigua.gob.gt/wp-
content/uploads/2024/05/05.-Codigo-de-
Etica-del-CONAMIGUA.pdf  

13.5 Consejo Nacional del 
Deporte, la Educación 
Física y la Recreación 
(CONADER) 

Valores y Principios del Consejo 
Nacional del Deporte, la 
Educación Física y la Recreación 
(CONADER) 

2023 http://infopublica.conader.com.gt/wp-
content/uploads/2023/02/PEI-2020-
2024CONADER.pdf  
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13.6 Consejo Económico y 
Social de Guatemala 
(CES) 

Valores y Principios del Consejo 
Económico y Social de Guatemala 
(CES) 

2024 https://ces.gob.gt/wp-
content/uploads/2024/02/PEI_CES-
2024_01.2024.pdf  

13.7 Comisión Nacional de 
Energía Eléctrica (CNEE) 

Valores de la Comisión Nacional 
de Energía Eléctrica (CNEE) 

2024 https://www.cnee.gob.gt/LAIP/Docs/PEI-
POM-POA-2023-2027.pdf  

13.8 Oficina Nacional de 
Prevención de la Tortura 
y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (OPT)  

Valores de la Oficina Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (OPT) 

2022 https://mnp-opt.gob.gt/wp-
content/uploads/2024/01/Valores.jpeg  

13.9 Instituto de la Víctima Valores y Principios del Instituto 
de la Víctima 
 

2024 https://transparencia.institutodelavictima.
gob.gt/wp-content/uploads/2024/06/PEI-
RESOLUCION-DG-17-2023.pdf  

13.10 Instituto de la Defensa 
Pública Penal (IDPP) 

Acuerdo No. 02-2023 
Código de Ética del Instituto de la 
Defensa Pública Penal  (IDPP) 

02/03/2023 https://www.idpp.gob.gt/images/Bibliotec
a-
virtual/Leyes_y_Reglamentos/Codigo%20d
e%20etica%20del%20IDPP.pdf  

13.11 Secretaría Ejecutiva de 
la Instancia 
Coordinadora 
de la Modernización del 
Sector Justicia 
(SEICMSJ) 

Código de Ética y Conducta de la 
Secretaría Ejecutiva de la Instancia 
Coordinadora 
de la Modernización del Sector 
Justicia (SEICMSJ) 

Julio 2022 https://seij.gob.gt/wp-
content/uploads/2023/10/Codigo-de-Etica-
SEICMSJ.pdf  

13.12 Comisión Presidencial 
contra la Discriminación 
y el Racismo contra los 
Pueblos Indígenas en 
Guatemala (CODISRA) 

Acuerdo Interno Número 
CCOOR/DV 04-2022 
Código de Ética Institucional de la 
Comisión Presidencial contra la 
Discriminación y el Racismo contra 
los Pueblos Indígenas en 
Guatemala (CODISRA) 

28/04/2022 https://codisra.gob.gt/images/CODISRA/Ac
ceso_Informacion_Publica/Informacion_Of
icio/2022/01.enero/cdigo-de-tica-2022.pdf  
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